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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM~ ~A~A lA ~AlDHOD~flUJS~Ó~ 
f>O~ ONDAS DlECAMIÉT~~CAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

A LA COMISIÓN 4 

Documento 101-S 
19 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

Los textos reproducidos en el ~ al presente Informe han sido 
examinados en el Grupo de Trabajo 4B y se presentan a la Comisión 4 para su 
aprobación. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

Y. TADOKORO 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

1 2.1_/ La Primera Reunión de la Conferencia tomó nota de las siguientes 
definiciones contenidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1982: 

* 

Términos referentes a la emisión 

lliisión (RR 132) 
Clase de emisión (RR 133) 
Emisión de banda lateral única (RR 134) 
Emisión de banda lateral única y portadora completa (RR 135) 
Emisión de banda later~l única y portadora reducida (RR 136) 
Emisión de banda lateral única y portadora suprimida (RR 137) 
Emisión fuera de banda (RR 138) 

Término referente a la frecuencia 

Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

Término referente a la anchura de banda 

Anchura de banda necesaria (RR 146) 

Términos referentes a la POtencia 

Potencia (RR 150) 
Potencia en la cresta de la envolvente (RR 151) 
Potencia media (RR 152) 
Potencia de la portadora (RR 153) 
Ganancia de la antena (RR 154) 
Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 
Potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR 156) 

Término referente a las zonas de recepción-

Zonas geográficas para radiodifusión° (apéndice 1 dei RR) 

Corqwune:p_te de_signadas zonas CI'RAF. 



* 
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También se adoptaron las siguientes definiciones: 

Término referente a la emisión 

Portadora reducida 

Portadora emitida con una potencia reducida por lo menos en 6 dB por debajo 
de la potencia en la cresta de la envolvente. 

Términos referentes a la intensidad de camno 

Intensidad de campo mínima utilizable <Emín> 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una determinada 
calidad de recepción, en condiciones de recepción especificadas y en pre-

. sencia de ruidos naturales y artificiales pero en ausencia de interferencias 
debidas a otros transmisores. 

Intensidad de campo utilizable (Eu) 

Valor mínimo de la intensidad de. campo Que permite obtener una calidad de 
recepción deseada en condiciones de recepción especificadas~ .en presencia de 
ruidos naturales y artificiales y en presencia de interferencias, ya sean 
existentes en un caso real, ya se hayan determinado mediante acuerdos o por 
planes de frecuencias. 

Intensidad de campo nominal utilizable (Eref) 

Valor convencional de la intensidad de campo utilizable _que puede servir de 
referencia o de base para la planificación de frecuencias. 

Términos referentes a las relaciones entre las sedales deseada e interferente 

Relación señal/interferencia en audiofrecuencia (AF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de la sedal de
seada y la tensión de la interferencia, medidos en determinadas condiciones 
a la salida de audiofrecuencia del receptora. 

Relación de protección en audiofrecuencia (AF) 

Valor mínimo convencional de la relación sedal/interferencia en audiofre
cuencia que corresponde a una calidad de recepción definida subjetivamente. 

Relación sedal/interferencia en radiofrecuencia (RF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de radiofrecuencia de 
la seftal deseada Y de la tensión de radiofrecuencia interferente, medidos 
en determinadas condiciones en los terminales de entrada del receptorft. 

Estas condiciones determinadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia ~F entre las portadoras deseada e interferente, las caracte
rísticas de la emisión (tipo e índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel de entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad~ sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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Rtlaci6n de protección en radiofrecuencia (RF) 

Valor de la relación señal/interferencia en radiofrecuencia que, en condi
ciones bien determinadas*, permite obtener la relación de protección en 
audiofrecuencia a la salida de un receptor. 

Relación de protección relativa en radiofrecuencia 

Diferencia, expresada en decibelios, entre la relación de protecci6n cuando 
las portadoras de los transmisores deseado e interferente tienen una dife
rencia de frecuencia de óf (Hz o kHz) y la relación de ·protecci6n cuando 
las portadoras de esos transmisores tienen la ~ frecuencia. 

Selectividad de un receotor 

· La selectividad de un r~ceptor es la medida de su aptitud para recibir la 
señal en que está sintonizado, con exclusión de las emisiones efectuadas en 
otras frecuencias. 

Sensibilidad de un receptor 

La sensibilidad de un receptor se define por su aptitud para recibir señales 
débiles y para reproducirlas con una intensidad utilizable y una calidad 
aceptable. 

Sensibilidad limitada por el ruido de1 receptor 

La sensibilidad limitada por el ruido expresa la capacidad de la parte 
de radiofrecuencia de un receptor para recibir señales débiles. Es 
igual al nivel mÍ'nimo de la señal de entrada de radiofrecuencia, 
expresado en dB (pV /m), modulado al 30% en la frecuencia normalizada de 
referencia,·la que produce en la potencia de salida un valor elegido 
de la relación señal AF/ruido. 

Términos referentes a las zonas de cobertura y de servicio 

Zona de cobertura(de un transmisor-de radiodifusión en una banda.de radio
difusión determinada) 

Zona en el interior de la cual la intensidad de campo de un transmisor es 
superior o igual a la intensidad de campo utilizable. En el caso de fluc
tuaciones de la interferencia o del ruido, se precisará eventualmente el 
porcentaje de tiempo durante el cual se satisface esta condición. 

Estas condiciones determinadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia ~F entre las portadoras deseada e interferente, las caracte
rísticas de la emisión (tipo e índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel de entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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Zona de servicio (Recomendación 573-1 del CCIR) 

Zona asociada a una estación para un serv1c1o dado y una frecuencia espe
cífica, en el interior de la cual y en condiciones técnicas determinadas 
puede establecerse una radiocomunicación con una o varias estaciones ya 
existentes o previstas, y en la que debe respetarse la protección fijada por 
un plan de asignación o adjudicación de frecuencias o por cualquier otro 
acuerdo entre las partes interesadas. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 102-S 
19 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A A LA COMISIÓN 4 

Valores del índice de actividad solar 

3.3.5.2.1 La Conferencia adopta la media móvil de 12 meses del número de manchas 
solares (R12) como Índice que debe utilizarse para la planificación. 

3. 3. 5. 2. 2 /~Los valores de referencia de R12 que se utilicen para la planificación 
deberán ser los cinco valores indicados en el cuadro 3.3.5-II. Este cuadro especifica 
también el campo de aplicación de cada uno de los valores de referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparados 
con arreglo a los valores de referencia de R12 , el plan aplicable se seleccionará 
sobre la base del menor valor de R12 previsto para cualquiera de los meses de esa 

t .... 7* es aclon._ 

¡-El plan estacional se preparará con arreglo a los valores de R12 previstos 
para el periodo. Se utilizará el menor valor de R12 previsto para cualquiera de los 
meses de esa estación._]* 

* Nota 1 - La primera alternativa corresponde a un método de planificación que elabora 
planes para un periodo de tiempo superior a un año; el segundo corresponde a un 
método de planificación que elabora planes para periodos inferiores a un año. 

* Nota 2 - Los valores previstos de la media móvil de 12 meses del número de manchas 
solares (R12 ) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en 
curso. Los valores previstos pueden conseguirse en la Secretaría del CCIR. 

Selección de valores del Índice R12 para la planificación 

Valores del Campo de aplicación del 
índice índice R12 previsto 

5 0-14 
30· 15-44 
60 45-74 
90 75-104 

120 105 y más 

1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

L.W. BARCLAY 
Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 

sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 4 

(CRITERIOS T~CNICOS) 

Documento 103-S 
24 de enero de 1984 
Original: francés 

COMISION 4 

Viernes, 20 de enero de 1984, a las 09.00 horas 

Presidente: Sr. J. RUTKOWSKI (República Popular de Polonia) 

Asuntos tratados Documento 

l. Tercer Informe del Grupo de Trabajo 4A 
102 

2. Segundo, tercero y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 4B 99, 101, 104 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer.de ejemplares adicionales. 
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Tercer Informe del Grupo de Trabajo 4A (Documento 102) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta este documento, que es resul-
tado de las reuniones celebradas por el Grupo de Trabajo 4A a lo largo de la semana. 
La numeración definitiva de los párrafos podría confiarse a la Comisión de Redacción. 

Se proponen dos variantes en el punto 3.3.5.2.2, al ignorar la Comisión 4 
el método de planificación que se utilizará. El cuadro 3.3.5-II se aplica sólo a la 
primera variantee 

1.2 El delegado de Francia desea que se añada una Última frase al final del docu
mento para indicar que se suprimirá una de las dos variantes, una vez que la Comisión 5 
decida el método que ha de aplicarse. 

1.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A propone que se incluya esta indicación 
en la Nota l. 

Así se acuerda. 

1.4 En respuesta a una pregunta del delegado de la República Federal de Alemania, 
el Presidente del Grupo de Trabajo 4A precisa que debe situarse un primer corchete 
delante del cuadro 3.3.5-II. 

2. 

Se aprueba el Documento 102, que se transmitirá a la Comisión 6. 

Segundo, tercero y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 4B 
(Documentos 99, 101 y 104) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B indica que su Grupo celebró sendas 
reuniones el miércoles y el jueves. No pudo encontrarse ninguna solución de compromiso 
por lo que respecta a los valores de la relación señal/ruido AF y de la sensibilidad 
del receptor limitada por el ruido, como se explica en los Documentos 99 y 104. Se 
pide a la Comisión que adopte una decisión a este respecto. 

Por lo que se refiere a las definiciones (Documento 101), se han resuelto 
todas las cuestiones, excepto las de una nota relativa a la intensidad de campo mínima 
utilizable y a la intensidad de campo utilizable, que podría añadirse más adelante. 

2.2 El Presidente declara que la Comisión de Dirección expresó la opinión de que 
convendría evitar una decisión precipitada sobre las dos ·cuestiones expuestas en los 
Documentos 99 y 104; esta decisión podría aplazarse hasta la próxima sesión de la 
Comisión 4, en la mañana del martes, para permitir las consultas entre las delegaciones. 
Sería preferible un consenso a una votaciónw 

Así se acuerda. 

2.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A observa que, habida cuentadelas defi
niciones que ya figuran en el Reglamento de Radiocomunicaciones, podría ser necesario, 
al final de la Conferencia, suprimir algunos de los términos y añadir otros en el 
Documento 101. Tal vez sería necesario incluir al efecto una Nota. 2 para señalar este 
hecho a la atención de la Comisión de Redacción, en especial sobre las dos definiciones 
de la p.i.r.e y de la por.a; podría existir confusión en cuanto a la que debe servir 
de referencia para la radiodifusión. 

Así se acuerda. 
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Se aprueba el Documento 101. 

Se levanta la sesión a las 09.20 horas 

Los Secretarios 

G. KOVACS 
G. ROSSI 

El Presidente 

J. RUTKOWSKI 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

CUARTO INFO~ DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

A LA COMISION 4 

Documento 104-S 
19 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 4 

El Grupo de Trabajo 4B examinó las propuestas relativas a los valores de la 
relación señal/ruido AF que han de recomendarse para la planificación. El Grupo no 
pudo adoptar una decisión unánime al respecto. 

Más de la mitad de las delegaciones que expresaron su opinión estaban a favor 
de 21 dB. Otras deseaban fijar ese valor en 30 dB, como indica el CCIR, pero estaban 
dispuestas a aceptar a título de compromiso el valor de 26 dB. Algunas administracio
nes mantuvieron su posición en favor de 30 dB al no aceptarse la solución de compromiso. 

El Grupo de Trabajo decidió pédir a la Comisión 4 que tome la decisión opor
tuna sobre este asunto. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

Y. TADOKORO 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 105-S 
19 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

Nota del Secretario General 

A petición de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, transmito 
el documento adjunto para su examen por la Conferencia 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Este documento se 1mpnme en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los partiCipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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Observaciones de la IFRB sobre los Grupos de 
Trabajo entre reuniones 

l. En respuesta a las cuestiones planteadas en la primera sesión del Grupo de 
Trabajo 5B, del 18 de enero de 1984, y en la tercera sesión de la Comisión 5, del 
19 de enero de 1984, y teniendo en cuenta la petición dirigida a la Junta para faci
litar información adicional relativa a las observaciones formuladas por el Presidente 
de la IFRB, la Junta se complace en facilitar la siguiente información a la Conferencia. 

2. Al considerar ese Grupo de Trabajo entre reuniones, la Junta ha supuesto 
que la Primera Reunión adoptará un método de planificación claro e inequívoco y todos 
los criterios técnicos requeridos, de modo que el trabajo entre reuniones se limitará 
normalmente al desarrollo, preparación y ensayo de los programas de computador antes 
del comienzo de la Segunda Reunión y a cualquier estudio conexo que la Primera Reunión 
pueda requerir. 

3. De esas tareas puede resultar un importante trabajo de desarrollo en el com-
putador en el periodo entre las reuniones y, como ha sucedido en casos precedentes 
análogos, la asistencia de las administraciones contribuirá grandemente a la realiza
ción de las mismas. El problema consiste en el mejor modo de organizar ese esfuerzo 
de cooperación para permitir la utilización efectiva de los recursos de la Junta y las 
administraciones a fin de terminar con éxito las tareas asignadas por esta Primera 
Reunión en el limitado tiempo disponible. 

4. La Junta quisiera confirmar que los resultados generales de los dos Grupos 
de Expertos para las conferencias de la Región 2 muestrán que tuvieron éxito al com
pletar las tareas asignadas y reitera su agradecimiento a las administraciones que 
participaron en el trabajo de esos dos Grupos de Expertos y proporcionaron soporte 
lógico. Sin embargo, es preciso llamar la atención de los participantes en esta 
Primera Reunión re-specto al número de problemas encontrados, sobre todo en lo que res
pecta al estatuto de los Grupos de Expertos y a los métodos de trabajo. La declara
ción formulada por el Presidente de la Junta en la primera sesión del Grupo de 
Trabajo 5B no tenía en modo alguno la intención de ser negativa; estaba destinada a 
pedir a los participantes en la Primera Reunión que adoptaran las medidas adecuadas 
para evitar problemas análogos. 

5. Según cual sea el método de planificación que se adopte, podría ser necesa-
rio desarrollar un importante número de complejos programas de computador para apli
carlo. A la vista del escaso tiempo disponible entre las dos reuniones para diseñar, 
programar y probar el soporte lógico y para realizar cualesquiera otras tareas que esta 
reunión asigne a la Junta, es muy probable que incluso con un importante aumento de 
los recursos le sea muy difícil a la Junta desarrollar o adaptar todos los programas, 
por lo que la asistencia de las Administraciones sería sumamente útil y apreciada. 

6. Hay dos formas posibles de enfocar la organización de las actividades entre 
las dos reuniones: 

a) un Grupo de Trabajo integrado por Administraciones; 

b) un Grupo de Expertos. 
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Cada una de estas dos formas daría como resultado una relación y estructura 
diferentes entre la Junta y los miembros del Grupo. 

6.1 Si la Conferencia decide crear un Grupo de Trabajo entre las reuniones, inte-
grado por Administraciones, la Junta le consideraría como u-".1.a continuación de la 
Primera Reunión de la Conferencia y continuaría prestándole toda la asistencia. 
disponible. 

6. 2 Si la Conferencia decide crear un Grupo de expertos (véase el nÚlnercJ ~~007 del 
Convenio), es decir, de personas que actúen en su propio nombre y no como repn:;'Sentan
tes de sus Administraciones respectivas, no hay ninguna disposición en el Con-v-e~J.io ''J.l 

en el Reglamento de Radiocomunicaciones que describa el tipo de asistencia qu¿~ la 
Junta puede prestar a dicho Grupo. 

(. Por las razones expue::;ta~ y considerando los Grupos de Expertos existentes 
en el pasado, la Junta opina que la asisteúc::.a dP las Administraciones es neces:1ria 
y apreciada. Si la Junta decide establecer un Grupo cie Expertos (individuos) proce
dentes de las Administraciones, la tarea principal de dicho Grupo consistiría en asis
tir a la Junta en la elaboración y adaptación del soporte 16gico de acuerdo con las 
decisiones de esta reunión. La tarea de los expertos debe ser definida con tc~~a cla
ridad por esta reunión a fin de garantizar que no se les pide que examinen cuec:tiones 
de fondo durante el periodo entre las dos reuniones. Si la Junta decide estab:ecer 
un Grupo de Expertos la división de trabajo entre los expertos y la Junta, basada en 
las decisiones de esta Primera Reunión, podría ser la siguiente: 

Junta 

a) Desarrollar la arquitectura general del sistema de programas de computador 
indicando los mÓdulos individuales necesarios (con la asistencia de los expertos); 

b) desarrollar la estructura de la base de datos; 

e) desarrollar los programas necesarios para integrar los módulos proporciona
dos por las Administraciones en un solo sistema de trabajo dentro de la arquitectura 
general del sistema; 

d) desarrollar los módulos necesarios que no hayan facilitado las 
Administraciones; 

e) procesar las necesidades de acuerdo con las decisiones de la presente 
reunión; 

f) comprobar el sistema integrado con la asistencia de expertos; 

g) preparar un Informe para la Segunda Reunión. 
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a) Asistir a la Junta en el desarrollo de la arquitectura del sistema; 

b) proporcionar módulos de computador que puedan satisfacer las necesi.dades 
específicas; 

e) adaptar esos módulos al computador de la UIT; 

d) proporcionar asesoramiento a la Junta sobre los múltiples aspectos del tra
bajo entre las dos reuniones; 

e) 

.e>\ 

.l 1 

asistir a la Jnnta en la prueba del sistema integrado; 

asistir a la Junta en la preparación del Informe a la Segunda Reunión, 

8. Una vez que la presente reunión adopte el método de planificación, las 
tareas precedentes ser~n reexaminadas y revisadas según proceda. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISTON 4 

Nota del Presidente de la Comisión 5 al Presidente de la Comisión 4 

Después de tomar nota de los comentarios formulados. sobre los princ~plos y 
métodos de planificación, la Comisión 5 ha llegado a la conclusión de que existe la 
posibilidad de que las necesidades que se someterán a la Segunda Reunión de la 
CAMR-HFBC rebasen la cantidad que pueda acomodarse_ s.obre la base de los criterios 
técnicos deseables que se establecerán en la Primera Reunión. Una de las posibles 
soluciones aplicables en ese caso es acomodar cierta proporción de las necesidade.s 
sometidas con los objetivos de calidad deseados, y que el resto con objetivos. de 
calidad reducidos. Para ello, tal vez sea necesario que la Se.gunda Reunión disponga 
de orientaciones sobre los valores. mínimos aceptables de los diversos parámetros de 
planificación. 

Por tanto, la Comisión 5 ha decidido solicitar a la Comisión 4 que establezca, 
además de los valores deseados, los valores mÍ'nimos de los .parámetros. técnicos por 
debajo de los cuales puede cons.iderarse inutilizable el servicio. La s.iguiente lista 
de parámetros esenciales para los que· pueden establecerse es:os valores mínimos no es 
exhaustiva: 

Relación de protección en el mismo canal) 
} En condiciones estables y variables 

Relación sefial/ruido I 

Ruido artificial 

Fiabilidad de recepción 

Fiabilidad de radiodifusión 

Se transmite esta solicitud a la Comisi_ón 4, para que adopte las. medidas_ 
apropiadas. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. URFANULLAH 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 6 

LA COMISIÓN 4 A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

La Comisión 4 ha adoptado los textos que figuran en los Anexos 1 y 2 al 
presente documento, que somete a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexos 2 

Este documento M iMprime en un número limitado. por rtzones dCJ •c::onGmla: Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo 11 ta ~itln 
sua ejemplares. pun no ee podr&l disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

L 2.1J La Primera Reunión de la Conferencia tomó nota de las siguientes 
definiciones contenidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 19'79: 1 ** _7 

* 

Términos referentes a la emisión 

Emisión (RR 132) 
Clase de emisión (RR 133} 
Emisión de banda lateral única (RR 134) 
Emisión de banda lateral única y porta~ora completa (RR 135) 
Emisión de banda later~l un1ca y portadora reducida (RR 136) 
Emisión de banda lateral única y portadora suprimida (RR 137} 
Emisión fuera de banda (RR 138) 

Término referente a la frecuencia 

Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

Término referente a la anchura de banda 

Anchura de banda necesaria (RR 146) 

Términos referentes a la potencia 

Potencia (RR 150) 
Potencia en la cresta de la envolvente (RR 151) 
Potencia media (RR 152) 
Potencia de la portadora (RR 153) 
Gananciade la antena (RR 154) 
Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 
Potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR 156) 

Término referente a las zonas de recepci6n 

Zonas geográficas para radiodifusión* (apéndice 1 del RR) 

Comunme:p.te designadas zonas CIR.AF. 

L** Nota a la Comisión de Redacción: Es posible que algunas de las definiciones 
enumeradas no sean necesarias en la versión definitiva del Informe de la 
Primera Reunión._/ 
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También se adoptaron las siguientes definici-ones:· 

Término referente a la emisión 

Portadora reducida 

Portadora emitida con una potencia reducida por lo menos en 6 dB por debajo 
de la potencia en la cresta de la envolvente. 

Términos referentes a la intensidad de camuo 

Intensidad de campo mínima utilizable {Emín)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una determinada 
calidad de recepci6n, en condiciones de recepción especificadas Y en pre-

. sencia de ruidos naturales y artificiales pero en ausencia de interferencias 
debidas a otros transmisores. 

Intensidad de campo utilizable {Eu)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo Que permite obtener uqa calidad de 
recepci6n deseada en condiciones de recepción especificadas, en presencia de 
ruidos naturales y artificiales y en presencia de interferencias, ya sean 
existentes en un caso real, ya se hayan determinado mediante acuerdos o por 
planes de frecuencias. 

Intensidad de campo nominal utilizable (Eref) 

Valor convencional de la intensidad de campo utilizable _que puede servir de 
referencia o de base para la planificación de frecuencias. 

Términos referentes a las relaciones entre las señales deseada e interferente 

Relaci6n señal/interferencia en audiofrecuencia (AF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de la señal de
seada y la tensión de la interferencia, medidos en determinadas condiciones* 
a la salida de audiofrecuencia del receptor • 

Relación de protección en audiofrecuencia (AF) 

Valor mínimo convencional de la relación señal/interferencia en. audiofre
cuencia que corresponde a una calidad de recepción definida subjetivamente. 

Relación señal/interferencia en radiofrecuencia (RF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores dela tensión de radiofrecuenciade 
. la señal deseada Y de la tensión de radiofrecuencia interferente, medidos 

en determinadas condiciones en los terminales de entrada del receptor.** 

Nota 1 - L-Se enviará_:] 

Nota ~ : .. _ ~st_~~~o:r:~~-<:~?11e~ ~e~er~in.~da~ comprenden di versos parámetros, tales como la 
diferencia de frecuencia !J.F entre las port-adoras des-eada e interferente las caracte
rísticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frec~encia de la 
portadora, etc.), el nivel de entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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Relación de protección en radiofrecuencia (RF) 

Valor de la relación señal/interferencia en radiofrecuencia que, en condi
ciones bien determinadas*, permite obtener la relación de protecci6~ en 
audiofrecuencia a la salida de un receptor. 

Relación de protección relativa en radiofrecuencia 

Diferencia, expresada en decibelios, entre la relación de protecci6n cuando 
las portadoras de los transmisores deseado e interferente tienen una dife
rencia de frecuencia de óf (Hz o kHz) y la relación de 'protecci6n cuando 
las portadoras de esos transmisores tienen le misma frecuencia. · 

Selectividad de un receutor 

La selectividad de un r~ceptor es la medida de su aptitud para recibir la 
señal en que está sintonizado, con exclusión de las emisiones efectuadas en 
otras frecuencias. 

Sensibilidad de un receptor 

La sensibilidad de un receptor se define por su aptitud para recibir señales 
débiles y para reproducirlas con una intensidad utilizable y una calidad 
aceptable. 

Sensibilidad limitada por el ruido del receptor 

La sensibilidad limitada por el ruido expresa la capacidad de la parte 
de radiofrecuencia de un receptor para recibir señales débiles. Es 
igual al nivel mí·nimo de la señal de entrada de radiofrecuencia, 
expresado en dB VuV/m), modulado al 30% en la frecuencia normalizada de 
referencia, la que produce en la potencia de salida un valor elegido 
de l~ relación señal AF/ruido. 

Términos referentes a las zonas de cobertura y de servicio 

Zona de cobertura(de un transmisor de radiodifusión en una banda de radio
difusión determinada) 

Zona en el interior de la cual la intensidad de campo de un transmisor es 
superior o igual a la intensidad de. campo utilizable. En el caso de fluc
tuaciones de la interferencia o del ruido, se precisará eventualmente el 
porcentaje de tiempo durante el cual se satisface esta condición. 

Zona de servicio 

Zona asociada a una estación para un serv1c1o dado y una frecuencia espe
cífica, en el interior de la cual y en condiciones técnicas determinadas 
puede establecerse una radiocomunicación con una o varias estaciones ya 
existentes o previstas, y en la que debe respetarse la protección fijada por 
un plan de asignación o adjudicación de frecuencias o por cualquier otro 
acuerdo entre las partes interesadas. 

* .Estas condiciones deter~inadas comprenden· diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia t.F entre la·s portadoras deseada e interferente, las caracte
rísticas de la emisión (tipo e índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel de entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad~ sensibilidad a la intermodulaci6n, etc.) 



3.2.4 

3.2.4.2 

- 5 -
HFBC~84/l07-S 

ANEXO 2 

Valores del Índice apropiado de actividad solar y periodos estacionales 
sobre cuya base podría realizarse la planificación 

Valores del Índice de actividad solar 

3. 2. 4. 2.1 La media móvil de 12 meses del número de manchas solares ( R12) 
será el Índice de actividad solar que debe utilizarse para la planificación. 

3. 2.1.~. 2. 2 L-Los valores de referencia de R12 que se utilicen para la plani
ficación deberán ser los cinco valores indicados en el Cuadro 3.2.4-II. Este cuadro 
especifica también el campo de aplicación de cada uno de los valores de referencia. 

Cw.:tndo se elij ¿, un plan estacional entr.e el conjunto de pianes preparadm3 
con arreglo a los valores de referencia de R12 , el plan aplicable se seleccionará 
sobre la base del menor valor de R12 previsto para cualquiera de los meses de esa 
estación. 

CUADRO 3.2.4-II 

Selección de valores del Índice R1 2 para la planificación 

Valores del Campo de aplicación del 
Índice Índice R12 previsto 

5 0-1~ 

30 15-44 
60 ~5-74 
90 75-104 

120 105 y más 

1 

1-El plan estacional se preparar~ con arreglo a los.valores de R12 previstos 
para el periodo. Se utilizará el menor valor de R12 previsto para cualquiera de los 

t ..... 7* meses de esa es ac1on._ 

* Nota 1 - La primera alternativa corresponde a un método de planificación que elabora 
planes para un periodo de tiempo superior a un año; el segundo corresponde a un 
método de planificación que elabora planes para periodos inferiores a un año. De 
acuerdo con el método elegido por la Comisión 5 sólo se retendrá una de estas 
opciones. 

* Nota 2 - Los valores previstos de la media .móvil de .i2-·m~~es del número de manchas 
solares (R12 ) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en 
curso. Los valores previstos pueden conseguirse en la Secretaría del CCIR. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISIÓN 5 

Reino Unido y Países Bajos 

PROPOSICIÓN PARA UN NUEVO PRINCIPIO DE PLANIFICACIÓN 

Al elegir y aplicar cualquier método de planificación debe reconocerse que, 
de prevalecer la interferencia perjudicial en las bandas de radiodifusión por ondas 
decamétricas, puede impedir que una asignación de frecuencia dada satisfaga las 
necesidades de las Administraciones. En consecuencia, el método de planificación 
adoptado por la Conferencia debe contener procedimientos para asegurar a las 
Administraciones la fiabilidad global de la radiodifusión. 

Este documento se tmprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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COMISION 4 

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4B A LA COMISION 4 

Los textos que se reproducen en el anexo a este Informe se examinaron en el 
Grupo de Trabajo 4B y se envían a la Comisión 4 para su aprobación. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

Y. TADOKORO 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Tras un detenido examen de las propuestas de las administraciones y del 
amplio estudio de esta materia realizado por el CCIR, la Conferencia aprobó recomen
daciones que consideran las pruebas subjetivas en las que se compara la calidad de 
satisfacción del oyente con diversos valores de las relaciones de protección. Las 
decisiones se tornaron también reconociendo que el número de necesidades y la cantidad 
limitada del espectro atribuido requerirán una reducción de la relación de protección 
deseada proporcional al número de necesidades que será preciso satisfacer. Teniendo 
presente estas consideraciones se tomaron las decisiones siguientes. 

Relaciones de protección en el mismo canal y tolerancias de frecuencia 

En condiciones estables en las que la diferencia de frecuencia entre las 
portadoras deseada e interferente no es superior a lOO Hz, se adoptó el valor de 27 dB 
como valor que se debe conseguir en lo posible. Si es imposible conseguir este valor 
de la relación de protección, los valores de la Figura L-B_/ proporcionan al planifi
cador una orientación sobre la calidad de servicio resultante cuando las relaciones de 
protección son inferiores a 27 dB. 

Las t.olerancias de frecuencia del transmisor figuran en el apéndice 7 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A fin de mantener la necesidad de que no haya una 
diferencia superior a lOO Hz entre las portadoras deseada e interferente a que se hace 
referencia más arriba, se insta a las administraciones a que utilicen una tolerancia 
de frecuencia no_ superior a ± 50 Hz. 

5 

4 
3,8 

2 

1 

----- ----~: 

---------· 1 1 

1 

9 15 17 21 27 33 dB 

Relación de protección RF en el mismo canal 

Relación entre la calidad de recepción y la relación de 
protección en radiofrecuencia en el mismo canal 
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El cuadro /-C_7 proporciona una descripción de la escaln ele r:"inco notas de 
calidad y de degradación . 

.. . -·--- -· ---- . .. 

Calidad Degradación 

5 E.\.:<" kili<' ~ lmpcfl:eptiblc 
.¡ Buena ~ Perceptible, pero no molesta 
J Accpta~k J LitzcranH:nrc molcsra 
2 Mcdiooc 2 Molesta 
1 ~!ala 1 Muy molcsra 

Valores relativos de la relación de protección en función de la separación 
entre frecuencias portadoras 

Una vez determinado un valor de la relación de protección en el mismo canal 
en radiofrecuencia, se determinará la relación de protección en radiofrecuencia, 
expresada en función de la separación entre frecuencias portadoras, sumando el valor 
dado en la curva de la Figura L-e_/ al valor de la relación de protección RF en el 
mismo canal. 
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Separación entre las portadoras (kHz) 

FIGURA Fe 7 

Valor relativo de la relación de protección en radiofrecuencia 
en función de la separación entre las portadoras 
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Uso de transmisores sincronizados 

{-3.6.1_7 El uso de transmisores sincronizados, si procede, se considera un medio 
eficiente de economizar espectro de frecuencias. Cuando se utilizan transmisores sin
cronizados, la diferencia entre las frecuencias portadora~ debe ser como mfiximo de 
0,1 Hz para la radiodifusión del mismo programa a zonas de servicio diferentes o que 
coincidan parcialmente. 

L- 3. 6. 2_7 Las. relaciones de protección comprendidas entre 3 y 11 dB proporcionan una 
recepc1on satisfactoria con una diferencia entre frecuencias portadoras de 0,1 Hz como 
máximo. A efectos de planificación se utilizará el valor de 8 dB. 

Cuando los transmisores sincro~izados sean excitados por un oscilador común 
y utilicen antenas de características similares de radiación vertical, se adoptará 
para la planificación una relación de protección de 3 dB. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

CmJIISION 4 

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A A LA COMISION 4 

PUNTOS 3.2.2 Y 3.2.3 DEL INFORME 

3.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico y artificial 

3.2.2.1 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Se adoptan los valores medianos horarios de la intensidad de ruido atmos
férico contenidos en el Informe 322-2 del CCIR. 

El método de obtención de los datos puede ser: 

un cálculo directo, según las necesidades, basado en una representación 
numérica de los mapas; 

una representación en rejilla análoga a la utilizada en la a.ctualidad por 
la IFRB, excepto en el hecho de que la rejilla debe tener un tamaño de 10° 
de latitud por 15° de longitud en todas las partes del mundo; 

el precálculo de los valores apropiados para cada punto de prueba. 

La elección entre esas opciones debe reducir al mínimo el tiempo de cálculo 
requerido durante el funcionamiento del método de planificación. 

3.2.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

El valor mediano de la potencia del ruido artificial, Fam, expresado en dB 
por encima del ruido térmico a T0 = 288K, que ha de adoptarse, aparece dado por la 
fórmula: 

3.2.2.3 

L-Fam = 67,2 

{-F'am = 6o, 4 

27,7 log f_7 

28,15 log f_7 

en donde f es la frecuencia en MHz. 

Combinación del ruido atmosférico y el ruido artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido atmos
férico y del ruido artificial, utilizando el más alto. 

3.2.3 Desvanecimientos de la señal 

pesvanecimicntos de corta duración (dentro de la hora) 

La desviación de amplitud del decilo superior~ respecto a la mediana de una 
sola señal, ha de ser de 5 dB y la desviación del decilo inferior de 8 dE. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Desvanecimientos de larea duración 

Los valores de los desvanecimientos de larga duraci6n, determinados por la 
relación entre la frecuencia de trabajo y la MUF básica aparecen en eJ. cuadro 3.3.1-I. 

CUADRO 3.3.5-I 

Desviaciones de los decilos con respecto a la mediana mensual 
predicha de la intensidad de campo de la señal, en dB, 

derivadas de la variabilidad de: un día a otro 

~titud geomagnética < 6o· ) 60. -
~orregidJl) 

Frecueacia de transmisión/ Deci.lo Decilo Decilo Uecilo 
.fUF bá.s ica predicha inferior superior inferior rmperior 

.$ 0,8 -8 6 -ll 9 

l,O -12 8 -16 11 

1,2 ... l) 12 -u 12 

L,l. .-Lo l) -l) l) 

1,6 -8 t2 -u 12 

1,8 -a 9 -tl ~ 

2,0 -8 9 -u 9 

),0 -7 3 -9 3 

«.,o -6 T -8 T 

~ 5.0 -S T -r 7 

1 Si el extremo hacia el polo del círculo·máximo que pasa entre el transmisor 
y el receptor llega hasta una latitud geomagnética corregida de 60° o mayor, 
habrá que utilizar los valores correspondientes a~ 60°. Las Figuras 1 y 2 
muestran la relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las 
coordenadas geográficas. 
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FIGURA 1 - Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Norte 

(Se representa también como referencia a la latitud y longitud geográficas) 
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FIGURA 2 - Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Sur 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, 

L.W. BARCLAY 
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COMISION 4 

Suecia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

NúMERO MÁXIMO DE FRECUENCIAS 

(Punto 4.1.9 del orden del día) 

En el Informe del CCIR a la Conferencia (Documento 22, capítulo 9), se 
indica que es deseable una fiabilidad global del orden del 90% para un serv1c1o de 
radiodifusión durante el tiempo de transmisión en toda la zona de servicio. 

Se indica además que, si la fiabilidad global calculada del circuito (una 
sola frecuencia) es inferior al valor deseado de la fiabilidad global del servicio 
(90%), convendría estudiar la posibilidad de mejorar esta Última combinando varias 
frecuencias y determinar si la magnitud de tal mejora justifica el.empleo de fre
cuencias adicionales. Si el empleo de una o más frecuencias adicionales no mejora 
la fiabilidad del servicio hasta el valor deseado en un porcentaje especificado de 
puntos de prueba en la zona de servicio requerida, el número original de frecuencias 
no debería ser incrementado. 

La Administración de Suecia apoya estos principios generales. Sin·embargo, 
a los efectos de la planificación, será necesario establecer límites precisos de la 
fiabilidad global del servicio, con objeto de d.eterminar si se asignarán frecuencias 
adicionales. 

Se propone que, en estos casos en los que la fiabilidad global del serv1c1o 
obtenida con una frecuencia es inferior al 80%, se pruebe una segunda frecuencia. Se 
calculará la fiabilidad global del servicio utilizando dos frecuencias, y si el resul
tado excede el límite aplicable indicado a continuación, se ~signará la segunda 
frecuencia. 

En los caos en que la fiabilidad global del servicio con dos frecuencias 
sea aún inferior al 80%, se repetirá el procedimiento con una (tercera) frecuencia 
adicional. 

La justificación de los límites propuestos es que la utilización de frecuen
cias adicionales debe fundarse en una mejora· considerable de la fiabilidad global del 
servicio. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se strvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá dtsponer de ejemplares adicionales. 
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Fiabilidad global 
del servicio con una 
frecuencia adicional 

(%) 

> 50 
~ 50 

> 60 

< 60 

> 70 
~ 70 

> 80 
-~ 80 

> 90 
~ 90 

¿Debe asignarse 
la frecuencia 

adicional? 

SÍ 
No 

Sí 
No 

SÍ 
No 

Sí 
No 

SÍ 
No 

Calculada para una frecuencia en el primer proceso y para dos frecuencias en 
el segundo proceso. 

En el anexo figura un cuadro que muestra las fiabilidades globales de 
servicio calculadas. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CUADRO 

Fiabilidades globales del servicio con múltiples frecuencias 

0.9 

0.8 

Fiabilidad global del 0.7 
circuito (o fiabilidad 0.6 
global del servicio) 0.5 

0.4 

0.3 

0.2 

0.1 

Fiabilidad global del circuito para 
una frecuencia adicional 

0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 

0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 0.96 0.97 0.98 0.99 

0.82 0.84 0.86 0.88 0.90 0.92 0.94 0.96 

0.73 0.76 0.79 0.82 0.85 0.88 0.91 

0.64 0.68 0.72 0.76 0.80 0.84 

0.55 0.60 0.65 0.70 0.75 

0.46 0.52 0.58 0.64 Fiabilidad global del 
servicio resultante 

0.37 0.44 0.51 

0.28 0.36 

0.19 
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ANEXO 

3.1 Especificaciones de los sistemas de doble banda lateral (DBL) 

Después de examinar las proposiciones de las administraciones y el estudio 
de este asunto por el CCIR, la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones 
de los sistemas de doble banda lateral (DBL). 

3.1.1 Características de transmisión 

3.1.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4,5 kHz, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación, 
para las frecuencias inferiores, según una pendiente de 6 dB por octava. 

3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es dos veces la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

3.1.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación intempestiva de las cres.tas, se obtiene una relación exce
siva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso evitar esta práctica. 

3.1.2 Separación de canales 

(Para el texto ya adoptado, véase el Documento 93, anexo 4.) 

3.1.3 Frecuencias portadoras nominales 

(Para el texto ya adoptado, véase el Documento 93, anexo 4.) 

3.1.4 Características del receptor 

3.1.4.1 Selectividad global del receptor 

Para fines de planificación se utilizará la selectividad global del receptor, 
conforme se muestra en la Figura L-1_7 siguiente: 

3.1.4.2 Sensibilidad limitada por el ruido del receptor 

(No terminado aún.) 
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FIGURA L 1_7 

Características de selectividad global del receptor de referencia 

Antenas y· potencia 

Los efectos combinados de la potencia del transmisor y de las caracterís.ticas 
de la antena que determinan la potencia isótropa radiada eq uÍvalente (p. i. r. e. ) constituyen 
la consideración global de importancia para los cálculos con fines ·de planificación de 
la radiodifusión por ondas decamétricas. La selección de la potencia y de las antenas 
asociadas debe basarse en la utilización de la antena más directiva apropiada posible para la 
necesidad de radiodifusión. La potencia requerida debe ser lo más baja posible, para 
alcanzar los objetivos de la radiodifusión. 

Características de las antenas que deben utilizarse para la planificación 

(Seguirá el texto.) 

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada eguivalent~, 
apropiadas para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.3.1 se uti
lizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr un 
servicio satisfactorio. La potencia del transmisor adecuada varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función del periodo diurno, 
estacional y del ciclo solar y de la ubicación geográfica. 

(Seguirán otros textos durante las deliberaciones de la Comisión 4.) 
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ANEXO 

Texto de la Nota 1 de la página 3 del Documento 107, relativa a las defini
ciones de "Intensidad de campo mínima utilizable" e "intensidad de campo utilizable." 

Nota 1 - Los términos "Intensidad de campo mínima utilizable" e "Intensidad de 
campo utilizable" se refieren a valores especificados de la intensidad de campo que 
debe conseguir una señal deseada para obtener la calidad de recepción requerida. 

Al determinar si se satisfacen esas condiciones, se adopta como caracterís
tica apropiada el nivel del 50% (mediano) de una señal con desvanecimiento. 
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cia, así como una situación de los topes de gastos fijados por la Conferencia de 
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Partida 

Presupuesto Presupuesto Gastos al 20 de enero de 1984 
Título aprobado ajustado 

N.o por el CA efectivos contraídos estimados totalt:s 

Art. I - Trabajos EreEarato- 1 

ríos IFRB 

11.401 Sueldos y gastos conexos 325.000 340.500 - 334.900 14.500 :149.400 
11.403 Seguros 52.000 58.500 - - 58.500 )8.500 
11.404 Locales, mobiliario 20.000 20.000 - - 20.000 20.000 
11.405 Equipos electrónicos 100.000 100.000 - - 80.000 80.000 

497.000 519.000 - 334.900 173.000 507.900 

Art. II - Gastos de Eersonal 

11.421 Sueldos y gastos conexos l. 281.000 l. 386.000 - 1.156.200 180.000 1.336. 200 
11.422 Gastos de viaje 

1 

(contratación) 190.000 192.000 1.403 77.504 113.093 192.000 . 
11.423 Seguros 31...000 34.000 - - 32.000 32.000 

l. 505.000 1.612.000 1.403 1.233.704 325.093 1.560.200 

Art. III - Gastos de locales 
y_ material 

11. 431 Locales, mobiliario, máquinas 90.000 90.000 - 26.300 60.000 86.300 
11.432 Producción de documentos 100.000 100.000 4.273 5.000 79.027 88.300 
ll. l-t33 Suministos y gastos de oficina 40.000 40.000 9.762 9.700 20.538 40.000 
11. 434 CTT 150.000 150.000 9.572 - 70.028 79.600 
11.435 Instal~ciones técnicas 20.000 20.000 - - 10.000 10.000 
11.436 Varios e imprevistos 10.000 10.000 - - 10.000 10.000 

410.000 410.000 2).60'? 41.000 249.593 314.200 

Art. IV - Otros gastos 

11.441 Informe a la segunda reunión . 15.000 15.000 - - 15.000 15. ooo. 

Total del Capítulo 11.4 ·2.427.000* 2.556.000 25.010 1.609.604 762.686 2.397.300 

No incluidos los gastos comunes de conferencias y reuniones (Capítulo 17) que para esta Conferencia se 
estiman en 712.000 francos suizos. (Valor 1.9.1982: tope 721.000 Frs.s.) 
* Valorl.9.1982 (tope): 2.454.000 francos suizos. 

() 

o 
~ 
1-J:j 
t:t:j 
~ 
t:t:j 
~ 
() 
H 
;¡::, 

e 
~ 
t:;f 
H 
;¡::, 
t-t ::e: () 
t:;f p:J 1-J:j 
t:t:j ~ tJj 

f-J\ ~ 
() 

~ e+ 1 1 

E; r-: t:t:j c:o 
f-' :X: ..¡::-- [\) 

H o o ---.... 
o f-'1 
() f-' f-' f-' 
o f-' ..¡::--

e 1 
_¡::-- CQ 

~ 
H 
() 

>-
() 

H 
o 
~ 
M 
(jJ 

::e: 
1-J:j 
tJj 
() 

1 
c:o 
..¡::--



- 3 -
HFBC.-84/114-S 

ANEXO 2 

TRABAJOS EFECTUADOS EN 1983 EN PREPARACIÓN DE LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA NUNDIAL DE RADIODIFUSIÓN POR ONDAS 

DECAMÉTRICAS 

Capítulo 11 - Conferencia 

Partidas 

Art. I - Gastos de personal 

11.401 Sueldos y gastos conexos 
ll. 402 Seguros 

11.405 
11.410 

Total del Artículo I 

Art. II - Otros gastos 

Producción de documentos 
Trabajos preparatorios del CCIR 

Total del Artículo II 

Total de los gastos del 
Capítulo ll. 4 

Capítulo 17- Servicios Comunes 

Presupuesto l983'f 

- Francos 

205.700 
)1.400 

2)7.100 

-
270.000 

270.000 

507.100 ** 

237.000*** 

* 
** 

Presupuesto de 1983, comprendidos los créditos adicionales. 
Es decir, 500.000 Frs.s., valor 1.1.1983 

*** Es decir, 230.000 Frs.s., valo~ 1.1~1983 
**** Cifra prov1sional 

Cuentas 1983 

suizos -

198.773,40 
)5.609,70 

2)4.)8),10 

8.265,95 
86.385,70 

94.651,65 

329.0~4,75 

85.000**** 
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ANEXO 3 

TOPES DE GASTOS FIJADOS POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 

NAIROBI 1982 PARA LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LAS ONDAS 

DECAMÉTRICAS ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

1984/86 Y COMPARACIÓN CON LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CAMR - HFBC 

1983: Trabajos preparatorios 

1984: Trabajos preparatorios, coste de 
la primera reunión y trabajos 
entre reuniones 

1985: Trabajos entre reuniones 

1986: Trabajos entre reuniones, coste 
de la segunda reunión, trabajos 
inmediatamente posteriores a la 
Conferencia 

Total 

Tope de 
gastos 

Prot. 
add. I. 

900.000 

4.100.000 

500.000 

4.500.000 

10.000.000 

Capítulos 11 

Gastos 
previstos 
en el pre-
supuesto 

734.000 

3.175.000 

y 17 

Diferencia 

166.000 

925.000 

Las sumas mencionadas en este cuadro corresponden a valores al 1.9.1982. 
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CAPÍTULO 2 

DEFINICIONES 

La Primera Reunión de la Conferencia ha adoptado las siguientes definiciones. 
Por otra parte, ha tomado nota de las siguientes definiciones contenidas en el Regla
mento de Radiocomuni~aciQPes, Ginebra, 1979 y que se indican por el número de referen
cia del Reglamento L **_/. 

2.1 Términos referentes a la emisión 

Emisión (RR 132) 

Clase de emisión (RR 133) 

Emisión de banda lateral única (RR 134) 

Emisión de banda lateral única y portadora completa (RR 135) 

Emisión de banda lateral única y portadora reducida (RR 136) 

Portadora reducida 

Portadora emitida con una potencia reducida por lo menos en 6 dB por debajo 
de la potencia en la cresta de la envolvente. 

Emisión de banda lateral única y portadora suprimida (RR 137) 

Emisión fuera de banda (RR 138) 

2o2 Término referente a la frecuencia 

Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

2.3 Término referente a la anchura de banda 

Anchura de banda necesaria (RR 146) 

2.4 Términos referentes a la potencia 

Potencia (RR 150) 

Potencia en la cresta de la envolvente (RR 151) 

Potencia media (RR 152) 

Potencia de la portadora (RR 153) 

Ganancia de la antena (RR 154) 

Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 

Potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR 156) 

2.5 Término referente a las zonas de recepción 

* 

L ** 

Zonas geográficas para radiodifusión~: (apéndice 1 del RR) 

Comúnmente designadas zonas CIRAF. 

Nota de la Comisión 4 a la Comisión de Redacción - Es posible que algunas de las 
definiciones del RR no sean necesarias en la versión definitiva del Informe de 
la Primera Reunión._/ 
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2.6 Términos referentes a la propagación 

MUF de explotación* 

Frecuencia más elevada que permitiría la explotación aceptable de un servicio 
de radiocomunicación entre determinadas estaciones terminales, en un momento 
dado, en condiciones de trabajo especificadas (tales como tipos de antena, 
potencia del transmisor, clase de emisión y relación señal/ruido necesaria). 

Frecuencia Óptima de trabajo (FOT)* 

Decilo más bajo de los valores diarios de la MUF de explotación en un momento 
dado, durante un periodo específico, normalmente un mes. Quiere decir que es 
la frecuencia rebasada por la MUF de explotación durante el 90% del periodo 
especificado. 

MUF básica* 

La frecuencia más elevada en que una onda radioeléctrica puede propagarse 
entre determinadas estaciones terminales, en un momento dado, mediante 
refracción ionosférica solamente. 

* Nota - Esta definición sólo es aplicable al servicio de radiodifusión en ondas 
decamétricas. 
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Términos referentes a la fiabilidad 

Fiabilidad de un circuito* 

Probabilidad de QUe se alcance en un circuito una calidad de funcionamiento 
especificada con una sola frecuencia. 

Fiabilidad de recepción* 

Probabilidad de QUe se alcance en un receptor una calidad de funcionamiento 
especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Fiabilidad de la radiodifusión* 

Probabilidad de QUe se alcance en una zona de servicio una calidad de funcio
namiento especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Nota 1 - En estos términos, circuito significa una transmisión unidireccional desde 
un transmisor a un emplazamiento de recepci6n. 

Nota 2 - El término fiabilidad va calificado por el adjetivo "básica" cuando se consi
dera solamente el ruido de fondo, y "global" cuando se considera el ruido de fondo y 
la interferencia. 

Nota 3 - Cuando se considera el ruido de fondo y la interferencia, estos términos 
pueden referirse a los efectos de una sola fuente interferente o a interferencias 
mÚltiples procedentes de transmisiones en el mismo canal y en los canales adyacentes. 

Nota 4 - La calidad de funcionamiento especificada es un valor dado de relación 
señal/ruido o de relación señal/ruido más interferencia. 

Nota 5 - Estos términos se refieren a uno o varios periodos de tiempo QUe deberán 
especificarse. 

* Nota - Esta definición sólo es aplicable al servicio de radiodifusión en ondas 
decamétricas. 
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Términos referentes a la intensidad de campo 

Intensidad de campo mínima utilizable (Emín)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una determinada 
calidad de recepción, en condiciones de recepción especificadas y en presen
cia de ruidos naturales y artificiales pero en ausencia de interferencias 
debidas a otros transmisores. 

Intensidad de campo utilizable (Eu)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una calidad de 
recepción deseada en condiciones de recepción especificadas, en presencia de 
ruidos e interferencias, ya sea este valor correspondiente a una situación 
real, ya se haya determinado mediante acuerdos o por planes de frecuencias. 

Intensidad de campo nominal utilizable (Eref) 

Valor convenido de la intensidad de campo utilizable que puede servir derefe
rencia o de base para la planificación de frecuencias. 

Términos referentes a las relaciones entre las señales deseada e interferente 

Relación señal/interferencia en audiofrecuencia (AF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de la señaldeseada 
y la tensión de la interferencia, medidos en determinadas condiciones* a la 
salida de audiofrecuencia del receptor. 

Relación de protección en audiofrecuencia (AF) 

Valor mínimo convenido de la relación señal/interferencia en audiofrecuencia 
que se considera necesaria para obtener una calidad de recepción definida 
subjetivam~nte. 

Relación señal/interferencia en radiofrecuencia (RF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de radiofrecuencia 
de la señal deseada y de la tensión de radiofrecuencia interferente, medidas 
en condiciones especificadas en los terminales de entrada del receptor.** 

* Los términos "Intensidad de campo mlnlma utilizable" e "Intensidad de campo utili
zable" se refieren a los valores especificados de la intensidad de campo que debe 
alcanzar una señal deseada,~ para obtener la calidad de recepción requerida. 

Para determinar si se satisfacen esas condiciones, se adoptará el valor 
mediano (50%) de una señal con desvanecimientos. 

** Estas condiciones especificadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia ~F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.). 
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Relación de protección en radiofrecuencia (RF) 

Valor de la relación señal/interferencia en radiofrecuencia que, en condicio
nes especificadas* permite obtener la relación de protección en audiofrecuen
cia a la salida de un receptor. 

Relación de protección relativa en radiofrecuencia 

Diferencia, expresada en decibelios, entre la relación de protección cuando 
las portadoras de los transmisores deseado e interferente tienen una dife
rencia de frecuencia de ~f (Hz o kHz) y la relación de protección cuando 
las portadoras de esos transmisores tienen la misma frecuencia. 

Selectividad de un receptor 

La selectividad de un receptor es la medida de su aptitud para recibir la 
señal en que está sintonizado, rechazando las emisiones efectuadas en 
otras frecuencias. 

Sensibilidad de un receptor 

La sensibilidad de un receptor se define por su aptitud para recibir señales 
débiles y producir una señal de salida con una intensidad utilizable y cali
dad aceptable. 

Sensibilidad limitada por el ruido del receptor 

La sensibilidad limitada por el ruido expresa la capacidad de la parte de 
radiofrecuencia de un receptor para recibir señales débiles. Es igual al 
nivel mínimo de la señal de entrada de radiofrecuencia, expresado en 
dB (~V/m), modulado al 30% en la frecuencia normalizada de referencia, que 
produce en la potencia de salida un valor elegido de la relación 
señal AF/ruido. 

Términos referentes a las zonas de cobertura y dé servicio 

Zona de cobertura (de un transmisor de radiodifusión en una banda de 
radiodifusión determinada) 

Zona en el interior de la cual la intensidad de campo de un transmisor es 
superior o igual a la intensidad de campo utilizable. En el caso de fluctua
ciones de la interferencia o del ruido, se precisará eventualmente el porcen
taje de tiempo durante el cual se satisface esta condición. 

Zona de servicio 

Zona asociada a una estación para un serv1c1o dado y una frecuencia específi
ca, en el interior de la cual y en condiciones técnicas determinadas, pueden 
establecerse radiocomunicaciones con una o varias estaciones ya existentes o 
previstas, y en las que debe respetarse la protección fijada por un plag de 
asignación o adjudicación de frecuencias o por cualquier otro acuerdo. 

* Estas condiciones especificadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia ~F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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CAPÍTULO 3 

CRITERIOS TÉCNICOS 

3.1 Especificaciones del sistema de doble banda lateral (DEL) 

_ Después de examinar las profOsiciones de las administrac~ones y el estudio 
de este asunto por el CCIR, la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones 
de los sistemas de doble banda lateral (DBL}. 

3.1.1 Características de transmisión 

3.1.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4,5 kHz, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación, 
para ias :frecuencias irif'eriores ,ae 6- dl3 pó-r-octava. 

3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es el doble de la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

Carneter!sticas del proceso ge .o4ulaci6n 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación incorrecta de las crestas, se obtiene una radiación exce
siva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues, evitar esta práctica. 

3.1.2 

La separación de canales para doble banda lateral (DBL) deberá ser de 10 kHz. 

Con miras a la economía de espectro, se admite también el entrelazado de 
transmisiones de doble banda lateral en el punto medio entre dos canales adyacentes, 
es decir, con una separación de 5kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la 
transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercala. 

Cuando se introduzcan las transmisiones de banda lateral única (BLU), la 
separación entre canales deberá ser de 5 kHz. 

3.1.3 Frecuencias portadoras nominales recomendadas 

Las frecuencias portadoras serán múltiplos enteros de 5 kHz para las 
transmisiones DBL y BLU. 
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3.2 Pro12a~ación 2 ruido radioeléctrico e índice solar 

3.2.1 L Seguirá el texto. _! 

3.2.2 Da toa sol:tro el ~ re4ioel3ctr~co at~ef&rico y_ artificial 

3.2.2.1 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Se adoptan los valores medianos horarios de la intensidad de ruid.o atmos
férico contenidos en el Informe 322-2 del CCIR. 

El método de aplicacíón de los datos puede ser: 

un cálculo directo, según las necesidades. basado en una representación 
numérica de los mapas; 

una representación en rejilla análoga a la utilizada en la actualidad por 
la IFRB. excepto en el hecho de que la rejilla debe tener un tamaño de 10° 
de latitud por 15° de longitud en todas las partes del mundo; 

el precálculo de los valores apropiados para cada punto de prueba. 

La elección entre esas opciones debe reducir al mínimo el tiempo de cálculo 
requerido durante el funcionamiento del método de planificación. 

3.2.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

El valor mediano de la potencia del ruido artificial(Fam),expresado en dB 
por encima del ruido térmico a T0 = 288K, que ha de adoptarse, -apárece dado por la 
fórmula: 

f'am = 6o,lt - 28,15 log r 

en donde f es la frecuencia en MHz. 

3.2.2.3 Combinación del ruido atmosférico y el ruido artificial 

:'ét•i co 

3.2.3 

3.2.3.1 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido atmos
Y del ruido artificial, utilizando el más alto. 

Desvanecimientos de la señal 

Desvanecimientos de corta duración (dentro de la hora) 

La desviación de amplitud del decilo superior~ respecto a la mediana de una 
~ola señal, ha de ser de 5 dB Y la desviación del decilo inferior de 8 dB. 
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3.2.3.2 Desvanecimientos de larga duración ( d~_un d_ía a otro) 

Los valores de los de5vanecimientos de larga duración, determinados por la 
relación entre la fre·~uencia de trabajo y la MUF bá5ica aparecen en eJ cuadro L-I/3. 2. 3_/. 

CUADRO L I/3.2.3_/ 

Desviaciones de los decilos con respecto a la mediana. men5ual 
predicha de la intensidad de campo de la St!ñal, en dB, 

derivadas de la variabilidad d(; un dÍa a otro 

~titud gcomagnética < &o· > 6o· -
corregidJl) 

rrecueocia de tra.nsaüsión/ Decilo Decilo Decilo Decilo 
.nff básica. predicha inferior ~uperior inferior ~uperior 

.$ 0,6 -8 6 -U 9 

1,0 1-12 8 -16 11 

1,2 -l) lZ -17 12 

1,1. 1-10 1) -1) 1) 

1,6 -6 12 -u 12 

1,6 -a 9 -u ~ 

2,0 -6 9 -u 9 

),O -1 8 -9 8 
'-,o -6 1 -6 1 

~ LO -s T -T 7 

Nota 1- Si un punto del arco del círculo máximo que pasa entre el transmisor 
y el receptor considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada 
extremo del trayecto, llega hasta una latitud geomagnética corregida de 60° o mayor, 
habrá que utilizar los valores correspondientes a ~ 60°. Las Figuras [-1 y 2 / 
muestran la relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las coordena
das geográficas. 
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FIGURA /- 1/3.2.3 7 - -
Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Norte 

(Se representan también como referencia J:a latitud y longitud geográficas) 
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FIGURA /~ 2/3.2.3 7 - -
Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Sur 
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3. 2. 5 Valores del Índice apropiado de actividad sól:ar y periodos estacionales 
sobre cuya base se realizará la planificación 

3-~~- Divisiones estacionales del año y meses representativos 

El año se subdividirá en cuatro estaciones a efectos de la-predicción de la 
propagación. Estas estaciones se especifican en el cuadro¡- I/3.2.5_7. Cuando se hagan 
predicciones para que liD salomes represente-UrHtestaciÓn, el mes seleccionado será 
el que se indica en la segunda columna del cuadro. 

CUADRO /- I/3.2.5 f 

Estación Mes representativo 

noviembre - febrero enero 

marzo - abril abril 

mayo - agosto julio 

septiembre - octubre octubre · 

_3.2.5.2 Valores del Índice de actividad solar 

¡- Seguirá el texto. 7 
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3.3 Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Tras un detenido examen de las propuestas de las administraciones y del 
amplio estudio de esta materia realizado por el CCIR, la Conferencia aprobÓ recomen
daciones que consideran las pruebas subjetivas en las que se compara la calidad de 
satisfacción del oyente con diversos valores de las relaciones de protección. Las 
decisiones se tomaron también reconociendo que el número de necesidades y la cantidad 
limitada del espectro atribuido requerirán una reducción de la relación de protección 
deseada ~n_:fl1PC_:i9_:rr_d~l número de necesidades que será preciso satisfacer. Teniendo 
presente estas consideraciones se tomaron las decisiones siguientes. 

3.3.1 Relaciones de protección en el mismo canal y tolerancias de frecuencia 

En condiciones estables en las que la diferencia de frecuencia entre las 
portadoras deseada e interferente no es superior a 100 Hz, se adoptó el valor de 27 dB 
como valor que se debe conseguir en lo posible. Si es i~o~ible conseguir este valor 
de la relación de protección, los valores de la Figura LB_/ proporcionan al planifi
cador una orientación sobre la calidad de servicio resultante cuando las relaciones de 
protección son inferiores a 27 dB. 

Las tolerancias de frecuencia del transmisor figuran en el apéndice 7 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A fin de asegurar la necesidad de que no haya una 
diferencia superior a 100 Hz entre las portadoras deseada e interferente a que se hace 
referencia más arriba, se insta a las administraciones a que utilicen una tolerancia 
de frecuencia no superior a ± 50 Hz. 

Q) 

"O 

m 
rl m 
c.> 
(/) 
Q) 
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4 
3,8 

2,7 

2 

1 

·········7¡ 
---------· 

1 

9 15 17 21 27 33 dB 

Relación de protección RF en el mismo ca~al 

FIGURA /-B/3.3.1_7 

Relación entre la calidad de recepción v la relación de 
protección en radiofrecuencia en el mismo canal 
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El cuadroL_-c_7 p1·oporciona una descripción de la escala de '::inc() notas :le 
calidad y de degradación. 

3.3.2 

CUADRO /- C/3.3.1 f 
,-----·--

C.:~loc.!Jd lxgr .1dación 

~ [.,..:cknc.- !o lnt(l(r~·cpllblc: 
.j Buen¡ .a Pcrccpciblc. pero no molnc¡ 
l .·\~·cpcat-1.: l Littcranu:ncc molcstoa 
2 Mcdil,,·rc 2 Mulc5U 
1 Mal¡ 1 Muy molcsu 

Valores relativos de la relación de protección en función de la separación 
entre frecuencias portadoras 

Una vez determinado un valor de la relación de protección en el mismo canal 
en radiofrecuencia, se determinará la relación de protección en radiofrecuencia, 
expresada en función de la separación entre frecuencias portadoras, sumando el valor 
dado en la curva de la Figura L-e_) al valor de la relación de protección RF en el 
mismo canal. 
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FIGURA /- C/3.3.2 7 

Valor relativo de la relación de protección en radiofrecuencia 
en flinción de la separación entre las portadoras 

¡- Seguirá el texto. 7 
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3.5 Antenas y potencia 

El efecto combinado de la potencia del transmisor y de las características 
de la antena que determinan la potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) es el 
elemento capital para los cálculos destinados a la planificación de la radiodifusión 
por ondas decamétricas. La selección de la potencia y de las antenas asociadas debería 
basarse en la utilización de la antena más directiva posible, apropiada para la nece
sidad de radiodifusión. La potencia requerida déberá ser la más baja posible, que 
permita alcanzar los objetivos de la radiodifusión. 

3.5.1 

3.5.2 

Características de las antenas que deben utilizarse para la-planificación 

{- Seguirá él texto._/ 

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un sérvicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.3.1 se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia del transmisor necesaria varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la.hora de la jornada, 
de la estación, del periodo del ciclo solar, así como de la ubicación geográfica. 

¡- Seguirán otros textos durante las deliberaciones de la Comisión 4. 7 

). 6 Uso de transm.isoa·es sincrr.mi zndos 

). 6.1 El uso de transmisores sincronizados, cuando convenga, se ~onsider~_un medio 
eficiente de economizar el espectro de frecuencias. Cuando se utilizan transmisores sin
cronizados, la di ferenciu entre las frec•.lenci#l.s portadoras debe ser ~omo máxh~o de 
0,1 Hz para la radiodifusión del mismo programa a zonas de servicio diferentes o que 
coincidan parcialmente. 

3.6.2 Las relaciones de protección comprendidas entre 3 y 11 dB proporcionan una 
recepc1on satisfactoria con una diferencia entre frecuencias portadoras de 0,1 Hz como 
máximo. A efectos de planificación se utilizará el vulor de 8 dB. 

Cuando los transmisores sincro!'!izados sean excitados por un oscilador común 
y utilicen antenas de características análogas de- radiación vertical, se adoptará 
para la planificación una relación de protección de 3 dB . 
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CAPÍTULO 2 

DEFINICIONES 

La Primera Reunión de la Conferencia ha adoptado las siguientes definiciones. 
Por otra parte, ha tomado nota de las siguientes definiciones contenidas en el Regla
mento de Radiocomuni~aciQnes, Ginebra, 1979 y que se indican por el número de referen
cia del Reglamento L **_/. 

2.1 Términos referentes a la emisión 

Emisión (RR 132) 

Clase de emisión (RR 133) 

Emisión de banda lateral única (RR 134) 

Emisión de banda lateral única y portadora completa (RR 135) 

Emisión de banda lateral única y portadora reducida (RR 136) 

Portadora reducida 

Portadora emitida con una potencia reducida por lo menos en 6 dB por debajo 
de la potencia en la cresta de la envolvente. 

Emisión de banda lateral única y portadora suprimida (RR 137) 

Emisión fuera de banda (RR 138) 

2~2 Término referente a la frecuencia 

Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

2.3 Término referente a la anchura de banda 

Anchura de banda necesaria (RR 146) 

2.4 Términos referentes a la potencia 

Potencia (RR 150) 

Potencia en la cresta de la envolvente (RR 151) 

Potencia media (RR 152) 

Potencia de la portadora (RR 153) 

Ganancia de la antena (RR 154) 

Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 

Potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR 156) 

2.5 Término referente a las zonas de recepción 

Zonas geográficas para radiodifusión?~ (apéndice 1 del RR) 

* Comúnmente designadas zonas CIRAF. 

L ** Nota de la Comisión 4 a la Comisión de Redacción - Es posible que algunas de las 
definiciones del RR Q.O sean necesarias en la versión definitiva del Informe de 
la Primera Reunión._/ 
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2.6 Términos referentes a la propagación 

MUF de explotación* 

Frecuencia más elevada que permitiría la explotación aceptable de un servicio 
de radiocomunicación entre determinadas estaciones terminales, en un momento 
dado, en condiciones de trabajo especificadas (tales como tipos de antena, 
potencia del transmisor, clase de emisión y relación señal/ruido necesaria). 

Frecuencia óptima de trabajo (FOT)* 

Decilo más bajo de los valores diarios de la MUF de explotación en un momento 
dado, durante un periodo específico, normalmente un mes. Quiere·decir que es 
la frecuencia rebasada por la MUF de explotación durante el 90% del periodo 
especificado. 

MUF básica* 

La frecuencia más elevada en que una onda radioeléctrica puede propagarse 
entre determinadas estaciones terminales, en un momento dado, mediante 
refracción ionosférica solamente. 

* Nota - Esta definición sólo es aplicable al servicio de radiodifusión en ondas 
decamétricas. 
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Términos referentes a la fiabilidad 

Fiabilidad de un circuito* 

Probabilidad de que se alcance en un circuito una calidad de funcionamiento 
especificada con una sola frecuencia. 

Fiabilidad de recepción* 

Probabilidad de que se alcance en un receptor una calidad de funcionamiento 
especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Fiabilidad de la radiodifusión* 

Probabilidad de que se alcance en una zona de servicio una calidad de funcio
namiento especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Nota 1 - En estos términos, circuito significa una transmisión unidireccional desde 
un transmisor a un emplazamiento de recepción. 

Nota 2 - El término fiabilidad va calificado por el adjetivo "básica" cuando se consi
dera solamente el ruido de fondo, y "global" cuando se considera el ruido de fondo y 
la interferencia. 

Nota 3 - Cuando se considera el ruido de fondo y la interferencia, estos términos 
pueden referirse a los efectos de una sola fuente interferente o a interferencias 
mÚltiples procedentes de transmisiones en el mismo canal y en los canales adyacentes. 

Nota 4 - La calidad de funcionamiento especificada es un valor dado de relación 
señal/ruido o de relación señal/ruido más interferencia. 

Nota 5 - Estos términos se refieren a uno o varios periodos de tiempo que deberán 
especificarse. 

* Nota - Esta definición sólo es aplicable al servicio de radiodifusión en ondas 
decamétricas. 
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Términos referentes a la intensidad de campo 

Intensidad de campo mínima utilizable (Emín)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una determinada 
calidad de recepción, en condiciones de recepción especificadas y en presen
cia de ruidos naturales y artificiales pero en ausencia de interferencias 
debidas a otros transmisores. 

Intensidad de campo utilizable (Eu)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una calidad de 
recepción deseada en condiciones de recepción especificadas, en presencia de 
ruidos e interferencias, ya sea este valor correspondiente a una situación 
real, ya se haya determinado mediante acuerdos o por planes de frecuencias. 

Intensidad de campo nominal utilizable (Eref) 

Valor convenido de la intensidad de campo utilizable que puede servir derefe
rencia o de base para la planificación de frecuencias. 

Términos referentes a las relaciones entre las señales deseada e interferente 

Relación señal/interferencia en audiofrecuencia (AF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de la señaldeseada 
y la tensión de la interferencia, medidos en determinadas condiciones* a la 
salida de audiofrecuencia del receptor. 

Relación de protección en audiofrecuencia (AF) 

Valor mínimo convenido de la relaci6n señal/interferencia en audiofrecuencia 
que se considera necesaria para obtener una calidad de recepción definida 
subjetivamente. 

Relación señal/interferencia en radiofrecuencia (RF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de radiofrecuencia 
de la señal deseada y de la tensión de radiofrecuencia interferente, medidas 
en condiciones especificadas en los terminales de entrada del receptor.** 

* ¡-Nota - Se enviará~ 

** Estas condiciones especificadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia 6F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del recep
tor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.). 
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Relación de protección en radiofrecuencia (RF) 

Valor de la relación señal/interferencia en radiofrecuencia que, en condicio
nes especificadas* permite obtener la relación de protección en audiofrecuen
cia a la salida de un receptor. 

Relación de protección relativa en radiofrecuencia 

Diferencia, expresada en decibelios, entre la relación de protección cuando 
las portadoras de los transmisores deseado e interferente tienen una dife
rencia de frecuencia de 6f (Hz o kHz) y la relación de protección cuando 
las portadoras de esos transmisores tienen la misma frecuencia. 

Selectividad de un receptor 

La selectividad de un receptor es la medida de su aptitud para recibir la 
señal en que está sintonizado, rechazando las emisiones efectuadas en 
otras frecuencias. 

Sensibilidad de un receptor 

La sensibilidad de un receptor se define por su aptitud para recibir señales 
débiles y producir una señal de salida con una intensidad utilizable y cali
dad aceptable. 

Sensibilidad limitada por el ruido del receptor 

La sensibilidad limitada por el ruido expresa la capacidad de la parte de 
radiofrecuencia de un receptor para recibir señales débiles. Es igual al 
nivel mínimo de la señal de entrada de radiofrecuencia, expresado en 
dB (~V/m), modulado al 30% en la frecuencia normalizada de referencia, que 
produce en la potencia de salida un valor elegido de la relación 
señal AF/ruido. 

Términos referentes a las zonas de cobertura y de servicio 

Zona de cobertura (de un transmisor de radiodifusión en una banda de 
radiodifusión determinada) 

Zona en el interior de la cual la intensidad de campo de un transmisor es 
superior o igual a la intensidad de campo utilizable. En el caso de fluctua
ciones de la interferencia o del ruido, se precisará eventualmente el porcen
taje de tiempo durante el c11al se satisface esta condición. 

Zona de servicio 

Zona asociada a una estación para un serv1c1o dado y· una frecuencia específi
ca, en el interior de la cual y en condiciones técnicas determinadas, pueden 
establecerse radiocomunicaciones con una o varias estaciones ya existentes o 
previstas, y en las que debe respetarse la protección fijada por un plan de 
asignación o adjudicación de frecuencias o por cualquier otro acuerdo. 

* Estas condiciones especificadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia 6F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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2.11 Términos referentes a la planificación 

/- se enviará 7 

/- CAP!TULO 3 - CRITERIOS ~CNICOS 7 

3.1.5 Separación de canales 

La separación de canales para doble banda lateral (DBL) deberá ser de 10 kHz. 

Con miras a la economía de espectro, se admite también el entrelazado de 
transmisiones de doble banda lateral en el punto medio entre dos canales adyacentes, 
es decir, con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la 
transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercala. 0~ando se introduzcan las transmisiones 
de banda lateral única (BLU), la separación entre canales deberá ser de 5kHz. 

3.1.6 Frecuencias portadoras nominales recomendadas 

Las frecuencias portadoras serán mÚltiplos enteros de 5 kHz para las 
transmisiones DBL y BLU. 
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3.2.4 

3.2.4.1 
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/- CAP!TULO 3 - CRITERIOS T~CNICOS 7 

Valores del Índice apropiado de actividad solar y periodos estacionales 
sobre cuya base se realizará la planificación 

Divisiones estacionales del año y meses representativos 

El año se subdividirá en cuatro estaciones a efe~tos de la predicción de la 
propagación. Estas estaciones se especifican en el cuadro 3.2.4-I. Cuando se hagan 
predicciones para que un solo mes represente una estación, el mes seleccionado será 
el que se indica en la segunda columna del cuadro. 

CUADRO 3.2.4-I 

Estación Mes representativo 

noviembre - febrero enero 

marzo - abril abril 

mayo - agosto julio 

septiembre - octubre octubre 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIO.NES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

l. 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESidN DE LA COMISidN 4 

Sustitúyase el punto 1.1.5 por el siguiente: 

Corrigéndum 1 al 
Documento 116-s 
14 de marzo de 1984 

COMISidN 4 

"1.1.5 El delegado de la India comparte la opinión del delegado de Estados Unidos 
y recuerda que su país había propuesto que no se tuviese en cuenta el ruido artificial 
en la evaluación de la intensidad de campo mínima disponible. Para facilitar la solución, 
está dispuesto a aceptar una curva situada entre las curvas C y D." 

2. En el punto 1.1.12, corrección que no afecta al texto español.· 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirven llevar consigo 1 la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 4 

Martes, 24 de enero de 1984, a las 09.05 horas 

Documento 116-S 
27 de enero de 1984 
Original: francés 

COMISIÓN 4 

Presidente: Sr. J. RUTKOWSKI (República Popular de Polonia) 

Asuntos tratados ·Documento 

l. 

2. 

3. 

4. 

Informe del Grupo de Trabajo 4A 

Informes del Grupo de Trabajo 4B 

Nota del Presidente de la Comisión 5 al 
Presidente de la Comisión 4 

Segundo y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 4B 

110 

109, 112, 113 

106 

99, 104 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



l. 

- 2 -
HFBC-84/116-S 

Informe del Grupo de Trabajo 4A (Documento 110) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta, en primer lugar la primera 
parte del Documento 110, es decir, el punto 3.2.2 (Datos sobre el ruido radioeléctrico 
atmosférico y artificial). En lo que respecta al punto 3.2.2.1 (Datos sobre el ruido 
radioeléctrico atmosférico), se proponen tres opciones; la elección entre ellas depen
derá de las decisiones ulteriores de la Conferencia. Los tres métodos mencionados son 
igualmente aceptables y no introducirán diferencia considerable en los resultados 
obtenidos. 

En cuanto al punto 3.2.2.2 (Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial), 
conviene elegir, entre dos fórmulas puestas entre corchetes, la que debe indicar el 
valor mediano de la potencia de1 ruido artificial (Fam). Estas fórmulas están tomadas 
del Informe 258-4 del CCIR y la primera corresponde a la curva C y la segunda a un 
compromiso entre las curvas C y D. A lo largo de las reuniones del Grupo de Trabajo 4A, 
la mayoría se pronunció en favor de la segunda fórmula, mientras que algunas adminis
traciones preferían la primera, que indica un valor más elevado. 

1.1.1 El Presidente abre el debate sobre los puntos 3.2.2.1 y 3.2.2.2. 

Al no haber ninguna observación, se aprueba el punto 3.2.2.1 

1.1.2 El delegado de Estados Unidos, refiriéndose al punto 3.2.2.2, declara que, 
después de haber reexaminado a fondo la cuestión, su Delegación está dispuesta a acep
tar una transacción entre las curvas C y D. 

1.1.3 El delegado de la URSS dice que su Delegación no puede aceptar esa transac
c~on y recuerda que las curvas que figuran en el Informe de que se trata se fundan en 
mediciones efectuadas hace diez años. Desde entonces, el nivel de ruido artificial 
ha aumentado considerablemente y hay que tenerlo en cuenta. El valor correspondiente 
a la curva C representa el valor mínimo aceptable para la delegación soviética. 

1.1.4 El delegado de Polonia propone que se adopten las dos curvas indicadas, en 
el entendimiento de que cada país elegirá la que le convenga. 

1.1.5 El delegado de la India apoya al delegado de los Estados Unidos y recuerda 
que su país había propuesto no tener en cuenta el ruido artificial, sino únicamente 
la intensidad de campo mínima. Como transacción, apoya una curva que se sitúe entre 
las curvas C y D. 

1.1.6 El delegado del Irán comparte la opinión del delegado de la India y añade 
que su Administración no podría aceptar dos valores, como ha sugerido el delegado de 
Polonia. 

1.1.7 El Presidente de la Conferencia insiste en la necesidad de adoptar una deci-
sión inmediatamente, a fin de que prosigan los trabajos de la Conferencia. 

1.1.8 Los delegados del Irán, Italia, Corea, Canadá, los Países Bajos y el Camerún 
apoyan esta propuesta. 

. -
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~Ll.9 El Preside'nte, apoyado por el delegado de la RepÚblica Democrática Alemana, 
propone que se adopte la propuesta del Presidente de la Conferencia. 

Así· se acuerda. 

1.1.10· El· delegado de>China puede aceptar la solución intermedia entre las curvas 
C y D. Indica que la cuestión del ruido artificial se trata en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y que las administraciones están obligadas a adoptar las medidas 
apropiadas para evitar toda interferencia perjudicial. 

1.1.11 Loá delegados de Argelia, Yugoslavia, Brasil, Indonesia, Francia, Japón, 
Corea, Oman;República Federal de Alemania, Países Bajos, Camerún, Kenya, Arabia Saudita, 
Pakistán y Malawi se pronuncian en favor de la solución intermedia propuesta por los 
Estados Unidos. 

1.1.12 El Presidente observa que la mayoría de los delegados presentes parecen estar 
dispuestos a apoyar la solución intermedia (que se sitúa entre las curvas C y D) 
mientras que algunas delegaciones se pronuncian por el mantenimiento de la curva C. 
Se'puede- concluir que ia.Comisión 4 está en favor de la solución intermedia, que no 
tiene prácticamente en cuenta el ruido artificial. El Presidente propone someter a 
la sesión plenaria la segunda fórmula puesta entre corchetes en el punto 3.2.2.2. 

Así se acuerda. 

1.1.13 · El delegado de la URSS declara que su Delegación se reserva el derecho de 
volver sobre la cuestión en sesión plenaria. 

l. 2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta la segunda parte del 
Documento 110, es decir, el punto 3. 2. 3 (Desvanecimientos de la señal). El Grupo de 
Trabajo· ha decidido utilizar los datos facilitados por el CCIR e indicar dos valores, 
uno para los desvanecimientos de corta duración y otro para los desvanecimientos de 
larga duración. Este segundo se completa por un cuadro tomado del Informe del CCIR 
a 1a;C6n:ferencia. La nota·que.sigue a este cuadro ha sido modificada y se han añadido 
dos figuras tomadas de los Informes del CCIR. 

1.2.1 El delegado de Brasil propone que, habida cuenta de los trabajos del GIT 6/12 
y de los de la Conferencia, se introduzca una ligera modificación en la nota anterior
mente citada, que debería decir como sigue: 

N6ta 1::... sl. el extremo hacia el polo del círculo max1mo que pasa entre el transmisor 
'Y el receptor, considerado·entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada 
extremÓ d~l 'trayecto, ll~ga hasta una latitud geomagnética corregida de_60° O E!_ayor, 
habrá 'que ·util:Lzar ·los ·valores correspondientes a .:_ 60°. Las Figuras L 1 y 2_/ muestran 
la relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las coordenadas 
geográficas. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A estima que se trata de una precisión 
muy útil y propone que· se. ·acepte. 

Así se acuerda 

1.2.2 El delegado del Irán recuerda que su Delegación había propuesto al Grupo de 
Trabajo 4Aañadir al documento el cuadro 4-II del Informe del CCIR, y el Presidente 

·del Grupo de Trabajo 4A responde que se insertará ese texto en el documento, cuya ver
sión c·ompleta se presentará en la próxima sesión de la Comisión 4. 
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1.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A somete a la Comisión 4 la cuestión de 
la característica que se ha de considerar para la variabilidad del ruido. En efecto, 
si el ruido intrínseco del receptor apenas varía, no suced,.e lo mismo ,con ,el ruido arti
ficial y el ruido atmosférico. Esta característica es n~Ge.saria- vara· el cálculo ~e -la 
fiabilidad del circuito de referencia. Para la etapa 13 de este método, hay que cono
cer el valor adoptado para el decil.Q SEPerior y el decilo inferior. Este valor lleva 
provisionalmente la indicación de 1 X / dB en el Documento DT/23~ Se han propuesto 
dos valores: O dB (opinión de la ;ay;ría de los participantes) y 3 dB -• (defendido por 
un grupo reducido de delegaciones). 

1.3.1 Tras un intercambio de opiniones entre el Presidente, que teme- que las dele-
gaciones no hayan tenido tiempo de examinar el Documento DT/23, y el Presidente del 
Grupo de Trabajo 4A, el Presidente de la Conferencia insiste en que :la Comisión~ ~dopte 
inmediatamente una decisión a este respecto, a fin de que. prosigan _los trabajos de la 
Conferencia. 

1.3.2 El delegado del Irán apoya al Presidente de la Conferencia. Propone que se 
adopte un valor de O dB para la etapa 13 del cálculo de .la fiabilidad del_ circuito. 
de referencia. 

1.3.3 Los delegados de Japón, India, Reino Unido, Indonesia, .Brasil, Argelia, China, 
Estados Unidos, Yugoslavia y Chile apoyan al delegado del !rán. 

1.3.4 El delegado de la URSS, aunque reconoce que la adopción de cualquiera de esos 
valores no entrañará diferencias numéricas importantes, estima_ que se trata de una 
cuestión de principio porque, si se adopta el valor de o dB, la variabilidad del ruido 
ya no será tomada en absoluto en consideración. Propone, a modo de transacción, que· 
se adopte el valor de 3 dB cuando predomine el ruido atmosférico; en "ios demás casos, 
es aceptable el valor de O dB. Esta proposición refleja la realidad física, pero no 
introduce ninguna diferencia importante en el resultado final de los cálculos. 

1.3.5 Apoyan esta propuesta el delegado de Bulgaria y el-delegado de .Paraguay; 
que, sin embargo, estaría dispuesto a aceptar el valor de O; dB. 

1.3.6 El Presidente observa que la mey.;oría de las delegac;i.ones defin~n·un valor 
de O dB y propone que se introduzca en el Documento DT/23. 

Así se acuerda. 

2. Informes del Grupo de Trabajo 4B (Documentos 109, 11~ y 113) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B indica que_ su Grupo ha celebrado dos . 
nuevas sesiones y recuerda que se han constituido los Subgrupos .d~. Trab1?-jQ 4B-.3, 4:8..::4_, 
4B-5 y 4B-6 para permitir un intercambio de opiniones entre las admi~is~raciones ." El 
Grupo de Trabajo 4B-l se reunió durante toda la semana ~n~~_rior y ,ha t~ans!I_li"tido S'IJS: 
conclusiones al Grupo de Trabajo 4B. 

Se someten a aprobación los documentos siguientes: 

2. 2. Documento 109: al no haber observaciones, se aprueba ~1 Docúníe_nto y ~s,e trans-
mitirá a la Comisión de Redacción. 

2.3 Documento 112: los puntos 3.1.2 y 3.1.3 ya han sido aprobados por la 
Comisión 4. En lo que respecta al punto 3.1.4 (Características del. recept~or), se·.pre
sentan para su aprobación las secciones 3.1.4.1 (más la.figÜ-ra-i) y 3~~1.~4;.2. -En-·!·. 
cuanto al punto 3. 5, el Grupo de Trabajo 4B-2 sigue exam;i.,np;p.do )_a cuestión~dndicada en 
el punto 3. 5.1, que será objeto de un Informe ulterior; ,.e~ -resulta.do dé ,algiln~~:--déba.:_ 
tes relativos a la potencia necesaria se presenta en el punto 3.5.2. . 
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2.4 El Presidente señala que el punto 3.1.4.2 será examinado en el punto 5 del 
orden del día y que se han insertado los puntos 3.5.1 y 3.5.2 para dar una visión de 
conjunto del texto. 

2.5 El delegado de Paraguay declara que el título español del punto 3.1.4.2 
debería alinearse con el del texto ingles, y el Presidente indica que la Comisión 6 
se encargará de esa modificación. 

Se aprueba el Documento 112. 

2.6 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B presenta el Documento 113 y recuerda 
que las definiciones de la intensidad de campo mínima utilizable y la intensidad de 
campo utilizable ya han sido aprobadas, pero que había que añadir una nota en la 
página 3 del Documento 107. En el texto francés del segundo párrafo de esa nota, debe 
decirse "la caractéristique appropriée". 

3. 

Se aprueba el Documento 113. 

Nota del Presidente de la Comisión 5 al Presidente de la Comisión 4 
(Documento 106) 

El Presidente abre un debate general sobre la nota de la Comisión 5. 

3.1 El delegado de Estados Unidos observa que, en lo que respecta al primero de 
los seis parámetros, la Comisión 4 ya ha adoptado un documento que presenta varios 
valores de la relación de protección en el mismo canal, con un cuadro donde se indica 
a que corresponden en términos de calidad de evaluación. En cuanto a los otros cinco 
parámetros, duda de que sea posible establecer valores distintos de los que figuran 
en la documentación actual, habida cuenta de su interdependencia. 

3.2 Según el delegado de Brasil, esta cuestión tiene dos aspectos; en primer 
lugar, se podrían examinar los parámetros técnicos que se adopten e identificar los que 
pueden tener valores variables en el proceso de planificación, por ejemplo la relación 
de protección en el mismo canal, que ciertamente habrá que modificar durante la 
Segunda Reunión. La fiabilidad de radiodifusión podría figurar entre los demás pará
metros variables. En segundo lugar, convendría determinar valores mínimos aceptables 
para los parámetros que pueden modificarse. El delegado de Estados Unidos ha mencionado 
el cuadro relativo a las relaciones de protección, pero la Comisión 5 necesita además 
otros valores considerados mínimos por la Comisión 4 para obtener un servicio de 
calidad. Podría aceptarse un valor mínimo de 17 dB, sobre todo para la relación 
de protección. La lista presentada por la Comisión 5 no es exhaustiva; el segundo 
parámetro que hay que examinar debería ser la fiabilidad de radiodifusión. 

3.3 El delegado de la India aprueba algunas observaciones del delegado de Brasil; 
es posible identificar otros parámetros para los que podrían especificarse valores 
mínimos, por ejemplo la relación de protección en el canal adyacente y el nivel de 
ruido artificial. 

3.4 El delegado de los Países Bajos observa que los valores ya adoptados por la 
Comisión 4 se sitúan precisamente en el nivel mínimo aceptable y que apenas es posible 
ir más allá. 
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3.5 El delegado de Suecia apoya la intervención de los Países Bajos. El valor 
de la relación de protección (Figura B y cuadro C, pagina 3 del Documento 109) recomen
dado por la Comisión 4, corresponde a una buena calidad y a una degradación "percepti
ble, pero no molesta", o incluso menos. Propone que se encuentren valores correspon
dientes a la nota que sigue inmediatamente, es decir, calidad "aceptable" y degrada
ción "ligeramente molesta". Ahora bien, la relación de protección en el mismo canal 
correspondiente a esta nota es 17 dB. 

3.6 El delegado del Reino Unido apoya al delegado de los Países Bajos y, en 
cierta medida, al delegado de Suecia, pero señala que, si se vuelve sobre los valores 
ya convenidos, no quedará bastante tiempo para tratar todas las cuestiones antes de 
que termine la Conferencia. 

3.7 El Presidente propone que se cree más adelante un Grupo de Trabajo ad hoc 
para la selección de los parámetros técnicos que han de tomarse en consideración. 
Esos parámetros se presentarán en un documento separado que contendrá las conclusiones 
de la Comisión 4. 

Así se acuerda. 

4. Segundo y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 4B (Documentos 99 y 104) 

4.1 El Presidente propone que se examinen los dos documentos conjuntamente, ya 
que los parámetros considerados (valor de la sensibilidad del receptor limitada por el 
ruido y relación señal/ruido AF) están estrechamente relacionados. 

4.2 El delegado de los Estados Unidos de América, apoyado por el delegado del 
Canadá, estima que todos los valores constituyen un conjunto que, lÓgicamente, debe 
examinarse como tal. Habida cuenta de los debates celebrados en el Grupo de Trabajo 4B, 
estaría dispuesto a aceptar, como transacción, un valor de lOO ~V/m para la sensibili
dad del receptor limitada por el ruido, a condición de que la relación señal/ruido AF 
sea igual a 30 dB. 

4.3 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y de Yugoslavia, 
observa que todos los valores son en realidad interdependientes y estima que es prefe
rible tratar los dos parámetros por separado. 

4.4 El delegado de la URSS estima, por el contrario, que es posible e incluso 
necesario examinarlos conjuntamente. Esos parámetros determinan las relaciones señal/ 
ruido obtenidas por adición de todas las fuentes de ruido. La proposición de los 
Estados Unidos es razonable y aceptable como transacción. 

4.5 El delegado de Brasil desea que se llegue a un consenso no sólo sobre esos 
dos parámetros, sino también sobre todos los demás. La proposición de los 
Estados Unidos no abarca todos los parámetros que han de examinarse para el cálculo 
de la intensidad de campo mínima y de la intensidad de campo que se utilizarán para 
la planificación. Algunas proposiciones tienden a utilizar como valor de referencia 
un valor de 3 dB por encima de la intensidad de campo mlnlma. Para llegar a un consen
so, habría que retirar esas proposiciones, pues de otro modo el problema no podrá 
resolverse. 
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4.6 El Presidente indica que la sensibilidad del receptor se mide en condiciones 
específicas de relación señal/ruido. 

4.( El delegado de Tailandia apoya la opinión expresada por el Presidente y por 
los delegados de Estados Unidos y de la URSS. Según el Documento 22 del CCIR, las 
mediciones de la sensibilidad han dado un valor de 26 dB para la relación señal/ruido 
que está dispuesto a aceptar como transacción. 

4.8 El delegado de Suecia, apoyado por los delegados de la República Federal 
de Alemania y de Siria, propone que se establezca en primer lugar un valor de la 
relación señal/ruido en audiofrecuencia y después un valor para la sensibilidad; habida 
cuenta de que el Informe del CCIR recomienda un valor de 30 dB y de que los ensayos 
realizados en la India han dado un valor de 21 dB, propone que se adopte un valor 
intermedio de 26 dB. 

4.9 El delegado de Brasil, apoyado por los delegados de Pakistán y de México, 
señala que, en las regiones tropicales, las elevadas potencias necesarias para la 
radiodifusión hacen que sea imposible adoptar ciertos valores para esos parámetros. 
El valor de 21 dB propuesto por la India es aceptable. 

4.10 El delegado de la URSS plantea una cuestión de orden y recuerda que no se 
ha adoptado ninguna decisión en cuanto a que los dos parámetros se examinen conjunta
mente o por separado. 

4.11 El Presidente estima que será imposible llegar a una decisión incluso 
prolongando la sesión. Las delegaciones tienen puntos de vista divergentes sobre la 
correlación de los dos parámetros examinados. Unas están en favor de un examen conjun
to y otras en favor de un examen separado. Algunas proposiciones tienden a examinar 
en primer lugar la relación señal/ruido AF y después la sensibilidad del receptor, 
limitada por el ruido. 

En estas circunstancias, sugiere que la continuación del debate se aplace 
hasta la sesión de la Comisión del lunes 30 de enero, a fin de que las delegaciones 
interesadas puedan consultarse entre sí sobre esta cuestión. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas. 

Los Secretarios: 

G. KOVACS 
G. ROSSI 

El Presidente: 

J. RUTKOWSKI 
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Organización de los trabajos 

1.1 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de la RepÚblica Federal 
de Alemania, propone que la sesión considere el Documento 108 ("Proposición para un 
nuevo principio de planificación"). En caso necesario, durante sus deliberaciones sobre 
el particular, la Comisión puede decidir que se transfiera el documento a uno de sus 
Grupos de Trabajo. 

1.2 El delegado de Argelia, apoyado por los delegados de la URSS, Bulgaria, 
la RepÚblica Democrática Alemana y Canadá, considera que el Documento 108 debe tratar
se inicialmente en el Grupo de -Trabajo 5A, en lugar de en la Comisión 5. 

Tras un breve debate, se acuerda transmitir directamente el Documento 108 
al Grupo de Trabajo 5A, para que lo examine en su sesión siguiente. 

2. Informe oral del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A informa a la Comisión de la creación 
de un Grupo ad hoc 5A-2, compuesto por 13 administraciones y presidido por el 
Sr. Railton, de Papua Nueva Guinea, para estudiar un método de planificación y exami
nar y redactar varios principios de planificación para someterlos al Grupo de 
Trabajo 5A. Todavía no se ha recibido ningún Informe del Grupo ad hoc, pero se le ha 
advertido que los progresos son lentos, en vista de que la tarea confiada al Grupo es 
sumamente difícil, y de que existen amplias divergencias entre las dele·gaciones. 

El propio Grupo de Trabajo 5A está tratando de elaborar y aprobar un progra
ma para la introducción progrevisa de transmisiones BLU (punto 4.2.4 del orden del 
dÍa). En cuanto al punto 4.2.6 del orden del día, se ha decidido que la capacidad 
teórica de las bandas de radiodifusión por ondas decamétricas corresponden más bien 
al mandato de la Comisión 4. Sin embargo, se le ha encargado que subraye la impor
tancia del asunto para garantizar la utilización eficaz del espectro. Se ha alcanzado 
un consenso sobre varios principios de planificación, que figuran en el 
Documento DT/10(Rev.2). Con el fin de acelerar la labor, ese documento puede some
terse a la Comisión 5 como documento blanco. El Grupo de Trabajo 5A ha considerado 
asimismo algunas definiciones, en particular las del Documento 88. Se ha aplazado el 
examen de los términos "necesidad de radiodifusión", "radiodifusión nacional por 
ondas decamétricas" y "radiodifusión internacional por ondas decamétricas". Se ha 
acordado que no es necesario definir "estación de radiodifusión nacional" ni "estación 
de radiodifusión internacional". Se ha redactado y aprobado por la mayoría de las 
delegaciones una definición parcial de la expresión "zona de servicio requerida", si 
bien una administración ha formulado reservas que se formularán ante la Comisión 5 
en el momento apropiado. 

2.2 Al Presidente de la Comisión 5 le preocupa que no se llegue a un consenso 
sobre métodos de planificación, que son la clave del éxito de toda la Conferencia. 
Apela, pues, a todas las delegaciones para que se muestren dispuestas al compromiso 
y traten de hallar un terreno de acuerdo. Del mismo modo, algunas de las definiciones 
todavía pendientes entorpecen la aprobación de varios documentos importantes. Por 
tanto, insta a que se acelere lo más posible la labor sobre esas definiciones, así 
como los trabajos del Grupo ad hoc 5A-2. 
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2.3 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán apoya plenamente la opini6n de 
que todas las administraciones deben tratar de llegar a una comprensión común y a 
cierto grado de compromiso. Considera igualmente que no deben asignarse más cometidos 
al Grupo ad hoc 5A-2, que está ya sobrecargado. Por Último, propone que los princi
pios de planificación contenidos en el Documento DT/10(Rev.2) se consideren como una 
transacci6n global y que el documento se trate plenamente en el Grupo de Trabajo 5A. 
Sólo debe someterse a la Comisi6n 5 una vez aprobado por el Grupo de Trabajo. 

2.4 El Presidente de la Conferencia se refiere al programa general de la Confe-
rencia, que figura en el Documento 74, según el cual los Grupos de Trabajo de la 
Comisión 5 deben terminar su labor para el jueves, 2 de febrero. Por tanto, es suma
mente importante que las administraciones traten de llegar a soluciones intermedias 
y dejen de insistir en sus propuestas iniciales. 

2.5 El delegado de Jamaica dice que, como su Delegación no ha participado en 
el Grupo ad hoc 5A-2, le convendría conocer los progresos realizados por ese Grupo y 
cuándo se espera que termine su labor. Su Delegaci6n apoya la proposición de conver
tir el Documento DT/10(Rev.2) en documento blanco inmediatamente, puesto que varios 
de los principios contenidos en él se han determinado sobre la base del consenso, y 
los problemas pendientes consisten en las definiciones. 

2.6 Los delegados de Botswana y de la URSS apoyan tal opinión. 

2.7 El Presidente dice que cuando el Grupo ad hoc 5A-2 haga algÚn progreso 
importante, se le comunicará verbalmente al Grupo de Trabajo 5A, quien informará a su 
vez a la Comisión 5. En respuesta a las cuestiones suscitadas por los delegados de 
la India y el Reino Unido, coincide en que debe celebrarse una breve reuni6n del 
Grupo 5A el dÍa siguiente para examinar el Documento 108. Este Grupo puede considerar 
también cuál de los dos procedimientos propuestos debe seguirse con respecto al 
Documento DT/10(Rev.2) •. El tiempo restante de esa sesi6n puede consagrarse al 
Grupo ad hoc 5A-2. Las reuniones de la Comisión 5 para la semana siguiente se progra
marán en funci6n del avance de los trabajos y del programa que figura en el 
Documento 74. 

Se levanta la sesión a las 17.15 horas. 

El Secretario El Presidente 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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COMISION 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisión 2 celebró su segunda reunión 
el 24 de enero de 1984, en la que examinó las Credenciales de las siguientes 
delegaciones: 

BIELORRUSIA (República Socialista Soviética de) 

BOLIVIA (RepÚblica de) * 
BOTSWANA (República de) 

CHILE 

COSTA DE MARFIL (RepÚblica de la) 

GABONESA (RepÚblica) 

MALAWI 

MALÍ (RepÚblica de) 
/ , 

REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE COREA 

RWANDESA (RepÚblica) 
, 

TANZANIA (RepÚblica Unida de) 
, / , 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

YEMEN (República Democrática Popular del) 

Las Credenciales de todas las delegaciones s.e consideraron en regla. 

El Presidente del Grupo de Trabajo C2-A 

N. TCHIMINA 

* Credenciales provisionales 

Este documento se imprime en un número lim•tado. por razonea de economía. Se ruega. por tanto. a loa panicipentea que se sirvan llevar consigo a la reunión 
aus e¡emplaru. puea no ae podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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COMISION 6 

TERCERA SERIE DE TEXTOS DE 

LA COMISIÓN 4 A LA COMISION DE REDACCIÓN 

La Comisión 4 adoptó los textos reproducidos en los anexos 1 a 4 al presente 
documento, que se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexos: 4 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

3.2 Propagación, ruido radioeléctrico e Índice solar 

3.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico y artificial 

3.2.2.1 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Se adoptan los valores medianos horarios de la intensidad de ruido atmos
férico contenidos en el Informe 322-2 del CCIR. 

El método de obtención de los datos puede ser: 

un cálculo directo, según las necesidades, basado en una representación 
numérica de los mapas; 

una representación en rejilla análoga a la utilizada en la actualidad por 
la IFRB, excepto en el hecho de que la rejilla debe tener un tamaño de 10° 
de latitud por 15° de longitud en todas las partes del mundo; 

el precálculo de los valores apropiados para cada punto de prueba. 

La elección entre esas opciones debe reducir al mínimo el tiempo de cálculo 
requerido durante el funcionamiento del método de planificación. 

3.2.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

El valor mediano de la potencia del ruido artificial, Fam, expresado en dB 
por encima del ruido térmico a T0 = 288K, que ha de adoptarse, aparece dado por la 
fórmula: 

1"am = 60,4 - 28,15 log f 

en donde f es la frecuencia en MHz. 

3.2.2.3 Combinación del ruido atmosférico y el ruido artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido atmos
férico y del ruido artificial, utilizando el m&s alto. 

3.2.3 Desvanecimientos de la señal 

3.2.3.1 pesvanecimientos de corta duración (dentro de la hora) 

La desviación de amplitud del decilo superior, respecto a la mediana de una 
sola señal, ha de ser de 5 dB y la desviación del decilo inferior de 8 dB. 
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Desvanecimientos de larga duración 

Los valores de los desvanecimientos de larga duración, determinados por la 
relación entre la frecuencia de trabajo y la MUF básica aparecen en el cuadro 3.3.1-I. 

CUADRO 3. 3. ~)-I 

Desviaciones de los decilos con respecto a la mediana mensual 
predicha de ia intensidad de campo de la señal, en dB, 

derivadas de la variabilidad d(; un día a otro 

~titud geomagnética < 6o· > 6o· -
~orregidJl) 

l~recueocia de transmisión/ Decilo Decilo Decilo Decilo 
.fUF básica predicha inferior superior inferior superior 

.$ 0,8 -8 6 -11 9 

1,0 f-12 8 -16 11 

1,2 ~13 12 -lT 12 

1,1. t-10 tJ -1) 1) 

1,6 -8 lZ -u 12 

1,8 -a 9 -11 '1 

2,0 -8 9 -u 9 

),0 -7 3 -9 S 

t.,o -6 T -8 7 

~ ~,o -S T -1 7 

Nota 1 - Si el extremo hacia el polo del círculo máximo que pasa entre el transmisor 
y el receptor considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada 
extremo del trayecto, llega hasta una latitud geomagnética corregida de .§..0° o m~or, 
habrá que utilizar los valores correspondientes a 2 60°. Las Figuras L 1 y 2_/ 
muestran la relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las coordena
das geográficas. 
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FIGURA L 1_/ 

Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Norte 

(Se representa también como referencia a la latitud y longitud geográficas) 
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FIGURA L 2_/ 

Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Sur 
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ANEXO 2 

3.3 Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Tras un detenido examen de las propuestas de las administraciones y del 
amplio estudio de esta materia realizado por el CCIR, la Conferencia aprobó recomen
daciones que consideran las pruebas subjetivas en las que se compara la calidad de 
satisfacción del oyente con diversos valores de las relaciones de protección. Las 
decisiones se tornaron también reconociendo que el número de necesidades y la cantidad 
limitada del espectro atribuido requerirán una reducción de la relación' de protección 
deseada proporcional al número de necesidades que será preciso satisfacer. Teniendo 
presente estas consideraciones se tornaron las decisiones siguientes. 

3.3.1 Relaciones de protección en el mismo canal y tolerancias de frecuencia 

En condiciones estables en las que la diferencia de·frecuenéia entre las 
portadoras d~seada e interferente no es superior a lOO Hz, se adoptó el valor de 27 dB 
como valor que se debe conseguir en lo posible. Si es imposible conseguir este valor 
de la relaci6n de protección, los valores de la Figura /-B 7 proporcionan al planifi
cador una orientación sobre la cali,dad de servicio resultante cuando las relaciones de 
protección son inferiores a 27 dB. 

Las tolerancias de frecuencia del transmisor figuran en el apéndice 7 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A fin de mantener la necesidad de que no haya una 
diferencia superior a 100 Hz entre las portadoras deseada e interferente a que se hace 
referencia más arriba, se insta a las administraciones a que utilicen una tolerancia 
de frecuencia no s~perior a ± 50 Hz. 

5 

4 
3,8 

2, 7 

2 

1 

----- ----~r 
---------· . . 

1 

9 15 17 21 27 33 dB 

Relación de protección RF en el mismo canal 

Relación entre la calidad de recepción y la relación de 
protección en radiofrecuencia en el mismo canal 
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El cuadro /-C_7 proporciona una descripción de la escala de cinco notas de 
calidad y de degradación. 

3.3.2 

r--· 

Calidad Ocgradación 

S E.\l:Ckllt<' ~ lmperl:eptiblc 

.J Buena J Perceptible, pero no molesta 

J :\l:eptat'lk J Lil(eramcnte molesta 

1 Medioor 2 Molesta 

1 Mala 1 Muy molesta 

Valores relativos de la relación de protección en función de la separación 
entre frecuencias portadoras 

Una vez determinado un valor de la relación de protección en el mismo canal 
en radiofrecuencia, .se determinará la relación de protección en radiofrecuencia, 
expresada en funci6n de la separación entre frecuencias portadoras, sumando el valor 
dado en la curva de la Figura L-C_/ al valor de la relación de protección RF en el 

mismo canal. 
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Separación entre las portadoras (kHz) 

FIGURA ( C 7 

Valor relativo de la relación de protección en radiofrecuencia 
en función de la separación entre las portadoras 
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3.6 Uso de transmisores sincronizados 

3.6.1 El uso de transmisores sincronizados, si procede, se considera un medio 
eficiente de economizar espectro de frecuencias. Cuando se utilizan transmisores sin
cronizados, la diferencia entre las frecuencias portadora3 debe ser como mfixixc de 
0,1 Hz para la radiodifusión del mismo programa a zonas de servicio diferentes o que 
coincidan parcialmente. 

3.6.2 Las relaciones de protección comprendidas entre 3 y 11 dB proporcionan una 
recepción satisfactoria con una diferencia entre frecuencias portadoras de 0,1 Hz como 
máximo. A efectos de planificación se utilizará el valor de 8 dB. 

Cuando los transmisores sincro.:-!izados sean excitados por un oscilador común 
y utilicen antenas de características similares de radiación vertical, se adoptará 
para la planificación una relación de protección d·e 3 dB. 
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ANEXO 3 

3.1 Especificacio~es de los sistemas de doble banda lateral (DBL) 

Después de examinar l,as proposiciones de las administraciones y el estudio 
de este asunto por el CCIR,· la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones 
de los sistemas de doble. banda lateral (DBL). 

3.1.1 Característic~s d~ transmisión 

3.1.1.1 .Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4,5 kHz, y el lÍmite inferior será de 150 Hz, con una atenuación, 
para las frecuencias in'reriores, según una pendiente de 6 dB por octava. 

3.1,.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es dos ve.ces la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

3.1.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación intempestiva de las cres.tas, se obtiene una relación exce
siva fuera de banda y, como consecuencia, m1a interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso evitar esta práctica. 

3.1.2 

(Para el texto ya adoptado, véase el Documento 93, anexo 4.) 

3.1.3 Frecuencias. 'portadoras nominales 

(Para· el texto ya adoptado, véase el Documento 93, anexo 4.) 

3 .1._ 4 · Cara.cterísticas del receptor 

3.1.4.1 Selectividad global del receptor 

·:Para fine~ de- plariificación se utilizará la selectividad global del receptor, 
conforme se muestra en la Figura L-1_7 siguiente.: 

3.1.4.2 Sensibilidad limitada por el ruido del receptor 

(Seguirá el texto.) 

'¡ 
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Diferencia de frecuencia (kHz) 

Caracterrsticas de selectividad global del receptor de referencia 

Antenas y potencia 

Los efectos combinados de la potenci·a del transmisor y de las caracterís.ticas 
de la antena que determinan la potencia isótropa radiada equÍvalente: (p. i. r. e. ) constituyen 
la consideración global de importancia para los cálculos con fines ·de planificación de 
la radiodifusión por ondas decamétricas·. La selección de la potencia y de las antenas 
asociadas debe basarse en la utilización de la antena más directiva apropiada posible para la 
necesidad de radiodifusión. La potencia requerida debe ser lo más baja posible, para 
alcanzar los objetivos de la radiodifusión. 

3.5.2 

Caracterrsticas de las antenas. q_ue deben utilizarse para la planificación 

(Seguirá el texto. ) 

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada eguivalerite, 
apropiadas para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.3.1 se uti
lizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr un 
servicio satisfactorio. La potencia del transmisor adecuada varra de acuerdo con 
las condiciones de propagación, q_ue están a su vez en función del periodo diurno, 
estacional y del ciclo solar y de la ubicación geográfica. 

(Seguirán otros textos durante las deliberaciones de la Comisión 4.) 



• 

- 11 -

HFBC-84 /119-S 

ANEXO 4 

(Texto de la Nota 1 de la página 3 del Documento 107, relativa a las defini
ciones de "Intensidad de campo mínima utilizable" e "intensidad de campo utilizable.") 

Nota 1 - Los términos "Intensidad de campo m1n1ma utilizable" e "Intensidad de 
campo utilizable" se refieren a valores especificados de-la intensidad de campo que 
debe conseguir una señal deseada para obtener la calidad de recepción requerida. 

Al determinar si se satisfacen esas condiciones, se adopta como caracterís
tica apropiada el nivel del 50% (mediano) de una señal con desvanecimiento . 
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Documento 120-S 
24 de enero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 A LA PLENARIA 

Hasta el 24 de enero de 1984, la Comisión 4 celebró cuatro sesiones y adoptó 
el texto del capítulo 2 (Definiciones) y ciertas partes del capítulo 3 (Criterios 
técnicos) del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia. 

Estos textos figuran en los Documentos 93, 107 y 119, que se sometieron a la 
Comisión de Redacción para su posterior presentación a la Plenaria. 

Dichos textos fueron adoptados por unanimidad,_ con excepción del valor 
mediano de la potencia de ruido artificial mencionado en el Documento 119, anexo 1, 
párrafo 3.2.2.2. En ese caso, la delegación de la URSS se reservó el derecho a volver 
sobre este tema en la Plenaria. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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COMISIÓN 4 

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A A LA COMISIÓN 4 

3.2.3.3 Cálculo del margen contra los desvanecimientos para diferentes porcentajes 
de tiempo 

Los márgenes contra el desvanecimiento para otros porcentajes de tiempo 
pueden expresarse en términos de la desviación del decilo, F

90
, mediante la expresión 

F = e · F 
X 90 

donde F es la desviación durante el x% del tiempo. 
X 

En el cuadro 1 3.2.3.3-I 1 se indican los valores de e para x en la gama 
comprendida entre 50 y 9o%: -

CUADRO 1 3.2.3.3-I 1 

El parámetro e 

X (%) e 

50 

60 

70 

80 

90 

o 
0,18 

0,36 

0,63 

1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

L. W. BARCLAY 

Este documento se imprime en un numero limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes Que se lltrvan llevar consigo a la reun•ón 
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3.2.1 

3.2.1.1 

COMISION 4 

SEXTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A 

PUNTO 3.2.1 DEL INFORME 

Método que ha de utilizarse para determinar la intensidad de campo de 
la onda ionosférica para fines de la planificaci6n de la radiodifusión 
por ondas decamétricas 

Introducción 

El método de predicción de la intensidad de campo tiene dos partes: para 
trayectos de hasta 7.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el intervalo 
comprendido entre 7.000 y 9.000 km se utiliza un procedimiento de interpolación. 

3.2.1.2 Parámetros ionosféricos 

Se necesitan los valores de determinados parámetros ionosféricos (foE, foF2 
y M (3000)F2), junto con sus parámetros derivados (MUF básica en la capa E y MUF 
básica en la capa F), a fin de determinar la intensidad de campo de los· modos de onda 
ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre O y 4.000 km, se predice la MUF básica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF básica para el modo F2. El más elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF básica para el trayecto. 

También se necesita el ángulo de radiación vertical para los cálculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagación y se utiliza igualmente en asociación con la ganancia de antena para 
calcular la intensidad de campo correcta. 

Las antenas transmisoras en uso tendrán ganancias que variarán con el ángulo 
deradiaciónvertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusión en distancias más 
cortas, emiten muy mal en angulos bajos. Importa asociar la ganancia de antena en un 
ángulo de radiación adecuado con la predicción de la propagación para dicho modo 
especial. 

3.2.1.2.1 Parámetros de la capa E 

3.2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se evalúa en el punto medio del 
trayecto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se evalúa en dos puntos de 
control, situados cada uno en el trayecto a 1.000 km del transmisor y del receptor, 
respectivamente. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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En estos puntos, se determina, en grados, el ángulo cenital del Sol, X en 
grados, y se tiene entonces: 

roE 0,9 [(180 + 1,44 R¡ 2 )cos x') 0,25 
i·lli z 

o,l3(116 -x) 
donde: x'= X para o < X < 80; x'= 9o 

e 
para 80 < X < 116 

10,8 

x'= 89,907 para X ~ 116 

R12 es la media móvil de 12 meses del número de manchas solares 

3.2.1.2.1.2 Predicción de1aMUF básic_?, para la capa EjE(D) MUF) 

Para calcular la MUF básica en la capa E se utiliza el valor de foE en 
el punto medio del trayecto (para trayectos hasta 2000 km) o el más bajo de los 
valores de foE en los dos puntos de control (para trayectos superiores a 2000 km) . 

donde: 

La MUF para un trayecto de longitud D viene dada como: 

E(D) ~ruF = foE~sec i
110 

i 110 = ángulo de incidencia a una altitud de llO km, evalua.do de acuerdo con 
el Informe 252. 

3.2.1.2.1.3 Frecuencia de pantalla para la capa E(fsl 

El valor de foE en el punto medio del trayecto (para trayectos de hasta 
2.000 km de longitud), o el valor más elevado de foE en los dos puntos de control 
situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto (para trayectos de longitud superior 
a 2.000 km), se utiliza para el cálculo de la frecuencia de pantalla por la capa E. 

donde: 

f = 1,05 
S 

1() = are sen 
S 

foE sec l()s 

[ 
: COSlJf'] 

+ 110 

Res el radio de la Tierra ( 6371 km), 

~F' es al ángulo de radiación vertical. para el modo F2 (véase el punto J. 2. i. 2 · 3). 
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Parámetros de la capa F 

3.2.1.2.2.1 Datos relativos a la capa F2 

El Informe 340 contiene mapas m . .unéricos de los parámetros foF2 y r!J:( 3000 )F2 
para valores del Índice solar R12 = O y lOO y para cada mes. Este método de predic
ción utiliza los coeficientes de Oslo para determinar los valores de foF2 y M(3000)F2 
para las ubicaciones y horas requeridas. Puede ser conveniente calcular por antici
pado los valores de estos parámetros con intervalos específicos de latitud, longitud y 
horas en la rejilla, y utilizar un procedimiento de interpolación para obtener los 
valores de la ubicación y la hora requeridas. entre los puntos apropiados de la 
rejilla. El empleo de una rejilla pued~ convenir también para otros parámetros 
ionosféricos. 

3.2.1.2.2.2 Predicción de la MUF básica para la capa F2 (F2(D)MUF) 

3.2.1.2.2.2.1 Para trayectos de hasta 4.000 km 

La ~ruF básica para la capa F2 se calcula a partir de 

F2(CERO)MUF = foF2 + fH/2 

F2(4000)MUF 1,1 foF2.M(3000)F2 

donde fH es la girofrecuencia de los electrones dada en términos _de -los 
parámetros del campo magnético terrestre. En el Informe 340 se da una representa
ción numérica. 

En el punto medio del trayecto del círculo max1mo entre el transmisor y el 
receptor se determinan los valores anteriores para valores del Índice solar 
R12 = O y R12 =~lO?· Se interpolan o extrapolan linealmente nara los valores 
necesarios del 1nd1ce comprend1dos entre R1 2 = O y 150. Para una actividad solar 
más elevada, se utiliza R12 = 150. 

donde: 

donde 

Se interpola para la longitud del trayecto por medio de la relación: 

f2( D)HUF = F2( CERO )MUF + [ f2( 1.000 )HUF - F2( CERO )MUF] • H( D) 

H(D}. = 1,61. x lo-~o2 paraO ~o< 800 y 

H(D} = 1,26 x lo-ll.rf.- l,J x to-lOoJ +- 1.,1 x to-7o2- 1,2 x lo-!o 

para 800 ~ O ~ t.OOO. 

D se expresa en km. 

Se obtienen así los valores medianos de la MUF básica para la capa F2. 

3.2.1.2.2.2.2 ~~ra trayectos de longitud superior a 4.000 km 

Para estos trayectos (que pueden ser el trayecto de círculo max1mo más 
largo), los puntos de control se encuentran a 2000 km de cada extremo del trayecto. 
Se determinan en tales puntos los valores de F2(4000)MUF interpolando para el valor 
de la actividad solar y se escoge el valor más reducido. Se obtiene así el valor 
mediano de la MUF básica para la capa F2. 
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fu1gulo de radiación vertical 

En la predicción de la intensidad de campo se tiene en cuenta el ángulo de 
radiación. Este ángulo viene dado en una primera aproximación, por J a fÓrmula: 

donde: 

"' t (cc,....tc-.Q_ - _R_ cosec d2R) 
u= are g \ v o2R R ~ h• 

d 

h' 

longitud de tramo de un modo de n tramos, dado por d = !Jí n 

110 km para la capa E, o el valor indicado en el punto 3.2.1.3.l.lpara la 

capa F2. 

"' ( 3 2 1 3 1) los ángulos de radiación En el método para trayectos mas cortos punto · : · · ' . 
calculados se utilizan en la determinación de la gananc1a de antena. Para los 
trayectos más largos, el procedimiento apropiado es el del punto 3.2.1.3.2. 

3.2.1.3 Predicción de la intensidad de·campo mediana 

3.2.1.3.1 Método aplicable a longitudes de trayecto de O a 7.000 km 

El Informe 252-2 del CCIR precisa las condiciones geométricas, las zonas de 
reflexión utilizadas y el método aplicable para calcular el trayecto del rayo. 

El procedimiento se basa en la geometría del trayecto radial con reflexiones 
en espejo en la ionosfera. El método determina las intensidades de campo de los dos 
modos más fuertes propagados vía la región F2 y del modo más fuerte propagado vía la 
región E.. La ·intensidad de campo resultante de esos modos se obtiene por adición 
de potencia. Cuando un modo F2 de orden inferior está apantallado por la capa E, 
segÚn se determina en los cálculos del trayecto del rayo, o cuando se especifica una 
antena que radia sólo a ángulos suficientemente elevados, debe considerarse el modo 
de orden superior siguiente. 

Se reconoce que la propagación en la región E en tramos múltiples sufre nota
bles pérdidas de absorción y no se estudian los modos E en distancias superiores a 
4.000 km. 

La inclusión apropiada de esos conceptos en una realización de computador 
para la planificación práctica está de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

3.2.1.3.1.1 En el caso de la longitud de trayecto d(km), se determina el número 
mínimo de tramos para un modo de región F2. Este valor aparece dado aproximadamente 
((como parte entera de d 7 4.000) + 1) o mejor, calculando la geometría del trayecto 
radial empleando la altura hpF2 dada por la fórmula: 

hpF2 = 1490 - 176 km 
M(3000)F?. 
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Seguidamente, para los cálculos de trayectografía de los modos F2 se utiliza 
la altura de reflexión h', en función del tiempo, la ubicación y la longitud del 
trayecto: 

h' = )58- (ll - lOOa) (18-,8 - BQ) +- ad (O,OJ +- ~) km 
x5 x 

ó 500 km, tomándose entre ambos el que sea menor 

a= 0,04 ó (l/M(3000)F2) - 0,24, tomándose entre ambos el que sea mayor y 

x foF2/foE, determinado en el punto de control con el valor más bajo de foF2, 
ó 2, tomándose entre ambos el que sea mayor. 

3.2.1.3.1.2 Para un modo determinado, se determina el ángulo de radiación vertical 
a partir del punto 3.2.1.2.3 y entonces se calcula la ganancia de la antena transmisora, 
Gt, en este ángulo y el azimut correspondiente en relación con una antena isótropa. 

3.2.1.3.1.3 
fórmula: 

Se calcula la intensidad de campo mediana para ese modo utilizando la 

Et = 136,6 + P + Gt + 20 log f -hf- L. - L - L - L - 12,2* dB(lllV/m) s t ~ 1 m g h 

donde f es la frecuencia de transmisión en MHz y Pt es la potencia del transmisor en 
dB con relación a l kW. ~f es la pérdi~a básica de transmisión en el espacio libre 
en dB, dada por: 

Lbf ~ 32,45 + 20 log f + 20 lag· P' 

P' es la distancia oblicua virtual en km: 

d 

p• = [2R~ sen(•?B )] 
n cos u +- ~R. 

t 

L. es la atenuación por absorción en dB indicada en el Informe 252-2. 
1 

Se determina para cada salto y se suman los resultados. Para frecuencias 
superiores a la MUF básica, sigue variando con la frecuencia, y se calcula suponiendo 
que los trayectos del rayo son similares a los de la MUF. 

Lm es la atenuación a frecuencias superiores a la MUF. Para frecuencias f, 
superiores a la MUF básica (fb) de un modo dado 

Lm = MoM 130 (---. __ f __ _ 
fb dB 

L es independiente del número de saltos, pero está limitada a un valor de 
m 81 dB. 

* ¡- Este término contiene los efectos de la propagac1on de la onda ionosférica no 
íncluidos por otro concepto en el método simple. Se recomienda un valor de 
12 2 dB basado en los datos disponibles. Sin embargo, conviene señalar que el 
va{or tal vez deba cambiarse por los que apliquen este procedimiento para tener 
en cuenta los datos calculados adicionales que estarán disponibles._7 
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L es la atenuación por reflexión en el suelo en los puntos de reflexión 
g intermedios: 

Se considera como 2 dB por cada reflexión en tierra intermedia, esto es: 

para trayectos de l salto, L = o 
g ' 

para trayectos de 2 saltos, L 2 dB, 
g 

para trayectos de 3 saltos, L = 4 dB, 
g 

es el factor que permite tener en cuenta las atenuaciones aurorales y de 
otra Índole y está dado en los cuadros l y 2 empleando los métodos indi
cados en el Informe 252-2 para determinar el tiempo medio local, la 
latitud.geomagnética y los lugares en los que se aplica. 



G.M-. 
01-0_4~T LAT. 

00-40 0.0 
40~45 0 .. 0 
45-50 0.1. 
50-5'5 0.6 
55-60 1.5 
60-65· 4.8 
65-70 6.7 
70-75 5.7 
75-80 2.5 

00-40 0.0 
40-45 0.0 
45-50 0.4 
50-55 1.0 
55-60 2.0 
60-65 4.7 
65-70 6.8 
70-75 4.9 
75-80 2.0 

00-40 0.0 
40-45 0.1 
45-50 0.5 
50-55 1.3 
55-60 2.9 
60-65 6.0 
65-70 6.0 
70-75 3.7 
75-80 2.4 

CUADRO 1 

Lh -pa¡ra trayectos: inferiores a. 2:~ 500 km 

04·-07LMT 07-10LMT 10-13LMT 13-16LMT 16-19LMT 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(MAYO; ·-JUNIO, JULIO, AGOSTO EN,. EL HEMISFERIO AUSTRAL) . 

o.o O .• o 0 .. 0 0.0 o.o 
0.1 0.1 0.0 0.0. o.b 
0.3 0.6 o.o 0.1 0.1 
0.'8 1.6 0.1 o._, 0~6 
2.1. 4-4 0.7 0.8 2.2 
8.2 10.5 2.7 1.6 5.7 

11.0 13.5 3.0 1 '7 .. 5.8 
7.9 10. 7· 1.7 0.9 3.6 
5.0 7.1 0.9 0.3 1.9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
0.1 0.2 0.1 0.1 0.3 
0.4 0.9 0.6 0.4 1.3 
1.0 2.7 1.8 1.2 2.7 
3.0 6.2 3.7 2.6 4-5 
s.o 12.0 7.5 5.6 7.8 

11.6 19.6 8.8 6.3 7.8 
11.7 20.0 6.2 3.3 4-9 

7.5 9.2 3-9 1.6 3.0 
VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
0.1 0.0 0.1 0.1 0.2 
0.4 0.5 0.4 0.5 1.1 
1.1 1.4 1.0 1.1 3.0 
2.4 3.0 2.6 2.9 5.8 
4.1 6.0 5.3 4.3 8.4 
4.6 7.3 5.0 4.2 7.2 
3.8 5.0 3.5 ).2 4.8 
2.8 3.1 2.7 2.] 3.8 

19-22LMT 

0.0 
0.0 
0.3 
1.9 
2.'5 
7.3 
8.6 
4.1 
2.3 

0.0 
0.2 
0.9 
2.1 
4.0 
9.0 

10.3 
7.7 
4.2 

0.0 
0.1 
1.0 
2.9 
5.8 
7.6 
8.8 
6.0 
4-3 

22-01LMT 

0.0 
o.o. 
0.1. 
0.3 
1.3 
5.2 
6.0 
4.0 
2.0 

0.0 
0.1 
0.8 
2.1 
5.0 

11.8 
14.6 

9-5 
4.1 

0.0 
0.0 
0.4 
0.7 
1.8 
4-3 
s.o 
J.4 
2.1 

::r:: 
f:cj 
td 
() 
1 1 
Ü) 

+="' --..;¡' 
............ 
1-'1 
[\) 
[\) 

1 
(!) 



G.H. 
LAT. 

00-4C 
40-45 
45~50 

50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50_ 
50-55 
55-60: 
-6Ó-65 
6-5:..:70! 
·70~75 

·. ·-75:..-ao· 

Q0:-40 
40~45 

45..:5o 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-P.O 

Ol-04LHT 

c.o 
0.0 
0.1 
0.4 
1.1 
3.3 
5.5 
3.9 

'2.2 

0.0 
0.0 
0.2 
0.5 
1.0 
2'.9 
4'.3 
3.0 
i.3 

0.0 
0·.~~ 

0.5 
1.1 
2.5 
4.9 
5.0 
3.2 
2.0 

CUADRO 2 

Lh para trayectos superiores a 2.500 km 

04-0?IJ•!T 7-lOLNT 10-13LHT 13-16U·lT 16-19LMT 

INVIEfu10 (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(}~YO, JUNIO~ JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0.0 J.u 0.0 0.0 0.0 
0.0 J.O 0.0 0.0 0.0 
0.1 0.1 0.0 0.1 0.1 
0.4 0.2 0.0 0.4 0.4 
1.8 0.9 0.2 1.2 1.4 
6.2 2.6 1.3 2.6 3.4 
6.4 4.1 2.0 4.1 3.6 
4.6 3.3 1.3 4.0 2.2 
3~2 1.9 0.7 2.7 1.2 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 
0.2 .0.3 0.2 0.1 0.5 
0.6 0.5 0.6 0.5 1.6 
i.3 i.3 ' 1.7 1.3 344 
)_.8 4.2 4.1 2.9 6.3 
5~.6 '6;4 5,.1 .4.4 6.3 
4'. 7 .5 ... 0 3'. o .2,.4 j ~ 4 
1 .. 9 2 ~·2 o. 8 a·. 8 o-. 8 

VERANO (MAYO, JUNÍO, _.JULIO, AGOSTO EÑ EL HEMISFERIO sÉPTENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE~-- DICIEMBRE', ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

d.. á ~OAO O .O 0.0 o.·o 
0·.9 o:~q o.·o o_.o o·.o 
0.3 0~4 0-2 0.4 o~~ 
1.1 1.1 0.6 1.2 0.4 
2. 9 2;. 6 i ~ 1 ·2 ~~-5 l. 2 
7.5 6.2 2.2 3.8 2.6 
7.8 6.1 2:3 3.8 2.7 
5.4 3.4 1.5 2.2 0.9 
4.3 1.5 1.1 0.8 0.1 

19-22Ll·íT 

0.0 
0.0 
0.2 
0.9 
2.0 
3.6 
4.4 
3.1 
1.2 

0.0 
0.0 
0.6 
1.8 
):.8 
.8.4 
9~. 2 
5·.4 
-1.2 

0-.0 
0.0, 
0.6 
1.9 
3.8 
5.2 
4.8 
2.6 
0.9 

22-0lLHl' 

O.G 
O.G 
0.2 
0.8 
2.J 
7.6 
9.9 
8.0 
2.9 

0.0 
0.0 
0.4 
1.1 
2.4 
·7.3 

. ~9. 3 
:·4.8 
... 1 

-o.o 
·o.:1 
o-~ s 
1.3 
2.9 
s.o 
5.0 
).2 
1.1. 

1 

!I: 
;;3 
() 
1 1 
o:> 
..¡::-- o:> 

.......... 
1-'1 
1\) 
1\) 
1 

(!) 
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3.2.1. 3.1.4 Repetir el procedimiento de 3.2.1. 3.1.2 y 3.2.1. 3.1. 3 utilizando sucesiva-
mente modos de orden superior, (incrementando el número de tramos de uno en uno) hasta 
que la intensidad de campo del modo predicho alcance un máximo. Seleccionar los dos 
modos más intensos de la Región F2, adaptando la intensidad de campo y los ángulos de 
radiación. 

3.2.1.3.1.5 Para la Región E el modo de orden más bajo es lE para las distancias 
de O a 2.000 km, y 2E para las distancias de 2.000 a 4.000 km. El ángulo de radiación 
del modo E y la intensidad de campo se obtienen de nuevo como en los puntos 3. 2 .l. 2. 3 y 
3.2.1.3.1.3. 

3.2.1.3.1.6 Repetir los cálculos del modo E para los modos sucesivos de orden 
superior hasta que ·se encuentre un máximo. 

3.2.1.3.1. 7 El resultado de combinar las intensidades de campo de los dos modos más 
intensos F2 y ei ~odo más intenso E se obtiene calculando la raíz cuadrada de la suma 
de los. cuadrado's de 'l.os valores numéricos de las intensidades de campo. 

3.2.1.3.2 Método aplicable a trayectos de longitudes superiores a 9.000 km 

Para largas distancias, normalmente con ángulos de radiación bajos, el 
método de previsión ··utilizando tramos del rayo no es adecuado en la actualidad. El 
método utilizado para largas distancias se basa en un ajuste empírico de las observa
ciones. En este métOdo, el término de ganancia de antena, Gtl' es el valor más alto 
de la ganancia de antena, en Dbi, que se produce en la gama de ángulos de radiación 
vertical comprendi~os entre oo y 10° con el acimut apropiado. 

• ~tl 

La mediana de la intensidad de campo total viene dada por la fórmulá: 

E = 139,6- 20 log P', y la altura utilizada en la determinación de P' 
0 es de 300 km.· 

En este procedimiento, se supone que hay un trayecto ficticio del rayo con 
un número de tramos de igual longitud, todos ellos inferiores a 4.000 km. 

* [Este término contiene los efectos de la propagación por onda ionosférica no inclui
dos de otro modo en 'el método. Se recomienda un valor de 0,8 dB basándose en los 
datos disponibles. Noobstahte se señala que los que apliquen este procedimiento 
pueden verse en la necesidad de cambiar este valor para tener en cuenta los datos 
calibrados adicionales que estarán disponibles.] 
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G es el aumento de intensidad de campo debido al enfoque a larga distancia. 
En el casoa~e propagación a muy largas distancias cuando D, d~stancia sobre,el arco 
de círculo máximo entre el transmisor y el receptor, es mayor que nR/2 este' énfoq~e 
se toma en cuenta por medio de la siguiente fórmula: 

G =-20 log (/t -· nnR 1\ dB 
ap !J 11 

para (2"2- ') rcR <; [) < (2n 2+ ') rcR . ' 
con n = l y 2 

Cuando Gap' tiende a infinito para D 
a 30 dB. 

nnR, la ganancia se ·limita- arbitrariamente . 

rM es la frecuencia límite superior. Se determina-por _separado para los 
sal tos primero y último del trayecto y se toma el v~lor más· baje dt; 
los dos. 

i( = 1 
1 
2 <t- V f b t- X(? fb cedioctía -

f . , f . 
b,med1od1a b 

f 
b 

fb,mediodía 

f , 
b,m1n 

MUF básica determinada por el método·indicado en·el 
punto 3.2.1.2.2.2. 

valor de fb a la hora local del mediodía en el punto 
de control, 

valor más bajo de f en el salto dur'ante.-24 horas. 
b 

Los valores de W, X e Y vienen dados en el Cuadro 3. El azimut del tra
yecto del círculo l"!'lá.ximo se detert!lina en el punto medio del trayecto ·to_tal y este 
ángulo se utiliza para la interpolación lineal de los ángtilos entre los valores 
este-oeste y norte-sur. 

CUADRO 3 

Valores de W, X e Y utilizados para determinar el factor de corrección K 

V r r 

Este-Oeste o, l 1,2 'b ~6 

Norte-Sur 0,2 0,2 0,4 
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f 1 es la frecuencia límite inferior de un trayecto diurno: 

1 

(l+0,009R ) ~ cos~x 
12 2/'1 

cos 

En la suma, el valor de X se calcula para cada paso del trayecto del rayo a 
la altura de 90 km. 

.A 
V 

Cuando X> 90°, cos 2x se considera igual a cero,· 

i 90 es el ángulo de incidencia a la altura de 90 km. 

I viene dado en ·el cuadro 4. 

es un. facto:- de anomalía invernal determ.i nado er. la r..i tad del t .:-ayecto, 
que es igual a la unidad para latitudes geográficas comprendidas entre 0° 
y 300 y a 90°, y alcanza los va.tores máximos indicados en el c¡_;adro 5_, 
para 60° de latitud. Los valores para latitudes intermedias se determinan 
por interpolación lineal. 

A medida que el trayecto se va "oscureciendo'' progresivamente, los valores 
de fL se calculan hasta el instante tn en que fL ~ 2 fLN 

siendo fLN = ~--D-
(MHz). Durante las tres horas siguientes fL se calcula según 

3000 

... -0 ,23t . 
la formula fL = 2 fLNe s1endo t el número de horas consecutivo al instante tn. 

Para el resto de la noche, fL = fLN hasta el momento en que la ecuación para el 
periodo diurno da un valor más elevado. 

CUADRO 4 

Valore~ de l utilizados en la expresión de fr 

Latitudes f'.les 

'J'en:;inal l 'í'-c~ :--:;: i n '~ l 2 E F H A H J J A S o N D 

>J5°N >J5°N 1,1 l ,05 1 1 1 1 1 1 1 1 1,05 1 .,1 

>)5°N J5°N-J5°S 1,05 1,02 1 1 l 1 1 l l l 1,02 1}05 

>J5°N >)5°S 1,05 1,02 l l. l,UL 1.,05 1,05 1.,02 1 1 1,02 1,05 

)5°N-J5°S J5°N-)5°S 1 l l 1 l 1 1 l l 1 1 l 

J5°N-)5°S >)5°S l 1 l 1 1,02 1,05 1,05 1,02 l 1 1 1 

>J5°S >J5°S . l l l 1 1.,05 1,1 1.,1 1')05 l l l 1 
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CUADRO 5 

Valores del factor de anomalía invernal, Aw, a 60° de latitud geográfica, 
utilizados en la ecuación para ir 

Mes 

Hemisferio E F M A l M 
i 

J . J 1 A 1 S o N 

1 

Norte 1,30 1,15 1,03 1 1 1 r :1 . 1 ·1 . '1 1,03 1,15 
! • '· 

Sur l 1 1 1,03 1,15 1,30 1,3011,15 1,03 1 1 
¡ 

D 

1,30 

1 

3.2.1.3.3 Método aplicable a tralectos de longitudes comprendidas entre 
7.000 y 9.000 km 

En esta gama de distancias, las intensidades~de campo Ets· y ~tl se deter
minan con ayuda de los dos métodos descritos más arriba; el resultado se obtiene por 
interpolación matemática adecuada. El procedimiento de interpolación se expr-esa por: 

* 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

L.W. BARCLAY 

[

Habida cuenta de los datos que estarán disponibles, quienes se encarguen de J 
aplicar este procedimiento pueden considerar una forma,alternativa para esta 
interpolación. 
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ANEXO 1 

CAPACIDAD TEÓRICA DE LAS BANDAS DE RADIODIFUSIÓN EN ONDAS DECAMÉTRICAS 

La capacidad teórica de las bandas de radiodifusión en ondas decamétricas 
depende de diversos factores, que comprenden la relación de protección en radio
frecuencia, la potencia del transmisor, las directividades de las antenas y el método 
de asignación. 

También es importante para la capacidad de los canales el periodo de tiempo 
y la banda de frecuencias considerada. Sobre la base de cálculos realizados por varias 
administraciones, y utilizando los datos de la IFRB, se observó que la capacidad media 
(número de estaciones/canal en un momento dado) se situaba generalmente en la gama de 
3 a 4. 

La capacidad disminuye en las bandas de frecuencias más altas y para rela
ciones de protección RF más elevadas. La gama de capacidad es de 1 a 7. 

En general, no puede determinarse ningún valor único para la capacidad de 
cualquier banda, puesto que la posibilidad de acomodar necesidades está sometida a 
factores que varían de un horario a otro. 

,-: 
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ANEXO 2 

3.9 Especificaciones e introducción progresiva de un sistema de BLU 

Considerando las ventajas de las transmisiones de BLU, como: 

utilización más eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducción de 
la interferencia; 

posibilidad de mejorar la relación de protección necesaria entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducción de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepción, en particular cuando las 
condiciones de propagación son malas (desvanecimiento selectivo), con 
receptores BLU; 

posibilidad de producir la misma potencia en banda lateral que un transmi
- sor de DBL actual con menos costes de capital y de explotación, 

la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones del sistema de banda lateral 
única (BLU) , - en el supuesto de una introducción progresiva de receptores con demodula
ción síncrona. En lo que respecta al periodo de transición necesario para pasar de 
los· sistemas DBL á los sistemas BLU, habrá que tener también en cuenta la recepción 
de señales BLU con portadora reducida por receptores que f1.mcionen con detección de 
la envolvente. Al final del periodo transitorio, se podrán aprovechar todas las ven
tajas·de las transmisiones BLU, mencionadas anteriormente. 

Especificaciones de los sistemas de BLU 

3.9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4,5 kHz, con una nueva pendiente de atenuación de 35 dB/kHz, y el 
límite inferior será de 150Hz, con una atenuación, para las frecuencias inferiores, 
según una_pendiente de 6 dB por octava. 

3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es igual a la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

l.' 

3.9.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
· de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 

1' 1 excesiva y una limitación intempestiva de las crestas, se obtiene una relación 
excesiva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es· preciso evitar esta práctica. 

3.9.1.4 Separación de canales 

Durante el periodo de transición, la separac1on de canales para la BLU será 
de 10kHz. En interés de la conservación del espectro, en el periodo transitorio es 
admisible entrelazar las transmisiones DBL y BLU a media distancia entre dos canales 
adyacentes, es decir, con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, para 
distintas zonas geográficas. 
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Una vez finalizado el periodo de transición, la separación de canales y 
de frecuencias portadoras será de 5 kHz. 

3.9.1.5 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras para la BLU serán múltiplos enteros de 5 kHz. 

Banda lateral que habrá de emitirse 

Se utilizará la banda lateral superior. 

Supresión de la banda lateral no deseada 

Con respecto a la relación de protección relativa en RF, el grado de supre
Slon de la banda lateral no deseada (banda lateral inferior) y de los productos de 
intermodulación en esa parte del espectro del transmisor será como mínimo 35 dB con 
respecto al nivel de la señal de la banda lateral deseada. Dado que, en la práctica, 
hay una gran diferencia de amplitud de las señales en los canales adyacentes, se 
recomienda una mayor supresión (por ejemplo, 50 dB en el excitador q_ue produzca la 
señal BLU en un nivel de baja potencia, y supresión de 40 dB de productos de ínter
modulación no deseados en el amplificador de potencia RF del transmisor). 

3.9.1.8 Grado de reducción de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta 
de la envolvente) 

Durante el periodo de transición, la reducción de la portadora de la emisión 
en banda lateral única será 6 dB, para q_ue puedan recibirse emisiones de banda lateral 
unlca en receptores convencionales de doble banda lateral con detección de envolv~nte 
sin degradación importante de la calidad de recepción. 

Al final del periodo de transición, la reducción de la portadora de la 
emisión en banda lateral única será 12 dBo 

3.9.1.9 Tolerancia de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia de la portadora de banda lateral única será 10 Hz*. 

*Nota - Esta tolerancia de frecuencia s·ólo es aceptable en la ·hipótesis de que los 
futuros receptores de banda lateral única estén equipados con un.dispositivo q_ue 
enganche la portadora reínsertada localmente para demodulación síncrona con la,porta
dora de la emisión en banda lateral única (véase también el párraf~ 3.9.1.11). 

3o9olol0 Selectividad global ~el receptor 

El receptor de referencia tendrá una anchura de banda global de 4 kHz,, con una 
pendiente de atenuación de 35 dB/kHz*. 

*Nota - Según se indica a continuación, son posibles otras combinaciones de anchur? de 
banda y pendiente de atenuación, con la misma relación de protección relativa en RF de 
unos -27 dB para una diferencia de portadoras de 5 kHz. 

Pendiente de atenuación 

25 dB/kHz 
15 dB/kHz 

Anchura de banda de audiofrecuencia del 
rec~ptor BLU 

·3300Hz 
2 '700 Hz 
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3.9.1.11 Sistema de detección del receptor de banda lateral única 

Los receptores BLU estarán dotados de un demodulador síncrono, 
que utilice para la adquisición de la portadora un dispositivo de regeneración de ésta 
por medio de un bucle idóneo de cont.rol que enganche el receptor a la portadora 
entrante. Los receptores de este tipo deberán funcionar también con las emisiones 
DBL clásicas y las emisiones BLU cuya portadora esté reducida en 6 ó 12 dB con rela
ción a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3.9.1.12 Potencia de banda lateral equivalente 

Durante el periodo de transición, una emisión BLU equivalente es la que 
ofrece el mismo nivel sonoro que la emisión DBL correspondiente, cuando es recibida 
por un receptor DBL con detección de envolvente. Esto se logra cuando la potencia 
de la banda lateral de la emisión BLU es 3 dB mayor que la potencia total de las 
bandas laterales de la emisión DBL. (La potencia en la cresta de la envolvente de 
una emisión BLU equivalente, así como la potencia de la portadora, son iguales a la 
de la emisión DBL.) 

Una vez terminado el periodo de transición, la potencia de banda lateral 
equivalente puede reducirse en 3 dB. 

3.9.1.13 Relaciones de protección en RF 

Suponiendo que las emisiones de banda lateral única y de doble banda lateral 
correspondan a las características técnicas especificadas anteriormente, se aplicarán 
las siguientes relaciones de protección en RF: 

Durante el periodo de transición: 

Relaciones de protección cocanal en radiofrecuencia 

Dada la necesidad de aumentar la potencia radiada de la banda lateral en 
3 dB en el caso de emisiones BLU equivalentes, habrá que reservar también un margen 
de 3 dB para la relación de protección cocanal en el caso de que una señal DBL deseada 
sea 'interferida por una señal BLU, si se quiere mantener la misma calidad de recepción. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia: 

(Para las siguientes relaciones de protección, se suponen emisiones de BLU 
con potencia de banda lateral equivalente.) 

a) Si una señal DBL deseada es recibida por un receptor de DBL convencional con 
detección de envolvente que es interferida por una emisión de BLU. 

Con arreglo a la relación de protección en radiofrecuencia resultante, la 
recepc1on de la señal DBL deseada en el canal inferior a, por ejemplo, D.F = -5 kHz se 
verá degradada en 1 dB aproximadamente, mientras que en las mismas condiciones la 
recepción de la señal DBL deseada en el canal adyacente superior a D.F = +5 kHz se 
verá degradada en 4 dB aproximadamente en comparación con las actuales relaciones de 
protección en radiofrecuencia, como se especifica en la Figura ~-c_7 del punto 3.3.2. 

El valor correspondiente de D.F = +10 kHz será -32 dB. 
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b) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal DEL, deben 
utilizarse los valores de la Figura L c_l del punto 3.3.2. 

e) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal BLU, se aplica
rán los valores mencionados en el apartado a) anterior. 

después del periodo de transición (tanto las señales deseadas como las 
interferentes son señales BLU) 

Relación de protección cocanal en radiofrecuencia: 

La relación de protección en radiofrecuencia es la misma que la aplicada 
para el sistema DBL. 

Relaciones de protección relativas en RF: 

Las relaciones de protección relativas en RF serán las indicadas en la 
Figura [-EJ. 
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Se dan las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia, Arel' con 
respecto a la diferencia de frecuencias, ~F, entre la portadora deseada fw y la portado
ra interferente fi 

~F = fw - fi 

Así, un valor negativo de ~F indica la interferencia del canal adyacente superior. 
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COMISION 4 

NOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4B A LA COMISTON 4 

El Grupo de Trabajo 4B examinó las proposJ.c:Lone.s relativas· al valor de 
"intensidad de Ca.IlJ¡:>O nominal u,tili.zable." ,- y no pudo tomar una decisión nnánime al 
re.spe.cto. 

Aproximadamente: la mitad de.- las: de.legaci:ones: que. emitie.ron su opinión e.ra 
favorable a la fijaci'"ón ·de.l nivel de re:feren.ci.a. en el valor m.fnimo de. la intensidad de 
ca.tijpo ~tili.zable.. La otra mitad prefería, para determinar el nivel de referencia, e.l 
valor: 

Ere.f = Em.ín + 3 d.B. 

El Gru,po de Trabajo acordó pedir a la Comisión 4 que tome. una decisión s;obre 
dicho asunto. 

El ?residente del Grupo de trabajo 4B 

Y. TADOKORO 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se n1ega, PO! tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrtl disponer de ejemplares adicionales. 
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RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESICN DE LA COMISICN 4 

l. Punto 4.5 

SustitÚyase este punto por el siguiente: 

Corrigéndum 1 al 
Documento 125-S 
2 de abril de 1984 
Original: inglés 

COMISICN 4 

"4.5 El delegado de Italia vuelve a confirmar la propuesta que formuló en el 
Grupo de Trabajo 4B en apoyo de la propuesta de Nueva Zelandi.a." 

2. 

3. 

Punto 4.6 

Insértese "Portugal" entre "Polonia" y "Estados Unidos". 

Punto 4.11 

SuJ?rÍmase "Portugal" 

Eate documento ee imprime en un número limitldo, por razon .. do economla. So ruog•. por tinto, 1 loa p1rticip1ntoa que •• sirvan llov•r consigo 1 11 reunión 
eua ojomplaru, pues no •• podr' disponer do ojomplarol 1dicioneloa. 
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Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



l. 

2. 

. - 2 -

HFBC-84 /125-S 

Aprobación del resumen de debates de la tercera sesión (Documento 103) 

Se aprueba el resumen de debates de la tercera sesión. 

Quinto y sexto Informes del Grupo de Trabajo 4A (Documentos 121 y 122) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta el Documento 121, que contiene 
el punto 3.2.3.3, que se omitió por inadvertencia en el Documento 110 aprobado por el 
Grupo de Trabajo en su sesión anterior. 

Se aprueba el Documento 121. 

2.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta el Documento 122 y dice que 
se basa principalmente en material relativo a la determinación de la intensidad de 
campo de la onda ionosférica que se encuentra en el Informe del CCIR a la Conferencia. 
El Grupo de Trabajo ha añadido una nueva sección al texto del CCIR y ha introducido 
algunas modificaciones de redacción con miras a aclarar la intención del método. Refi
riéndose a las notas que figuran entre corchetes al pie de las páginas 5, 9 y 12 del 
documento, dice que, aunque la Comisión 5 todavía tiene que adoptar una decisión 
sobre el procedimiento que ha de utilizarse para realizar el poco trabajo adicional 
que se requiere, no hay duda sobre la necesidad de ese trabajo; por consiguiente, 
estima que pueden suprimirse los corchetes en cada caso. 

2.3 El delegado de los Estados Unidos propone que, en el texto inglés, la palabra 
"became" que figura en cada una de las notas de pie de página sea sustituida por 
"be come". 

2.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A está de acuerdo con esa propuesta. 

Se acepta la modificación. 

2.5 El delegado de Brasil dice que su Delegación tiene la intención de presentar 
en una etapa ulterior una propuesta relativa a las tres notas de pie de página. 

2.6 El Presidente dice que, en vista de la observación que acaba de hacer el 
delegado de Brasil y de que todavía está pendiente la decisión de la Comisión 5 sobre 
el procedimiento aplicable, las tres notas de pie de página deben seguir por el 
momento entre corchetes. 

Así se acuerda. 

2.7 El delegado del Reino Unido, refiriéndose al punto 3.2.1.3.2, propone que en 
la Última línea del primer párrafo las palabras "entre 0° y lOO" sean sustituidas por 
"entre 0° y 8°". 

Así se acuerda. 

Se aprueba el Documento 122, en la forma enmendada. 

3. Octavo Informe del Grupo de Trabajo 4B (Documento 123) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B.presenta el documento y dice que el 
Grupo de Trabajo espera producir en su próxima sesión algún material adicional rela
tivo al aspecto técnico del periodo de transición en lo que respecta a la BLU. Deberá 
añadirse al documento que se examina. 
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3.2 El Presidente dice que el anexo l al Documento 123 ha de incluirse en la 
parte apropiada del Informe de la Conferencia con el número que le asigne la Comisión 
de Redacción. 

3.3 El delegado de Japón propone que se invierta en el anexo 2 la Figura /-E 7 
y que se introduzcan las modificaciones correspondientes en el párrafo a) del 
punto 3.9.1.13 del anexo 2 del documento, a saber, "+ 5·kHz" en lugar de "-5kHz" en 
la segunda línea, y "-5kHz" en lugar de"+ 5 kHz" en la cuarta línea. 

3.4 El delegado de Suecia observa que, si se aceptan las modificaciones propues-
tas por el delegado de Japón, la palabra "negativo" en la Última línea del anexo 2, 
página 6, que describe la Figura /-E 7, debe sustituirse por "positivo". 

3.5 El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-4 dice que las modificaciones pro-
puestas por los delegados de Japón y Suecia no son cuestiones de fondo y pueden hacerse 
sin ninguna dificultad. 

Se aceptan esas modificaciones. 

3.6 El delegado de Japón pone en duda la corrección del valor de -32 dB que 
figura en el párrafo a) del punto 3.9.1.13. 

3. 7 El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-4 dice que -32 dB es el valor absoluto; 
el valor de degradación es, en verdad, inferior. Por consiguiente, la Última frase 
del párrafo a) del punto 3.9.1.13 debe decir: "El valor correspondiente de 
b.F = + lO kHz será 3 dB de degradación". 

Así se acuerda. 

3.8 El delegado de Siria, refiriéndose al punto 3.9.1.4, propone que las pala-
bras "será de lO kHz" al final de la primera frase se sustituyan por "será la misma 
que para la DBL" y que la segunda frase, que sólo reproduce el texto del anexo 4 al 
Documento 93, se suprima para evitar ambigüedad. 

3.9 El delegado del Reino Unido se refiere al Documento 115, en el que el punto 
que trata de la separación de canales para la DBL es el 3.1.5. En su opinión, debe 
incluirse una referencia a ese punto en el punto 3.9.1.4, que trata de la separación 
de canales para la BLU. 

3.10 Tras un debate en el que participan el Presidente, el Presidente del Grupo 
de traba.io 4B, el delegado de los Países Ba,ios y el delegado de Qatar, el Presidente 
del Subgrupo de Trabajo 4B-4 dice que durante el periodo de transición serían válidas 
dos especificaciones, una para la DBL y otra para la BLU. La especificación que 
rige la separación de canales para la DBL es la indicada en el punto 3.1.5 del 
Documento 115. La especificación para la BLU debe indicarse por separado en el 
punto 3.9.1.4. En su opinión, el texto del punto que figura en el Documento 123 
no requiere ninguna modificación. 

3.11 El delegado de Paraguay propone que las palabras "es admisible" en el 
punto 3.9.1.4 del Documento 123 se sustituyan por "sería admisible". 

3.12 El Presidente estima que esa modificación podría no ser acertada. 

A la luz del debate, propone que se apruebe el texto del punto 3.9.1.4 en su 
forma actual con la adición de un asterisco al final y la inclusión de una nota de 
pie de página que diga "Véase también el punto 3.1. 5". 
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3.13 El delegado de la República Federal de Alemania apoya la propuesta del 
Presidente. Propone que, a fin de eliminar toda confusión, se añadan la~ paiabras 
"después del periodo de transición" al final del punto 3.1.5 del Documento 115 pero, 
como éste ya se ha publicado como Documento azul, la propuesta tendrá que hacerse 
en sesión plenaria. 

Se ·aprueba la propuesta del Presidente relativa al punto 3.9.1.4. 

3.14 El delegado de Francia dice que el texto francés del punto 3.9.1.4 tendrá 
que alinearse con el texto utilizado en el anexo 4 del Documento 93. 

Se aprueba el Documento 123 en la forma enmendada, y se pide a la Comisión 
de Redacción que numere el punto en el anexo l. 

4. Noveno Informe del Grupo de Trabajo 4B (Documento 124) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B presenta su noveno Informe relativo al 
valor de la "intensidad de campo nominal utilizable" y explica que las opiniones han 
estado divididas más o menos por igual en el Grupo de Trabajo y que la Comisión 4 tendrá 
que adoptar la decisión final. 

4.2 El delegado de Nueva Zelandia propone que se adopte· Eref = Emín + 3 dB. 
Una transmisión que sólo proporcione Emín proporcionará el grado de evaluación de la 
calidad deseado sólo en ausencia de interferencia, lo que no es realista y no puede 
suponerse cuando se planifica un sistema de radiodifusión. Más aún, el nivel real 
de interferencia no puede utilizarse porque no se conocerá hasta que se haya elegido 
una frecuencia y se conozcan todas las demás transmisiones en esa frecuencia y en las 
frecuencias adyacentes. Por otra parte, la utilización del· nivel real de interferen
cia producirá sucesivamente un aumento progresivo de potencia en todo el sistema. 

Los parámetros técnicos de relación señal/ruido en audiofrecuencia y de rela
Clon de protección cocanal se basan en mediciones subjetivas y son los valores míni
mos para lograr un valor del grado de evaluación de la calidad considerando cada efecto 
por separado. Los dos valores resultantes causan una molestia igual a los oyentes y 
el valor elegido de interferencia es comparable con el valor elegido de ruido. La 
molestia causada por el valor mínimo elegido de relación de protección cocanal es equi
valente a añadir el ruido correspondiente a la relación mínima señal/ruido en audio
frecuencia, reduciendo así esta última en 3 dB. Para lograr el grado de evaluación 
de la calidad deseado con la fiabilidad necesaria, la potencia transmitida debe basarse 
en la fiabilidad básica de radiodifusión + 3 dB. Por tanto, para calcular la potencia 
necesaria, debe utilizarse Eref en lugar de Emín' cuando Eref = Emín + 3 dB. 

4.3 El delegado de Canadá dice que, si bien anteriormente estaba en favor de 
un nivel de referencia equivalente al valor de la intensidad de campo mínima utilizable, 
está dispuesto a apoyar la propuesta de Nueva Zelandia. 

4.4 El delegado de Brasil dice que, si la relación señal/interferencia necesaria 
para acomodar todas las necesidades se reduce a 17 dB o menos, la relación de protec
Clon que habrá que aceptar será tal que esa interferencia no influirá en la calidad 
final. El razonamiento dado por el delegado de Nueva Zelandia para justificar un valor 
de + 3 dB puede ser aceptable si el ruido y la interferencia tienen el mismo nivel, ~ 
pero eso sólo ocurre en un mundo ideal y duda de que con ese valor pueda lograrse el 
nivel de referencia en muchas regiones, porque ningún transmisor tendrá la potencia 
suficiente. Por tanto, será más acertado fijar el nivel de referencia en la intensidad 
de campo mínima utilizable. 
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4.5 El delegado de Italia retira la propuesta que había formulado en el Grupo 
de Trabajo 4B en favor de la propuesta de Nueva Zelandia. 

4.6 Los delegados de la URSS, la ~epúblicaDemocrática Alemana, Polonia, 
Estados Unidos, la RepÚblica Socialista Checoslovaca y Bulgaria hacen suya la decla
ración de Nueva Zelandia y apoyan el valor Eref = Emín + 3 dB. 

4.7 El delegado del Reino Unido acoge con agrado la explicación dada por el dele-
gado de Nueva Zelandia y estima que el valor + 3 dB es técnicamente apropiado, porque 
nivelará los efectos de interferencia y de ruido. Se han hecho observaciones sobre el 
peligro de fijar todas las normas para cada parámetro en un nivel bajo que, al combi
narse, podría dar por resultado un servicio inaceptable. Al adoptar el valor + 3 dB 
no se elimina la posibilidad de tener que considerar la reducción de la relación de 
protección examinando los valores de todos los parámetros. 

4.8 El delegado de China está de acuerdo con el delegado de Brasil. Un valor 
de 3 dB aumentará el nivel de interferencia en todo el mundo. La propuesta de Brasil 
que figura en el Documento 55 (B/55/15) parece razonable. No hay ninguna razón para 
que la Conferencia no siga la decisión tomada en la Conferencia de Radiodifusión para 
la Región 2 situando el nivel de interferencia en el valor de la intensidad de campo 
mínima utilizable. 

4.9 Los delegados de la RepÚblica Islámica del Pakistán, Indonesia, la RepÚblica 
Federal Islámica de las Comoras, México y Argentina están de acuerdo con el delegado de 
China. 

4.10 El delegado de Venezuela dice que la Comisión debe tener cuidado al tratar 
cada parámetro por separado, no sea que llegue a un resultado negativo por exceso de 
cautela. La propuesta de Brasil es la más razonable y el delegado de Nueva Zelandia 
no ha aducido ningún argumento técnico para justificar su elección de 3 dB en lugar de 
otro valor. Naturalmente, es posible que la Conferencia tenga que revisar la posición 
en una etapa ulterior, pero entre tanto está en favor de Eref = Emín· 

4.11 Los delegados de Portugal, Argelia, Mauritania, Chile, la RepÚblica Islámica 
del Irán y Malasia también están en favor de un valor de Eref = Emín· 

4.12 El delegado de Ghana dice que, a menos que se fije un valor de referencia 
definido para todo el sistema, cada administración elegirá lo que más convenga para 
sus necesidades. Habrá que adoptar el valor de Eref = Emín + 3 dB. 

4.13 El delegado de Burundi está de acuerdo con los delegados de Brasil y de China. 
El valor + 3 dB es arbitrario y podría entrañar gastos innecesarios, debido a aumentos 
de la potencia del transmisor, que la Comisión debe tratar de evitar. 

4.14 El delegado de Camerún dice que es evidente que las opiniones están tan divi-
didas en la Comisión como lo estuvieron en el Grupo de Trabajo 4B y, para ahorrar 
tiempo, debe adoptarse una decisión por votación a mano alzada. 

4.15 El delegado de Francia dice que el delegado del Reino Unido ha sugerido una 
posible solución al observar que el valor de Eref = Emín + 3 dB puede reconsiderarse 
más adelante en caso necesario. Por tanto, propone que la Comisión adopte la cifra 
de + 3 dB e indique al mismo tiempo que se reconsiderará a la luz de las necesidades 
de planificación. 
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4.16 El Presidente entiende que el delegado del Reino Unido quiere decir que la 
cifra puede reexaminarse y tal vez revisarse durante los restantes debates de la Comisión 
sobre los parámetros técnicos mínimos. Esa posibilidad sigue existiendo. 

4.17 El delegado de los Países Bajos dice que Eref ha de ser superior a Emín 
para prever variaciones de la sensibilidad del receptor, la interferencia y otros 
factores. Más aún, una cifra muy baja no tendrá en cuenta la falta de flexibilidad de 
los transmisores existentes. Se requiere un aumento de unos 3 dB sobre Emín para 
evitar una situación peligrosa. 

4.18 El delegado de la India considera que no deben regatearse esfuerzos por 
mantener la potencia del transmisor lo más baja posible, a fin de evitar un aumento 
de la interferencia, la contaminación del espectro electromagnético y otros problemas, 
tales como las radiaciones no esenciales y los armónicos. Como no se ha dado ninguna 
razón lÓgica para elevar Eref por encima de Emín' desea reiterar el apoyo de su 
Delegación a la posición adoptada por los delegados de Brasil y de China. Cuando sea 
realmente necesario elevar Eref por encima de EmÍn' el proceso no debe comenzar en 
+ 3 dB sino a partir del nivel de Eref = Emín· 

4.19 El delegado del Reino Unido cree advertir cierta confusión sobre la propuesta 
de que Eref se fije en Emín + 3 dB. Su objetivo es permitir la salvaguardia de la 
calidad de servicio necesaria proporcionando un margen para compensar los efectos de 
la interferencia. La otra propuesta formulada no prevé los efectos dela interferencia 
en la calidad de servicio. 

4.20 El delegado de Yugoslavia dice que otros parámetros, como la relación de 
protección, tienen en cuenta la interferencia. Por tanto, apoya a los delegados de 
Brasil y de China. 

4.21 El Presidente dice que la Comisión debe hacer todo lo posible por evitar 
la solución de esos temas controvertidos por votación. Varias delegaciones han expre
sado el deseo de que haya nuevas consultas oficiosas sobre el tema, para las que hasta 
ahora ha habido poco tiempo. Por tanto, propone que la Comisión aplace su decisión 
hasta el 30 de enero, para dar tiempo a que se celebren consultas oficiosas encaminadas 
a hallar soluciones aceptables para el problema que se examina y cualesquiera otros 
temas controvertidos. 

4.22 El delegado de Burundi dice que la decisión de la Comisión no debe aplazarse. 
Hay que instar a las administraciones a que utilicen las potencias del transmisor más 
bajas posibles. Si hay que aumentar el valor de Eref para prever la interferencia, sólo 
debe hacerse a partir del valor de Eref = Emín· 

4.23 El delegado de los Estados Unidos indica que Eref sólo es uno de cuatro fac-
tores interrelacionados. Una decisión precipitada sobre este valor excluiría los 
reajustes de los cuatro factores que son necesarios para que sean aceptables por las 
administraciones. Por tanto, apoya la propuesta del Presidente de dar tiempo para 
consultas, con miras a producir una propuesta global para el 30 de enero que pueda 
ofrecer una solución adecuada del tema. 

4.24 El delegado de Noruega está de acuerdo en que el valor de Eref y los paráme-
tros interrelacionados que todavía se discuten en el Grupo de Trabajo 4B deben tra
tarse conjuntamente. Por tanto, apoya también la propuesta del Presidente de que la 
Comisión aplace la decisión en espera de que se celebren consultas. 
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4.25 El Presidente_ cree en la posibilidad de llegar a una solución por consenso 
si se aplaza la decisión. Se espera que la Comisión concluya sus trabajos el 
31 de enero y el aplazamiento de una decisión hasta el 30 de enero no impedirá que 
lo haga. 

4.26 El Presidente de la Conferencia está de acuerdo en que el procedimiento pro-
puesto por el Presidente y apoyado por los delegados de los Estados Unidas y Noruega 
es el mejor modo de resolver las dificultades de la Comisión. 

4.27 El delegado de la India pregunta qué mecanismo ha de establecerse, en su caso, 
para orientar las consultas propuestas e indica que también es necesario considerar 
atentamente otras cuestiones sobre las que hay desacuerdo. 

4.28 El Presidente manifiesta que no tiene la intención de establecer ningún 
mecanismo oficial. Hay todavía mucha confusión sobre los diversos parámetros y su 
interrelación. El método que ofrece mayores probabilidades de llegar a una solución 
no son los debates oficiales en reuniones sino que las delegaciones utilicen cada 
momento para aclarar sus posiciones mediante contactos bilaterales y multilaterales 
oficiosas. 

4.29 El delegado de la 
personalmente las consultas 
En este Último caso, espera 
sesiones oficiosas a fin de 
deseados. 

India pregunta si el Presidente se propone organizar 
oficiosas o piensa dejar a las delegaciones que lo hagan. 
que el Presidente asuma la responsabilidad de organizar 
asegurarse de que se logran a tiempo los resultados 

4.30 El Presidente dice que, si bien tiene la intención de ser uno de los media-
dores, pide también a los Presidentes de los Grupos y Subgrupos de Trabajo que inicien 
consultas y no excluye la posibilidad de que los jefes de las delegaciones interesadas 
adopten iniciativas semejantes. 

4.31 El delegado de la URSS apoya plenamente las propuestas del Presidente. No 
sería razonable que sólo el Presidente se encargue de las consultas oficiosas. ~stas 

han de ser multilaterales y en ellas han de intervenir también los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo y los jefes de delegación. Con el esfuerzo colectivo de todos, 
pueden lograrse soluciones acordadas para los problemas con que se enfrenta la 
Comisión. 

4.32 El Presidente dice que, de no haber ninguna objeción, entenderá que la 
Comisión está de acuerdo en que se aplacen las decisiones sobre el valor de intensidad 
de campo nominal utilizable (Eref) y otros temas controvertidos hasta el 
30 de enero de 1984, en espera del resultado de las consultas oficiosas. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 16.55 horas. 

Los Secretarios 

G. KOVACS 

G. ROSSI 

El Presidente 

J. RUTKOWSKI 
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Addéndum 2 al 
Doci.lmento 126-S 
3 de febrero de 1984 
Original: inglé·s 

COMISION 4 

CUARTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 4 A LA COMISION 6 

En el punto 3.2.1.1, añádase una segunda frase: 

"Debido~ las variaciones diurnas de las condiciones ionosféricas, se harán 
predicciones para el día con un intervalo que no exceda de una hora." 

El Presidente de la Comisión 4, 

J. RUTKOWSKI 

Este documento se 1mprime en un número limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participentes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podr~ disponer de ejempl¡¡res adicionalel. 
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COMISION 6 

Agréguese a las notas de las páginas 6 y 10 el siguiente párrafo: 

[_Tambi~n debe tenerse en cuenta que considerando el uso de un término que 
varíe en f~ción de la distancia o de la zona geográfica puede obtenerse un mejor 
resultado..:} 

·El Presidente de la Comisión 4 
J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Documento 126-S 
25 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 6 

Los textos reproducidos en los anexos 1 a 4 a este documento fueron adoptados 
en la Comisión 4 y se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

Cálculo del margen contra los desvanecimientos para diferentes porcentajes 
de tiempo 

Los márgenes contra el desvanecimiento para otros porcentajes de tiempo 
pueden expresarse en términos de la desviación del decilo, F

90
, mediante la expresión 

donde F es la desviación durante el x% del tiempo. 
X 

En el cuadro L 3.2.3.3-I_/ se indican los valores de e para x en la gama 
comprendida entre 50 y 90%: 

CUADRO / 3.2.3.3-I / 

El parámetro e 

X (%) e 

50 o 

60 0,18 

70 0,36 

80 0,63 

90 1 
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Al'qEXO 2 

Método que ha de utilizarse para .. determinar la intensidad de campo de la 
onda ionosférica para fines de la planificación de la radiodifusión por 
ondas decamétricas 

Introducción 

El método de predicción de la intensidad de campo tiene dos partes: para 
trayectos de hasta (.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el intervalo 
comprendido entre (.000 y 9.000 km se utiliza un procedimiento de interpolación. 

3.2.1.2 Parámetros ionosféricos 

Se necesitan los valores de determinados parámetros ionosféricos (foE, foF2 
y M (3000)F2), junto con sus parámetros derivados (MUF básica en la capa E y MUF 
básica en la capa F), a fin de determinar la intensidad de campo de los modos de onda 
ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre O y 4.000 km, se predice la MUF básica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF básica para el modo F2. El más elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF básica para el trayecto. 

También se necesita el ángulo de radiación vertical para los cálculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagación y se utiliza igualmente en asociación con la ganancia de antena para 
calcular la.intensidad de campo correcta. 

Las antenas transmisoras en uso tendrán ganancias que variarán con el ángulo 
de radiación vertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusión en distancias más 
cortas, emiten muy mal en angulos bajos. Importa asociar la ganancia de antena en un 
ángulo de radiación adecuado con la predicción de la propagación para dicho modo 
especial. 

3.2.1.2.1 Parámetros de la capa E 

3.2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se evalúa en el punto medio del 
trayecto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se evalúa en dos puntos de 
control, situados cada uno en el trayecto a 1.000 km del transmisor y del receptor, 
respectivamente. 

En estos puntos, se determina, en grados, el ángulo cenital del Sol, X en 
grados, y se tiene entonces: 

roE = 0,9 0,25 
f.frl z 

donde: x'= X para O< X< 80; x'= 90 
o,l3(116 -x) 

e 
para 80 < X < 116 

10,8 

x'= 89,907 para X ~ 116 

R12 es la media móvil de l2 meses del número de manchas solares 
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3.2.1.2.1.2 Predicción de la MUF básica para la capa E (EjD) MUF) 

Para calcular la MUF básica en la capa E se utiliza el valor de foE en 
el punto medio del trayecto (para trayectos hasta 2000 km) o el más bajo de los 
valores de foE en los dos puntos de control (para trayectos· superiores a 2000 km) • 

donde: 

La MUF para un trayecto de longitud D viene dada como: 

E(D) MUF = foE~sec i 110 

i
110 

= ángulo de incidencia a una altitud de 110 km, evalua.do de· acuerdo con 

el Informe 252. 

3.2.1.2.1.3 Frecuencia de pantalla para la capa E(fsl 

El valor de foE en el punto medio del trayecto (para trayectos de hasta 
2.000 km de longitud), o el valor más elevado de foE en los dos puntos de control 
situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto (para trayectos de longitud superior 
a 2. 000 km), se utiliza para el cálculo de la frecuencia de pantalla por la capa·.~·. 

donde: 

3.2.1.2.2 

f = 1,05 
S 

I{J = are sen 
S 

foE ·sec I{Js 

r : COS~f'] 
+ 110 

Res el radio de la Tierra ( 6371 km), 

Óf es al ángulo de radiación vertical. para el modo F2 (véase el punto 3. 2 .l. 2. 3). 

Parámetros de la capa F 

3.2.1.2.2.1 Datos relativos a la capa F2 

El Informe 340 contiene mapas numéricos de los parámetros foF2 y M(3000)F2 
para valores del Índice solar R12 = O y lOO y para cada mes. Este método de predic
ción utiliza los coeficientes de Oslo para determinar los valores de foF2 y.M(3000)F2 
para las ubicaciones y horas requeridas. Puede ser conveniente calcular por antici
pado los valores de estos parámetros con intervalos específic·os· de latitud, ·longitud y 
horas en la rejilla, y utilizar un procedimiento de interpolación para obtener los 
valores de la ubicación y la hora requeridas: entre los puntos apropiados d~ la 
rejilla. El empleo de una rejilla puede convenir también ·para otros parámetro.s . 
ionos féricos. 

3.2.1.2.2.2 Predicción de la MUF básica para la capa F2. (F2(D)MUF) 

3.2.1.2.2.2.1 Para trayectos de hasta 4.000 km 

La ~ruF básica para la capa F2 se calcula a partir de 

F2(CERO)MUF = foF2 + fH/2 

F2(4000)MUF 1,1 foF2.M(3000)F2 

donde fH es la girofrecuencia de los electrones dada en términos _de los 
parámetros del campo magnético terrestre. En el Informe 340 se da una representa
ción numérica. 
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En el punto medio del trayecto del círculo máximo entre el transmisor y el 
receptor se determinan los valores anteriores para valores del índice solar 
R

1
0 =O y R12 =lOO. Se interpolan o extrapolan linealmente nara los valores 

ne~esarios del índice comprendidos entre R12 O y 150. Para una actividad solar 
más elevada, se utiliza R12 = 150. 

donde: 

donde 

Se interpola para la longitud del trayecto por medio de la relación: 

f2(D)HUF = F2(CERO)MUF ._ [ f2(1.000)HUF- F2(CERO)MUF] • H(D) 

H(D)_ = 1,61. x 10-~02 paraO ~ 0 < 800 y 

K(D) = 1)26 x lo-ll.rf.- l,J x to-l0oJ • t.,l x to-7o2- 1 7 2 x lo-t.o 

para 800 ~ O _: 1.000. 

D se expresa en km. 

Se obtienen así los valores medianos de la MUF básica para la capa F2. 

3.2.1.2.2.2.2 ~ara trayectos de longitud superior a 4.000 km 

Para estos trayectos (que pueden ser el trayecto de círculo max~rno más 
largo), los puntos de control se encuentran a 2000 km de cada extremo del trayecto. 
Se determinan en tales puntos los valores de F2(4000)MUF interpolando para el valor 
de la actividad solar y se escoge el valor más reducido. Se obtiene así el valor 
mediano de la MUF básica para la capa F2. 

3.2.1.2.3 Ángulo de radiación vertical 

En la predicción de la intensidad de campo se tiene en cuenta el ángulo de 
radiación. Este ángulo viene dado en una primera aproximación, por la fÓrmula: 

donde: 

t:, = are tg (eN& ~R - R ~ h, cose e ~R) 

d longitud de tramo de un modo den tramos, dado por d = ll¡n 

h' 110 km para la capa E, o el valor indicado en el punto 3. 2 .l. 3 .1.1 para la 

capa F2. 

En el método para trayectos más cortos (punto 3. 2 .l. 3.1) , los ángulos de radiación 
calculados se utilizan en la determinación de la ganancia de antena. Para los 
trayectos más largos, el procedimiento apropiado es el del punto 3.2.1.3.2. 

3.2.1.3 Predicción de la intensidad. de campo mediana 

3.2.1.3.1 Método aplicable a longitudes dé trayecto de O a 7~000 km 

El Informe 252-2 del CCIR precisa las condiciones geométricas, las zonas de 
reflexión utilizadas y 1 /t d 1· b e me o o ap lea le para calcular el trayecto del rayo. 

El pro?edimiento se ba~a en la geometría del trayecto radial con reflexiones 
en espe~o en la lonosfera. El metodo determina las intensidades de campo de los dos 
mod~~ m~s f~er~es pr~pagados vía la región F2 y del modo más fuerte propagado vía la 
~eglon · . a lntensldad de campo resultante de esos modos se obtiene por adición 

e ~otencla. C~ando un mod~ F2 de orden inferior está apantallado por la capa E 
segun se dete~lna/en lo~ calculos del trayecto del rayo, o cuando se especifica,una 

d
antena que rad~a so~o ~ angulos suficientemente elevados, debe considera;se el modo 

e orden superlor slgulente. 
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Se reconoce que la propagac1on en la región E en tramos múltiples sufre nota
bles pérdidas de absorción y no se estudian los modos E en distancias superiores a 
4.000 km. 

La inclusión apropiada de esos conceptos en una realización de computador 
para la planificación práctica está de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

3.2.1.3.1.1 En el caso de la longitud de trayecto d(km), se determina el número 
mínimo de tramos para un modo de región F2. Este valor aparece dado aproximadamente 
((como parte entera de d 7 4.000) + l) o mejor, calculando la geometría del trayecto 
radial empleando la altura hpF2 dada por la fórmula: 

hpF2 = 1490 
- 176 km 

M(3000)F.?. 

Seguidamente, para los cálculos de trayectografía de los modos F2 se utiliza 
la altura de reflexión h', en función del tiempo, la ubicación y la longitud del 
trayecto: 

h' = )58 - (11 - lOOa) (18.,8 - llQ) +- ad (O,OJ ~ g) 1cm 
· 5 L 

~ X 

ó 500 km, tomándose entre ambos el que sea menor 

a= 0,04 ó (l/M(3000)F2) - 0,24, tomándose entre ambos el que sea mayor y 

x = foF2/foE, determinado en el punto de control con el valor más bajo de foF2, 
ó 2, tomándose entre ambos el que sea mayor. 

3.2.1.3.1.2 Para un modo determinado, se determina el ángulo de radiación vertical 
a partir del punto 3.2.1.2. 3 y entonces se calcula la ganancia de la antena transmisora, 
Gt, en este ángulo y el azimut correspondiente en relación con una antena isótropa. 

3.2.1.3.1.3 
fórmula: 

Se calcula la intensidad de campo mediana para ese modo utilizando la 

---~------~··----------
Ets = 136,6 + Pt + Gt + 20 log f -~f - Li - Lm- Lg - Lh- 12,2* dB (11-lV/m) 

donde f es la frecuencia de transmisión en MHz y Pt es la potencia del transmisor en 
dB con relación a 1 kW. ~f es la pérdida básica de transmisión en el espacio libre 
en dB, dada por: 

* 

Lbf ~ 32,45 • 20 log f + 20 log p• 

P' es la distancia oblicua virtual en km: 

d 

p• = [2R¿ sen lB 
n cos ( ó +-

L Este término contiene los efectos de la propagac1on de la onda ionosférica no in
cluidos por otro concepto en el método simple. Se recomienda un valor de 12,2 dB 
sobre la base de ios datos disponibles. No obstante, quienes apliquen este procedi
miento pueden verse obligados a cambiar esie valor en función de los datos calibra
dos adicionales de que vayan disponiendo._/ 
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L. es la atenuación por absorción en dB indicada en el Informe 252-2. 
l 

Se determina para cada salto y se suman los resultados. Para frecuencias 
superiores a la MUF bási c,a, sigue variando con la frecuencia, y se calcula suponiendo 
que los trayectos del rayo son similares a los de la MUF. 

Lm es la atenuación a frecuencias superiores a la MUF. Para frecuencias f, 
superiores a la MUF básica (fb) de un modo dado 

L m 
MoM 130 (-· ....____f __ _ 

fb 
dB 

1 es independiente del número de saltos, pero está limitada a un valor de 
m 81 dB. 

1 es la atenuación por reflexión en el suelo en los puntos de reflexión 
g intermedios: 

Se considera como 2 dB por cada reflexión en tierra intermedia, esto es: 

para trayectos de 1 salto, 1 = o g ' 
para trayectos de 2 sal tos, 1 = 2 dB, g 
para trayectos de 3 saltos, 1 = 4 dB, g 

es el factor que permite tener en cuenta las atenuaciones aurorales y de 
otra Índole y está dado en los cuadros 1 y 2 empleando los métodos indi
cados en el Informe 252-2 para determinar el tiempo medio local, la 
latitud geomagnética y los lugares en los que se aplica. 

3.2.1. 3.1.4 Repetir el procedimiento de 3.2.1. 3.1.2 y 3.2.1. 3.1. 3 utilizando sucesiva-
mente modos de orden superior, (incrementando el número de tramos de uno en uno) hasta 
que la intensidad de campo del modo predicho alcance un máximo. Seleccionar los dos 
modos más intensos de la Región F2, adaptando la intensidad de campo y los ángulos de 
radiación. 

3.2.1.3.1.5 Para la Región E el modo de orden más bajo es lE para las distancias 
de O a 2.000 km, y 2E para las distancias de 2.000 a 4.000 km. El ángulo de radiación 
del modo E y la intensidad de campo se obtienen de nuevo como en los puntos 3. 2 .1. 2. 3 y 
3.2.1.3.1.3. 

3.2.1.3.1.6 Repetir los cálculos del modo E para los modos sucesivos de orden 
superior hasta que se encuentre un máximo. 

3.2.1.3.1. 7 El resultado de combinar las intensidades de campo de los dos modos más 
intensos F2 y el modo más intenso E se obtiene calculando la raíz cuadrada de la suma 
de los cuadrados de los valores numéricos de las intensidades de campo. 

3.2.1.3.2 Método aplicable a trayectos de longitudes superiores a 9.000 km 

Para largas distancias, normalmente con ángulos de radiación bajos, el 
método de previsión utilizando tramos del rayo no es adecuado en la actualidad. El 
método utilizado para largas distancias se basa en un ajuste empírico de las observa
ciones. En este método, el término de ganancia de antena, Gtl' es el valor más alto 
de la ganancia de antena, en Dbi, que se produce en la gama de ángulos de radiación 
vertical comprendidos entre oo y so con el acimut apropiado. 



CUADRO 1 

Lh para trayectos inferiores a 2.500 km 

G.M. 
01-04LMT 04·-07LMT 07-10LMT LAT. 10-13LMT 13-16LMT 16-19LMT 19-22LMT 22-01LMT 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

-
00-40 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
40-45 0 .. 0 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
45-50 0.1 O.J 0.6 0.0 0.1 0.1 0.3 0.1 
50-55 0.6 0.8 1.6 0.1 0 • .) 0.6 1.0 O.J 
55-60 1.5 2.1 4-4 0.7 0.8 2.2 2.5 1.3 
60-65 4.8 8.2 10.5 2.7 1.6 5.7 7.3 5.2 
65-70 6.7 11.0 13.5 J.O 1 r¡ .. 5.8 8.6 6.0 
70-75 5.7 7.9 10.7 1.7 0.9 J.6 4.1 4.0 
75-80 2.5 5.0 7.1 0.9 0.3 1.9 2.3 2.0 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 
t1 

00-40 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
40-45 0.0 0.1 0.2 0.1 0.1 0.3 0.2 0.1 
45-50 0.4 0.4 0.9 0.6 0.4 1.3 0.9 0.8 
50-55 1.0 1.0 2.7 1.8 1.2 2.7 2.1 2.1 
55-60 2.0 J.O 6.2 J.? 2.6 4.5 - 4.0 5.0 
60-65 4.7 5.0 12.0 7.5 5.6 7.8 9.0 11.8 
65-70 6.8 11.6 19.6 8~8 6.3 7.8 10.3 14.6 
70-75 4.9 11.7 20.0 6.2 'J.J " 

4-9 7.7 · 9··.5 
75-80 2.0 7.5 9.2 3.9 1.6 3.0 4.2 4.1 

VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

00-40 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
40-45 0.1 0.1 0.0 0.1 0.1 0.2 0.1 0.0 
45-50 0.5 0.4 0.5 0.4 0.5 1.1 1.0 0.4 
50-55 1.3 1.1 1.4 1.0 1.1 J.O 2.9 0.7 
55-60 2.9 2.4 J.O 2.6 2.9 5.8 5.8 1.8 
60-65 6.0 4.1 6.0 5.3 4-3 8.4 7.6 4-3 
65-70 6.0 4.6 ?.3 5.0 4.2 ?.2 8.8 5.0 
70-75 J.? ].8 5.0 J.5 3.2 4.8 6.0 3.4 
75-80 2.4 2.8 3.1 2.7 2.3 3.8 4.3 2.1 



CUADRO 2 

Lh para trayectos superiores a 2.500 km 

G.H. 
01-04U-1T 04-0?U•!T 7-lOLNT 10-13LHT 13-16U•1T 16-19LMT LAT. 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

00-4C c.o 0.0 
(~~YO, JUNIOQ JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

o. 0.0 0.0 0.0 
40-45 0.0 0.0 J.O 0.0 0.0 0.0 
45-50 0.1 0.1 0.1 0.0 0.1 0.1 
50-55 0.4 0.4 0.2 0.0 0.4 0.4 
55-60 1.1 1.8 0.9 0.2 1.2 1.4 
60-65 3.3 6.2 2.6 1.3 2.6 3-4 
65-70 5.5 6.4 4.1 2.0 4.1 3.6 
70-75 3.9 4.6 3.3 1.3 4~0 2.2 
75-80 2.2 J .. 2 1.9 0.7 2.7 1.2 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 

00-40 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
40-45 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 
45-50 0.2 0.2 0.3 0.2 0.1 0.5 
50-55 o. 5 0.6 0.5 0.6 0.5 1.6 
55-60 1.0 1.3 1.3 1.7 1.3 3.4 
60-65 2.9 J.8 1...2 4.1 2.9 6.J 
65-70 4-3 5.6 6.4 5.1 4-4 6.3 
70-75 J.O 4.7 5.0 3.0 2.4 ).4 
75-80 1.3 1.9 2.2 0.8 0.8 0.8 

VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPI'ENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

00-40 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
40-45 0.1 0.0 0.0 0.0 1 0.0 0.0 
45-50 0.5 0.) 0.4 0.2 0.4 0.1 
50-55 1.1 1.1 1.1 0.6 1.2 0.4 
55-60 2.5 2.9 2.6 1.1 2.5 1.2 
60-65 4-9 7.5 6.2 2.2 3.8 2.6 
65-70 5.0 7.8 6.1 . 2.3 3.8 2.7 
70-75 3.2 5.4 3.4 1.5 2.2 0.9 
75-P.O 2.0 4-3 1.5 1.1 0.8 0.1 

19-22U·íT 

0.0 
0.0 
0.2 
0.9 
2.0 
3.6 
4-4 
3.1 
1.2 

0.0 
0.0 
0.6 
1.8 
).8 
8.4 
9.2 
5.4 
1.2 

0.0 
0.0 
0.6 
1.9 
).8 
5.2 
4.8 
2.6 
0.9 

22-01LHT 

O r .\.) 

0.0 
0.2 
0.8 
2.3 
7.6 
9.<? 
8.0 
2.9 

0.0 
0.0 
0.4 
1.1 
2.4 
7.3 
9.3 
4.8 
1.1 

0.0 
0.1 
0.5 
1.3 
2.9 
5.0 
5.0 
J.2 
l. l. 1 

·::r; 
1-.:I:j 
b:J 
o 
1 1 
(X) 
+:-\O 

............ 
f-JI 
f\) 
0\ 
1 

CJ) 
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La mediana de la intensidad de campo total viene dada por la fórmula: 

E 
o 

= 139,6 _ 20 log P', y la altura utilizada en la determinación de P' 
es de 300 km. 

En este procedimiento, se supone que hay un trayecto ficticio del rayo con 
un número de tramos de igual longitud, todos ellos inferiores a 4.000 km. 

Ga es el aumento de intensidad de campo debido al enfoque a larga distancia. 
En el caso Re propagación a muy largas distancias cuando D, distancia sobre el arco 
de círculo máximo entre el transmisor y el receptor, es mayor que nR/2 este enfoque 
se toma en cuenta por medio de la siguiente fórmula: 

( 
1 

nn R ¡·\ 
G = -20 log 1 -- - . ap !J 11 

dB 

para ( 2 "2- 1) n R < D < ( 2 n 2+ 1 ) n R con n 1 y 2 

Cuando Gap' tiende a infinito para D 
a 30 dB. 

nnR, la ganancia se limita arbitrariamente 

* 

---

r es la frecuencia límite superior. Se determina por separado_pa~a los 
M salto~ primero y último del trayecto y se toma el valor más bajo de 

f 
b 

los dos. 

i< = 1,2 ~V 

fb,mediodía 

cediodÍa. _ 

f . 
b 

r . . b, mt!dlodu 

fb "" )2 can 

MUF básica determinada por el método indicado en el 
punto 3.2.1.2.2.2. 

valor de fb a la hora local del mediodía en ·el punto 
de contro1, 

valor más bajo de f en el salto durante 24 horas. 
b 

Los valores de W, X e Y vienen dados en el Cuadro 3. El azimut del tra
yecto del círculo ~~ximo se deter~ina en el punto medio del trayecto total y este 
ángulo se utiliza para la interpolación lineal de los ángulos entre los valores 
este-oeste y norte-sur. 

/Este término contiene los efectos de la propagación por onda ionosférica no inclui
dos por otro concepto en el método. Se recomienda un valor de 0,8 dB sobre la base 
de los datos disponibles. No obstante quienes apliquen este procedimiento pueden 
verse obligados a cambiar este valor en función de los datos calibrados adicionales 
de que vayan disponiendo./ 
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CUADRO 3 

Valores de W, X e Y utilizados para determinar el factor de corrección K 

V r r 

Este-Oeste o' 1 1,2 0,6 

Norte-Sur 0,2 0,2 O,t. 

fL es la frecuencia límite inferior de un trayecto diurno: 

( 1 +O , 009 R ) L 
12 lN 

cos 

En la suma, el valor de X se calcula para cada paso del trayecto del rayo a 
la altura de 90 km. 

Cuando X > 90°, cos ~\ se considera igual a cero, 

i
90 

es el ángulo de incidencia a la altura de 90 km. 

I viene dado en el cuadro 4. 

A es u."'l facto:- de anomalía invernal determ.i nado er. la mitad del trayecto, 
"" que es igual a la unidad para latitudes geográficas comprendidas entre 0° 

y 300 y a 90°, y alcanza los va1.ores máximos indicados en el c1.<adro 5, 
para 60° de latitud. Los valores para latitudes intermedias se determinan 
por interpolación lineal. 

A medida que el trayecto se va "oscureciendo" progresivamente, los valores 
de fL se calculan hasta el instante tn en que fL ~ 2 fLN. 

siendó fLN = ~--D- (MHz). 
Durante las tres horas siguientes fL se calcula según 

3000 

la fór.mula ~L = 2 fLNe -0, 2Jt siendo t el número de horas consecutivo al instante tn · 

Para el resto'de la noche, fL = fLN hasta el momento en que la ecuación para el 
periodo diurno da un valot más elevado. 
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CUADRO 4 

Valores de I utilizados en la expresión de r1 

Latitudes t·les 

'l'c-r::;inal 1 '!e :- :;: i n ¿~ J 2 E F H A H J J A S 

>J5°N >J5°H 1,1 1,05 1 1 1 1 l l 1 

>J5°N J5°N-J5°S 1,05 1,02 l l l 1 l 1 l 

>J5°N >)5°S 1,05 1,02 l l. 1,()¿ 1,05 1,05 1,02 1 

J5°N-J5°S J5°ll-)5°S l l l 1 1 1 1 1 1 

J5°N-J5°S >)5°S 1 1 1 1 1,02 1,05 1,05 1,02 1 

>]5°S >)5°S 1 1 1 1 1,05 1,1 1,1 1)05 1 

CUADRO 5 

o N D 

l l ,05 l ,l 

l 1,02 1)05 

1 l ,02 1,05 

1 1 l 

1 l 1 

1 1 l 

Valores del factor de anomalía invernal, Aw, a 60° de latitud geográfica, 
utilizados en la ecuación nara r1 

Mes 

Hemisferio E F M A 1 
¡ M J J 

1 
A 1 S o N D 

Norte 1,30 1,15 1,03 1 1 1 1 
1 

1 1 1,03 1,15 1,30 
! 

Sur 1 1 1 1,03 1,15 1,30 1,3011,15 1,03 1 l l 
' 

3.2.1.3.3 Método aplicable a trayectos de longitudes comprendidas entre 
7.000 y 9.000 km 

En esta gama de distancias, las intensidades de campo Ets y Etl s~ deter
minan con ayuda de los dos métodos descritos más arriba; el resultado se obtiene por 
interpolación matemática adecuada. El procedimiento de interpolación se expresa por: 

* 

r
En función de los datos de que dispongan, quienes se encarguen de aplicar] 
este procedimiento pueden considerar una forma alternativa para esta 
interpolación. 
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ANEXO 3 

CAPACIDAD TEÓRICA DE LAS BANDAS DE RADIODIFUSIÓN EN ONDAS DECM~ÉTRICAS 

La capacidad teórica de las bandas de radiodifusión en ondas decamétricas 
depende de diversos factores, que comprenden la relación de protección en radio
frecuencia, la potencia del transmisor, las directividades de las antenas y el método 
de asignación. 

También es importante para la capacidad de los canales el periodo de tiempo 
y la banda de frecuencias considerada. Sobre la base de cálculos realizados por varias 
administraciones, y utilizando los datos de la IFRB, se observó que la capacidad media 
(número de estaciones/canal en un momento dado) se situaba generalmente en la gama de 
3 a 4. 

La capacidad disminuye en las bandas de frecuencias más altas y para rela
ciones de protección RF más elevadas. La gama de capacidad es de 1 a[. 

En general, no puede determinarse ningún valor único para la capacidad de 
cualquier banda, puesto que la posibilidad de acomodar necesidades está sometida a 
factores que varían de un horario a otro. 

/ Nota para la Comisión de Redacción: Se determinarán el lugar Y la numeración 
apropiados~/ 
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ANEXO 4 

3.9 Especificaciones e introducción progresiva de un sistemade BLU 

Considerando las ventajas de las transmisiones de BLU, como: 

utilización más eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducción de 
la interferencia; 

posibilidad de mejorar la relación de protección necesaria entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducción de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepción, en particular cuando las 
condiciones de propagación son malas (desvanecimiento selectivo), con 
receptores BLU; 

posibilidad de producir la misma potencia en banda lateral que un transmi
sor de DBL actual con menos costes de capital y de explotación, 

la Conferencia adoptó las sig~ientes especificaciones del sistema de banda lateral 
única (BLU), en el supuesto de una introducción progresiva de receptores con demodula
ción síncrona. En lo que respecta al periodo de transición necesario para pasar de 
los sistemas DBL a los sistemas BLU, habrá que tener también en cuenta la recepción 
de señales BLU con portadora reducida por receptores que funcionen con detección de 
la envolvente. Al final del periodo transitorio, se podrán aprovechar todas las ven
tajas de las transmisiones BLU, mencionadas anteriormente. 

3.9.1 Especificaciones de los sistemas de BLU 

3.9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4, 5 kHz, con una nueva pendiente de atenuación de 35 dB /kHz, y el 
límite inferior será de 150Hz, con una atenuación, para las frecuencias inferiores, 
según una pendiente de 6 dB por octava. 

3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es igual a la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

3.9.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación intempestiva de las crestas, se obtiene una relación 
excesiva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso evitar esta práctica. 

3.9.1.4 Separación de canales 

Durante el periodo de transición, la separaclon de canales para la BLU será 
de lO kHz. En interés de la conservación del espectro, en el periodo transitorio es 
admisible entrelazar las transmisiones DEL y BLU a media distancia entre dos canales 
adyacentes, es decir, con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, para 
distintas zonas geográficas.* 
*Nota 1- Véase también el punto [_3.1.2_/. 
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Una vez finalizado el periodo de transición, la separación de canales· y 
de frecuencias portadoras será de 5 kHz. 

3.9.1.5 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras para la BLU serán múltiplos enteros de 5 kHz. 

Banda lateral qué habrá.de emitirse 

Se utilizará la banda lateral superior. 

Supresión de la banda lateral no deseada 

Con respecto a la relación de protección relativa en RF, el grado de supre
Slon de la banda lateral no deseada (banda lateral inferior) y de los productos de 
intermodulación en esa parte del espectro del transmisor será como mínimo 35 dB con 
respecto al nivel .de la señal de la banda lateral deseada. Dado que, en la práctica, 
hay una gran diferencia de amplitud de las señales en los canales adyacentes, se 
recomienda una mayor supresión (por ejemplo, 50 dB en el excitador que produzca la 
señal BLU en un nivel de baja potencia, y supresión de 40 dB de productos de ínter
modulación no deseados en el amplificador de potencia RF del transmisor). 

3.9.1.8 Grado de reducción de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta 
de la envolvente) 

Durante el periodo de transición, la reducción de la portadora de la emisión 
en banda lateral única será 6 dB, para que puedan recibirse emisiones de banda lateral 
un2ca en receptores convencionales de doble banda lateral con detección de envolvente 
sin degradación importante de la calidad de recepción. 

Al final del periodo de transición, la reducción de la portadora de la 
emisión en banda lateral única será 12 dBo 

3.9.1.9 Tolerancia de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia de la portadora de banda lateral única será 10Hz* 

*Nota - Esta tolerancia de frecuencia s·ólo es aceptable en la hipótesis de que los 
futuros receptores de banda lateral única estén equipados con un dispositivo que 
enganche la portadora reinsertada localmente para demodulación síncrona con la porta
dora de la emisión en banda lateral única (véase también el párrafo 3.9.1.11). 

3a9olol0 · Selectividad global del receptor 

El receptor de referencia tendrá una anchura de banda global de 4 kHz, con un: 
pendiente de atenuación de 35 dB/kHz*. 

*Nota -·Según se indica a continuación, son posibles otras combinaciones de anchura de 
banda y pendiente de atenuación, con la misma relación de protección relativa en RF de 
unos -27 dB para una diferencia de portadoras de 5 kHz. 

Pendiente de atenuación 

25 dB/kHz 
15 dB/kHz 

Anchura de banda de audiofrecuencia del 
receptor BLU 

3 300 Hz 
2 '700 Hz 
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3.9.1.11 Sistema de detección del receptor de banda lateral única 

Los receptores BLU estarán dotados de un demodulador síncrono, 
que utilice para la adquisición de la portadora un dispositivo de_ :regeneración de ésta 
por medio de Q~ bucle idóneo de control que enganche el receptor a la portadora 
entrante. Los receptores de este tipo deberán funcionar también con las emisiones 
DBL clásicas y las emisiones BLU cuya portadora esté reducida en 6 ó 12 dB con rela
ción a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3.9.1.12 Potencia de banda lateral equivalente 

Durante el periodo de transición, una emisión BLU equivalen:te·es la que 
ofrece el mismo nivel sonoro que la emisión DBL correspondiente, cuando es recibida 
por un receptor DBL con detección de envolvente. Esto se logra-cuando la potencia 

. de la banda lateral de la emisión BLU es 3 dB mayor que la potencia· total de las 
bandas laterales de la emisión DBL. (La potencia en la cresta de la envolvente de 
una emisión BLU equivalente, así como la potencia de la portadora,·son iguales .a la 
de la emisión DBL.) 

Una vez terminado el periodo de transición, ia potencia de banda lateral 
equivalente puede reducirse en 3 dB. 

3.9.1.13 Relaciones de protección en RF 

Suponiendo que las emisiones de banda lateral única y de doble banda lateral 
correspondan a las características técnicas especificadas anteriormente,. se aplicarán 
las siguientes relaciones de protección en RF: 

Durante el periodo de transición: 

Relaciones de protección cocanal en radiofrecuencia· 

Dada la necesidad de aumentar la potencia radiada de la banda lateral en 
3 dB en el caso de emisiones BLU equivalentes, habrá q'!-1~ reservar t_all).bién un margen 
de 3 dB para la relación de protección cocanal en el caso de que una señal DBL deseada 
sea interferida por una señal BLU, si se quiere mantener la misma calidad de recepción. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia: 

(Para las siguientes relaciones de protección, se suponen emisiones· de BLU 
con potencia de banda lateral equivalente.) 

a) Si una señal DBL deseada es recibida por un receptor de DBL convencional con 
detección de envolvente que es interferida por una emisión de BLU. 

Con arreglo a la relación de protección en-radiofrecuencia res1.1.ltg.nte, la 
recepción de la señal DBL deseada en el canal inferior' (portadora interferente, por 
ejemplo a ~F=-5 kHz) se verá degradada en 1 dB aproximadamente, mientras que en las 
mismas condiciones la recepción de la señal DBL deseada en el canal adyacente superior 
(portadora interferente, por ejemplo, a ~F=-5 kHz) se.verá_degradada en 4 dB aproxima
damente en comparación con las ac~ua~es relaciones de-protección- en radiofrecuencia, 
como se especifica en la Figura (_C_/ del punto 3.3.2. 

El valor correspondiente de ~F=±lO kHz será una degradación de 3 dB. 
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b) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal DBL, deben 
utilizarse los valores de la Figura Le_/ del punto 3.3.2. 

e) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal BLU, se aplica
rán los valores mencionados en el apartado a) anterior. 

después del periodo de transición (tanto las señales deseadas como las 
interferentes son señales BLU) 

Relación de protección cocanal en radiofrecuencia: 

La relación de protección en radiofrecuencia es .la misma que la aplicada 
para el sistema DBL. 

Relaciones de protección relativas en RF: 

Las relaciones de protección relativas en RF serán las indicadas en la 
Figura LE_/. 
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Se dan las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia, Arel' con 
respecto a la diferencia de frecuencias, LF, entre la ~ortadora deseada fw y la portado-
ra interferente fi 

LF = fi - fw 

Así, un valor positivo de LF indica la interferencia del canal adyacente superior. 
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Informes orales de los Presidentes de las Comisiones 

1.1 El Presidente de la Comisión 2 dice que un Grupo de Trabajo de esa Comisión 
ha celebrado dos sesiones para examinar las 86 credenciales depositadas hasta ahora, 
todas las cuales han sido halladas en regla. Se celebrarán otras sesiones para exami
nar las credenciales que todavía han de depositarse; se pide a las delegaciones que 
todavía no las han depositado que lo hagan dentro del plazo. 

1.2 El Presidente de la Comisión 3 dice que su Comisión ha celebrado tres sesio
nes y su trabajo ha tratado principalmente de examinar periódicamente la situación de 
las cuentas de la Conferencia. El Último estado figura en el Documento 114, que se 
recibió en la sesión celebrada por la Comisión en la mañana del mismo día, y se dispon
drá de una actualización a principios de la próxima semana. La Comisión ha comenzado· 
también a tener en cuenta las disposiciones del Convenio, en particular del artículo 80 
y la Resolución 48, a tenor de las cuales las conferencias deben prestar la debida 
atención a las repercusiones financieras de sus decisiones. Por tanto, la Comisión 3 
ha preparado, en el Documento 98, una nota a los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 
para pedirles que comuniquen a la Comisión 3 la información apropiada relativa, en 
particular, a las disposiciones de la Resolución 48. Hasta ahora no se ha recibido 
ninguna observación. 

1.3 El Presidente de la Comisión 5 dice que su Comisión ha celebrado tres sesiones 
y ha formado dos Grupos de Trabajo. El Grupo de Trabajo 5A ha celebrado varias sesiones, 
pero el Grupo de Trabajo 5B ha celebrado una sola, ya que la mayor parte de su trabajo 
depende de las decisiones del Grupo de Trabajo 5A, que ha constituido un Grupoadhoc 5A-2 
formado por las delegaciones que tienen propuestas y observaciones importantes sobre 
los principales temas que tiene que examinar la Conferencia. El Grupo ad hoc 5A-2 ha 
celebrado muchas sesiones de día y de noche para tratar los temas centrales. _Se ha 
avanzado lentamente porque algunos de los temas fundamentales requieren decisiones de 
delegaciones que tienen opiniones firmes. Últimamente, parece avanzarse de manera más 
alentadora, aunque no ha habido ninguna indicación oficial del Presidente del 
Grupo ad hoc. Sin embargo, se espera que el Grupo haga en breve progresos suficientes 
para que los Grupos de Trabajo 5A y 5B y la Comisión 5 puedan presentar un Informe 
sobre aspectos sustantivos a la próxima sesión plenaria. 

1.4 El Presidente de la Comisión 6 dice que la sesión plenaria tiene ante sí el 
Documento ll5(Rev.l), que contiene las definiciones presentadas por la Comisión 4 y 
algunos párrafos sobre criterios técnicos. La Comisión de Redacción ha estimado pre
ferible ordenar las definiciones por temas para facilitar la lectura. El punto 2.11 
(Términos referentes a la planificación) no ha llegado todavía a poder de la Comisión6. 
Se subraya la nota de pie de página entre corchetes, relativa a la frase introductoria 
del capítulo 2 (Definiciones), que se ha incluido en espera de nuevas indicaciones de 
la Comisión 4, ya que no corresponde a la Comisión de Redacción suprimir ninguna 
definición. 

2. Primer Informe de la Comisión 4 (Documento 120) 

2.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que los Grupos de Trabajo de su Comisión 
han celebrado tres sesiones nocturnas y acaban de terminar su labor. No se espera que 
el ligero retraso afecte a las etapas finales del trabajo de la Comisión. El resultado 
de las deliberaciones de ésta figura en el Documento 115(Rev.l), que comprende los 
textos contenidos en los Documentos 93, 107 y 119. 
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Tanto el Grupo de Trabajo competente como la Comisión han discutido amplia
mente datos sobre el ruido artificial (punto 3.2.2.2 del Documento ll5(Rev.l). A 
efectos de planificación la Recomendación del CCIR era la curva C, correspondiente a 
zonas rurales, como se muestra en la Figura 1 del Informe 258-4 del CCIR, teniendo pre
sentes las solicitudes de muchos países en desarrollo. Algunas delegaciones han opinado 
que el ruido artificial no debe examinarse, pero finalmente se adoptó un valor de unos 
1 dB inferior a la curva C. Sin embargo, algunas delegaciones no han estado de acuerdo, 
y la Delegación de la URSS se ha reservado el derecho a volver sobre la cuestión en la 
sesión plenaria, como se dice en el Documento 120. 

En los Últimos días, los Grupos de Trabajo han tenido dificultades con algu
nos parámetros y ha sido imposible lograr un acuerdo en los Grupos de Trabajo y en la 
Comisión. Para no tener que adoptar una decisión final por votación, se ha decidido 
que se celebren consultas oficiosas con miras a adoptar una decisión final en la Comi
sión a principios de la semana siguiente, y se ha establecido el mecanismo necesario 
para esas consultas oficiosas. Es de esperar que, con un espíritu de cooperación, pue
dan lograrse decisiones apropiadas. 

2.2 El delegado de la URSS dice que su Delegación ha formulado su reserva, porque 
el valor de ruido artificial adoptado por la Comisión 4 no es característico de la 
mayoría de las zonas. 

3. 

3.1 

3.1.1 

Primera serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera 
lectura (B.l) (Documento 115 (Rev.l)) 

Capítulo 2: Definiciones 

Punto 2.1: Términos referentes a la emisión 

Punto 2.2: Término referente a la frecuencia 

Punto 2.3: Término referente a la anchura de banda 

Punto 2.4: Términos referentes a la potencia 

Punto 2.5: Términos referentes a las zonas de receEción 

3.1.1.1 El Presidente de la IFRB dice que las definiciones existentes en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican de ordinario a los servicios planificados 
por una Conferencia, por lo que no suele ser necesario mencionarlos. Sin embargo, si 
por alguna razón la presente Conferencia desea hacerlo, la frase introductoria del 
capítulo 2 tendrá que ser muy precisa. La presente utilización de las palabras "por 
otra parte, ha tomado nota" refiriéndose a algo que es obligatorio podría atenuar el 
significado y, por tanto, sugiere que esa frase se redacte del modo siguiente: 

"La Primera Reunión de la Conferencia ha estimado que las siguientes defini
ciones contenidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) podían utili
zarse para la planificación del servicio de radiodifusión por ondas decamétricas." 

Habrá que agregar también una nueva frase, después del punto 2.5, del tenor siguiente: 

"La Primera Reunión adoptó también las siguientes definiciones que se aplican 
únicamente al servicio de radiodifusión por ondas decamétricas." 

Así pues, la nota en la que se dice que la definición sólo es aplicable al servicio de 
radiodifusión por ondasdecamétricas puede suprimirse. 
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3.1.1.2 El delegado de Italia indica que, si se adopta esa decisión, habrá que tra
tar por separado el término "portadora reducida" que no aparece en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

3.1.1.3 El Presidente de la IFRB está de acuerdo. El Reglamento de Radiocomunica
ciones no contiene una definición de "portadora reducida" que se aplique a todos los 
servicios, y si la Conferencia desea especificar que para el servicio de radiodifusión 
por ondas decamétricas ha de definirse como reducida a 6 dB, tendrá que indicarlo en 
uno de los puntos siguientes. 

3.1.1.4 El Vicepresidente de la Comisión 6 recuerda la cuestión señalada por el 
Presidente de la Comisión 6 de que las definiciones deben presentarse por temas o 
separando las que ya se encuentran en el Reglamento de Radiocomunicaciones de las pre
paradas en la presente Conferencia. El Presidente delaiFRB ha propuesto el segundo 
procedimiento, pero él personalmente opina que el primero es más adecuado para el lec
tor que no ha participado en la presente Conferencia. 

3.1.1.5 El Presidente de la IFRB observa que no se ha referido únicamente a la pre
sentación, sino también a la debilidad de la expresión "ha tomado nota". Si la pre
sentación ha de mantenerse como en el Documento ll5(Rev.l), la definición del "porta
dora reducida" exigirá una nota de pie de página en la que se diga que se refiere úni
camente al servició de radiodifusión por ondas decamétricas. 

3.1.1.6 El representante de la IFRB indica que la Comisión 4 en los Documentos 93 
y 107, ha sometido inicialmente las definiciones a la Comisión de Redacción en la 
forma propuesta por el Presidente de la IFRB y que éstas han sido después reordenadas 
por la Comisión de Redacción. 

3.1.1.7 El delegado de la URSS dice que las cuestiones de redacción no deben discu
tirse en la sesión plenaria. La Comisión 4 ha realizado el trabajo más difícil pro
porcionando las definiciones, y su presentación debe dejarse a la Comisión de 
Redacción a la luz de los debates de la sesión plenaria. 

3.1.1.8 El Presidente de la Comisión 6 dice que las cuestiones planteadas por el 
Presidente de la IFRB han sido bien recibidas. Sin embargo, desea que la sesión ple
naria declare sus preferencias en lo que respecta a la presentación. 

3.1.1.9 El Presidente de la IFRB dice que si la frase introductoria puede modifi
carse e insertarse una nota en la que se diga que una definición se refiere específi
camente al servicio de radiodifusión por ondas decamétricas, retirará su propuesta. 

3.1.1.10 El Presidente de la Comisión 4 dice que el problema puede resolverse y 
suprimirse toda ambigüedad si las dos frases inicialmente propuestas por el Presidente 
de la IFRB se insertan donde él ha propuesto, y la expresión "portadora reducida" se 
pone en un punto separado. 

3.1.1.11 El Presidente dice que aún queda el problema de presentar las definiciones. 
Parece que desde el punto 2.6 en adelante sólo hay nuevas definiciones y no se hace 
referencia a ninguna definición ya existente en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Podría crear confusión introducir una frase entre los puntos 2.5 y 2.6, aunque ha de 
considerarse que todas las definiciones de los puntos 2.6, 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 se 
aplican únicamente a la radiodifusión por ondas decamétricas. Por tanto, propone que 
la Comisión lo indique de manera apropiada, mediante notas de pie de página o con una 
frase introductoria. 

Así se acuerda. 
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3.1.3 

Punto 2.6: 

Punto 2.7: 

Punto 2.8: 

Punto 2.9: 

Se aprueban. 
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Términos referentes a la Ero:12agación 

Términos referentes a la fiabilidad 

Términos referentes a la intensidad 

Términos referentes a las relaciones 
e interferente 

de cam:;eo 

entre las señales deseada 

Punto 2.10: Términos referentes a las zonas de cobertura y de servicio 

3.1.3.1 El delegado del Reino Unido dice que la utilización de la palabra "estación" 
en la definición de zona de servicio puede prestarse a confusión, ya que no está claro 
si el término se refiere a una estación transmisora o receptora, o a una estación 
fija, etc. 

3.1.3.2 El delegado de Argelia comparte la opinión expresada por el delegado del 
Reino Unido. Por otra parte, recuerda que, en la Comisión 5, la IFRB ha indicado que 
podía tener mucha dificultad para conciliar las dos definiciones del punto 2.10 con 
una definición que está preparando el Grupo de Trabajo 5A. 

3.1.3.3 El Presidente de la IFRB dice que ésta considera que las definiciones del 
punto 2.10 han de leerse juntamente con la definición de "zona de servicio requerida" 
que está actualmente preparando la Comisión 5 y que es necesario para fines de plani
ficación determinar la exacta relación entre las tres zonas. Además, la definición 
de "zona de servicio" se refiere a un plan de adjudicación de frecuencias, mientras 
que el Grupo de Trabajo competente de la Comisión 5 no considera ese plan. 

3.1.3.4 El Presidente de la Comisión 4 propone que se celebre una sesión conjunta 
de las Comisiones 4 y 5 para discutir el asunto, ya que las definiciones de que se 
trata comprenden aspectos de planificación y técnicos. Las definiciones del punto2.10 
pueden ponerse entre corchetes en espera del resultado de esa sesión. 

Así se acuerda. 

Se acuerda asimismo, que se inserte en su momento un nuevo punto 2.11 rela
tivo a la planificación, que someterá la Comisión 5. 

3.2 Ca:;eítulo 3: Criterios técnicos 

3.2.1 Punto 3.1: Especificaciones del sistema de doble banda lateral (DEL) 

3.2.1.1 Tras un debate en el que intervienen los delegados de la RepÚblica Federal 
de Alemania, el Reino Unido, la República Islámica del Irán y Francia, y del que se 
desprende que la inclusión de detalles relativos a transmisiones de BLU en un punto 
que trata casi exclusivamente de la DEL se prestaría a confusión, y a propuesta de 
los delegados del Brasil y de la URSS, se acuerda devolver los puntos 3.1.2 y 3.1.3 
a la Comisión 4 para ulterior examen. 
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3.2.1.2 A propuesta del Presidente de la IFRB, se acuerda devolver también a la 
Comisión 4 el punto 3.1.1.2 (anchura de banda necesaria). 

3.2.1.3 Los delegados de Chile y Venezuela indican ~ue el título del punto 3.1.4.2 
en español debe alinearse con el texto francés. 

Se aprueba el punto 3.1, a reserva de las anteriores observaciones. 

3.2.2 Punto 3.2: Propagación, ruido radioeléctrico e Índice solar 

3.2.2.1 El delegado de la URSS recuerda las reservas de su Delegación en lo que res
pecta al punto 3.2.2.2 (Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial) (véase el 
punto 2.2 anterior). 

3.2.2.2 El delegado de la RepÚblica Democrática Alemana dice ~ue su Delegación com
parte las reservas expresadas por la URSS en lo que respecta a la curva propuesta. A 
ese respecto, se remite al punto 3 del Informe 258-4 y el punto 5 del Informe 322-2 
del CCIR. 

3.2.2.3 El delegado de Polonia dice que su Delegación comparte las reservas expre
sadas por la URSS y la RepÚblica Democrática Alemana. 

3.2.2.4 El Director del CCIR indica que, en el punto 3.2.3.1, la desviación del 
decilo inferior debe ser -8 dB. 

Se aprueba el punto 3.2, a reserva de las anteriores observaciones. 

3.2.3 Punto 3.3: Relaciones de protección en radiofrecuencia 

3.2.3.1 Tras una observación del Presidente de la IFRB, el Presidente de la 
Comisión 4 dice que los parámetros indicados en el documento ~ue examina la sesión 
plenaria son los parámetros técnicos deseados. Más adelante se someterá un punto 
separado sobre parámetros técnicos mínimos, incluida una relación de protección mínima. 

Se aprueba el punto 3.3, en ese entendimiento. 

3.2.4 Punto 3.5: Antenas y potencia 

Se aprueba, a reserva de una modificación de redacción en el punto 3.5.2. 

3.2.5 Punto 3.6: Uso de transmisores sincronizados 

Se aprueba. 

4. Aprobación del acta de la tercera sesión plenaria (Documento 91 + Corr.l) 

Se aprueba el acta de la tercera sesión plenaria (Documento 91 y Corrigéndum 
aplicable únicamente al texto francés), a reserva de la corrección de un error en el 
título del punto 2. 

Se levanta la sesión a las 17.45 horas. 

El Secretario General, El Presidente, 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 
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l. Resumen de debates de la segunda sesión (Documento 95) 

Se aprueba el resumen de debates de la segunda sesión. 

2. Situación de las cuentas de la Conferencia al 20 de enero de 1984 
(Documento 114) 

2.1 El Secretario presenta el documento. 

Anexo 1 

Artículo I 

La IFRB ha solicitado que no se reduzca a 80.000 francos suizos el importe 
de los gastos estimados para los equipos electrónicos; por lo tanto, en la próxima 
estimación se restablecerá la cantidad de 100.000 francos suizos. 

Artículo II 

Se ha previsto la cantidad de 180.000 francos suizos para la contratación 
de personal suplementario en las tres Últimas semanas de la Conferencia; como esa 
contratación no es necesaria para la tercera semana, queda liberado el crédito corres
pondiente de 90.000 francos suizos. 

Artículo III 

Sobre la base de las dos primeras semanas, el total de los gastos estimados 
es inferior al presupuesto previsto. 

Anexo 2 

La cantidad provisional de 85.000 francos suizos indicada para los servicios 
comunes debe sustituirse por la cifra exacta de 82.421 francos suizos, lo que da un 
total de 411.000 francos suizos aproximadamente para los capítulos 11.4 y 17; el tope 
correspondiente al 1 de septiembre de 1982 es de 403.000 francos suizos. 

Anexo 3 

Teniendo en cuenta la reducción de los gastos que se desprende del anexo 2, 
la diferencia para 1983 indicada en la tercera columna del cuadro es de 497.000 francos 
suizos, en lugar de 166.000 francos suizos. 

En respuesta a una pregunta del delesado de Estados Unidos, precisa que los 
gastos de viaje (partida 11.422 del cuadro del anexo 1) corresponden a la contratación 
de intérpretes; probablemente no se rebase la cantidad estimada de 113.000 francos 
.suizos aproximadamente. 

Además, indica que para la semana próxima se establecerá una versión revisada 
del Documento 114 en la que se presentará la situación al 27 de enero. 

Se levanta la sesión a las 09.25 horas. 

El Secretario El Presidente 

R. PRELAZ E. DuCHARME 
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ANEXO 1 

Caracteristicas de las antenas 

En la radiodifusión por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energia radioeléctrica es dirigida hacia la zona de servicio deseada. La elección 
de un tipo de antena correcto mejorará la señal en esa zona, disminuyendo la radiación 
en las direcciones no deseadas. Así se protege a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otra 
zona de cobertura. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear en la 
radiodifusión por ondas _9-ecamétricas antenas direccionales con un diagrama de 
radiación bien definido. 

Las antenas no direccionales pueden utilizarse cuando el transmisor está 
situado dentro de la zona de servicio requerida. En este caso, la. zona de serv1c1o 
vista desde el transmisor abarca un ángulo en el plano acimutal superior a 180°. 

Las antenas direceional_es_ desempeñan una doble función. La primera consiste 
en evitar la interferencia producida en los demás usuarios del espectro, gracias a su 
directividad y la segunda consiste en proporcionar al oyente una intensidad de campo 

- suficiente gracias a su ganancia de potencia. 

Aunque se utilizan antenas rómbicas en la radiodifusión, deberia evitarse su 
empleo debido a la importancia y al número de sus lÓbulos laterales, que pueden produ
cir interferencia técnicamente evitable. 

3.5.1.1 Elección de antenas Óptimas para los diversos tipos de servicio 

La fig. [I], que es un diagrama de planificación de antenas ofrece algunas 
directrices generales para la elección de antenas y puede ser útil para deter-
minar el tipo óptimo de antena para un servicio determinado con arreglo a la distancia 
necesaria. En este estudio se consideran dos categorías distintas de servicios: los 
servicios a corta distancia y los servicios a m~dia y larga distancia. 

En este contexto, se entiende por servicio a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no direccional o una antena direccional, cuya abertura del haz puede seleccionar
se con arreglo al sector que hay que atender. En el caso direccional, pueden utilizarse 
antenas de dipolos horizontales en cortina y antenas log-peri6dicas .. El Último tipo es 
una antena multibanda con una amplia gama d~ frecuencias de explotaci6n, una ganancia 
de baja a media y una gran abertura del haz horizontal. 

Los servicios de media y larga distancia alcanzan distancias superiores a los 
2000 km aproximadamente. Esa cobertura puede conseguirse mediante antenas cuyo árigulo 
de elevación del lÓbulo principal en el plano vertical es pequeño (6° a 13°) y cuya 
abertura del haz en el plano horizontal es grande, comprendida entre 65° y 95° (70° habi
tualmente), o pequeña, comprendida entre 30° y 45° (35° habitualmente), segÚn la anchura 
angular de la zona que ha de atenderse. 
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El valor de la intensidad de campo en la zona de recepción se ve afectado 
por las características de.radiación de las antenas utilizadas y será óptimo si se 
utiliza el tipo de antena más adecuado. La dirección de la radiación del lóbulo prin
cipal de una antena de onda corta, su ángulo de elevación y su ganancia máxima dependen 
principalmente del tipo escogido y de s~ altura sobre.el suelo. 

En la Figura ;- II 7 se representa la variación de estos parámetros en el 
caso de antenas de dipolos horizontales en cortina equipadas con reflectores, cuando 
los dipolos están dispuestos en la forma más comúnmente utilizada, y operan cerca de 
la frecuencia para la que fueron diseñados. Se muestra también la variación en 
función de la altura sobre el suelo de la ganancia máxima y del ángulo de elevación. del 
lóbulo prin.cipal de las antenas rómbicas. 

F:n l :1 f'i,.' .. [III]~>e representa el ángulo de elevación que se observa en la propa
gac1 on de señales de onda corta a través de la capa :' para distancias de hasta 10 000 km. 

En esta figura puede verse que los ángulos tienden a ser inferiores a 10° para las dis
tancias superiores a 5000 km, y que los ángulos superiores a unos 20° sólo son adecuados para 
distancias de menos de 2000 km. En la fig. [II]puede verse que los sistemas de antenas 
de.ángulo reducido cuya radiación es máxima en. ángulos de 10° o menos tienden a tener 
las ganancias más elevadas, y que las antenas de baja ganancia tienen su radiación 
máxima en los ángulos grandes más adecuados para servicios de corta distancia. 

3.).1.2. Un conjunto de tipos representativos de antenas 

Los diagramas de antena utilizados para la planificación deben tener en 
cuenta ciertas consideraciones prácticas, deben estar normalizados a efectos de refe
rencia y ser representativos de una amplia variedad de tipos de antena de uso común. 
En el cuadro /-A 7 se resume un conjunto de tipos representativos de antenas recomen
dadas para la-plañificación, sobre la base de antenas para una sola banda, junto con 
las características verticales y acimutales con la ganancia (dBi) y el ángulo de ele
vación de radiación máxima. En el cuadro /-B 7 se indican también detalles de la 
abertura angular horizontal (entre puntos a -6-dB) de los tipos respectivos. 



Antena 
tropicul 

Corta distancia 
unos 200Gkm o menos) 

Antena 
horizuntal 

Di r~ccional 
------------

AntcuEl 
verti~tll 

Grande 

Ant~ntl lot,-~~rióJi~a Antena:.; en COI'l i IIU 

/n!Uuoro~w HR m/n/h 
'm • 1 6 2 

1 
, 

2 n • o 
0,65 .S T .S. 0,8 

17° ~ e ~ 50° 0,25 " h " 0.,6 
80° ' BW ~ 130° 15° " o i 50° 

8 .S G· 1 .S 14 dB ¡o• " BW S tao• 
9 " G• 1 5 16 dB 

(direccional únicamente) 

Pequ~fla 

Antenas en \!Ortin:, 

HR 4/l /h 
HR 4/2/h 

0,25 ~ h" 0~6 

15° ~ e i 50° 
B\1 .cat 35° 

13 ~ Gi S: 19 dB 

FIGURA /-I 7 

Grande 

Antenas encortina 

HR 2/3/h 
HR 2/4/h 

1 

e 

0,4~h!ó 1,2 
6° ' e .s:: 13° 

BW := 70° 
16 .s Gi !> 19 dB 

l.n1ulo .¡~ el~ ve e: i6n 

HR 4/3/h 
R 4/4/h 

0,4.s::h.s:: 1,5 
6° " 6 ~ 13° 

BW :::: 35° 
.1 9 '- G i S. 2 2 d B 

Antenu s·óml. i •~:!: 

~ananc:ia ~n dB r~lativa " uua ru1t.:u• 

ís6lr.-~a aislada ~n ~1 cv~·acio 
('1~ ··•J i .. .: 1.~11 n.á ... i""" 
d~! lo11~ !>I'IIIL'Ítll•l 

Cd ..:ananc:ia en cSB relativa a uro Ji¡.olu 
Je •~dia onda aislado ~~~ ~~ ~spac:i~ 

te¡ • cd • 2,2 dBl 

DW AIJertura total J~l llat t!ll ~~ 1'1"'"" 10\lrÍH>r•l•l 1-6 d3 c.:.r. rcl.a··,¿,. "' •·-'~"'·'' 

HRAntena de dipolos horizontales en cortina conreflector 
• llwro Jc ele-ntos .s., caedi• on.ta en .:a..ta fi 1• 

h Alt.ura aobre el auelo ~n l<.ngi\uJt-' ..te onda Cl)tllple\a t1c h fila •• as I.•J• ,¡., 

ehaentos 

T factor de dis•inuc:í6n d~ uua antc:ua log-p.:ri6dic:a 

Diagrama de planificaci6n de antenas 

............ 
1-' 
[\) 
\0 +:"" 

ot 
o 
~ 

1 
en 



------- Antenas de un solo dipolo 
en cada columna ( n = 1) 

-.-.-.- Antenas de 2 dipolos 
en cada columna ( n = 2) 

--- Antenas· de 4. dipolos 
en cada columna (n=4} 

Antenas de rombo típicas 
(h: altura sobre el suelo) 

r· - ) -
HFBC-84/12~(Corr.2)-S 

le elevación (grados) 

8 X) 

Ganancia isótropa,Gi* 

Nomenclatura del artículo 2-7 del Reglamento de Radiocomunicaciones 1982 

HR : Antena en cortina horizontal con reflector 
m/ : Número de elementos de media onda en cada fila 
/n/: Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 
/h : Altura sobre el suelo en longitudes de onda completa de la fila más baja de 

elementos, o de las antenas de rombo típicas 

* G. 
l 

FIGURA II 

Variación de la ganancia máxima (dBi) en función del ángulo de elevación, 
oara antenas de dipolos horizontales en cortina con 

reflectores y para antenas de rombo t{picas 

Gd + 2,2 d.B. 
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Principales características del conjunto de tipos representativos de antenas 

•ripo de antena 

Característica 
vertical 

---/m/n/b 

-/4/1 

-/4/0,8 

-/4/0,5 

-/J/0,.5 

-/2/o,s 

;_/2/0,J 

-/l/0,5 

-/1/0,J 

CUADRO LA_/ 

Ganancia y lngulo de elevaci6n en la direcci6n de 

radiación máxima 

En la dirección de radiación máxima 

Característica acimutal 

HR4 HR2 HR.l. H2 H1 
Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia 
G

1 
{dB)et Gl (dB) a Gi (dB)o Gi (dB) a G

1 
(dB)• 

22 19 

22 19 

21 19 

20 18 

19 16 14 11 
-· . ~·· . 

18 15 lJ 10 .. 

14 -
12 11 9 

11 lO 
--

9 7 

Ángulo de 
elevación 

e 
(grados) 

7 

8 

9 

12 

17 
·-

20 

28 

44 
47 
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CUADRO / B / 

Abertura angular horizontal total en el ángulo de elevación 
de radiación máxima (para antenas en una sola banda) 

Abertura angular total en el 
Tipo de plano horizontal (entre puntos a 
antena -6 dE) (grados) 

---/m/n/h HR4 HR2 HRl H2 Hl 
Todos los 
tipos desde 

-/4/1 a 35 70 108 103 112 
-/2/0,5 

-/2/0,3 .35 7q 110 116 

-/1/0,5 7Lr 114 78 126' 

-/1/0,J 90 180 180 180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro LA_/, sobre la base del cuadro L C_/ 
puede determinarse un tipo representativo equivalente cuya calidad de funcionamiento 
sea la más próxima a la de la antena considerada. 

0,9 
0,65 
0,4 

cuADRo Le_; 

Determinación de la antena representativa que tiene el diagrama 
de radiación más similar al de úna antena no representativa, 

sobre la base del valor de los parámetros n y h 

HR m/n/h H m/n/h 
h 

n=4 n=J n=2 n=l n=2 n=1 

h ~ 0,9 m/4/1 m/4/0,8 m/J/0,5 - - -
> h 2 o,65 m/4/0,8 m/4/0,5 m/J/0 75 - - -
> h ~ o,4 m/ 4/0,5 m/J/0,5 m/2/0, 5 m/1/0,5 m/2/0, 1

) m/1/0,5 
> h m/J/0,5 m/2/0,5 m/2/0,J m/1/0,J m/2/0, 3 m/1/0,J 

m: número de elementos de media onda en cada fila (m= ~. 2 ó 1 según las 
nece~ida.des) 

n: número de elementos de media onda superpuestos 
h: altura sobre el suelo de la fila de elementos inferiores, expresada ~n 

longitudes de onda a la frecuencia de trabajo. 
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3.5.1.3 Antenas multibanda 

En el caso de antenas multibanda (en cortina y lag-periódica), el valor 
único de h, que es un parámetro importante para definir el diagrama de radiación 
vertical y el ángulo de máxima radiación no corresponde a la altura física de la fila 
inferior de elementos de la antena en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrará el valor equivalente h 1 ala frecuencia d~ e~lotación deseada en la forma. 
siguiente: se inscribe en ordenadas de la Figura L I~/ el ángulo vertical de máxima 
radiación, tomado del diagrama de antena para la banda de frecuencias respectiva. Se 
elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en abscisas la altura 
equivalente h' que, llevada al cuadro L-e _7 da el tipo de antena equivalente. 

' Altura, h, en A 

FIGURA IV 

Diagrama que permite hallar el valor equivalente del parámetro h en el caso 
de'antertas·murtibartda'cón ·n·elemerttos de·media·onda·supetpuestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre la característica 
acimutal en la gama de f~nci_onamiento de una antena multibanda, para su posterior 
inclusión en el cuadro L D_/ a medida que estén disponibles. Para lograr este 
objetivo, se invita a l~s ~dministraciones a que envíen datos precisos en el formato 
indicado en el cuadro L D_/~ d~rante el periodo entre las dos Reuniones,[con objeto 
de agregar a dicho cuadro L D_/ nuevas columnas que describan la característica de 
estas antenas en los límites de la frecuencia de explotaciónJ 

::5.5.1.4 Conjunto de diagramas simplificados de antena destinados a la planificación 

_ L~s diagramas vertical y acimutal de las antenas enumeradas en el 
cuadro j_ A_/ pueden representarse por una serie de valores de la atenuación r(~J.a.ti va 
en dB por debajo de la ganancia má.xima, estando cada. valor referido a.la radiación 
máxima en elevación y en acimut y a la ll:anancia máxima del si st d t J?L'JrJ ~ _ ema. ~ an enas. 
el cuadro /-D 7 se indica la atenuación, en dB, con respecto a la ganancia máxima 
para el diagrama acimutal, y en Jos cuadros /-E, F, G 7 para el dia~rama vertical. 

Cuando una antena está inclinada horizontalmente, puede considerarse que la 
forma del haz principal no varía. Por consiguiente, puede suponerse que el acimut de 
radiación máxima del haz principal en el modo sesgado coinci_de con el ángulo 
horizontal w =O (véase el punto 3.5.1.4) en el cuadro L D_/. También se requiere una 
representación de la radiación fuera del haz principal en una forma tabulada similar, 
por lo que se ruega a la Secretaría del CCIR que proporcione los yalores apropiados 
sobre la base de los datos contenidos en el Manual de Antenas del CCIR. 

3.5.1.5 Representación de diagramas de radiación de antena 

Se utilizan convencionalmente diagramas de antena para representar la distri
bución de radiación espacial de una antena o de una red de antenas. El CCIR utiliza 
una proyección sinusoidal, denominada también "PROYECCION SANSON-FLAMSTEAD" en la 
que la representación del hemisferio y de los contornos se hace en el plano del papel. 

Las fórmulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma-: 
mente complejas. 

El diagrama de radiación tridimensional de una a~tena puede derivarse: 

a) del diagrama de radiación vertical en el plano normal al horizontal a través 
del acimut de máxima radiación G(8)J , 

q> = o 

b) del diagrama de radiación acimutal. 
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Estas relaciones se ilustran en la Figura ¡-1_7 

Dirección 
de radiación 
máxima 

l Punto de observación 

'; 

'rerreno llano 
homogéneo 

~ Arco de círculo 
máximo de transmisor 
a receptor 

Relaciones entre los ángulos e y <P 

Para fines de planificación, es m~~ cómodo y mucho más rápido en cualquier 
proceso de cálculo utilizar información tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de cuadros 
de consulta, en los que se dan valores de los diagramas de radiación de antena que 
están en estrecha concordancia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de conversiÓn· para 
formar el diagrama de radiación verdadero a partir de los valores separados de los 
factores de atenuación vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que sustituyendo adecuadamente sen<pcor e= sen~ en las 
componentes acimutales tridimensionales de la fórmula completa, el diagrama de radia
ción de una antena se puede representar por dos expresiones, una que representa el 
diagrama horizontal en función de ~ y la segunda el diagrama vertical en función de e. 

Pueden por tanto construirse cuadros que presenten la variación con el ángulo 
de la atenuación con respecto a la ganancia máxima. El cuadro /-D 7 representa el 
diagrama horizontal en función de ljJ y los cuadros 1 E - G 7 representan el diagrama 
vertical-en función de e. 
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Al obtener la atenuación para cualquier ángulo de elevación y acimut, el 
ángulo horizontal 1jJ debe calcularse mediante la fórmula siguiente: 

1jJ = are sen (sen <P cos e) para 1<(>15_900 

1jJ = 180-arc sen (sen <P cos e para <P > 90° 

1jJ = - 180-arc sen (sen <P cos e o 
para <(> < -90 

siendo <P = diferencia angular entre el arco de círculo máximo de transmisor a 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valores de atenuación para 1jJ y e pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

A continuación se calcula la ganancia de antena resultante en la dirección 
considerada sumando la atenuación para los valores apropiados de e y 1jJ (cuadros 
/-D -- G 7) y restando la atenuación total con sujeción a las limitaciones definidas 
más adelante, de la ganancia máxima (cuadro /-A 7) de la antena en cuestión. 

Radiación hacia adelante 

Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación máxima, 
la atenuación total no deberá exceder de 30 dB. 

Para ángulos de elevación iguales y superiores al ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena .resultante no estnrñ por deba,1o d.e:: -B uHi.. 

Radiación hacia atrás 

Para antenas HH m/n/h, la atenuación totaJ, en todos los ánguloB de 
elevación, no deberá e~ceder de un valor de 30 dB. 
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Atenuación de la antena con respecto a la ganancia én la dirección 
de máxima radiación, para ángulos de acimut con relación 

a la dirección de máxima radiación, con fines de planificación 

Atenuación acimutal (dB) 

HR4/n/h HR2/n/h HRl/n/h H2/n/h Hl/n/h 

o o o o o 
0,7 0,4 0,3 0,2 0,1 

2.3 1,0 0,7 0,5 0,2 

5.1 1,8 1,1 1,2 0,5 

9,3 2,9 1,6 2,1 0,8 

16,5 4,0 2,0 3,3 1,2 

30 5,8 2,8 4,5 1,4 

20,6 7.8 3,7 6,7 2,6 

17.2 9,9 4,5 8,7 3,5 

16,5 12,1 5,1 ll,2 4,3 

17.7 15,1 6,2 13,7 5,0 

20,2 18,7 7,7 15,0 4,2 

23,2 22,4 8,8 18,0 4,7 

26,2 25,8 12,0 25,3 8,9 

30 30 11,9 29,5 9,8 

30 30 11,9 30 10,4 

30 JO 15,3 30 15,4 

30 30 18,7 30 16,J 

30 30 18,5 30 16,2 

1 

Antenas bidireccionales 
JO 30 18,3 

30 30 17,5 

30 30 17,2 

30 30 16,2 

30 30 15,2 

27,7 26,9 14,7 

26,0 24,5 13,5 

25,2 22,6 13,7 

25,5 21,2 14,1 

27,2 20,0 14,9 

30 18,6 14,9 

30 18,2 15,2 

30 17,5 15,4 

23,2 16,7 15,4 

19,3 16,1 15,3 

16,9 15,5 15,2 

15,5 15,2 15,1 

15,0 
1 

15,0 15~0 
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CUADRO L-E] 

Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en la dirección de 
máxima radiación, para di versos ángulos de elevación, con fines de planificación 

(tipo de antena: HR m/4/h) 

Angulo de Atenuación vertical ( dB) 
elevación (e) 

(grados) h = 0,5 h = 0,8 h = 1,0 

o 30 30 30 

3 6,0 4,9 4,2 

6 1,3 0,6 0.3 

* 8 0,2 o 0,8 

9 o 0,1 0.,5 

12 o,a 2,4 4,3 

15 8,1 8,2 15,0 

18 8,6 25,0 15,7 

21 18,4 16,0 10,6 

24 28,7 14,2 12,3 

27 24,3 18,8 . 19,3 

30 30 JO .30 

33 20,1 22,3 30 

36 14,6 21,9 26,4 

39 12,7 30 16,5 

42 13,0 21,0 12,0 

45 15,2 14,9 11,5 

48 19,7 12,4 12,3 

51 27,4 11,8 15,0 

54 24~3 12,5 20,2 

57 20,1 14,4 29,2 

60 18,5 17,2 26,4 

63 18,3 21,1 22,7 

66 19,2 26,3 21,9 

69 20,9 30 22,6 

72 23,2 30 24,5 

75 26,4 30 27,4 

78 30 30 30 

81 30 30 30 

84 30 30 .30 

87 JO 30 .30 

90 30 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de G 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. tl 



.. 

Ángulo de 
elevación (9) 
(grados) 

o 
3 

6 

* 8 

9 

12 

15 

18 

21 

24 

-27 

30 

33 

36 

39 

42 

45 

48 

51 

54 

57 

60 

63 

66 

69· 

72 

75 

78 

81 

84 

87 

90 
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Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en 
la dirección de máxima radiación, para diversos ángulos 

de elevación, con fines de planificación (tipos de antena: 
HR m/3/0,5, HR m/2/h 1 HR m/1/0,5 y HR m/1/0 23) 

Atenuación vertical (dB) 

m/3/0,5 in/2/h m/1/0,5 
h = 0,3 h = 0,5 

30 30 30 30 

7,9 12,3 10,6 14,7 

2,8 6,6 5,0 8,8 

1,1 4,4 3,0 6,6 

0,6 3,6 2,2 5,6 

o 1,8 0,7 3,6 

o.6 0,7 0,7 2,1 

2,4 0,1 0,1 1,1 

. 5,4 0,4 o,6 0,.5 

10,3 0,2 1,8 0,1 

18.9 0,8 3,5 o 

27,2 1,7 6,0 0,1 

20,1 2,9 9,4 0,3 

19,9 4,4 14,4 0,8 

24,4 6,2 22.0 1,4 

30 8,3 21,5 2,2 

22,6 10,9 16,8 3,2 

17,4 13,9 14,6 4,4 

15,1 17,4 13,7 5,8 

14,1 21,0 13,6 7,3 

14,1 25,9 14,1 9,0 

14,9 29,3 15,1 11,0 

16,2 30 16,6 13,1 

18,1 30 18,4 15,1 

20,5 30 20,7 16,7 

23,2 30 23,5 17,3 

25,3 30 26,8 17,2 

26,0 30 30 16,8 

25,6 30 30 16,4 

24,9 30 30 16,1 

24,6 30 30 16,1 

24,6 30 30 16,1 

' 

m/1/0,3 

30 

18,2 

12,3 

9,9 

9,0 

6,7 

5,0 

3,1 

2 .. 7 

1,9 

1,3 

0,8 

0,5 

0,2 

0,1 

o 
o 

0,1 

0,2 

0,3 

0,5 

0,7 

1,0 

1,3 

1,6 

1,9 

2,2 

2,6 

2,9 

3,2 

3,6 

3,6 

.. Se han :l.nciuldo. 11os valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evalua.ci6n de Gt1 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 
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Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en la dirección 
de máxima radiación, para diversos ángulos de elevación, con fines de 

planificación (tipo de antena H m/n/h) 

"' Atenuación vertical ( dB) Angulo de 
elevación (8) 

(grados) H m/1/0,3 H m/1/0,5 H rn/2/0,3 H rn/2/0,5 

o 30 30 
1 

30 30 

3 18,4 14,7 12,3 10,6 

6 12,5 8,9 6,6 5,0 

* 8 10,1 6,6 4,4 3,0 

9 9,2 5,7 3,6 2,2 

12 7,0 3,6 1,8 0,7 

15 5,2 2,2 0,7 0,1 

18 3,9 1,2 0,1 0,1 

21 2,9 0,5 o 0,7 

24 2,1 0,1 0,2 1,8 

27 1,5 0,1 0,8 3,5 

30 1,0 0,1 1,6 6,0 

33 0,7 0,3 2,8 9,4 

36 0,4 0,7 4,3 14,3 

39 0,2 1,3 6,1 21,9 

42 0,1 2,1 8,2 21,3 

45 o 3,0 10,7 16,6 

48 o 4,1 13,6 14,3 

51 o 5,4 17,0 13,3 

54 0,1 6,9 21,0 13,1 

57 0,2 8,5 25,4 13,6 

60 0,3 10,4 28,7 14,5 

63 0,4 12,3 29,6 15,8 

66 0,6 14,2 29,5 17,5 

69 0,7 15,6 29,9 19,7 

72 0,8 16,0 30 22,2 

75 0,9 15,8 30 25,3 

78 1,1 15,1 30 30 

81 1, 14,4 30 30 

84 1,2 13,9 30 30 

87 1,2 13,6 30 30 

90 1,4 14,0 30 30 
-~ ~ o •'• •0 V- ·-~- •• ...., •'••-' ' •• , - ~-· -· --·· .. . ... ,. .. . . -·--·- . ···-

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1;3.2. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Corrigéndun : a_ 
Documento 129-2 
28 de enero d.e .::..;;S!. 
Original: i~glés 
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:)8CI~:.10 I:NFORHE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

A LA C011ISI0N 4 

COMISION 4 

Página 10, sustitúyase.el punto 3.5.1.5 por el texto siguiente: 

"3.5.~.5 Renresentación de diagramas de radiación de antena 

Se utilizan convenc~onalmente diagramas de antena para representar la distri
buc1on de radiación espacial de una antena o de una red de antenas. El CCIR utiliza 
una proyección sinusoidal, denominada también "PROYECCION SANSON-FLAMSTEAD" en la 
que la representación del hemisferio y de los contornos se hace en el plano del papel. 

Las fÓrmulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma
mente complejas. 

El diagrama de radiación tridimensional de una antena puede derivarse: 

a) del diagrama d.e radiación vertical en el plano normal al horizontal a través 
del acimut de máxima radiación G( 8 )llP = O, 

b) del diagrama de radiación acimutal. 

Estas relaciones se ilustran e~ la Figura 8-AI-1. 

Dirección 
de radiación 
máxima 

?unto de observación 
1 
' ; 

1 1 
1 1 

Terre!lo lla!lo 
hor.1ogéneo 

. ~ Arco de cí:::-culo 
:náximo de t:rans~isor 

9.. :::-eceptor 

FIGUP.A 8-AI-1 

Relaciones ent :::-e los ángulos 8 y lP 

Este doc:umento se imprime en un número limitado. por razones de ecgnomía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. J;~wes no se podr' d1sponer de e¡emplares adic1onales. 
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Para fines de planificación, es más cómodo y mucho más rápido en cualquier 
proceso de cálculo utilizar información tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de cuadros 
de consulta, en los que se dan valores de los diagramas de radiación de antena que 
están en estrecha concordancia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de conversión para 
formar el diagrama de radiación verdadero a partir de los valores separados de los 
factores de atenuación vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que sustituyendo adecuadamente sen~cor e= sen~ en las 
componentes acimutales tridimensionales de la fórmula completa, el diagrama de radia
ción de una antena se puede representar por dos expresiones, una que representa el 
diagrama horizontal en función de ~ y la segunda el diagrama vertical en función de e. 

Pueden por tanto construirse cuadros que presenten la variación con el ángulo 
de la atenuación con respecto a la ganancia máxima. El cuadro /-D 7 representa el 
diagrama horizontal en función de ~ y los cuadros /-E - G 7 representan el diagrama 
vertical en función de e. 

Al obtener la atenuación para cualquier ángulo de elevación y acimut, el 
ángulo horizontal ~debe calcularse mediante la fórmula siguiente: 

siendo 

~ = are :¡en (sen ~ cor e) 

~ = diferencia angular entre el arco de círculo máximo de transmisor a 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valores de atenuación para.~ y e pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

A continuación se calcula la ganancia de antena resultante en la dirección 
considerada sumando la atenuación para los valores apropiados de 8 y~ (cuadros 
/-D - G /) y restando la atenuación total con sujeción a las limitaciones definidas 
más adelante, de la ganancia máxima (cuadro /-A/) de la antena en cuestión. 

Radiación hacia adelante 

(Primer párrafo, sub ráyese "atenuación total") 

(Segundo párrafo, sub ráyese "ganancia de antena resultante") . 

Raciación hacia la parte posterior de la antena (es decir, nuevo título) 

(Subráyese "atenuación total".)" 
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ANEXO l 

Características de las antenas 

En la radiodifusión por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energía radioeléctrica es dirigida hacia la zona de servicio deseada. La elección 
de un tipo de antena correcto mejorará la señal en esa zona, disminuyendo la radiación 
en las direcciones no deseadas. Así se protege a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otra 
zona de cobertura. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear en la 
radiodifusión por ondas decamétricas antenas direccionales con un diagrama de 
radiación bien definido. 

Las antenas no direccionales sólo deben utilizarse si el transmisor está 
situado en el centro de la zona de cobertura. Las distancias que se han de servir son 
relativamente cortas y las frecuencias utilizadas se encuentran en el extremo inferior 
del espectro. 

Las antenas direccionales desempeñan una doble función. La primera consiste 
en evitar la interferencia producida en los demás usuarios del espectro, gracias a su 
directividad y la segunda consiste en proporcionar al oyente una intensidad de campo 
suficiente gracias a su ganancia de potencia. 

Aunque se utilizan antenas rómbicas en la radiodifusión, debería evitarse su 
empleo debido a la importancia y al número de sus lóbulos laterales, que pueden produ
cir interferencia técnicamente evitable. 

3.5.1.1 Elección de antenas óptimas para los diversos tipos de servicio 

La fig. (I], que es un diagrama de planificación de antenas ofrece algunas 
directrices generales para la elección de antenas Y puede ser útil para deter-
minar el tipo óptimo de antena para un servicio determinado con arreglo a la distancia 
necesaria. En este estudio se consideran dos categorías distintas de servicios: los 
servicios a corta distancia y los servicios a media y larga distancia. 

En este contexto, se entiende por servicio a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no direccional o una antena direccional, cuya abertura del haz puede seleccionar
se con arreglo al sector que hay que atender. En el caso direccional, pueden utilizarse 
antenas de dipolos horizontales en cortina y antenas lag-periódicas. El Último tipo es 
una antena multibanda con una amplia gama d~ frecuencias de explotación, una ganancia 
de baja a media y una gran abertura del haz horizontal. 

Los servicios de media y larga distancia alcanzan distancias superiores a los 
2000 km aproximadamente. Esa cobertura puede conseguirse mediante antenas cuyo ángulo 
de elevación del lÓbulo principal en el plano vertical es pequeño (6° a 13°) y cuya 
abertura del haz en el plano horizontal es grande, comprendida ~ntre 65° y 95° (70° habi
tualmente), o pequeña, comprendida entre 30° y 45° (35° habitualmente), segÚn la anchura 
angular de la zona que ha de atenderse. 
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El valor de la intensidad de campo en la zona de recepci6n se ve afectado 
por las características de.radiación de las antenas utilizadas y será óptimo si .se 
utiliza el tipo de antena más adecuado. La dirección de la radiación del lÓbulo prin
cipal de una antena de onda corta, su ángulo de elevación y su ganancia máxima dependen 
principalmente del tipo escogido y de s~ altura sobre.el suelo. 

En la Figura ¡- II 7 se representa la variación de estos parámetros en el 
caso de antenas de dipolos horizontales en cortina equipadas con reflectores, cuando 
lo_s dipolos están dispuestos en la forma más comúnmente utilizada, y operan cerca de 
la frecuencia para la que fueron diseñados. Se muestra también la variación en 
función de la altura sobre el suelo de la ganancia máxima y del ángulo de elevación del 
lÓbulo prin,cipal de las antenas rómbicas. 

- ---------· ------- ----------. 

En 1 ~J. f i ;•, .[III]se representa el ángulo de elevación que se obser_va en la propa
gaclon de señales de onda corta a través de la capa ~ para distancias de hasta 10 000 km. 
En esta figura puede verse que los ángulos tienden a ser inferiores a 10° para las dis
tancias superiores a 5000 km, y que los ángulos superiores a unos 20° sólo son adecuados para 
distancias de menos de 2000 km. En la fig. [rrJpuede verse que los sistemas de antenas 
de ángulo reducido cuya radiación es máxima en ángulos de 10° o menos tienden a tener 
las ganancias más elevadas, y que las antenas de baja ganancia tienen su radiación 
máxima en los ángulos grandes más adecuados para servicios de corta distancia. 

3.5.1.2. Un conjunto de tipos representativos de antenas 

Los diagramas de antena utilizados para la planificación deben tener en 
cuenta ciertas consideraciones prácticas, deben estar normalizados a efectos de refe
rencia y ser representativos de una amplia variedad de tipos de antena de uso común. 
En el cuadro /-A 7 se resume un conjunto de tipos representativos de antenas recomen~· 
dadas para la-plañificación, sobre la base de antenas para una sola banda, junto con 
las características verticales y acimutales con la ganancia (dBi) y el ángulo de ele
vación de radiación máxima. En el cuadro /-B 7 se indican también detalles de la 
abertura angular horizontal (entre puntos a -6-dB) de los tipos respectivos. 



Corta distancia 
unos 2000 km o menos) 

Antena 
tropicul 

Antena 

horizuntal 

Ant<nll lof,-~~riódi.:~ 

/mvuofa::lt• 

0,65 ~ T ~ 

11• ~ e~ 

80° ' BW ~ 
8 ~ Gi .s. 

Direccional 
·-----------

Ante u& 
vertio.:lll 

C:rande 

Antenu:.; en COI'l i rou 

HR m/n/h 
m l 6 2 

1 
,; 

2· n • o 

0,25 ' h ~ o, 6. 
15° ' o ~ so• 
70° ' BW ~ 180° 

9 ~ G· l .S. 16 d:B 

(direccional únicamente) 

Pequei'ta 

Antenas en .:ort i n:t 

HR 4/l/h 
HR 4/2/h 

0,25 ' h ~ 0,6 
15° ' e ~ so• 

B\1 ~;~~ 35° 
13 ~ Gi ~ 19 dB 

Grande 

Antenas encortina 

HR 2/3/h 
HR 2/4/h 

0,4 ~ h S. 1, 2 
6° ' e ~ 13° 

BW :::1 70° 
16 ~ Gi s. 19 dB 

.l.ngulo J~ ele vac:i6n 

HR 4/3/h 
R 4/4/h 

0,4~h~ 1.5 
6° ~ e ~ 13° 

BW ~ 35° 
.19 ~Gi~22dB 

Antenu ¡·ómt.i.~a: 

C. 
1 

.;anancia ~n o.l!l relativa .. ""• ant.,na 
i .. ótro¡..a aislada en el e"~·acio 

D~ naJiOa.:o:u ruá1.i&:o1.1 
drl lou. pl'iucÍt11.J 

cd ~anancia en 48 r~lativa a .... JiJ.vlu 
Jc taedia onda aislado en •l t'spacio 
te¡ • cd • 2.2 dBI 

OW Allerlura lotal Jel haf ~~~el,.¡,. .. .., lhlriloulal 1-6 d9 coro rcl ... ,.¿., ,.¡ •• .;~.,r.!• 

HRAntena de dipolos hor~zontales en cortina conreflector 

HÍAinero de ele11enlo; de llk'Jia <mJa en caJa eolUNoa 

h Altura sobre e 1 euelo en 1<-nsi tuJ~• ..lt' onda cocpl eta <te: l• fi 1 a .. ás ~>•J" ..1" 

ell'JaCA\OS 

T foclor de disainuci6n do: u11a •nl.,ua log-JA>ri6dica 

Diagrama de planificaci6n de antenas 



------- Antenas de un solo dipolo 
. en cada columna ( n = 1) 

-·-·-·- Antenas de 2 dipolos 
en cada columna (n = 2) 

------- Antenas·de 4 dipolos 
en cada columna (n = 4) 

Antenas de rombo típicas 
(h: altura sobre el suelo) 
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le elevación (grados) 

L---~--~--L--L~~J-~~~~~~~0 
l) 12 1L 16 18 20 22 8 

Ganancia isótropa,Gi* (dB) 

Nomenclatura del artículo 2-7 del Reglamento de Radiocomunicaciones 1982 

HR : Antena en cortina horizontal con reflector 
m/ : Número de elementos de media onda en cada fila 
/n/: Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 
/h : Altura sobre el suelo en longitudes de onda completa de la fila més baja de 

elementos, o de las antenas de rombo típicas 

tt 

FIGURA II 

Variación de la ganancia max1ma (dBi) en función del ángulo de elevación, 
oara antenas de dipolos horizontales en cort~na con 

reflectores y para antenas de rombo tipicas 
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......J.---·-+--- --- ···~---- -···-· 
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Distancia d = .km x 103 

FIGURA III 

4F 

10 

Variación ~el ángulo de elevación en función de la distancia , d, 
para altura~ hm,representativas de la capa ionosférica F 
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Principales características del conjunto de tipos representativos de antenas 

Tipo de antena 

Característica. 
vertical 

---/m/n/h 

-/4/1 

-/4/0,8 

-/4/0,5 

-/3/0,_5 

-/2/0,5 

-/2/0,J 

-/1/0,5 

-/1/0,J 

CUADRO LA_/ 

Ganancia y ¡ngulo de elevaci6n en la direcci6n de 

radiación máxima 

En la direcci6n de radiaci6n máxima 

Característica acimutal 

HR4 HR2 HRl H2 H1 
Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia 
c

1 
(dB) 0 Gi (dB) a c

1 
(dB)

0 
G

1 
(dB) 0 G

1 
(dB)• 

22 19 

22 19 

21 19 

20 18 

19 16 14 11 

18 15 lJ 10 .. 

14. 12 11 9 

11 10 

9 7 

Ángulo de 
e1evaci6n 

e 
(grados) 

7 

8 

9 

12 

17 

20 

28 

44 

4T 
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CUADRO / B / 

Abertura angular horizontal total en el ángulo de elevación 
de radiación máxima (para ant-enas en una sola banda) 

Abertura angular total en el 
Tipo de plano horizontal 

-6 dB) (grados) 
(entre puntos a 

antena 

---/m/n/h HR4 HR2 HRl H2 H1 
Todos los 
tipos desde 

-/4/l a 35 70 108 
-/2fo,5 

-/2/0,J 35 70: 110 

-/1/0,5 74 114 78 126' 

-/1/0,J 90 180 180 180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro LA_/, sobre ·la base de1 cuadro L C 1 
puede determinarse un tipo representativo equivalente cuya calidad de funcionamiento 
sea la más próxima a la de la antena considerada. . 

cuADRo Le_; 

Determinación de la antena representativa que tiene el diagrama 
de radiación más similar al de una antena no representativa, 

sobre la base del valor de los parámetros n y h 

h 

h ~ 0,9 
o,9 > h > o,65 
o,65 > h .: o,4 
0,4 > h 

n=4 

m/4/l 
m/4/0,8 
m/4/0,5 
m/3/01 5 

HR m/n/h 

n=J 

m/4/0,8 
m/4/0,5 
m/J/0,5 
m/2/0,5 

n=2 

m/J/0,5 
m/3/0 1 5 
m/2/0,5 
m/2/0,J 

n=l 

m/1/0,5 
m/1/0,J 

H m/n/h 

n-") - .... n=l 

m/2/0, 5 m/1/0, 5 
m/2/0, 3 m/1/0,J 

m: número de elementos de media onda en cada fila (m = ~ 2 ó 1 según las 
necesidades) 

n: número de elementos de media onda superpuestos 
h: altura sobre el suelo de la fila de elementos inferion~~. expresada t•n 

longitudes de onda a la frecuencia de trabajo. 
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En el caso de antenas multibanda (en cortina y lag-periódica), el valor 
único de h, que es un parámetro importante para definir el diagrama de radiación 
vertical y el ángulo de máxima radiación no corresponde a la altura física de la fila 
inferior de elementos de la antena en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrará el valor equivalente h 1 a la frecuencia d~ e2Splotación deseada en la forma 
siguiente: se inscribe en ordenadas de la Figura L 1'!_/ el ángulo vertical de máxima 
radiación, tomado del diagrama de antena. para la banda de frecuencias respectiva. Se 
elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en abscisas la altura 
equivalente h' que, llevada al cuadro ¡-e _7 da el tipo de antena equivalente. 

}--~· ------+ r· - - . r-- ~+· ¡ ¡ ~ ' 1 1 1 . • 1 
16 o 1 ........._ 1 _L_ -1-. -+- -¡ ~ -+--+---+--+---+-_____. 
~ n • J : 1 , ' ! , 

.>-e--~~,_ -¡ ; t ~ -1-+-! --'-'-¡t-i -+ i¡--+-...__+--+---t----1 
11 - --+-- -+---..t:--~--~-+----·-+--+-+--+-+--+----i 
~~ n • 4 ' j'-...J 1 / 1 

1--r-- 1 f'..... 1 . r-- ; ---~ ......... ~---- 1 
8

• ' : ;--f-._ 1 -:¡-__~ 
+---+----i-- -r- -¡ - , - r -t---.2__ ---.,.___ -- --r--

1 1 i 1 1 r--r--~ -r--t--r--t-r--~ 
f---~- 1-f-p ·i· i - .. t 1 -

o 1 , i --L _ ---4--+--+-+---+-+----i 

ji ¡' 1 1 1 ! ! 1 
--1--+--t--+--.--~--J'---t---:r--r----1r-~---1r--t----l- _,___- ~----r- --

ob ~ _J_j__ LJ_j_.L. ii -+----1..~...-!~' _JI~l----'J-----4----'---+_.....--+-L---+----
o Q] q .. Q8 ~o l6 1.8 

Altura, h', en X 

FIGURA IV 

Diagrama que permite hallar el valor equivalente del parámetro h en el caso 
de'antenas·mUltibartda·con ·n·elemerttos·de·media·onda·superpúestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre la característica 
acimutal en la gama de f~ncionamiento de una antena multibanda, para su posterior 
inclusión en el cuadro 1 D 1 a medida que estén disponibles.· Para lograr este 
objetivo, se invita a las administraciones a que envíen datos precisos en el formato 
indicado en el cuadro L-D_/~ d~rante el periodo entre las dos Reuniones,[con objeto 
de agregar a dicho cuadro 1 D 1 nuevas colurr1nas que describan la característica de 
estas antenas en los límit;s de la frecuencia de explotaciónJ 

3.5.1.4· Conjunto de diagramas simplificados de antena destinados a la planificación 

Los diagramas vertical y acimutal de las antenas enumeradas en e1 
cuadro L-AJ pueden representarse por una serie de valores de la atenuación relativa 
en dB por debajo de la ganancia máxima, estando cada valor referido a la radiación 
máxima en elevación y en acimut y a la ganancia máxima del sistema de antenas. En 
el cuadro /-D 7 se indicg, la atenuación, en dB, con respecto a la ganancia máxima 
para el diagrama acimutal, y en los cuadros !-E, F, G 7 para el diagrama vertical. 

Cuando una antena está inclinada horizontalmente, puede considerarse que la 
forma del haz principal no varía. Por consiguiente, puede suponerse que el acimut de 
radiación máxima del haz principal en el modo sesgado coincide con el ángulo 
horizontal llJ =O (véase el punto 3.5.1.4) en el cuadro L D_/. También se requiere una 
representación de la radiación fuera del haz principal en una forma tabulada similar, 
por lo que se ruega a la Secretaría del CCIR que proporcione los valores apropiados 
sobre la base de los datos contenidos en el Manual de Antenas del CCIR. 

3.5.1.5 Representación de diagramas de radiación de antena 

Al formar el diagrama tridimensional, el ángulo vertical e no se modifica, 
pero es necesario modificar el ángulo horizontal 1P (diferencia angular entre el 
círculo máximo que pasa del transmisor al receptor y el acimut de radiación máxima de 
la antena) hasta un valor que viene dado por: 

o/ = are sen (cos e sen~) (1) 

La atenuación acimutal en ángulos de elevación distintos a cero se deriva 
convirtiendo el ángulo .P en ángulo tjJ de acuerdo con la fórmula (1) antes de extraer 
los datos de las tablas de atenuación acimutales. 

A continuación se calcula la ganancia resultante en la dirección considerada 
sumando la atenuación para los valores apropiados de e y ~ (cuadros /-D a G/) y 
restando la atenuación total con sujeción a las limitaciones definid;s más .~delante, 
de la ganancia máxima (cuadro L-A_/) de la antena en cuestión. 

Radiación hacia adelante 

Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación máxi~a, 
la atenuación total no deberá exceder de 30 dB. 

Para ángulos de elevación iguales y superiores al ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena resultante no estar& por debajo de -8 dBi. 

Radiación hacia atrás 

Para antenas HR m/n/h, la atenuación totaJ, en todos los ángulos <..le 
elevación, no deberá e~ceder de un valor de 30 dB. 
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CUADRO /- D 7 

Atenuación de la antena con respecto a la ganancia en la dirección 
de máxima radiación, para ángulos de acimut con relación 

a la dirección de máxima radiación 

Angula (ltJ) 
Atenuación acimutal ( dB) 

(grados) 
H2/n/h 1 Hl/n/~ 

--
HR 4/n/h HR 2/n/h HR 1/n/h 

o o o o o o 
± 5 0'16 0,2 o 0,4 . 0,2 

± 10 1.9 0,6 0,2 0,8 0,5 
± 15 4.3 1,2 0,5 1,3 0,8 
± 20 8,1 2,0 0,8 2,2 1,2 
± 25 15,4 3,3 1,2 3,4 1,5 
± 30 40 4,8 1,8 5,2 2.2 
± 35 20 6,4 2,4 6,9 3,0 
± 40 16,5 8,5 3,2 9,0 3,8 

± 45 15,8 11,2 4,1 12 4,8 

± 50 17 14,0 5,3 15 596 
± 55 19 17 6,3 18 6,9 .. 

7,9 22 8,5 ± 60 ?.2 21 
± 65 26 25 9,5 26 10 
± 70 30 30 11 31 11 
± 75 36 36 13 36 11 
± 80 39 40 16 40 12 
± 85 40 40 18 40 10 
± 90 40 40 20 40 40 
± 95 40 40 20 
± 100 40 40 19 Antenas bidi-
± 105 39 39 17 reccionales 
± 110 35 36 16 
± 115 32 32 15,3 
± 120 29 27 15 
± 125 27 25 14,2 
± 130 26 23 14,2 
± 135 26 22 14,2 
± 140 28 20 14,2 
± 145 34 19 14,5 
± 150 40 18 14,5 
± 155 29 17,5 14,5 
± 160 23 16,8 14,5 
± 165 19 16,0 14,5 
± 170 17 15,7 15 
± 175 15,7 15,3 15 
± 180 15 15 15 
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CUADRO /- E 7 

Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en la 
dirección de máxima radiación, para diversos ángulos 

de elevación (tipo de antena: HR m/4/h) 

llngulo de Atenuación 
elevación (8) 

vertical (dB) 

(grados) 
h - 0,5 h - 0,8 h- 1,0 

o 40 40 40 
3 6 4 4 
6 1,8 1,0 0,5 
9 o 0.,1 o.6 

12 1,0 2 4 
15 3.9 ·8 16 
18 10 30 16' 
21 17 19 10.,6 
24 26 14,2 13 
27 24 19 20 
JO 40 40 40 
33 20 23 40 
36 o 1 22 28 / 

39 . 12,8 30 16 
42 13,2 20 12,8 
45 15,7 14,8 11,5 
48 20 12,5 13 
51 25 13,5 14,5 
54 25 13 24 
57 20 15 JO 
60 18,5 18 26 
63 18,5 21 23 
66 19 25 22 
69 22 33 24 
72 23 38 25 
75 27 40 28 
78 32 40 32 
81 J6 40 38 
84 40 40 40 
87 40 40 40 
90 40 40 40 

.. 
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CUADRO / F / 

Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en 
la dirección de máxima radiación, para diversos ángulos 

de elevación (tipos de antena: HR m/3/0,5, 
HR m/2/h, HR m/1/0,5, y HR m/1/0,3) 

.;. 

Angulo de Atenuación vertical (dB) 
elevaci6n 
( 8) m/3/0,5 m/2/h m/1/0,5 m/l/0,3 
(grados) h = 0,3 h - 0,5 

---- ···--·----··--· ---

o 40 !+O 40 40 40 
-:¡ 8 12 10 13 18 ..) 

/ 

3 6 u 5 8 12 
9 1 4 2 6 9 

12 o 2 1 4 17 
15 1 1 o 2 5 
lQ u 3 o o 1 4 
21 6 ·o 1 1 3 
24 lO 1 2 o .2 
27 18 l 3 o l 
30 25 2 6 o l 
33 20 3 10 o 1 
36 20 5 15 l o 
39 25 6 23 1 o 
42 40 9 21 2 o 
45 23 11 16 3 o 
48 17 15 15 5 o 
51 15- 18 14 6 o 
54 14 21 14 7 1 
57 15 26 15 9 1 
60 15 30 15 11 1 
63 16 30 16 13 1 
66 18 33 18 15 1 
6Q 

" 20 35 22 15 2 
72 23 37 24 15 2 
'75 25 38 27 15 2 
78 40 30 15 3 
81 40 38 15 3 
84 40 15 4 
87 16 4 
()() 4 
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CUADRO / G / 

Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia 
en la dirección de máxima radiación, para diversos ángulos 

de elevación (tipo de antena H m/n/h) 

Ángulo de Atenuación vertical (dB) 

elevación (8) 
(grados) H m/1/0,3 H m/1/0,5 H m/2/0,3 

-

o 40 40 40 
3 20 14 12 
6 13 9,1 7,0 
9 8,8 5,7 3,8 

12 7,2 3,6 1,8 
15 5,3 2,1 0,9 
18 3,7 1,1 0,4 
21 3,0 0,8 0,0 
24 2,1 0,4 0,5 
27 1,7 o,o 1,0 
30 1,0 0,3 1,8 
33 0,8 0,6 2,9 
36 0,6 0,9 4,1 
39 0,4 1,5 6,4 
42 0,2 2,0 7,5 
45 0,0 3,1 11 
48 o,o 4,5 14 
51 0,1 6,0 17 
54 0,2 7,2 21 
57 0,3 9,5 25 
60 0,4 11 26 
63 0,5 12 28 
66 0,6 14 29 
69 0,7 16 30 
72 0,8 16 32 
75 1,0 16 35 
78 1,0 15 37 
81 1,1 15 40 
84 1,2 15 40 
87 1,3 14 40 
90 1,4 14 40 

* /-Nota: Será·corregido por la Secretaría del CCIR. 7 

H m/2/0,5 

40 
10 

5,1 
2,1 
0,9 
0,2 
0,1 
0,8 
2,0 
3,5 
6,0 

10 
18 
21 
21 
16 
15 
14 
13 
14 
15 
16 
18 
20 
23 
26 
30 
36 
40 
40 
40 
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ANEXO 2 

/-El siguiente texto debe insertarse entre el primero y el segundo párrafos 
del punto 3.3.1 (Relaciones de protección en el mismo canal y tolerancias de 
frecuencias) (Documento ll5(Rev.l)). 7 

En condiciones de desvanecimiento, la relación de protección en el mismo 
canal deberá expresarse teniendo en cuenta una fiabilidad global del circuito 
de 1 X 7%. 
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ANEXO 3 

Introducci6n progre si va de transmisiones de banda lateral única ( BLU) 
(Aspectos técnicos) 

Transmisores 

Debe reconocerse que: 

a) técnicamente, no es posible convertir un transmisor de doble banda 
lateral ( DBL) actual en un transmisor BLU que suministre una potencia de banda lateral 
equivalente con una reducci6n de portadora de 6 dB; 

b) no es interesante desde el punto de vista econ6mico convertir los transmiso
res DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una reducci6n de porta
dora de 6 dB, incluso si se acepta una potencia de banda lateral inferior en .3 dB; 

e) es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales dise
ñados recientemente que.utilizan sistemas de modulaci6n de amplitud (como modulaci6n 
de duraci6n de los impUlsos o modulaci6n de anchura de los impulsos) para que funcionen 
en el modo BLU con una reducci6n de portadora de 6 dB y la misma potencia de banda 
lateral que en el modo DBL sin una pérdida importante de eficacia; 

d) con una reducci6n de portadora de 12 dB, desde el punto de vista técnico, 
los transmisores DBL convencionales pueden convertirse también en algunos casos para 
que funcionen en el modo BLU y proporcionen la potencia de banda lateral equivalente 
necesaria; el que la conversi6n sea econ6micamente atractiva dependerá del tipo y la 
edad de transmisor de que se ·trate; 

¡- e) 

es de 20 

3.9.2.2 

puede calcularse que la vida útil técnica y/o econ6mica de un transmisor 
años. 

Receptores 

Debe reconocerse que: 

a) los progresos tecnol6gicos durante los pr6ximos diez años harán posible la 
fabricaci6n de receptores DBL/BLU en gran escala a precios razonables; 

b) durante el periodo de transici6n, ·para rechazar la interferencia de canal 
adyacente, serán útiles los receptores BLU que puedan detectar la banda lateral supe
rior o la inferior de una transmisi6n en DBL; 

/- e) se considera que la vida útil técnica y econ6mica de un receptor es del 

7 

orden de 10 años; 7 

d) la detecci6n de la envolvente debe abandonarse lo antes posible, e introdu
cirse la demodulaci6n síncrona. 
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Periodo de transición desde el punto de vista técnico 

Teniendo en cuenta la vida útil de los transmisores y receptores, la duración 
del periodo de transición podría fijarse en L 15 a 20_/ años.] 

3.9.2.4 Evaluación de los aspectos de compatibilidad del sistema BLU propuesto 
durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición, las transmisiones BLU se recibirán prin
cipalmente en receptores DBL convencionales con detección de envolvente. Para obtener 
con un receptor DBL convencional con detección de envolvente el mismo nivel de sonori
dad que con la BLU y la DBL, la potencia de banda lateral de la emisión BLU tiene que 
ser 3 dB mayor (potencia de banda lateral equivalente) que la potencia de banda 1ate
ral total de la emisión DBL. Alternativamente, si la potencia de banda lateral de lg 
emisión BLU pudiera aumentarse, hay que aceptar cierta reducción de la zona de cober
tura. Sin embargo, esa emisión BLU podría sustituir a cualesquiera de las emisiones 
DBL del Plan sin empeorar la situación de interferencia. 

Las emisiones BLU con potencia de banda lateral equivalente que sustituyen 
a una emisión DBL conforme al Plan producirán un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, en una separación de canales de i 10 kHz, la 
relación de protección en radiofrecuenc:l.a relativa podría modificarse en 3 d.B, es 
decir, de -36 dB a -33 dB), si la recepción se efectúa en los canales adyacentes con 
un receptor DBL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DBL 
(véase el puntO 3.9.1.13). 

L~ En el punto 3.9.1.13 se ha especificado un margen de 3 dB para la interfe
rencia en el mismo canal entre una emisión DBL y una emisión BLU, con potencia de 
banda lateral equivalente. Estudios recientes muestran, sin embargo, que teniendo 
en cuenta el efecto de demodulación coherente de las dos bandas laterales de una 
emisión DBL en un detector de envolvente, ese margen debe ser de O d.B. En el periodo 
entre las dos reuniones habrá que realizar nuevos estudios sobre este asunto._7 
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INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN 4B-l A LA COMISI6N 4 

El Grupo de Redacción 4B-l ha examinado el texto que figura en anexo y lo 
somete a la aprobación de la Comisión 4. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l 

L.L. BRADLEY 

Este documento se imprime en un número hmitado. por rezones 9e ecenemía. Se rue9e. fiiOr tinto. 1 los participantes que se sirvan llevar consigo a la revnión 
SUS 8JempllreS. pul$ no se pedrá diSEJOner de ejempleres ldiCIOnales. 
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AliJE XO 

3.4 Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal utilizable 

3.4.1 Intensidad de campo mínima utilizable 

La intensidad de campo mínima utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
req_uerida. 

3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

3.4.1.4 

Datos de ruido atmosférico 

Para los datos de ruido atmosférico, véase el punto 3.2.2.1. 

Datos de ruido artificial 

Para los datos de ruido artificial, véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei 0 se calculará mediante: 

Eio (dB(J.N/m)) = Ec (dB(JJV/m)) + 20 log m- SNR (dB) 

Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

m = Índice de modulación = 0,3 

L _¡ 

S~= relación señal/ruido en audiofrecuencia (dB) = L- _7 

Comparación del nivel de ruido intrínseco, el ruido atmosférico y el 
ruido artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

(Pendiente de decisión de la Comisión 4.) 

3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia req_uerida es 
aproximadamente lO dB mayor q_ue la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia req_uerida para el receptor de referencia (anchura de banda de AF: 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal q_ue no procede tener en cuenta la 
variabilidad en función del tiempo. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable será: L- _7. 
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COMISIÚN 4 

RELACICN DE PROTECCICN COCANAL RF PARA SEÑALES FLUCTUANTES 

l. Introducción 

Como resultado de anteriores experimentos y estudios, se estimó que la rela
clon de protección cocanal RF para señales estables debía ser de 27 dB. Para determi
nar subjetivamente el margen de tolerancia que conviene añadir a esta cifra para seña
les fluctuantes se han hecho los estudios siguientes: 

2. Detalles de los estudios 

El conjunto experimental adoptado para esta investigación se representa en la 
Figura l. Se registraron muestras de diagramas del desvanecimiento de señales HF 
en un registrador sobre papel y se almacenaron los valores a intervalos regulares 
(0,5 segundos en este caso) en direcciones de memoria de microprocesador, correspon
diendo el diagrama de la señal deseada y el diagrama de la señal interferente a dos 
ubicaciones separadas. Se recuperaron a continuación por medio de un convertidor D/A 
como tensiones de control fluctuante para amplificadores MOSFET con control de ganan
cia con un programa idóneo en el microprocesador. 

Muestras de las grabaciones, principalmente palabras pronunciadas en el caso 
de la señal deseada y música instrumental y palabras pronunciadas en el caso de las 
señales interferentes, se emplearon para modular las señales desde dos generadores de 
señal. Manteniendo un nivel de señal RF (deseada) constante, el nivel del generador de 
la señal interferente se modificó por etapas. Se utilizó el programa de microproce
sador para fluctuar ambas señales RF y el producto combinado se recogió en un receptor 
y se grabó en un magnetófono. El nivel de interferencia se modificó de forma que pro
dujera a la salida un efecto de máximo a insignificante. 

La grabación se sometió a un conjunto de oyentes para determinar el nivel 
aceptable de interferencia. Los valores apropiados de la relación de protección para 
señales fluctuantes se muestran en el cuadro l. 

3. Conclusión 

El 90% de los oyentes encontró aceptable .. el valor de 32 dB como relación de 
protección RF en condiciones fluctuantes. Ello supondría una adición de 5 dB a la 
relación en condiciones estables para obtener la misma satisfacción. El 70% de los 
oyentes se mostró satisfecho con una tolerancia de 3 dB solamente. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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COMISION 4 

lG Sustitúyase el primer punto (Zonas de recepción) por el siguiente texto: 

"3.7 Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a una zona, por ejemplo, 
zona CIRAF. 

Las zonas CIRAF se di vi dirán en cuatro cuadrantes, NO, NE, SE, y SO~ donde sea 
necesario para definir con más precisión la zona de servicio de una transmisión. Puede 
utilizarse cualquier combinación de los cuatro cuadrantes cuando la zona de servicio 
sea mayor de un cuadrante, pero inferior a una zona CIRAF completa. Esto se logra 
definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, describiendo con preci
sión las líneas divisorias mediante las líneas de latitud y longitud que pasan a través 
de ese punto de referencia. 1 

Se definen siete zonas marítimas de radiodifusión (A a G) como se indica en el 
anexo . 1 1_/ 2 ~ " 

2o En los anexos 2 y 3 aparecen dos mapas·, uno que contiene los puntos de prueba 
existentes de la IFRB y otro que da los puntos de prueba separados por 12 grados (lati
tud y longitud), respectivamente. 

El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 

I. JOHNSEN 

Anexos: 3 

Notas 

l. Al especificar la zona de recepción, que es más pequeña que una zona completa o la 
división de una zona, deberá indicarse, como una excepción, mediante los puntos de 
prueba adecuados, incluyendo la distancia de servicio máxima, en kilómetros. Véase 
el apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Tal vez la Comisión 5 desee considerar los procedimientos aplicables para examinar 
la compatibilidad de las necesidades en esas zonas marítimas de radiodifusión. 

Este documento se 1mprime en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus eJemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANNEXE 3 - ANNEX 3 - ANEXO 3 
POHTTS TESTS ESPACES DE 12° EN L<\TITUDE ET EN LONGITUDE 

TEST POINTS SPACED 12° LATITUDE AND LONGITUDE 
PUNTOS DE PRUEBA SEPARADOS POR 120 EN LONGITUD Y LATITUD 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Fuente: Documento DT/35 

Zonas de recepción 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN 4B-7 

A LA COMISIÓN 4 

Documento 132-S 
26 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

La zona de recepción se especificará con referencia a una zona, por ejemplo, 
zona CIRAF. Dividiendo las zonas CIRAF en dos series de mitades, por ejemplo, N, S 
y E, W, respectivamente, es posible definir con mayor precisión la zona de servicio 
de una transmisión. 

Para las zonas marítimas no definidas actualmente en el apéndice l del 
Reglamento de Radiocomunicaciones se requiere una notación apropiada. 

L-JU es·pecificar la zona de recepción, que es más pequeña que una zona completa 
o la división de una zona, deberá indicarse como si fuera un país o parte de un país, 
utilizando los símbolos del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias en la 
medida posible y, si es necesario, la distancia de servicio máxima, en kilómetros. 
Véase el Apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones._/ 

Puntos de prueba 

De acuerdo con la Recomendación contenida en el Documento.22 del CCIR 
(Página 88) el Grupo propone una retícula uniforme de puntos basada en una separación 
igual en grados de latitud y longitud para determinar los puntos de prueba. 

La principal finalidad de proponer ese conjunto de puntos es que la viabili
dad de establecer el servicio requerido se evaluará con posibilidades de éxito. Si los 
puntos de prueba existen solamente fuera de la zona de servicio prevista no se repre
sentará correctamente la señal deseada ni la relación señal deseada/interferente. 

Una separación básica de 12 grados de latitud y longitud es apropiada. 

Al fijar el dato para la retícula de puntos de prueba, éste deberá seleccio
narse a fin de asegurar la coincidencia mínima con las fronteras CIRAF. Se recomienda 
que el dato sea 5° Oeste y 5° Sur. Al evaluar la calidad de funcionamiento de los 
circuitos en una zona CIRAF, se considera que los puntos: de prueba que coinciden con 
la frontera de las zonas están dentro de la zona de recepci6n requerida. 

Est~ docum~nto se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo 1 la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrí disponer ~ ejemplares ad1c1onales. 
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Para evaluar el serVlclo en cualquier análisis de compatibilidad es necesario 
satisfacer una calidad de funcionamiento ~specificada en una zona determinada. Ello se 
consigue especificando un número mínimo L Xmín_l de puntos de prueba dentro de la zona 
de servicio. Si una retícula básica de 12° no proporciona puntos de prueba suficien
tes, entonces es necesario un subconjunto entrelazado de puntos de prueba dentro de la 
zona de servicio, es decir, se requiere una retícula de 6° de latitud y de longitud. 
C~ando ~a zona de servicio requerida incluya un número de puntos de prueba mayor que 
L Xmáx_l distribuidos en la zona, se despreciarán los puntos de prueba en exceso. 

o 
Si la retícula de 6 no proporciona puntos de prueba suficientes para una 

zona de servicio pequeña bien definida, se requiere una resolución de 3° de latitud y 
longitud. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B-7 

I. JOHNSEN 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMrR PARA lA Rt\[Q)~ODifUS~ÓN 
POR ONDAS DIECAMÉii~ICA~ 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Addéndum l al 
Documento 133-S 
l de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISicJN 4 

S~PTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A A LA COMISicJN 4 

De conformidad con lo acordado en la Comisión 4, se han preparado el siguien
te cuadro y figura adicionales como base para el debate. Los temas presentados se 
refieren a la posibilidad de incluir en el punto 3.2.4.2 un segundo método alternativo 
para calcular la fiabilidad global del circuito, basado en la relaci6n de protección 
en radiofrecuencia; la primera alternativa existente está basada en la relaci6n señal/ 
interferencia necesaria en radiofrecuencia. 

Es posible que haya que introducir también algunas pequeñas modificaciones 
de redacción en el texto del punto 3.2.4.2. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

L.W. BARCLAY 

Este documento se impnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
. sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CUADRO 2A 

Fiabilidad global del circuito 

(basada en la r~lación de protección :r.f. r·ecpeLLdo.,) 

PA.RÁMETRO DESCRIPCION FUENTE 

E\1 dB IntensidAd de ca.mpo mediana de la se"al HEtodo de predic:d6a, 

(\lV/m) 
deseada (punto 3.2.1) 

DU(S) dB . Deeilo auperior de 1a aeaa.J. de desvane- (punto 3.2. 3.2, cuadro 3. 3. 3-I) 
cimiento lento (d!a!a dia) 

OL(S) dB Decilo inferior de la se~~ de desva.ne- (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (d!a:a d!a) 

OU(F) dB Decilo superior de la ae~al de desvane- 5 dB (punto 3.2. 3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora) 

DL(F) dB Decilo inferior de la seaal de desvane-
cimiento r{pido (dentro de la hora) 

8 d.B (punto 3.2.3.1) 

Ei dB Intensidad de campo mediana de las Mátodo de predicción, 
(pV/m) sei'lales interferentes El, E2•· •• Ei (punto 3.2.1) 

·-·----- . ---
Intensidad de campo medi~na 

I dB resultante de la interferencia /E¡ 2 + E2 2 + El (p.V/m) ... 
(véase el texto) 

D (IS) di Decilo superior Ae la interfe-u rencia de desvan:ecimien to lento (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 

(decilo de mayor interferencia) 

DL(IS)dB Decilo inferior de la in ter fe- (punto ).2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
rencia de desvanecimiento lento 
(dacilo de mayor interferencia) 

Du ( IF)dB Decilo superior de la interfe- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento rápido 

DL(IF)dB Deci lo inferior de lo interfe- a dB (punto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento rápido 

--
SIR(50)dB Relación ee~al/interferencia E - I 

mediana w 

Du (SIR)dB Decil~ superior de la relación [ 1 señal/interferencia subjetiva 

DL(SIR)dB Decilo inferior Xie la relación 
1 1 señal/interferenc~a subjetiva 

SIR(lO)dB 
Relación señal/interferencia 
subjetiva rebasada durante SIR( 50) + D¡j(SIR) 
el 10% del tiempo 
Relac1on señal/interferencia 

SIR(90)dB subjetiva rebasad~ durante el ~O% SIR( 50) - [)¡_(SIR) 
del tiempo : 

RSI dB Relación de prote¿ción (pi.Ulto 3.3.1) 
r.f. requerida 1 

¡ 

ICR Fiabilidad del circuito en Váaae la figura 2 
presencia de int~rferencia 
solamente (se desprecia el ruido 

BCR Fiabilidad básica del circuito Véase le figura 1 

--
OCR Fiabilid3d global del circuito Mín (ICR,BCR) 

·[~Es posible que no se requieran alg~~os o ninguno de estos pasos, según la decisión que 
se adopte sobre los pasos 13 y 14.~/ 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

1 
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~ Relación de protección RF 
requerida 

(18) 

,10 ,50 

ICR 

' 
90 

Probabilidad de que se rebase el valor 
en ordenadas 

FIGURA 2A 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Docwnento 133-S 
26 de enero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Fuente: DT/27, DT/29(Rev.l), COMISION 4 
DT/23(Rev.l), DT/25(Rev.2) y DT 30 

Sf:PTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4A A LA COMISION 4 

Los textos reproducidos en los anexos 1 y 2 a este Informe han sido exami
nados en el Grupo de Trabajo 4A y se someten a la Comisión 4 para su aprobación. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

L.W. BARCLAY 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

Elección de la banda de frecuencias óptima 

La banda de frecuencias Óptima para un serv1c1o de radiodifusión por ondas 
decametricas es la que tiene el mayor valor·mediano de relación señal/ruido en radio
frecuencia en los puntos de prueba de la zona de servicio prevista. 

Si el método de planificación la necesita, la combinación Óptima de bandas 
es la que tiene el mayor valor de fiabilidad básica de radiodifusión en la zona de 
servicio prevista. 
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ANEXO 2 

Observación - En esta sección se exponen los procedimientos para calcular la fiabili
dad de recepción y de radiodifusión en diversas circunstancias. La inclusión de estos 
procedimientos de cálculo no prejuzga ni motiva la conveniencia de tales circunstancias. 
Los corchetes incluidos en el texto indican algunas partes del procedimiento que tal 
vez no sean necesarias. 

3.2.4.1 Fiabilidad básica del circuito 

Se presentan dos métodos alternativos pero equivalentes; en el primero, el 
cálculo de la fiabilidad básica del circuito se realiza en términos de la relación 
señal/ruido RF requerida y, en el segundo, el cálculo se hace en términos de la inten
sidad de campo mínima utilizable. La elección entre estos dos métodos equivalentes 
depende de los parámetros elegidos para el método de planificación. 

El primer método comprende, en los pasos (6) a (11), la estimación de la 
intensidad de campo mediana del ruido de fondo teniendo en cuenta las contribuciones 
del ruido atmosférico, el ruido artifical y el ruido intrínseco del receptor. En el 
segundo método se incluye una estimación ·semejante dentro del valor de la intensidS:d 
de campo mínima utilizable. 

3.2.4.1.1 Fiabilidad básica del circuito fundada en la relación señal/ruido 

En el cuadro 1 se indica el proceso para calcular la fiabilidad básica del 
circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada en el 
paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. También 
se determinan los valores de los decilos superior e inferior en los pasos (2) a (5), 
teniendo en cuenta el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta dura
ción (dentro de la hora). En los pasos (6) a (10), se consideran el. ruido atmosférico, 
el ruido artificial y el ruido intrínseco del receptor. En el paso (11) se toma como 
el mayor de los tres componentes el valor mediano de la intensidad de campo del ruido. 
Los valores de la señal y del ruido determinados en los pasos (1) y (11) se combinan 
luego en el paso (12) para derivar la relación señal/ruido mediana horaria, RSR($.0). 

Los decilos superior e inferior de la relación señal/ruido se calculan luego 
en los pasos (13) y (14), a fin de derivar los valores de relación señal/ruido rebasa
dos durante el lO% y el 90% del tiempo en los pasos (15) y (16). De esta manera, 
puede obtenerse la distribución de probabilidad de la relación señal/ruido, conforme se 
indica en la Figura 1, donde la relación se representa en decibelios en función de 
la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ruido representado en 
una escala de probabilidad normal. 

Por Último, la Figura l permite derivar la fiabilidad básica del circuito (18), 
que es el valor de probabilidad correspondiente a la relación señal/ruido requerida~l(). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo en términos de las 
funciones de densidad de probabilidad de la señal y del ruido. Tales funciones se 
consideran logarítmicas normales, al igual que la distribución resultante de la· 
relación señal/ruido. 
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CUADRO l 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

· PARÁME:no DESCRIPCIÓN FUENTE 

Ew( 50) dB Intensidad de campo mediana de la señal Método de predicción (punto 3.2.1) 

(llV/m} deseada 

DU(S) dB Decilo superior de la señal de desvane- (puntos 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (dÍa a dÍa) 

D
1

(s) dB Decilo inferior de la señal de desvane- (puntos 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (dÍa a. dÍa) .. 

DU(F) dB Decilo superior de la. señal de desvane- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora.) 

D
1

(F) dB Decilo inferior de la señal de desvane- 8 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora) 

F (A) Factor de ruido atmosférico Mapas de ruido atmosférico a 
(Informe 322-2) 

NA dB Intensidad de campo mediana del ruido NA= Fa(A)- 95,5 + 20 1og f + 10 log A 
(llV/m) atmosférico f en MHz, ,\en k.Hz (Informe 322-2) 

F (M) 
a 

Factor de ruido artificial (punto 3.2.2.2) 

NM dB Intensidad de campo mediana del Como en (7) 
(lJ.V/m) ruidO artificial 

NR dB Intensidad de campo del ruido intrín- L- J dB (llV/m) (punto L- J> 
(lJ.V/m) seco del receptor 

NT dB Intensidad de campo mediana del ruido Mayor de NA, NM, NR, 
(llV/m) radioeléctrico total punto 3-.2. 2. 3.) 

SBR(50) dB Relación seftal./ruido modi8JlA Ew - NT 

DtJ(SIR) dB Decilo superior de la relación 1 Du(S)2 + Du(F)2 
seiial./ruido 

DL(SNR) dB Decilo inferior de la relación / D (s)2 + D (F)2 
señal/ruido 

L L 

SNR(lO) dB Relación señal/ruido rebasada durante SNR(50) + DU(SNR) 
el lO% del tiempo 

SNR(90) dB Relación señal/ruido rebasada durante SNR(50) - D1 (SNR) 
el 90% del tiempo 

GdB Relación señal/ruido en radiofrecuencia (punto ) 
requerida 

BCR Fiabilidad básica del circuito {-Figura 1 _] 



Relación señal/ruido 
requerida 

Fiabilidad básica 
del circuito 

,10 ,so ,90 
Probabilidad de que se rebase el valor en ordenadas 

FIGURA 1 

(13) 

t 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por la expresión: 

y 

Cuan do Ew - NT .$ G BCR = 7iif exp ( -To/ 2) dT dB 

-co 

y Ew- NT - G 
= 

OL 

C1L = D¡,{SNR)/1,282 

y 

Cuando Ev - NT > G : BCR = O ,5 + _!__ f exp( -TY 2~ d-r dB 

l2ñ o 

y = Ev - NT - G 

au = Du(SNR)/1,282 

3.2.4.1.2 Fiabilidad básica del circuito fundada en la intensidad de campo 
mínima utilizable 

En el cuadro 1 se indica el proceso para calcular la fiabilidad básica del 
circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada en el 
paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. Tam~ 
bién se obtienen los valores de los decilos superior e inferior ((2) a (5)), teniendo 
en cuenta el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta duración (dentro 
de la hora). En los pasos (6) y (7) se calculan los decilos superior e inferior com
binados de la señal deseada para derivar los niveles de señal rebasados durante el 
lO% y el 90% del tiempo en los pasos (8) y (9). 

La Figura 1 muestra la distribución de probabilidad de la señal deseada, 
que se supone log-normal. El nivel de la señal se indica en decibelios en función 
de la probabilidad de que se rebase el valor del nivel de la señal, representado en 
una escala de probabilidad normal. Esta distribución permite obtener la fiabilidad 
1Jásica del circuito (11), que es el valor de probabilidad correspondiente a la inten
sidad de campo mínima utilizable (10). 



CUADRO 1 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

PASO PARÁMETRO DESCRIPCIÓN FUENTE 

(1) F?w( 50) dB Intensidad de campo mediana de la Método de predicción 
(llV/m) señal deseada (punto 3.2.1) 

(2) Du(S) dB Decilo superior de la señal de desva- (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
necimiento lento (de un día a otro) 

(3) DL(S) dB Decilo inferior de la señal de des va- (punto 3.2. 3.2, cuadro 3. 3. 3-I) 
necimiento lento (de un dÍa a otro) 

(4) Du(F) dB Decilo superior de la señal de desva- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
n~cimiento rápido (dentro de la hora) 

( 5) DL(F) dB Decilo inferior de la señal de desva- 8 dB (punto 3.2.3.1) 
ne~imiento rápido (dentro de la hora) 

(6) Du(Ew) dB Decilo superior de la señal deseada / Du(s)2 + Du(F)2 

(7) DL(Ew) dB Decilo inferior de la señal deseada /nL(s)2 + DL(F)2 

(8) Ew(lO) dB Señal deseada rebasada durante el Ew + Du(Ew) 
(llV/m) lO% del tiempo 

(9) ~(90) dB Señal deseada rebasada durante el Ew - DL(Ew) 
.. 

(lJV/m) 90% del tiempo 

(lO) ~, dB 
(ll~fm) 

Intensidad de campo mínima utiliz~ble (punto 3.4) 

f 

(11) BCR Fiabilidad básica del circuito Figura L-1_/ 
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~ Intensidad de campo mínima 
~ ~ utilizable 

:' -----------------------
~ (10) 
•.-1 
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¡:::: 

$ Fiabilidad básica del circuito ¡:::: 
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lO 50 90 

Probabilidad de que se rebase el valor en ordenadas 

FIGURA 1 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por la expresión: 

cuando Ew ~ Em.n 
y 

Re = kf exp(-to/2) dt dB 

-oo 

y = 

OL = Dt(Ew)/1,282 

cuando Ew > Eznin 

y 

Re = 0,5 + _1 { ( 2/ exp -T / 2) dT 

121T 
dB 

o 

Y = Ey - Emin 

0u = Du(Ey¡ )/1,282 · 

3.2.4.2 Fiabilidad global del circuito 

En el cuadro 2 se expone el método para calcular la fiabilidad global del 
circuito. El nivel mediano de la señal deseada en el paso (1) se calcula por el 
método de predicción de la intensidad de la señal. Los valores de los decilos supe
rior e inferior (2) a (5) tienen en cuenta el desvanecimiento de larga duración 
(día a día) y de corta duración (dentro de la hora). 

La intensidad de campo median~ de la interferencia para cada fuente inter
ferente se obtiene por el método de predicción l.ndicado en el paso (6). Para una 
sola fuente de-interferencia, se utiliza la intensidad ae campo mediana prevista 
indicada en el paso (¡). Para múltiples fuentes de interferencia, la intensidad 
de c.ampo mediana se calcula como sigue. Se hace una lista de las intensidades de 
campo de las señales interferentes Ei por orden decreciente. Se calculan suc~sivas 
adiciones de los valores cuadráticos medios de las intensidades de campo Ei, dete
niéndose cuando la diferencia entre la intensidad de campo resultante y la intensidad 
de campo siguiente es superior a 6 dB. En el paso (7) la intensidad de campo resul
tante I se toma como el Último valor calculado. Los valores de los decilos superior 
e inferior (8) a (11) de la interferencia más fuerte se seleccionan para tener en 
cuenta el desvanecimiento de corta y larga duración. 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (1) y (1) se combinan en el paso (12) para derivar la mediana de la relación 
señal/interferencia. Se calculan los decilos superior e inferior de la relación 
señal/interferencia en los pasos (13) y (14), a fin de derivar la relación señal/ 
interferencia rebasada durante el lO% y el 90% del tiempo, pasos ( 15.) y ( 16). 

De esta manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la 
relación señal/interferencia, conforme se indica en la Figura 2. Las relaciones se 
presentan en decibelios en una escala lineal, representándose en una escala de proba
bilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ 
interferencia. En la Figura 2 el valor de probabilidad correspondiente a la relación 
señal/interferencia requerida (lT) es la fiabilidad del circuito en presencia de 
interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito es el valor mínimo 
(20) de ICR (18) y la fiabilidad básica del circuito, BCR, (19). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo de ICR en términos de la dis
tribución de densidades de probabilidad de la señal deseada y de la interferencia. 
Tales funciones se consideran logarítmico-normales, al igual que la distribución resul
tante de la relación señal/interferencia. 

El parámetro ICR viene dad9 por la expresión siguiente: 

Cuando ~- I ~ RSI 

ICR = ~ ¡Y exp(-To/2) dT 
.., ~1T -oo 

y = E\¡ - I - RSI 

aL 

aL = DL(SIR)/1.282 

Cuando \r _ I > RSI 
\,_ 

ICR = 0,5 + ~ o¡Y exp(-To/2) dT 

y = E\¡ - I - RSI 

cru 

Los valores de los di versos parámetros de las expresiones anteriores figuran 
en las líneas del cuadro 2 que a continuación se indican: 

Ew lÍnea l 
I línea T 
Du(SIR) línea 13 
DL(SIR) línea 14 
RSI lÍnea 17 

• 



PASO PARÁMETRO 

l Et,r dB 

(\.lV/m) 

2 DU(S) dB 

3 DL(S) dB 

4 DU(F) dB 

5 DL(F) dB 

6 Ei dB 
(¡..¡V/m) 

.7 IdB 
(¡.¡V/m) 

8 D (IS) dE u 

9 DL(IS)dB 

10 Du(IF)dB 

11 DL(IF)dB 

-
12 SIR(50)dB 

13 Du (SIR)dB 

14 DL(SIR)dB 

15 SIR(lO)dB 

16 SIR(90)dB 

17 RSI dB 

18 ICR 

19 BCR 

20 OCR 
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CUADRO 2 

Fiabilidad global del circuito 

DESCRIPCION FUENTE 

IntensidAd de campo mediana de la sel'l!U M6todo de predicci6n, 
deseada (punto 3.2.1) 

-
Deeilo superior de la seftal de desvane- (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (d!a a dia) 

Decilo inferior de la sea~ de desvane- (punto 3.2. 3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (dia a dia) 

Decilo superior de la seaal de desvane- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora) 

Decilo inferior de la seiial de desva.ne- 8d.B (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora) 

Intensidad de campo me di ané! de las Método de pro41cci6n, 
señales interferentes E1, E2, .•• Ei (punto 3.2.1) 

Intensidad de campo resultante Véase el texto 
de la interferencia 

Decilo superior de la interfe-
(punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) rancia de desvanecimiento lento 

(decilo de mayor interferencia) 

Decilo inferior de la interfe- (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
rancia de desvanecimiento lento 
(decilo de mayor interferencia) 

Decilo superior de la intarfo- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento r6pido 

Decilo inferior de la interfe- 8dJ (punto 3. 2. 3.1 ) 
rancia de desvanecimiento rápido 

Relación señal/ruido mediana E - I 
w 

relación ~O,(s)2• .. (F)4'r. (IS)2•'1, (Ir)i 1 Decilo superior de la 
señal/interferencia 

JÁ!SI
2
•'r.lr1

2
•o,!tsl '•o,l m'l Decilo inferior de la relación 

señal/interferencia 

Relación señal/interferencia SIR(50) + Du(SIR) 
rebasada duran te el la% del tiempo 

Relación señal/interferencia SIR(50) - Dt(SIR) rebasada durante el 90% del tiempc 

Relación sji requerida (punto ) 

Fiabilidad del circuito en Véase la figura 2 
presencia de interferencia 
solamente (se desprecia el ruido 

Fiabilidad básica del circuito Véase la figura 1 

Fiabilidad global del circuito Mín (ICR,BCR) 
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ICR 

,90 
Probabilidad de que se rebase el valor 

en ordenadas 

.. FIGURA 2 

Fiabilidad básica de recepción 

En el cuadro 3 se muestra el método para calcular la fiabilidad básica de 
recepc1on. Para una sola frecuencia, la fiabilidad básica de recepción (BRR) es igual 
que la fiabilidad básica del circuito (BCR) descrita en el punto anterior. Para múlti
ples frecuencias, la interdependencia entre condiciones de propagación en diferentes fre-
-~uencias da como resUltado el método de cálculo indicado en el cuadro 3. En los pasos 4 y 6:!1 
BCR (n) es la fiabilidad básica de circuito para la frecuencia n, donde n = F1, F2, etc. 
La fiabilidad básica de recepción se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en 
el paso (4) para un conjunto de dos frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de 
tres frecuencias. 



CUADRO 3 

Fiabilidad básica de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

FUncionamiento a una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción 

(1) BCR (Fl) Fiabilidad básica de circuito para 

% la frecuencia F
1 

(2) BRR (Fl) Fiabilidad básica de recepción 
% 

~ 

Funcionamiento a dos frecuencias 

(3) BCR (F2) Fiabilidad básica de circuito para 
% la frecuencia F2, donde F < F 

1 2 

(4) BRR (Fl) (F2) [Fiabilidad básica .de recepción 
a) donde F1/F2 ~ 0,9 

b) donde Fl/F2 < 0,9 

Fuente 

Línea 18, cuadro 1 (punto 
o 

Línea 11, cuadro 1 (punto 

BCR (F1) 

Línea 18, cuadro 1 (punto 
o 

Línea 11, cuadro 1 (punto 

F 
2 

t( 1~~~ ~-BCR(n) )+Hax(BCR( f 1 )' 
l. 

F2 
l-IT (1-BCR(n)) 
n=F 

l 

3.2.4.1.1) 

3.2.4.1.2) 

3.2.4.1.1) 

3.2.4.1.2) 

BCR(F2) )l 

::e: 
1-:J:j 
lJj 
o 
1 1 
co 
_¡::--f---' 

'-...W 
f---' 
wl 
w 
1 
m 



Paso Parámetro 

( 5) 

BRR 
(Fl) (F2) (FJ) 

CUADRO 3 ( cont. ) 

Fiabilidad básica de recepción 

Funcionamiento a tres frecuencias 

Descripción 

Fiabilidad básica de 
F donde F < F < F

3 3 1 2 
( 

Fiabilidad básica de recepción 
para F

1
/F

3 
~ 0,9; F2/F

3 
~ 0,9 

F1/F2 ~ 0,9; F2/FJ < 0,9 
6--,-----

Fl/F2 < 0,9; F~/FJ ~ 0,9 

Fuente 

Línea 18, cuadro 1 (punto 3.2.4.1.1) 
o 

Línea 11, cuadro 1 (punto 3.2.4.1.2) 

F3 
l-IT ( 1-BCR( n)) 

n=F 1 

(a) + (b) 
2 l 

1 
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Fiabilidad global de recepción 

E~ el cuadro 4 se muestra el método para calcular la fiabilidad global de 
recepc1on. ~ra una sola frecuencia, la fiabilidad global de recepción (ORR) es igual 
que la fiabilidad global de circuito (OCR) descrita en el punto anterior. Para múlti
ples frecuencias, la interdependencia entre las condiciones de propagación en diferentes 
frecuencias da como resultado el método de cálculo indicado en el cuadro 4. En los 
pasos (4) y (6), OCR (n) es la fiabilidad global de circuito para la frecuencia n, 
donde n = F1, F2, etc. La fiabilidad global de circuito se indica en el paso ( 2) para 
una sola frecuencia, en el paso (4) para un conjunto de dos frecuencias, y en el 
paso (6) para un conjunto de tres frecuencias. 



·cuAD:RO 4 

Fiabilidad global de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Funcionamiento a una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Fuente 

(l) OCR (Fl) Fiabilidad global de circuito para Línea 20, cuadro 2 
% la frecuencia F

1 

(2) ORR (Fl) Fiabilidad global de recepción OCR (F
1

) 
% 

Funcionamiento a dos frecuencias 

( 3) OCH (F2) Fiabilidad global de circuito para Línea 20, cuadro 2 
% la frecuencia F

2 
-

(4) ORR (Fl) (F2) [Fiabilidad global de recepción F2 ] 
a) donde F1/F

2 
~ 0,9 ;.(1~~~~-0CR(n) )+Hax(OCR(l'l); OCR(F2))) 

1 

b) donde F
1

/F2 < 0,9 
F2 

l-IT (1-0CR(n)) # 

n=F 
l 

a 
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Fiabilidad básica y global de radiodifusión 

La determinación de la fiabilidad básica de radiodifusión comprende puntos 
de muestreo en la zona geográfica de recepción de radiodifusión deseada. La fiabilidad 
básica de radiodifusión es una extensión del concepto de fiabilidad básica de recepción 
a una zona, en lugar de un solo punto de recepción. En el cuadro 5 se expone el método 
para calcular la fiabilidad básica de radiodifusión. En el paso (1); las fiabilidades 
básicas de recepción BRR (L1 ), BRR (L2), ..• BRR (~)se calculan conforme se descri
ben en el cuadro 3 en cada punto de muestreo Ll, L2, ••. LN. Estos valores se clasifi
can en el paso (2), y la fiabilidad básica de radiodifusión es ese valor asociado a un 
percentilo especificado. 

En forma análoga, la fiabilidad global de radiodifusión se calcula conforme 
se describe en el cuadro 6, y es el valor asociado a un percentilo especificado. 

La fiabilidad de radiodifusión está asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusión en una hora dada. Para periodos más largos, 
hay que efectuar cálculos a intervalos de una hora. 



CUADRO 4 ( cont.) 

Fiabilidad global de recepción 

Funcionamiento a tres frecuencias 

Paso Parámetro Descripción Fuente 

( 5) OCR (F3) Fiabilidad global de circuito Linea 20, cuadro 2 
para F

3 
donde F

1 
< F

2 
< F

3 
1 

OCR(F2 ),0CR(F3) )~ (6) ORR [a) fiabilidad global de recepción F3 
(Fl) (F2) (FJ) par a F 1;F 

2 
? O , 9 ; F2/FJ ~ 0,9 t(1~~~1-0CR(n))+Max(OCR(F1 ), 

1 
/ 

b) F1/F
2 

< 0,9; F2/F
3 

< 0,9 
F3 

l-IT ( 1-0CR.( n)) 
n=F 

1 

-e) Fl/F2 

j 
~ 0,9; F2/F3 < 0,9 

; (a) (b) 0 + 
Fl/F2 < 0,9; F2/FJ > 0,9 2 

(_ 
--·-·-· 
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CUADRO 5 

Fiabilidad básica de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción 

(1) BRR ( Ll)' Fiabilidad básica de 
., 

recepc1on en 
BRR ( L2)' ••• todos los lugares de . "' recepc1on 
... BRR (LN) considerados en la zona de 

radiodifusión 

(2) BBR (X) Fiabilidad básica de radiodifusión 
asociada al percentilo X 

Fuente 

Línea (2)' (4) o ( 6) ' 
según proceda, del 
cuadro 3 

Cualquier percentilo 
elegido de los valores 
clasificados a partir 
de (1) 

Observación - La fiabilidad de radiodifusión asociada al percentilo X depende de la 
densidad y de la distribución de los puntos de prueba en la zona de servicio. 

CUADRO 6 

Fiabilidad global de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro 

( 1 ) ORR ( L1 ) , 
ORR (L2), .•.• 
••• ORR (~) 

(2) OBR (X) 

Descripción 

Fiabilidad global de recepción en 
todos los lugares de recepción 
considerados en la zona de 
radiodifusión 

Fiabilidad global de radiodifusión 
asociada al percentilo X 

Fuente 

Línea ( 2) , ( 4) o ( 6) , 
según proceda, del 
cuadro 4 

Cualquier percentilo 
elegido de los valores 
clasificados a partir 
de ( 1) 
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Séptimo Informe del Grupo de Trabajo 4A (Documento 133) 

1.1 El ?residente del Grupo de Trabajo 4A explica que el Grupo ha concluido 
su labor la tarde anterior y ha llegado a un acuerdo lo más satisfactorio posible en 
la fase actual de la Conferencia sobre la mayor parte de los temas que le correspondía 
examinar, aunque tuvo que dejar varios puntos a la decisión de la Comisión. 

En relación con el anexo 1 (Elección de la banda de frecuencias Óptima, 
punto 3.2.1.4), se llegó a la conclusión de que el mejor método para elegir las 
bandas de frecuencias Óptimas consiste en efectuar una estimación cuantitativa fundada 
en la relación señal/ruido en radiofrecuencia en los puntos de prueba de la zona de 
servicio prevista. El texto del anexo 1 es una simple declaración en ese sentido, que 
somete a la Comisión para su aprobación. 

1.2 El delegado de Israel opina que quizás fuese aconsejable añadir una declara-
Clan sobre la antena que teóricamente se habrá de utilizar, porque, si no se dispone 
en la práctica de la antena Óptima, se podría obtener el resultado óptimo con un modo 
de propagación diferente en un ángulo diferente. 

l. 3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, secundado por el delegado de los. 
Estados Unidos, señala que esa medida es innecesaria porque en el procedimiento que 
se propone se tienen en cuenta el equipo disponible y las características de la 
antena para la elección de las bandas de frecuencias óptimas. 

1.4 El Presidente dice que, de no formularse propuestas concretas de enmienda 
ni objeciones, entenderá que la Comisión aprueba el anexo 1 al Documento 133. 

Así se acuerda. 

1.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A señala diversos aspectos concretos 
del anexo 2 (Fiabilidad, punto 3.2.4) y sobre diversas correcciones de forma. Al 
examinar los seis tipos de fiabilidad definidos en el anexo, el Grupo de Trabajo 
sostuvo largos debates sobre numerosos puntos. En primer lugar, el Grupo juzgó 
aconsejable ofrecer dos métodos distintos para calcular la fiabilidad básica del 
circuito (punto 3.2.4.l). 

El segundo punto es un problema de orden técnico relacionado con los pasos 
(13) y (14) del procedimiento para determinar la fiabilidad global del circuito 
(punto 3.2.4.2, cuadro 2). Las fórmulas que figuran entre corchetes parten de la 
base de que no existe correlación entre las señales de.seada e interferente recibidas 
en la misma frecuencia y en el mismo punto. Sin embargo, el Grupo estimó que la 
cuestión debía ser exruninada por la Comisión antes de que se supriman los corchetes. 

En tercer lugar, hay las s.eis fórmulas. correspondientes al funcionamiento 
a dos y a tres frecuencias que figuran entre corchetes. en las secciones. sobre fiabi
lidad básica y global de recepción (cuadros 3 y 4). Según se indica en la nota sobre 
fiabilidad del punto 3.2.4, los procedimientos de cálculos contenidos entre corchetes 
no serán necesarios si la Comisión 5 o el pleno deciden que la Conferencia no va a 
examinar los casos correspondientes. 
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El cuarto problema es el valor y la fuente de la intensidad de campo del 
ruido intrínseco del receptor que se ha de inscribir entre corchetes en el paso (10) 
del primer procedimiento para calcular la fiabilidad básica del circuito 
(punto 3.2.4.1.1, cuadro 1). Todavía queda por determinar ese valor sobre la bas.e 
de la sensibilidad del receptor limitada por el ruido, teniendo en cuenta la relación 
señal/ruido utilizada. Aunque es necesario deter~inar este parámetro e incluirlo en el 
capítulo 3 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia, no se ve claramente 
en qué punto. 

Por Último, otro punto que se ha de re.coger en ·el capítulo 3 del Informe 
es el parámetro de la relación requerida señal/interfere,ncia, utilizada en el paso (17). 
del procedimiento para calcular la fiabilidad global del circuito (punto 3.2.4.2, 
cuadro 2). Este parámetro es cuantitativo y s.e puede calcular pero, au,n siendo 
neces.ario, no fue discutido. También es. preciso establecer y recoger en el capí tv.lo 3 
del Informe la relación entre es:te parámetro y la relación de protección. 

1.6 El Presidente señala que la cuestión del valor de la intensidad de campo 
del ruido intrínseco del receptor se puede examinar en el contexto del Informe del 
Grupo de Redacción 4B-l sobre los valores de la intensidad de campo utilizable de 
referencia y mínima utilizable (Documento 130}. 

1.7 El Director del CCIR pide que se aclaren los periodos de tiempo que se han 
de utilizar en la práctica para efectuar los diversos cálculos previstos en el 
Documento 133. La única indicación que hay está al final del anexo 2, en la Última 
frase del punto 3.2.4.5 que se refiere a la necesidad de efectuar cálculos a intervalos 
de una hora para determinar la fiabilidad de radiodifusión. Es necesario especificar 
más claramente en alguna parte del texto a qué intervalos se han de efectuar otros 
cálculos. También s.e necesita una indicación análoga para el proceso de selección de 
la banda de frecuencias Óptima. 

1.8 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A confirma que la única referencia 
en el Documento 133 a la periodicidad de los cálculos es la indicada. El Grupo 
dio por supuesto que los cálculos que se han de efectuar están referidos. a intervalos 
de tiempo en los que las condiciones ionosféricas permanecen estables y el nivel 
mediano de la s.eñal deseada no varía. ~vid~ntemente, se necesita una aclaración al 
comienzo de la sección 3.2 del Informe de la Primera Reunión en el s.entido de que, 
teniendo en cuenta las variaciones diurnas y de otra clase de la ionosfera, sería 
adecuado calcular los parámetros ionosféricos a intervalos que no excedan de una hora. 
Pueden emplearse intervalos más breves, pero s.i en el método de planificación elegido 
se indican periodos de dos o más horas, no se podría dar por sentado que las caracte
rísticas ionos.féricas permanecerán constantes, porque ese periodo es demasiado largo. 
Conviene insertar una frase en el texto del Informe, antes de la sección relativa · 
a la fiabilidad, en la que se declare que los. parámetros ionosféricos han de calcularse 
a intervalos de una hora. 

1.9 El Presidente entiende que la referencia en el punto 3.2.4.5 a la necesidad 
de efectuar los cálculos a intervalos de una hora en el caso concreto de la fiabilidad 
de radiodifusión podría, de ser necesario, repetirse en otras partes del capítulo 3 
del Informe, en relación, por ejemplo, con el método de predicción de la propagac1on 
ionosférica. Por otra parte, podría insertarse en los. lugares en que proceda, una 
nota adecuada que se remita a lo dispuesto en el punto 3.2.4.5. Si nadie se opone, 
entenderá que la Comisión está de acuerdo. 

Así se acuerda. 
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El Presidente propone que el anexo 2 se examine punto por punto. 

Fiabilidad básica del circuito (puntos 3.2.4.1 a 3.2.4.1.2) 

Se aprueban los puntos 3.2.4 a 3.2.4.1.1. 

Se aprueba el cuadro 1, a reserva de la sustitución de 8 dB por -8 dB en 
el paso (5), la inserción de los datos pertinentes y la supresión de los corchetes 
en el paso (10) y la inserción del número correspondiente del punto en el paso (17). 

Se aprueban la Figura 1 y las dos ecuaciones: de fiabilidad básica del 
circuito, a reserva de la supresión de "dB" en las ecuaciones. 

Se aprueba el punto 3.2.4.1.2, a reserva de la sustitución de 8 dB por -8 dB 
en el paso (5), la revisión del número entre corchetes del paso (11) en el cuadro 1, 
la sustitución de BCR por R y la supresión de dB en las_ dos ecuaci.onE;s de fiabilidad e 
básica del circuito. 

1.11 El delegado de la India dice_ que, s.e_gún los_ resultados de pruebas subjetivas 
en situaciones reales, los efectos de las señales. de desvanecimiento a la salida del 
receptor serán distintos de los calculados teóricamentE;. Desea volver sobre las 
cifras una vez que la Comisión haya examinado la fiabilidad global del ·circ-uito 
(punto 3. 2. 4. 2). 

1.12 El Presidente señala que, si esta cuestión se hubiese planteado hace unos 
años, quizás habría sido posible presentar una solución mejor fundada en pruebas 
prácticas subjetivas. Sin embargo, en defecto de otra información además de la 
contenida en el documento, entiende que no s.e formula ninguna objeción a la adopción 
de los puntos hasta ahora examinados. 

Fiabilidad global del circuito (punto 3.2.4.2) 

1.13 El delegado de Qatar sugiere que se reínserte la fórmula 

en la columna f-uente, :paso (7)? del cuadro 2 y que se modifiquen de la siguiente 
manera las tres primeras frases del segundo párrafo del punto 3.2.4.2: 

"Los niveles de la intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente 
interferente se obtienen por el método de predicción indicado en el paso (6). Para 
una sola fuente de interferencia, se utiliza en el paso (7) la intensidad mediana de 
campo prevista. Para múltiples fuentes de interferencia, la intensidad de campo 
mediana se calcula del modo indicado en el paso (7)." 

1.14 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que_ l~s: e;nm.iendas son aceptables 
como aclaración de :for:rna, a reserv~ de q1.1-e se _IIlapte_nga el re.s_to del texto en estos 
dos puntos. 

1.15 El Presidente dice que habrá que adoptar una decisión sobre los corchetes 
de la columna fuente en los pasos (13) y (14) del cuadro 2. 



- 5 -
HFBc,...84/134-s 

1.16 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A precisa que las fórmulas entre 
corchetes parten de la base, a la luz de las pruebas disponibles, de que las señales 
tratadas en los pasos (13) y (14) no están correlacionadas. Ésta fue la opinión 
mayoritaria, aunque no unánime, del Grupo de Trabajo. 

1.17 El delegado de la India considera que el método propuesto para evaluar la 
fiabilidad del circuito no ofrece una solución porque las señales en cuestión a 
veces están correlacionadas y en algunos casos en gran medida. Las fórmulas no 
corresponden a la situación real, y como solución intermedia, propone que se adopte 
un término medio, reduciendo los valores a la mitad, lo que satisfará a la mayoría 
de las administraciones. En respuesta a una pregunta del Presidente, indica que la 
correlación depende de diversos factores. El proceso de desvanecimiento es tan 
complejo que es difícil determinar si se ha producido o no la correlación. Algunos 
experimentos realizados en la India han revelado que el desvanecimiento no es un 
fenómeno aislado y limitado a una región particular, sino el resultado de la inter
ferencia procedente de va~ias fuentes diferentes. 

1.18 El delegado del Reino Unido opina que, en la inmensa mayoría de los casos, 
los decilos superior e inferior de la relación señal/interferencia no están correla
cionados y que las fórmulas son satisfactorias. Sin embargo, las fórmulas podrían 
modificarse para tener en cuenta la posibilidad de correlación. Las variaciones de 
las intensidades de campo son de pequeña escala y no dependen directamente de la 
variación de las características ionosféricas, sino más bien de pequeñas perturbaciones 
en la ionosfera. Aunque las variaciones de la MUF del circuito, según se indica en el 
cuadro del punto 3.2.3.2 del Documento ll5(Rev.l), tienen alguna incidencia, no hay 
una relación directa entre las variaciones de la frecuencia y las variaciones de la 
intensidad de campo. 

Pudiera ser útil estudiar los documentos preparados por la Comisión de 
Estudio 3 del CCIR en relación con el desvanecimiento a corto plazo. Se ha observado 
que las señales no están efectivamente correlacionadas a corto plazo, incluso entre 
un solo transmisor y antenas receptoras a sólo 200 ó 300 m, por lo que no hay prueba 
de la correlación con el desvanecimiento a corto plazo. 

La propuesta de la India va demasiado lejos, pues significaría que la 
variabilidad de la relación señal/interferencia es menor que la variabilidad de la 
propia señal, lo que es difícil de creer. 

1.19 El delegado de Canadá dice que en Canadá se han realizado numerosas medicio-
nes de impulsos durante muchos años, que han demostrado inequívocamente que, en· esas 
latitudes, no hay correlación entre las señales ni siquiera·cuando la distancia entre 
las antenas receptoras es pequeña. Sin embargo, es posible que existan razones 
físicas para que los resultados difieran de los obtenidos por los investigadores 
indios, porque las condiciones de ionización deben ser muy diferentes en los dos 
países. 

1.20 El delegado de China propone la supres1.on de +D1 (IS) 2 +D1 (IF)2 en elpaso (13) 
y de +Du(Is)2 +Du(IF)2 en el paso (14) del cuadro 2, como solución conciliatoria que 
proporcionará un valor utilizable por todas las administraciones. 

1.21 El delegado de Irán apoya la propuesta, por cuanto el margen de desvaneci-
miento de la relación señal/interferencia no será inferior a la propia señal. 
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1.22 El delegado de la URSS dice que, en ausencia de pruebas documentales, hay 
que jugar con hipótesis y basarse en la experiencia de las administraciones. Estudios 
realizados durante mucho tiempo en la URSS han revelado que las señales podrían estar 
parcialmente correlacionadas para líneas de transmisión de longitud comparable y 
situadas dentro de un ángulo estrecho del acimut de unos 5 a 8°; sin embargo, con 
una interferencia de desvanecimiento lento, la correlación llega a ser inferior al 1%, 
de modo que cualquier modificación en las fórmulas propuestas para los pasos (13) 
y (14) no tendría ningún resultado importante. Considera., pues, que deben adoptarse 
tal como están, pues reflejan la situación existente. Sin embargo, a fin de lograr 
un compromiso y tener en cuenta una posible correlación entre una señal deseada y 
una señal interferente, lo cual sólo podría darse en el caso de interferencia de des ..... 
vanecimiento lento, propone que se inserte un coeficiente, por ejemplo de 0,8 después 
del tercer valor en la fórmula del paso (14). Este paso es el más importante del 
cuadro. 

1.23 El delegado del Reino Unido apoya la propuesta transaccional que acaba de 
hacer el delegado de la URSS y que parece ser enteramente satisfactoria. 

1.24 El delegado de Argelia apoya la propuesta de China de que se supriman los 
dos Últimos términos de las fórmulas de los pasos (13) y (14). Los valores. en cu,estión 
son insignificantes y su inserción en las fórmulas introduce un elemento de confusión 
innecesario. En cuanto a la objeción de que la Comisión no puede pasar por alto 
un hecho físico bien conocido, observa que la eventual correlación existe solamente 
a la entrada del receptor; a la salida, la situación es diferente. 

1.25 El delegado de la URSS, en respuesta a un punto planteado por el delegado 
de Burundi en relación con su propuesta, dice que la inclusión de un coeficiente 
de O, 8. significaría qu,e en el 80% de los. casos no hay correlación entre la señal reci
bida y la interferencia, pero sí en el 20% restante. Puede discutirse el coeficiente 
que ha de adoptarse~, pero excluir los valores en cuestión sería técnicamente poco 
elegante e inadecuado para una Comisión Técnica. 

1.26 El delegado de Polonia hace referencia a la Recomendación 411-2 del CCIR, 
que fue adoptada por unanimidad, y también al punto 4.1.2.1 del Informe del CCIR a 
la Conferencia (Documento 22). La Comisión no puede hacer caso omiso de estos 
documentos. Las fórmulas que figuran en los, pas:Os (13) y (14) son correctas, por lo 
que se pronuncia en favor de mantenerlas. Sin embargo, para facilitar el trabajo 
de la Comisión, su Delegación se inclina a apoyar la propuesta transaccional de 
la URSS. 

1.27 El delegado de Checoslovaquia apoya también la propuesta soviética. 

1.28 El Presidente desea saber si el delegado de China y los delegados que han 
apoyado su propuesta estarían de acuerdo en mantener el factor de desvanecimiento 
rápido en las dos fórmulas, en la inteligencia de que el problema del desvanecimiento 
lento se tratará como ha sugerido la Delegación soviética o de otra manE;ra. Los 
factores. de desvanecimiento rápido de las fórmulas (DL(IF)2 y Du(IF)2) se describen 
en los pasos (10) y (ll) del mismo cuadro y los valores correspondientes son 5 dB 
y 8 dB, respectivamente. 
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l. 29 El delegado de China dice q_ue s.u propuesta de suprlmlr los dos Últimos 
términos de las fórmulas de los pasos (13) y (14) refleja evidentemente la opinión 
de muchas administraciones, por lo q_ue no está dispuesto a retirarlas por el momento. 

1.30 El Presidente propone q_ue la Comisión cree un Grupo de Trabajo ad hoc 4C 
dirigido por el Pres.idente del Grupo de Trabajo 4A e integrado por los delegados de 
la URSS, China e India. El Grupo examinará :Los problemas. derivados· de los pasos (13) 
y (14) del cuadro.2 del Documento 133 y presentará sus conclusiones a la Comisión 4 
el lunes 30 de. enero. 

Se acuerda crear el Grupo ad hoc 4c con el mandato indicado y con la 
siguiente composición: 

Sr. L.W. Barclay (Reino Unido), Presidente 

Sr. I.A. Tchernov (URSS) 

Sr. Wu Xianlun (China) 

Sra. R. Chakrabarty (India). 

A propuesta del delegado de la India, se acuerda q_ue el Gru~o ad hoc exam.ine 
también el Documento 131. 

1. 31 El Presidente propone q_ue se sus.penda el examen del Docum,Emto 133 en esper~ 
del resultado de la labor del Grupo ad hoc 4c. 

Así se acuerda. 

2. Informe del Presidente del Grupo de. Trabajo 4B (Documento 129} 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B informa que el Grupo de Trabajo ha 
terminado sus actividades en el día anterior, habi.endo celebrado un total de 12 ses.iones. 
Da las gracias a todas las adminis,tracione.s participantes., a los Presidentes. de los 
Subgrupos de Trabajo y a los Secretarios. del Grupo de Trabajo. Al pres·entar el 
Documento 129, señala en particular la frase entre corchetes al final de.l 
punto 3. 5 .l. 3. También aparecen entre corchetes: los. cuadros D, E, F ~ G del 
punto 3.5.1.5 y la nota situada al pie del cuadro G. 

2.2 El delegado de Argentina propone que se modifique el segundo párrafo del 
punto 3.5.1, relativo a las antenas no direccionales, suprimiendo la frase final 
y sustituyendo las palabras "en el centro de la zona de cobertura" por "dentro de la 
zona de cobertura", a fin de incluir el caso de los países, como el suyo, en donde 
el transmisor puede estar a una distancia de hasta 700 km de la zona de s.eryicio. 

2. 3 Esas propuestas reciben el apoyo de los delegados: de Brasil y de México, 
que recomiendan también q_ue se suprima la palabra "sólo". 

2.4 El Director del CCIR dice que ese Último cambio podría indicar una utiliza-
ción obligatoria de las antenas no direccionales. cuando están situadas dentro de la 
zona de cobertura, cosa q_ue no se pretende. 

2.5 El Presidente, el representante de la IFRB y el delegado de Israel proponen 
distintas enmiendas redaccionales para resolver la preocupación expresada por el 
delegado de Argentina. 
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2.6 El delegado de Argelia estima que el problema se debe a la tendencia a 
confundir la zona de cobertura/servicio de un país con sus fronteras. La redacción 
quedará facilitada cuando se hayan adoptado las definiciones de zonas de cobertura 
y de servicio. 

Se acuerda por Último, establecer un Grupo ad hoc integrado por los 
delegados de Argentina, Brasil y otros grupos interesados, bajo la presidencia del 
delegado de Argentina, para redactar de nuevo el párrafo conforme a las opiniones. 
expresadas. 

2.7 El representante de la IFRB dice que el punto 3.5.1.2 sólo se examinó 
brevemente en el Grupo de Trabajo 4B por falta de tiempo. Se refiere a la definición 
de la abertura angular horizontal, que se ha definido entre puntos a -6 dB, valor 
derivado del apéndice 2, que no fue revisado en la CAMR-79. En el caso de todos. los 
demás servicios terrenales incluidos en el artl.culo 12 del apéndice 1, la abertura 
del haz fue definida por la CAMR-79 entre los puntos. a -3 dB, por lo que s.ería útil, 
desde el punto de vista económico y de la normalización, que se definieran de igual 
modo las antenas de radiodifusión por ondas. decamétricas. 

2.8 El delegado de la India dice que los delegados· no contaron 
miento de la IFRB cuando se planteó el problema en el Subgrupo 4B-2. 
el CCIR estiman que es ventajosa la definición entre puntos a -3 d.B, 
no tiene dificultades graves en aceptarla. 

con el asesora
Si la IFRB o 

su Delegación 

2.9 Los delegados de Francia, la RepÚblica Federal de Alemania, Qatar y 
Yugoslavia prefieren conservar el valor de -6 dB, por considerarlo bastante 
representativo. 

2.10 El Presidente dice que como todos los oradores, excepto uno, parecen estar 
en favor de la cifra de -6 dB, considera que la Comis.ión desea retener ese valor. 

Así se acuerda. 

2.11 El Director del CCIR alude a la nota al pie del cuadro G y precisa que 
las correcciones que deben hacerse son muy pequeñas. El Grupo de Trabajo ha tomado 
de diagramas. los valores que aparecen en el cuadro y se considera preferí ble, en 
aras de la precisión, sustituir esos valores por cifras procedentes de tabulaciones 
de computador. 

2.12 El Presidente hace referencia al párrafo titulado "Radiación hacia atrás" 
del punto 3.5.1.5, conforme al cual los valores de la versión final de los cuadros, 
que en la actualidad -lleg;~ r;;.-40 dB en muchos casos, tendrían que truncarse a 30 dB. 

2.13 En respuesta a una pregunta del Presidente, el Presidente del Grupo de 
Trabajo 4B dice que se ha deliberado en el Grupo de Trabajo respecto a la ecuación (1) 
del punto 3. 5 .l. 5, ,pero que no se ha propuesto_: una corrección concreta de¡ texto. 

2.14 El delegado de la República Federal de Alemania dice que el Subgrupo de 
Trabajo 4B-2 tiene en preparación un documento sobre el párrafo en cuestión. 
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2.15 El delegado de la URSS dice que en el Grupo de Trabajo 4B han surgido 
graves diferencias respecto al contenido de los cuadros del Documento 129. Por 
ejemplo, el cuadro D difiere notablemente del cuadro 8-AI-II del Informe del CCIR a 
la Conferencia y tampoco corresponde a la Recomendación 80 del CCIR. Los valores 
de 40 dB que aparecen en la primera columna, bajo el epígrafe "Atenuación acimutal" 
son, por lo menos, 20 dB más altos que los de la Recomendación 80 y, en consecuencia, 
resultan prácticamente irrealizables. En el Grupo de Trabajo se ha decidido revisar 
los cuadros, pero evidentemente todavía no se ha hecho. No comprende qué puede haber 
sucedido para justificar esa divergencia radical respecto de los valores del CCIR, y 
espera que los cuadros sean debidamente reconsiderados.. En cuanto al párrafo sobre 
la "radiación hacia atrás" del punto 3.5.1.5, se pregunta si la frase en cuestión 
tiene carácter de Recomendación. ¿se dice a las administraciones que modifiquen sus 
antenas. d,e modo que la atenuación total no pase de un valor de 30 dB y, en caso 
afirmativo, cómo y a qué costo? El párrafo representa otra revisión radical de 
una Recomendación del CCIR y, en opinión del delegado de la URSS, es por lo menos 
sorprendente. 

2.16 El Presidente entiende que la frase en cuestión significa que los datos 
que deben truncarse son los de la radiación mínima hacia atrás y no la máxima? que 
aparece en los cuadros con un valor de 15 dB para un ángulo de .t 180°~ 

Se suspende la sesión a las 12.05 horas y se reanuda a las 16.15 horas. 

2.17 El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-2 dice que su Grupo está progresando 
satisfactoriamente en el proyecto de texto que ha de aclarar el punto 3.5.1.5. En 
respuesta a los puntos planteados por el delegado de la URSS, explica que las dife
rencias entre las figuras en curso de examen y las presentadas en el Informe del CCIR 
se deben a que los valores del Documento 129 se refieren a la atenuación máxima 
apropiada para los distintos tipos de antenas y ángulos. Ha habido dos puntos de 
vista en el tratamiento de_..... los valores mínimos que han de adoptarse. El Grupo de 
Trabajo 4B ha propuesto inicialmente que no se tome en cuenta la Recomendación 80 
para determinar la ganancia de antena pertinente y que los valores de los cuadros 
puedan descender a los valores mínimos apropiados. Sin embargo, tras nueva delibera
ción, el Subgrupo de Trabajo 4B-2 ha_acordado que se establezca un límite para los 
valores mínimos y ha fijado las· cifras que aparecen en el Documento 129. En lo que 
respecta a la radiación hacia adelante, en el caso de los ángulos superiores al ángulo 
vertical de radiación máxima, la ganancia es.tá limitada al valor mínimo de ganancia de 
antena, mientras que en el caso de los ángulos inferiores al ángulo vertical de radia
ción máxima, se ha fijado un límite para la atenuación total. Se ha estimado que, en 
ciertas condiciones de planificación, puede permitirse que.la ganancia de antena des
cienda a valores inferiores a los resultantes de la Recomendación 80 para los ángulos 
de radiación bajos, y a un valor fijo de -8 dBi para ángulos de radiación superiores. 

2.18 El delegado de la URSS dice que, una vez examinada de nuevo la cuestión 
y teniendo en cuenta, no sólo los aspectos teóricos de los cálculos indicados en los 
cuadros, sino también algunas consideraciones prácticas relativas·a la utilización 
de antenas, su Delegación ha llegado a la conclusión de que podría encontrarse una 
solución de transacción entre los valores propuestos en el Documento 129 y los basados 
en el Documento 22 y la Recomendación 80. Propone que en el punto 3.5.1.5, 30 dB 
se cambie por 25 dB en los dos casos y -8 dBi pase a ser -3 dBi. Además, el texto 
quedaría más claro si los dos epígrafes "Radiación hacia adelante" y "Radiación hacia 
atrás" se cambiaran por "Radiación en el espacio hacia adelante" y "Radiación en el 
espacio hacia atrás". 
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2.19 El delegado del Reino Unido está de acuerdo con esa propuesta como 
solución de transacción. 

2.20 En respuesta a una pregunta del delegado de los Países Bajos sobre cómo 
se utilizarán las cifras del punto 3.5.1.5, el Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-2 
dice que el nuevo texto en curso de redacción explicará cómo puede calcularse la 
ganancia de antena apropiada sobre la base de la ganancia y la atenuación derivadas 
de los cuadros. 

2.21 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Qatar y China, no 
está de acuerdo con la proposición de la URSS, porque las cifras incluidas en el 
Documento 129 constituyen Y.a una solución de transacción. 

2.22 El delegado de Brasil está totalmente de acuerdo en que no sería conveniente 
plantear un nuevo compromiso sobre las cifras acordadas. En particular, se opone 
firmemente al cambio sugerido de -8 a -3 dBi, porque según los cálculos de su 
Administración y sobre todo según su experiencia operativa, Brasil considera que el 
valor es totalmente inapropiado para las antenas H. 

2.23 Teniendo en cuenta este debate, el Presidente propone que los párrafos 
relativos a la "Radiación hacia adelante" y "Radiación hacia atrás" sean aprobados 
con las cifras propuestas en el Documento 129. El resto del punto 3.5.1.5 quedará 
entre corchetes hasta que se presente el texto perfeccionado en curso de preparación. 

Así se acuerda. 

2.24 El delegado de la URSS dice que es imposible obtener entre los lÓbulos 
laterales unos mínimos tan profundos como los indicados en el punto 3.5.1.5. Por 
consiguiente, su Delegación se reserva su posición respecto a las cifras adoptadas. 

2.25 El delegado de Francia cree que, al corregir los cuadros D-G, el CCIR 
deberá tener en cuenta los límites adoptados en el punto 3.5.1.5. En tal caso, 
para no confundir los valores teóricos y los aplicables en la planificación, los 
títulos de los cuadros en cuestión deberían ser: "Atenuación de la antena adoptada 
para la planificación " 

2.26 El Director del CCIR dice que, como la atenuación total no debe pasar de 
30 dB para la radiación hacia adelante y hacia atrás, entiende que los valores 
de los cuadros deben también truncarse a 30 dB. 

2.27 El delegado de Qatar, con el apoyo del ~elegado de la URSS, dice que los 
valores de los cuadros son teóricos. Propone, pues, que todos los títulos de los 
cuadros comiencen con las palabras: "Valores teóricos de ..• ". 

2.28 El Presidente, el Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-2 y el 
delegado de la India recuerdan que los valores de los cuadros se han reducido ya 
a 40 dB de acuerdo con las decisiones del Grupo Interino de Trabajo 10/5. Por ello, 
no pueden considerarse como valores puramente teóricos, en particular porque están 
también basados en un valor finito de conductividad del suelo. Sin embargo, si se 
reducen de nuevo a 30 dB como se ha sugerido, corresponderían a los valores de 
planificación. 
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2.29 Después de cierta deliberación, el Presidente propone que el CCIR revise 
los cuadros, truncando los valores incluidos hasta 30 dB, que el texto propuesto 
por el delegado de Francia se incluya en los epígrafes de los cuadros y que los 
cuadros sean reconsiderados en esa forma en la versión revisada del Documento 129 
que ha de presentarse más adelante. Mientras tanto los cuadros permanecerán entre 
corchetes. 

Así se acuerda. 

2.30 El delegado de la URSS dice que, como consecuencia de sus observaciones 
respecto a los valores adoptados con anterioridad, su Delegación se reserva su 
posición. El hecho de que el Documento 129 haya provocado una deliberación tan 
prolongada muestra que todavía persisten dudas entre los delegados. Lamenta de nueyo 
que la Comisión y los Grupos de Trabajo hayan optado por desviarse de las propuestas 
originales del CCIR. 

Se suspende la sesión a las 17.50 horas y se reanuda a las 20.15 horas. 

Anexo 2 

2.31 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B dice que se han formulado objeciones 
a su propuesta de un valor del 90% para la relación de protección cocanal, y que por 
ello la "X" aparece entre corchetes. 

2.32 El Presidente hace referencia al Documento 131 presentado por la India, 
que parece tener cierta relación con la cuestión examinada. Presenta la relación 
de protección en términos de dB y no de fiabilidad del circuito. 

2.33 El delegado de Yugoslavia prefiere tomar como base el Documento 131. En 
su opinión, la correlación del anexo 2 es incorrecta; la relación de protección RF 
se ocupa de los efectos subjetivos, en tanto que la fiabilidad global del circuito 
es objetiva. 

2.34 Esa opinión es compartida por el delegado de China, quien propone que se 
aplace el debate hasta que se haya examinado el Documento 131. 

2.35 El Presidente del Grupo ad hoc 4C dice que no se trata simplemente de 
una cuestión de presentación. La sugerencia de que la Comisión considere ahora 
un determinado número de dB en ciertas condiciones. y ver cuántos dB de margen podrían 
admitirse en la calidad de funcionamiento del circuito es un modo de proceder total
mente diferente, y teme que tal vez no lleve a un conjunto coherente de propuestas. 
Sugiere que la Comisión confirme primeramente lo que entiende por fiabilidad del 
circuito. 

2.36 El delegado de la URSS está de acuerdo con esa op1n1on y dice que el 
Documento 131 no s.e refiere a la fiabilidad global del circuito. 

2.37 El Presidente dice que la frase, en su formulación actual, no dio lugar 
a discusiones en el Grupo de Trabajo 4B. 
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2.38 El delegado de la India dice que no se dispuso de ningún texto escrito, y 
que la propuesta leÍda fue aceptada apresuradamente sin atender a .otros aspectos. 
Su Delegación ha indicado su intención de vol ver .§_Q_b~~ el asunto, por lo que no ~stim,a 
que el Grupo de Trabajo haya suscrito realmente el texto. Como s.e indica en el 
Documento 131, las pruebas han revelado que un margen de 5 dB será ~d~cuado para 
dar la protección requerida en condiciones de desvanecimiento. 

2. 39 Los delegados de Canadá y de los. Paises, Bajos. subrayan q:ue la fiabilidad 
global del circuito es una función de la relación señal/interferencia requerid~, por 
lo que es un parámetro fijo. 

2.40 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B apoya esa opinión y dice que el 
trabajo que debe realizar el Grupo ad hoc 4C, establecido esa mañana, será pertin~nt~. 

2. 41 El Presidente confirma que la intención al es.tablecer es:~ Gr:upo ha sido 
buscar una conciliación entre las fórmulas_ indicadas. en le>s: pas:os· {13) Y.. (14 ) __ . En 
su opinión, el mandato de ese Grupo s.e limita a una nueva pre.sentaci.ón. 

2. 42 El Presidente del Grupo ad hoc 4C obs·erva que tal vez seria prudente· a.IllPli·a:r 
el mandato del Grupo para que incluya -~!: análisis de. la fiabilid~d gl.ob~l del circuito 
en términos de protección~ Naturalmente, el Grupo examinará también el Documento 131. 

2.43 El delegado de la URSS propone que se suprima el anexo 2 en su totalidad, 
dado que la fiabilidad global del circuito debe figurar en otro lugar. Quizás sería 
más adecuado que la tratase la Comisión 5, pues: intervienen principios que no son de 
naturaleza técnica. En realidad, ni el proyecto de estructura del Informe de la 
Primera Reunión (Documento 90) ni el Informe del CCIR (Documento 22) contienen 
parámetros de la relación de protección con s.eñales de desvanecimiento. 

2.44 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B señala la definición de la fiabilidad 
de circuito del Documento ll5(Rev.l), que refleja la estrecha relación entre la 
fiabilidad del circuito y la relación s.eñal/interferencia. 

2.45 El Presidente sugiere que la totalidad del anexo 2 se deje en suspenso 
hasta que se conozca el resultado de los debates en el Grupo ad hoc 4c, cuyo mandato 
se ampliará como propone su Presidente. 

Así se acuerda. ----
Anexo 3 

2.46 El Presidente dice 
entre corchetes en espera de 
ratificarse en la plenaria. 
entre corchetes pero podría 

que los puntos 3.9.2.1 e), 3.9 .. 2.2 e)_ y 3.9.2~3 figuran 
la decisión definitiva de la Comisión 5 que tendrá q_ue 
El Últi:mo párrafo del punto 3.9.2.4 se_ ha, puesto también 

quedar zanjado por la Comi'sión~ 

2.47 El delegado de la República Federal de_ Alemania di~e que la Comisión 5 
devolverá sin duda los puntos 3.9.2.1 e) y 3.9.2.2 e) a la Comisión 4, por lo que 
pueden suprimirs.e los corchetes de esos p-qntos.~ 
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2.48 El Presidente preferiría dejar los corchetes por el momento, dado que estos 
puntos se refieren a aspectos no técnicos. • 

Así se acuerda. 

2.49 El delegado de Marruecos, refiriéndose a los. pu,ntos 3.9.2.3 y 3.9.2.4, 
dice que el término "periodo de transición" no está entre los definidos hasta ahora~ 
y sugiere que se añada al texto una not~ de pie de· página q_ue incleya alguna expli'
cación. En su opinión, se trata del periodo de coexistencia de trans.mis.iones. DBL y BLV. 

2.50 El Presidente dice que lo mejor será remitir el asunto a la Comisión 5, 
en la que se discuten todos los problemas del periodo de transición. 

2.51 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B resalta la estrecha relación entre 
el Último párrafo del punto 3.9.2.4 y el punto 3.9.1.13, relativo a relaciones de 
protección en radiofrecuencia, que indica que debe reservarse un margen de 3 dB para 
la relación de protección de cocanal en el caso de que una señal DBL deseada sea 
interferida por una señal BLU durante el periodo de transición, si se quiere mantener 
la misma calidad de recepción. El punto 3.9.2.4 sin embargo, en su Último párrafo, 
indica un margen de O dB. Debe suprimirse uno de los dos párrafos, o armonizarse 
ambos, y resolverse la aparente contradicción. 

2.52 El Presidente propone que, dada la firme decisión de que la planificación 
se base en la DBL y que la introducción de la BLU es una cuestión del futuro y sujeta 
a ulterior estudio, deben sencillamente eliminarse los corchetes. El delegado de la 
República Federal de Alemania apoya esa propuesta y añade que se deje el examen de 
este asunto a la Comisión de Estudio apropiada del CCIR. 

2.53 El delegado de Yugoslavia señala que el CCIR, en el punto 13.2.3.1 de su 
Informe (Documento 22) recomendó un margen de 3 dB. Se pregunta, por tanto, cuáles 
son los "estudios recientes" citados. 

2.54 El Presidente replica que se trata de nueva información que ha aparecido de 
resultas de la actividad del Grupo de Trabajo 4B, y que se proseguirá en el periodo 
entre las dos Reuniones. 

2.55 El delegado del Japón no tiene objeción a que se eliminen los corchetes, 
pero estima que el texto sería más aceptable s.i se sustituyese la palabra "debe" 
por "puede". 

Así se acuerda y se eliminan los corchetes del Último párrafo del 
punto 3.9.2.4. 

Se aprueba el anexo 3, con las modificaciones indicadas. 
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Constitución del Grupo ad hoc 4D 

3.1 El Presidente propone que el Grupo ad hoc 4D (Parámetros mínimos) sea 
presidido por el Dr. Rao (India). 

Así se acuerda. 

Manifiestan su intención de participar las siguientes Delegaciones: 
Reino Unido, Estados Unidos de América, China, URSS, RepÚblica Federal de Alemania, 
Canadá, Irán, Yugoslavia, Japón y Brasil. 

Se levanta la sesión a las 22.30 horas. 

Ce-Secretarios 

G. KOVACS 
G. ROSSI 

El Presidente 

J. RUTKOWSKI 
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A TODOS LOS ~TODOS DE PLAWIFICACicJN 

l. Introducción 

Sea cual fuere el método de planificación que adopte la Conferencia, ha de 
contener un elemento esencial para que el método funcione eficazmente, a saber, un 
método para la producción de horarios de radiodifusión. El objetivo principal para 
realizar tal tarea consiste en determinar los canales de frecuencias más apropiados 
para satisfacer cada solicitud. La mejor manera de alcanzar ese objetivo es que 
el método de selección de frecuencias esté concebido para utilizar eficazmente el 
espectro radioeléctrico. 

Si bien existe una amplia variedad de enfoques que pueden emplearse para 
asignar frecuencias en los canales disponibles, pueden identificarse dos de ellos 
que cumplen las principales funciones requeridas al elaborar un procedimiento de 
selección de frecuencias. 

Un método comprende la prueba de todas las combinaciones y permutaciones 
matemáticas posibles de las solicitudes, es decir, necesidades de radiodifusión, en 
los canales disponibles. El inconveniente de este método es que ha de calcularse el 
tiempo, que aumenta exponencialmente con el número de solicitudes. Tiene la ventaja 
de que el resultado es la combinación Óptima de asignaciones, puesto que se han probado 
todas las combinaciones-.- El número de planes de asignación posibles que comprende 
todas las combinaciones disponibles es aproximadamente igual a en, donde e es el 
número de canales, y n el número de solicitudes. 

Para reducir el tiempo de cálculo, y lograr a pesar de todo el mismo obje
tivo de "eficacia del espectro", se ha desarrollado un segundo método. Este método 
comprende la inserción, o sea, la asignación de una posición a cada solicitud, suce
sivamente. Se prueba una solicitud en todos los canales disponibles, y se asigna a 
aquel que tenga el menor impacto sobre las otras solicitudes no asignadas aún. Se 
trata de un proceso de "optimación", y es más fácil utilizarlo que el método descrito 
anteriormente, porque en cada fase del proceso de cálculo se toma una decisión de 
asignación, en lugar de efectuar cálculos para todas las combinaciones. La técnica 
para aplicar este "método de inserción" consiste en establecer una serie de matrices 
que contienen la información pertinente sobre interferencia mutua entre varias solici
tudes, a fin de poder realizar el proceso de selección de frecuencias de forma que 
conduzca a la "optimación". Este proceso de "inserción" descrito anteriormente se 
muestra también de manera esquemática en el apéndice 5. 

Este documento se impnme en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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El primer paso es la construcción de la matriz de interferencia. (Para la 
ilustración de este proceso, véase el apéndice l.) Esta matriz indica los valores 
de la relación S/I que cabe esperar si se distribuyen las necesidades en el mismo canal. 

La matriz de interferencia es un resumen de los resultados de los cálculos 
de propagaclon. Muestra las solicitudes que pueden interferirse entre sí y, en conse
cuencia, las que pueden y no pueden insertarse en el mismo canal. Cuando la zona 
prevista abarque más de un punto de prueba, la relación S/I se calcula en cada punto 
de prueba de la zona prevista, y se retiene la peor relación S/I para incluirla en 
la matriz de interferencia. 

Como segundo paso, debe construirse la matriz de compatibilidad en el mismo 
canal, basada en una relación S/I en el mismo canal deseada convenida. (Para ilustra
ción de este proceso, véase el apéndice 2.) La matriz de compatibilidad en el mismo 
canal muestra las posibilidades de necesidades de inserción en ese canal, y se cons
truye con el fin de seleccionar las frecuencias. 

Como tercer paso, la matriz de compatibilidad en el mismo canal debe hacerse 
simétrica. (Para la ilustración de este proceso, véase el apéndice 3.) Se procede 
así para lograr la velocidad de cálculo, y debido a las ventajas de almacenamiento 
inherentes que representa el empleo del computador. 

Como cuarto paso, se construye la matriz de compatibilidad con el canal 
adyacente. El proceso es el mismo que para elaborar la matriz de compatibilidad 
con el mismo canal, salvo que la relación S/I deseada prevista se cambia por el valor 
de atenuación correspondiente a la selectividad del receptor. Una vez elegida la 
relación S/I en el canal adyacente deseada prevista, se realizan el segundo y tercer 
pasos de la construcción de la matriz de compatibilidad en el mismo canal, para obtener 
finalmente la matriz de compatibilidad con el canal adyacente simétrica. (Para la 
ilustración de este proceso, véase el apéndice 4.) 

En la Figura 1 se representa un quinto paso de este proceso. Como puede 
verse, la matriz de compatibilidad en el mismo canal simétrica (apéndice 3) puede 
combinarse con la matriz de compatibilidad con el canal adyacente simétrica 
(apéndice 4), debido a los espacios libres en cada uno. El esquema mostrado en la 
Figura 1 se denomina matriz de compatibilidad global, es decir, total, porque contiene 
la información del mismo canal (en la parte inferior izquierda) y la información del 
canal adyacente (en la parte superior derecha). La matriz de compatibilidad global 
es la base del proceso de selección de frecuencias, puesto que da una buena indicación 
de la situación de disponibilidad del espectro. 



1 2 3 4 

1 AC AC AC 

- 3 -
HFBC-84/135-S 

• o • N Número de la solicitud 

Esta parte de la matriz indica si dos 
solicitudes (como solicitud número 4 y 

2 

3 

4 

Número de la 
solicitud N 

solicitud número l) son compatibles 
ce AC AC ( . VERDADERO. ) o incompatibles (.FALSO.) 

sobre la base de canales adyacentes. 

ce ce AC 

ce ce ce 

Esta parte de la matriz indica si 
dos solicitudes son compatibles 
(.VERDADERO.) o incompatibles (.FALSO.) 
sobre la base del mismo canal. 

FIGURA 1 

Matriz de compatibilidad global 

3. El proceso de inserción 

Sobre la base de la matriz de compatibilidad global puede realizarse el 
proceso de inserción. El objetivo consiste en hallar un canal para cada solicitud. 
Cada solicitud se distribuye en uno de los canales totales C disponible en la banda 
de frecuencias dada. El valor de C cambia según la banda elegida. 

Para "optimar" el proceso, una solicitud se asigna al canal que tiene el 
IDlnlmo efecto sobre la asignación de las solicitudes restantes. Por ejemplo, si la 
solicitud N. 0 8 puede acomodarse únicamente en el canal 13, en razón de incompatibili
dades en otros canales, ninguna otra solicitud procesada después de la N. 0 8 se 
incluirá en el canal 13 si no es compatible con el N. 0 8. Se trata, pues, de un 
proceso previsor. 

Cuando una solicitud se inserta en un canal, reduce el número de posibili
dades para las solicitudes restantes; cada acción de inserción tiene una repercus1on 
proporcional al número de posibilidades que elimina para las solicitudes restantes. 

Con el fin de hallar el canal en que debe insertarse una solicitud dada, 
se ensaya en cada canal, sucesivamente. En cada canal se mide el impacto sobre todas 
las solicitues restantes. Por Último, una vez terminadas las mediciones, se toma la 
decisión de incluir la petición en el canal en que tenga menos repercusiones. 

Las solicitudes no se insertan por orden cronológico ni aleatorio. La 
solicitud N. 0 7 puede distribuirse antes de la N. 0 2, o viceversa. La elección óptima 
debe hacerse, en cada fase, entre las solicitudes restantes. Si existe la posibilid2d 
de insertar una solicitud en muchos canales, por ser compatible, no debe insertarse 
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al comienzo del proceso en razón de su flexibilidad; por ot~a parte, si m1a solicitud 
sólo puede insertarse en uno de los canales, debe hacerse iñmediatamente, porque esa 
porción concreta podría ocuparla otra solicitud que pudiera_no ser co~patible. Por 
tanto, en la inserción de las solicitudes se persigue la "oytimación" .. 

Para poder evaluar las consecuencias, a fines de la selección de canales, 
y poder elegir las solicitudes en el orden apropiado, .se construye una matriz de 
inserclon. La matriz de inserclon tiene N filas, donde N es el número de solicitudes, 
y e columnas, donde e es el número de canales disponibles en la banda de frecuencias 
(véase la Figura 2). 

La matriz indica, para cada solicitud, si puede incluirse o no en determinado 
canal. Si puede hacerse, la matriz contendrá el valor' • VERDADERO.·, y si no, el 
valor .FALSO .. Las decisiones sobre los valores se basan en la matriz de compatibi
lidad global. Por ejemplo, si la solicitud N. 0 3 se ha incluido en el canal 5, y la 
solicitud N. 0 3 no es compatible sobre la base del mismo canal con la 'solicitud N. 0 2 
(como se indicaría en la matriz de compatibilidad global, fila 3, columna 2 =.FALSO.), 
no es posible insertar la solicitud N. 0 2 en el canal 5; la matriz de distribución 
debe tener un valor .FALSO. para la solicitud N. 0 2 en el canal 5. 

Al comienzo del proceso, cualquier solicitud puede incluirse satisfactoria
mente en cada canal, por tanto, el conjunto de la matriz se construye sobre la base 
de valores .VERDAEROS. en cada posición. 

\ 
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6 7 

T F 

T T 

solicitudes 

La matriz tiene N filas por e columnas 

N representa el número de solicitudes 

e representa el número de canales 

FIGURA 2 

Matriz de inserción 

.•. e~ canales 

Las solicitudes se insertarán siguiendo el orden que imponga el princlplo 
expuesto a continuación en medición para el orden. Además, se asignará una necesidad 
al canal que tenga el mínimo impacto, según se describe a continuación en medición del 
impacto. Tales mediciones se emplean para asignar posiciones a las necesidades, y el 
proceso se repite hasta que se inserten todas las solicitudes. La matriz de inserción 
se utiliza para guardar información sobre compatibilidad a medida que evoluciona el 
proceso. 
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La siguiente solicitud que ha de procesarse e insertarse será sencillamente 
la que tenga menos valores .VERDADEROS. en su fila, en la matriz de inserción. Por 
ejemplo, si en la matriz de inserción la solicitud N. 0 7 tiene un total de 3 valores 
.VERDADEROS. se procesará la solicitud 7 y se insertará antes que la solicitud N. 0 2, 
si ésta tiene en total 5 valores .VERDADEROS .. 

5. Medición del impacto 

Cuando se prevé que una solicitud va a insertarse en un canal, repercutirá 
en todas las demás solicitudes sobre la base del mismo canal, del canal adyacente 
superior y del canal adyacente inferior. La inserción de una solicitud, en compara
ClOn con cualquier otra, puede convertirse de 3 .VERDADERO. en 3 .FALSO., si existe 
incompatibilidad en el mismo canal y con el canal adyacente, según indica la matriz 
de compatibilidad global. 

El impacto de la acc1on de inserción con respecto a otra solicitud viene 
dado por la siguiente fórmula de ponderación: 

X 2 
Impacto = (y - 1) 

donde X es el número total de valores .VERDADEROS. que tenía anteriormente en la 
matriz de inserción la solicitud que sufre el impacto; 

donde Y es el número total de valores .VERDADEROS. que tiene después en la matriz 
de inserción la solicitud que sufre el impacto. 

Y = X --(Número de valores . VERDADEROS. que se han convertido en .FALSOS.) 

6. Conclusiones 

Si bien puede aducirse que esta técnica no considera todas las permutacio
nes y combinaciones matemáticas sistemáticamente y que, por tanto, no puede conside
rarse como una metodología que proporcione la solución definitiva al proceso de 
selección de frecuencias, es muy valiosa para llegar a una solución óptima. Además, 
el método considera la interferencia que tendrá lugar sobre una base de "dos a dos", 
en lugar de sobre una base global. El resultado es que la relación S/I operacional 
consiguiente no es necesariamente igual a la relación S/I deseada especificada 
empleada en el programa. Sin embargo, este claro inconveniente se compensa porque el 
usuario del programa puede especificar a su discreción cualquier valor de esa 
relación S/I y controlar, por ende, el valor final de la relación S/I operacional. 

Las principales ventajas de este proceso son de tres Órdenes. Primero, 
es sistemático y directo, lo que permite aplicarlo en un computador, con su gran capa
cidad de cálculo, su velocidad y precisión. Segundo, el uso de matrices de tipo 
"lógico" minimiza la cantidad de almacenamiento en<memoria del computador requerida, 
lo que es esencial para la aplicación práctica de un método que habrá de tratar un 
gran número de solicitudes. Por último, el empleo de variables de tipo "lógico" ace
lera la ejecución del procedimiento, lo que también tiene una importante aplicación 
práctica en el procesamiento de una gran cantidad de solicitudes de frecuencias de 
radiodifusión por ondas decamétricas. 
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APÉNDICE l 

MATRIZ DE INTERFERENCIA 

En la siguiente ilustración se muestra una apll.cación práctica de la co.nstruc
ción de una matriz de interferencia. Si la necesidad número -3 s·e ins_erta en el mismo 
canal que la necesidad número 2, la matriz proporcionará la siguiente. información: 

1 

1 

2 

3 

4 

N 

La relación S/I en la zona prevista de la necesidad 2 
causada por la necesidad 3 se muestra en la fila 2, columna 3; 

La relación S/I en la zona prevista de la necesidad número 3 
causada por el número 2 se muestra en la fila 3, columna 2 • 

2 3 4 •.. N--- (solicitudes que causan interferencia) 

(solicitudes deseadas) 

y representa la relación S/I en el mismo canal que resultaría si sólo hubiera 
una señal interferente. 

La matriz tiene N filas y N columnas, representando "N" el número de 
solicitudes. 
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, 
APENDICE 2 

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD EN EL MISMO CANAL 

Para cada pos1c1on en la matriz de interferencia, existe un valor "lógico" 
correspondiente en la matriz de compatibilidad en el mismo canal. Si al comprobar en 
la matriz de interferencia un valor S/I, es mejor que la relación S/I deseada prevista, 
se da a la combinación un valor lógico .VERDADERO. en la matriz de compatibilidad. Si 
al comprobar en la matriz de interferencia un valor S/I, es péor·gue la relación S/I 
deseada prevista, se da a la combinación un valor lógico .FALSO. en la matriz de 
compatibilidad. 

1 2 3 4 5 ••• N -- (solicitudes que causan interferencia) 

1 

2 

3 

4 

5 

N 

(solicitudes deseadas) 

N representa el número de solicitudes. 

Esta matriz es un tipo "lógico"·, por lo que tiene ciertas venta,jas de cálculo 
al contener sólo los valores lógicos .VERDADERO. o .FALSO. Esta matriz es, pues, del 
mismo tamaño que la matriz de interferencia, que es N x N, donde N es el número de 
solicitudes. 
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APÉNDICE 3 

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD EN EL MISMO CANAL SIMÉTRICA 

Para cada valor .FALSO. en la matriz de compatibilidad en el mismo canal, se 
verifica la posición simétrica y se establece en el valor lógico .FALSO., si no es ya 
asÍe Por ejemplo, si la necesidad número 4 no es compatible con la necesidad número 3, 
habremos de admitir también que la necesidad número 3 no es compatible con la necesidad 
número 4. Esto significa que la matriz debe ser simétrica con referencia a la diagonal. 
Después de este proceso, toda la información está contenida en la mitad de la matriz de 
compatibilidad en el mismo canal, y puede representarse como sigue: 

1 2 3 4 ••• N 

1 

2 

3 

4 

N 

N representa el número de solicitudes. 



1 

2 

3 

4 

N 
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APÉNDICE 4 

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD.CON.EL CANAL ADYACENTE SIMÉTRICA 

1 2 3 4 .••• N-

N representa el número de solicitudes.. 



- 12 -
HFBC-84/135-S 

APE::NDICE 5 

INSERCION 

CONSTRUCCION DE MATRIZ DE INTERFERENCIA 
CON S/I dB 

CONSTRUCCION DE }~TRIZ DE INSERCION 

HALLAR LA SIGUIENTE SOLICITUD QUE·HA DE INSERTARSE 
(LA QUE TENGA !4ENOS VALORES: • V[;;RDADlo:TIOS.) 

: 

S! 

---GEl. 

PROBAR LA SOLICITUD EN EL CANAL SIGUIENTE 

CALCULAR EL IMPACTO 

..__ ______ NO 

INSERTAR LA SOLICITUD EN EL CANAL QUE 
HA t-10STRADO EL H1NH10 IHPACTO 

ACTUALIZAR LA t·~TRIZ 
DE INSERCION EN CONSECUENCIA 
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ANEXO 

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto¡:3.2.1_] se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la hora del día, la 
estación, el periodo del ciclo solar y la ubicación geográfica. 

(Este texto ha sido ya aprobado por la sesión plenaria, véase el 
Documento 115(Rev.l), página B.l/15(Rev.l).) 

(Se añadirá el siguiente texto adicional:) 

Durante la primera etapa de la preparación de las necesidades, la potencia 
isótropa radiada equivale~te nece~aria para proporcionar la intensidad de campo nominal 
utilizable (Eref = Emín L + 3 dB_/) se calculará considerando la fiabilidad básica del 
circuito en caso necesario). 

El valor de referencia de la fiabilidad en este caso será inicialmente 
de LX_/ %. 

Una vez que se disponga de las asignaciones iniciales de frecuencias a todas 
las necesidades, se harán_análisis de compatibilidad, /-pero esto corresponde al 
mandato de la Comisión 5. / -· 
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3.2.1 

3.2.1.1 

- B.2/l -

Método que ha de utilizarse para determinar la intensidad de campo de la 
onda ionosférica para fines de la planificación de la radiodifusión por 
ondas decamétricas 

Introducción 

El método de predicción de la intensidad de campo se compone de dos partes: 
para trayectos de hasta 7.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el inter
valo comprendido entre 7.000 y 9.000 km se utiliza un procedimiento de interpolación. 

3.2.1.2 Parámetros ionosféricos 

Es preciso disponer de los valores de determinados parámetros ionosféricos 
(foE, foF2 y M(3000)F2), junto con sus parámetros derivados (MUF básica en la capa E 
y MUF básica en la capa F), en determinar la intensidad de campo de los modos de onda 
ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre O y 4. 000 km, se predice la MUF básica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF básica para el modo F2. El más elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF básica para el trayecto. 

También es necesario el ángulo de radiación vertical para los cálculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagación y se utiliza igualmente en asociación con la ganancia de antena para 
calcular la intensidad de campo adecuada. 

Las antenas transmisoras en uso tendrán ganancias que variarán con el ángulo 
de radiación vertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusión en distancias 
más cortas, emiten muy mal en ángulos bajos. Es importante asociar la ganancia de 
antena en un ángulo de radiación adecuado con la predicción de la propagación para 
dicho modo particular. 

3.2.1.2.1 Parámetros de la capa E 

3.2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se evalúa en el punto medio del 
trayecto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se evalúa en dos puntos de 
control, situados cada uno de ellos a lo largo del trayecto a 1.000 km del transmisor 
y del receptor, respectivamente. En estos puntos se determina el ángulo cenital del 
Sol, X en grados, y se tiene entonces: 

foE = O,Y [(180 + 1,/¡4 R1 2kos x'l 0
•
25 

MH:z. 

donde: x'= X para O~ X~ 80; 

x'= 9o 
o,13(116 -x) 

e 
para 80 < X < 116 

10,8 

x'= 89,907 para X~ 116 

R12 es la media móvil del número de manchas solares, durante 12 meses. 
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3.2.1.2.1.2 Predicción de la MUF básica para la capa E (E(D) MUF) 

Para calcular la MUF básica en la capa E se utiliza el valor de foE en 
el punto medio del trayecto (para trayectos hasta 2000 km) o el más bajo de los 
valores de foE en los dos puntos de control (para trayectos superiores a 2000 km). 

donde: 

La MUF para un trayecto de longitud D viene dada por: 

E(D) MUF = foE.sec i 110 

illO = ángulo de incidencia a una altitud de 110 km, evalu~do de acuerdo con 
el Informe 252, del CCIR. 

3.2.1.2.1.3 Frecuencia de apantallamiento para la capa E(fsl_ 

El valor de foE en el punto medio del trayecto (para trayectos de hasta 
2.000 km de longitud), o el valor más elevado de foE en los dos puntos de control 
situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto (para trayectos de longitud superior 
a 2.000 km), se utiliza para el cálculo de la frecuencia de pantalla por la capa E. 

donde: 

f = 1,05 
S 

cp = are sen 
S 

foE 

[ : 
sec cp

5 

COSÓf"J 
+ 110 

Res el radio de la Tierra ( 6371 km), 

ór es al ángulo de radiación vertical. para el modo F2 (véase el punto 3.2.1.2.3). 

3.2.1.2.2 Parámetros de la capa F 

3.2.1.2.2.1 Datos relativos a la capa F2 

El Informe 340 del CCIR contiene mapas numéricos de los parámetros foF2 Y M( 3000 )F2 
para valores del Índice solar R12 ; O y 100 y para cada mes. Este método de predic
ción utiliza los coeficientes de Oslo para determinar los valores de foF2 y M(3000)F2 
para las ubicaciones y horas requeridas. Puede ser conveniente calcular por antici
pado los valores de estos parámetros con intervalos específicos de latitud, longitud y 
horas en la rejilla, y utilizar un procedimiento de interpolación para obtener los 
valores de la ubicación y la hora requeridas entre los puntos apropiados de la 
rejilla. El empleo de una rejilla puede también ser conveniente para otros parámetros 
ionosféricos. 

3.2.1.2.2.2 Predicción de la MUF básica para la capa F2 (F2(D) MUF) 

3.2.1.2.2.2.1 Para trayectos de hasta 4.000 km 

La ~ruF básica para la capa F2 se calcula a partir de 

F2( CERO)NUF = foF2 + fH/2 

F2(4000)MUF 1,1 foF2.M(3000)F2 

donde fH es la girofrecuencia de los electrones expresada en función de los 
parámetros del campo magnético terrestre. El Informe 340 del CCIR ofrece una representa-
ción numérica. 
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En el punto medio del trayecto del círculo max1mo entre el transmisor y el 
receptor se determinan los valores anteriores para valores del Índice solar 
R12, = O y Rl~.? = ~ 10~. Se hace l.J!la interpolación o extrapolación linea~ p~ra los valores 
necesarios del 1nd1ce comprend1dos entre R12 = O y 150. Para una act1v1dad solar 
más elevada, se utiliza R12 = 150. 

donde: 

donde 

Se interpola para la longitud del trayecto por medio de la relación: 

f2(0}HUF = F2(CERO)MUF +- [ f2(t.OOO)HUF- F2(CERO)MUF] • H(O) 

H(D) = l,6t. 

H(D) = 1,26 

lo-~o2 paraO! O < 800 y 

to-l.t.of. - 1 ,J . to-lOoJ +- t. ,1 • to-7o2 - t ,2 • to-t.o 

para 800 < O < (.000. 

D se expresa en Y~. 

Se obtienen así los valores medianos de la MUF básica para la capa F2. 

3.2.1.2.2.2.2 Trayectos de longitud superior a 4.000 km 

Para estos trayectos (que pueden ser el arco de círculo max1mo más 
largo), los puntos de control se toman a 2.000 km de cada extremo del trayecto. 
En estos puntos se determinan los valores de F2(4000)MU~ interpolando para el valor 
de la actividad solar y se escoge el valor más reducido. Se obtiene así el valor 
mediano de la MUF básica para la capa F2. 

3. 2 .l. 2. 3 Ángulo de radiación vertical 

En la predicción de la intensidad de campo se tiene en cuenta el ángulo de 
radiación. Este ángulo viene dado en una primera aproximación, por la fÓrmula: 

donde: 

ó = are tg (cot¡;; ~R - R ~ h' coscc ~R) 

d 
D longitud de tramo de un modo de n tramos, dado por d = - . 
n 

h' 110 km para la capa E, o el valor indicado enelpunto 3.2.1.3.l.lpara la 
capa F2. 

En el método para trayectos inferiores a 7. 000 km (punto 3. 2 .l. 3.1), los ángulos de 
radiación calculados se utilizan en la determinación de la ganancia de antena. Para los tra~ 
yectos superiores a 9. 000 km, el procedimiento apropiado es el del punto 3. 2 .l. 3. 2. 

3.2.1.3 Predicción de la intensidad de campo mediana 

3.2.1.3.1 Método aplicable a longitudes de trayecto de O a 7.000 km 

El Informe 252-2 del CCIR precisa las condiciones geométricas, las zonas de 
reflexión utilizadas y el método aplicable para calcular el trayecto del rayo. 

El procedimiento se basa en la geometría del trayecto del rayo con reflexiones 
especulares en la ionosfera. El método determina las intensidades de campo de los dos 

_ modos más fuertes propagados a través de la región F2 y del modo más fuerte propagado a 
través de la región E. La intensidad de campo resultante de esos modos se obtiene por adición 
de ~otencia. C~ando un mod~ F2 de orden inferior está apantallado por la capa E, 
segun se determ1na en los calculas del trayecto del rayo, o cuando se especifica una 
antena que radia sólo en ángulos suficientemente elevados, debe considerarse el modo 
de orden superior siguiente. 
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Es sabido que la propagación en la reg1on E por tramos mÚltiples sufre nota
bles pérdidas de absorción y no se estudian los modos E para distancias superiores a 
4.000 km. 

Teniendo en cuenta estos conceptos se preparará un programa de computador 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

3.2.1.3.1.1 En el caso de la longitud de trayecto d(km), se determina el número 
mínimo de tramos para un modo de la región F2.: Este valor aparece dado aproximadamente 
{(como parte entera de d : 4.000) + 1) o mejor, calculando la geometría del trayecto 
del rayo empleando la altura hpF2 dada por la fórmula: 

hpF2 = 1490 
----~-- - 176 km 
M(3000)F?. 

Para los cálculos de trayecto del rayo de los modos F2 se utiliza la altura 
equivalente de reflexión h', la cual es función del tiempo, de la ubicación y de la 
longitud del trayecto: 

h' = J58 - {11 - lOOa) (la,a - ~) + ad (O,OJ + g) km 
~J X¿ 

ó 500 km, tomándose entre ambos el que sea menor, 

a = 0,04 ó (l/M(3000)F2) - 0,24, tomándose entre ambos el que sea mayor Y 

x = foF2/ foE, determin~do en el punto de control con el valor más bajo de foF2, 
ó 2, tomándose entre ambos el que sea m~or. 

3.2.1.3.1.2 Para un modo determinado, se determina el ángulo de radiación vertical 
a partir del punto 3. 2 .l. 2. 3 y entonces se calcula la ganancia de la antena transmisora, 
Gt, en este ángulo y el azimut correspondiente en relación con una antena isótropa. 

3.2.1.3.1.3 Se calcula la intensidad de campo mediana para ese modo utilizando la 
fórmula: 

Et = 136,6 + P + G + 20 log f -L_ -L.- L - L ~ L- 12,2*dB(\.lV/m) 
s t t of 1 m g h 

donde fes la frecuencia de transmisión en MHz y Pt es la potencia del transmisor en 
dB con relación a 1 kW. ~f es la perdida básica de transmisión en el espacio libre 
en dB , dada por: 

Lbf ~ 32,45 + 20 log f + 20 log P' 

donde P' es la distancia oblicua virtual en km: 

[ 

~ sen~ 
P' = 2R~ <R 

~ cos ( ó +-

* / Este término contiene los efectos de la propagación de la onda ionosférica no in
~luidos por otro concepto en el método simple. Se recomienda un valor de 12,2 dB 
sobre la base de los datos disponibles. No obstante, al aplicar este procedimiento " 
puede ser necesario cambiar ~ste valor en función de los ·datos calib~ados adicionales 
de que se vaya disponiendo._/ 

¡- También debe tenerse en cuenta que quizá pueda obtenerse un mejor resui tado utilizando 
ün término que varíe en función de la distancia o de la zona geográfica. 7 
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Li es la atenuación por absorción en dB indicada en el Informe 2 52-2 del CCIR. Se 
determina para cada salto y se suman los resultados. Para frecuencias superiores a 
la MUF básica, sigue variando con la frecuencia, y se calcula suponiendo. que los tra
yectos del rayo son similares a los de la MUF. 

~es la atenuación a frecuencias superiores a la MUF. Para frecuencias f, 
superiores a la MUF básica (fb) de un modo dado: 

Lm :: 130 (--~-b--

1m es independiente del número de saltos, pero está limitada a un valor 
de 81 dB. 

Lg es la atenuación por reflexión en el suelo en los puntos de reflexión 
intermedios. Se considera como 2 dB por cada reflexión intermedia en tierra, 
esto es: 

para trayectos de 1 tramo, Lg = O, 

para trayectos de 2 tramos, Lg = 2 dB, 

para trayectos de 3 tramos, Lg = 4 dB, 

Lh es el factor que permite tener_en cuenta la~ atenuaciones aurorales y 
de otra Índole y está dado en los cuadros L 1 y 2/3.2.1_/ empleando los métodos indi
cados en el Informe 252-2 para determinar la hora local media, la latitud geomagnética 
y los lugares en los que se aplica. 

3.2.1.3.1.4 Repetir el procedimiento de 3.2.1.3.1.2 y 3.2.1.3.1.3 utilizando sucesiva
mente modos de orden superior (incrementando el núme~o de tramos de uno en uno) hasta 
que la intensidad de campo del modo predicho alcance un máximo. Seleccionar los dos 
modos más intensos de la Región F2, adaptando la intensidad de campo y los ángulos de 
radiación. 

3.2.1.3.1.5 Para la Región E el modo de orden más bajo es lE para las distancias 
de O a 2.000 km, y 2E para las distancias de 2.000 a 4.000 km. El ángulo de radiación 
del modo E y la intensidad de campo se obtienen entonces como en los puntos 3.2.1.2.3 y 
3.2.1.3.1.3. 

3.2.1.3.1.6 Repetir los cálculos del modo E sucesivamente para los modos de orden 
superior hasta que se encuentre un máximo. 

3.2.1.3.1.7 La resultante de la combinación de las intensidades de campo de los dos 
modos más intensos F2 y el modo más intenso E se obtiene calculando la raíz cuadrada 
de la suma de los cuadrados de los valores numéricos de las intensidades de campo. 

3.2.1.3.2 Método aplicable a trayectos de longitudes superiores a 9.000 km 

Para largas distancias, normalmente con ángulos de radiación bajos, el 
método de predicción utilizando tramos geométricos del rayo no es adecuado en la 
actualidad. El método utilizado para largas distancias se basa en un ajuste empírico 
de las observaciones. En este método, el término de ganancia de antena, Gtl' es el 
valor más alto de dicha ganancia en dBi, que se produce en la gama de ángulos de 
radiación vertical comprendidos entre 0° y so con el acimut apropiado. 
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LAT. 
GEOt-1. 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-?0 
?0-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
?0-75 
75-80 

Ol-04HLM 

o,o 
o,o 
0,1 
0,6 
1,5 
4,8 
6,7 
5,7 
2,5 

o,o 
o,o 
0,4 
1,0 
2,0 
4,7 
6,8 
4,9 
2,0 

o,o 
0,1 
0,5 
1,3 
2,9 
6,0 
6,0 
3,7 
2,4 

CUADRO L 1/3.2.1_7 

Lh para trayectos inferiores a 2.500 km 

04-07HLM 07-lOHLM 10-13HLM 13-16HLM 16-19HLM 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0,0 
0,1 
0,3 
0,8 
2,1 
8,2 

11,0 
7,9 
5,0 

o,o 
0,1 
0,6 
1,6 
4,4 

10,5 
13,5 
10,7 
7,1 

o,o 
o,o 
o,o 
0,1 
0,7 
2,? 
3,0 
1,7 
0,9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 

o,o 
0,0 
o,1 
0,3 
o,8 
1,6 
1,7 
0,9 
0,3 

o,o 
0,0 
0,1 
o,6 
2,2 
5,? 
5,8 
3,6 
1,9 

o,o o,o o,o o,o o,o 
0,1 0,2 0,1 0,1 0 13 
0,4 0,9 0,6 0,4 1,3 
1,0 2,7 1,8 1,2 2,7 
3,0 6,2 3,7 2,6 4,5 
5,0 12,0 7,5 5,6 7,8 

11,6 19,6 8,8 6,3 7,8 
11,? 20,0 6,2 3,3 4,9 

7,5 9,2 3,9 1,6 ),O 
VERAÑO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO.EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 
o,o o,o ú,ú ó,o o,o 
0,1 o,o 0,1 0,1 o,2 
0,4 0,5 0,4 0,5 1,1 
1,1 1,4 1,0 1,1 3,0 
2,4 3,0. 2,6 2,9 5,8 
4,1 6,0 5,3 4,3 8,4 
4,6 7,3 5,0 4,2 7,2 
3,8 5,0 3,5 3,2 4,8 
2,8 3,1 2,7 2,3 3,8 

19-22HLM 

o ,o 
0,0 
0,3 
1,0 
2,5 
7,3 
8,6 
4,1 
2,3 

o,o 
o,2 
0,9 
2,1 
4,0 
9,0 

10,3 
?,? 
4,2 

o,o 
0,1 
1,0 
2,9 
5,8 
7,6 
8,8 
6,0 
4,3 

22-0lHL!v1 

o,o 
O,Q 
o ,1 
0,3 
1,3 
5,2 
6,0 
4,0 
2,0 

o,o 
0,1 
0,8 
2,1 
5,0 

11,8 
14,6 

9,5 
4,1 

o,o 
o,o 
0,4 
0,7 
1,8 
4,3 
s,o 
3,4 
2 ,1 

1 

td 

f\) --0\ 
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CUADRO L 2/3.2.1_/ 

Lh para trayectos superiores a 2.500 km 

-LAT. Ol-04HLM 04-07HLM 07-lOHLM 10-13HLM 13-16HLM 16-19HLM 19-22HLM 22-0lHLl'1 
GE0~1. 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(MAYO. JUNIO. JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

00-4C o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
40-45 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
45-50 0,1 0,1 0,1 o,o 0,1 o,1 o,2 o,2 
50-55 0,4 0,4 0,2 o,o 0,4 0,4 0,9 0,8 
55-60 1,1 1,8 0,9 o,2 1,2 1,4 2,0 2,3 
60-65 3,3 6,2 2,6 1,3 2,6 3,4 3,6 7,6 
65-70 5,5 6,4 4,1 2,0 4,1 3,6 4,4 9,9 
70-75 3,9 4,6 3,3 1,3 4,0 2,2 3,1 8,0 
75-80 2,2 3,2 1,9 0,7 2,7 1,2 1,2 2,9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEr.ffiRE, OCTUBRE) 

00-40 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
40-45 o,o o,o o,o o,1 o,o 0,1 o,o o,o 
45-50 0,2 0,2 0,3 0,2 o,1 o,5 o,6 0,4 
50-55 0,5 0,6 0,5 0,6 0,5 1,6 1,8 1,1 
55-60 1,0 1,3 1.,3 1,7 1,3 3 ,1 .. 3,8 2,4 
60-65 2,9 3,8 4,2 4,1 2,9 6,3 8,4 7,3 
65-70 4,3 5,6 6,4 5,1 4,4 6,3 9,2 9,3 
70-75 3,0 4,7 5,0 3,0 2,4 3,.4 5,4 4,8 
75-80 J ''3 1,9 2,2 0,8 o,8 o,8 1,2 1,1 

VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

00-40 o,o o,o o,o ·o,o o,o o,o o,o o,o 
40-45 0,1 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,1 
45-50 0,5 0,3 0,4 0,2 0,4 o,1 o,6 0,5 
50-55 1,1 1,1 1,1 o,6 1,2 0,4 1,9 1,3 
55-60 2,5 2,9 2,6 1,1 .2,5 1,2 3,8 2,9 
60-65 4,9 7,5 6,2 2,2 3,8 2,6 5,2 5,0 
65-70 5,0 7,8 6,1 2,3 3,8 2,7 4,8 5,0 
70-75 3,2 5,4 3,4 1t5 2,2 o ,9 2,6 3,2 
75-ao 2,0 4,3 1,5 1,1 o,a 0,1 0,9 1,4 

1 
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La mediana de la intensidad de campo total viene dada por la fórmula: 

dB C,V/m) 

E0 = 139,6 
de 300 km. 

20 log P', y la altura utilizada en la determinación de P' es 

En este procedimiento, se supone que hay un trayecto ficticio del rayo con 
un número de tramos de igual longitud, e inferiores a 4.000 km. 

Gap es el aumento de intensidad de campo debido al enfoque a larga distancia. 
En el caso de propagación a muy largas distancias cuando la distancia D medida sobre el 
arcó de círculo máximo entre el transmisor y el receptor, es mayor que nR/2 este enfo
que se toma en cuenta por medio de la siguiente fórmula: 

para ( 2" - ') ('211 + 1) - 2- ttR ~ D ~ --
2
-. n.R con n = 1 y 2 

Cuando G tiende a infinito para D = nnR, la ganancia se limita arbitraria
ap 

mente a 30 dB. 

fM es la frecuencia límite superior. Se determina por separado para los 
saltos primero y Último del trayecto y se toma el valor más bajo de los dos. 

f' = K · f' MHz 
M b 

f'b es la MUF básica determinada por el método indicado en el punto·3.2.1.2.2.2. 

f'b, mediodía es el valor de fb a la hora local del mediodía en el punto de 
control. 

f'b, mín es el valor más bajo de f'b en el salto durante 24 hqras. : 

Los valores de W, X e Y vienen dados en el cuadro 3. El azimut del trayecto 
del círculo máximo se determina en el punto medio del trayecto total y este ángulo se 
utiliza para la interpolación lineal de los ángulos entre los valores este..;oeste y 
norte-sur. 

* L Este término contiene los efectos de la propagac1on por onda ionosf'érica no inclui
dos por otro concepto en e~ método. Se recomienda un valor de 0,8 dB sobre la base 
de los datos disponibles. No obstante al aplicar este procedimiento puede ser 
necesario cambiar est~ valor en función de los datos calibrados adicionales de que 
se vaya disponiendo._/ 

L También debe tenerse en cuenta que quizá pueda obtenerse .. un mejor resultado 
utilizando un término que varíe en función de la distancia o de la zona geográfica._/ 
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CUADRO /-3/3.2.1 7 

Valores de W, X e Y utilizados para determinar el factor de corrección K 

V r r 

Est.e-Oeste o, l 1,2 0.,6 

Norte-Sur 0,2 0,2 0,4 

fL es la frecuencia límite inferior de un trayecto diurno: 

(5,3 • I 

(l+0,009R ) L 
12 lN 

cos 

1 

cos 2 X 

l 
2 

MHz 

En la suma, el valor de X se calcula para cada paso del trayecto del rayo a 
una altura de 90 km. 

1 o 2 
Cuando X > 90 , cos X se considera igual a cero,-

i
90 

es el ángulo de incidencia a la altura de 90 km. 

I viene dado en el cuadro 4. 

Aw es un factor de anomalía invernal determinado en la mitad del trayecto, 
que es igual a la unidad para latitudes geográficas comprendidas entre 0° y 30° y a 
900, y alcanza los valores máximos indicados en el cuadro /-5/3.2.1 7 para 60° de 
latitud. Los valores para latitudes intermedias se determinan por Interpolación lineal. 

A medida que el trayecto se va oscureciendo progresivamente, los valores 
de fL se calculan hasta el instante tn en que f1 ~ 2 fLN donde 

fLN = rD (:MHz). Durante las tres horas siguientes fL se calcula según la fórmula ~3000 
f 1 = 2 fLNe-0,23t siendo t ·el número de horas consecutivo después del instante tn. 
Para el resto de las horas de la noche, fL = fLN hasta el momento en que la ecuación 
para el periodo diurno da un valor más elevado. 
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CUADRO /-4/3.2.1 7 

Valores de I utilizados en la expresión de fL 

Latitudes t•!es 

Extremo 1 Extremo 2 E F H A H J J A S o H 

>)5°N >J5°H 1,1 1,05 1 1 1 1 1 1 1 l 1,05 

>)5°N J5°N-J5°S 1,05 1,02 1 1 l 1 1 l l l 1,02 

>J5°N >]5°S 1,05 1,02 l l. 1,u¿ 1,05 1,05 1,02 l l l ,02 

J5°H-J5°S J5°H-J5°S 1 l 1 l 1 1 1 1 l l 1 

J5°H-J5°S >J5°S l l 1 1 1,02 1,05 1,05 1,02 1 1 l 

>J5°S >)5°S l l 1 1 1,05 1)1 1,1 1)05 1 1 1 

CUADRO /-5/3.2.1 7 - -

Valores del factor de anomalía invernal, Aw, a 60° de latitud geográfica, 
utilizados en la ecuación para f1 

Mes 

Hemisferio E F M A 1 M J J 
1 

A 1 S o N 
i 

! 
Norte 1,30 1,15 1,03 1 1 1 1 

1 
1 1 1,03 1,15 

! 
Sur 1 1 1 1,03 1,15 1,30 1,3011,15 1,03 1 1 

' 

D 

l ... l 

1105 

1 )os 

l 

l 

1 

D 

1,30 

1 

3.2.1.3.3 Método para trayectos de longitudes comprendidas entre 7.000 y 9.000 km 

En esta gama de distancias, las intensidades de campo Ets y Etl se deter
minan con ayuda de los dos métodos descritos más arriba; el resultado se obtiene por 
interpolación matemática adecuada. El procedimiento de interpolación se expresa por: 

* /-En función de los datos de que dispongan, los responsables de aplicar este 
procedimiento pueden considerar una forma alternativa para esta interpolación. 7 
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Desvanecimiento de las señales 7 

Cálculo del margen contra los desvanecimientos para diferentes porcentajes 
de tiempo 

Los márgenes contra el desvanecimiento para otros porcentajes de tiempo 
pueden expresarse en función de la desviación correspondiente al decilo F90 , mediante 
la fÓrmula: 

Fx = e . F90 . 

donde Fx es la desviación durante el x% del tiempo. 

En el cuadro /-I/3.2.3.3. 7 se indican los valores de e para x en la gama 
comprendida entre 50 y §o%. 

CUADRO /-I/3.2.3.3 7 

Valores del coeficiente 

X (%) e 

50 o 
6o 0,18 

70 0,36 

80 0,63 

90 1 
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3.9 Especificaciones e introducción progresiva de un sistema de banda lateral 
única (ELU) 

Considerando las ventajas de las transmisiones de ELU, como: 

utilización más eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducción de 
la interferencia; 

posibilidad de mejorar la relación de protección requerida entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducción de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepción, en particular cuando las 
condiciones de propagación son mediocres (desvanecimiento selectivo), con 
receptores ELU; 

posibilidad de obtener la misma potencia en banda lateral que mediante un 
transmisor normal de DEL con menores costes de capital y de explotación, 

la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones del sistema ELU, en el supuesto 
de una introducción progresiva de receptores con demodulación síncrona. En lo que 
respecta al periodo de transición necesario para pasar del sistema DEL al sistema ELU, 
habrá que tener también en cuenta la recepción de señales ELU con portadora reducida 
por receptores que funcionen con detección por envolvente. Al final del periodo 
transitorio se podrán aprovechar todas las ventajas de las transmisiones BLU, 
mencionadas anteriormente. 

3.9.1 Especificaciones de los sistemas de ELU 

3.9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor no 
~~~er~ superar 4,5· kHz,eon una:pendiente d~~te~~ación de 35 dE/kHz por encima de dicho 
valor, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación de 6 dB, para las 
frec~encias inferiores. 

3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es igual a la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

3.9.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal de audiofrecuencia se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dE. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación incorrecta de las crestas, se obtiene una radiación 
excesiva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues evitar esta práctica. 

3.9.1.4 Separación de canales 

Durante el periodo de transición, la separación de canales para la BLU será 
de 10 kHz. Con miras a la economía del ·espectro, en el periodo transitorio es 
admisible entrelazar las transmisiones BLU en el punto medio entre dos canales 
adyacentes DEL, es decir con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, 
siempre que la transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica 
que cualquiera de las dos emisiones entre las que se intercala. (Véase también el 
punto 3.1.2.) 
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Una vez finalizado el periodo de transición, la separación de canales y la 
de frecuencias portadoras será de 5 kHz. 

Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras para el sistema de BLU serán múltiplos enteros de 5kHz. 

3 .. 9.1.6 Banda lateral que·habrá de emitirse 

Se utilizará la banda lateral superior. 

Atenuacíón de la banda lateral no deseada 

Con respecto a la relación de protección relativa en radiofrecuencia, el 
grado de atenuación de la banda lateral no deseada (banda lateral inferior) y de los 
productos de intermodulación en esa parte del espectro del transmisor será como mínimo 
35 dB con respecto al nivel de la señal de la banda lateral deseada. Dado que, en 
la práctica, hay una gran diferencia de amplitud de las señales en los canales 
adyacentes, se recomienda una mayor atenuación (por ejemplo, 50 dB en el excitador 
que produzca la señal BLU en un nivel de baja potencia, y de 40 dB para los productos 
de intermodulación no deseados en el amplificador de potencia de radiofrecuencia del 
transmisor). 

3.9.1.8 Grado de reducción de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta 
de la envolvente) 

Durante el periodo de transición, la reducción de la portadora de la emisión 
en banda lateral única será 6 dB, para que puedan recibirse emisiones de banda lateral 
única en receptores convencionales de doble banda lateral con detecciónporenvolvente 
sin degradación importante de la calidad de recepción. · 

Al final del periodo de transición, la reducción de la portadora de la 
emisión en banda lateral única será 12 dBo 

Tolerancia de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia de la portadora de banda lateral única será .±_lO Hz*. 

*Nota - Esta tolerancia de frecuencia s·ólo es aceptable en la hipótesis de que los 
futuros receptores de BLU estén equipados con un dispositivo que permita el en
ganche de la portadora reinsertada localmente para demodulación síncrona con la porta
dora de la emisión en BLU (véase también el párrafo 3.9.1.11). 

3.9.1.10 Selectividad global del receptor 

El receptor de referencia deberá tener una anchura de banda global de 4kHz, con una 
pendiente de atenuación de 35 dB/kHz*. 

*Nota - Según se indica a continuación, son posibles otras combinaciones de anchura de 
banda y pendiente de atenuación, con la misma relación de protección relativa en radio
frecuenc1a--de·- aproximadamente -2'7 dB para una separación de portadoras de 5 kHz. 

Pendiente de atenuación 

25 dB/kHz 
15 dB/kHz 

Anchura de banda de audiofrecuencia del 
receptor BLU 

3 300 Hz 
2 '700 Hz 
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3.9.1.11 Sistema de detección del receptor de BLU 

Los receptores BLU estarán dotados de un demodulador síncrono, 
que utilice para la .obtención. de la portadora un dispositivo de regeneración de ésta 
por medio de un bucle idóneo de control que enganche el receptor a la portadora 
recibida. Los receptores de este tipo deberán funcionar también con las emisiones 
DBL clásicas y las emisiones BLU cuya portadora esté reducida en 6 ó 12 dB con rela
ción a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3.9.1.12 Potencia equivalente de la banda lateral 

Durante el periodo de transición, una emisión BLU equivalente es la que 
ofrece el mismo nivel sonoro que la emisión DBL correspondiente, cuando es recibida 
por un receptor DBL con detección porenvolvente. Esto se logra cuando la potencia 
de la banda lateral de la emisión BLU es 3 dB mayor que la potencia total de las 
bandas laterales de la emisión DBL. (La potencia en la cresta de la envolvente de 
una emisión BLU equivalente, así como la potencia de la portadora, son iguales a la 
de la emisión DBL.) 

Una vez terminado el periodo de transición, la potencia equivalente de la 
banda lateral podrá reducirse en 3 dB. 

3.9.1.13 Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Suponiendo que las emisiones de BLU y de DBL correspondan a las caracterís
ticas técnicas especificadas anteriormente, se aplicarán las s-Ígui"E=ntesrelacionesde 
protección en RF: 

Durante el periodo de transición: 

Relaciones de protección cocanal en radiofrecuencia 

Dada la necesidad de aumentar la potencia radiada de la banda lateral en 
3 dB en el caso ·de emisiones BLU equivalentes, habrá que reservar también un margen 
de 3 dB para la relación de protección cocanal en el caso de que una señal DBL deseada 
sea interferida por una señal BLU, si se quiere mantener la misma calidad de recepción. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia~ 

(Para las siguientes relaciones de protección, se suponen emisiones de BLU 
con potencia equivalente de la banda lateral.) 

a) Si una señal DBL deseada es recibida por un receptor de DBL convencional con 
detección porenvolvente que es interferida por una emisión de BLU. 

Con arreglo a la relación de protección en radiofrecuencia resultante, la 
recepción de la señal DBL deseada en el canal inferior (portadora interferente, por 
ejemplo,a ~F=+5 kHz) se verá degradada en 1 dB aproximadamente, mientras que en las 
mismas condiciones la recepción de la señal DBL deseada en el canal adyacente superior 
(portadora interferente, por ejemplo~ a ~F=-5 kHz) se verá degradada en 4 dB aproxima
damente en comparación con las ac~ual~s relaciones de protección en radiofrecuencia, 
como se especifica en la Figura L C/3.3.2_7 del punto 3.3.2. 

El valor correspondiente para ~F=+lO kHz será de-3 dB de degradación. 



PAGINAS AZULES

- B.2/15 -

b) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal DBL, deberán 
utilizarse los valores de la Figura L C/3.3.2J del punto 3.3.2. 

e) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal BLU, se aplica
rán los valores mencionados en el apartado a) anterior. 

Después del periodo de transición (tanto las señales deseadas como las 
interferentes son señales BLU) 

Relación de protección cocanal en radiofrecuencia: 

La relación de protección en radiofrecuencia es la misma que la aplicada 
para el sistema DBL. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia 

Las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia serán las indicadas 
en la Figura L-E/3.9.1_7. 

A /dB rel 
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o 

-lO 

-20 

-30 

A 

lf 
~ 

~ 
~ 

11111 ~ 

-40 

-50 

-60 
-lO -5 

!;::::= ~ 

11 
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(kHz) 

Se dan las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia, Arel' con 
respecto a la diferencia de frecuencias, f::..F, entre la portadora deseada fd y la portado
ra interferente fi 

f::..F = fi - fd 

Por tanto, un valor positivo de f::..F indica la interferencia del canal adyacente superior. 
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3.10 Capacidad teórica de las bandas para la radiodifusión en ondas decamétricas 

La capacidad teórica de las bandas de radiodifusión en ondas decamétricas 
depende de diversos factores, que comprenden la relación de protección en radio
frecuencia, las potencias de los transmisores, las directividades de las antenas y el 

. método de asignación. 

También es importante para la capacidad en canales, el periodo de tiempo y 
la banda de frecuencias considerada. Sobre la base de cálculos realizados por varias 
administraciones, y utilizando los datos de la IFRB, se observó que la capacidad media 
(número posible de estaciones por canal en un momento dado) variaba generalmente entre 
3 y 4. 

La capacidad disminuye en las bandas de frecuencias más altas y para rela
ciones de protección de radiofrecuencia más elevadas. La variación de la ~apacidad 

.. es d~ ,l a 7. 

En general, no puede determinarse ningÚn valor único para la capacidad de 
cualquier banda, puesto que la posibilidad de satisfacer las necesidades está sometida 
a factores que varían de un horario a otro. 
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CAP!TULO 2 

DEFINICIONES 

La Primera Reunión de la Conferencia ha considerado que determinadas defi
niciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979 (que se identifican a 
continuación por su número del RR) podrían ser útiles para la planificación del ser
vicio de radiodifusión en ondas decamétricas. 

Además ha adoptado ciertas definiciones para aplicarlas únicamente a dicha 
planificación. 

2.1 Términos referentes a la emisión 

Emisión (RR 132) 

Clase de emisión (RR 133) 

Emisión de banda lateral única (RR 134) 

Emisión de banda lateral única y portadora completa (RR 135) 

Emisión de banda lateral única y portadora reducida (RR 136) 

Emisión de banda lateral única y portadora suprimida (RR 137) 
Emisión fuera de banda (RR 138) 

Portadora reducida 

Portadora emitida con una potencia reducida por lo menos en 6 dB por debajo 
de la potencia en la cresta de la envolvente. 

2.2 Término referente a la frecuencia 

Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

2.3 Término referente a la anchura de banda 

Anchura de banda necesaria (RR 146) 

2.4 Términos referentes a la potencia 

Potencia (RR 150) 

Potencia en la cresta de la envolvente (RR 151) 

Potencia media (RR 152) 

Potencia de la portadora (RR 153) 

Ganancia de la antena (RR 154) 

Potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 

Potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR 156) 

2.5 Término referente a las zonas de recepción 

Zonas geográficas para radiodifusión* (apéndice 1 del RR) 

* Comúnmente designadas zonas CIRAF. 
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2.6 Términos referentes a la propagación 

MUF de explotación 

Frecuencia más elevada que permitiría la explotación aceptable de un servicio 
de radiocomunicación entre determinadas estaciones terminales, en un momento 
dado, en condiciones de trabajo especificadas (tales como tipos de antena, 
potencia del transmisor, clase de emisión y relación señal/ruido necesaria). 

Frecuencia Óptima de trabajo (FOT) 

Decilo más bajo de los valores diarios de la MUF de explotación en un momento 
dado, durante un periodo específico, normalmente un mes. Quiere decir que es 
la frecuencia rebasada por la MUF de explotación durante el 90% del periodo 
especificado. 

MUF básica 

La frecuencia más elevada en que una onda radioeléctrica puede propagarse 
entre determinadas estaciones terminales, en un momento dado, mediante 
refracción ionosférica solamente. 
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2.7 Términos referentes a la fiabilidad 

Fiabilidad de un circuito 

Probabilidad de Que se alcance en un circuito una calidad de funcionamiento 
especificada con una sola frecuencia. 

Fiabilidad de recepción 

Probabilidad de que se alcance en un receptor una calidad de funcionamiento 
especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Fiabilidad de la radiodifusión 

Probabilidad de que se alcance en una zona de servicio una calidad de funcio
namiento especificada teniendo en cuenta todas las frecuencias transmitidas. 

Nota 1 - En estos términos, circuito significa una transmisión unidireccional desde 
un transmisor a un emplazamiento de recepci5n. 

Nota 2 - El término fiabilidad va calificado por el adjetivo "básica" cuando se consi
dera solamente el ruido de fondo, y "global" cuando se considera el ruido de fondo y 
la interferencia. 

Nota 3 - Cuando se considera el ruido de fondo y la interferencia, estos términos 
pueden referirse a los efectos de una sola fuente interferente o a interferencias 
mÚltiples procedentes de transmisiones en el mismo canal y en los canales adyacentes. 

Nota 4 - La calidad de funcionamiento especificada es un valor dado de relación 
señal/ruido o de relación señal/ruido más interferencia. 

Nota 5 - Estos términos se refieren a uno o varios periodos de tiempo Que deberán 
especificarse. 
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2.8 Términos referen~es a la intensidad de campo 

Intensidad de campo mínima utilizable (Emín)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una determinada· 
calidad de recepción, en condiciones de recepción especificadas y en presen
cia de ruidos naturales y artificiales pero en ausencia de interferencias 
debidas a otros transmisores. 

Intensidad de campo utilizable (Eu)* 

Valor mínimo de la intensidad de campo que permite obtener una calidad de 
recepción deseada en condiciones de recepción especificadas, en presencia de 
ruidos e interferencias, ya sea este valor correspondiente a una situación 
real, ya se haya determinado mediante acuerdos o por planes de frecuencias. 

Intensidad de campo nominal utilizable (Eref) 

Valor convenido de la intensidad de campo utilizable que puede servir derefe
rencia o de base para la planificación de frecuencias. 

2.9 Términos referentes a las relaciones entre las señales deseada e interferente 

Relación señal/interferencia en audiofrecuencia (AF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de la señaldeseada 
y la tensión de la interferencia, medidos en determinadas condiciones* a la 
salida de audiofrecuencia del receptor. 

Relación de protección en audiofrecuencia (AF) 

Valor mínimo convenido de la relaci6n señal/interferencia en audiofrecuencia 
que se considera necesaria para obtener una calidad de recepción definida 
subjetivamente. 

Relación señal/interferencia en radiofrecuencia (RF) 

Relación, expresada en dB, entre los valores de la tensión de radiofrecuencia 
de la señal deseada y de la tensión de radiofrecuencia interferente, medidas 
en los terminales de entrada del receptor, en condiciones especificadas.** 

* Los términos "Intensidad de campo m1n1ma utilizable" e "Intensidad de campo utili
zable" se refieren a los valores especificados de la intensidad de campo que debe 
alcanzar una señal deseada, para obtener la calidad de recepción requerida. 

Para determinar si se satisfacen esas condiciones, se adoptará el valor 
mediano (50%) de una señal con desvanecimientos. 

** Estas condiciones especificadas comprenden diversos parámetros, tales como la dife
rencia de frecuencia 6F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.). 
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Rel~ción de protección en radiofrecuencia (RF) 

Valor de la relación señal deseada/interferencia en radiofrecuencia que, en condi
ciones especificadas* permite obtener la relación de protección en audiofrecuen-
cia a la salida de un receptor. 

Relación de protección relativa en radiofrecuencia 

Diferencia, expresada en decibelios, entre la relación de protección cuando 
las portadoras de los transmisores deseado e interferente tienen una dife
rencia de frecuencia de ~f (Hz o kHz) y la relación de protección cuando 
las portadoras de esos transmisores tienen la misma frecuencia. 

Selectividad de un receptor 

La selectividad de un receptor es la medida de su aptitud para recibir la 
señal en que está sintonizado, rechazando las emisiones efectuadas en 
otras frecuencias. 

Sensibilidad de un receptor 

La sensibilidad de un receptor se define por su aptitud para recibir señales 
débiles y producir una señal de salida con una intensidad utilizable y cali
dad aceptable. 

Sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

La sensibilidad limitada por el ruido expresa la capacidad de la etapa de 
radiofrecuencia de un receptor para recibir señales débiles. Es igual al 
nivel mínimo de la señal de entrada de radiofrecuencia, expresado en 
dB (~V/m), modulado al 30% en la frecuencia normalizada de referencia, que 
produce en la potencia de salida un valor elegido de la relación 
señal AF/ruido. 

2.10 Términos referentes a las zonas de cobertura y de servicio 

[-Seguirá el texto._7 

2.11 Términos relativos a la planificación 

* 

[-Seguirá el texto._] 

Estas condiciones especificadas comprenden diversos pará-metros, tales como la dife
rencia de frecuencia ~F entre las portadoras deseada e interferente, las caracterís
ticas de la emisión (tipo e Índice de modulación, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las características del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulación, etc.) 
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Fuente: Documento 129 

QUINTA SERIE DE TEXTOS 

DE LA COMISIÓN 4 A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Documento 139-S 
27 de enero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

La Comisión 4 ha adoptado los textos reproducidos en el anexo al presente 
documento, que se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número l1mitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

Introducción progresiva de transmisiones de banda lateral única (BLU) 
{ .t\:spectos técnicos) 

Transmisores 

Debe reconocerse que: 

a) técnicamente, no es posible convertir un transmisor de doble banda 
lateral ( DBL) actual en un transmisor BLU que suministre una potencia de banda lateral 
equivalente con una reducción de portadora de 6 dB; 

b) no es interesante desde el punto de vista económico convertir los transmiso
res DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una reducción de porta
dora de -6 -dB, incluso si se acepta una potencia de banda lateral inferior en 3 dB; 

e) es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales dise
ñados recientemente que utilizan sistemas de modulación de amplitud como modulación 
de impulsos duración o modulación de impulsos anchura para que funcionen en el modo BLU 
con una reducción de portadora de 6 dB y la misma potencia de banda lateral que en el 
modo DBL sin una pérdida importante de eficacia; 

d) con una reducción de portadora de 12 dB, desde el punto de vista técnico, 
los transmisores DBL convencionales pueden convertirse también en algunos casos para 
que funcionen en el modo BLU y proporcionen la potencia de banda lateral equivalente 
necesaria; el que la conversión sea económicamente atractiva dependerá del tipo y la 
edad de transmisor de que se trate; 

e) puede calcularse que la vida útil técnica y/o económica de un transmisor 
es de 20 años. 

Receptores 

Debe reconocerse que: 

a) los progresos tecnológicos durante los próximos diez años harán posible la 
fabricación de receptores DBL/BLU en gran escala a precios razonables; 

-b }-- durante el periodo de transición, para rechazar la interferencia de canal 
adyacente, serán útiles los receptores BLU que puedan detectar la banda lateral supe
rior o la inferior de una transmisión en DEL; 

¡- e) se considera que la vida útil técnica y económica de un receptor es del 

7 

orden de 10 años; 7 

d) la detección de la envolvente debe abandonarse lo antes posible, e introdu
cirse la demodulación síncrona. 
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Periodo dé transición desde el puntó de vista técnico 

Teniendo en cuenta la vida útil de los transmisores y receptores, la duración 
del periodo de transición podría fijarse en j_-15 a 20_/ años.] 

3.9.2.4 Evaluación de los aspectos de compatibilidad del sistema ELU propuesto 
durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición, las transmisiones ELU se recibirán prin
cipalmente en receptores DEL convencionales con detección de envolvente. Para obtener 
con un receptor DEL convencional con detección de envolvente el mismo nivel de sonori
dad que con la ELU y la DEL, la potencia de banda lateral de la emisión ELU tiene que 
ser 3 dB mayor (potencia de banda lateral equivalente) que la potencia de banda late
ral total de la emisión DBL. Alternativamente, si la potencia de banda lateral de la 
emisión BLU pudiera aumentarse, hay que aceptar cierta reducción de la zona de cober
tura. Sin embargo, esa emisión BLU podría sustituir a cualesquiera de las emisiones 
DBL del Plan sin empeorar la situación de interferencia. 

' 
Las emisiones BLU con potencia de banda lateral equivalente que sustituyen 

a una emisión DBL· conforme al Plan producirán un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, en una separación de canales de ± 10 kHz, la 
relación de protección en radiofrecuencia relativa podría modificarse en 3 dB, es 
decir, de -36 dB a -33 dB), si la recepción se efectúa en los canales adyacentes con 
un receptor DBL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DBL 
(véase el punto 3.9.1.13). 

En el punto 3.9.1.13 se ha especificado un margen de 3 dB para la interfe
rencia en el mismo canal entre una emisión DBL y una emisión BLU, con potencia de 
banda lateral equivalente. Estudios recientes muestran, sin embargo, que teniendo 
en cuenta el efecto de demodulación coherente de las dos bandas laterales de una 
emisión DEL en un detector de envolvente, ese margen puede ser de O dB. En el periodo 
entre las dos reuniones habrá que realizar nuevos e3tudios sobre este asunto. 
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El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l 

1.1. BRAD1EY 

Este documento se 1mprime en un número hm1t1do. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus eJemplares. pues no se podrá disponer de eJemplares ad1c1onales. 
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3.8 

3.8.1 

COMISION 4 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 4B-l A LA COMISION 4 

Número máximo de frecuencias necesario para la radiodifusión del mismo 
programa a la misma zona 

Introducción 

En lo posible, sólo se utilizará una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepción dada. En ciertas circunstancias especiales puede resul
tar necesario utilizar más de una frecuencia por programa tomando en cuenta las siguien
tes consideraciones: 

en el caso de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
que atraviesan la zona auroral o aquellos en que /-la FOT 7 puede variar 
rápidamente; 

en el caso de regiones donde la profundidad de la zona que se extiende desde 
el transmisor es demasiado grande para poder servirla con una sola frecuencia; 

en los casos en que para mantener una relación señal/ruido satisfactoria se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona cubierta por la estación. 

La decisión de utilizar más de una frecuencia por programa debe adoptarse en 
cada caso en vista de sus circunstancias particulares. 

3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales 

Se ha elaborado un método que permite determinar el número mlnlmO de frecuen
cias necesario para obtener unos niveles especificados de fiabilidad básica de la 
radiodifusión. Si la fiabilidad básica calculada de la radiodifusión no alcanza el 
valor deseado, es preciso considerar si una combinación de frecuencias de bandas sepa
radas puede mejorar la fiabilidad básica de la radiodifusión y si la cuantía de la 
mejora justifica el empleo de frecuencias adicionales. Si la utilización de frecuen
cias adicionales no aumenta la fiabilidad básica de la radiodifusión para el valor 
especificado y para un porcentaje determinado de puntos de prueba en la zona de servi
cio requerida, no se aumentará el número original de frecuencias. 

En los casos en que la fiabilidad básica /-circuito/recepción 7 obtenida con 
una frecuencia es inferior a /-x 7% se probará una-segunda frecuencia.- Si la fiabili
dad básica de la recepción calculada para dos frecuencias supera el límite especificado 
en el cuadro /-Y 7, puede utilizarse la segunda frecuencia. SÓlo en los casos espe
ciales en que-la-fiabilidad básica de la recepción utilizando dos frecuencias siga 
siendo inferior a /-x7%, se repetirá el cálculo para probar una (tercera) frecuencia 
adicional. La justificación de esos límites es la necesidad de que haya una conside
rable mejora de la fiabilidad básica de la recepción para permitir el uso de frecuen
cias adicionales. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá dtsponer de e¡emplares adtctonales. 
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3.8.3 Determinación de las frecuencias adicionales 

El siguiente cuadro /-Y 7 servirá como guía para determinar la justificación 
de freeuencias adicionales. 

CUADRO /-Y 7 

- ·-

r Fiabilidad básica 1 r Fiabil~~ad básica de la 1 lDebe asignarse 
de la recepción* recepclon con una fre- la frecuencia 

(%) cuencia adicional adicional? 
(%) 

< 1.0 > 50 SÍ 
< 50 No 

40 - 50 > 60 Sí 
( 60 No 

50 - 60 > 70 Sí 
< 70 No 

60 - 70 >80 Sí 
.~ 80 No 

70 - 80 > 90 SÍ 
~ 90 No 

* Calculada para una frecuencia en la primera prueba y para frecuencias adicionales 
en las pruebas ulteriores para cualquier valor adoptado de fiabilidad comprendido 
entre el 50 y el 90%. 

El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l 

L.L. BRADLEY 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CUADRO 

[ Fiabilidades básicas de la recepción con múltiEles frecuencias 

Fiabilidad básica 
de la recepción 

Fiabilidad básica de la recepción 
para una frecuencia adicional 

0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 0.6 0.7 0.8 0.9 

0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 0.96 0.97 0.98 0.99 

0.8 0.82 0.84 0.86 0.88 0.90 0.92 0.94 0.96 

0.7 0.73 0.76 0.79 0.82 0.85 0.88 0.91 

0.6 0.64 0.68 0.72 0.76 0.80 0.84 

0.5 0.55 0.60 0.65 0.70 0.75 

0.4 0.46 0.52 0.58 0.64 

0.3 0.31 0.44 0.51 
Fiabilidad básica de la 
recepción resultante 

0.2 0.28 0.36 

0.1 0.19 

J 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 141-·S 

30 de enero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISIÓN 4 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISIÓN 4 

l. Documento 133, punto 3.2.4.2 2 Cuadro 2, (página 11) 

El Grupo consideró la correlación de la variabilidad "dentro de la hora" 
y de "día a día" entre las señales deseada e interferente en el mismo canal. ·Llegó 
a la conclusión de que, por lo que se refiere al objetivo de la relación señal/ 
interferencia, la relación apropiada es: 

2. 

Paso 13, Du (SIR) = 1 Du (S) 2 + !\¡ (F) 2 + ! ~ (IS) 2 + n1 (IF) 2 

Paso 14, ~ (SIR) = / ~ (S) 2 + ~ (F) 2 + t Du (IS) 2 + Du (IF) 2 

Relación de protección 

Se observó que las definiciones de relación de protección tienen en cuenta 
una calidad de recepción definida subjetivamente, por lo que, en principio, la relación 
de protección. RF requerida puede diferir de la relación señal deseada/interferencia 
RF requerida. 

Sin embargo, se acordó que, cuando la relación señal deseada/interferencia 
RF mediana es igual a la relación de protección RF requerida, la relación de protección 
RF se logra para el 50% del tiempo. Se estimó, que cualquier diferencia entre los dos 
conceptos reside en los efectos subjetivos de los términos de variabilidad. Esto es, 
el margen de desvanecimiento del 90% para la relación de protección puede diferir del 
determinado objetivamente para la relación señal/interferencia. 

3. Documento 131 

El Grupo examinó el Documento 131, de la India, y acordó que, según se 
indica, el valor de 5 dB representa el margen de desvanecimiento del 90% requerido 
subjetivamente en periodos similares al de medición. Tras un debate, se acordó que 
esa relación representa también el margen de desvanecimiento "dentro de la hora". 
Sin embargo, a pesar deunalarga discusión, el Grupo de Trabajo no pudo llegar a un 
acuerdo sobre una proporción o relación apropiada para representar el margen de 
desvanecimiento total, con el fin de incluir la variabilidad día a día en periodos 
mensuales o estacionales. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

L. W. BARCLAY 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llev1r consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 142-S 

30 de enero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISICN 4 

RECONSIDERACICN DE ALGUNOS TEXTOS DEL CAP!TULO 3 

De conformidad con la decisión adoptada por la Plenaria el 26 de enero 
de 1984, se someten a la Comisión 4, para que los reconsidere y apruebe los siguientes 
puntos: 

3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es 9 kHz. 

3.1.2 Separación de canales 

(Agréguese un* al final del párrafo, con la siguiente nota al pie:) 

"* Nota - Para las emisiones de BLU, véase el punto 3. 9 .l. 4." 

3.1.3 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras serán mÚltiplos enteros de 5 kHz. 

También se propone reconsiderar y aprobar los siguientes párrafos del 
punto 3.9.1 (Especificaciones de los sistemas de BLU) (véase también el Documento 126, 
página 15): 

3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es 4,5 kHz. 

El Presidente de la Comisión 4, 

J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 4 

Nueva Zelandia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Introducción 

El presente documento se ha preparado para abordar cierto número de puntos 
pendientes sometidos a la Comisión 4 para su consideración. 

El documento no trata de facilitar soluciones definitivas de los problemas 
sino de proporcionar una técnica para racionalizar el estudio del ruido y la interfe
rencia, junto con la potencia transmisora, en la medida en que afectan al diseño del 
sistema de radiodifusión por ondas decamétricas. 

Se han tomado debidamente en cuenta las aportaciones de las administraciones 
y las decisiones adoptadas en esta Conferencia. 

2. Potencia transmisora e intensidad de campo de referencia (E f) 
re 

2.1 La potencia transmisora seleccionada conforme a la fiabilidad básica de 
radiodifusión sólo proporcionará la fiabilidad calculada en ausencia de interferencia. 

2.2 No puede darse por supuesta la ausencia de interferencia ni puede estimarse 
el nivel real de la interferencia hasta que se haya establecido una frecuencia dentro 
del proceso de selección. En el diseño del sistema ha de tenerse en cuenta de algún 
modo el nivel acordado de interferencia cocanal. 

2.3 Los parámetros técnicos relación señal/ruido de audiofrecuencia (RSN AF) y 
relación de protección cocanal (RPCC) están ambos basados en mediciones subjetivas 
y son los valores mínimos para lograr un determinado valor de grado de evaluación de 
la calidad (GEC), con cada efecto considerado aisladamente. 

2.4 Los valores resultantes de RSN AF y RPCC representan valores que causan 
igual molestia en la audiencia. El valor elegido de interferencia es así comparable 
con el valor elegido de ruido en cuanto a la molestia. 

2.5 Combinar la molestia debida al valor mínimo elegido de RPCC equivale a aña-
dir el ruido correspondiente a la RSN AF, reduciendo la RSN AF en 3 dB. 

2.6 Si .e.l GEC objetivo ha de obtenerse con la fiabilidad requerida, entonces 
la potencia transmitida debe basarse en la fiabilidad básica de radiodifusión más 3 dB. 

Este documento se imprime en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
· sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares ad1cionales. 
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l ' 

2.[ En forma equivalente, para los cálculos requeridos de la potencia· debe uti~ 
lizarse E y no E ~ , en cuyo caso 

ref mln 

E f = E ~ + 3 dB. re mln 

3. Relación entre RSN, RPCC y GEC 

3.1 Las pruebas subjetivas efectuadas en el CCIR han proporcionado una curva 
aceptada que pone en relación RPCC y GEC. 

3.2 El CCIR ha recomendado un valor de 27 dB, que ha sido adoptado por la pre-
sente Conferencia como valor deseado de RPCC. 

3. 3 El CCIR ha recomendado una RSN AF de 30 dB ( = 40 dB de RSN RF), y puede espe-
rarse que dé aproximadamente el mismo GEC que una RPCC de 27 dB. 

Las pruebas subjetivas efectuadas en la India han dado una RSN AF mínima 
aceptable de 21 dB ( = 31 dB de RSN RF). Este valor puede compararse con la RPCC de 
17 dB sugerida como RPCC aceptable mínima. 

3. 4 Debido al tratamiento de las señales por el receptor y el oído humano, ·puede 
concluirse que una potencia de ruido RF dada (N) provoca el mismo nivel de molestia 
que una interferencia que es 13 dB superior. 

Si se utiliza esta relación, puede incluirse el ruido en los cálculos de la 
interferencia dándole un nivel equivalente de interferencia, la potencia de interfe
rencia equivalente del ruido (PIER), en donde 

PIER = N + 13 dB. 

3.5 El GEC correspondiente a un nivel dado de PIER puede hallarse en la curva 
de GEC en función de RPCC. 

El cuadro 1 proporciona las relaciones señal/ruido necesarias y la RPCC que 
ha de determinarse para cualquier valor deseado de GEC en condiciones estables. 

En condiciones inestables, los valores medianos se utilizan para proporcio
nar el GEC mediano. 

3.6 Si hay ruido e interferencia a la vez, entonces se suman la potencia de 
interferencia y la potencia de interferencia equivalente del ruido (en vatios) y 
puede determinarse el GEC resultante. 

NZL/143/1 4. Proposición 

Cuando se efectúa el análisis de la compatibilidad debe utilizarse el GEC 
. mediano resultante del ruido y la interferencia, a fin de permitir a las administra
ciones que decidan si se requiere una transacción adicional de la calidad o las 
necesidades. 

5. Referencias 

l. Documento ll5(Rev.l) 

2. Documento GIT 10/5-41, 1 de enero de 1983. 
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CUADRO 1 

Relación entre S/N, RPCC (relación de protección cocanal) 
y GEV (grado de evaluación de la calidad) en condiciones estables 

GEV 

4.6 

4.4 

4.2 

4 

3.8 

3.6 

3.4 

3.3 

3.05 

3 

2.8 

2.7 

2.6 

2 

Notas 

S/N RF 
dB 

52 

49 

46 

43 

40 

38 

35 

34 

33 

31 

30 

29 

28 

27 

25 

24 

22 

S/N AF 

dB 

42 

39 

36 

33 

30 

28 

25 

24 

23 

21 

20 

19 

18 

17 

15 

14 

12 

RPCC 
dB 

38.9 

35.8 

32.7 

29.8 

27 

24.4 

22.2 

21 

19.7 

18.0 

17 

15 .. 7 

15 

14.1 

12 .. 4 

10.7 

9 

Degradación 

Perceptible, 
no molesta 

Ligeramente molesta 

Molesta 

l. Los valores sin decimales de la RPCC en dB son puntos de datos originales 
de la curva RPCC/GEV. 

2. Los valores entre plli~tos de datos se calcularon por interpolación lineal. 
Los valores de GEV superiores a 3,8 se calcularon mediante la parábola Óptima deter
minada por los puntos de datos (véase el anexo 1). 

Anexo: l 
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ANEXO 1 

NOTA DE APLICACIÓN 

La parábola óptima determinada con los cinco puntos de datos de la 
curva RPCC/GEV es: 

RPCC = 1,9096 
2 

GEV - 1, 112 GEV + 3,668 

La desviación máxima con respecto a los puntos de datos es de 0,518 dB, 
con una desviación cuadrática media de 0,313 dB. 

La función inversa es: 

GEV 
O 7 4023. +f./. RPCC - 3, ?06 

1,382 

La desviación máxima con respecto a los puntos de datos es de 0,051 grados, 
con una desviación cuadrática media de 0,032 grados. 

Estas funciones suavizan pequeños errores característicos de los datos empí
ricos, por lo que se recomienda su utilización en lugar de la representación tabular. 



Cuadro 

Relación 
GEV (grado 

GEV S/N RF 

dB 

4.6 51.9 

4.4 48.7 

4.2 45.7 

4 42.8 

3.8 40.0 

3.6 37.4 

3.4 34.9 

3.3 33.8 

3.2 32.7 

3.05 31.0 

3 30 .. 5 

2.8 28.5 

2.7 27.6 

2o6 26.7 

2.4 25.0 

2.2 23.5 

2 22.1 

1 suavizado, 
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CUADRO 2 

obtenido mediante la parábola Óptima 

entre S/N, RPCC (relación de Erotección cocanal) ~ 
de evaluación de la calidad) (en condiciones estables) 

S/N AF RPCC Degradación 

dB dB 

41.9 38.9 

38.7 35.7 

35.7 32.7 

32.8 29.8 Perceptible, no molesta 

30.0 27.0 

27.4 24.4 

24 .. 9 21.9 

23.8 20.8 

22.7 19.7 

21 .. 0 18.0 

20 .. 5 17e5 Ligeramente molesta 

18.5 15.5 

17 .. 6 14 .. 6 

16 .. 7 13.7 

15 .. 0 12 .. 0 

13 .. 5 10 .. 5 

12.1 9.1 :Molesta 
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/ 

COMISION 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisión 2 celebró su tercera reunión el 
30 de enero de 1984, en la que examinó las Credenciales de las siguientes 
delegaciones: 

ANGOLA (República Popular de) 

AUSTRIA 

CHIPRE (República de) 

-COLOMBIA (RepÚblica de) 
" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

IRAQ (República del ) 

NUEVA ZELANDIA 

" YEMEN (~epública Arabe del) 

Las Credenciales de todas las delegaciones se consideraron en regla. 

El Presidente del Grupo de Trabajo C2-A 

N. TCHIMINA 

Este documento se imprime en un número limn.do, por ruonea de economfa. Se ruego~. por tanto. 1 los paotici.,.ntes que se sirvan llfter c:on.igo •- reunión 
sus .;empteras. pu-. no se ~ disponer de ejemptarn edicionales. · 
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Reino Unido 

Documento 145-S .· 
30 de enero de 1?84 
Original: inglés 

COMISION 4 

t~RGEN REQUERIDO DE LA RELACION DE PROTECCION EN 

RADIOFRECUENCIA PARA LOS DESVANECIMIENTOS 

Introducción 

Las definiciones adoptadas para la relación entre la señal deseada y la señal 
interferente en radiofrecuencia y para la relación de protección en radiofrecuencia son 
idénticas, excepto en que la primera se refiere a la relación de tensiones en radiofre
cuencia (aunque incluye las características del receptor) mientras que la segunda se 
refiere a una relación entre la señal y la interferencia en audiofrecuencia.necesaria 
para lograr una calidad de recepción definida subjetivamente. 

Variabilidad de las señales 

Los análisis sobre la variabilidad de las señales indican que se produce una 
gama compleja de mecanismos y que las variaciones de la señal pueden caracterizarse por 
las escalas de tiempo que intervienen. Por razones de conveniencia, teniendo en cuenta 
la forma en que se han preparado las predicciones de la intensidad de campo, se han 
adoptado valores para periodos "dentro de la hora" y de "un día a otro" para los desva
necimientos de la señal. 

Los efectos subjetivos adquieren importancia únicamente para periodos de 
tiempo que afectan a la inteligibilidad o a la satisfacción del oyente, es decir, 
periodos que van desde una frase a unos 5 - lO minutos. Dentro de tales escalas de 
tiempo, pueden ser aceptables para el oyente las ráfagas de interferencia, etc., siempre 
que sean relativamente infrecuentes. Al igual que con las constantes de tiempo reducidas 
que se utilizan en radiodifusión, los sistemas de control automático de la ganancia del 
receptor pueden afectar únicamente a la calidad del funcionamiento en escalas de tiempo 
similares. Los efectos subjetivos en la evaluación de la variabilidad de la señal y de 
la interferencia de un día a otro se limitan únicamente a la impresión global del 
oyénte en cuanto a la proporción de días durante los que se obtiene la relación de 
protección requerida a lo.largo del periodo de radiodifusión. . 

Esta evaluación se ha basado en la experiencia y en amplios informes de 
recepción obtenidos durante muchos años. 

Por lo tanto, la variabilidad global debe expresarse basándose en la desvia
ción de los decilos de larga duración (de un día a otro) que se indican en el 
punto 3.2.3.2 del Documento 115. Hasta ahora, y por lo que se refiere a los desvaneci
mientos de corta duración (dentro de la hora), puede pensarse que los efectos subjeti
vos reducen a 5 dB la desviación del decilo necesaria para incluir tanto las variaciones 
de la señal como de la interferencia. 

Propuesta 

Utilizando la terminología del cuadro 2 del Documento 133, se proponen las 
siguientes expresiones de las desviaciones del decilo. de la relación de protección 
en radiofrecuencia: 

DU =vlriu(S) 2 
+ DL{IS)

2 
+ 5

2 

DL = vfoL(s)
2 

+ DU(IS)
2 

+ 5
2 

Eatt~ documento " imprime en un numero li~nitodO. por razonoa dt economus. Se ruega. por tanto. a loa partiCipantes qué se sirvan llevar consigo a la reunión 
1111 crjomplarel, puoa no 1e podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Origen: Documentos 130, 133 COMISION 6 

SEXTA SERIE DE TEXTOS DE 

LA COMISION 4 A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisión 4 adoptó los textos reproducidos en los anexos 1 a 3 al presente 
documento, que se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexos: 3 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá d1sponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

Elección de la banda de frecuencias óptima 

La banda de frecuencias Óptima para un servlclo de radiodifusión por ondas 
decamétricas es la que tiene el mayor valor mediano de relación señal/ruido en radio
frecuencia en los puntos de prueba de la zona de servicio prevista. 

Si el método de planificación la necesita, la combinación óptima de bandas 
es la que tiene el mayor valor de fiabilidad básica de radiodifusión en la zona de 
servicio prevista. 
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ANEXO 2 

Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal utilizable 

Intensidad de campo mínima utilizable 

La intensidad de campo mínima utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

3.4.1.4 

Datos de ruido atmosférico 

Para los datos de ruido atmosférico, véase el punto 3.2.2.1. 

Datos de ruido artificial 

Para los datos de ruido artificial, véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei0 se calculará mediante: 

Ei
0 (dB(~V/m)) = Ec (dB(~V/m)) + 20 log m- SNR (dB) 

-
Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = L _/ 

m = Índice de modulación = 0,3 

SNR= relación señal/ruido en audiofrecuencia (dB) = L- _7 

Comparación del nivel de ruido intrínseco, el ruido atmosférico y el 
ruido artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

(Pendiente de decisión de la Comisión 4.) 

3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI: 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal que no procede tener en cuenta la 
variabilidad en función del tiempo. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad. de can:po nominal utilizable será: ;- _7. 
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ANEXO 3 

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.2.1 se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la hora del día, la 
estación, el periodo del ciclo solar y la ubicación geográfica. 

(Este texto ha sido ya aprobado por la sesión plenaria, véase el 
Documento ll5(Rev.l), página B.l/15(Rev.l).) 

(Se añadirá el siguiente texto adicional:) 

[-Durante la primera etapa de_7 el tratamiento de las necesidades, la 
potencia isótropa radiada equivalente adecuada para proporcionar la intensidad de 
campo nominal utilizable (E~ef = Emín ~+ 3 ~7) se calculará considerando la fiabi
lidad básica del circuito Len caso necesario_]. 

El valor de referencia de la fiabilidad en este caso será inicialmente 
de ¡-x_] %. 

Una vez que se disponga de las asignaciones iniciales de frecuencias a todas 
las necesidades, se harán análisis de compatibilidad. 

L * Pendiente de la decisión de la Comisión 5._7 

* 
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l. Informe del Presidente del Grupo de Redacción 4B-l 130 
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3. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4c 133 

4. Undécimo Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4B 136 

5. Examen del segundo, cuarto y noveno Informes del 
Grupo de Trabajo 4B (continuación) 99, 104, 124 

6. Informe del Grupo de Redacción 4B-l 140 
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Informe del Presidente del Grupo de Redacción 4B-l (Documento 130) 

1.1 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l presenta el Documento 130 y explica 
que quedan por determinar los valores relativos al nivel de ruido intrínseco del recep
tor y a la intensidad de campo nominal utilizable. Señala además una corrección que 
hay que introducir en la tercera línea del punto 3.4.1.6, donde debe decirse "anchura 
de banda de FI" en lugar de "AF" .. 

1.2 El Presidente propone que se adopte el documento en su forma actual y se 
añadan entre corchetes en los lugares indicados los valores que se determinen después 
del examen de los Documentos 99, 104 y 124. 

As! se acuerda. 

2 .. Informe del Presidente del Grupo -de Redacción 4B-7 (Documento 132) 

2.,1 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 presenta el Documento 132 e indica 
los puntos en los que difiere del Documento DT/35, que el Grupo _·<;le Redacción había pre
parado con anterioridad. En particular, las zonas CIRAF están divididas en dos series 
de mitades, N, S, E y W respectivamente, en lugar de las cuatro partes previstas ante
riormente. Además, el tercer párrafo del punto titulado "Zonas de recepción" se ha 
puesto entre corchetes. Por Último, en el párrafo relativo a los puntos·de prueba, 
queda por fijar el valor de Xmín y de Xmáx· 

2.2 Zonas de recepción 

2.2.1 El delegado de Brasil, refiriéndose al primer punto se opone a la división 
de las zonas CIRAF en dos series. En efecto, la división en cuatro cuadrantés ante
riormente propuesta permitiría evitar muchas dificultades. 

2.2.2 Los delegados de la URSS y del Reino Unido apoyan esa opinión. 

2.2.3 A petición del representante de la IFRB, el Presidente da lectura al texto 
que la IFRB había propuesto para ese párrafo: 

-"Las zonas CIRAF se dividirán en cuatro cuadrantes, NO, NE, SE, y SO, donde sea 
necesario para definir con más precisión la zona de servicio de una transmisión. Puede 
utilizarse cualquier combinación de los cuatro cuadrantes cuando la zona de servicio
sea mayor de un cuadrante, pero inferior a una zona CIRAF completa." 

Se acepta el texto. 

2.2~4 Por otra parte, el delegado del Reino Unido y el representante de la IFRB 
proponen que se restablezca el texto del Documento DT/35 y, en particular, la primera 
frase del segundo pár~afo. 

As5: se acuerda. 

2o2.5 En lo que respecta al segundo párrafo, el representante de la IFRB señala 
que el apéndice l al Reglamento de Radiocomunicaciones menciona tres grandes zonas 
marítimas que no están definidas; se trata de saber si esas zonas tendrán la misma 
condición que las zonas CIRAF. 
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2.2.6 El Presidente declara que la subdivisión que figura actualmente en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones puede considerarse provisional y se pregunta si la 
presente Conferencia es competente para añadir nuevas zonas CIRAF a la lista existente. 
El representante de la IFRB responde afirmativamente a esta pregunta y el Presidente 
propone que se constituya un pequeño Grupo ad hoc 4F encargado de presentar a la pró
xima sesión de la Comisi6n 4 una subdivisión de las zonas todavía no definidas; la 
IFRB, así como los delegados de Suecia y de Noruega, participarán en este Grupo de 
Trabajo. El Presidente indica, por otra parte, que el segundo párrafo será puesto 
entre corchetes en espera de la presentación del nuevo texto. 

As5: se acuerda. 

2.2.7 Refiriéndose al tercer párrafo, el delegado de la India, apoyado por los 
delegados de la URSS, Brasil, Chile, el Reino Unido y China, estima preferible no men
cionar un país o una parte de pa5:s para especificar una zona de recepción muy pequeña, 
lo que podría plantear problemas, sino referirse a puntos de prueba. Se trata de una 
medida excepcional, necesaria en el caso en que las administraciones tengan dificulta
des para respetar los criterios de compatibilidad cuando deseen asegurar un servicio 
en zonas más pequeñas que un cuadrante de zona CIRAF. 

2.2.8 El delegado de la URSS y el representante de la IFRB estiman que las preci-
siones dadas en el primer p~rrafo son suficientes para que se pueda suprimir eltercero. 

2.2.9 El delegado de Brasil, apoyado por los delegados de Chile y Venezuela se 
opone a esta supresi6n; algunas zonas de servicio pueden superponerse a dos o más cua
drantes de zona CIRAF y, si no se toman medidas apropiadas, habría que realizar el 
análisis de compatibilidad sobre la base de todas estas subdivisiones. 

2.2.10 El delegado de la URSS hace un rápido cálculo: con las antenas generalmente 
utilizadas para la radiodifusi6n por ondas decamétricas, si el transmisor tiene un 
alcance de 2.000 km, la zona de servicio tiene una anchura de unos 1.500 km. Ahora 
bien, un cuadrante de zona CIRAF tiene una anchura de 1.000 km. 

2.2.11 El representante de la IFRB que ha obtenido resultados semejantes, apoya al 
delegado de la URSS. 

2.2.12 
tropical .. 

El delegado de Brasil señala que se encuentran zonas de 500 km en la zona 

2.2.13 El delegado de la India observa que, debido a las características de algunas 
antenas HR 4/4 horizontales, a veces la zona de recepción se limita a 400 km. 

2.2.14 El Presidente propone el texto siguiente: 

"Cuando se especifique una zona de recepción que sea más pequeña que una zona 
completa o que la divisi6n de una zona, deberá indicarse, a título excepcional, mediante 
los puntos de prueba adecuados, incluyendo la distancia de servicio máxima, en kilóme
tros. Véase el apéndice 2 al Reglamento de Radiocomunicaciones." 

Así se acuerda. 
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2.2.15 En respuesta al delegado de la URSS, que insiste en el carácter excepcional 
de esta medida, el Presidente, apoyado por el delegado de Brasil, propone transferir 
el texto del segundo párrafo a una nota de pie de página. 

Así se acuerda. 

2.3 Puntos de prueba 

2., 3.1 El delegado de la URSS se sorprende de que el Grupo de Redacción 4B-7 no haya 
mantenido los puntos de prueba adoptados por la IFRB, como se estipula en su mandato. 
Teme que la nueva retícula no permita evaluar correctamente la compatibilidad de las 
zonas. 

2. 3.2 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7, apoyado por el delegado de Japón_, 
responde que la mayoría de los participantes del Grupo de Redacción· 4B-7 ha estimado 
que sería más cómodo establecer una nueva retícula uniforme para obtener un número 
suficiente de puntos de prueba. 

2.3.3 El representante de la IFRB, apoyado por el delegado de Bulgaria, observa 
que los puntos de prueba de esta nueva retícula estarán más cerca del Polo que del 
Ecuador. La propuesta de utilizar, en su caso, una retícula de 6° y de 30 de latitud 
y longitud no le satisface, porque equivale a establecer un gran número de puntos de 
prueba, siendo así que no debería haber más de 450 a 500. 

2.3.4 En respuesta al delegado de la URSS y al representante de la IFRB, el dele-
gado del Reino Unido indica que el número de puntos de prueba obtenido en una división 
de zona es insuficiente cuando se aplica el procedimiento de la IFRB. La retícula de 
120 puede aceptarse como punto de partida pero, habida cuenta de la división de las 
zonas CIRAF, conviene adoptar una retícula de 6° e incluso, en algunas zonas, una retí- ~ 
cula de 3° para obtener un número suficiente de puntos de prueba en el interior de una 
divisi6n. 

2.3.5 En respuesta a los delegados de Bulgaria y de Checoslovaquia, que proponen 
incluir en la nueva retícula los puntos de prueba adoptados por la IFRB, el represen
tante de la IFRB indica que será difícil presentar las dos proyecciones (puntos de 
prueba de la IFRB y distribución uniforme) sobre el mismo mapa. La comparación será 
más fácil si se utilizan. dos mapas, siempre que tengan la misma escala. 

2.3.6 El Presidente propone que se suspenda el examen del párrafo relativo a los 
puntos de prueba, hasta que se preparen los nuevos mapas. 

Así se acuerda. 

3. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4c (Documento 133) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 4C, encargado 4e examinar el 
Documento 133, indica que su Informe sobre esta cuestión estará disponible a primeras 
horas de la tarde. 
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Undécimo Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4B (Documento 136) 

4.1 Tras un intercambio de opiniones sobre algunas modificaciones de redacción 
del primer párrafo del texto adicional que figura al final del punto 3.5.2, se acuerda 
adoptar el texto siguiente: 

L Durante laprimeraetapa de_/ la preparación de las necesidades~ la potencia 
isótropa radiada equivale~te nece~aria para proporcionar la intensidad de campo nominal 
utilizable_(Eref = ~ín L + 3_dB_/) se calculará considerando la fiabilidad básica del 
circuito Len caso necesario_/. 

El valor de referencia de la fiabilidad en este caso será inicialmente 
de L-xJ %. 

Una vez que se disponga de las asignaciones iniciales de frecuencias a todas 
las necesidades, se harán análisis de compatibilidad. 

Se acuerda, además, convertir en una nota de pie de página la frase puesta 
entre corchetes al final del tercer párrafo. 

Se suspende la sesión a las 12.15 horas y se reanuda a las 14.10 horas 

Examen del segundo, cuarto y noveno Informes del Grupo de Trabajo 4B 
(continuación) (Documentos 99, 104 y 124) 

5.1 El Presidente recuerda que el examen de los Informes se suspendió para dar 
tiempo a las delegaciones de buscar soluciones intermedias a algunos de los problemas 
planteados. No tiene noticias de que se haya llegado a solución alguna y pide suge
rencias sobre el modo de proceder en esta materia. 

5.2 El delegado de Estados Unidos dice que se han propuesto al menos tres y 
posiblemente cuatro valores para cada uno de los parámetros de que se trata, es decir, 
la sensibilidad del receptor limitada por el ruido, la relación señal/ruido AF y la 
relación entre la intensidad de campo nominal y la intensidad de campo mínima. Como 
los tres valores están estrechamente relacionados, opina que un enfoque global ofrece 
la mayor probabilidad de llegar a una solución. 

5.3 El delegado de la URSS está de acuerdo en la necesidad de un enfoque global 
y tiene entendido que se están preparando algunas propuestas de esa índole. 

5.4 El Presidente del Grupo ad hoc 4C dice que, como se verá por el Informe del 
Grupo que ha de distribuirse en breve (Documento 141), no se ha logrado un acuerdo 
sobre el margen de protección contra desvanecimientos para la relación de protección RF. 
Por tanto, el tema está todavía pendiente y debe añadirse a los enumerados por el 
delegado de los Estados Unidos. 

5~5 El Presidente propone que se constituya un Grupo ad hoc para examinar los 
temas pendientes. 

Tras un debate, se acuerda constituir un Grupo ad hoc 4G bajo la presidencia 
del Sr. J.J. Bliek (Países Bajos) y formado por las Delegaciones de China, Brasil, 
URSS, India, Libia, Estados Unidos de América, Qatar, Reino Unido, Francia, Japón, 
Países Bajos, Siria, Italia, Thailandia, Tanzania, República Federal de Alemania, 
Argelia, Emiratos Árabes Unidos, Yugoslavia, República Islámica del Irán y Canadá. 
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Se acuerda asimismo que el mandato del Grupo ad hoc sea .el s~gui~n,te: 

"Presentar a la Comisión 4 propuestas conciliatorias.relativas -B:.los paráme
tros siguientes: 

- Sensibilidad del receptor limitada por el ruido; 

- Relación señal/ruido AF; 

- Intensidad de campo nominal utilizable; y, 

- Margen de protección contra el desvanecimiento para la relación de protección RF." 

5 .. 6 El delegado de la URSS se pregunta si el cuarto punto del mandato del Grupo 
de Trabajo no es demasiado especializado para ser examinado en un Grupo tan amplio. 

5.7 El Presidente de la Conferencia subraya la importancia de lograr un acuerdo 
sobre los cuatro parámetros y pide a las delegaciones que den muestras d~ ~spíritu de 
cooperación y conciliación trabajando para lograr ese fin. 

5.8 El delegado de la URSS dice que, en vista de la petición que acaba de hacer 
el Presidente de la Conferencia, retira su oposición a que se incluya el cuarto punto 
en el mandato del Grupo ad hoc 4G. 

5.9 El Presidente del Grupo de Trabajo 4D propone que, en vista de los Últimos 
acontecimientos, las sesiones del Grupo de.Trabajo 4D se aplacen hasta que el Grupo 
de Trabajo 4G haya completado su labor. 

Así se acuerda. 

6. Infor.me del Grupo de Redacción 4B-l (Documento 140) 

6.1 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l presenta el Documento 140 Y. dice. 
que representa una versión consolidada de la propuesta sueca presentada en el 
Documento 111 y de cuestiones derivadas del Informe del CCIR a la Conferencia . 
(Documento 22). Se ver~ que los títulos de las dos primeras columnas del cuadro. j_-Y_/, 
así como todo el cuadro del anexo, figuran entre corchetes. 

Por otra parte, la Comisión tiene que decidir si se retiran los corchetes de 
la expresión "FOT" en el primer apartado del primer párrafo del punto 3.8.1 o se susti
tuye por otra expresión. En el segundo párrafo del punto 3.8.2, hay que decidir si se 
hace referencia a la fiabilidad del circuito y a la fi.abilid~d de recepció;n p a uno 
solo de esos parámetros. Por Último, debe insertarse una cifra para el val.or de~cono
cido x% que figura entre corchetes en la segunda y quinta líneas del mis~o párra.fo .. 

6.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, refiriéndose a la expresión "FOT" 
que figura entre corchetes en el punto 3.8.1, dice que la abrevia~ura que realmente 
se utilice no tiene gran importancia. Propone que se sustituya por la expresión "MUF". 

Así se acuerda. 
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6.3 El representante de la IFRB estima que la frase "los trayectos en que la MUF 
puede variar rápidamente" no es suficientemente clara para dar orientaciones a la Junta 
sobre los trayectos de que se trata. 

6&4 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l explica que la frase utilizada se 
ha tomado literalmente del Informe 410 del CCIR. Indica que en todo caso el punto 3.8.1 
tiene un car~cter general e introductorio y que se dan directrices más específicas en 
el punto 3.8.2. 

6.5 El representante de la IFRB acepta la explicación. Así pues, el punto dispo-
sitivo, en lo que respecta a las orientaciones para la Junta, será el 3.8.2. 

6.6 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A se refiere a las palabras "circuito/re-
cepción" que figuran entre corchetes en el segundo párrafo del punto 3.8.2. Se remite 
al cuadro 3 de la página 13 del Documento 133 y advierte que la expresión "fiabilidad 
básica de recepción" se considera suficiente para abarcar los casos en los que sólo se 
utiliza una frecuencia y aquellos en los que se utiliza más de una frecuencia. Por 
tanto, puede suprimirse la palabra "circuito". 

Así se acuerda. 

6.7 El Presidente pregunta qu~ cifras ha propuesto el Grupo de Redacción para el 
valor desconocido x% de la fiabilidad b~sica de recepción en el mismo párrafo. 

6.8 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l dice que el Grupo no ha discutido 
la cuestiónd~los porcentajes que han de incluirse, pues no entra dentro de su mandato. 

6.9 El delegado de Suecia observa que en el cuadro L-Y_/, el valor máximo de la 
primera columna es 80%. Por tanto, propone que la cifra sea 80%, como se recomienda en 
la propuesta de su Delegación (Documento 111). 

6.10 El delegado de los Estados Unidos propone una cifra de 90%. Estima que las 
gamas de valores citados en el cuadro L Y_/ son demasiado amplias para este fin y 
prefiere una declaración de que para que se pueda añadir una frecuencia adicional a una 
asignación de frecuencia determinada debe haber una mejora del 10% como mínimo de la 
fiabilidad global. 

6.11 Los delegados de la URSS y del Reino Unido aEoyan la propuesta de los 
Estados Unidos y el segundo explica que el cuadro L Y_/ en su forma actual podría sig
nificar que un aumento muy pequeño de la potencia transmitida provoque un salto de un 
grupo de porcentajes al siguiente, afectando así radicalmente la decisión de si se debe 
asignar o no una segunda frecuencia. Esta es una situación artificial que puede crear 
dificultades" 

6.12 El delegado de Suecia apoya también la solución de Estados Unidos, pero 
estima que la cifra del 10% tal vez sea demasiado pequeña, al menos para fiabilidades 
de recepción muy bajas. Prefiere una cifra del 20% aproximadamente en la gama de fia
bilidad del 40%, que disminuiría al 10% en la gama de fiabilidad del 80%. Sería pre
ferible sustituir el cuadro L-Y_/ por algún tipo de diagrama. 

6.13 El delegado de China propone que, antes de decidir la cifra, se pida a la 
IFRB que haga cálculos experimentales de las fiabilidades de recepción de varios cir
cuitos, utilizando la informaci6n contenida en los horarios estacionales. 
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6.14 El representante de la IFRB dice que, por desgracia, sería difícil responder 
a esa petición, ya que la Junta no sabe si las administraciones están utilizando o no 
una segunda frecuencia para un programa. 

6.15 _ ~ delegado de la India está de acuerdo con el delegado de Suecia en que el 
cuadro L Y_/ debe modificarse de modo que los porcentajes que justifiquen frecuencias 
adicionales varíen para distintos niveles de la fiabilidad básica de recepción. Debe 
haber un punto en los extremos inferior y superior de la gama, más allá del cual se 
considere que no está justificada la asignación de una frecuencia adicional. 

6.16 _ El delegado de la República Federal de Alemania está de acuerdo en que el 
cuadro L Y_/ en su forma actual no es suficientemente claro para proporcionar directri
ces a los planificadorese 

6el'7 El Presidente resume el debate y dice que algunos delegados están en favor 
de una relación no lineal, que requiere un aumento porcentual mayor de la fiabilidad 
en los niveles inferiores, es decir, en un nivel de fiabilidad del 40% el aumento nece
sario será del ~O%~ y se reducirá al lO% en niveles superiores. Se ha sugerido también 
que el cuadro L Y_/ se sustituya por un diagrama, 

6.18 El Presidente del Gr~po de Redacción 4B-l dice que la Delegación de 
Estados Unidos está dispuesta a preparar ese diagrama para. que lo examine la Comisión. 
Entonces será posible introducir las modificaciones adecuadas en el texto del 
punto 3.8.2. 

6.19 El delegado de Suecia se ofrece a colaborar en la redacción del diagrama 
propuesto. 

6.20 El Presidente ·entiende que la Comisión está de acuerdo en princ1.p1.o 
en que el cuadro L Y_/ se sustituya por un diagrama que presente la dependencia no 
lineal según la cual el aumento necesario de la fiabilidad en los niveles inferiores de 
la fiabilidad básica de recepción será mayor y se reducirá en los niveles superiores. 
Propone que el cuadro ¡-y 7 se ponga entre corchetes hasta que se reciba el diagrama 
que ha de presentar el-Pr;sidente del Grupo de Redacción 4B-l. 

Así se acuerda. 

6.21 El delegado de China recuerda su propuesta de que la IFRB haga cálcclos expe-
rimentales. Para una frecuencia, el cálculo será muy sencillo, pero en casos en que 
se utilizan dos o más frecuencias para transmitir el mismo programa a la misma zona, 
comprende que la IFRB podría tener dificultades para identificar esas transmisiones. 

6.22 El Presidente precisa que la IFRB tiene por práctica habitual hacer exámenes 
solamente desde el punto de vista de la incompatibilidad y que las fórmulas para calcu
lar la fiabilidad contenidas en los Documentos 133 y 141 no han sido todavía aprobadas 
por la Comisión. 

6.23 El representante de la IFRB confirma que, pese a los buenos deseos de la 
-Junta, surgirían dificultades. Ciertamente podrían hacerse hipótesis sobre el número 

de frecuencias en el mismo programa, pero el problema planteado por el Presidente es 
muy pertinente. ya que el concepto de fiabilidad básica de la radiodifusión es nuevo 
para la IFRB, que no tiene programas sobre el mismo. Incluso sobre la base de hipó
tesis no podría hacer una evaluación de la mejora de la fiabilidad como ha propuesto el 
delegado de China, al menos a corto plazo_ Sin embargo, no tendría inconveniente en 
proseguir el estudio de la materia durante el periodo entre las reuniones. 
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6.24 El Presidente dice que si bien la propuesta del delegado de China es cientí
ficamente sólida, no es posible que la IFRB haga de inmediato los cálculos necesarios. 
Dado el poco tiempo de que dispone, es necesario que la Comisión 4 llegue a un acuerdo 
sobre las propuestas relativas al aumento no lineal de la fiabilidad requerida. Se 
ha propuesto que el aumento requerido se inicie en el 20% para fiabilidades del orden 
de hasta el 40% y se reduzca hasta no menos del 10% para fiabilidades de aproximadamente 
So%. La Comisi6n podría temporalmente dar su acuerdo sobre este punto como estimación 
lógica. Podría también incluir una nota indicando que el problema requiere ulteriores 
estudios y que la decisión final se tomará en la Segunda Reunión de la Conferencia. 
Propone que entre tanto la Comisión adopte la propuesta del Presidente del Grupo de 
Redacción 4B-l de volver sobre el tema cuando se dispongadeun diagrama no lineal. 

6.25 Los delegados de Siria y China están de acuerdo con la propuesta. 

6.26 El representante de la IFRB, en respuesta a un ofrecimiento del delegado 
chino de proporcionar una nota sobre los cálculos experimentales, dice que podría 
incluirse en la Resolución que adopte la Conferencia pidiendo a la IFRB que efectúe 
ciertos trabajos durante el periodo entre reuniones. 

Se acuerda aplazar el examen de la materia hasta la prox1ma sesión de la 
Comisión, cuando se disponga de una versión revisada del Documento 140 y del texto de 
la nota propuesta. 

6.27 El Presidente recuerda que se han hecho dos propuestas para la Figura L-~7% 
del Documento 140, punto 3.S.2, a saber el So% y el 90%. 

6.2S Los delegados de Siria, Kenya, Brasil, Venezuela, Egipto, Tanzania, 
Yugoslavia, Argelia, Indonesia, Jap6n_, Camerún, Pakistán, Gabán;, Chile, Irán, Benin, 
India, China, y Ghana se inclinan por la cifra del So%. 

6.29 Los delegados de la URSS, Reino Unido, México, Bulgaria, República Federal 
de Alemania, Paraguay, Italia, Polonia, Emiratos Árabes Unidos y Checoslovaquia apoyan 
la cifra del 90%. 

6.30 El Presidente dice que son 19 las delegaciones en favor del So% y 9 en favor 
del 90% y que la decisión final se aplazará hasta que se disponga del diagrama propor
cionado por la Delegación de los Estados Unidos. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesi6n a las 17.00 horas. 

Los secretarios 

G. KOVACS 

G. ROSSI 

El Presidente 

J. RUTKOWSKI 
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Informes orales de los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 

1.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que la Comisión ha realizado algunos 
progresos desde la plenaria anterior, y ha enviado varios documentos a la Comisión 
de Redacción, para que les dé curso. Sin embargo, no se ha hecho todo lo que era de 
esperar; todavía quedan varios puntos pendientes. En particular, hay dos cuestiones 
controvertidas: una relativa a los valores mínimos de los parámetros técnicos soli
citados por la Comisión 5, y la otra, a la imposibilidad, hasta ahora, de la Comisión 4 
de alcanzar un consenso sobre varios parámetros. Por tanto, se han constituido dos 
grupos ad hoc para tratar estos problemas, y se espera que su trabajo quede totalmente 
terminado en breve. 

1.2 El Presidente de la Comisión 5 señala que, debido a la pequeña producción 
de documentos por sus Grupos de Trabajo, la Comisión sólo se ha reunido una vez la 
semana anterior. Sin embargo, los Grupos de Trabajo han realizado una gran y ardua 
labor, sobre todo el Grupo ad hoc 5A-2, que ha preparado un documento que está 
discutiendo el Grupo de Trabajo 5A, en un esfuerzo por llegar a un compromiso factible 
sobre las partes controvertidas del mismo. Lamenta la falta de progresos en la 
Comisión; pero, como recordarán los delegados, su labor- los criterios de plani-
.ficación - constituyen el principal asunto abordado por la Conferencia, cuyo éxito 
depende de que se llegue a una solución de transacción aceptable de todos los problemas 
que tiene planteados, en su conjunto. Dado que algunas de las dificultades con que 
tropieza la Comisión 4 han surgido como resultado de la controversia sobre los procesos 
y métodos de planificación, se propone celebrar una reunión conjunta de las dos 
Comisiones para aclarar tres definiciones que conciernen a ambas. 

1.3 El Presidente recuerda que la Conferencia se encuentra en su fase final, 
y declara que las Comisiones 4 y 5 han progresado más lentamente de lo previsto. Al 
comienzo de la Conferencia, muchos delegados prometieron hacer todo lo posible para 
que tuviera éxito. Ahora bien, en el curso de los debates se ha visto que muchas 
delegaciones continúan firmemente apegadas a sus posiciones originales y se muestran 
poco dispuestas a llegar a soluciones intermedias. Pide a los delegados que den 
prueba de la buena voluntad que declararon al comenzar la Conferencia y que hagan un 
esfuerzo para hallar soluciones aceptables. Propone, con el apoyo del delegado de 
Italia, que el Presidente de la Comisión 5 y un Grupo de Redacción muy reducido traten 
de preparar con él un texto que sirva de base para el compromiso y represente una 
aportación a los Grupos de Trabajo. 

Así se acuerda. 

1.4 El delegado de Argelia, aunque conforme en princ1p1o con la decisión, desea 
hacer la siguiente precisión. Hay dos categorías de usuarios de los servicios de 
radiodifusión por ondas decamétricas: los grandes y los pequeños. La situación actual 
conviene a los grandes usuarios, por lo que han propuesto y desean que se hagan muy 
pocas modificaciones. En cambio, para los pequeños usuarios, la situación actual no 
es satisfactoria y han acudido a la Conferencia con proposiciones de modificación. La 
Conferencia se encuentra ahora en la situación consabida de que quienes desean que se 
introduzcan modificaciones están en conflicto con quienes desean que se mantenga el 
stato quo. Gradualmente, se ha logrado que los pequeños usuarios hagan concesiones, 
apartándose de sus firmes posiciones iniciales. Sin embargo, las concesiones 
unilaterales que pueden hacer tienen un límite. 
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2. Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción al Pleno 
de la Conferencia en primera lectura (B.2) (Documento 137) 

2.1 Capítulo 3- punto 3.2.1: Método que ha de utilizarse para determinar 
la intensidad de campo de la onda ionosférica para fines de la planificación 
de la radiodifusión por ondas decamétricas 

Se aprueban los puntos 3.2.1.1 (Introducción) y 3.2.1.2 (Parámetros 
ionosféricos). 

Punto 3.2.1.3: Predicción de la intensidad de campo mediana 

2.1.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que las notas de los puntos 3.2.1.3.1.3, 
3.2.1.3.2 y 3.2.1.3.3 (páginas B.2/4, 5 y 10, respectivamente) se refieren a que las 
fÓrmulas de que se trata pueden perfeccionarse durante el periodo entre reuniones. Se 
han colocado entre corchetes hasta que se tomen todas las disposiciones sobre los 
trabajos que han de realizarse entre las dos reuniones de la Conferencia. La 
Comisión 4 propone mantener los corchetes hasta que se tomen esas disposiciones. 

2.1.2 El delegado de la India indica que las ambigüedades y dificultades deben 
evitarse siempre que sea posible, en vista de la enorme carga de trabajo de la reunión 
actual y de la Segunda Reunión de la Conferencia, y del reducido periodo de que se 
dispone entre ambas. A este respecto, quizá conviniera aceptar las fórmulas indicadas 
para la determinación de la intensidad de campo mediana, sin más comentarios. Por 
tanto, propone que se supriman las notas. 

2.1.3 El delegado de Brasil dice que también a él le preocupa que aumenten las 
dificultades de la labor a realizar en el periodo entre reuniones y por la Segunda 
Reunión de la Conferencia, pero que la exactitud de las fórmulas para determinar la 
intensidad de campo mediana es un asunto de considerable importancia para muchos países, 
incluido el suyo. Por tanto, no puede aceptar que se supriman las notas. 

Tras un debate en el que intervienen el Presidente de la Comisión 4, 
el Director del CCIR y el delegado de la India, se acuerda mantener las notas entre 
corchetes hasta que se tomen las decisiones sobre la organización de la labor entre 
la Primera y Segunda Reuniones de la Conferencia. Se aprueba el punto 3.2.1.3, con 
esa condición, y con la de modificar la Última frase del texto español de lag notas 
de los puntos 3.2.1.3.1 y 3.2.1.3.2. 

2.2 Capítulo 3 - punto 3.2.3: Desvanecimiento de las señales 

Se aprueba el punto 3.2.3.3 (Cálculo del margen contra los desvanecimientos 
para diferentes porcentajes de tiempo). 

2.3 Capítulo 3 - punto 3.9 - Especificaciones e introducción progresiva de 
un sistema de banda lateral Única (BLU) 

2.3.1 El Presidente de la Comisión 4 propone, y se acuerda, colocar entre 
corchetes los puntos 3.9.1.2 y 3.9.1.4, mientras se procede a la nueva redacción 
impuesta por las decisiones que se han tomado, hasta que se adopten los criterios 
técnicos para la anchura de banda necesaria y la separación de canales del sistema 
de doble banda lateral (puntos 3.1.1.2 y 3.1.2, B.l/6(Rev.l)). 
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2.3.2 El Presidente de la Comisión 6 señala varias modificaciones de forma.de 
los puntos 3.9.1.7, 3.9.1.9, 3.9.1.10 y 3.9.1.13 del texto francés, y otra corres
pondiente al texto del punto 3.9.1.13 a). 

2.3.3 El delegado de Venezuela propone una modificación de forma del punto 
3.9.1.13 de la versión española, y el delegado de Paraguay, del punto 3.9.1.13 b). 

2.3.4 El delegado de Países Bajos, apoyado por el delegado de la RepÚblica 
Federal de Alemania, dice que las disposiciones sobre relaciones de protección en el 
mismo canal del punto 3.9.1.13 deben considerarse con las disposiciones correspondientes 
del punto 3.9.2.4. Por tanto, propone insertar en el texto una referencia a ese punto. 

2.3.5 En respuesta a una objeción del delegado de Siria, el Presidente propone, 
y se acuerda, colocar la referencia sugerida entre corchetes hasta que se sometan a 
la plenaria ambos puntos, para considerarlos, en el mismo documento. 

Se aprueban los puntos 3.9 y 3.9.1, con dichas modificaciones. 

2.4 CapÍtulo 3 - punto 3.10: Capacidad teórica de las bandas para la radio
difusión en ondas decamétricas 

Se aprueba, con la sustitución de las palabras "La période" por 
"L'intervalle de temps", al comienzo del segundo párrafo del texto francés. 

Se aprueba la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción 
(Series B.2) en primera lectura. 

Se levanta la sesión a las 15.30 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 
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Aprobación del resumen de los debates de la cuarta sesión de la Cornisión 
(Documento 116) 

Se aprueba el resumen de los debates de la cuarta sesión, sujeto a algunas 
modificaciones redaccionales (véase el Corrigéndum l al Documento 116). 

2. Reconsideración de algunos textos del capítulo 3 del Informe 
(Documento 142) 

2.1 3.1.1.2 (Anchura de banda necesaria) 

2.1.1 El delegado de Yugoslavia considera que el significado del punto 3.1.1.2 
estaría más claro si se utilizara el texto del Documento ll5(Rev.l), que corresponde 
al punto 5.1.4 del Informe del CCIR (Documento 22), esto es: "La anchura de banda 
necesaria es dos veces mayor que la anchura de banda de audiofrecuencia," pues la 
Última podría ser inferior al límite superior de 4,5 kHz. 

2.2 El delegado de la India apoya esa observación. 

2.3 El Director del CCIR sugiere que se resuelva el problema redactando de nuevo 
el texto para que diga así: "La anchura de banda necesaria no pasará de 9kHz". 

Así se acuerda. 

En interés de la coherencia, se acuerda también sustituir la palabra "es" 
por "no pasará" en el punto 3.9.1.2. 

2.4 3.1.2 (Separación de canales) 

2.4.1 El delegado de Siria dice que los textos del punto 3~1.2 del 
Documento ll5(Rev.l) y del punto 3.9.4.1 del Documento 126 son ambiguos y necesitan 
aclaración. La planificación debe basarse exclusivamente en las transmisiones DBL. 
En el periodo de transición no deberá permitirse la intercalación de-transmisiones 
del SRS en el punto medio entre dos canales adyacentes, pues ello aumentaría la inter
ferencia en el canal adyacente y la interferencia cocanal. Después d'e las explicacio
nes del Secretario, el Presidente, el Director del CCIR y el Presidente de la Confe
rencia, dice el orador que el texto debe aclarar que la separación de canales para 
transmisiones DBL en la misma zona geográfica será de 10 kHz. 

2.4.2 El delegado de Yugoslavia añade que no hay relación entre la separación de 
canales y la intercalación, pues en cualquier caso, la primera será siempre de 10 kHz 
y la separación entre las frecuencias portadoras no será inferior a 10 kHz en la misma 
zona geográfica. 

2.4.3 El delegado de Argelia observa que la modificación de Siria se aplica segu-
ramente al punto 3.9.1.4, esto es, a la separación de canales en el periodo de 
transición. 

2.4.4 El delegado de Francia dice que de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 
puede deducirse que si un texto como el propuesto se incluye en el punto 3.1.2, podría 
interpretarse incorrectamente en el sentido de que la separación de canales en otras 
zonas no es de lO kHz. Para resolver la preocupación de Siria sin introducir esa 
ambigüedad, piensa que sería más conveniente incluir la frase. "En este caso la sepa
ración de canales queda 10 kHz" en la nota del punto 3.9.1.4 del Documento 126. 

Así se acuerda. 
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Número máximo de frecuencias (continuación) (Documento 140 + Add.l) 

3.1 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-l observa que en la Figura /-Y 7 
del Addéndum 1 al Documento 140, se ha omitido la curva (B) que debería haber-co;en
zado en la esquina inferior izquierda para representar un aumento lineal directo del 
lO% de la fiabilidad de la recepción después de la adición de una nueva frecuencia. 

3.2 El Presidente supone que la omisión es debida a la falta de apoyo para la 
idea de la dependencia lineal. 

3.3 El delegado de la India dice que el Presidente tiene razón en ese supuesto. 
Su propia Delegación ha defendido el lÍmite inferior para la fiabilidad inicial de la 
recepc1on del 50% aproximadamente, pues ese determinaría normalmente el valor Emín· 
No es necesaria una curva entre el 40 y el 50% o sobre el 80%. Sería lÓgico iniciar 
la curva en el 75%, que correspondería a una fiabilidad inicial de la recepción 
del 50%. El cuadro del anexo al Documento 140 muestra una cifra del 0,5 para la fia
bilidad básica de la recepc1on; con un transmisor adicional de igual fiabilidad, la 
fiabilidad básica de la recepción resultante para una frecuencia adicional sería 
de 0,75. 

Por consiguiente, debería inscribirse una curva en la Figura L-Y_7 comen
zando con un aumento del 20% aproximadamente en el extremo inferior de la escala y 
desplazándose hacia un aumento del lO% en el extremo superior. 

3.4 El delegado de Suecia observa que 0,75 sería un máximo absoluto y que debe 
admitirse la existencia de valores inferiores de fiabilidad básica de la recepción. 

3.5 El delegado de la URSS dice que sería preferible adoptar un aumento del lO% 
de la fiabilidad para justificar el uso de una segunda frecuencia en lugar de los 
valores de la Figura /-Y 7. Por otra parte, el cuadro del anexo al Documento 140 debe 
conservarse como una ~til orientación. Para las administraciones que no cuentan con 
transmisores potentes, los valores de la Figura /-Y 7 no serían útiles, pues es pro
bable que difícilmente alcancen un aumento del 20% de la fiabilidad. Por consiguiente, 
su propuesta es más práctica. 

3.6 El delegado de los Estados Unidos dice que un aumento directo del lO% de la 
fiabilidad sería una solución flexible y lógica. 

3.7 El delegado de Argelia está en favor de mantener la Figura L-Y_7, pues no 
puede aceptar un aumento del lO% de la fiabilidad como justificante del uso de una 
frecuencia adicional. Un aumento del lO% por lo menos debería ser la cifra adoptada. 

3.8 El Presidente sugiere que se aplace el examen de la Figura L-Y_] para dar 
tiempo a la celebración de consultas informales respecto a su conservación o supresión. 

Así se acuerda. 

4. Informe verbal del Presidente del Grupo ad hoc 4D 

4.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4D dice que en su primera sesión, su Grupo 
ha tomado nota del Documento 106, en el que se pide a la Comisión 4 que establezca 
valores mínimos de los parámetros técnicos, por debajo de los cuales pueda conside
rarse inutilizable el servicio. Se han identificado otros elementos tales como la 
fiabilidad básicayglobaldela radiodifusión y los grados de evaluación de la calidad 
para su adición a la lista no exhaustiva proporcionada por la Comisión 5. AJ. realizar 
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su trabajo, el Grupo ad hoc ha tropezado con dos problemas. En primer lugar, tendrá 
que esperar el resultado de los trabajos actualmente en curso sobre ciertos parámetros 
deseados aún pendientes. En segundo lugar, necesita orientación sobre la naturaleza 
exacta de su tarea. Algunas delegaciones estiman ~ue se pide a la Comisión 4 ~ue 
recomiende valores concretos de los parámetros mínimos, en tanto que otras piensan ~ue 
deben facilitarse una g~ma de valores y que ha de dejarse a la Comisión 5 que decida 
sobre los valores de corte mínimos que desea adoptar. 

4.2 El Presidente estima que del Documento 106 se desprende claramente que la 
Comisión 4 debe facilitar a la Comisión 5 valores concretos de los parámetros mínimos. 

4.3 El delegado de la URSS estima que la Comisión 4, ~ue es la Comisión Técnica, 
no es competente para recomendar valores mínimos concretos a la Comisión 5. Corres
ponde a la Comisión de Planificación y a las administraciones decidir sobre el nivel 
al cual puede permitirse que descienda la calidad de servicio. La Comisión Técnica, debe 
por tanto, simplemente suministrar datos que muestren la dependencia de la calidad de 
servicio con respecto a los diferentes parámetros técnicos. 

4.4 El delegado de Estados Unidos dice que a la Comisión 4 le sería muy difícil 
proponer valores mínimos concretos, por no tener criterios en los que basar sus eva
luaciones. Debe, por tanto~ limitarse a indicar el efecto de los diversos valores de 
los parámetros sobre la calidad de servicio. 

')¡-, 

4.5 El delegado de Bulgaria dice que comparte la opinión expresada por el dele-
gado de la URSS. 

4.6 El Presidente y los delegados de la India y Yugoslavia dicen que consideran 
que la petición de la Comisión 5 es de valores concretos. Así se ha entendido al dis
cutirse el Documento 106; se ha establecido un Grupo ad hoc 4D para facilitar la 
información requerida, y no se han planteado objeciones en esa fase. 

4.7 El delegado de Argelia está de acuerdo en que el Grupo ad hoc 4D debe deter-
minar valores mínimos concretos por debajo de los cuales la calidad de servicio 
resulte inaceptable. Si se considera a la Comisión 4 competente para evaluar y adop
tar valores "deseados", lo que es evidentemente cierto, dado que se ha indicado un 
valor deseado concreto para la relación de protección cocanal en el punto 3.3.1 del 
DocQmento ll5(Rev.l), aprobado posteriormente por el Pleno de la Conferencia, debe 
entonces ser claramente competente para formular valores mínimos por debajo de los 
cuales la calidad resulte "indeseable" o inaceptable. Además, recuerda que algunos 
puntos del Documento 115(Rev.l) se han aprobado en la inteligencia de que se inclui
rían parámetros mínimos en una fase posterior. 

4.8 El delegado de la URSS propone que, para aclarar la cuestión, el Presidente 
de la Comisión 4 debe consultar al Presidente de la Comisión 5 y determinar con pre
cisión lo que se espera en respuesta al Documento 106. 

Así se acuerda. 
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4.9 El Presidente dice con relación a la otra dificultad encontrada por el 
Grupo de Trabajo 4D, que los trabajos sobre los parámetros deseados están llevándose 
a cabo en el Grupo ad hoc 4G. A ese respecto, llama la atención sobre el Documento 73 
y su Addéndum (URSS), que expone la vinculación entre la calidad de servicio y la 
relación señal/ruido, y el Documento 143 (Nueva Zelandia), que presenta el efecto de 
la relación señal/ruido y de la relación de protección cocanal en la calidad de ser
VlClO. Sería útil para el Grupo ad hoc 4D que esas relaciones pudieran examinarse en 
el Grupo 4G, y a ser posible elaborarse en forma de gráficos comparables al ya adop
tado para la relación de protección deseada. 

4.10 El Presidente del Grupo ad hoc 4G dice que su Grupo, tras examinar en pro-
fundidad los Documentos 73 y 143, ha llegado a la conclusión de que sería sumamente 
difícil elaborar directamente gráficos comparables, dado que los diversos datos se 
basan en parámetros fundamentales diferentes. Por ejemplo, en tanto que la curva 
acordada para la relación de protección cocanal se ha derivado del Informe del CCIR 
sobre la base del 50% de satisfacción de los oyentes, los datos de los nuevos documen
tos se basan en un So% de satisfacción. Será, por tanto, más práctico tratar de desa
rrollar un compromiso global que puedan suscribir todas las delegaciones y que tengan 
en cuenta todos los parámetros. 

4.11 El delegado de China apoya esa opinión. 

4.12 El delegado de la URSS dice que el Grupo ad hoc 4G debe sugerir valores de 
compromiso y no tratar de proporcionar curvas. 

4.13 El delegado de Argelia recuerda que se ha acordado el día·anterior que deben 
revisarse el texto del párrafo 3.3 y dos columnas del cuadro 1 del Documento 143, pre
sentado por Nueva Zelandia. Estima también que el Grupo ad hoc 4G se ha establecido 
para llegar a un compromiso sobre lo valores deseados de los diversos parámetros. 

4.14 El Presidente dice que deduce del debate que los resultados del Grupo ad 
hoc 4G adoptarán la fórmula de valores de compromiso, que se remitirán directamente 
a la Comisión 4 en cuanto se hallen disponibles. 

Se levanta la reunión a las 12.00 horas. 

Cosecretarios: 

G. KOVACS 

G. ROSSI 

El Presidente: 

J. RUTKOWSKI 
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El Secretario General 

R.E. BUTLER 
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10.000 

410.000 

. 15.000 15.000 

2.427.000* 2.556.000 

16.832 
3.152 

19.984 

11.353 

-9.992 
2.091 

23.436 

4.273 
9.762 
9.572 

605 

24.212 

67.632 

318.201 
55.348 

373.549 

1.131.417 

69.442 

1.200.859 

26.300 
15.000 

9.725 

51.025 

14.467 

20.000 
100.000 

134.467 

110.230 

349.500 
58.500 
20.000 

100.000 

528.000 

1.253.000 

20.566 1' 100.000. 
30.909 33.000 

161.705 

50.700 
25.727 

20.513 
70.428 
10.000 
9.395 

186.763 

15.000 

497.935 

1.386.000 

77.000 
45.000) 

l 

40.0001 
80.000 
lO .000 · 
10.000 1 

262.000 

15. 000· 

2.191.000 

No incluidos los gastos comunes de conferencias y reuniones (Capítulo 17) que para esta Conferencia se 
estiman en 712.000 francos suizos. (Valor 1.9.1982: tope 721.000 Frs.s.) 
* Valorl.9.1982 (tope): 2.454.000 francos suizos. 
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ANEXO 2 

TRABAJOS EFECTUADOS EN 1983 EN PREPARACIÓN DE LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIODIFUSIÓN POR ONDAS 

DECAMÉTRICAS 

Capítulo 11 - Conferencia Presupuesto 1983* Cuentas 1983 

Partidas - Francos suizos -

Art. I - Gastos de personal 

11.401 Sueldos y gastos conexos 
11.402 Seguros 

Total del Artículo I 

Art. II -- Otros gastos 

11.405 Producción de documentos 
11.410 Trabajos preparatorios del CCIR 

Total del Artículo II 

Total de los gastos del 
Capítulo 11.4 

Capítulo 17 - Servicios Comunes 

Total, valor 1.9.1982 (tope 
de los gastos) 

205.700 
)1.400 

2)7.100 

-
270.000 

270.000 

507.100 ** 

237.000*** 

734.000.-

198.773,40 
35.609,70 

234.)83,10 

8.265,95 
86-~- 385 '70 

~4. 651,65 

329.034,75 

82.421.-

403.000.-
==================================== 

* 
** 

*** 

Presupuesto de 1983, comprendidos los créditos adicionales. 
Es decir, 500.000 Frs-.s., valor 1.1~1983 
Es decir, 230.000 Frs~s:, va1orT-:Lt913-3 



1983: 

1984: 

1985: 

1986: 
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ANEXO 3 

TOPES DE GASTOS FIJADOS POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 

NAIROBI 1982 PARA LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LAS ONDAS 

DECAMtTRICAS ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

1984/86 Y COMPARACIÓN CON LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Capítulosll y 17 

CAMR - HFBC 
Tope de Gastos 
gastos previstos 

Diferencia Prot. en el pre-
add. I. supuesto 

Trabajos preparatorios 900.000 403.000 497.000 

Trabajos preparatorios, coste de 
la primera reunión y trabajos 
entre reuniones 4.100.000 3.175.000 925.000 

,_ 

Trabajos entre reuniones 500.000 

Trabajos entre reuniones, coste 
de la segunda reunión, trabajos 
inmediatamente posteriores a la 
Conferencia 4.500.000 

Total. 10.000.000 

Las sumas mencionadas en este cuadro corresponden a valores al 1.9.1982. 
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POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 152-S 
31 de enero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISI6N 4 

Canadá 

POTENCIA IS6TROPA RADIADA EQUIVALENTE APROPIADA 

Este documento se refiere al punto 3.5.2 (Documento 136) sobre "Potencia 
del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiada para un servicio 
satisfactorio". El método es muy similar al de los puntos 3.2.4.1 y 3.2.4.2 
(Documento 133), donde se presentan dos métodos para calcular la fiabilidad básica 
del circuito. 

l. Introducción 

Como primer paso para preparar una necesidad, ha de calcularse la potencia 
isótropa radiada equivalente necesaria para proporcionar la intensidad de campo mínima 
utilizable. ~sta es la mínima p.i.r.e. absoluta requerida, puesto que se basa única
mente en el ruido, ignorando la interferencia. 

Se presentan dos métodos alternativos pero equivalentes; en el primero, el 
cálculo se realiza en términos de la relací6n señal/ruido RF requerida y, en el segundo, 
el cálculo se hace en términos de la intensidad de campo mínima utilizable. La elec
ción entre estos dos métodos equivalentes depende de los parámetros elegidos para el 
método de planificación. 

El primer método comprende la estimación de la intensidad de campo mediana 
del ruido de fondo teniendo en cuenta las contribuciones del ruido atmosférico, el 
ruido artificial y el ruido intrínseco del receptor. En el segundo método se incluye 
una estimación semejante dentro del valor de la intensidad de campo mínima utilizable. 

1.1 p.i.r.e apropiada utilizando la relación señal/ruido 

En el cuadro 1 se indica el método para calcular la p.i.r.e. apropiada. El 
valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada en el paso (1) se obtiene 
por el método de la predicción de la intensidad de campo para la p.i.r.e P0 . Se 
determinan los valores del decilo inferior en los pasos (2) y (3), teniendo en cuenta 
el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta duración (dentro de la 
hora). En los pasos (4) a (8), se consideran el ruido atmosférico, el ruido artifi
cial y el ruido intrínseco del receptor. En el paso (9) se toma como el mayor de los 
tres componentes el valor mediano de la intensidad de campo del ruido. Los valores 
de la señal y del ruido determinados en los pasos (1) a (9) se combinan luego en el 
paso (lO) para derivar la relación señal/ruido mediana horaria RSR( 50). 

El decilo inferior de la relación señal/ruido se. calcula luego en el paso 
(11), a fin de derivar la relación señal/ruido rebasada durante el 90% del tiempo en el 
paso (12). Esta relación se resta de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 

Este documento se 1mpnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se Sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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requerida (13), y la diferencia se agrega a la potencia de referencia P0 • El resul
tado es la p.i.r.e. requerida P(L

1
) en el punto de recepción (14). Los pasos (l) a 

(14) se repiten para todos los puntos de la zona de servicio (15 etc.) y se elige la 
p.i.r.e. apropiada como el percentilo 90 de P(L

1
), P(L

2
), etc. 

1.2. p.i.r.e. ~propiada utilizando la intensidad de campe mínima utilizable 

En el cuadro 2 se indica el método para calcular la p.i.r.e. apropiada. El 
valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada en el paso (1) se obtiene 
por el método de la predicción de la intensidad de campo. También se obtienen los 
valores del decilo inferior ((2) a (3)), teniendo en cuenta el desvanecimiento de larga 
duración (día a día) y de corta duración (dentro de la hora). En el paso (4) se calcu
la el decilo inferior de la señal deseada para derivar el nivel de señal rebasado 
durante el 90% del tiempo en el paso (5). Este valor se resta de la intensidad de 
campo mínima utilizable (paso 6) y se agrega a la potencia de referencia P0 • El re
sultado es la p.i.r.e. requerida en el punto de recepción Ll, en el paso (7). Los 
pasos (l) a (7) se repiten para todos los puntos de recepcion en la zona de servicio 
(8) a (9), etc., y se elige la p.i.r.e. apropiada en el percentilo 90 de P(L

1
), P(L2 ), 

P(L
3

), etc. 



PASO 

(1} 

(2} 

(3} 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8} 

(9) 

(lO) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 
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CUADRO 1 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

PAR!METRO DESCRIPCIÓN FUENTE 

Ew( 50) dB Intensidad de campo mediana en el punto de Método de predicción 
(lJ.V/m) recepción L1 para la p.i.r.e. de P0 (d.B\-1) (Capítulo ~-3_7) 

D1(s) dB Decilo inferior de la señal de desvane- (Capítulo /-4 7), 
cimiento lento (día a día) (Cuadro ~-4-1=7) 

D
1

(F) Decilo inferior de la señal de desvane- 8 dB (punto 1 -4.1.2.1 7) dB 
cimiento rápido (dentro de la hora) -

F CA)_ Factor de ruido atmosférico Mapas de ruido atmosférico a 
(Informe 3~2) 

NA dB Intensidad de campo mediana del ruido NA= Fa(A)- 65,5 + 20 log f + 10 log b 
(1J.V/m) atmo9férico f en MHz, b en kHz (Informe 322) 

Fa(M) Factor de ruido artificial (punto ¡- 7) (curva ¡- 7 
Informe-258-4) 

NM dB Intensidad de campo mediana del ruido Como en (7) 
(}JV/m} artificial 

NR dB Intensidad de campo de ruido intrínseco ¡- 7 dB (lJ.V/m) (punto ~-_7) 
(lJ.V/m) del receptor - -

NT dB Intensidad de campo mediana del ruido Mayor d~ NA, N~, NR, 
(lJ.V(m) radioeléctrico total ·(punto ~ 4.1.4_) 

SNR( 50) dB Relación señal/ruido mediana EW - NT 

DL(SNR) dB Decilo inferior de la relación j DL (S ) 2 + DL ( F) 2 
señal/ruido 

SNR( 90) dB Relación señal/ruido rebasada durante el SNR(50) - D
1

(SNR) 
90% del tiempo 

GdB Relación señal/ruido en radiofrecuencia ~-punto 7.2.2 7 -requerida 

P(Ll) dBW p.i.r.e. en el punto de recepción Ll p + G - SNR(90) 

P(L2 ) dBW p.i.r.e. en el punto de recepción 12 Repetición de los pasos 1 a 14 

P(L
3

) dBW p.i.r.e. en el punto de recepción 1
3 

Repetición de los pasos 1 a 14 
etc. 

p.i.r.e. (x·) p.i.r.e. asociada al percentilo X p.i.r.e. elegida de los valores 
dBW ordenados de P(L1 ), P(L

2
), ... 

en los pasos 14, 15, 16 , etc. 



PASO PARÁMETRO 

(1) Ew(50) dB 

(lJV/m) 

(2) D1 (s) dB 

(3) D1 (F} dB 

(4) DL(Ew) dB 

(5) Ev¡(90) dB 
(lJV/m) 

(6) ~ín dB 
(llV/m) 

(7) P(L1 ) d.BW 

(8) P(L2 ) dBW 

(9) P(L3} dBW 
etc. 

(10) p.-i.r.e. (x) 
dBW 
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CUADRO 2 

Parámetros utilizados para calcular la p.i.r.e apropiada 

DESCRIPCIÓN FUENTE 

Intensidad de campo mediana en el punto de Método de predicción 
recepción L1 para la p.i.r.e de P0 (d.BW) (Capítulo 3) 

Decilo inferior de la señal de desvaneci- (Capítulo 4) 
miento lento (de un día a otro) (Cuadro 4-1) 

Decilo inferior de la señal de desvaneci- 8 dB (punto 4.1.2.1) 
miento rápido (dentro de la hora) 

Decilo inferior de la señal deseada ~DL(s)2 + DL(F)2 

Señal rebasada durante el 90% del tiempo Ew - DL(Ew) 

Intensidad de campo mínima utilizable (punto - J) Capítulo L 

p.i.r.e. en el punto de recepción Ll Po + Exn.ín - Ew (90) 

p.i.r.e. en el punto de recepcíón L2 Repetici0n de los pasos 1 a 7 

1 p.i.r.e. en el punto de recepción L3 Repetición de los pasos 1 a 7 

p.i.r.e. asociada al percentilo x p.i.r.e. elegida de los 
valores ordenados de P(L1 ), 
P(L2 ), •.. en los 
pasos 7, 8, 9, etc. 



UNIÓN fNTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Canadá, Francia 

RESOLUCIÓN 

Documento l53(Rev.l)-S 
3 de febrero de 1084 
Original: :·rB.ncés 

COMISIONES 4 Y , 

RELATIVA A LA UTILIZACICN NO AUTORIZADA DE FRECUENCIAS DE LAS 

BANDAS DE ONDAS DECAM~TRICAS ATRIBUIDAS A SERVICIOS DISTINTOS 

DE DA RADIODIFUSION 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
planifice.ci6n de las bandas de ondas decamétricas (HFBC, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que la Resolución 508 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones de 1979 invitó al Consejo de Administración a adoptar las dispo
siciones necesarias para convocar una Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones en dos reuniones, con objeto de planificar las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la Resoluci6n 8 de la misma Conferencia previó la atribución de nuevas 
bandas de frecuencias al servicio de radiodifusión, siempre que se respetaran los 
procedimientos de transferencia de las asignaciones existentes fuera de esas bandas, 

observando 

a) que se prevé la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribui-
das al servicio de radiodifusión a la vista de la notable ampliación de las partes del 
espectro atribuidas a ese servicio; 

b) que, por su Resolución 309, la CAMR-1979, Ginebra, rogó encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran. todo género de medidas para que las estaciones 
que no pertenecieran al servicio móvil marítimo se abstuvieran de utilizar frecuencias 
de las bandas decamétricas situadas en los canales de socorro y seguridad y sus bandas 
de guarda, as! como de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo; 

e) que en su Resolución 407 la CAMR, Ginebra, 1979 .también rogó encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran todo género de medidas para que las estaciones 
no pertenecientes al servicio móvil aeronáutico (R) se abstuvieran, salvo derogación 
expresa, de utilizar las ~recuencias de las bandas atribuidas a dicho servicio que es 
un ser.vicio de seguridad, -

ruega encarecidamente a las administraciones 

l. que respeten las disposiciones de las Resoluciones 309 y 407 de la 
CAMR-1979, Ginebra; 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones da aconomla. Se rue~. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus eJampleres, pues no se podr~ d1aponer de ejemplares adicionales. 
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2. que tomen las disposiciones oportunas para que las estaciones de servi cio~3 
definidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones se abstengan de utilizar las bandas 
de frecuencias que no les están atribuidas, salvo en las condiciones previstas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que tomen las disposiciones oportunas pa.ra que 
esas ernüüones cesen tan pronto L~omo se produce una interferencia Derjudicial; 

3. que participen en los programas de comprobación técnica de las emisione~3 
que organice la IFRB en aplicación de las disposiciones de las citadas Resoluciones 309 
y 407 y de la presente Resolución, 

encarga a la IFRB 

l. que adopte las disposiciones precisas para que las administraciones eliminen 
las emisiones de estaciones que funcionan en bandas decamétricas que no les han sido 
atribuidas tan pronto como se produce una interferencia perjudicial; 

2. que reúna los datos dÜ~ponibles sobre las emi:3ione::: fuera de banda par· a ~;u 

publicación por el Secretario General; 

3. que informE:! anualmente al Consejo de Administración de lo::> re~-:ultado~> de la 
aplicación de la presente Resolución, 

pide al Consejo de Administración 

que estudie la cuestión a la luz de los Informes establecidos por la J.FHB y 
que, en caso necesario, la incluya en el orden de1 dí u de una Conferencia Admirüstra
tiva Mundial competente. 
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CAMIR PARA lA IRAD~ODIFUSIÓN 
~OIR ONDAS IDIECAMÉTR~CAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Canadá 2 Francia 

Página 2: suprimir la frase 

Corrigéndum 1 al 
Documento 153-S 
1 de febrero de 1984 
Original: francés 

"con la reserva del caso indicado en el punto 2 de la parte dispositiva de 
la presente Resolución". 

!1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Canadá 2 Francia 

C.U1Vl53/l RESOLUCIÓN 

Documento 153-S 
31 de enero de 198h 
Original: francés 

COMISIONES 4 Y 5 

RELATIVA A LA UTILIZACION NO AUTORIZADA DE FRECUENCIAS DE LAS 

BANDAS DE ONDAS DECAM~TRICAS ATRIBUIDAS A SERVICIOS DISTINTOS 

DE LA RADIODIFUSION 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
planificación de las bandas de ondas decamétricas (HFBC, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que la Resolución 508 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones de 1979 invitó al Consejo de Administración a adoptar las dispo
siciones necesarias para convocar una Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones en dos reuniones, con objeto de planificar las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la Resolución 8 de la misma Conferencia previó la atribución de nuevas 
bandas de frecuencias al servicio de radiodifusión, siempre que se respetaran los 
procedimientos de transferencia de las asignaciones existentes fuera de esas bandas, 

observando 

a) que se prevé la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribui-
das al servicio de radiodifusión a la vista de la notable ampliación de las partes del 
espectro atribuidas a ese servicio; 

b) que, por su Resolución 309, la CAMR-1979, Ginebra, rogó encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran todo género de medidas para que las estaciones 
que no pertenecieran al servicio móvil marítimo se abstuvieran de utilizar frecuencias 
de las bandas decamétricas situadas en los canales de socorro y seguridad y sus bandas 
de guarda, así como de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo; 

e) que en su Resolución 407 la CAMR, Ginebra, 1979 también rogó encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran todo género de medidas para que las estaciones 
no pertenecientes al servicio móvil aeronáutico (R) se abstuvieran, salvo derogación 
expresa, de utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas a dicho servicio que es 
un servicio de seguridad, 

ruega encarecidamente a las administraciones 

l. que respeten las disposiciones de las Resoluciones 309 y 407 de la 
CAMR-1979, Ginebra; 

Este documento se tmprime en un número limit3Qo. por razones de ecenemía. Se ruega. por tanto. a los Jóleftic;ipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e,emplares. pues no se podrá d.-poner de etempleres adtctoneles. 
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2. que tomen las disposiciones oportunas para que las estaciones de servicios 
definidos por el Reglamento de Radiocomunicaciones se abstengan de utilizar las otras 
bandas de frecuencias que sigan estando atribuidas a otros servicios conformes a los 
fines del mismo Reglamento; 

3. que participen en los programas de comprobación técnica de las err.aslones 
organizados por la IFRB en aplicación de las disposiciones de la Resolución 309 
antes citada y de la presente Resolución, 

encarga a la IFRB 

que adopte las disposiciones precisas para eliminar de las bandas decamé
tricas las emisiones de estaciones que funcionen fuera de las bandas atribuidas a 
los servicios de que dependen, con la reserva del caso indicado en el punto 2 de la 
parte dispositiva de la presente Resolución, 

encarga al Secretario General 

que reúna las informaciones disponibles relativas a las emisiones fuera 
de banda y que informe anualmente al Consejo de Administración de los resultados de 
la aplicación de la presente Resolución. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

B.j(Rev.l) 

Documento 154(Rev.l) 
2 de febrero de 1984 

SESIÓN PLENARIA 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Docillllento 

COM.4 146 

COM.4 139 

Anexo: 4 páginas 

Título 

Capítulo 3.2.1.4 

Capítulo 3.4 

Capítulo 3.9.2 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Este documento se imprime en un número hmttado. por razones de tconomla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sua ejemplares. pues no se podrll disponer de ejemplares adicionales. 
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Elección de la banda Ó¡1tima de frecuencias 

La banda óptima de frecuencias para un servlclo de radiodifusión por ondas 
decamétricas es aquélla para la cual el valor mediano de relación señal/ruido en 
radiofrecuencia es el más elevado en los puntos de prueba de la zona de servicio 
prevista. 

Si el método de planificación la necesita, la combinación óptima de bandas 
es la que proporciona el mayor valor de fiabilidad básica de radiodifusión en la zona 
de servicio prevista. 
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3.4 Valores J.e la intens:.1au -le :..:ampo n.1.niw.a ..tt:ili.::.a.ble y ::-1ominal uti.:..~¿aui.c: 

3.4.1 Intensidad de campo mínima atilizable 

La intensidad de campo mínima utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Véase el punto 3.2.2.1. 

Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei 0 se calculará mediante: 

E. 0 (dB (uV/m)) =E (dB (uV/m)) + 20 log m- SNR (dB) 
1 e 

Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = 40 dB(uV/m) 

m = Índice de modulación = 0,3 

S~= relación señal/ruido en audiofrecuencia = 26 dB 

Para estas condiciones Ei0 = 3,5 dB(uV/m) 

3.4.1.4 Comparación del nivel de ruido intrínseco & el ruido raV,oelé¡=tric,o 
atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial 

.En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

Para la planificación el valor de la relación señal/ruido en audiofrecuencia 
será 24 dB. 

3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI: 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal que no se debe tener en cuenta la 
variabilidad en func-ión del tiempo. 

Para estas condiciones,con fines de planificación~ el valor de la relación 
señal/ruido en radiofrecuencia será 34 dB. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable será: Eref = Lmín + 3 cU3. 
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Introducción progre si Vf?. de transmisiones de banda late:ral única (BLU) 
(Aspectos técnicos) 

3.9.2.1 Transmisores 

Debe reconocerse que: 

a) no es posible técnicamente convertir un transmisor DBL actual en un transmi
sor BLU que, con una reducción de portadora de 6 dB, suministre una potencia 
de un valor equivalente de banda lateral; 

b) no es interesante, desde el punto de vista económico, convertir los trans
misores DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una 
reducción de portadora de 6 dB, incluso si se acepta una reducción de poten
cia de 3 dB en la banda lateral; 

e) es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales de 
nuevo diseño (que utilizan sistemas de modulación de amplitud tal como la 
modulación de impulsos en duración /-o la "pulse switch modulation"-7) para 
que funcionen en el modo BLU con un-;- reducción de portadora de 6 dB-y la 
misma potencia de banda lateral que en el modo DBL, sin una pérdida impor
tante de eficacia; 

d) los transmisores DEL convencionales pueden convertirse, desde el punto de 
vista técnico y en ciertos casos, para que funcionen en el modo BLU con una 
reducción de portadora de 12 dE y proporcionar la potencia de banda lateral 
equivalente necesaria. El que la conversión sea económicamente interesante 
dependerá del tipo y la antigüedad del transmisor de que se trate; 

[-e) desde el punto de vista técnico y/o económico la vida útil de un transmisor 
puede estimarse en 20 años. _7 

].9.2.2 Receptores· 

a) 

b) 

d) 

/- ' () lj ') L ... ) .... t· .• _J. 

Debe reconocerse que: 

los progresos tecnológicos en marcha, harán pos.ible durante los próximos diez 
años la fabricación de receptores DBL/BLU en gran escala a pr~cios razonables; 

durante el periodo de transición, serán útiles los receptores BLU que puedan 
seleccionar la banda lateral superior o la inferior de una transmisión en DEL 
para suprimir la interferencia de canal adyacente; 

desde el punto de vista técnico y económico se considera que la vida útil de 
un ~eceptor es del orden de lO años;_/ 

debe abandonarse lo antes posible la detección de la envolvente, e introdu
cirse la demodulación síncrona. 

Aspectos técnicos del periodo de transición 

rl'eniendo en cuenta la vida útil de los transmisores ¿ receptores, la duración 
del periodo de transición podría fijarse en L-15 a 20_7 años._/ 
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Evaluación de los problemas de compatibilidad del sistema BLU _propuesto, 
durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición, las transmisiones BLU se recibirán princi
pa~mente en receptores DBL convencionales con detección de envolvente. Para obtener 
Óbn un receptor DBL convencional con detección de envolvente el mismo nivel sonoro 
tanto en BLU como en DBL, la potencia de banda lateral de la emisión BLU tiene que 
ser 3 dB mayor (potencia equivalente de la banda lateral) que la potencia total de. 
las bandas laterales de la emisión DBL. Por el contrario, si la potencia de banda 
lateral de la emisión BLU no pudiera aumentarse, habría que aceptar cierta reducción 
de la zona de cobertura. Sin embargo, esta emisión BLU podría sustituir a cuales
quiera de las emisiones DBL del Plan sin empeorar la situación desde el punto de la 
interferencia. 

Las emisiones BLU con potencia equivalente de la banda lateral que sustituyen 
a una emisión DBL conforme al Plan producirán un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, para una separación de canales de ~ lO kHz, la 
relación de protección en radiofrecuencia relativa podría modificarse en 3 dB, es 
decir, de -36 dB a -33 dB), si la recepción en los canales adyacentes se efectúa con 
un receptor DBL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DBL 
(véase el punto 3.9.1.13). 

En el punto 3.9.1.13 se ha especificado una tolerancia de ·3 dB para la 
interferencia en el mismo canal entre una emisión DBL y una emisión BLU, con un valor 
equivalente de potencia de banda lateral. Sin embargo, estudios recientes muestran 
que teniendo en cuenta el efecto de demodulación coherente de las ·dos bandas laterales 
de una emisión DBL en un detector de envolvente, esta tolerancia puede ser de O dB. 
En el periodo entre las dos reuniones habrá que realizar nuevos estudios sobre este 
asunto. 
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3.2.1.4 Elección de la banda Óptima de frecuencias 

La banda óptima de frecuencias para un servlclo de radiodifusión por ondas 
decamétricas es la que .tiene el mayor valor mediano de relación señal/ruido en 
radiofrecuencia en los puntos de prueba de la zona de servicio prevista. 

Si el método de planificación la necesita, la combinación óptima de bandas 
es la que tiene el mayor valor de fiabilidad básica de radiodifusión en la zona de 
servicio prevista. 
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3.4 Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal utilizable 

3.4.1 Intensidad de campo mínima utilizable 

La intensidad de campo mínima utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

\3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

3.4.1.4 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Véase el punto 3.2.2.1. 

Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei0 se calculará mediante: 

Ei 
0 

(dB( #'V /m)) = Ec (d.B(#o'V /m)) + 20 log m - SNR (d.B) 

-
Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = L _1 

m = Índice de modulación = 0,3 

SNR= relación señal/ruido en audiofrecuencia (dB) = L- _7 

Comparación d~l nivel de ruido intrínseco, el ruido radioeléctrico 
atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

LPendiente de decisión de la Comisión 4~7 

3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI:- 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal que no se debe tener en cuenta la 
variabilidad en función del tiempo. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable será 
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3.9.2.1 

a) 

b) 

e) 

d) 

3.9.2.2 

a) 

b) 

d) 
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Introducción progresiva de transmisiones de banda lateral única (BLU) 
(Aspectos técnicos) 

Transmisores 

Debe reconocerse que: 

no es posible técnicamente convertir un transmisor DBL actual en un transmi- '· 
sor BLU que, con una reducción de portadora, de 6 dB suministre una potencia 
de un valor equivalente de banda lateral; 

no es interesante, desde el punto de vista económico, convertir los trans
misores DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una 
reducción de portadora de 6 d.B, incluso si se acepta una reducción de poten
cia de 3 dB en la banda lateral; 

es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales de 
nuevo diseño (que utilizan sistemas de modulación de amplitud tal como la 
modulación de impulsos en duración ¡-o la "pulse switch modulation "_7 para. 
que funcionen en el modo BLU con.un; reducción de portadora de 6 dB-y la 
misma potencia de banda lateral que en el modo DBL, sin una pérdida.impor-· 
tante de eficacia; 

los transmisores DBL convencionales pueden convertirse, desde el punto de 
vista técnico y en ciertos casos, para que funcionen en el modo BLU con una 
reducción de portadora de 12 dB y proporcionar la potencia de banda lateral 
equivalente necesaria. El que la conversión sea económicamente interesante 
dependerá del tipo y la antigüedad del transmisor de que se trate; 

desde el punto de vista técnico y/o económico la vida útil de un transmisor} 
puede estimarse en 20 años. 

Receptores 

Debe reconocerse que: 

los progresos tecnológicos en marcha, harán posible durante los próximos diez 
años la fabricación de receptores DBL/BLTJ ~-~ gr~~-e-~-~-ai~ -a--p;~ci-~~ r~~~n~bi~s-; ----

durante el periodo de transición, serán útiles los receptores BLU que puedan 
seleccionar la banda lateral superior o la inferior de una transmisión en DBL 
para suprimir la interferencia de canal adyacente; 

desde el punto de vista técnico y económico se considera que la vida útil dej 
un ~eceptor es del orden de 10 años; 

debe abandonarse lo antes posible la detección de la envolvente, e introdu
cirse la demodulación síncrona. 

Aspectos técnicos del periodo de transición 

Teniendo en cuenta la vida útil de los transmisores y receptores, la duración 
del periodo de transición podría fijarse en L-15 a 20_7 años.] 
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Evaluación de los problemas de compatibilidad del sistema BLU propuesto, 
durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición, las transmisiones BLU se recibirán princi
palmente.en receptores DBL convencionales con detección de envolvente. Para obtener 
con un receptor DBL convencional con detección de envolvente el mismo nivel sonoro 
tanto en BLU como en DBL, la potencia de banda lateral de la emisión BLU tiene que 

· ser 3 dB mayor (potencia equivalente de la banda lateral) que la potencia total de 
las bandas laterales de la emisión DBL. Por el contrario, si la potencia de banda 
lateral de la emisión BLU. no pudiera aumentars-e-~ hab-ría .que aceptar cie~tá reducción 
de la zona de cobertura. Sin embargo, esta emisión BLU podría sustituir a cuales
quiera de las emisiones DBL del Plan sin empeorar la situación desde el punto de la 
interferencia. 

Las emisiones BLU con potencia equivalente de la banda lateral que sustituyen 
a una emisión DBL conforme al Plan producirán un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, para una separación de canales de ! 10 kHz, la 
relación de protección en radiofrecuencia relativa podría modificarse en 3 dB, es 
decir, de -36 dB a -33 d.B), si la recepción·en los canales adyacentes se efectúa con 
un receptor DBL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DBL 
(véase el punto 3.9.1.13). 

En el punto 3.9.1.13 se ha especificado una tolerancia de 3 dB para la 
interferencia en el mismo canal entre una emisión DBL y una emisión BLU, con un valor 
equivalente de potencia de banda lateral. Sin embargo, estudios recientes muestran 
que teniendo en cuenta el efecto de demodulación coherente de las dos bandas laterales 
de una emisión DBL enun detector de envolvente, esta tolerancia puede ser de O dB. 
En el periodo entre las dos reuniones habrá que realizar nuevos estudios sobre este 
asunto. 
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n3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no será superior a 4,5 kHz." 
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1 

COMISIÓN 6 

Nota de la Comisión 4 a la Comisión de Redacción 

l. De acuerdo con la decisión adoptada por la plenaria el 26 de enero de 1984, 
la Comisión 4 examinó de nuevo los puntos, 3.1.1.2, 3.1.2 y 3.1.3 incluidos en el 
Documento 115(Rev.l) (página B.l/6(Rev.l)) y correspondientes al punto 3.1 (Especifi
caciones del sistema de doble banda lateral). 

Los siguientes textos revisados, que deben sustituir a los textos existentes, 
se transmiten a la Comisión de Redacción, para que ésta los someta a la aprobación de 
la plenaria. 

"3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda·necesaria no será superior a 9kHz." 

"3.1.2 Separación de canales 

La separación de canales para doble banda lateral (DBL) deberá ser de 10 kHz. 

Con miras a la economía de espectro, se admite también el entrelazado de 
transmisiones de doble banda lateral en el punto medio entre dos canales adyacentes, 
es decir, con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la 
transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica que cualquiera 
de las dos emisiones entre las que se intercala.* 

* Nota - Para las emisiones BLU, véase el punto 3.9.1.4;" 

"3.1.3 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras serán mÚltiplos enteros de 5kHz." 

2. Además de lo indicado, la Comisión 4 examinó de nuevo los puntos 3.9.1.2 y 
3.9.1.4 contenidos en el Documento 137 (página B.2/12) y correspondientes al 
punto 3.9.1 (Especificaciones de los sistemas de BLU). Se transmiten a la Comisión 
de Redacción los siguientes ·textos revisados, para que ésta los someta a la aprobación 
de la plenaria. 

"3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria será superior a 4,5 kHz." 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adtctonales. 
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Durante el periodo de transición, la separac~on de canales para la BLU 
será de 10 kHz. Con miras a la economía del espectro, en el periodo transitorio es 
admisible entrelazar las transmisiones BLU en el punto medio entre dos canales adya
centes DBL, es decir con una separación de 5 kHz entre frecuencias portadoras, 
siempre que la transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica 
que cualquiera de las dos emisiones entre las que se intercala. (Véase también el 
punto 3.1.2.)* 

Una vez finalizado el periodo de transición, la separación de canales y la 
de frecuencias portadoras será de 5 kHz. 

* Nota- En este caso, la separación de canales sigue siendo de 10kHz." 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

(, 
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Definiciones de zona de cobertura y zona de servicio 
(Documentos DL/18 y DT/20) 

1.1 · El Presidente dice que la sesión conjunta tiene por finalidad acordar tres 
definiciones. La Comisión 4 se ha puesto ya de acuerdo sobre las definiciones de 
zona de cobertura y zona de servicio dadas en el Documento DL/18; sin embargo, todavía 
no se ha llegado a un acuerdo respecto a la definición de zona de servicio requerida, 
de modo que pide observaciones sobre las versiones dadas en los Documentos DL/18 y 
DT/20, presentado el Último por el Grupo de Trabajo 5A, a petición del delegado de 
Argelia para examen. 

1.2 El delegado de Francia dice que no tiene ninguna objeción frente a la defi-
nición de zona de cobertura, pero se pregunta si es realmente necesaria. La definición 
de zona de servicio no es apropiada para el servicio de radiodifusión e igualmente 
se pregunta si verdaderamente se necesita esa definición. 

1.3 El delegado de la India señala que las definiciones han sido ya consideradas 
en anteriores Conferencias; no son nuevas sino que se han tomado. de las Recomendaciones 
correspondientes del CCIR. En la etapa actual es difícil prever todas las posibili
dades que pueden surgir y, en consecuencia, sería más seguro conservar las definiciones 
de modo que puedan utilizarse si es preciso. Sin embargo, está dispuesto a apoyar 
cualquier decisión adoptada por los participantes en la sesión. 

1.4 El Presidente de la IFRB recuerda que ya en-la Comisión 5 planteó el 
problema de la zona de servicio que ha de utilizarse en la planificación. Consideró 
que debía ser la zona de servicio requerida, pero la relación entre dicha zoria y la 
zona de servicio y entre la zona de servicio y la zona de cobertura tienen que 
definirse. Si se conservan las tres definiciones, habrá que indicar la relación-entre 
cada zona y el mod9 de utilizarlas en el proceso de planificación. 

1.5 El delegado del Reino Unido dice que parece poco interesante establecer una 
definición sólo por si acaso es necesaria. Puede dejarse a la Segunda Reunión de la 
Conferencia que acuerde las definiciones, a menos que sean necesarias para el trabajo 
entre las reuniones. 

1.6 El Presidente de la IFRB, refiriéndose a la posible utilización de las 
definiciones en otros planes, recuerda que en el plan de radiodifusión por satélite 
se ha tenido que definir la zona de cobertura como la zona cubierta por un satélite. 
Dentro de esa zona de cobertura, se ha definido la zona de servicio como aquella en 
la que una administración puede pedir cierto grado de protección. En ese ejemplo de 
planificación existe una relación entre zona de cobertura y zona de servicio, y es 
preciso definir ambos términos. 

En el caso de la radiodifusión por ondas decamétricas, es necesario definir 
lo que las administraciones deben entender como zona de servicio requerida. Sin 
embargo, si tiene que proporcionarse también una definición de zona de servicio 
lsignifica ello que la zona de servicio es sólo una pequeña parte de la zona ·de 
servicio requerida en la que el proceso de planificación debe lograr que se garantice 
la calidad de servicio adoptada por la Conferencia? 
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Por otra parte, ¿debe considerarse que la zona de servicio requerida ha de 
hallarse necesariamente dentro de la zona de cobertura? Ese tipo de relación no está 
incluido en las definiciones. En lo que respecta a la Junta, sólo es indispensable 
la tercera definición. Las otras no se hallan incluidas en ningún proceso de 
planificación. 

1.7 El delegado de Suiza propone que, teniendo en cuenta el punto de vista de la 
IFRB, la sesión adopte una decisión sólo sobre la tercera definición. 

1.8 Tras una propuesta del delegado de Argelia, el Presidente sugiere que las 
definiciones de zona de cobertura y zona de servicio no se incluya en el Informe de 
la Primera Reunión a la Segunda Reunión pero que se introduzca una nota en el sentido 
de que tal vez la Segunda Reunión desee adoptar esas definiciones. Los participantes 
en la sesión podrán centrarse entonces en la definición de zona de servicio requerida. 

Así se acuerda. 

1.9 El Presidente llama la atención sobre las definiciones de zona de serv1c1o 
requerida incluidas en el Documento DL/18 y en el Documento DT/20 (preparado por 
el Grupo de Trabajo 5A). 

1.10 El delegado de Argelia explica que las palabras "y los criterios técnicos" 
del DT/20 se han colocado entre corchetes porque el delegado de Guyana y otros han 
expresado dudas respecto a la posibilidad de que los países con medios moderados 
puedan cumplir los criterios técnicos adoptados por la Conferencia, que temen que 
puedan ser obligatorios para las administraciones. Ese temor quedaría disipado si se 
adoptara una decisión apropiada sobre una protección proporcionalmente reducida. 

1.11 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, en respuesta al Presidente 
que pregunta si una administración tiene derecho a pedir una calidad de servicio 
basada en los criterios técnicos adoptados, confirma que tiene derecho según la 
definición dada en el Documento DT/20. 

1.12 En respuesta a una pregunta del delegado de España en cuanto al motivo de la 
reserva francesa sobre la definición del DT/20, el delegado de Francia responde que no 
puede entender cómo un servicio puede atenerse a un método. La definición podría 
ser más comprensible si dijese "teniendo en cuenta el método de planificaciÓn 11 y no 
"de conformidad con el método de planificación". 

1.13 El delegado de España pregunta entonces si se pretende que la petición de 
explotar un servicio de radiodifusión o el propio servicio debe conformarse al 
método de planificación. 

1.14 El delegado de Argelia dice que la petición es la que debe conformarse al 
método de planificación. Sin embargo, si se decidiera el principio podría hallarse 
fácilmente el texto correcto. 

1.15 El delegado de la URSS dice que prefiere la definición del Documento D1/18. 
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1.16 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de Brasil, dice que 
el origen de la dificultad es la inclusión de elementos de procedimiento en una 
definición. El punto principal es que la petición debe atenerse a las disposiciones 
que pudiera establecer la Conferencia. Por tanto sugiere el siguiente texto: 

"Zona dentro de la cual una administración propone que se garantice un 
servicio de radiodifusión al presentar una necesidad de conformidad con las disposi
ciones que determine la Conferencia." 

1.17 El Presidente resume el debate diciendo que parecen existir dos puntos de 
vista, uno a favor de una ligera modificación del texto que figura en el Documento DT/20, 
en cuyo caso sólo se necesita una decisión relativa a los corchetes, y el otro 
que adopta la forma de la definición revisada propuesta por el delegado del Reino 
Unido y apoyada por Brasil. 

1.18 El delegado del Reino Unido explica que el objeto de esa propuesta es relegar 
todos los elementos que han causado dificultades a una declaración general sobre los 
aspectos que se asociarán a una necesidad cuando se presente. Reconoce también que lo 
que se desea podría sufrir posteriormente alguna metamorfosis. 

1.19 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán piensa que la proposición 
del Reino Unido es demasiado vaga, y que la palabra "pide" sería mejor que "propone". 

1.20 El delegado de Malawi dice que su Delegación habría estado antes totalmente 
de acuerdo con el Reino Unido en que el origen del problema se halla en la confusión 
de definiciones con procedimientos. Sin embargo, una vez oída la proposición revisada 
y la explicación posterior del delegado del Reino Unido, la Delegación de Malawi 
prefiere volver a la contribución original del Reino Unido basada en el Documento DT/20, 
y decir simplemente: 

"Zona dentro de la cual una administración pide que se garantice un servicio 
de radiodifusión." 

De esta manera, se supondrá que una vez formulada una petición, habrá un 
procedimiento estipulado en alguna parte. 

1.21 Los delegados de Argentina, Botswana, Chile, México, Portugal, Suiza, 
Reino Unido, Estados Unidos, la URSS y Venezuela apoyan esa proposición. Además, el 
delegado de Botswana, apoyado por el delegado de la URRS, sugiere que se sustituya la 
palabra "pide" por "propone", y el delegado de Estados Unidos sugiere que las palabras 
"que se garantice" se sustituyan por "que se le permita proporcionar". 

1.22 El Vicepresidente de la IFRB, en respuesta a una pregunta formulada por el 
delegado de Argelia, dice que la IFRB no tiene dificultad en aceptar la definición 
propuesta incluyendo la palabra "explotar" o la palabra "asegurar". 

1.23 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán expresa su preocupación por 
que se dejen a la IFRB tantos aspectos, tales como el cumplimiento de los criterios 
necesarios. Su Delegación aceptará la definición muy general si ésta satisface a 
la IFRB, pero estima que se están soslayando los detalles necesarios. 
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evitar los problemas. 
siendo definiciones y 
tiene la intención de 

de Malawi dice Que su proposición no trata, como se pretende, de 
Las definiciones deben, en la medida de lo posible, seguir 

no confundirse con los procedimientos. Además, su Delegación 
participar plenamente en la elaboración, de>los detalles. 

l. 25 El delegado del Reino Unido dice QUe la expresión· "p'ide· QUe se garantice"· 
no es correcta desde el punto de vista lingüístico, y Que "propone QUe se le permita 
proporcionar" será más apropiada. Además, no entraña ningún sentido de obligación 
como en la palabra "reQuiere" propuesta por el delegado de Siria. 

La Comisión decide adoptar el texto: 

"Zona dentro de la cual una administración propone Que . se le permita propor
cionar un servicio de radiodifusión." 

También decide, tras un debate considerable, dejar·Que la Comisión de 
Redacción armonice las versiones en los demás idiomas con el texto inglés. 

Se levanta la reunión a las 15.35 horas 

Los Secretarios: 

G. KOVACS 
G. ROSSI 
J. DA SILVA 

El Presidente: 

J. RUTKOWSKI 
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3.2 

3.2.1 

3.2.1.1 

- Corr.2 al R.2/l -

Propagación, ruido radioeléctrico e índice solar 

Método que ha de utilizarse para determinar la intensidad de campo de la 
onda ionosférica para fines de la planificación de la radiodifusión por 
ondas decamétricas 

Introducción 

El método de predicción de la intensidad de campo se compone de dos partes: 
para trayectos de hasta 7.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el inter
val9 comprendido entre 7.000 y 9.000 km se utiliza un procedimiento de interpolación. 

Debido a las variaciones diurnas de las condiciones de la ionosfera, las 
~redicciones se efectuarán durante el día a intervalos que no excedan de una hora. 

3.2.1.2 Parámetros ionosféricos 

Es preciso disponer de los valores de determinados parámetros ionosféricos 
(foE, foF2 y M(3000)F2), junto con sus parámetros derivados (MUF básica en la capa E 
y MUF básica en la capa F), en determinar la intensidad de campo de los modos de onda 
ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre O y 4. 000 km, se predice la MUF básica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF básica para el modo F2. El más elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF básica para el trayecto. 

También es necesario el ángulo de radiación vertical para los cálculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagación y se utiliza igualmente en asociación con la ganancia de antena para 
calcular la intensidad de campo adecuada. 

Las antenas transmisoras en uso tendrán ganancias que variarán con el ángulo 
de radiación vertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusión en distancias 
más cortas, emiten muy mal en ángulos bajos. Es importante asociar la ganancia de 
antena en un ángulo de radiación adecuado con la predicción de la propagación para 
dicho modo particular. 

3.2.1.2.1 Parámetros de la capa E 

3.2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se evalúa en el punto medio del 
trayecto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se evalúa en dos puntos de 
control, situados cada uno de ellos a lo largo del trayecto a 1.000 km del transmisor 
y del receptor, respectivamente. En estos puntos se determina el ángulo cenital del 
Sol, X en grados, y se tiene entonces: 

donde: 

foE = O,y r(l80 + l,ld, R12)cos x'l 0
•
25 

MHz. 

x'= X para O~ X~ 80; 

x'= 9o 
o,13(116 -x) 

e 

10,8 

x'= 89,901 para X~ 116 

para 80 < X < 116 

R12 es la media móvil del número de manchas solares, durante 12 meses. 
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3.9 Especificaciones e introducción progresiva de un sistema de banda lateral 
única (BLU) 

Considerando las ventajas de las transmisiones de BLU, como: 

utilización más eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducción de 
la interferencia; 

posibilidad. de mejorar la relación de protección requerida entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducción de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepción, en particular cuando las 
condiciones de propagación son mediocres (desvanecimiento selectivo), con 
receptores BLU; 

posibilidad de obtener la misma potencia en banda lateral que mediante un 
transmisor normal de DBL con menores costes de capital y de explotación, 

la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones del sistema BLU, en el supuesto 
de una introducción progresiva de receptores con demodulación síncrona. En lo que 
respecta al periodo de transición necesario para pasar del sistema DBL al sistema BLU, 
habrá que tener también en cuenta la recepción de señales BLU con portadora reducida 
por receptores que funcionen con detección por envolvente. Al final del periodo de 
transición se podrán aprovechar todas las ventajas de las transmisiones BLU, 
mencionadas anteriormente. 

3.9.1 Especificaciones de los sistemas de BLU 

3.9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor no 
deberá superar 4,5.kHz, con una pendiente de a~enuación de 35 dB/kHz por encima de dicho 
valor, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación de 6 dB, para las 
frecuencias inferiores. 

3.9.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no será superior a 4,5 kHz. 

3.9.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal de audiofrecuencia se procesará de manera que el margen dinámico de 1a senal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación incorrecta de las crestas, se obtiene una radiación 
excesiva fuera. de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues evitar esta práctica. 
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3.9.1.4 Separación de canales 

Durante el periodo de transición, la separación de canales para el sistema BLU 
será de lO kHz. Con miras a la economía del espectro, en el periodo de transición será 
también admisible intercalar las transmisiones BLU en el punto medio entre dos canales 
adyacentes DEL, es decir con una ~aración de5 kHzentre frecuencias portadoras, 
siempre que la transmisión int;rc~lada no-~ést~-dirigida a la misma zona geográfica 
que cualquiera de las dos emisiones entre las que se intercala. (Véase también el 
punto 3.1.2. )* 

Una vez finalizado el periodo de transición, la separación de canales y la 
de las frecuencias portadoras será de 5 kHz. 

* En éste caso, la separación de canales sigue siendo de lO kHz. 
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3.2.1 

3.2.1.1 

- R. 2/1 -

Método que ha de utilizarse para determinar la intensidad de campo de la 
onda ionosférica para fines de la planificación de la radiodifusión por 
ondas decamétricas 

J::ntroducción 

El método de predicción de la intensidad de campo se compone de dos partes: 
para trayectos de hasta 7.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el inter
valo comprendido entre 7.000 y 9.000 km se utiliza un procedimiento de interpolación. 

3.2.1.2 Parámetros ionosféricos 

Es preciso disponer de los valores de determinados parámetros ionosféricos 
(foE, foF2 y M(3000)F2), junto con sus parámetros derivados (MUF básica en la capa E 
y MUF básica en la capa F), en determinar la intensidad de campo de los modos de onda 
ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre O y 4. 000 km, se predice la MUF básica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF básica para el modo F2. El más elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF básica para el trayecto. 

También es necesario el ángulo de radiación vertical para los cálculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagación y se utiliza igualmente en asociación con la ganancia de antena para 
calcular la intensidad de campo adecuada. 

Las antenas transmisoras en uso tendrán ganancias que variarán con el ángulo 
de radiación vertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusión en distancias 
más cortas, emiten muy mal en ángulos bajos. Es importante asociar la ganancia de 
antena en un ángulo de radiación adecuado con la predicción de la propagación para 
dicho modo particular. 

3.2.1.2.1 Parámetros de la capa E 

3.2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se evalúa en el punto medio del 
trayecto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se evalúa en dos puntos de 
control, situados cada uno de ellos a lo largo del trayecto a 1.000 km del transmisor 
y del receptor, respectivamente. En estos puntos se determina el ángulo cenital del 
Sol, X en grados, y se tiene entonces: 

donde: 

foE = 0,9 f(180 + 1,114 R12 )cos x'l 0
•
25 MH~ 

x'= X para O~ X~ 80; 

x'= 9o 
o,13(116 -x) 

e 

10,8 

x'= 89,907 para X > 116 

para 80 < x < 116 

R12 es la media móvil del número de manchas solares, durante 12 meses. 
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3.2.1.2.1.2 Predicción de la MUF básica para la capa E (E(D) MUF) 

Para calcular la MUF básica en la capa E se utiliza .el valor de foE en 
el punto medio del trayecto (para trayectos hasta 2000 km) o el más bajo de ios 
valores de foE en los dos puntos de control (para trayectos superiores a 2000 km) •. 

donde: 

La MUF para un trayecto de longitud D viene dada por: 

E(D) MUF = foE.sec i 110 

i
110 

= ángulo de. incidencia a una altitud de 110 km, evaluafto de acuerdo con 
el Informe 252, del CCIR. 

3.2.1.2.1.3 Frecuencia de apantallamiento para la capa E(fsl_ 

El valor de foE en el punto medio del trayecto (para trayectos d~ hasta 
2.000 km de longitud}, o el valor más elevado de foE en los dos puntos de éont.rol 
situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto (para trayectos de longitud superior 
a 2.000 km), se utiliza para el cálculo de la frecuencia de pantalla por la capa E. 

donde: 

e = 1,05 
S 

'1' = are sen 
S 

foE sec _fl's 

[ : cosllrJ 
+ 110 

Res el radio de la Tierra ( 6371 km), 

ll¡:- es al ángulo de radiación vertical- para el modo F2 (véase el punto "3. 2.1. 2. 3). 

3.2.1.2.2 Parámetros de la capa F 

3.2.1.2.2.1 Datos relativos a la capa F2 

El Informe 340 del CCIR contiene mapas numéricos de los parámetros foF2 :y M( 3000 )F2 
para valores del índice solar R12 = O y lOO y para cada mes. Este método de predic
c1on utiliza los coeficientes de Oslo para determinar los valores de foF2 y M(3000)F2 
para las ubicaciones y horas requeridas. Puede ser conveniente calcular por antici
pado los valores de estos parámetros con intervalos específicos de latitud, longitud y 
horas en la rejilla, y utilizar un procedimiento de interpolación para obtener los 
valores de la ubicación y la hora requeridas entre los puntos apropiados de la 
rejilla. El empleo de una rejilla puede también ser conveniente para otros parámetros 
ionosféricos. 

3.2.1.2.2.2 Predicción de la MUF básica para la capa F2 (F2(D) MUF) 

3.2.1.2.2.2.1 Para trayectos de hasta 4.000 km 

La ~ruF básica para la capa F2 se calcula a partir de 

F2(CERO)MUF = foF2 + fH/2 

F2(4000)MUF = 1,1 foF2.M(3000)F2 

donde fH es la girofrecuencia de los electrones expresada en función de los 
parámetros del campo magnético terrestre. El Informe 340 del CCIR ofrece una representa-
ci6n numérica. 
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En el punto medio del trayecto del círculo max1mo entre el transmisor y el 
receptor se determinan los valores anteriores para valores del índice solar 
R
12 

= O y R12 = 100. Se hace una interpolación o extrapolación lineal para los valores 
necesarios del índice comprendidos entre R12 = O y 150. Para una actividad solar 
más elevada, se utiliza R12 = 150. 

Se interpola para la longitud del trayecto por medio de la relación: 

f2(D)HUF = F2(CERO)MUF +- [ f2(l.OOO)Hllf ~ F2(CERO)MUF] • H(D) 

donde: H(D) = 1,61. lo-~o2 paraO! O < 800 y 

H( O) = l ,26 

para 800 ~ O ~ 4000. 

donde D se expresa en km. 

Se obtienen así los valores medianos de la MUF básica para la capa F2. 

3.2.1.2.2.2.2 Trayectos de longitud superior a 4.000 km 

Para estos trayectos (que pueden ser el arco de círculo máximo más 
largo), los puntos de control se toman a 2.000 km de cada extremo del trayecto. 
En estos puntos se determinan los valores de F2(4000)MU~ interpolando para el valor 
de la actividad solar y se escoge el valor más reducido. Se obtiene así el valor 
mediano de la MUF básica para la capa F2. 

3. 2 .l. 2. 3 Ángulo de radiación vertical 

En la predicción de la intensidad de campo se tiene en cuenta el ángulo de 
radiación. Este ángulo viene dado en una primera aproximación, por la fÓrmula: 

donde: 

6 = are tg (cot¡; ~R - R ~ h' cosec ~R) 

d 
D 

longitud de tramo de un modo de n tramos, dado por d = -
n 

h' = 110 km para la capa E, o el valor indicado enelpunto3.2.1.3.l.lpara la 
capa F2. 

En el método para trayectos inferiores a 7.000 km (punto 3.2.1.3.;1), los ~ngulos cÍe 
radiación calculados se utilizan en la determinación de la ganancia de antena. Para los tra
yectos superiores a 9. 000 km, el procedimiento apropiado es el del punto 3. 2 .l. 3. 2. 

3.2.1.3 Predicción de la intensidad de campo mediana 

3.2.1.3.1 Método aplicable a longitudes de trayecto de O a 7.000 km 

El Informe 252-2 del CCIR precisa las condiciones geométricas, las zonas de 
reflexión utilizadas y el método aplicable para calcular el trayecto del rayo. 

El procedimiento se basa en la geometría del trayecto del rayo con reflexiones 
especulares en la ionosfera. El método determina las intensidades de campo de los dos 

_ modos más fuertes propagados a través de la región F2 y del modo más fuerte propagado a 
través de la región E. La intensidad de campo resultante de esos modos se obtiene por adición 
de potencia. Cuando un modo F2 de orden inferior está apantallado por la capa E 
según se dete~ina en los cálculos del trayecto del rayo, o cuando se especifica,una 
antena que rad1a sólo en ángulos suficientemente elevados, debe considerarse el modo 
de orden superior siguiente. 
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Es sabido que la propagación en la reg1on E por tramos mÚltiples sufre nota
bles pérdidas de absorción y no se estudian los modos E para distancias superiores a 
4.000 km. 

Teniendo en cuenta estos conceptos se preparará un programa de computador 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

3.2.1.3.1.1 En el caso de la longi~ud de trayecto d(km), se determina el número 
mínimo de tramos para un modo de la región F2 ·: Este valor aparece dado aproxim~damente 
((como parte entera de d : 4.000) + 1) o mejor, calculando la geometría del trayecto 
del rayo empleando la altura hpF2 dada por la fórmula: · 

hpF2 = 1490 
--~-- 176 km 
M(3QOO )F?. 

Para los cálculos de trayecto del rayo de los modos F2 se utiliza la altura 
equivalente de reflexión h', la cual es función del tiempo, de la ubicación y de la 
longitud del trayecto: 

h' = )58 - (11 - lOO&) (16,8 - llQ) + &d (0,0) +- g) km 

~5 ~' 
ó 500 km, tomándose entre ambos el que sea menor, 

a = 0,04 ó (l/M(3000)F2) - 0,24, tomándose entre ambos el que sea mayor Y 

x = foF2/foE, det~rminado en el .punto de control con el valor más bajo de foF2,. 
ó 2, tomándose entre ambos el que sea mayor. 

3.2.1.3.1.2 Para un modo determinado, se determina el ángu~o de radia~ión vertica~ 
a partir del punto 3.2 .1.2. 3 y entonces se calcula la ganancia de la antena transmisora, 
Gt, en este ángulo y el azimut correspondiente en relación con una antena isótropa. 

3.2.1.3.1.3 Se calcula la intensidad de campo mediana para ese modo utilizando la 
fórmula: 

Et = 136,6 + Pt + Gt + 20 log f -L. -L.- L - L - L- 12,2* dB(l.lV/m) 
S Of 1 m g h 

donde f es la frecuencia de transmisión en MHz y Pt es la potencia del transmisor en 
dB con relación a 1 kW. ~f es la pérdida básica de transmisión en el espacio libre 
en dB , dada por : 

Lbf • 32,45 + 20 log f + 20 log p• 

donde P' es la distancia oblicua virtual en km: 

* / Este término contiene los efectos de la propagación de la onda ionosférica no in
~luidos por otro concepto en el método simple. Se recomienda un valor de 12,2 dB 
sobre la base de los datos disponibles. No obstante, al aplicar este procedimiento 
puede ser necesario cambiar ~ste valor en función de los datos calibrados adicionales 
de que se vaya disponiendo._/ 

¡- También debe tenerse en cuenta que puede obtenerse un mejor resultado utilizando 
ün término que varíe en función de la distancia o de la zona geográfica._7 
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Li es la atenuación por absorción en dB indicada en el Informe 252-2 del CCIR. Se 
determina para cada salto y se suman los resultados. Para frecuencias superiores a 
la MUF básica, sigue variando con la frecuencia, y se calcula suponiendo QUe los tra
yectos del rayo son similares a los de la MUF. 

Lm es la atenuación a frecuencias superiores a la MUF. Para frecuencias f, 
superiores a la ~4UF básica (fb) de un modo dado: 

de 81 d.B. 

~ = 13o (--r __ 
fb 

1m es independiente del número de saltos, pero está limitada a un valor 

Lg es la atenuación por reflexión en el suelo en los puntos de reflexión 
intermedios. Se considera como 2 dB por cada reflexión intermedia en tierra, 
esto es: 

para trayectos de l tramo, Lg = O, 

para trayectos de 2 tramos, Lg = 2 dB, 

para trayectos de 3 tramos, Lg = 4 dB, 

Lh es el factor que permite tener_en cuenta la~ atenuaciones aurorales y 
de otra Índole y está dado en los cuadros / l y 2/3.2.1 1 empleando los métodos indi
cados en el Informe 252-2 para determinar la hora local-media, la latitud geomagnética 
y los lugares en los que se aplica. 

3.2.1.3.1.4 Repetir el procedimiento de 3.2.1.3.1.2 y 3.2.1.3.1~3 utilizando sucesiva
mente modos de orden superior (incrementando el núme~o de tramos de uno en uno) hasta 
que la intensidad de campo del modo predicho alcance un máximo. Seleccionar los dos 
modos más intensos de la Región F2, adaptando la intensidad de campo y los ángulos de 
radiación. 

3.2.1.3.1.5 Para la Región E el modo de orden más bajo es lE par~ las distancias 
de O a 2.000 km, y 2E para las distancias de 2.000 a 4.000 km. El ángulo de radiación 
del modo E Y la intensidad de campo se obtienen entonces como en los puntos 3. 2 .l. 2. 3 y 
3.2.1.3.1.3. 

3.2.1.3.1.6 Repetir los cálculos del modo E sucesivamente para los modos de orden 
superior hasta QUe se encuentre un máximo. 

3.2.1.3.1.7 La resultante de la combinación de las intensidades de campo de los dos 
modos más intensos F2 y el modo más intenso E se obtiene calculando la raíz cuadrada 
de la suma de los cuadrados de los valores numéricos de las intensidades de campo. 

3.2.1.3.2 Método aplicable a trayectos de longitudes superiores a 9.000 km 

Para largas distancias, normalmente con ángulos de radiación bajos, el 
método de predicción utilizando tramos geométricos del rayo no es adecuado en la 
actualidad. El método utilizado para largas distancias se basa en un ajuste empírico 
de las observaciones. En este método, el término de ganancia de antena, Gtl' es el 
valo.r más alto de dicha ganancia en dBi, que se produce en la gama de ángulos de 
radiación vertical comprendidos entre 0° y 8° con el acimut apropiado. 
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LAT. 
GEOf\1. 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-:-55 
·55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

Ol-04HI.M 

o,o 
o,o 
0,1 
0,6 
1,5 
4,8 
6,7 
5,7 
2,5 

o,o 
o,o 
0,4 
1,0 
2,0 
4,7 
6,8 
4,9 
2,0 

o,o 
0,1 
0,5 
1,3 
2,9 
6,0 
6,0 
3,7 
2,4 

CUADRO L 1/3.2.1_/ 

Lh para trayectos inferiores a 2.500 km 

04-0IHLM 01-lOHLM lO-l3HI.M 13-l6HLM l6-19HLM 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEtflSFERIO AUSTRAL) 

0,0 
0,1 
0,3 
0,8 
2,1 
8,2 

11,0 
7,9 
5,0 

o,o 
0,1 
0,6 
1,6 
4,4 

10,5 
13,5 
10,7 

7,1 

o,o 
o,o 
o,o 
0,1 
0,7 
2,7 
3,0 
1,7 
0,9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTUBRE) 

o,o 
0,0 
o,1 
0,3 
o,8 
1,6 
1,7 
0,9 
0,3 

~1 

o,o 
0,0 
0,1 
o,6 
2,2 
5,7 
5,8 
3,6 
1,9 

o,o o,o o,o o,o o,o 
o,1 o,2 0,1 o,1 o,3 
0,4 0,9 0,6 0,4 1,3 
1,0 2,7 1,8 1,2 2,7 
3,0 6,2 3,7 2,6 4,5 
5,0 12,0 7,5 5,6 7,8 

11,6 19,6 8,8 6,3 7,8 
11,7 20,0 6,2 3,3 4,9 

7,5 9,2 3,9 1,6 3,0 
VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 
o,o o,o o,o ~,o o,o 
0,1 o,o 0,1 0,1 o,2 
0,4 0,5 0,4 0,5 1,1 
1,1 1,4 1,0 1,1 3,0 
2,4 3,0. 2,6 2,9 5,8 
4,1 6,0 5,3 4,3 8,4 
4,6 7,3 5,0 4,2 7,2 
3,8 5,0 3,5 3,2 4,8 
2,8 3,1 2,7 2,3 3,8 

l9-22HLM 

o,o 
0,0 
0,3 
1,0 
2,5 
7,3 
8,6 
4,1 
2,3 

o,o 
012 
0,9 
2,1 
4,0 
9,0 

10,3 
7,7 
4,2 

o,o 
0,1 
1,0 
2,9' 
5 ,8 ·~ 

7,6 
8,8 
6,0 
4,3 

22-0lHLtv\ 

o,o 
o,o 
o ,1 
0,3 
1,3 
5,2 
6,0 
4,0 
2,0 

o,o 
0,1 
0,8 
2,1 
5,0 

11,8 
14,6 
9,5 
4,1 

o,o 
o,o 
0,4 
0,7 
1,8 
4,3 
s,o 
3,4 
2,1 
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CUADRO L 2/3.2.1_/ 

Lh para trayectos superiores a 2.500 km 

... 
-LAT. Ol-04HLM Olt-07HLM 07-lOHLM 10-13HI.Jvi 13-16HLM 16-19HLM 19-22HLM 22-0lHLl--1 
GEO~L 

INVIERNO (NOVIEMBRE~ DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(~~YO. JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) -00-4C o,o o,o o,o o,o o ,o o,o o,o o,o 

40-45 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
45-50 0,1 0,1 0,1 o,o 0,1 0,1 o,2 o,2 
50-55 0,4 0,4 0,2 o,o 0,4 0,4 0,9 o,a 
55-60 1,1 1,8 0,9 0,2 1,2 1,4 2,0 2,3 
60-65 3,3 6,2 2,6 1,3 2,6 3,4 3,6 7,6 
65-70 5,5 6,4 4,1 2,0 4,1 3,6 4,4 9,9 
70-75 3,9 4,6 3,3 1,3 4,0 2,2 3,1 8,0 
75-80 2,2 3,2 1,9 o,? 2,7 1,2 1,2 2,9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEl·ffiRE, OCTUBRE) 

00-40 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
40-45 o,o o,o o,o 0,1 o,o 0,1 o,o o,o 
45-50 0,2 0,2 0,3 0,2 o,1 o,s o,6 0,4 
50-55 0,5 0,6 0,5 0,6 0,5 1,6 1,8 1,1 
55-60 1,0 1,3 1,3 1,7 1,3 3 ,1+ 3,8 2,4 
60-65 2,9 3,8 4,2 4,1 2,9 6,3 8,4 7,3 
65-70 4,3 5,6 6,4 5,1 4,4 6,3 9.,2 9,3 
70-75 3,0 4,7 5,0 3,0 2,4 3,.4 5,4 4,8 
75-80 J ''3 1,9 2,2 o,8 0,8 0)8 1,2 1,1 

VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE 7 DICIEMBRE~ ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

00-40 o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o o,o 
40-45 0,1 o,o o,o o,o o,o o,o o,o 0,1 
45-50 0,5 0,3 0,4 0,2 0,4 0,1 o,6 0,5 
50-55 1,1 1,1 1,1 o,6 1,2 0,4 1,9 1,3 
55-60 2,5 2,9 2,6 1,1 2,5 1,2 3,8 2,9 
60-65 4,9 7,5 6,2 2,2 3,8 2,6 5,2 5,0 
65-70 5,0 7,8 6,1 2,3 3,8 2,7 4,8 5,0 
70-75 3,2 5,4 3,4 1,5 2,2 o ,9 2,6 3,2 
75-80 2,0 4,3 1,5 1,1 o,a 0,1 0,9 1,4 

1 
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La mediana de la intensidad de campo total viene dada por la fÓrmula: 

dB 'fV/m) 

E0 = 139,6 ~ 20 log P' ~ y la altura utilizada en la determinación de P' es 
de 300 km. 

En este procedimiento, se supone que hay un trayecto ficticio del rayo con 
un número de tramos de igual longitud, e inferiores a 4.000 km. 

Gap es el aumento de intensidad de campo debido al enfoque a larga distancia. 
En el caso de propagación a muy largas distancias cuando la distancia D medida sobre el 
arco de círculo máximo entre el transmisor y el receptor, es mayor que nR/2 este enfo
que se toma en cuenta por medio de la siguiente fórmula: 

para ( 2" - '} ' (1" + 1) - 1- ttR ~ D ~ --
2
-. nR con n = 1 y 2 

Cuando G tiende a infinito para D = nTIR, la ganancia se limita arbitraria-
mente a 30 dE. ap 

fM es la frecuencia límite superior. Se determina por separado para los 
saltos primero y Último del trayecto y se toma el valor más bajo de los dos. 

MHz 

fb es la MUF básica determinada por el método indicado en el punto 3.2.1.2.2.2. 

fb, mediodía es el valor de fb a la hora local del mediodía en el punto de 
control. 

fb, mín es el valor más bajo de fb en el salto durante 24 horas. 

Los valores de W, X e Y vienen dados en el cuadro 3. El azimut del trayecto 
del círculo máximo se determina en el punto medio del trayecto total y este ángulo se 
utiliza para la interpolación lineal de los ángulos entre los valores este-oeste y 
norte-sur. 

* L Este término contiene los efectos de la propagación por onda ionosférica no inclui
dos por otro concepto en e~ método. Se recomienda un valor de 0,8 dB sobre la base 
de los datos disponibles. No obstante al aplicar este procedimiento puede ser 
necesario cambiar est~ valor en función de los datos calibrados adicionales de que 
se vaya disponiendo._/ 

L También debe tenerse en cuenta que puede obtenerse un mejor resultado 
utilizando un término que varíe en función de la distancia o de la zona geográfica._? 
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Valores de W, X e Y utilizados para determinar el factor de corrección K 

w X y 

Este-Oeste o' l 1,2 0,6 

Norte-Sur 0,2 0,2 0,1. 

f1 es la frecuencia límite inferior de un trayecto diurno: 

(5,3 · I 

(1+0,009R ) L 
12 2N 

1 

cos 2 X 

e os 
6 

i 90 ln (9,5 p,' 10 ) 

MHz 

En la suma, el valor de X se calcula para cada paso del trayecto del rayo a 
una altura de 90 km. 

1 

Cuando X > 90°, col· X. se considera igual a cero,· 

i
90 

es el ángulo de incidencia a la altura de 90 km. 

I viene dado en el cuadro 4. 

Aw es un factor de anomalía invernal determinado en la mitad del trayecto, 
que es igual a la unidad para latitudes geográficas comprendidas entre oo y 30° y a 
900, y alcanza los valores máximos indicados en el cuadro /-5/3.2.1 7 para 60° de 
latitud. Los valores para latitudes intermedias se determinan por Interpolación lineal. 

A medida que el trayecto se va oscureciendo progresivamente, los valores 
de fL se calculan hasta el instante tn en que f1 ~ 2 fLN donde 

fLN = rD (MHz). Durante las tres horas siguientes f 1 se calcula según la fórmula 
..J3oQo 

fL = 2 fLNe-0,23t siendo t el número de horas consecutivo después del instante tn. 
Para el resto de las horas de la noche, fL = fLN hasta el momento en que la ecuación 
para el periodo diurno da un valor más elevado. 



PAGINAS ROSAS
- R.2/10-

CUADRO /-4/3.2.1 7 

Valores de I utilizados en la expresión de fL 

Lo.titudes f•les 

Extremo 1 Extremo 2 E F H A H J J A S o N 

>J5°N >J5°N 1,1 1,05 1 1 1 1 1 l 1 l 1,05 

>)5°H J5°tl-J5°S 1,05 1,02 l l l 1 1 1 1 l 1,02 

>J5°N >)5°S 1,05 1,02 1 l. 1,u;¿ 1.,05 1,05 1.,02 l 1 1.,02 

J5°N-J5°S J5°H-J5°S l 1 l 1 1 1 l 1 l l 1 

J5°N-J5°S >)5°S 1 1 1 1 1,02 1,05 1,05 1.,02 l 1 l 

>)5°S >)5°S l 1 1 1 1.,05 1)1 1,1 1")05 1 1 1 

CUADRO /-5/3.2.1 7 
- -

Valores del factor de anomalía invernal, Aw, a 60° de latitud geográfica, 
utilizados en la ecuación para f1 

Mes 

Hemisferio E F M A 1 M ¡ J J 1 A 1 S o N 

Norte 1,30 1,15 1,03 1 1 1 1 ¡ 1 l 1,03 1,15 

! 
Sur 1 1 l 1,03 1,15 1,30 1,3011,15 1,03 1 1 

1 

D 

l ,l 

l,OS 

l ,os 

l 

1 

l 

D 

1,30 

1 

3.2.1.3.3 Método para trayectos de longitudes comprendidas entre [.000 y 9.000 km 

En esta gama de distancias, las intensidades de campo Ets y Etl se deter
minan con ayuda de los dos métodos descritos más arriba; el resultado se obtiene por 
interpolación matemática adecuada. El procedimiento de interpolación se expresa por: 

* /-En función de los datos de que dispongan, los responsables de aplicar este 
procedimiento pueden considerar una forma alternativa para esta interpolación. 7 
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1 3.2.3 

3.2.3.3 

- B.2/ll -

Desvanecimiento de las señales 7 

Cálculo del margen contra los desvanecimientos para diferentes porcentajes 
de tiempo 

Los márgenes contra el desvanecimiento para otros porcentajes de tiempo 
pueden expresarse en función de la desviación correspondiente al decilo F

90
, mediante 

la fórmula: 

F 
X e . F90 

donde Fx es la desviación durante el x% del tiempo. 

En el cuadro /-I/3.2.3.3. 7 se indican los valores de e para x en la gama 
comprendida entre 50 y §o%. 

CUADRO /-I/3.2.3.3 7 

Valores del coeficiente 

X (%) e 

50 o 

6o 0,18 

70 0,36 

80 0,63 

90 1 
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Especificaciones e introducción progresiva de un sistema de banda lateral 
única (BLU) 

Considerando las ventajas de las transmisiones de BLU, como: 

utilización más eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducción de 
la interferencia; 

posibilidad de mejorar la relación de pr~tección requerida entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducción de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepción, en particular cuando las 
condiciones de propagación son mediocres (desvanecimiento selectivo), con 
receptores BLU; 

posibilidad de obtener la misma potencia en banda lateral que mediante un 
transmisor normal de DBL con menores costes de capital y de explotación, 

la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones del sistema BLU, en el supuesto 
de una introducción progresiva de receptores con demodulación síncrona. En lo que 
respecta al periodo de transición necesario para pasar del sistema DBL al sistema BLU, 
habrá que tener también en cuenta la recepción de señales BLU con portadora reducida 
por receptores que funcionen con detección por envolvente. Al final del periodo de 
transición se podrán aprovechar todas las ventajas de las transmisiones BLU, 
mencionadas anteriormente. 

3.9.1 Especificaciones de los sistemas de BLU 

3.9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor no 
deberá superar 4,5-kHz, con una pendiente de atenuación de 35 dB/kHz por encima de dicho 
valor, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación de 6 dB, para las 
frecuencias inferiores. 

Anchura de banda necesaria 

J Seguirá nuevo texto. 

3.9.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal de audiofrecuencia se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación incorrecta de las crestas, se obtiene una radiación 
excesiva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues evitar esta práctica. 

Separación de canales J Seguirá nuevo texto. 
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3.9.1.5 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras para el sistema de BLU serán múltiplos enteros de 5 k.Hz · 

Banda lateral que habrá de emitirse 

Se utilizará la banda lateral superior. 

Atenuacíón de la banda lateral no deseada 

Con respecto a la relación de protección relativa en radiofrecuencia, el 
grado de atenuación de la banda lateral no deseada (banda lateral inferior) y de los 
productos de intermodulación en esa parte del espectro del transmisor será como m1n1mo 
35 dB con respecto al nivel de la señal de la banda lateral deseada. Dado que, en 
la práctica, hay una gran diferencia de amplitud de las señales en los canales 
adyacentes, se recomienda una mayor atenuación (por ejemplo, 50 dB en el excitador 
que produzca la señal BLU en un nivel de baja potencia, y de 40 dB para los productos 
de intermodulación no deseados en el amplificador de potencia de radiofrecuencia del 
transmisor). 

3.9.1.8 Grado de reducción de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta 
de la envolvente) 

Durante el periodo de transición, la reducción de la portadora de la emisión 
en banda lateral única será 6 dB, para que puedan recibirse emisiones de banda lateral 
única en receptores convencionales de doble banda lateral con detecciónporenvolvente 
sin degradación importante de la calidad de recepción. 

Al final del periodo de transición, la reducción de la portadora de la 
emisión en banda lateral única será 12 dB. 

Tolerancia· de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia de la portadora de banda lateral única será~ 10Hz*. 

*Nota - Esta tolerancia de frecuencia s·ólo es aceptable en la hipótesis de que los 
futuros receptores de BLU estén equipados con un dispositivo que permita el en
ganche de la portadora reinsertada localmente para demodulación síncrona con la porta
dora de la emisión en BLU (véase también el párrafo 3.9.1.11). 

3o9elol0 Selectividad global del receptor 

El receptor de referencia deberá tener una anchura de banda global de. 4 k.Hz, con una 
pendiente de atenuación de 35 dB/kHz*. 

*Nota - Según se indica a continuación, son posibles otras combinaciones de anchura de 
banda y pendiente de atenuación, con la misma relación de protección relativa en radio-· 
frec-uencTadeap-roximadamente -27 dB para una separación de portadoras de 5 kHz. 

Pendiente de atenuación 

25 dB/kHz 
15 dB/kHz 

Anchura de banda de audiofrecuencia del 
receptor BLU 

3 300 Hz 
2 700 Hz 
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3.9.1.11 Sistema de detección del receptor de BLU 

Los receptores BLU estarán dotados de un demodulador síncrono, 
que utilice para la obtención. de la portadora un dispositivo de regeneración de ésta 
por medio de un bucle idóneo de control que enganche el receptor. a la portadora .. 
recibida. Los receptores de este tipo deberán funcionar también'con las emisiones 
DBL clásicas y las emisiones BLU cuya portadora esté reducida en 6 ó 12 dB con rela
ción a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3.9.1.12 Potencia equivalente de la banda lateral 

Durante el periodo de transición, una emisión BLU equivalente es la que 
ofrece el mismo nivel sonoro que la emisión DBL correspondiente, cuando es r.ecibida 
por un receptor DBL con detección por envolvente. Esto se logra cuando ];a potencia 
de la banda lateral de la emisión BLU es 3 dB mayor que la potencia total de las 
bandas laterales de la emisión DBL. (La potencia en la cresta de la envolvente.de 
una emisión BLU equivalente, así como la potencia de la portadora, son iguales a la 
de la emisión DBL.) 

Una vez terminado el periodo de transición, la potencia equivalente de la 
banda lateral podrá reducirse en 3 dB. 

3.9.1.13 Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Suponiendo que las emisiones de BLU y de DBL correspondan· a las éar_acterís
tic as técnicas especificadas anteriormente, se aplicarán la-s siguientes relaciones de 
protección en RF: 

Durante el ~eriodo de transición: 

Relaciones de protección cocanal en radiofrecuencia 

Dada la necesidad de aumentar la potencia radiada de la banda lateral en 
3 dB en el caso de emisiones BLU equivalentes, habrá que reservar también un margen 
de 3 dB para la relación de protección cocanal en el caso de que una señal DBL deseada 
sea interferida por una señal BLU, si se quiere mantener la misma calidad de recepción. 
¡-(Ver párrafo 3.9.2.4)_7. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia: 

(Para las siguientes relaciones de protección, se suponen emisiones de BLU 
con potencia equivalente de la banda lateral.) 

a) Si una señal DBL deseada es recibida por un receptor de DBL convencional con 
detecciónporenvolvente que es interferida por una emisión de BLU. 

De acuerdo con la relación de protección en radiofrecuencia resultante, .'la · 
recepción de la señal DBL deseada en el canal inferior (portadora int·erferente, po'r 
ejemplo, a ~F==+5 kHz) se verá degradada en 1 dB aproximadamente, mientras que en la.'s 
mismas condiciones la recepción de la señal DBL deseada en el canal adyacente superior 
(portadora interferente, por ejemplo~ a ~F==-5 kHz) se verá. degradada. en 4 dB aproxima
damente en comparación con las ac.:t_uales relaciones de protección en radiofrecuencia, 
como se especifica en la Figura L C/3.3.2_7. 

El valor correspondiente para ¿"'¡F=+ 10 kHz será de -3 dB de degradación. 
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b) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal DBL, deberán 
utilizarse los valores de la Figura L C/3.3.2_7 

e) En el caso de una señal BLU deseada interferida por una señal BLU, se aplica
rán los valores mencionados en el apartado a) anterior. 

Después del periodo de transición (tanto las señales deseadas como las 
interferentes son señales BLU) 

Relación de protección cocanal en radiofrecuencia: 

La relación de protección en radiofrecuencic.. es la misma que la aplicada 
para el sistema DBL. 

Relaciones de protección relativas en radiofrecuencia 

' Las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia serán las indicadas 
en la Figura L-E/3.9.1_/. 
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Se dan las relaciones de protección relativas en radiofrecuencia, Arel' con 
respecto a la diferencia de frecuencias, 6F, entre la portadora interferente fi y la por
tadora deseada fd 

6F = fi - fd 

Por tanto, un valor positivo de 6F indica la interferencia del canal adyacente superior. 



PAGINAS ROSAS
- R.2/16-

3.10 Capacidad teórica de las bandas para la radiodifusión en ondas decamétricas 

La capacidad teórica de las bandas de radiodifusión en ondas decamétricas 
depende de diversos factores, que comprenden la relación de protección en radio
frecuencia, las potencias de los transmisores, las directividades de las antenas y el 
método de asignación. 

También es importante para la capacidad en canales, el periodo de tiempo y 
la banda de frecuencias considerada. Sobre la base de cálculos realizados por varias 
administraciones, y utilizando los datos de la IFRB, se observó que la capacidad media 
(número posible de estaciones por canal en un momento dado) variaba generalmente entre 
3 y 4. 

La capacidad disminuye en las bandas de frecuencias más altas y para rela
ciones de protección de radiofrecuencia más elevadas. La variación de la capacidad 
es d~ 1 a 7. 

En general, no puede determinarse ningún valor único para la capacidad de 
cualquier banda, puesto que la posibilidad de satisfacer las necesidades está sometida 
a factores que varían de un horario a otro. 
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a) Sensibilidad del receptor limitada por el ruido: 

40 dB ( ]JV /m) 

b) Relación señal/ruido en audiofrecuencia: 

24 dB 

e) Intensidad de campo nominal utilizable: 

E = E ~ + 3 dB ref Illln 

El acuerdo sobre los anteriores valores se alcanzó por unanimidad, con la 
excepc2on de la Delegación de la URSS, que reservó su derecho a intervenir de nuevo 
sobre el asunto. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4G, 

J.J. BLIEK 
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Número max1mo de frecuencias (continuación) 
(Documento 140 + Add.l(év.l)) 

1.1 Tras un intercambio de puntos de vista sobre la figura [-Y_7, presentada 
por el delegado de Suecia (Add.l(Rev.l)) y destinada a sustituir al punto 3.8.3, se 
adopta la curva A. Las curvas B y C serán suprimidas. 

1.2 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Estados Unidos de América, 
propone que la curva A sólo se conserve en la parte comprendida entre el límite inferior 
de 50% y el límite superior de 80%. 

1.3 El Presidente_ desea que se establezca rápidamente un consenso sobre esta 
cuestión y entonces se adopta la proposición de la India; se tomará nota de las 
reservas formuladas por el delegado de Francia en cuanto al límite de 80%. 

1.4 Se acuerda sustituir en el segundo párrafo del punto 3.8.2: 

" es inferior a ;-x 7% " por " se sitúa entre 50% y 80% ... '' 
(segunda lÍnea) y "L-x""J%" por "8o%n (sexta línea); 

" ... se probará una segunda frecuencia.". por" ... se probará una primera 
frecuencia suplementaria." y n ••• una (tercera) frecuencia adicional. 11 por 
" ... una segunda frecuencia adicional.". 

1.5 Teniendo en cuenta la opinión expresada por el Presidente del Grupo de 
Trabajo 4A, se acuerda suprimir el anexo e insertar una nota que remita a la fórmula 
de cálculo indicada en el Documento 133 (cuadro 3, etapa 4b). 

1.6 La nota situada al pie de la página siguiente, propuesta por el delegado 
de China se añade entre corchetes a la página 1: 

"Estos criterios podrán ser modificados en la Segunda Reunión de la 
Conferencia, conforme a· los resultados de las estimaciones efectuadas en los 
circuitos tipos de radiodifusión existentes, obtenidas por el Grupo de 
Trabajo entre reuniones y/o la IFRB, entre las dos reuniones". 

1.7 El delegado de los Estados Unidos de América propone que, en la Figura /-Y 7 
se suprima la curva superior (límite teórico), que sólo se ha utilizado como refe;en~ia, 
lo que se acepta. 

Se aprueba el Documento 140 (+Add.l(Rev.l)), con las modificaciones antes 
indicadas. 

2. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4C (Documento 141) 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4c presenta el Documento 141, que contiene 
los resultados obtenidos por el Grupo ad hoc. 
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2.2 Cuadro 2, punto 3.2.4.2, Documento 133 

El Grupo ad hoc ha observado que la variabilidad entre la señal útil y la 
señal interferente en el mismo canal es inexistente en el curso de una hora, pero que, 
de un día a otro, existe una correlación que se expresa, como acuerdo de transacción, 
por un factor de 1/2. Este factor se ha insertado en las fórmulas aplicables a las 
etapas 13 y 14 del Cuadro 2 antes mencionado. 

Se aceptan esas fÓrmulas. 

2.3 La Comisión toma nota del párrafo relativo a la relación de protección. 

2.4 Documento 131 

Al no haberse podido obtener un acuerdo sobre una relación que permitiría 
representar el margen de desvanecimiento total (variabilidad de un día a otro en 
periodos mensuales o estacionales), se acuerda aplazar el examen de este punto. 

3. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4A (continuación) 
(Documento 133 + Add.l) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A observa que los parámetros que acaban 
de adoptarse se utilizarán en el primer método de cálculo de la fiabilidad global del 
circuito basada en la relación señal útil/señal interferente. Se trata ahora de 
establecer un método paralelo basado en la relación de protección, que tomaría en 
cuenta los datos subjetivos. 

3.2 Después de un intercambio de puntos de vista en el que participan el 
Presidente, el delegado de la India y el Presidente del Grupo de Trabajo 4A, se 
acuerda que éste último propondrá un cuadro que ilustre el método· de cálculo de la 
fiabilidad de los circuitos basándose en la relación de protección. 

3.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta a los participantes una 
propuesta en forma de cuadro 2A del addéndum l al Documento 133. El cuadro 2A es 
análogo al cuadro 2, con las diferencias fundamentales de que la etapa 11 se refiere 
a la relación de protección RF en lugar de a la relación S/I requerida y de que en 
las etapas 13 y 14 se ha añadido la palabra "subjetiva" para tener en cuenta los 
efectos subjetivos al decidir el margen de desvanecimiento necesario. Se ha dejado 
un espacio en blanco entre los corchetes para las fórmulas pertinentes de las 
etapas 13 y 14, pues se han expresado dos puntos de vista opuestos sobre el tema en 
el Grupo de Trabajo y el problema tendrá que resolverse mediante nuevas deliberaciones. 

3.4 El Presidente observa que con la adopción de las fórmulas del punto l del 
Documento 141, el cuadro 2 ha quedado ya aprobado por la Comisión. Se invita a los 
participantes a que formulen observaciones sobre el procedimiento que ha de seguirse 
respecto al cuadro 2A. 

Después de un prolongado debate en. el que intervienen los delegados de la 
República Federal de Alemania, China, India, Argelia, Canadá, Brasil, Francia, 
Países Bajos, Nueva Zelandia y Estados Unidos, se acuerda que dada la divergencia de 
de los puntos de vista expresados en la Comisión, se devuelva el cuadro 2A al Grupo 
ad hoc 4C para nuevo examen. 
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3.5 El delegado de Argelia observa que el criterio de la presentación a la 
Comisión 5 de dos métodos para el cálculo de la fiabilidad global del circuito fue 
acordado en principio por la Comisión cuando se pidió al Presidente del Grupo de 
Trabajo 4A que preparara un esquema de un proyecto de segundo método. Su Delegación 
lamenta que haya resultado necesario en la etapa actual de la reunión, devolver el 
asunto a un grupo de trabajo. 

4. Reexamen del punto 3.5.1 (antenas) (Corr. 2 al Documento l29(Rv.l)) 

4.1 El representante del CCIR indica las correcciones que se han de introducir 
en el Corrigéndum 2 al Documento 129: 

4.2 

en el cuadro L-B_l, suprímase, en la primera fila, la cifra 103, que figura 
en la columna H2; 

en el segundo párrafo del punto 3.5.1.4, indíquese en la cuarta línea 
"(véase el punto 3.5.1.5)"; 

en la primera columna del cuadro L-D_l, todos los valores del ángulo de 
elevación deben ir precedidos del signo ±; 

en el cuadro L-E_], para un valor de ángulo de elevación de 8°, el valor que 
ha de indicarse en la columna h = 0,5 ,es de 0,7; 

en el cuadro L-G_], el valor que ha de indicarse en la columna Hm/l/0,3 
es de 1,1. 

3.5.1 Características de las antenas 

4.2.1 El delegado del Paraguay dice que conviene armonizar· el texto del cuarto 
párrafo con el texto inglés y sustituir, en la segunda línea, la palabra "importancia" 
por "dimensiones"; el delegado de Italia observa que también debe hacerse concordar 
el texto francés. 

4.2.2 Refiriéndose al primer párrafo del punto 3.5.l.i, el delegado de Francia 
estima que los términos "diagrama de planificación de antena" son poco apropiados y 
que convendría modificarlos. Esta observación se aplica también al título de la 
Figura {-1_7 de la página 4. 

4.2.3 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-2 sugiere que se emplee la palabra 
"selección". Se acuerda presentar esta observación a la Comisión de Redacción. 

4.2.4 El Presidente señala que debe indicarse, en la quinta línea del sexto párrafo, 
"En la figura 8-II" (numeración provisional). 

4.3 Figura L-1_7- Diagrama de planificación de antena 

4.3.1 El delegado de Argelia pregunta si no convendría suprimir las antenas 
lag-periódicas en el diagrama; el Presidente responde que deben mantenerse porque 
se utilizan. 
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Antenas multibanda 

4.4.1 Refiriéndose al final.del Último párrafo, el delegado de China propone que 
se suprima la frase colocada entre corchetes porque, si se quieren obtener valores más 
precisos, conviene referirse al Manual del CCIR sobre las antenas. 

4.4.2 El delegado de Qatar propone que se supriman los corchetes, pero que se 
conserve el texto. 

4.4.3 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de los Países Bajos y 
la India , acepta la propuesta china, pero sugiere que se añadan a la.frase precedente 
las palabras "al CCIR" después de "datos precisos". 

4.4.4 El delegado de Tailandia se pregunta si las fórmulas indicadas en el 
Manual del CCIR podrán ser utilizadas por el computador con ligeras modificaciones; 
tal vez se podrían mejorar durante el periodo que transcurrirá entre las dos reuniones 
de la Conferencia. 

4.4.5 Consultado sobre las incidencias de la propuesta francesa, el Director del 
CCI~ estima que exige cálculos complejos, pero factibles. 

4.4.6 Los delegados de China, Qatar y Tailandia hacen suya esa proposición. 

4.5 3.5.1.5 Representación de diagramas de radiación de ante~a 

4.5.1 Se acuerda sustituir en la versión inglesa "three patterns", en el segundo 
párrafo, por "these patterns". 

4.5.2 En respuesta a un punto planteado por el delegado del Brasil, el Presidente 
del Grupo de Redacción 4B-2 sugiere que la frase que precede a la Figura L 1_7 sea 
modificada para que diga: 

"En la figura L-1_7 aparece una representación gráfica de los ángulos e 
y cptt 

y que se haga un cambio análogo en el título de la Figura {-1_7 de la misma página. 

Así se acuerda. 

4.5.3 El delegado del Canadá, apoyado por el Presidente del Grupo de Redacción 4B-2, 
sugiere la supresión de la palabra "horizontal" en la frase que precede a las fórmulas. 

Así se acuerda. 

4. 6 Cuadro L-GJ 

Se acuerda introducir la cifra "1,1 11 en la columna encabezada Hm/1/0,3 frente 
al ángulo de elevación de 81 grados. 

Se aprueba el corrigéndum 2 al Documento 129, con esas modificaciones. 
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4.7 El Presidente observa que la única parte del Documento 129 original que 
queda pendiente es el anexo 2. En ese sentido tiene que aplazarse cualquier medida 
hasta que se adopte una decisión sobre las fiabilidades globales de circuito. 

5. Informe del Grupo de Redacción 4B~7 (Zonas de recepción y puntos de prueba) 
(Documento 132 + Corr.l) 

5.1 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 presenta el corrigéndum 1 al 
Documento 132, que reemplaza a la primera sección (Zonas de recepción) del 
Documento 132, y llama la atención respecto al anexo 1 que muestra siete zonas maríti
mas de radiodifusión (A- G). Los dos mapas reproducidos en los anexos 2 y 3 al 
corrigéndum 1 se refieren a la segunda sección del Documento 132 (Puntos de prueba). 

5.2 El Presidente propone que se traten separadamente los dos asuntos: zonas de 
recepclon y puntos de prueba. Refiriéndose al anexo 1 al Documento 132(Corr.l), 
pregunta si el hecho de que algunas zonas marítimas del hemisferio meridional no se 
hayan designado con una letra es intencionado o se debe a una inadvertencia. 

5.3 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 dice que la omisión ha sido inten-
cionada. Las zonas marítimas de radiodifusión se definen a fin de reflejar las 
necesidades de las administraciones interesadas. No se ha mostrado ningún interés 
especial por el Pacífico Meridional, el Atlántico Meridional y el Océano 1ndico 
Meridional. 

5.4 El representante de la IFRB dice que la designación de las zonas marítimas 
de radiodifusión mediante letras del alfabeto es sólo provisional y que en definitiva 
las letras se convertirán en cifras que sigan consecutivamente a las que designan 
las zonas CIRAF. En lo que respecta a la nota 2 de la página 1 del Documento 132 ( Corr .1) , 
observa que, para-fines de radiodifusión, la densidad demográfica de las zonas 
marítimas es muy baja y que, en consecuencia, se plantea el problema de si esas zonas 
deben tratarse exactamente igual que las zonas CIRAF. Por Último, sugiere que la 
primera frase del punto 3.7 se modifique para que diga así: "Al especificar la zona 
de recepción, se hará refiriéndose a una zona CIRAF o a parte de una zona". 

5.5 El delegado de Australia propone que se asignen letras a las tres zonas del 
mapa del anexo 1 que en la actualidad están en blanco. 

5.6 El delegado de Chile apoya esta propuesta e indica que la nueva zona de 
recepción en el Pacífico Sur debe extenderse entre 80 y 110° de longitud. 

5.7 El representante de la IFRB dice que no está en favor de aumentar el número 
de zonas de recepción a no ser que sea realmente necesario. El reducido número de 
administraciones que participan en el Grupo de Redacción sugiere que la demanda no es 
grande. El establecimiento de un gran número de zonas nuevas sólo complicaría las 
necesidades de radiodifusión. 

5.8 Los delegados de México y Brasil apoyan la propuesta de las Delegaciones de 
Australia y de Chile. 
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5.9 El delegado de Argelia señala que, aunque comprende la preocupación de 
algunas administraciones por las necesidades de radiodifusión para los barcos, su 
Delegación entiende que la adición de tantas zonas CIRAF nuevas podría repercutir 
desfavorablemente sobre la planificación en relación con las necesidades de las 
administraciones respecto a la radiodifusión hacia zonas habitadas. Se limitará por 
el momento a hacer constar una reserva general y volverá sobre el tema más adelante, 
tras la celebración de consultas en la Comisi6n 5. 

5.10 El delegado de Marruecos está de acuerdo en que no parece haber una necesi
dad urgente de definir las tres zonas en cuestión, aunque no encuentra una gran dife
rencia práctica entre definir siete y diez zonas marítimas de radiodifusión. 

Se acuerda modificar el Último párrafo del punto 3.7 para que diga: 

"Se definen diez zonas marítimas de radiodifusión (denominadas provisional
mente A-: J), como se indica en el anexo 1." 

Se suspende la sesión a las 12.10 horas y se reanuda a las 16.00 horas. 

5.11 El delegado de la URSS dice que aunque la Comisión, tras extensos debates, 
ha aprobado la nota de pie de página 1 al punto 3.7, no ha examinado el tema del 
punto de referencia, y no puede acordar la introducción de nuevos elementos en el 
texto sin debate. 

5.12 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 explica que la tercera frase del 
segundo párrafo del punto 3.7 no es completamente nueva sino que se basa en el segundo 
párrafo del Documento DT/35. La expresión "punto de referencia" se refiere a un 
punto en el centro de cada zona CIRAF a través del que pasarían los nuevos límites 
entre cada cuadrante. 

5.13 El delegado de la URSS pone objeciones a que la Secretaría introduzca un 
nuevo elemento que no se ha acordado ni en el Grupo de Redacción ni en la Comisión, 
por lo cual propone que se suprima la frase en cuestión. 

5.14 El representante de la IFRB hace notar que se trataba de explicar la forma 
en que se dividen en cuatro las zonas CIRAF; la frase se ha introducido nuevamente 
al revisar la Comisión su decisión, volviendo a los cuatro cuadrantes, en lugar de 
dividir la zona en dos conjuntos de medias zonas. La Secretaría no ha hecho más que 
cumplir las intrucciones del Grupo de Redacción; no ha insertado la Última frase 
del segundo párrafo por iniciativa propia. Desde el punto de vista de la IFRB, la 
frase no es fundamental, aunque si se suprime habrá que incorporar el método de 
dividir las zonas CIRAF en las normas.tecnicas de la Junta. 

5.15 El representante de la URSS dice que, a la vista de esta explicación, 
retira su objeción, aunque se pregunta si será necesario un nuevo mapa para indicar 
el emplazamiento de los puntos de referencia que no quedaba claro en el texto actual, 
y si la introducción de tal método obligará a un cambio en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

5.16 El delegado del Reino Unido dice que el sentido estar~ más claro si se 
invierte el orden de la segunda y la tercera frases. 
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:::.·.-'- í El <?-elegado de los Estados Unidos dice que el tipo de cobertura de haces 
rel~tivamente no direccionales o de haces no restringidos obtenido con la radiodifu
siSn en ondas decamétricas casi nunca se ajustará a alguna de las extrañas formas 
.:'-::os ...:.J..tar.:tes del proyecto de di visión de las zonas CIRAF en cuatro cuadrantes. Si una 
:::.dr:_inist.ración decide que necesita menos de una zona CIRAF completa, puede especificar 
::_.s. !'2.rt.:~ concreta deseada por referencia a un número de puntos de pruebas, incluidas 
:::_::.s zonas marítimas. Estas deberá seleccionarlas juiciosamente la IFRB y deberán 
c,;Yi.ncidi:r con las zonas en las que están interesadas las administraciones. La disposi
ciSn en cuadrantes será entonces innecesaria. 

5.l8 El delegado de Brasil dice que puede apoyar la proposición de 
Estados Unidos siempre que se seleccionen suficientes puntos de prueba apropiados 
pa1,a permitir a las administraciones especificar zonas de serv1c1o. De adoptarse la 
pl'loposición, tendrán que suprimi-rse en la Nota l al punto 3. 7, las palabras "incluyendo 
la distancia de servicio mínima, en kilómetros". 

5.19 El delegado de la República Federal de Alemania dice que el significado 
del segundo párrafo puede aclararse si se hace que la frase comience por "si es nece
sario" y se invierte el orden de la segunda y la tercera frases, como propone el 
delegado del Reino Unido. Debe también pedirse a las administraciones que especifi
quen si la zona de recepción es mayor que un cuadrante, o si es una parte del mismo, 
indicando puntos de referencia. 

5.20 El representante de la IFRB dice que es importante una cláusula condicional, 
dado que cada zona CIRAF no se subdividirá a menos que sea necesario. Actualmente, 
unos 50 países utilizan para sus notificaciones referencias a símbolos de países y 
no a zonas CIRAF, pero el empleo de estas Últimas ayudaría a la IFRB, en particular 
porque las zonas podrían ser menores que un cuarto de una zona CIRAF. 

5.21 El delegado de Australia estima que la elección debe ser facultativa y 
no obligatoria, y propone que se sustituyan en el segundo párrafo las palabras 
"se dividirán" por "pueden dividirse" en la primera lÍnea y las palabras "Puede utili
zarse" por "Se utiliza" en la segunda y tercera líneas del mismo. 

5.22 El representante de la IFRB teme que la modificación australiana pueda 
dar lugar a confusión al dejar la elección a criterio de las administraciones. 

5.23 El Presidente, apoyado por los delegados de Brasil y Canadá, señala 'que 
los puntos planteados en la discusión quedarán resueltos si se redacta de nuevo la 
primera frase del segundo párrafo del punto 3.7 como sigue: 

"Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes, 
~'JJ, liTE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una transmisión." 

Se invertirá el orden de la segunda y la tercera frases. 

Se aprueba esa sugerencia. 

).24 El delegado de la URSS critica la referencia a las zonas CIRAF, término que 
~~ :, s.parece en el Reglamento de Radiocomunicaciones. El Presidente señala que la expre
:i6~ se ha adoptado ya en la nota al término de zonas geográficas para radiodifusión 
~~ el Dcc~~ento ll5(Rev.l). 
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5.25 El representante de la IFRB recuerda a la Comisión que los puntos de prueba 
del anexo 2 forman parte de las Normas Técnicas de la IFRB. En esas circunstancias, 
la Junta ha creído preferible dejar la definición de puntos de prueba y permitir la 
ampliación futura disponiendo el número adecuado de puntos de prueba para cada zona 
CIRAF y cualquier subdivisión de una zona CIRAF para los fines del examen técnico. 
El número de puntos de prueba podrá aumentarse a medida que mejoren los medios de com
putador de la Junta. Ese método es consecuente con la política pasada y permitiría 
a la Junta disponer de puntos de prueba cuando sea necesario, y no utilizar una retícula 
general en la que muchos de los puntos de prueba serían innecesarios. 

5.26 Los delegados de la URSS y de Estados Unidos están ambos a favor de que la 
IFRB continúe designando los puntos de prueba como lo ha hecho en el pasado. 

5.27 El delegado del Reino Unido dice que una retícula de 12° como la presentada 
en el anexo 3 no sustituiría directamente a los puntos de prueba actualmente utilizados 
por la IFRB. Siempre que la IFRB pueda disponer de suficiente número de puntos de 
prueba dentro de una subdivisión de una zona CIRAF que las administraciones puedan 
especificar como zona de servicio, el Reino Unido no tendrá dificultades para aceptar 
dicho método. 

5.28 El delegado de Brasil dice que también puede dar su acuerdo a dicho método, 
siempre que se preste igualmente consideración a los servicios de corto alcance y a 
las propuestas formuladas por la Administración brasileña (B/55/6). 

A sugerencia del Presidente, se acuerda crear un pequeño Grupo de Redacción, 
presidido por el Sr. Johnsen y compuesto por los delegados de Brasil y Reino Unido y 
por el representante de la IFRB, a fin de que prepare un texto para su examen poste
rior en la sesión. 

Se suspende la sesión a las 17.00 horas y se reanuda a las 20.00 horas. 

5.29 El Presidente del Grupo de Redacción 4B-7 presenta el texto del punto 3.7.2 
preparado durante la pausa en relacion con los puntos de prueba, sobre la base de la 
proposición formulada por el representante de la IFRB y aceptada por la Comisión. 

5.30 En respuesta al delegado de Chile, que no está totalmente satisfecho de la 
traducción española del texto, el Presidente dice que la Comisión de Redacción cuidará 
de que las versiones en los tres idiomas concuerden debidamente. 

5.31 El delegado de Francia estima que puede convenir añadir notas de pie de 
pagina al texto para dejar claro que la expresión "un número adecuado" de puntos de 
prueba significa un número que no excede las posibilidades de tratamiento de la infor
mación de la IFRB, y que los puntos de prueba actualmente en uso en cada zona CIRAF 
se tomarán como la base a partir de la cual se elaborará el esquema de distribución 
final añadiendo más puntos. 

5.32 El Presidente estima que la adición de más restricciones al texto no ayudará 
mucho a la IFRB y que puede conducir posteriormente a ulteriores controversias. En 
el texto actual queda suficientemente claro que se tendrán en cuenta los medios de 
computador disponibles para la IFRB al determinar el número de puntos de prueba. 
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5.33 El representante de la IFRB dice que se pretende basar la red de puntos de 
~rueba en los puntos existentes, a fin de evitar demasiadas modificaciones. La Junta 
añadirá nuevos puntos cuando sea necesario y conveniente, prestando detenida conside
ración a las necesidades de las administraciones, especialmente a las que tienen ser
vicios de corto alcance. Se notificarán a todas las administraciones los puntos de 
prueba adicionales que la IFRB proponga introducir, y se tendrán en cuenta los comen
tarios y recomendaciones que dirijan a la Junta sobre estas proposiciones. 

5.34 El delegado de Argelia lamenta que no se estime conveniente añadir más 
aclaraciones al texto, y subraya la necesidad de que la IFRB tenga en cuenta la dis
tribución de la población mundial y las necesidades de servicios de radiodifusión de 
corto alcance de los países cuando considere la distribución de los puntos de prueba 
en cada zona de la CIRAF. 

Se adopta el texto propuesto. 

6. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4G (Documento 158) 

6.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4G dice que, aunque el Informe de su Grupo 
es breve, se ha dedicado mucho tiempo a discutir los valores de parámetros enumerados. 
Sólo la voluntad de llegar a un compromiso para acelerar los trabajos de la Conferencia 
ha permitido lograr un acuerdo final. Aunque las proposiciones formuladas no pueden 
lÓgicamente satisfacer a todas las delegaciones, estima que en las actuales circuns
tancias son razonables y justas. 

6.2 El delegado de la URSS dice que desea aclarar su posición. Entre los valo-
res de parámetros de la relación señal/ruido sugeridos por el Informe del CCIR y los 
valores menores propuestos por algunas delegaciones hay una discrepancia de unos 18 dB. 
Dentro de un espíritu de compromiso, se ha prestado a aceptar un valor tan pequeño 
como 27 dB, pero no puede dar su acuerdo a una calidad de servicio tan baja como la que 
representan 24 dB. Por tanto, desea reservar su derecho a ejercer una acción ulterior. 

6.3 El delegado de Francia estima que la Última frase del Informe no refleja 
con exactitud el debate, pues sólo algunas, no todas las delegaciones han apoyado 
los valores indicados. Preferiría la frase "Ninguna delegación puso objeciones a la 
proposición de los anteriores valores, con excepción de la Delegación de 
la URSS etc 11

• 

6.4 El delegado de los Estados Unidos apoya esa opinión. Algunas delegaciones 
del Grupo se han opuesto de hecho a las proposiciones, pero no han tenido oportuni
dad de hablar. Su propia Delegación habría prefirido no aceptar los valores, y sólo 
ha dado su acuerdo a los mismos en aras del compromiso. 

6.5 Los delegados de Italia, Brasil, Portugal, Canadá, Camerún y Reino Unido con-
firman que tampoco ellos están satisfechos con los valores propuestos, pero que pueden 
aceptarlos en aras del compromiso. 

6.6 Los delegados de Checoslovaquia, Polonia y Bulgaria desean reservarse el 
derecho a volver sobre el asunto en una fase posterior. 

6.( El delegado de Tailandia señala que queda poco tiempo, y que sería mejor 
resolver ahora la cuestión de los valores y no plantearla de nuevo en el Pleno. Propone 
que, como nuevo compromiso, el valor de la relación señal/ruido sea de 25 dB. 

6.8 El delegado de Yugoslavia considera incorrecto que una delegación que ha sido 
n1iembro del Grupo adelante una nueva proposición al Pleno de la Comisión. 
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6.9 El Presidente señala que no existe apoyo para la proposición de Tailandia. 
Sugiere que se aprueben los tres valores de parámetros, y que la frase final se modi
fique para que diga: "Se llegó a un consenso sobre los anteriores valores, con excep
ción de las Delegaciones de la URSS, Bulgaria, Polonia y Checoslovaquia, que reserva
ron su derecho a ejercer acciones ulteriores". 

Se aprueba el documento, con la citada modificación, para su transmisión a 
la Comisión de Redacción, en la inteligencia de que las posibles reservas en relación 
con el mismo se expresarán en el Pleno de la Conferencia. 

6.10 El Presidente del Grupo ad hoc 4G dice que los valores expuestos en el 
Documento 158 pueden ahora incluirse en los lugares oportunos de otros documentos. 
En el Documento 146, por ejemplo, los dos juegos de corchetes del punto 3.4.1.3 se 
sustituirán por los valores de 40 dB (~V/m) y 24 dB respectivamente; el punto 3.4.1.5 
podría decir "Para condiciones estables se utilizará un valor de 24 dB para la planifi
cación"; y la intensidad de campo nominal utilizable en el punto 3.4.2 será 
de Eref = Emín + 3 dB. 

6.11 El delegado de Estados Unidos, apoyado por el Presidente, sugiere que para 
ahorrar tiempo, debe encargarse a la Secretaría que introduzca los valores adoptados 
en los lugares adecuados de los documentos de la Comisión 4. 

6.12 Los delegados de Nueva Zelandia, China y Japón dicen que el valor de la 
relación señal/ruido (S/N) en audiofrecuencia que debe indicarse en el punto 3.4.1.3 
del Documento 146 no es el valor de planificación de 24 dB, como se ha sugerido, sino 
el valor utilizado como base para la medición del nivel intrínseco del ruido del 
receptor. Las condiciones de medición se han basado en el Documento 315 de la CEI, 
y por tanto en un valor de la relación S/N de 26 dB. Este es pues el valor que debe 
incluirse en el punto 3.4.1.3. 

6.13 El delegado de la India comparte esa opinión. Con respecto al punto 3.4.1.5 
estima que las palabras propuestas "para condiciones estables" son superfluas, pues 
la relación señal/ruido en audiofrecuencia siempre se ha medido en condiciones 
estables. Su Delegación apoya la proposición de que se encargue a la Secretaría la 
inclusión de los valores apropiados en el Documento 158 y en otros documentos de 
la Comisión 4. 

6.14 El delegado de Chile dice que para evitar confusiones puede incluirse una 
referencia a la publicación pertinente de la CEI, como nota de pie de página al 
punto 3.4.1.3. 

6.15 El representante de la IFRB, apoyado por el delegado de China, señala que 
no es práctica normal en las Conferencias de la UIT incluir tales referencias en sus 
documentos, y que al hacerlo se sentaría un precedente. 

6.16 Los delegados de Tailandia y Qatar señalan que, dado que se incluyen valores 
específicos de Ec, m y SNR en el punto 3.4.1.3, el valor de Ei0 será también fijo. 
Por tanto, el texto sugerido es innecesario, y es suficiente decir que Ei0 = 3,45, 
que es el valor obtenido aplicando la fórmula • 
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6.17 Tras nuevo debate, el Presidente sugiere que debido a lo avanzado de la 
hora, se aplace el examen del punto 3.4.1.3. Se encargará a la Secretaría que incluya 
los valores adoptados en el Documento 158 en los Documentos ll5(Rev.l), 133 y 146, 
teniendo en cuenta los comentarios antes formulados. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 23.10 horas. 

Los Secretarios: 

G. KOVACS 
G. ROSSI 

El Presidente: 

J. RUTKOWSKI 
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Anexos: 2 

Este documento se 1mprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

Número máximo de frecuencias necesario para la radiodifusión del mismo 
programa a la misma zona 

Introducción 

En lo posible, sólo se utilizará una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepción dada. En ciertas circunstancias especiales puede resul
tar necesario utilizar más de nna frecuencia por programa tomando en cuenta las siguien
tes consideraciones: 

en el caso de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
que atraviesan la zona auroral o aquellos en que la f-.1UF puede variar 
rápidamente; 

en el caso de regiones donde la profnndidad de la zona que se extiende desde 
el transmisor es demasiado grande para poder servirla con nna sola frecuencia; 

en los casos en que para mantener nna relación señal/ruido satisfactoria se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona cubierta por la estación. 

La decisión de utilizar más de una frecuencia por programa debe adoptarse en 
cada caso en vista de sus circnnstancias particulares. 

3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales 

Se ha elaborado lli1 método que permite determinar el número mínimo de frecuen
cias necesario para obtener unos niveles especificados de fiabilidad básica de la 
radiodifusión. Si la fiabilidad básica calculada de la radiodifusión no alcanza el 
valor deseado, es preciso considerar si una combinación de frecuencias de bandas sepa
radas puede mejorar la fiabilidad básica de la radiodifusión y si la cuantía de la 
mejora justifica el empleo de frecuencias adicionales. Si la utilización de frecuen
cias adicionales no aumenta la fiabilidad básica de la radiodifusión para el valor 
especificado y para un porcentaje determinado de puntos de prueba en la zona de servi
ClO requerida, no se aumentará el número original de frecuencias. 

En los casos en que la fiabilidad básica de recepción obtenida con una sola 
frecuencia sea inferior a 80% se probará una frecuencia adicional. Si la fiabilidad. 
básica de recepción calculada con dos frecuencias supera el límite especificado en la 
Figura L-Y/3.8.2_/, puede utilizarse una frecuencia adicional. SÓlo en los casos espe
ciales en que la fiabilidad básica de recepción, utilizando dos frecuencias, siga siendo 
inferior a 80%, se repetirá el cálculo para probar si se requiere de una segunda frecuen
cia adicional. El objeto de estos límites es justificar una considerable mejora de la 
fiabilidad básica de recepción, para permitir el uso de frecuencias adicionales.* 

* L Nota 1 - La Segunda Reunión de la Conferencia podrá modificar los criterios según 
los resultados de las estimaciones efectuadas en circuitos existentes típicos de 
radiodifusión, obtenidos por el Grupo de Trabajo_entre reuniones y la IFRB o ·ambos, 
a lo largo del periodo entre las dos Reuniones. / 

Nota 2 - Para el cálculo de la fiabilidad básica de recepción véase el 
apartad0 3.2.4.3. 
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.A1"JEXO 2 

Características de las antenas 

En la radiodifusión por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energía radioeléctrica es dirigida hacia la zona de servicio deseada. La elección 
de un tipo de antena correcto mejorará la señal en esa zona, disminuyendo la radiación 
en las direcciones no deseadas. Así se protege a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otra 
zona de cobertura. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear en la 
radiodifusión por ondas decamétricas antenas direccionales con un diagrama de 
radiación bien definido. 

Las antenas no direccionales pueden utilizarse cuando el transmisor está 
situado dentro de la zona de servicio requerida. En este caso, la zona de servlclo 

, . o 
vista desde el transmisor abarca un angulo en el plano acimutal superior a 180 . 

Las antenas direccionales desempeñan una doble función. La primera consiste 
en evitar la interferencia producida en los demás usuarios del espectro, gracias a su 
directividad y la segunda consiste en proporcionar al oyente una intensidad de campo 
suficiente gracias a su ganancia de potencia. 

Aunque se utilizan antenas rómbicas en la radiodifusión, debería evitarse 
su empleo debido a la dimensión y al número de sus lÓbulos laterales, que pueden produ
cir interferencia técnicamente evitable. 

3.5.1.1 Elección de antenas Óptimas para los diversos tipos de servicio 

Un diagrama de la Figura /-I/3.5.1.2 7 ofrece algunas directrices generales 
para la elección de antenas y puede ser útil para determinar el tipo Óptimo de antena 
para un servicio determinado con arreglo a la distancia necesaria. En este estudio 
se consideran dos categorías distintas de servicios: los servicios a corta distancia 
y los servicios a media y larga distancia. 

En este contexto, se entiende por servicio a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no direccional o una antena direccional, cuya abertura del haz puede seleccionar
se con arreglo al sector que hay que atender. En el caso direccional, pueden utilizarse 
antenas de dipolos horizontales en cortina y antenas log-periódicas. El Último tipo es 
una antena multibanda con una amplia gama de frecuencias de explotación, una ganancia 
de baja a media y una gran abertura del haz ·horizontal. 

Los servicios de media y larga distancia alcanzan distancias superiores a los 
2000 km aproximadamente. Esa cobertura puede conseguirse mediante antenas cuyo ángulo 
de elevación del lÓbulo principal en el plano vertical es pequeño (6° a 13°) y cuya 
abertura del haz en el plano horizontal es grande, comprendida e~tre 65° y 95° (70° habi
tualmente), o pequeña, comprendida entre 30° y 45° (35° habitualmente), según la anchura 
angular de la zona que ha de atenderse. 
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El valor de la intensidad de campo en la zona de recepción se v~ afectad0 
por las características de.radiación de las antenas utilizadas y será óptimo si se 
utiliza el tipo de antena más adecuado. La dirección de la radiación del lÓbulo prin
cipal de una antena de onda corta, su ángulo de elevación y su ganancia máxima dependen 
principalmente del tipo escogido y de su altura sobre-el suelo. 

En la Figura /II/3. 5 .l. 2 7 se representa la variación de estos parámetros en el 
caso de antenas de dipolos horizontales en cortina equipadas con reflectores, cuando 
los dipolos están dispuestos en la forma más comúnmente utilizada, y operan cerca de 
la frecuencia para la que fueron diseñados. Se muestra también la variación en 
función de la altura sobre el suelo de la ganancia máxima y del ángulo de elevación del 
lÓbulo principal de las antenas rómbicas. 

En la Figura fiii/3. 5 .l. 2] se representa el ángulo de elevación que se observa 
en la propagación de señales de onda corta a través de la capa F para distancias de hasta 
10.000 km. En esta figura puede verse que los ángulos tienden a ser inferiores a 10° 
para las distancias superiores a 5.000 km~ y que los ángulos superiores a unos 20° 
sólo son adecuados para distancias de menos de 2.000 km. En la Figura II puede verse •! 

que los sistemas de antenas de ángulo reducido cuya radiación es máxima en ángulos 
de 10° o menos tienden a tener las ganancias más elevadas, y que las antenas de baja 
ganancia tienen su radiación máxima en los ángulos grandes más adecuados para servi
cios de corta distancia. 

3.5.1.2. Un conjunto de tipos representativos de antenas 

Los diagramas de antena utilizados para la planificación deben tener en 
cuenta ciertas consideraciones prácticas, deben estar normalizados a efectos de refe
rencia y ser representativos de una amplia variedad de tipos de antena de uso común. 
En el cuadro /A/3.5.1.2 7 se resume un conjunto de tipos representativos de antenas recomen
dadas para la planificación, sobre la base de antenas para una sola banda, junto con 
las características verticale_s y acimutales con la ganancia (dBi) y el ángulo de ele
vación de radiación máxima. ·En el cuadro /-B/3.5.1.2 / se indican también detalles 
de la abertura angular horizontal (entre puntos a -6-dB) de los tipos respectivos. 
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FIGURA /-I/3.5.1.2 7 

Diagrama de selección de antenas 



------- Antenas de un solo dipolo 
en cada columna ( n = 1) 

-·-·-·- Antenas de 2 dipolos 
en cada columna { n = 2) 

------- Antenas·de 4 dipolos 
en cada columna { n = 4) 

·······Antenas de rombo típicas 
(h: altura sobre el suelo) 
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8 10 

ie elevación (grados) 

12 

Ganancia isótropa1 Gi* 

Nomenclatura del artículo2-7 del Reglamento de Radiocomunicaciones 1982 

HR : Antena en cortina horizontal con reflector 
m/ : Número de elementos de media onda en cada fila 
/n/: Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 
/h : Altura sobre el suelo en longitudes de onda completa de la fila més baja de 

elementos, o de las antenas de rombo típicas 

* 

FIGURA /-II/3.5.1.2 7 
Variación de la ganancia máxima (dBi) en función del ángulo de elevación, 

oara antenas de dipolos horizontales en cort1na con 
reflectores y para antenas de rombo típicas 
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·-t--
1 

Distancia d = km x 103 

FIGURA /-III/3.5.1.2 7 

Variación del- ángulo. de. eJ.evación en función de la distancia 2 d, 
para altura~ hm.representativas de la capa ionosférica F 
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Principales características del conjunto de tipos representativos de antenas 

_Ganancia y ángulo de elevaci6n en la direcci6n de 

radiación máxima 

En la direcci6n de radiaci6n máxima 
Tipo de antena 

Característica Característica acimutal Ángulo de 
vertical HR4 HR2 HRl H2 H1 elevaci6n 
--/m/o/h Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia 8 

c1 (dB) • (ji {dB)* Gi (dB) o c
1 

(dB) • G1 (dB) o (grados) 

-/4/1 22 19 7 

-/4/0,8 22 19 8 

-/4/0,5 21 19 9 

-/J/0,_5 20 18 12 

-/2/0,5 19 16 14 11 17 
... 

-/2/0,J . 18 15 1) lO 20 .. 

14. -
28 -/1/0,5 12 11 9 

11 10 44 
-/1/0,J 

9 7 41 
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CUADRO /-B/3.5.1.2 7 

Abertura angular horizontal total en el ángulo de elevación 
de radiación máxima (para antenas- en liña sol~- bandaY 

Abertura angular total en el 
Tipo de plano horizontal (entre puntos a 
antena -6 dB) (grados ) 

---/m/n/h HR4 HR2 HRl H2 Hl 
Todos los 
tipos desde 

-/4/1 a J5 70 108 112 
-/2/0,5 

-/2/0,J 35 TO 110 116 

-/1/0,5 74 114 78 126. 

-/1/0,J 90 180 180 180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro /-A/3.5.1.2 7, sobre la base 
del cuadro /-C/3.5.1.2 7 puede determinarse un tipo representativo equivalente cuya 
calidad de funcionamieñto sea la más próxima a la de la antena considerada. 

CUADRO /-C/3.5.1.2 7 

Determinación de la antena representativa que tiene el diagrama 
de radiación más similar al de l.ina antena no representa ti va, 

sobre la base del valor de los parámetros n y h 

HR m/n/h 
h 

n=4 n=J n=2 n=l 

h ~ 0,9 m/4/1 m/4/0,8 m/J/0,5 -
0,9 > h > o,65 m/4/0 18 m/4/0,5 m/J/0 1 5 --0,65 > h ~ o,4 m/4/0,5 m/3/0,5 m/2/0,5 m/1/0,5 
0,4 > h m/3/0,5 m/2/0,5 m/2/0,J m/1/0,J 

m: número de elementos de media onda en cada fila (m 
necesidades) 

n: número de elementos de media onda superpuestos 

H m/n/h 

n=2 n=l 

- -
- -

m/2/0, 5 m/1/0,5 
m/2/0, 3 m/1/0,J 

ü, 2 ó 1 según las 

b: altura sobre el suelo de la fila de elementos inferiores, expres~da en 
longitudes de onda a la frecuencia de trabajo. 



3.5.1.3 Antenas multibanda 
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En el caso de antenas multibanda (en cortina y log-periódica), el valor 
único de h, que es un parámetro importante para definir el diagrama de radiación 
vertical y el ángulo de máxima radiación no corresponde a la altura física de la fila 
inferior de elementos de la antena en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrará el valor equivalente h 1 ala frecuencia de explotación deseada en la forma 
siguiente: se inscribe en ordenadas de la Figu;a /-rv/3. 5 .l. 3 / ;1- ángulo v;;tical de 
máxima radiación, tomado del diagrama de antena para la banda de frecuencias respec
tiva. Se elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en abscisas 
la altura equivalente h' que, llevada al Cuadro /-C/3.5.1.2 7 da el tipo de antena 
equivalente. 

Altura, h', en X 

FIGURA /-IV/3.5.1.3_7 

Diagrama que .permite hállar·el valor. equivalente del parámetro h en el caso 
dé.antenas ·múltibartdá'córt ·n·elémérttós ·de·media'órtda·superpuestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre la característica acimu
tal en la gama de funcionamiento de una antena multibanda, para su posterior inclusión 
en el Cuadro {-D/3.5.1.5_7 a medida que estén disponibles. Para lograr este objetivo 
se invita a las administraciones a que envíen al CCIR datos precisos en el formato 
indicado en el Cuadro /-D/3.5.1.5 7, durante el periodo entre las dos Reuniones. 

3.5.1.4 Conjunto de diagramas simplificados de antena destinados a la planificación 

Los diagramas vertical y acimutal de las antenas enumeradas en el 
Cuadro {-A/3. 5 .l. 2 _7 pueden representarse por una serie de valores de la atenuación relativa 
en dB por debajo de la ganancia máxima, estando cada valor referido a la radiación 
máxima en elevR~ión y en acimut y a la ganancia máxima del sistema de antenas En el 
Cuadro /-D/3. 5 .l. 5 / ...;e indica la atenuación, en dB, con respecto a la ganancia m~x1ma 
para er diagríiroa a-cimutal, y en los ~_uadro; l;;,;E, F ... G/3. 5 ~-l. 5) para el diagrama vertical. 

Cuando una antena está inclinada horizontalmente, puede considerarse que la 
forma del haz principal no varía. Por consiguiente, puede suponerse que el acimut de 
radiación máxima del haz principal en el modo sesgado coincide con el ángulo 
horizontal 1)J =O (véase el punto 3.5.1.5) en el Cuadro /-D/3.5.l.5 7. 'l'ambién se requiere una 
representación d.e.la radiación fuera del haz principal en una- forma tabulada similar, 
por lo que se ruega a la Secretaría del CCIR que proporcione los valores apropiados 
sobre la base de los datos contenidos en el Manual de Antenas del CCIR. 

3.5.1.5 Representación de diagramas de radiación de antena 

Se utilizan convencionalmente diagramas de antena para representar la distri
bución de radiación espacial de una antena o de una red de antenas. El CCIR utiliza 
una proyección sinusoidal, denominada también "PROYECCION SANSON-FLAMSTEAD" en la 
que la representación del hemisferio y de los contornos se hace en el plano del papel. 

Las fórmulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma
mente complejas. 

El diagrama de radiación tridimensional de una antena puede derivarse: 

a) del diagrama de radiación vertical en el plano normal al horizontal a través 
del acimut de máxima radiación G(8)l 

0 <P= o 

b) del diagrama de radiación acimutal. 
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La representación gráfica de los ángulos e y ti> se ilustra en la 
Figura {-V/3.5.1.5_7. 

Origen 

Dirección 
de radiación 
máxima 

Punto de observación 
1 

1; 

Terreno llano 
homogéneo 

~ Arco de círculo 
máximo de transmisor 
a receptor 

Representación gráfica de los ángulos e y <p 

Para fines de planificación, es más cómodo y mucho más rápido en cualquier 
proceso de cálculo utilizar información tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de cuadros 
de consulta, en los que se dan valores de los diagramas de radiación de antena que 
están en estrecha concordancia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de convers1on para 
formar el diagrama de radiación verdadero a partir de los valores separados de los 
factores de atenuación vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que sustituyendo adecuadamente sen <p cos e = sen l/J en las 
componentes acimutales tridimensionales de la fórmula completa, el diagrama de radia
ción de una antena se puede representar por dos expresiones, una que representa el 
diagrama horizontal en función de l/J y la segunda el diagrama vertical en función de e. 

Pueden por tanto construirse cuadros que presenten la variación con el ángulo 
de la atenuación con respecto a la ganancia máxima. El Cuadro/ D/3. 5 .1. 5 /representa el 
diagrama horizontal en función de l/J y los Cuadros /-E -G/3. 5 .l. 5 7 representan el diagr-ama-
vertical en función de e. -
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Al obtener la atenuación para cualQuier ángulo de elevación y acimut, el 
ángulo W debe calcularse mediante la fórmula siguiente: 

1jJ = are sen (sen q> cos e) para I<P,5:_90° 

1jJ = 180-arc sen (sen q> cos e para q> > 90° 

1jJ = - 180-árc sen (sen <p cose para <p < -90 
o 

siendo <p = diferencia angular entre el arco de círculo máximo de transmisor a 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valores de atenuación para 1jJ y e pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

A continuación se calcula la ganancia de antena resultante en la dirección 
considerada sumando la atenuación para los valores apropiados de e y 1jJ (cuadros 
/-D- G/3. 5 .l. 5 }) y restando la atenuación total con sujeción!' las limitaciones definidas 
iñás adelante,- de la ganancia máxima (cuadro !_-A/3.5.1.2 /) de la antena en cuestión. 

Radiación hacia adelante 

Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación máxima, 
la atenuación total no deberá exceder de 30 dB. 

Para ángulos de elevación iguales y superiores al ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena resul tnntc no estarÁ. por deba,1o <1<:: -f3 uni.. 

Ra<liación hacia atrás 

Para a.ntenns HR m/n/h, la atenuación totaJ , en todos los ángulor~ !le 
elevación, no deberá e~ceder de un valor de 30 dB. 
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CUADRO rn/3. 5 .l. 5 7 - -

Atenuación de la antena con respecto a la ganancia en la dirección 
de máxima radiación, para ángulos de acimut con relación 

a la dirección de máxima radiación, con fines de planificación 

Atenuación acimutal (dB) 

HR4/n/h HR2/n/h f HR1/n/h H2/n/h H1/n/h 

o o 
1 

o o o 
0,7 0,4 0,3 0,2 0,1 

2.3 1,0 0,7 0,5 0,2 

5 .. 1 1,8 1,1 1,2 0,5 

9,3 2,9 1,6 2,1 0,8 

16,5 4.0 2,0 3,3 1,2 

30 5,8 2,8 4,5 1,4 

20,6 7,8 3,7 6,7 2,6 

17.2 9,9 4,5 8,7 3,5 

16,5 12,1 5,1 11,2 4,3 

17.7 15,1 6,2 13,7 5,0 

20.2 18,7 7,7 15,0 4,2 

23,2 22,4 8,8 18,0 4,7 

26,2 25,8 12,0 25,3 8,9 

30 30 11,9 29,5 9,8 

30 30 11,9 30 10,4 

30 30 15,3 30 15,4 

30 30 18,7 30 16,3 

30 30 18,5 30 16,2 

1 

Antenas bidireccionales 
30 30 18,3 

30 30 17,5 

30 30 17,2 

30 30 16,2 

30 30 15,2 

27~7 26,9 14,7 

26,0 24,5 13,5 

25,2 22,6 13,7 

25,5 21,2 14,1 

27,2 20,0 14.9 

30 18,6 14,9 

30 18,2 15,2 

30 17t5 15,4 

23,2 16,7 15,4 

19,3 16,1 15,3 

16,9 15,5 15,2 

15,5 15,2 15t1 

15,0 ; 15,0 15,0 
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Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en la dirección de 
máxima radiación, para diversos ángu1os de elevación, con fines de planificación 

(tipo de antena: HR m/4/h) 

Angula de Atenuación vertical ( dB) 
elevación (8) 

(grados) h = 0,5 h = 0,8 h = 1,0 

o 30 30 30 

3 6,0 4 .. 9 4,2 

6 1,3 0,6 0~3 

* 8 0~7 o 0,8 

9 o 0,1 0,5 

12 0,8 2,4 4,3 

15 8,1 8,2 15,0 

18 8,6 25,0 15,7 

21 18,4 16,0 10,6 

24 28,7 14,2 12,3 

27 24.3 18,8 19,3 

30 30 30 30 

33 20,1 22,3 30 

36 14,6 21,9 26,4 

39 12,.7 30 16,5 

42 13,0 21,0 12,0 

45 15,2 14,9 11,5 

48 19,7 12,4 12,3 

51 27,4 11,8 15,0 

54 24,3 12,5 20,2 

57 20,1 ·14,4 29,2 

60 18,5 17,2 26,4 

63 18,3 21,1 22,7 

66 19,2 26,3 21,9 

69 20,9 30 22,6 

72 23,2 30 24,5 

75 26,4 30 27,4 

78 30 30 30 

81 30 30 30 

84 30 30 30 

87 30 30 30 

90 30 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de G 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. tl 
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CUADRO /-F/ 3. 5 . l. 5 7 

Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en 
la dirección de máxima radiación, -para di versos. ángulos 

de elevación, con fines de planificación (tipos de antena: 
HR m/3/0,5, HR m/2/h 2 HR m/1/0 25 y HR m/1/0,3) 

Atenuación vertical (dB) 

m/3/0,5 m/2/h m/1/0, .3. 
h = 0,3 h = 0,5 

30 30 30 30 

7,9 12,3 10,6 18,2 

2,8 6,6 5,0 12,3 

1,1 4,4 3,0 9,9 

0,6 3,6 2,2 9,0 

o 1,8 0,7 6,7 

o.6 0,7 0,7 5,0 

2,4 0,1 0,1 3,7 

5,4 0,4 0,6 2.7 

10.3 0,2 1,8 1,9 

18.9 0,8 3,5 1,3 

27,2 1,7 6,0 0,8 

20,1 2,9 9,4 0,5 

19,9 4,4 14,4 0,2 

24,4 6,2 22.,0 0,1 

30 8,3 21,5 o 

22,6 10,9 16,8 o 

17,4 13,9 14,6 0,1 

15,1 17,4 13,7 0,2 

14,1 21,0 13,6 0,3 

14,1 25,9 14,1 0,5 

. 14,9 29,3 15,1 0,7 

16,2 30 16,6 1,0 

18,1 30 18,4 1,3 

20,5 30 20,7 1,6 

23,2 30 23,5 1,9 

25,3 30 26,8 2,2 

26,0 30 30 2,6 

25,6 30 30 2,9 

24,9 30 30 3,2 

24,6 30 30 3,6 

. 24,6 30 30 3,6 

m/1/0 ,5 

30 

14,7 

8,8 

6,6 

5,6 

3,6 

2,1 

1,1 

0,5 

0,1 

o 

0,1 

0,3 

0,8 

1,4 

2,2 

3,2 

4,4 

5,8 

7,3 

9,0 

11,0 

13,1 

15,1 

16,7 

17,3 

11,2 

16,8 

16,4 

16,1 

16,1 

16,1 

Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 
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CUADRO /-G/3. 5 .l. 5 7 
Atenuación vertical de la antena con respecto a la ganancia en la dirección 

de máxima radiación, para diversos ángulos de elevación, con fines de 
planificación (tipo de antena H m/n/h) 

Ángulo de Atenuación vertical (dB) 
elevaci6n (8) 

(grados) H m/1/0,3 H m/1/0,5 ~ m/2/0,3 H m/2 /0,5 
¡ 

o 30 30 30 30 

3 18,4 14,7 12,3 10,6 

6 12,5 8,9 6,6 5,0 

* 8 10,1 6,6 4,4 3,0 

9 9,2 5,7 3,6 2,2 

12 7,0 3,6 1,8 0,7 

15 5,2 2,2 0,7 0,1 

18 3,9 1,2 0,1 0,1 

21 2,9 0,5 o 0,7 

24 2,1 0,1 0,2 1,8 

27 1,5 0,1 0,8 3,5 

30 1,0 0,1 1,6 6,0 

33 0,7 0,3 2,8 9,4 

36 0,4 0,7 4,3 14,3 

39 0,2 1,3 6,1 21,9 

42 0,1 2,1 8,2 21,3 

45 o 3,0 10,7 16,6 

48 o 4,1 13,6 14,3 

51 o 5,4 17,0 13,3 

54 0,1 6,9 21,0 13,1 

57 0,2 8,5 25,4 13,6 

60 0,3 10,4 28,7 14,5 

63 0,4 12,3 29,6 15,8 

66 0,6 14,2 29,5 17,5 

69 0,7 15,6 .29 ,9 19,7 

72 0,8 16,0 30 22,2 

75 0,9 15,8 30 25,3 

78 1,1 15,1 30 30 

81 1, 14,4 30 30 

84 1,2 13,9 30 30 

87 1,2 13,6 30 30 

90· 1,4 14,0 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para·facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 
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ANEXO 

APLICACIÓN PROGRESIVA DE LA BLU 

(Aspectos de planificación) 

Cuando se introduzca la ELU, llegado el momento, podrá utilizarse eficaz
el espectro. Sin embargo, pueden autorizarse las emisiones BLU voluntarias, en 
de las emisiones DEL previstas, sin aumentar el nivel de interferencia causada. 
emisiones DEL inscritas en el Plan. 

Teniendo en cuenta que no se conocen totalmente* los criterios de compati
bilidad entre la DEL y la ELU, ni las repercusiones económicas, la presente Reunión 
opina que: 

/-1.1 7 La Segunda Reunión de la Conferencia deberá establecer la fecha de comienzo 
del-periodo transitorio. 

1 1.2_7 La duración de ese periodo puede fijarse en 20 años, debiendo considerarse 
la oportuna disponibilidad de los receptores necesarios. 

La cesación de las emisiones del DEL se conocerá, pues, una vez que la 
Segunda Reunión haya establecido la fecha citada en /-1.1 7. 

/-2. 7 
la DEL. 
la ELU. 

- -

. La introducción de la BLU deberá realizarse en las mismas bandas que para 
Además, se ha reconocido que no habrá que reservar canales exclusivos para 

* 1 Véase 3.9.2.4 7 
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R.3 SESION PLENARIA 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen 

COM.6 

Anexo: 9 páginas 

NOTA DE LA COMISION 6 

Documento 

B.l/115(Rev.l) 
155 

Título 

Capítulo 3: 3.1 
3.1.1 
3.1.2 
3.1.3 
3.1.4 
3.2.2 
3.2.3 
3.2.5 
3.3 
3.3.1 
3.3.2 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Entre los textos sometidos a la sesión plenaria en segunda lectura, figuran algunos 
pasajes revisados por la Comisión 4 de conformidad con las decisiones de la sesión 
plenaria. 

Los pasa.i es oue deben ser objeto de dos lecturas están señalados con dos rayas 
verticales en el margen. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar cons1go a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAPÍTULO 3 

CRITERIOS T~CNICOS 

3.1 Especificaciones del sistema de doble banda lateral (DEL) 

Después de examinar las proposiciones de las administraciones y el estudio 
de este asunto por el CCIR, la Conferencia adoptó las siguientes especificaciones 
de los sistemas de doble banda lateral (DBL}. 

3.1.1 Características de transmisión 

3.1.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El límite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberá superar 4,5 kHz, y el límite inferior será de 150 Hz, con una atenuación, 
para las frecuencias inferiores, de 6 dB por octava. 

3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria es el doble de la anchura de banda de 
audiofrecuencia. 

3.1.1.3 Características del proceso de modulación 

La señal audio se procesará de manera que el margen dinámico de la señal 
de modulación no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresión de amplitud 
excesiva y una limitación incorrecta de las crestas, se obtiene una radiación exce
siva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues, evitar esta práctica. 

3.1.2 Separación de canales 

En los sistemas de doble banda lateral (DEL) la separación de canales deberá 
ser de 10 kHz. 

Con miras a la economía de espectro, se admite también el intercalado de 
transmisiones de doble banda lateral en el punto medio entre dos canales adyacentes, 
es decir, -con una separación do 5 kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la 
transmisión entrelazada no esté dirigida a la misma zona geográfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercala.* 

* Para las emisiones ELU, véase el punto 3.9.1.4. 

3.1.3 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras serán mÚltiplos enteros de 5 kHz. 
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3.1.4 Características del receptor 

3.1.4.1 Selectividad global del receptor 

Para fines de planificación se utilizará la selectividad global del receptor, 
conforme se muestra en la Figura[-1/3.1.4_7 siguiente: 
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FIGURA L 1/3.1.4_ 1 

Característica de selectividad global del rece12tor de referencia 

3.1.4.2 Sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

L Seguirá el texto._/ 
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3.2.2 

3.2.2.1 

R.3/3 

Propagación, ruido radioeléctrico e Índice sola~ 

l-Publicado en el Documento 157, páginas R.2/l - R.2/1Q7 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico y artificial 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Se adoptan los valores medianos horarios de la intensidad de ruido atmos
férico contenidos en el Informe 322-2 del CCIR. 

El método de aplicación de los datos puede ser: 

un cálculo directo, según las necesidades, basado en una representación 
numérico. de los mapas; 

uno. representación en rejilla análoga a la utilizada en la actualidad por 
la IFRB, excepto en el hecho de que la rejilla debe tener un tamaño de 10° 
de latitud por 15° de longitud en todas las partes del mundo; 

el precálculo de los valores apropiados para cada punto de prueba. 

La elección entre esas opciones debe reducir al mínimo el tiempo de cálculo 
requerido durante el funcionamiento del método de planificación. 

3.2.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

El valor mediano de la potencia del ruido artificial(Fam),expresado en dB 
por encima del ruido térmico a T0 = 288K, que ha de adoptarse, aparece dado por la 
fórmula: 

f'am = 60,4 - 28,15 log f 

en donde f es la frecuencia en MHz. 

3.2.2.3 Combinación del ruido atmosférico y el ruido artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido atmos
!"érico y del ruido artificial, utilizando el más alto. 

3.2.3 Desvanecimientos de la señal 

3.2.3.1 Desvanecimientos de corta duración (dentro de una hora) 

La desviación de amplitud del decilo superior, respecto a la mediana de \lila 
~ola señal, ha de ser de 5 dB y la desviación del decilo inferior de-8 dB. 
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3.2.3.2 Desvanecimientos de larga duración(de un día a otro) 

Los valores de los desvanecimientos de larga duraci6n, determinados por lu 
1·elación entre la fre·~llencia de trabajo y la MUF ba"~¡·ca -- aparecen en eJ. cuadro L 1¡ 3 . 2 . 3_¡. 

l 

CUADRO L I/3.2.3 7 

Desviaciones de los decilos con respecto a la mediana mensual 
predicha de la intensidad de camno de la señal, en dB, 

derivadas de la variabilidad d<: un día a otro 

~titud geomagnética < 60. ) 60. -
~orregid«l 

:~recueacia de transrní s ión/ Decilo Deci.lo Dccilo Decilo 
-lUF básica predicha inferior ~uperior inferior ¡.uperior 

.$ 0,8 -8 6 -ll 9 

1,0 -12 8 -16 ll 

1,2 "-1) 12 -LT 12 

l,l. lO l) -l) 1) 

1,6 -8 l2 -u 12 

1,6 ~ 9 -ll ~ 

2,0 ·6 9 -u 9 

),O -T 8 -9 8 

t.,o -6 T -6 T 

~ 5,0 -5 T -r T 

Si un punto del arco del círculo max1mo que pasa por el transmisor y el receptor, 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del 
trayecto, llega hasta una latitud geomagnética corregida de 60° o mayor, habrá 
que utilizar los valores correspondientes a~ 60°. Las Figuras L-1 y 2/3.2.3_7 
muestran la relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las 
coordenadas geográficas. 
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FIGURA /- 1/3.2.3 7 - -
Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Norte 

(Se representan también como referencia l.a latitud y longitud geográficas) . 

f' 
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FIGURA L- 2/3.2.3_7 

Latitud geomagnética corregida en el hemisferio Sur 

(Se representan también como referencia la latitud y longitud geográficas) 
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3.2.5 Valores del Índice apropiado de actividad solar y periodos estacio~ales 
sobre cuya base se realizará la planificación 

3.2.5.1 Divisiones estacionales del año y meses representativos 

El año se subdividirá en cuatro estaciones a efectos de la nredicción de la 
propagación. Estas estaciones se especifican en el cuadro;- I/3.2.)_/.- Cuando se hagan 
predicciones para que un solo mes represente una estacióñ, el mes seleccionado será 
el que se indica en la segunda columna del cuadro. 

CUADRO /- I/3.2.5 f 

Estación Mes representativo 

noviembre - febrero enero 

marzo - abril abril 

mayo - agosto julio 

septiembre - octubre octubre 

3.2.5.2 Valores del Índice de actividad solar 

¡- Seguirá el texto. 7 
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3.3 Relaciones de protección en radiofrecuencia 

Tras un detenido examen de las propuestas de las administraciones y del 
amplio estudio de esta materia realizado por el CCIR, la Conferencia aprobó recomen
daciones que consideran las pruebas subjetivas en las que se compara la calidad de 
satisfacción del oyente con diversos valores de las relaciones de protección. Las 
decisiones se tomaron también reconociendo que el número de necesidades y la cantidad 
limitada del espectro atribuido requerirán una reducción de la relación de protección 
deseada en función del número de necesidades que será preciso satisfacer. Teniendo 
presente estas consideraciones se tomaron las decisiones siguientes. 

3.3.1 Relaciones de protección en el mismo canal y tolerancias de frecuencia 

En condiciones estables en las que la diferencia de frecuencia entre las 
portadoras deseada e interferente no es superior a lOO Hz, se adoptó el valo; de 27 dB 
como valor que se debe conseguir en lo posible. Si es impo~ible conseguir este valor 
de la relación de protección, los valores de la Figura j_-B/3.3.1,7 proporcionan al nlanifi
cador una orientación sobre la calidad de servicio resultante cuando las relaciones de 
protección son inferiores a 27 dB. 

Las tolerancias de frecuencia del transmisor figuran en el apéndice 7 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A fin de asegurar la necesida~ de que no haya una 
diferencia superior a 100 Hz entre las portadoras deseada e interferente a que se hace 
referencia más arriba, se insta a las administraciones a que utilicen una tolerancia 
de frecuencia no superior a ± 50 Hz. 

5 

4 
3,8 

3,3 
3 

2,7 

2 

1 

·······7¡ 
···-------· 

9 15 17 21 27 33 dB 

Relaci6n de protecci6n RF en el mismo ca~al 

FIGURA FB/3. 3.1_7 

Relación entre la calidad de recepción v la relación de 
protección en radiofrecuencia en el mismo canal 
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El cuadro [-C/3.3.1_] proporciona una descripción de la escala de cinco 

notas de calidad y de de~radación. 

3.3.2 

CUADRO /- C/3.3.1 / 

.--------

CJiodJd l)rgr Jdilción 

~ [~.:Ckllh" ~ lmpcr~·cpublc 

J llucna , Pc:rcc:ptihle. re ro no molesta 

J A.:rptat>lo: } Litccr.JnH·ntc: molesta 
2 :-lcdi~l~"IC ] Mulcst.J 

1 t-J¡J¡ 1 Muy molesta 

Valores relativos de la relación de protección en función de la separación 
entre frecuencias portadoras 

Una vez determinado un valor de la relación de protección en el mismo canal 
en radiofrecuencia, se determinará la relación de protección en radiofrecuencia, 
expresada en furrción de la separación entre frecuencias portadoras, sumando el valor 
dado en la curva de la Figura L-C/3. 3.2_7 al valor de la relación de protección RF 
en el mismo canal. 
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Valor relativo de la relación de protección en radiofrecuencia 
en función de la separación entre las portadoras 
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!PO~ ONDAS DECAMÉT~~CAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

NOTA DE LAS COMISIONES 4 Y 5 

A LA COMISidN DE REDACCidN 

Documento 163-S 
1 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 6 

Al considerar las definiciones de la zona de cobertura y de la zona de ser
vicio, las Comisiones 4 y 5 decidieron suprimir las definiciones que figuran en el 
Documento 115(Rev.l) de "zona de cobertura" y "zona de servicio", y adoptaron la 
siguiente definición: 

"Zona de servicio requerida (en la radiodifusión por ondas decamétricas) 

Zona dentro de la cual una administración se propone prestar un servicio de 
radiodifusión." 

Se pide a la Comisión de Redacción que remita esta definición a la sesión 
plenaria para su aprobación. 

El Presidente de la Comisión 5 El Presidente de la Comisión 4 

Sr. IRFANULLAH J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Resumen de debates de la tercera sesión (Documento 128) 

Se aprueba el resumen de debates de la tercera sesión. 

2. Situación de las cuentas de la Conferencia al 27 de enero de 1984 
(Documento 151) 

2.1 El Secretario presenta el documento. 

Anexo 1 

Artículo 1 

De acuerdo con lo decidido en la segunda sesión, se ha restablecido a peti
ción de la IFRB el crédito de 100.000 francos suizos previsto en el presupuesto para 
los eQuipos electrónicos. 

Artículo II 

Las estimaciones relativas al personal de refuerzo se han reducido en 
90.000 francos suizos. Por lo QUe respecta a los gastos de viaje~ calculados inicial
mente en 200.000 francos suizos, sólo se prevé en la. actualidad un crédito de 
100.000 francos suizos. Así, la diferencia total con relación al presupuesto ajustado 
es de unos 220.000 francos suizos. 

Artículo III 

Se ha conseguido hacer también economías en los gastos de locales y material. 
Con referencia al presupuesto de 410.000 francos suizos:hay actualmente un margen de 
150.000 francos suizos. 

Es verosímil QUe el presupuesto de la Conferencia ajustado en 2.556.000 fran
cos suizos no se utilice en su totalidad. Quedará un margen de 365.000 francos suizos. 
Quizás sea todavía posible realizar otras economías. 

Anexo 2 

Se conoce ya el total definitivo del capítulo 17, Que es de 82.421 francos 
suizos. El total de los gastos correspondientes a 1983 (valor tope, es decir, al 
1 de septiembre de 1982) se eleva a 403.000 francos suizos. Es, pues, inferior en 
331.000 francos suizos al presupuesto de 1983. 

Anexo 3 

La diferencia indicada en la tercera columna del cuadro para 1983 ha pasado 
a ser de 497.000 francos suizos. Así, los créditos sólo han sido utilizados en una 
proporción del 50%. 

2.2 El delegado del Japón observa QUe el total de gastos indicado en el artículo 1 
del anexo 1 excede en 9.000 francos suizos la cifra del presupuesto ajustado y pregunta 
si el sistema de contabilidad de la UIT permite tales excesos. 
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2.3 El Secretario dice que el Reglamento financiero de la Unión no autoriza 
directamente el rebasamiento de créditos de un artículo: si los gastos fueran supe
riores a los créditos previstos habría que informar al Consejo de Administración y 
proporcionarle los justificantes oportunos. En cuanto a la partida 11.401, el Secre
tario explica que la IFRB ha considerado indispensable conceder un contrato especial 
a un funcionario, señalando que las economías correspondientes se realizarían en los 
trabajos entre reuniones. Pero como se trata de una estimación, esta indicación no 
ha sido retenida en el anexo 1 y se ha considerado que los créditos autorizados por 
el Consejo de Administración para los trabajos entre reuniones serían utilizados en 
su totalidad. Sin embargo, el Secretario se declara convencido de que no se rebasará 
el crédito de 519.000 francos suizos. 

2.4 En respuesta al delegado de los Estados Unidos que pregunta si las cantida
des economizadas en 1983 podrán ponerse a disposición de la Conferencia en 1984, 1985 
y 1986, el Secretario precisa que los créditos utilizados en 1983 no podrán ser emplea
dos por el Secretario General en 1984. Sin embargo, el Consejo de Administración 
de 1984 podrá inscribir esas sumas en el presupuesto para 1985, de conformidad con 
el Protocolo Adicional I del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 

3. Proyecto de Informe de la Comisión 3 a la sesión plenaria 
(Documento DT/40) 

3.1 El Secretario presenta el proyecto de Informe a la sesión plenaria, que se 
inspira en Informes de Conferencias precedentes. Se trata, no obstante, del primer 
Informe presentado bajo la vigencia del Convenio de Nairobi y el mandato de la Comi
sión de Control del Presupuesto tiene un punto suplementario importante, el punto e), 
que ha sido ya objeto de una nota a los Presidentes de las Comisiones 4 y 5. 

Los puntos 1 a 4 no se apartan del modelo seguido hasta el presente. Con
vendrá indicar, en el punto 3, la diferencia entre el crédito atribuido por el Consejo 
de Administración (ajustado) y la suma total estimada a cargo del presupuesto ordina
rio de la Conferencia. El punto 5 se completará más adelante. Además, conviene añadir 
a la lista del anexo 3, en el punto II.4 la Asociación Interamericana de Radiodifusión. 

3.2 El Presidente observa que la Comisión tendrá que celebrar, sin duda, más de 
cinco sesiones; además, convendrá añadir al punto 1 la segunda parte de las observa
ciones indicadas en el punto 2.1 del resumen de debates de la primera sesión 
(Documento 63) sobre los medios puestos a disposición de los delegados. 

4. Fecha de la próxima sesión (Documento 74) 

4.1 El Presidente señala que en aplicación de la Resolución 48 y del artículo 80 
del Convenio la Comisión 3 no podrá concluir sus trabajos antes de que terminen los 
de la Comisión 5. En consecuencia, pedirá a la Comisión de Dirección que tome las 
disposiciones oportunas. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 14.35 horas. 

El Secretario, El Presidente, 

R. PRELAZ E. DuCHARME 
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- , 
Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4c (Documento~'i41; 133(Add.l)) 

1.1 El Presidente del Grupo ad hoc 4c dice que el Grupo se ha reunido por la 
mañana y ha mantenido un debate muy completo, pero sin poder llegar a una conclusión 
unan1me. Como ya ha informado, el Grupo ad hoc ha considerado si la relación de pro
tección que comprende factores subjetivos difiere de la medición objetiva de la rela
ción señal/interferencia. No todos los miembros se han mostrado convencidos, pero la 
mayoría coincide en que existe una diferencia y en que procede tenerla en cuenta. En 
esa sesión matutina, dos delegaciones han apoyado la opinión de que, antes de consi
derar los efectos adicionales del desvanecimiento de la señal dentro de la hora o de 
un día a otro, debe agregarse 5 dB a la relación de protección en condiciones estables, 
según ha propuesto la Delegación India (Documento 131). Otras dos delegaciones pen
saban que tal vez bastara con tomar los 5 dB para presentar la totalidad del desvane
cimiento, sin otros márgenes, pero finalmente se acordó que se requerían algunos már
genes adicionales para el desvanecimiento de un día a otro, proponiéndose admitir 
otros 5 dB con tal fin, con lo que el total sería de 7 dB. 

Prosiguió el debate, en el que se expusieron puntos de vista muy distintos, 
llegándose a un punto en que parecía resultar aceptable una versión ligeramente modi
ficada de la proposición formulada por el Reino Unido en el Documento 145. Sin 
embargo, al final de la sesión se llegó a otra solución intermedia, que contó con el 
acuerdo de la mayoría, aunque no era aceptable para todos. Consistía en redactar de 
nuevo los pasos 13 y 14 del cuadro 2A (Documento l33(Add.l)), como sigue: 

Paso Descripción Fuente 

13 Márgen de desvanecimiento lO% 10 dB ( < 60° latitud geomagné~ica corregida) 
* 

14 dB ( ?_ 66° latitud geomagnética corregida) 

14 Márgen de desvanecimiento 90% lO dB ( < 6o0 latitud geomagnética corregida) 
* 14 dB ( ?_ 6o0 latitud geomagnética corregida) 

unido a una firme recomendación de que estos valores sólo serían aceptables si la fia
bilidad máxima prevista en el proceso de planificación fuera del So%. Par~ ello, 
habría que incluir una nota, que podría ser la misma Nota 1 al punto 3.2.3.2 del 
Documento ll5(Rev.l), y posiblemente una referencia a los map~s asociados .. Como puede 
verse en el Documento 121, en el que se indica la variación de la distribución de 
probabilidad, para el So% del tiempo esos números se reducían efectivamente a 0,63 
de su valor en el 90%, lo que disminuye el efecto de todo error peque.ño en forma acep
table estadísticamente, y facilita la aceptación de la propuesta de transacción. 

Si se adoptara la propuesta, habría que modificar el cuadro 2A del 
Documentol33(Add.l), suprimiendo los pasos 2-5 y S-11, y numerando de nuevo todo el 
cuadro. Aunque la propuesta no es totalmente satisfactoria, es el mejor compromiso 
a que ha podido llegar el Grupo ad hoc 4c. 
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1.2 El delegado de la India aprecia los esfuerzos realizados por el Presidente 
del Grupo ad hoc 4c para llegar a una solución intermedia razonable, y dice que su 
Delegación puede aceptarlo, como prueba de cooperación. 

1.3 El delegado de China indica que la inmensa mayoría de los participantes en 
la sesión del Grupo ad hoc han aceptado esa solución intermedia. La apoya calurosa
mente, reafirmando la intención de su Delegación de cooperar en todos los trabajos 
futuros de la Conferencia. 

1.4 El delegado de Brasil declara que su Delegación, que no ha participado en 
los trabajos del Grupo ad hoc, puede aceptar la solución de compromiso propuesta. 

1.5 No habiendo objeciones, el Presidente declara adoptada la propuesta, y dice 
que la Secretaría redactará de nuevo el cuadro 2A, con la ayuda del Presidente del 
Grupo ad hoc 4c. 

1.6 El delegado del Irán indica que la Figura 2 del punto 3.2.4.2 (Documento 133) 
habrá de redactarse de nuevo, como consecuencia de las decisiones adoptadas. 

1.7 El Presidente del Grupo ad hoc 4c señala que las decisiones se refieren a 
un método alternativo descrito en el Addendum 1, pero coincide en que hay que modifi
car la Figura 2A. Solicita cierta libertad para redactar los cambios del punto 3.2.4.2, 
con el fin de precisar que se someten a la aprobación dos métodos distintos, de manera 
que la Comisión 5 pueda optar. 

En respuesta a una sugerencia del representante de la 
puede agregar ninguna orientación técnica sobre las ventajas ni 
de los dos métodos, para ayudar a la Comisión 5 en su elección. 
señalar es que el primer método utiliza el criterio objetivo de 
ferencia en radiofrecuencia, en tanto que el segundo se basa en 
ción de radiofrecuencia y tiene en cuenta factores subjetivos. 

IFRB, dice que no 
los inconvenientes 

Lo único que puede 
la relación señal/ínter
la relación de protec-

1.8 El Presidente manifiesta que para tomar nuevas decisiones es preciso cono-
cer el método de planificación. 

2. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4A (continuación) (Documento 133) 

2.1 Punto 3.2.4.3 (Fiabilidad básica ·de recepción) 

2.1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta el punto 3.2.4.3 (anexo 2 
al Documento 133). Explica que los corchetes de los pasos (4) y (6) del cuadro 3 
indican simplemente que tal vez no sean necesarios los procedimientos que encierran. 
Por tanto, deben mantenerse hasta que se tome una decisión acerca de si se utilizarán 
o no los procedimientos en el método de planificación. De aprobarse el punto, la 
Comisión 5 o la Plenaria habrán de tomar una clara decisión al respecto. 

2.1.2 El Presidente dice que, si no hay objeciones, considerará que la Comisión 
desea aprobar el punto. 

Se aprueba el punto 3.2.4.3. 
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2.2 Punto 3.2.4.4 (Fiabilidad global de recepción) 

2.2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta el punto 3.2.4.4 (anexo 2 
al Documento 133). Señala que el método descrito es análogo al que acaba de aprobarse 
para detenninar la fiabilidad básica de recepción. Los corchetes de los pasos ( 4) y 
(6) del cuadro 4 deben mantenerse por las mismas razones que en el caso del cuadro 3. 

2.2.2 El Presidente dice que, si no hay objeciones, considerara que la Comisión 
desea aprobar el punto. 

Se aprueba el punto 3.2.4.4. 

2.3 Punto 3.2.4.5 (Fiabilidad básica y global de radiodifusión) 

2. 3.1 El Presidente del Grupo de Traba,jo 4A presenta el punto 3. 2. 4. 5 (anexo 2 al 
Documento 133), en que se describe el método para determinar la fiabiliad básica y 
global de radiodifusión. Indica que tal vez haya que precisar más en el paso (1) de 
los cuadros 5 'y 6 el término "zona de radiodifusión" utilizado en la descripción de 
los parámetros. La fiabilidad que ha de especificarse en el paso (2) de esos cuadros 
estará determinada por el método de planificación. 

2.3.2 El delegado de Brasil dice, con referencia al segundo párrafo del 
punto 3.2.4.5, que tal vez sea difícil asociar la fiabilidad global de radiodifusión 
a un percentilo especificado en zonas con uno o dos puntos de prueba solamente. 

2.3.3 El Presidente responde que el problema puede resolverse mediante la decisión 
relativa al aumento del número de puntos de prueba adoptada el 1 de febrero. Además, 
para una zona muy reducida puede bastar con un solo punto de prueba. 

2.3.4 El delegado de Argelia propone colocar entre corchetes los términos utili-
zados para describir la zona cubierta, hasta que se defina definitivamente el concepto 
de~-- zona de servicio requerida. También pregunta si existe la intención de preparar 
eq~ivalentes en francés y español de los acrónimos ingleses utilizados para designar 
los parámetros en las tres versiones lingüísticas del punto. 

2.3.5 El Presidente estima que se ha aceptado por unanimidad la definición de 
zona de servicio requerida acordada por la Reunión Mixta de las Comisiones 4 y 5, 
el 1 de febrero, y que figura en el Documento 163. Por tanto, puede utilizarse ese 
término en el punto. Si alguna delegación tiene reservas, pueden formularse cuando 
se someta el texto a la Plenaria, en primera lectura. No existen objeciones a que 
el término se coloque, mientras tanto, entre corchetes. 

En cuando a la designación de parámetros, para la programación de los com
putadores de la IFRB conviene utilizar solamente una serie de acrónimos. Sin embargo, 
como ha señalado el delegado de Argelia, es importante insertar una nota en las ver
siones de todos los idiomas para explicar el hecho, a fin de evitar confusiones inne
cesarias. De no haber otras objeciones, considerara que la Comisión desea aprobar el 
punto. 

Se aprueba el punto 3.2.4.5, con dichas modificaciones. 



- 5 -
HFBC-84/165-S 

2.4 El Presidente dice que, con esto, la Comisión ha terminado la consideración 
y aprobación del Documento 133. 

3. Informe ~el Presidente del Grupo ad hoc 4G (Documento DL/20) 

3~1 El Presidente presenta la nota contenida en el Documento DL/20, que ha pre-
parado para aclarar la situación con respecto a ciertos pasajes que figuran entre 
corchetes en los Documentos 115(Rev.l), 133 y 146, como consecuencia de la decisión 
de adoptar los parámet~os propuestos por el Grupo ad hoc 4G. Se propone agregar una 
frase al final del punto 3.4.1.6 del Documento 146. Los párrafos cuarto, quinto y 
sexto del 'punto 3. 5 -~ 2' seguirán entre corchetes' suprimiéndose solamente los de 
"+3 d.B" ~.en la tercera· iínea. 

3.? El.Presidente del.Grupo ad hoc 4G, sugiere, con respecto al paso (17) del 
cuadro·l, punto 3~2.4,.1.1, Documento 133, que se inserte el valor "34 d.B", lo mismo 
que el número del punto especificado en la nota del Presidente. 

Así se acuerda. 

' . 
Se decide incorporar el contenido del Documento DL/20, en la forma modifi-

cada, en un documento blanco que se transmitirá a la Comisión de Redacción. 

4. Informe del Presidente del Grupo ad hoc 4D 

4.1 El Presidente dice que el Grupo ad hoc 4D ha terminado su labor, después de 
reunirse tres veces. Se han identificado cuatro puntos con respecto a los cuales 
pueden establecerse valores mínimos, además de la lista no exhaustiva de parámetros 
que figura en el Documento 106. Al concluir su labor, el Grupo se ha mostrado divi
dido sobre la principal cuestión que se le ha encomendado, y no ha podido avanzar, 
por falta de tiempo, hacia una solución de compromiso. La Comisión habrá de elegir, 
pues, entre dos soluciones posibles, o tomar la decisión de transmitir ambas alterna
tivas a la Comisión 5. 

La primera solución, propugnada por algunas de las administraciones partici
pantes en el Grupo, consistiría en informar a la Comisión 5 de que la Comisión 4 
carece de la información técnica necesaria para establecer los valores mínimos soli
citados por la Comisión 5, llamando al mismo tiempo la atención de ésta sobre la curva 
de la Figura B/3.3.1 del Documento 115(Rev.l) (Relación entre la calidad de recepción 
y la relación de protección en radiofrecuencia en el mismo canal), así como.sobre la 
curva de la Figura 2 del Documento 73(Add.l) (Relación señal/ruido en audiofrecuencia), 
indicando en la misma curva el grado de evaluación de calidad correspondiente a la 
relación señal/ruido en audiofrecuencia de 24 dB. También debe llamarse la atención 
sobre la Figura C/3.3.2 del Documento 115(Rev.l), que se estima proporciona informa
ción útil sobre la relación entre el grado de evaluación de la calidad y el grado de 
evaluación de la degradación. 

La otra opinión mantenida en el Grupo es que la Comisión 4, como Comisión 
Técnica, debe facilitar al menos parte de la información solicitada por la Comisión 5. 
Las delegaciones que mantienen tal opinión se han mostrado de acuerdo en los siguien
tes parámetros mínimos: relación de protección en el mismo canal: 17 dB (sin necesi
_dad de indicar margen de desvanecimiento); relación señal/ruido en audiofrecuencia: 
19 dB (puede ingnorarse el ruido artificial); fiabilidad global básica: 50%, tanto 
para la radiodifusión com9 para la recepción; grado de evaluación de la calidad: entre 
2 y. 3, pero más próximo de 3; sensibilidad del receptor limitada por el ruido: 
4o dB lJV/m. 
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En respuesta a una cuestión suscitada por el Presl."dent'e, dicé que él Grupó 
ha considerado brevemente las proposiciones de Nueva Zelandia (Documento 143), pero, 
a su juicio, la información contenida en los cuadros l y 2 no agrega·nada sustancial 
a lo que aparace ya en los Documentos ll5(Rev.l) y 73(Add.l). La relación señal/ruido 
en radiofrecuencia puede calcularse simplemente agregando lO dB al valor· de la relación 
señal/ruido en audiofrecuencia. 

4.2 El Presidente dice que tal vez la Comisión desee ádoptar ambas alternativas, 
sometiendo a la Comisión 5, por un lado, las curvas mencionadas por el Presidente del 
Grupo ad hoc 4D en relación con la primera alternativa y, por otro, algunos, sf no 
todos, los valores mínimos propuestos por los partidarios de la segunda solu-ción. · 

4.3 El delegado de Estados Unidos considera peligroso apoyar valores mínimos· 
sobre los que no se ha alcanzado la unanimidad en el Grupo ad hoc 4D. La Comisión 
no debe ignorar las opiniones de las administraciones que nó aceptan'esos valores 
mínimos. 

4.4 El delegado de Argelia felicita al Presidente del Grupo ad hoc 4D por presen-
tar un claro Informe ante tantas dificultades. Su Delegación prefiere la segunda 
alternativa, por acercarse más al mandato del Grupo, pero no se opondría a la adopción 
de ambas alternativas si la mayoría de los miembros de la Comisión así lo desearan. 
Recuerda que, en una sesión anterior, ha puesto en duda que l.as cifras del cuadro l 
del Documento 143 sean correctas, por lo que no deben transmitirse a la Comisión 5. 

4.5 Los delegados de la India y Pakistán apoyan los puntos dé vista del. delegado 
argelino. 

4.6 El delegado del Reino Unido_ dice, con respecto a la segunda alternativa, que 
a su juicio no es necesario especificar que puede ignorarse el ruido artificial; ahora 
que se ha llegado a un valor convenido del ruido intrínseco~ es~ parámetro ignorará 
siempre en todos los casos, por lo que una referencia al mismo en relación con valo~ 
res mínimos puede dar lugar a confusión. En segundo lugar, estima que debe seguir 
especificándose el margen de desvanecimiento para calcular si puede lograrse una 
fiabilidad del 50%. En tercer término, una relación de protección en el mismo canal 
de 17 dB seguramente corresponde a un grado de evaluación de la calidad de 3, y no 
comprendido entre 2 y 3. En general, opina que lo mejor es que la Comisión 5 propor
cione simplemente las curvas y, por ende, apoye las opiniones emitidas por el delegado 
de Estados Unidos. 

4.7 Los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania, Francia e Italia coinci-
den con los delegados de Estados Unidos y del Reino Unido en que sólo debe adoptarse 
la primera alternativa: transmitir una serie de curvas a la Comisión 5. 

4.8 El delegado de los Países Bajos apoya también este punto de'vista.· A su 
JUlcio, la curva derivada del Documento 143 es válida, pero debe corregirse para la 
fiabilidad global básica del 50%, en lugar del 80%, a fin de· que-pueda compararse con 
la curva de la interferencia en el mismo canal. 

4.9 El delegado de Yugoslavia dice que la relación de protección en. el mismo 
canal de 17 dB tiene en cuenta la falta de un margen adicionai para el desvanecimiento. 
No existe contradicción entre ese valor y un grado de evaluación SI-e calidad mínimo-
11entre 2 y 3, pero más próximo de 311 , que corresponde a una· relación> de- prote·cc_ión ·en 
el mismo canal de 15 dB. Lo mismo que el delegado de Argelia, pre-fiere la segunda 

r. 
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alternativa, pero no se opondría firmemente si la Comisión decidiera también transmi
tir a la Comisión 5 la curva del Documento 73(Add.l) y las Figuras B/3.3.1 y C.3.3.2 
del Documento ll5(Rev.l). 

4.10 El delegado de la URSS se muestra favorable a la primera opción; sería 
complicado proceder a la planificación para dar valores mínimos como en la segunda 
opc1on. Si, por ejemplo, el valor mínimo de la relación de protección fuera 17 dB, 
y surgieran dificultades en la fase de planificación, tal vez hubiera que reducir la 
relación de protección a 12 dB, por ejemplo, lo que sería imposible, por no resultar 
aceptable rebasar ese valor mínimo. Quizá algunas administraciones puedan aceptar un 
valor inferior para la relación de protección solamente, si se atienden sus necesida
des. A su entender, la Comisión cometería un error si recomendara un valor mínimo, 
por carecerse totalmente de bases técnicas para hacerlo. 

4.11 El delegado de Argelia se muestra sorprendido por esos comentarios. Cita 
el segundo párrafo del Documento 106, en el que la Comisión 5 ha pedido a la Comisión 4 
que establezca, además de los valores deseados, los valores mínimos de los parámetros 
técnicos por debajo de los cuales puede considerarse inutilizable el servicio. En 
consecuencia, por debajo de esos valores no habría planificación ni servicio. 

4.12 En respuesta al delegado de Yugoslavia, que pregunta si la Segunda Reunión 
tendrá facultades para modificar valores establecidos por la Primera Reunión, el 
Presidente dice que cada Reunión es soberana. 

Resumiendo el debate, declara que siguen divididas las op1n1ones en la 
Comisión, pero que puede hallarse fácilmente una solución sobre algunos puntos. Por 
ejemplo, el valor de 17 dB propuesto para la relación de protección en el mismo canal, 
que corresponde a la calidad de 3, es un valor utilizado ya por la IFRB, aunque podría 
mejorarse. En cuanto a la fiabilidad global de recepción del 50% aproximadamente, la 
Comisión ha convenido ya, en realidad, en que el 50% es el valor mínimo que debe uti
lizarse para determinar una segunda frecuencia. También se ha acordado una cifra para 
la sensibilidad limitada por el ruido. 

Los dos principales problemas que todavía crean grandes dificultades a varias 
delegaciones son el margen de desvanecimiento y el ruido artificial. Sugiere que las 
delegaciones celebren discusiones oficiosas para resolver tales problemas. 

4.13 Tras las negociaciones oficiosas celebradas a sugerencia del Presidente, 
el delegado de la India somete una propuesta de transacción. La Comisión 4 debe indi
car dos curvas (las del Documento 115(~ev.l) y el Addéndum l al Documento 73), y unos 
cuantos parámetros que pueden considerarse como el mínimo, a saber, la relación de 
protección en el mismo canal, en condiciones adecuadas, que debe ser de 17 dB; la 
relación señal/ruido, que debe ser de 19 dB.; la fiabilidad, que debe ser del 50%; y 
el grado de evaluación de la calidad, que debe ser aproximadamente de 3. 

4.14 El delegado de Argelia señala que, además de las razones aducidas para pre-
ferir valores mínimos, la curva del Documento 73(Add.l), es el resultado de experi
mentos realizados en un solo país, con un 80 o un 90% de oyentes. En caso necesario~ 
puede aceptar que se incluya esa curva, si se rectifica teniendo en cuenta parámetros 
satisfactorios convenidos, a saber, la relación entre el grado de calidad satisfacto
ria y los 24 dB convenidos para la relación señal/ruido en audiofrecuencia. 

Aunque está dispuesto a aceptar la transacción india si la Comisión la apoya, 
desea que conste en acta que su delegación prefiere la solución del valor mínimo. 
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4.15 El delegado de Estados Unidos_ dice que existe poca diferencia entre mostrar 
los valores de una lista o como un punto en una curva, según desea el delegado de la 
India; el problema radica en la falta de criterios adecuados para emitir un juicio 
sobre un valor mínimo. Ese juicio subjetivo, que no se basaría prácticamente en cri
terio alguno, causaría un gran perjuicio al proceso de planificación, por lo que no 
es partidario de adoptar tal solución. 

4.16 El delegado de la URSS indica que el compromiso propuesto no modificaría su 
opinión de que se carece de bases técnicas para indicar-valores mínimos. No puede 
aceptar la propuesta. 

4.17 
india. 

Los delegados de Yugoslavia y Brasil dicen que pueden apoyar la propuesta 

4.18 El delegado de Bulgaria considera que sólo deben enviarse a la Comisión 5 
las curvas; los valores mínimos, no. 

4.19 El delegado del Canadá considera casi imposible establecer un valor mínimo 
aceptable para todas las administraciones, por carecerse de criterios técnicos para 
ello. Debe sugerirse que si la Comisión 5 necesita un valor preciso, puede obtenerse 
sobre la base de las curvas proporcionadas por la Comisión 4. 

4.20 El delegado de China coincide con la propuesta de transacción india, que es 
razonable y permitiría a la Conferencia alcanzar su objetivo. 

Algunas delegaciones se han mostrado preocupadas por la utilización de valo
res mínimos, pero es evidente que su adopción no modificaría las decisiones adoptadas 
con anterioridad en el Documento 154(Rev.l), (B.3/2). 

El problema podría resolverse pidiendo a la Comisión 5 que especificara la 
utilización de los valores mínimos propuestos por la Comisión 4. 

4.21 El delegado del Reino Unido dice que también a el le preocupa la propuesta 
de mencionar concretamente valores mínimos. 

4.22 El Presidente declara que las delegaciones siguen divididas con respecto a 
la transacción propuesta. Por tanto, sugiere -lamentándolo- informar a la plenaria 
y a la Comisión 5 que no ha podido llegarse a ninguna solución. Corresponderá luego 
al Presidente de la Comisión 5 abrir de nuevo el debate, si lo desea. 

4.23 El delegado de Argelia pide al Presidente que indique en detalle, en su 
Informe a la Comisión 5 y a la plenaria, las dos propuestas sometidas y los comen
tarios sobre cada una de ellas. A pesar de los nuevos esfuerzos para llegar a una 
solución intermedia, teniendo en cuenta las inquietudes relativas al margen de desva
necimiento y a la calidad de servicio, no se ha realizado un esfuerzo correspondiente 
en contrapartida. Solicita que en el Informe del Presidente se describa detallada
mente la labor del Grupo de Trabajo 4D, con los valores y las curvas. 

4.24 El Presidente responde que tiene la intención de hacerlo así. 

4.25 El delegado de la URSS dice que el comentario del delegado de Argelia en el 
sentido de que el esfuerzo ha sido totalmente unilateral no es muy apropiado, y tales 
sentimientos no pueden incluirse realmente en el Informe. 
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4.26 -El; Presidente,._:para evitar todo equívoco, resume lo esencial de su Informe 
a la C<Yql¡sión. 5 y a. la, pl_e _ _naria como sigue: 

."La Comisión 4, después de analizar las diversas opciones de valores mínimos 
en el Grupo ad hoc 4D, consideró la siguiente :propuesta de transacción: 

relación de protección en radiofrecuencia en el mismo canal en condiciones 
estables: 17 dB; 

relación señal/ruido: 19 dB; 

,fiabilidad: .so%: 

cal.idad.de r~c~pción: 3. 

(Estos.valores irían acompañados de una referencia a la curva que muestra la relación 
eni;e _1~ calfQ.ad de ;~cepc.i"ón y la relación de :protección en radiofrecuencia en el 
mi~mo ca:~aJ., ya adÓ:p-tada (Documento 115), y se acompañaría el diagrama contenido en 
el Documento 73(Add.l).) 

Est_a :propuesta_ de transacción ha sido apoyada :por seis delegaciones ( enume
rándolas, posiblemente), :pero cinco se han opuesto firmemente a ella, opinando que no 
deben indicarse valores limitativos." 

Al no haber objeciones, considera que la Comisión acuerda proceder así. 

5. Potencia isótropa radiada equivalente apropiada (Documento 152) 

5.1 El delegado de. Canadá :presenta el documento, y dice que se refiere al 
punto 4.2.3.4.2.3 del Do~umento DT/39, sobre la :potencia, y al :punto 3.5.2 del anexo 3 
al Documento 146 sobre la;potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equiva
lente, aproP.iadas paraun servicio satisfactorio. En ninguno de estos documentos 
figuran instr~cci~nes precisas sobre la manera de realizar los cálculos apropiados. 
Por otra parte, en el Doc~ento 152 se describen dos :procedimientos :para calcular la 
poten~ia i~ótropa_radiada equivalente mínima requerida, muy análogos a los que figuran 
en el Documento 133 para calcular la fiabilidad básica del circuito, :puesto que un 
método se basa en relación señal/ruido deseada, y el otro en la intensidad de campo 
mínima utilizable. La p. i-~ r. e. obtenida con ambos métodos ofrece la potencia mínima 
necesariá,pa~a-p~o:porcion~r- un servicio, puesto que se supone que no hay interferencia. 
La DelegaciiSn-canadiense cree que el Documento 152 contiene valiosa información :para 
la Conferen~ia, y ~onvendrf~ agregarlo como complemento del punto 3.5.2. 

Ante la falta de-tiempo, la Delegación canadiense no insistirá en que se 
debata inmedi~tam~pte, pero solicita que se tome nota del documento :para examinarlo 
en la~_ 1 a(!tiv~4~de~- que t~p~rán lugar entre las dos Reuniones, si no es posible consi
derarlo debidamente en esta sesión de la Comisión 4. 

5~f:- El Presidente invita al Presidente del Grupo de Trabajo 4A a decir si, a su 
juic:io, :la_;:p~o:pu~sta can~~i~nse :puede completar el punto 3. 5.2, :parte del cual figura 
ent:re.c~~~het~s ha~ta_que-la Comisión 5 tome una decisión. 

5.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A responde que el enfoque canadiense 
proporciona fundamentalmente una adaptación del :procedimiento contenido en el 
Documento 146, sin mencionar la fiabilidad, pero suponiendo un valor de referencia 
de fiabilidad del 90%, lo que permite calcular la p.i.r.e. directamente, en lugar de 
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efectuar una serie de cálculos. Tal vez convenga agregar ·ima --frase: ai- f.i.nal ~~l 
punto 3. 5. 2, entre corchetes, indicando que existe un método. apropiado· para; 'Ca:lcuiar 
la p.i.r.e., e incluyendo luego el documento canadiense, desde el punto ~~len 
adelante. 

5.4 El delegado de Burundi estima sumamente difícil consider~r el Documento 152 
sin completar primero el Documento 146. 

5.5 El Presidente responde que la finalidad del documento canadiense es aclarar 
el punto del Documento 146 actualmente en suspenso. 

5. 6 El delegado de Canadá piensa lo mismo. El documento proporc·iona una adición 
al punto 3.5.2, conforme aparece en el anexo 3 al Documento 146, con los cambios 
necesarios en la introducción, similares a los sugeridos 'por· el 'Presi'dente del Grupo 
de Trabajo 4A. El método presentado calcula la p.i.r.e. mínima ap_!opiada y, hasta 

·ese punto, se basa en Emín' por oposición a Eref· Tal vez· sean necesarios algunos 
ajustes, si se acepta el texto actual del Documento 146. :El segundo· 'enfoque·· !n.iedi:; 
adaptarse fácilmente utilizando Eref, si se desea. . 

5.7 El delegado de Argelia pregunta qué sucedería con el método canadiense si 
en el nivel de planificación se juzgara necesario reducir''ios criter1os :para resolyer 
los problemas de planificación. 

5.8 El delegado de Canadá responde que los métodos presentados en el Documentol52 
son totalmente de carácter general, y que los resultados· dependerán de lo·s parámetros 
que se apliquen. El método permite utilizar cualquier valor para los parámetros. 

5.9 El delegado de Estados Unidos indica que el documento canadiens~ parece 
ofrecer a primera vista algunos métodos atractivos para hacer-los cálculos, aunque 
indudablemente hay que examinarlo a fondo para determinar cuál es el método más apro
piado. Sin duda, merece detenido estudio y evaluación, sobre todo teni~rid·o· en cuenta 
que la Última parte del punto 3.5.2 del Documento 146 figura entre corchetes princi
palmente debido a la preocupación con respecto al método de planificación y a su , · 
idoneidad. Por tanto, recomienda que se señale a la atención del Grupo de Planifica
ción o del Grupo Interreuniones, para que reciba un trato adécuado, en vista d.é la 
falta de tiempo en la Comisión 4. 

5.10 El delegado de la URSS dice que el Documento 137; ya adoptado, contiene 
métodos adecuados para calcular la p.i.r.e. sobre la base·de ia fiabilid?d, ·y que~ 
puesto que se carece de tiempo, se pregunta si otro método no crearía meramente más 
problemas, aunque parezca bueno. 

5.11 El delegado del Reino Unido coincide en que no· sé·dispóne de.tiempo para 
responder a las preguntas que plantea el documento. Por tanto, sugiere que·' la' Co~i's ión 
mantenga el texto conforme aparece en el Documento 146, aunque no se den· detalles 
sobre el método de cálculo. 

5.12 El Presidente dice que, indudablemente, no es posible discutir'debidame!lte 
el documento canadiense, si se quiere que la Comisión 4 termine su·labo:i- en la.pre;.. 
sente sesión. Por tanto, invita a la Delegación canadiense· a tomar las medidas 'neé'e
sarias para tener la seguridad de que el problema se discute en la forma adecuada 
en una fase posterior del proceso de planificación. 
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5.13 El delegado de Canadá expresa su aprecio por el breve periodo consagrado 
a la discusión, y no tiene nada que objetar al método propuesto por el Presidente. 
Su Delegación espera desarrollar más su enfoque y someterlo a la labor interreuniones 
de la Conferencia. 

6. Décimo Informe del Grupo de Trabajo 4B a la Comisión 4 (Documento 129) 
(continuación) 

6.1 El Presidente indica que la Comisión tiene que tomar todavía una decisión 
con respecto al anexo 2 al Documento 129, colocado entre corchetes por haber dudas 
en cuanto a dÓnde debe insertarse. Como se trata de una declaración muy general y 
ha dado lugar a verdaderos problemas al discutirse por primera vez, propone suprimir 
el anexo 2. 

Así se acuerda. 

7. Documento 135 (Canadá) 

La Comisión toma nota del Documento 135 presentado por el delegado del 
Canadá para información sobre la selección de frecuencias. 

8. Terminación de los trabajos de la Comisión 

8.1 El Presidente anuncia que la Comisión ha terminado su labor. Expresa su 
mayor agradecimiento a todas las delegaciones por su espíritu de cooperación y por 
los grandes esfuerzos que han realizado, particularmente a los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo, de los Grupos ad hoc y de los Grupos de Redacción, y a los miembros 
de la Secretaría, cuya ardua labor ha contribuido a terminar los trabajos de la 
Comisión. 

8.2 El delegado de los Estados Unidos_ agradece sinceramente al Presidente 
su labor, así como su excelente asesoramiento y acertada dirección. Invita a todos 
los delegados a mostrar su reconocimiento mediante una ovación, puestos en pie. 

8.3 El Presidente da las gracias y declara clausurada la reunión. 

Se levanta la sesión a las 17.00 horas. 

Los Secretarios 

G. KOVACS 
G. ROSSI 

El Presidente 

J. RUTKOWSKI 
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ANEXO 

Zonas de recepción y puntos de prueba 

Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a una zona CIRAF 
o parte de una zona. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes, NO, 
NE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una transmisión. 
Esto se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, descri
biendo con precisión las líneas divisorias mediante las líneas de latitud y longitud 
que pasan a través de ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combina
ción de los cuatro cuadrantes cuando la zona de servicio sea mayor de un cuadrante 
pero inferior a una zona CIRAF completa. l 

Se definen diez zonas marítimas de radiodifusión (designadas provisional
mente A a J) como se indica en el anexo /-A~/. 2 

3.(.2 Puntos de prueba 

Para los fines del examen técnico, la IFRB proporcionará un número apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas CIRAF. Estos puntos de prueba formarán 
parte de las Normas Técnicas de la IFRB que se distribuirán a las administraciones 
para que formulen observaciones (núme+bs 1001 y 1001.1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones). 

Al mejorar las facilidades de computador de que dispone la IFRB, la Junta 
introducirá nuevos perfeccionamientos aumentando el número de puntos de prueba. 

Nota 1 - Al especificar la zona de recepción que es más pequeña que una zona completa 
o la divi~ión de una zona, deberá indicarse, como una excepción, mediante los puntos 
de prueba·adecuados, incluyendo la distancia de servicio máxima, en kilómetros. Véase 
el apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Nota 2- ·Tal vez la Comisión 5 desee considerar los procedimientos aplicables para 
examinar la compatibilidad de las necesidades en esas zonas marítimas de 
radiodifu~ión. 
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Zonas de recepción y puntos de prueba 

Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a una zona CIRAF 
o parte de una zona. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes, NO, 
NE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una transmisión. 
Esto se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, descri
biendo con precisión las líne~s divisorias mediante las líneas de latitud y longitud 
que pasan a través de ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combinación 
de los cuatro cuadrantes cuando la zona de servicio sea mayor de un cuadrante, pero 
inferior a una zona CIRAF completa.l 

Se definen diez zonas marítimas de radiodifusión (designadas provisionalmente 
A a J) como se indica en el anexo L-A_7. 2 

Puntos de prueba 

Para los fines del examen técnico, la IFRB proporcionará un número apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas· CIRAF. Estos puntos de prueba formarán parte 
de las Normas Técnicas de la IFRB que se distribuirán a las administraciones para que 
formulen observaciones (números 1001 y 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

Al mejorar las facilidades de computador de que dispone la IFRB, la Junta 
introducirá nuevos perfeccionamientos aumentando el número de puntos de prueba. 

Nota 1 - Al especificar la zona de recepción, que es más pequeña que una zona completa 
o la división d-e una zona, deberá indicarse, como una excepción, mediante los puntos 
de prueba adecuados, incluyendo la distancia de servicio máxima, en kilómetros. 
Véase el apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Nota 2 - Tal vez la Comisión 5 desee considerar los procedimientos aplicables para 
examinar la compatibilidad de las necesidades en esas zonas marítimas de radiodifusión. 
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El efecto combinado de la potencia del transmisor y de las características 
de la antena que determinan la potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) es el 
elemento capital para los cálculos destinados a la planificación de la radiodifusión 
por ondas decamétricas. La selección de la potencia y de las antenas asociadas debería 
basars~ en la utilización de la antena más directiva posible, apropiada para la nece
sidad de radiodifusión. La potencia requerida deberá ser la más baja posible, que 
permita alcanzar los objetivos de la radiodifusión. 

3.5.1 Características de las antenas 

En la radiodifusión por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energía radioeléctrica es dirigida hacia la zona de servicio requerida. La elección 
de un tipo de antena correcto mejorará la señal en esa zona, disminuyendo la radiación 
en las direcciones no deseadas. Así se protege a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otras 
zonas de servicio diferentes. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear 
antenas directivas ~on diagramas de radiación bien definidos • 

Las antenas no directivas pueden utilizarse cuando el transmisor está situado 
dentro de la zona de servicio requerida. En este caso, la zona de servicio requerida 
vista desde el transmisor abarca un ángulo en el plano acimutal superior a 1800. 

Las antenas directivas desempeñan una doble función. La P+imera consiste en 
evitar la interferencia ·producida a los demás usuarios del espectro, mediante su direc
tividad. La segunda consiste en proporcionar una intensidad de campo suficiente, gra
cias a su ganancia de potencia, para permitir una recepción satisfactoria. 

Aunque se vienen utilizando antenas rómbicas, debería evitarse su empleo 
debido a la importancia y número de sus lÓbulos laterales, que pueden producir interfe
rencias técnicamente evitables. 

3.5.1.1 Elección de antenas óptimas para los diversos tipos de servicio 

El diagrama de la Figura L-I/3.5.1.2_7 ofrece algunas directrices generales 
para la elección del tipo Óptimo de antena, para un servicio determinado con arreglo 
a la distancia necesaria. Se consideran dos categorías distintas de servicios: los 
servicios a corta distancia y los servicios a media o larga distancia. 

En este contexto, se entiende por serv1c1o a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2.000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no directiva o una antena directiva, cuya abertura del haz puede seleccionarse 
con arreglo al sector que hay que servir. En el segundo caso, pueden utilizarse corti
nas de dipolos horizontales o bien antenas lag-periódicas. Este Último tipo constituye 
un sistema multibanda con una amplia gama de frecuencias de explotación, una ganan·cia 
que va de baja a media y una gran abertura del haz en el plano horizontal. 
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Puede considerarse que los serv1c1os a media y larga distancia corresponden 
a distancias superiores a los 2.000 km aproximadamente. Esta cobertura puede conse
guirse mediante antenas cuyo lóbulo principal tiene un ángulo de elevación en el plano 
vertical pequeño (60 a 13°) y cuya abertura del haz en el plano horizontal es grande, 
entre 65° y 95° (70° generalmente); o pequeña, entre 30° y 45° (35° generalmente), 
según la amplitud de la zona que ha de cubrirse. 

El valor de la intensidad de campo en la zona de recepción depende de las 
características de radiación de las antenas utilizadas y se llega a un valor Óptimo uti
lizando el tipo de antena más adecuado. La dirección de la radiación del lóbulo prin
cipal de una antena de ondas decamétricas, su ángulo de elevación y su ganancia máxima. 
dependen esencialmente del tipo escogido y de su altura sobre el suelo. 

En la Figura {II/3.5.1.2_/ se representa la variación de estas característi
cas en el caso de antenas de cortinas de dipolos horizontales provistas de reflectores, 
cuando los dipolos están dispuestos en la forma más comúnmente utilizada, y operan 
cerca de la frecuencia para la que fueron diseñados. Se muestra también la variación 
de la ganancia máxima y del ángulo de elevación del lóbulo principal de las antenas 
rómbicas en función de la altura sobre el suelo. 

En la Figura L III/3.5.1.2_/ se representa la variación del ángulo de eleva
Clon para la propagación de las ondas decamétricas a través de la capa F, en función 
de la distancia hasta 10.000 km. En esta Figura puede verse que los ángulos tienden 
a ser inferiores a 10° para distancias superiores a 5.000 km, y que sólo los ángulos 
superior~s a unos 20~ son adecuados para distancias inferiores a 2.000 km. En la 
Figura 1 II/3.5.1.2 1 puede verse que los sistemas de antenas de ángulo reducido cuya 
radiaci6n es máxima-para ángulos de 10° o menos tienden a tener las ganancias más ele
vadas, y que las antenas de baja ganancia tienen su radiación máxima para los ángulos 
grandes que son más adecuados para servicios de corta distancia. 

3.5.1.2 Conjunto de tipos representativos de antena 

Los diagramas de antena utilizados para la planificación deben tener en 
cuenta consideraciones prácticas, deben estar normalizados a efectos de referencia y 
ser repr~entativos_de una amplia variedad de tipos de antena de uso común. En el 
cuadro L A/3.5.1.2_/ se resume un conjunto de tipos representativos de antena recomen
dados para la planificación, basados en antenas monobanda, junto con la. composición en 
los planos vertical y acimutal, la ganancia (dBi) y el ángulo de elevación de radiación 
max1ma. En el cuadro /-B/3.5.1.2 7 se indican también valores de la abertura angular· 
total en el plano hori;ontal (ent~e puntos a -6 dB) para los diversos tipos. 
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T Factor de disminución de una antena lag-periódica 

Diagrama de selección de antenas 
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le elevación (grados) 

-·-·-·- Cortinas de 2 dipolos 
. en cada columna ( n = 2) 

Cortinas de 4 dipolos 
en cada columna ( n = 4) 

Antenas rómbicas típicas 
(h: altura sobre el suelo) L_ __ L_ __ L-~--L--L~~~~~~=-~0 

Kl 12 IL J6 t8 20 12 8 
Ganancia isótropa,Gi* (dB) 

Nomenclatura del apéndice 2 (pág. 7) del Reglamento de Radiocomunicaciones (edición de l(_)Í)~~) 

HR : 
m/ : 
/n/: 
/h : 

.. 

Antena de cortina de dipolos horizontales con reflector 
Número de elementos de media onda en cada fila 
Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 
Altura sobre el suelo de la fila más baja de elementos expresada en 
longitudes de onda, o de las antenas rómbicas típicas 

FIGURA L-II/3.5.1.2 7 

Variación de la ganancia máxima (dBi) en función del ángulo 
de elevación~ para antenas de cortina de dipolos horizontales 

con reflector y para antenas rómbicas típicas 
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so 

40 .. ·- --

1 

JO ¡ 
1 

1 

-1-··-
1 

1 

70 

10 ----

hm • 

o +---+---...L.----t--
) 

Distancia 

o 

FIGURA L-III/3.5.1.2 7 

4F 

8 9 1() 

d == km x 103 

Variación del ángulo de elevación en función de la distancia 
para alturas hm representativas de la capa F 
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Principales características del conjunto de tipos representativos de antenas 

TIPO DE 
ANTENA 

CARAC'r 
RÍSTICA 
VERTIC.fl.L 

---/m/n/h 

-/4/1 

-/4/0,8 

-/4/0,5 

-/J/0,_5 

-/2/0,5 

-/2/0,J 

-/1/0,5 

-/1/0,J 

CUADRO /-·A/3.5.1.2 J 

Ganancia y ~ngulo de elevaci6n en la direcci6n de 

radiación máxima 

En la direcci6n de radiaci6n máxima 

Características de composición acimutal 

Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia 
HR4 HR2 HRl H2 Hl 

c
1 

(dB) • G
1 

(dB) • c
1 

(dB)* G
1 

(dB) • c
1 

(dB)• 

22 19 

22 19 

21 19 

20 18 

19 16 14 11 
······ 

18 15 lJ 10 .. 

14, 12 11· 9 

11 lO 
9 7 

Ángulo de 
elevaci6n 

e 
(grados) 

7 

8 

9 

12 

17" 

;zo 

28 

44 
tt-7 
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- ; CUADRO L B /3 . 5 . l. 2 1 

Abertura angular horizontal total para el ángu1o de elevación de 
radiación máxima (para antenas monobanda) 

3 
Abertura angular total en el 

A p~ano horizontal (entre puntos a 
- dB) , en grados 

h HRJ. HR2 HRl H2 H1 

~loo 
tipos desd• 

-/4/1 a 35 70 108 112 
-/2/0,, 

-/2/0,J '' 70·. 110 116 

-/1/0,S 74 114 78 126 

-/1/0,J 90 180 180 180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro /-A/3.5.1.2 7 ·puede determinarse 
con la ayuda del cuadro L-C/3.5.1.2_7 un tipo represe;tativo e~ufvalente cuya calidad 
de funcionamiento sea la más próxima a la de la antena considerada. 

Determinación de la antena representativa que tiene el diagrama 
de radiación más similar al de una antena no representativa, 

basándose en los valores de los parámetros n y h 

HR m/n/h H m/n/h 
1 h 

n=4 n=J n=2 n=l n=2 n=l 

h ~ 0,9 m/4/1 m/4/0,8 m/J/0,5 - - -
0,9 > h ~ o,6s m/4/0,8 m/1./0,5 m/J/0 1 5 - - -
0,65 > h ~ o,4 m/4/0,5 m/J/0,5 m/2/0, 5 m/1/0,5 m/2/0, 5 m/1/0,5 
ü,4 > h m/J/01 5 m/2/0, 5 m/2/0,J m/1/0,J m/2/0, 3 m/1/0,J 

(m= 4, 2 ó 1 según las necesidades) 



PAGINAS AZULES

- B.4/8-

Antenas multibanda 

En el caso de antenas multibanda (de cortina y lag-periódica), el valor 
úiJ.~·co de h, que es un parámetro importante para definir el diagrama de radiación ver
tfcal y el ángulo de máxima radiación, no corresponde a la altura física de la fila 
inferior de elementos de la antena, en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrará el valor equivalente de h a la frecuencia de explotación deseada en la 
forma siguiente: se lleva en ordenadas de la Figura /-IV/3.5.1.3 7 el ángulo vertical 
de máxima radiación, tomado del diagrama de antena para la banda de frecuencias res
pectiva. Se elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en absci
sas la altura equivalente h que, llevada al cuadro /-C/3.5.1.2 7 da el tipo de antena 
equivalente. 

ló •.....____ ..---.----,.,--.----r-1 ~-~---~T_l_ 1 I 
1 j ----~ -- -t·--t-1' -+---¡+---+---+--+--~---'--+--~ 

;1". 
1 1 --~!,--~~~-+:----~~-~--~--+--~ 

~-+. 1 l ' j .T -jf---+---+--+ _ __..._._.___.¡ 

a• r\ Í ! 1 ' L,· ---t' ··- f! -tt~ -·--+--+----+---4---+--~ 'r I ,,¡ 

\. i 1 1 -- -- -+---+-_....--+---i-----4 

... 
1 \. !1 1 ': 1 ! . : í l ' 

\J : j 1 ~ l ' 1- -+---+- --+---'i---+---+~ 
~-r~,~-J~!--1. ~~~~-~~~~~Bfij· _ 1 f 

.. ......_...____.¡"_K n ~ 11 : : t-' · · l j 1 

lO~ ·-1 ¡ \.. 1 1 ¡~:~· --~~-~ . ' 1 i --

' 1 1 ' . 1 l . 1 
16 

o "' n ~ l-1-· ·- 1 

-. -¡- . ~ ! , ! 
,__---- ............. -----1-- 4- . . . ...!.- . _j.- -+ ,.....-+1 _ _¿_-+' --t-' -+--+-+---+----il--~ 
~ ¡: ~: 1 t 1 

11° -~--+-~-~~--+--~--~~~~----~~--~~ 
""""r--. n • 4 . j"-...J 1 1 1 r-......t-- 1 ~ i 

8°-+---+--+- r.Q_ 1 ~N--~~~ 
-~- ' ---r-+~ -~ --,.___ ---

' 1 1 1 1 1 ! r--r--~-r--~~..._~1--.. 
Jl-i'l ---·-r_ 1 -

1 1 1 : -~ --4--+---+--+--+-~-l ... 
--~~--~-~~¡----~·--~·--~'--~'--+!--+,--~,·--~~~ --~-~-~-~-~-~ 

~-~~~~-!~l __ :_~l-4i~l __ l~j~--i~! ,.....-+-~-+~-+~~---
0 Q1 qs IJ) 

Altura, h en (A) 

FIGURA /-IV/3.5.1.3_7 

Diagrama que permite hallar·el valor equivalente del parámetro h en el caso 
·de·antenas·mUltibartda·con ·n·elemerttos·de·media onda superpuestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre las características en 
el plano acimutal en toda la gama de funcionamiento de las antenas multibanda para 
completar el cuadro /-D/3.5.1.5 7, a medida que estén disponibles. Para lograr este 
objetivo se invita a-las administraciones a que envíen al CCIR datos precisos en el 
formato indicado en el cuadro /-D/3.5.1.5 7, entre las dos Reuniones. - -
3.5.1.4 Diagramas simplificados de antena destinados a la planificación 

Los diagramas en los planos vertical y acimutal de las antenas enumeradas en 
el cuadro /-A/3.5.1.2 7 pueden representarse por una serie de valores de la atenuación 
relativa, en dB' con respecto a la ganancia máxima, estando cada valor referido a la 
radiación _máxima en elevación y en acimut y a la ganancia máxima del sistema de ante
nas. En el cuadro /-D/3.5.1.5 7 se indica la atenuación, en d.B, con respecto a la 
ganancia máxima para el diagrama acimutal, y en los cuadros /-E, F, G/3~5.1.5 7 
para el diagrama vertical. -

Cuando una antena funciona con derivación del haz en el plano horizontal, 
puede considerarse que la forma del haz principal no varía. Por consiguiente, puede 
suponerse que en el caso de funcionamiento con desviación el acimut de radiación·máxima 
del haz principal coincide con el ángulo horizontal ~ = O (véase el punto 3.5.1.5) en 
el cuadro /-D/3.5.1.5 7. También se requiere una representación de la radiación fuera 
del haz principal en Üna forma tabulada similar, por lo que se ruega a la Secretaría 
del CCIR que proporcione los valores apropiados basados en los datos contenidos en 
el Manual de Antenas del CCIR. 

3.5.1.5 Representación de diagramas de antena 

Se utilizan convencionalmente diagramas de antena para representar la distri
bución de radiación espacial de una antena o de un sistema de antenas. El CCIR uti
liza una proyección sinusoidal, denominada "PROYECCIÓN SANSON-FLAMSTEAD" en la que la 
representación del hemisferio y de los contornos se hace sobre un plano. 

Las fórmulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma
mente complejas. 

El diagrama de radiación tridimensional de una antena puede obtenerse a 
partir: 

a) del diagrama de radiación vertical en el plano normal al plano horizontal, 
que contiene el acimut de máxima radiación G(e)( 

q»: QO 

b) Del diagrama de radiación acimutal. 
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La representación gráfica. de los ángulos e y tp se ilustra en la 
Figura L-V/3.5.1.5_7. 

Origen 

Dirección 
de radiación 
máxima 

Punto de observación 

' 'i 

Terreno llano 
homogéneo 

~ Arco de círculo 
máximo del transmisor 
al receptor 

FIGURA /-V/3.5.1.5 7 

Representación gráfica de los ángulos e y ~ 

Para fines de planificación, es más cómodo y mucho más rápido en cualquier 
proceso de cálculo utilizar información tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de 
cuadros, en los que se dan valores de los diagramas de radiación de antena que 
están en estrecha concordancia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de conversiónque per
mite obtener eÍ diágrama real de radiación a partir de los -respectivos valores de los 
factores de atenuación en los planos vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que, sustituyendo adecuadamente sencpcos e= sen~ en las 
componentes acimutales de la fórmula completa, el diagrama de radiación tridimensional 
de una antena se puede representar por dos expresiones, una que da el diagrama hori
zontal en función de ~ y la segunda el diagrama vertical en función de e. 

Pueden por tanto elaborarse cuadros que presenten la variación de la atenua
c~on con respecto a la ganancia máxima en función del ángulo. El cuadro /-D/3.5.1.5 7 
representa el diagrama acimutal en función de ~y los cuadros /-E, F, G/3:5.1.5 7 
representan el diagrama vertical en función de e. 
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Al obtener la atenuación para ángulos de elevación y acimut cualesquiera~ el 
ángulo~ debe calcularse mediante las fórmulas siguientes: 

¡JJ = are sen (sen fP cos e) para I<PI ~900 
!Jl = 180-arc sen (sen <P ces e ) para tp > 90° 

- 180-arc s·en (.sen <P ces e o 
¡JJ = para q> < -90 

siendo <P =diferencia angular entre el arco de círculo máximo del_transmis~r~. 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valorea de atenuación para ~ y e pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

A continuación se calcula la ganancia de antena resultante en la dirección 
considerada sumando la atenuación para los valores apropiados de 6 y ~ (cuadros 
1--D, E, F, G/3.5.1.5 7) y restando la atenuación total ~on sujeció:; a las limítacionés· 
definidas más adelante, de la ganancia máxima (cuadro 1 A/3.5.1.2_/) de la antena -
en cuestión. 

Radiación hacia adelante 

Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación máxima, 
la atenuaci6n total no deberá exceder de 30 dB. 

Para ángulos de elevación iguales o superiores al ángulo vertical de 
radiaci6n máxima, la ganancia de antena resultnntc no estarÁ. por deba,1o d~ -8 uní. 

Radiación hacia atrás 

Para a.ntenns HR m/n /h, la atenuaci6n total , para todos los ángulos de 
elevlilei6n, no deberá e)lceder de un valor de 30 dB. 
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Atenuación d~ la ganancia de antena con respecto a la ganancia en la dirección 
de máxima radiaciónz para los acimutes determinados a partir de esa misma 

dirección, con fines de planificación 

Atenuación acimutal (dB) 
Angulo (w) 
(grados) HR4/n/h HR2/n/h HRl/n/h H2/n/h . Hl/n/h 

' o o o o o o 
1 

i ±5 0,7 0.4 0,3 0.,2 0,1 
l ±lO 2.3 1,0 0,7 0,5 0,2 j. 

/ 

±15 5_.1 1,8 1,1 1,2 0,5 

±20 9,3 2,9 1,6 .2,1 0,8 
1 
1 

±25 16,5 4,0 2,0 1 3,3 1,2 ¡ 
1 ±30 30 5,8 2,8 4,5 1,4 j 
1 

¡ ±35 20,6 7,8 3,7 6,7 2,6 

±40 17,2 9,9 4,5 8,7 3,5 

±45 16,5 12.1 5,1 ll,2 4,3 

±50 17,7 15,1 6,2 13,7 5,0 

±55 20.2 18,7 7,7 15,0 4,2 

±60 23,2 22,4 8,8 18,0 4,7 

±65 26,2 25,8 12,0 25,3 8,9 

±'70 30 30 11,9 29,5 9,8 

±75 30 30 11,9 30 10,4 

±80 30 30 15,3 30 15,4 

± 85 30 30 18,7 30 16,3 

±90 30 30 18,5 30 16,2 

Antenas bidirectivas 
±95 30 30 18,3 

±lOO 30 30 J-7,5 

± 105 30 30 17,2 

±110 30 30 16,2 

± 115 30 30 15,2 

± 120 27,7 26,9 14,7 

± 125 26,0 24,5 13,5 

± 130 25,2 22,6 13,7 

± 135 25,5 21,2 14,1 

± 140 27,2 20,0 14,9 

± 145 30 18,6 14,9 

± 150 30 18,2 15,2 

± 155 30 17,5 15,4 

± 160 23,2 16,7 15,4 

± 165 19,3 16,1 15,3 

±170 16,9 15,5 15,2 

± 175 15,5 15,2 15,1 

± 180 15,0 
j 

15,0 15,0 

1 
1 
1. 

¡ 
¡ 

1 

1 

i 
1 
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Atenuaci6n de la ganancia vertical de antena con respecto a la ganancia en la 
direcci6n de máxima radiaci6n 2 para diversos án~os de elevaci6n 2 con fines 

de planificaci6n (tipo de antena· HR m/4/h) 
.. 

Angulo de Atenuación vertical (dB) 
elevación (8) 

(grados) h = 0,5 h = 0,8 h = 1,0 

o 30 30 30 

3 6,0 4,9 4,2 

6 1,3 0,6 0,3 

* 8 0,7 o 0,8 

9 o 0~1 0~5 

12 0,8 2,4 4,3 

15 8,1 8,2 15,0 

18 8,6 25,0 15,7 

21 18,4 16,0 10,6 

24 28,7 14,2 12,3 

27 24,3 18,8 19,3 

30 30 30 30 

33 20,1 22,3 30 

36 14,6 21,9 26,4 

39 12,7 30 16,5 

42 13,0 21,0 12,0 

45 15,2 14,9 11,5 

48 19,7 12,4 12,3 

51 27,4 11,8 15,0 

54 24,3 12,5 20,2 . 
57 20,1 14,4 29,2 

60 18.,5 17,2 26,4 

63 18,3 21.,1 22,7 

66 19,2 26,3 21,9 

69 20,9 30 22,6 

72 23,2 30 24,5 

75 26,4 30 27,4 

78 30 30 30 

81 30 30 30 

84 30 30 30 

87 30 30 30 

90 30 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de G 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. tl 
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Atenuaci6n de la ganancia en 

Angulo de Atenuación vertical (dB) 
elevación (e) 

m/3/0,5 m/2/h ··¡m/1/h' 
(grados) ···-··. 

,,.. h = 0,3 h = 0,5 h = 0,3 . h = 0,5 
~~- ................ -... r 

i 
1 

o 30 30 30 30 t 30 \ 

t 
3 7,9 12,3 10,6 18,2 1 14,7 

6 ~ 8 , 6,6 5,0 12,3 8,8 

* 8 1,1 4,4 3,0 9,9 6,6 

9 0,6 3,6 2,2 9,0 5,6 

12 o 1,8 0,7 6,7 3,6 

15 o.6 0,7 0,7 5,0 2,1 

18 2,4 0,1 0,1 3,7 1,1 ! 

1 

21 5,4 0,4 0,6 2.7 0,5 

24 10.3 0,2 1,8 1,9 0,1 

27 18.9 0,8 3,5 1,3 o 1 

. ¡ 

30 27,2 1,7 6,0 0,8 
¡ 

0,1 1 
1 

33 20,1 2,9 9,4 0,5 0,3 ! 
36 19,9 4,4 14,4 0,2 0,8 

39 24,4 6,2 .22,0 0,1 1,4 

42 30 8,3 21,5 o 2,2 

45 22.,6 10,9 16,8 o 3,2 

48 17,4 13,9 14,6 0,1 4,4 

51 15,1 17,4 13,7 i 0,2 5,8 

54 14,1 21,0 13,6 
.. 

0,3 7,3 

57 14,1 25,9 14,1 0,5 9,0 

60 14,9 29,3 15,1 0,7 11,0 

63 16,2 30 16,6 
1 

1,0 13,1 

66 18,1 30 18,4 1,3 15;1 

·69 .20,5 30 20,7 1,6 16,7-

72 23,2 30 23,5 1,9 17,3 

75 25,3 30 26,8 2,2 17,2 

78 26,0 30 30 2,6 16,8 

81 25,6 30 30 2,9 16,4 

.84 24,9 30 30 3,2 16,1 

87 24,6 30 30 3,6 16,1 

90 24,6 30 30 3,6 16,1 
•· 

,. Se ha,n incluido los valores correspondientes a· este ángulo para facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 

i 

1 
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CUADRO /-G/ 3. 5 . l. 5 7 
Atenuación. de la ganancia vertical de la antena con respecto a la ganancia en la 
dirección de máxima radiaeión ara diversos án os de elevación con fines de 

planificación tipo de antena: H.m/n/h 

Ángulo de Atenuación vertical ( dB) 

elevación (6) 
(grados) H m/1/0,3 H m/1/0,5 ... : ~ m/2/0,3 H m/2/0,5 

o 30 30 30 30 

3 18,4 14,7 12,3 10,6 

6· 12,5 8,9 6,6 5,0 

* 8 10,1 6,6 4,4 3,0 

9 9,2 5,7 3,6 2,2 

12 7,0 3,6 1,8 0,7 

15 5,2 2,2 0,7 0,1 

18 3,9 1,2 0,1 0,1 

21 2,9 0,5 o 0,7 

24 2,1 0,1 0,2 1,8 

27 1,5 0,1 0,8 3,5 

30 1,0 0,1 1,6 6~0 

33 0,7 0,3 2,8 9,4 

36 0,4 0,7 4,3 14,3 

39 0,2 1,3 6,1 21,9 

42 0,1 2,1 8,2 21,3 

45 o 3,0 10,7 16,6 

48 o 4,1 13,6 14,3 

51 o 5,4 17,0 13,3 

54 0,1 6,9 21,0 13,1 

57 0,2 8,5 25,4 13,6 

60 0,3 10,4 28,7 14,5 

63 0,4 12,3 29,6 15,8 

66 o,·6 14,2 29,5 17,5 

69 0,7 15,6 29,9 19,7 

72 0,8 16,0 30 22,2 

75 0,9 15,8 30 25,3 

78 1,1 15,1 30 30 

81 1, 14,4 30 30 

84 1,2 13,9 30 30 

87 1,2 13,6 30 30 

90 1,4 14,0 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 
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3.8 Número máximo de frecuencias necesario para la emisión del mismo 
programa a la misma zona 

' ' 
3.8.1 Introducción 

En lo posible, sólo se utilizará una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepción dada. En ciertas circunstancias especiales puede resul
tar necesario utilizar más de una frecuencia por programa, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

- en el caso de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
que atraviesan la zona auroral o aquellos en que la MUF varíe rápidamente; 

- en el caso de regiones donde la extensión de la zona a partir del transmisor 
es demasiado grande para poder servirla con una sola frecuencia; 

- en los casos en que para mantener una relación señal/ruido satisfactoria se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona geográfica cubierta 
por la estación considerada. 

La decisión de utilizar más de una frecuencia por programa debe adoptarse 
en cada caso en vista de sus circunstancias particulares. 

3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales 

Se ha elaborado un método que permite determinar el número mínimo de frecuen
cias necesario para obtener unos niveles especificados de fiabilidad básica de la 
radiodifusión. Si el valor calculado de la fiabilidad básica de la radiodifusión no 
alcanza el nivel deseado, es preciso considerar si una combinación de frecuencias de 
bandas diferentes puede mejorar la fiabilidad básica de la radiodifusión y si la cuan
tía de la mejora justifica el empleo de frecuencias adicionale~. Si la utilización de 
frecuencias adicionales no aumenta la fiabilidad básica de la radiodifusión para alcan
zar el valor especificado en un porcentaje determinado de puntos de prueba de la zona 
de servicio requerida, no se aumentará el número original de frecuencias. 

En los casos en que la fiabilidad básica de recepción obtenida con una sola 
frecuencia esté comprendida entre el 50% y el 80% se probará la primera frecuencia 
adicional. Si la fiabilidad básica de_recepció~ calculada con dos frecuencias supera 
el límite especificado en la Figura 1 Y/3.8.2 /,puede utilizarse la frecuencia adi
cional. S6lo en los casos especiales-en que 1~ fiabilidad básica de recepción, utili
zando dos frecuencias, siga siendo inferior a 80%, se repetirá el cálculo para probar 
si se requiere una segunda frecuencia adicional. El objeto de estos límites es asegu
rar que solamente se emplearán frecuencias adicionales si se obtiene una considerable 
mejora en la fiabilidad básica de recepción.* 

* 1 Nota 1 - Estos criterios podrán ser modificados por la Segunda Reunión de la 
- Conferencia según los resultados de los cálculos efectuados en circuitos típicos 

de radiodifusión en servicio, por el Grupo de Tr~bajo entre reuniones y la IFRB 
o ambos, en el periodo entre las dos Reuniones._/ 

Nota 2 - Para el cálculo de la fiabilidad básica de recepción véase el 
apartado 3.2.4.3. 
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Anexo: 1 
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Principios y métodos de planificación 

Una vez examinadas las proposiciones de las administraciones sobre los prin
Clplos y métodos de planificación, la Primera Reunión de la Conferencia llegó a la 
conclusión de que la planificación del servicio de radiodifusión por ondas decamétricas 
.se basará en.cuatro pianes estacional~s que. _h_an_ de--p-repararse anual_o ___ s.emianualmente uti-
lizando las necesidades presentadas rperiódicamente 7 por las administraciones. Los 
planes estacionales serán elaborados-basándose en los siguientes principios y método 
de planificación 

4.1 Principios de planificación 

4.1.1 De conformidad con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, la planificación de las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión se basará en el principio 
de la igualdad de derechos de todos los países, grandes o pequeños, a tener acceso 
equitativo a estas bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas por esta 
Conferencia. La planificación tratará también de lograr una utilización eficaz de 
estas bandas de frecuencias, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas y económicas 
que puedan existir en ciertos casos. 

4.1.2 De acuerdo con lo anterior, se aplicarán los siguientes principios de 
planificación: 

4.1.2.1 Se tomarán en consideración y se tratarán sobre una base equitativa todas 

¡~las necesidades_?, presentes o futuras, formuladas por las administraciones, a fin 
de garantizar la igualdad de derechos indicada en el anterior punto 1 y asegurar un 
servicio satisfactorio a cada administración. 

4.1.2.2 Todas L-las necesidades_/, nacionales e internacionales, se tratarán 
sobre una base de igualdad, prestando la debida consideración a la diferencia entre 
esos dos tipos de ¡-necesidades_?. 

4.1.2.3 El procedimiento de planificación tratará de garantizar en la medida de lo 
factible, la continuidad de la utilización de una frecuencia o de una banda de fre
cuencias. Sin embargo, esa continuidad no impedirá el tratamiento igual y técnica
mente óptimo de todas L-las necesidades_7. 

4.1.2.4 El proceso de planificación periódica se basará únicamente en L-las necesi
dades_? que serán operacionales durante el periodo de planificación. Por otra parte, 
habrá de ser flexible para tomar en consideración nuevas ;-necesidades. 7 y modifica
ciones de las existentes, conforme a los procedimientos d; modificació~ adoptados por 
la Conferencia. 

4.1.2.5 El procedimiento de planificación se basará en transmisiones DEL. Sin 
embargo, se permitirán transmisiones ELU voluntarias en lugar de las transmisiones DEL 
planeadas, que no aumentan el nivel de interferencia causado a las transmisiones DEL 
que aparecen en el Plan. 

4.1.2.6 Para la utilización eficaz del espectro, siempre que sea factible, se utili
zará una sola frecuencia para satisfacer una ¡-necesidad_? determinada en una zona 
de servicio dada y, en cualquier caso, el número de frecuencias utilizadas será el 
mínimo neces_ario para garantizar una recepción satisfactoria. 

4 .. 1.2.·7 Otros principios de planificación: L-En preparación_/. 
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Examen general del método de planificación 

L-En preparación~ 
Definición de una necesidad de radiodifusión 

Necesidad notificada por una administración de proporcionar un servlclo de 
radiodifusión en periodos de tiempo especificados a una zona de recepción especificada 
desde una estación transmisora.determinada. 

4.2.3 Descripción de las distintas etapas del sistema automatizado 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

b) Los ficheros citados contendrán: 

Características esenciales 

l. Nombre de la estación transmisora 

2. Coordenadas geográficas de la estación transmisora 

3. SÍmbolo del país o la zona geográfica donde está emplazada la estación 
transmisora. 

4. Zona de servicio reQuerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de características de la antena 

7. Potencia transmisora (dBW) 

8. Clase de emisión 

Otras características facultativas 

l. Frecuencia preferida (en kHz) 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por el eQuipo 

4. Gama de capacidades de potencia 

5. Posible utilización de transmisores sincronizados. 
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Etapa 2 - Necesidades de radiodifusión para la estación que se considera 

Las necesidades de radiodifusión que han de utilizarse para cada estación 
serán las contenidas en el fichero de necesidades, que han de ser operativas en la 
estación que se considera y que la administración confirmará y, si es preciso, 
modificará, de acuerdo con los procedimientos de modificación del punto [-4.2.3.1_/. 

4.2.3.3 Etapa 3 - Análisis de la propagación y selección de la banda de 
frecuencias adecuada 

El modelo de propagación descrito en L punto 3.2_/ se utilizará p~ra calcu
lar en lo que respecta a cada_necesid~d, estación y horario distintos~ la L frecuen
cia de funcionamiento Óptima_/ y la L fiabilidad básica del circuito_/. Basándose en 
los resultados de los cálculos citados, se seleccionará la banda o las bandas de fre
cuencia apropiadas para cada necesidad en distintas horas. 

Sin embargo, si una administración ha comunicado limitaciones impuestas por 
los equipos, estas limitaciones deberán tenerse en cuenta al seleccionar la banda de 
frecuencia adecuada. 

Si la fiabilidad básica del circuito requerida no puede satisfacerse durante 
algún periodo con una sola banda de frecuencias, entonces se seleccionará una segunda 
banda de frecuencias, siempre que la administración haya indicado la capacidad de 
explotar simultáneamente dos bandas de frecuencias. (Véase el Capítulo ¡- 7, 
punto ¡- _7. ) - -

4.2.3.4 Etapa 4 - Reglas que han de aplicarse a las necesidades en una pasada 
determinada 

4.2.3.4.1 Optimización 

El sistema se optimizará para asegurar la máxima utilización posible de 
todos los canales disponibles. 

4.2.3.4.2 Frecuencia preferida 

De acuerdo con los principios de planificación y sin imponer restricciones 
a ésta, se aplicarán a los planes estacionales las normas siguientes: 

l. Las administraciones podrán notificar la frecuencia preferida. 

2. Durante el proceso de planificación, se procurará incluir la frecuencia 
preferida en el Plan. 

3. De no ser posible, se procurará seleccionar una frecuencia que esté lo más 
cerca posible de la frecuencia preferida en la misma banda. 

4. De lo contrario, se utilizará el sistema automatizádo para seleccionar las 
frecuencias apropiadas, que permitan satisfacer el número máximo de necesidades, 
teniendo en cuenta las limitaciones de las características técnicas de los equipos. 



- 6 -
HFBC-84/169-S 

4.2.3.4.3 Limitaciones impuestas por el eQuipo 

El sistema tendrá en cuenta las limitaciones técnicas de los eQuipos, es 
decir: 

4.2.3.4.3.1 Frecuencia 

a) Cuando la administración indiQue QUe sus instalaciones sólo pueden operar 
con un número limitado de frecuencias especificadas fijas, el proceso de los pasos 5, 
6 y 7 se aplicará a una de esas frecuencias y si el paso final produce una incompati
bilidad el proceso de ajuste (paso 10) ensayará otra de esas frecuencias. El plan 
contendrá la frecuencia de este número limitado de frecuencias Que tenga el menor 
grado de incompatibilidades. 

b) Si dos necesidades de este tipo indican la misma frecuencia Que, después de 
los oportunos análisis, produce una incompatibilidad, la situación se remitirá a 
la(s) administración(es) interesada(s). 

4.2.3.4.3.2 Banda de frecuencias 

a) Cuando la administración indiQue QUe sus instalaciones pueden operar sola
mente en una banda de frecuencias determinada, sólo se incluirán en el Plan las fre
cuencias de esa banda. 

b) Cuando una administración indiQue una banda de frecuencias preferida, el sis
tema tratará de seleccionar una frecuencia de esta banda preferida. Si ello no es 
posible, se ensayarán las frecuencias de la banda más próxima. En los demás casos, 
el sistema seleccionará frecuencias de la banda apropiada teniendo en cuenta las 
limitaciones de eQuipo previstas en el párrafo /- 7. 

4.2.3.4.3.3 Potencia 

a) Cuando una administración indiQue sólo un nivel de potencia debido a las 
limita.ciones impuestas por el eQuipo, esa potencia se utilizará en el proceso de 
planificación. 

b) Cuando una administración indiQue varias potencias posibles, se utilizará 
la potencia adecuada para conseguir L-la fiabilidad básica del circuito_?. 

4.2.3.4.3.4 Antena 

Cuando una administración indiQue QUe su antena sólo puede operar en una 
banda de frecuencias dada, sólo se incluirán en el Plan las frecuencias de esa banda. 

4.2.3.4.4 Limitación de los cambios de frecuencia 

Para el periodo horario indicado de cada necesidad, los cambios de frecuen
cia se limitarán fundamentalmente a los reQueridos por los factores de propagación. 
También pueden permitirse los cambios de frecuencia debidos a incompatibilidades. En 
estos casos, el número de cambios de frecuencia durante cualQuier periodo contiguo de 
funcionamiento se limitarán al mínimo necesario. 
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4.2.3.4.5 (Reglas aplicables a las zonas congestionadas] 

L-En preparación~/ 

4.2.3.5 Etapa 5 - Selección de características técnicas 

El sistema estará diseñado de forma tal que cuando las administraciones comu
niquen la potencia y las características quepuedenvariar dentro de determinados lími
tes, seleccionará los valores de esas características que se habrán de utilizar dentro 
de los límites indicados. 

4.2.3.6 Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

/-En preparación. 7 

4.2.3.7 Etapa 7 - Análisis de fiabilidad 

·El método descrito en el punto/
lidad global de radiodifusión_?. 

7 se aplicará para calcular laL-fiabi-

4.2.3.8 Etapa 8 - Criterios y necesidades satisfechas 

Se analizarán las necesidades para la estación considerada para determinar 
si quedan satisfechas con los criterios aprobados, contenidos en el punto L _7. 

4.2.3.9 Etapa 9 - Plan estacional 

La Segunda Reunión de la Conferencia estudiará el momento de la publicación 
y los medios para obtener los comentarios de las administraciones sobre los planes 
estacionales . 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 170-S 
2 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente de la Comisión 4 
a la Cómisi6n de Redacción 

COMISIÓN 6 

Se pide a la Comisión de Redacción que modifique los Documentos 115(Rev.l) 
y·l46 conforme a las siguientes decisiones de la Comisión 4. 

l~cumento 115(Rev.l) 

-página B.l/7(Rev.l), punto 3.1.4.2, sustitúyase la cifra que figura entre 
corchetes por: 

"El valor de la sensibilidad del receptor limitada por el ruido con fines de 
planificación será 40 dB lJV/m." 

Documento 146 

- página 3, punto 3.4.1.3~ IndÍquese, para Ec = sensibilidad del receptor 
limitada por el ruido "40 dB (lJV/m)" y para SNR = relación señal/ruido en 
audio frecuencia "26 d.B" y agréguese "para estas condiciones Ei 0 = 3, 5 dB lJV /m". 

punto 3 .1.¡ .l. 5. lndíq~u,ese: 

"El valor de la relación señal/ruido en audiofrecuencia con fines de 
planificación será 24 dB." 

punto 3.4.1.6, agr~guese: 

"Para estas condiciones, el valor de la relación señal/ruido en r·adiofrecuen
cia. con fines de planificación será 34 dB." 

punto 3 .1~. 2, sus ti túyanse los corchetes por: 

"E ref = F.mn + 3 dB" 

página 4, punto 3.5.2, 
de "+3 dB". 

cuarto párrafo, tercera línea, suprímanse los. corchetes 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

· Este documento se imprime 11n un número limitado. por razones de economle. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podnl disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Corrigéndum 1 al 
Doéúmentó 171-S 
4 de febrero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

·coMISIÓN 6 

ENMIENDAS AL DOCUMENTO 171 

Sustitúyase: 

- Página 3, cuadro L-l/3.2.4.1_7, paso (7): B por b (dos veces); 

- Página 9, Último párrafo, "cuadro 2" por "cuadró L-3/3.2.4.2_/"; 

-Páginas 15 r16, cuadro /-5/3.2.4.3 /,columna Fuente; 
(3) y (5): ":uadro 1 11 por "cuadro i/3.2.4.1]' 

"cuadro 1" por "cuadro 2/3.2.4.1" 

en los pasos (1), 

-Páginas 18 y 19, cuadro /-6/3.2.4.4 7, columna Fuente, en los pasos (1), 
(3) y (5): "línea 20, cu~dro 2" por-;- ["!ínea 20, cuadro 3/3.2.4.2 J 

línea 12, cuadro 4/3.2. 4. 2"; 

-Página 21, cuadro / 7/3.2.4.5 /, columna Fuente: 
en el paso (l): "~uad.ro 3" p;-r "cuadro 5/3.2.4.3"; 

- Página 21, cuadro /-8/3.2.4.5 7, columna Fuente: 
en el paso (1): "~uad.ro 4" p;r "cuadro 6/3.2. 4.4": 

Sustitúyase también el diagrama de la Figura /-3/3.2.4.2 7 por el diagrama 
de la Figura 2 del ~ocumento 113 (página 12). · (El diag;ama sustit~ido lleva la misma 
mención: "Figura L 3/3.2.4.2_/".) 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 171-S 

2 de febrero de 1984 
Original: ingl~s PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Origen: Documento 133 y Add.l COMISIÓN 6 

NOVENA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN 4 

A LA COMISIÓN DE .REDACCIÓN 

Los textos reproducidos en los anexos a este Documento fueron aprobados 
en la Comisión 4 y se presentan a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4, 

J. RUTKOWSKI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limttado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

3.2.4 Fiabilidad * 

t-Observación 1 - En esta sección se exponen los procedimientos para calcular la fiabi-1~-· 
dad de recepción y de radiodifusión en diversas circunstancias. La inclusión de estos 
procedimientos de cálculo no prejuzga ni motiva la conveniencia de tales circunstancias. 
Los corchetes incluidos en el texto indican algunas partes del procedimiento que tal 
vez no sean necesarias. 7 

3.2.4.1 Fiabilidad básica del circuito 

Se presentan dos métodos alternativos pero equivalentes; en el primero, el 
cálculo de la fiabilidad básica del circuito se realiza en términos de la relación 
señal/ruido RF requerida y, en el segundo, el cálculo se hace en términos de la inten
sidad de campo mínima utilizable. La elección entre estos dos métodos equivalentes 
depende de los parámetros elegidos para el método de planificación. 

El primer método comprende, en los pasos (6) a (11), la estimación de la 
intensidad de campo mediana del ruido de fondo teniendo en cuenta las contribuciones 
del ruido atmosférico, el ruido artifical y el ruido intrínseco del receptor. En el 
segundo método se incluye una estimación semejante dentro del valor de la intensidad 
de campo mínima utilizable. 

3.2.4.1.1 Fiabilidad básica del circuito fundada en la relación señal/ruido 

En el Cuadro /-1/3.2.4.1 7 se indica el proceso para calcular la fiabilidad básica 
d::-::1 circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada en el 
paso (1) se obtiene-por el método de la predicción de la intensidad de campo. También 
se determinan los valores de los decilos superior e inferior en los pasos (2) a (5), 
teniendo en cuenta el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta dura
ción (dentro de la hora). En los pasos (6) a (10), se consideran el ruido atmosférico, 
el ruido artificial y el ruido intrínseco del receptor. En el paso (11) se toma como 
el mayor de los tres componentes el valor mediano de la intensidad de campo del ruido. 
Los valores de la señal y del ruido determinados en los pasos (1) y (11) se combinan 
luego en el paso (12) para derivar la relación señal/ruido mediana horaria, SNR(50). 

Los decilos superior e inferior de la relación señal/ruido se calculan luego 
en los pasos (13) y (14), a fin de derivar los valores de relación señal/ruido rebasa
dos durante el lO% y el 90% del tiempo en los pasos (15) y (16). De esta manera, 
puede obtenerse la distribución de probabilidad de la relación señal/ruido, conforme se 
indica en la Figura 1, donde la relación se representa en decibelios en función de 
la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ruido representado en 
una escala de probabilidad normal. 

Por Último, la Figura /-1/3.2.4.1 7 permite derivar la fiabilidad básica del 
circuito (18), que es el valor de probabilidad correspondiente a la relación señal/ 
ruido requerida (17). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo en términos de las 
funciones de densidad de probabilidad de la señal y del ruido. Tales funciones se 
consideran logarítmicas normales, al igual que la distribución resultante de la 
relación señal/ruido. 

* Observación 2 - A lo largo de todo el texto se utilizan las abreviaturas en inglés 
de los términos en los tres idiomas, a fin de facilitar la aplicación práctica de 
los métodos que se describen en este punto. 
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CUADRO /-1/3.2.4.1 7 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

PASO PARÁMETRO DESCRIPCIÓN FUENTE 

(1) Ew(50) dB Intensidad de campo mediana de la señal Método de predicci6n (punto 3.2.1) 
().lV/m) 

deseada 

( 2) DU(S) d.B Decilo superior de la seaal de desvane- (puntos 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (dÍa a dÍa) 

(3) DL(S) dB Decilo inferior de la señal de desvane- (puntos 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
cimiento lento (dia a d!a) 

( 4) DU{F) dB Decilo superior de la señal de desvane- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de la hora) 

( 5) D
1

(F) dB Decilo inferior de la seilal de desvane- -8 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido ( dentro da la hora) 

(6) F (A) Factor de ruido atJaJs ~rico Mapas de ruido atmosférico 
a 

(Informe 322-2) 

( 7) NA dB Intensidad de campo mediana del ruido NA= Fa(A),.. 65,5 + 20 log f +lO log 8 
(¡.N /m) atmosférico f en MHz, S en kHz (Informe 322-2) 

(8) F {M) 
a. 

Factor de ruido artificial (punto 3.2.2.2) 

(9) NM d.B Intensidad de campo mediana del CoDK) en (7) 
().lV/m) ruido artificial 

(lO) NR d.B Intensidad de campo del ruido intrín- 3,5 dB (lJV/m) (punto 3.4.1.3) 
{).lV/m} seco del receptor 

"(ll) NT d.B Intensidad de campo mediana del ruido Mayor de NA, NM·, NR, 
().lV/m) radioeléctrico total (punto 3.2.2.3) 

(l2) SD(50) dB Relacióll aetlal/ruicio !Didiazsa Ew-lt.r J 
(13) Du(SIR) dB Decil.o superior da la ntl.aci61l 1 Du(S)2 + Du(F)2 

sefial./ ruido 

1 D (s)2 + D (F)2 (14) DL (SNR} dB Decilo inferior de la relación 
señal. 1 ruido 

L L 

(15) SBR(lO) dB Relación señal/ruido rebasada durante SNR{50) + DU(SNR) 
el lO% del tiempo 

(16) SBR(90) dB Relación seflal/ruido rebasada durante SNR(50) - D1(SNR) 
el 90% del tiempo 

(17) Gd.B Relación seflal/ruido en radiofrecuencia 34 dB (punto 3.4.1.6) 
requerida 

(18) BCR Fiabilidad básica del circuito Figura /-l/3.2.1+.1 1 - -



- LJ -

HFBC.-8h /1 71-S 

Relación señal/ruido 
requerida 

Fiabilidad básica. 
del circuito 

O, lO o,50 o, 90 
Probabilidad de que se rebase el valor en orrlenarla.s 

FIGURA /-·1/3. 2. J! .1 7 
- -

t 

t 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por la expresión: 

y 

Cuando Ew - NT ~ G BCR exp (--ro/ 2) dT 

y= 

qL = Dt{SNR)/1,282 

y 

Cuando Ev - NT > G : BCR = 0,5 + .J:._ f exp(-ty 2) dT 

I21T o 

y= 

ou = DtJ(SNR)/1,282 

' ') 4 1 2 F1. abl.lidad básica del circuito fundada en :La intensidad de car.po 
.JoC:..o o • 

mínima utilizable 

En el cuadro /-2/3.2.4.1 7 se indica el procesoparacalcularlafiabilidad 
básica del circuito. El valor mediaiio de la intensidad de campo de la señal deseada en el 
paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. Tam
bién se obtienen los valores de los decilos superior e inferior ((2) a (5)), teniendo 
en cuenta el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta duración (dentro 
de la hora). En los pasos (6) y (7) se calculan los decilos superior e inferior com
binados de la señal deseada para derivar los niveles de señal rebasados durante el 
10% y el 90% del tiempo en los pasos (8) y (9). 

La Figura /-2/3.2.4.1 7 muestra la distribución de probabilidad de la señal desea
da que se supone log:normal. El nivel de la señal se indica en decibelios en función 
de la probabilidad de que se rebase el valor del nivel de la señal, representado en 
una escala de probabilidad normal. Esta distribución permite obtener la fiabilidad 
básica del circuito (11), que es el valor de probabilidad correspondiente a la inten
sidad de campo mínima utilizable (10). 



PASO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

. ( 5) 

(6) 

( 7) 

(8) 

(9) 

(lO) 

(11) 

CUADRO /-2/3.2.4.1 7 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

"' DESCRIPCIÓN PARAMETRO FUENTE 

~(50) dB Intensidad de campo mediana de la Método de predicción 
(llV /m) señal deseada (punto 3.2.1) 

Du(S) dB Decilo superior de la señal de desva- (punto 3. 2. 3. 2 , e uadro 3. 3. 3- I ) 
necimiento lento (de un día a otro) . 

~(S) dB Decilo inferior de la señal de des va- (punto 3. 2. 3. 2 , e uadro 3. 3. 3-I ) 
necimiento lento (de rm día a otro) 

Du(F) dB Decilo superior de la señal de desva- 5 dB (punto 3.2.3.i) 
necimiento rápido (dentro de la hora) 

D1 (F) dB Decilo inferior de la señal de desva- - 8 dB ( punto 3 . 2 . 3 . 1 ) 
ne~imiento rápido (dentro de la hora) 

Du(Ew) dB Decilo superior de la señal deseada lnu(s)2 + Du(F)2 

DL(Ew) dB Decilo inferior de la señal deseada / DL ( S ) 2 + DL ( F) 2 

Ew(lO) dB Señal deseada rebasada durante el Ew + Du(F.w) 
(lJV/m) iO% del tiempo 

Ew(90) dB Señal deseada rebasada durante el Ew - DL(fw) 
(lJV/m) 90% del tiempo 

~¿ dB 
( 11Vlm) 

Intensidad de campo mínima utilizable (punto :3.4) 

BCR Fiabilidad básica del circuito Figura L-2/3.2.4.1_7 
-

'"""'~ q 
td 
n 
1 1 
cu 
..¡::--u\ 
--....... 
1-'1 
~l 

1-' 
1 
(J) 
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Intensidad de campo mínima 
~ ·utilizable 

~----------------------
(lO) 

Fiabilidad básica del circuito 

0,10 0,50 

t 
(6) 

t 
t 

(7) 

(9) 1 
0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor en ordenadas 

FIGURA /-2/3.2.4.1 7 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada oor la expresi6n: 

2uando R. < F. . --w ..... lnl.n 

y 

BCR = ____l__ J ¡-:¡; 

y = Ew - Emin 

crL 

0 L = Dt(Ew)/1,282 

cuando Ew > ~in 

y 

BCR = 0,5 + _1 1 { 2/ ) exp -T f 2· dT 

12n 
o 

y = 

0U = Du(Ew)/1,282 

3.2.4.2 Fiabilidad global del circuito 

Se dan dos métodos para calcular la fiabilidad global del circuito, el pri
mero se basa en la especificación de un valor de la relación requerida señal/interferen
cia, determinado objetivamente, mientras que el segundo se basa en la relación requerida 
de protección en radiofrecuencia, que incluye efectos subjetivos. 

3.2.4.2.1 Fiabilidad global del circuito utilizando la relación señal/interferencia 

El método se describe en el cuadro /-3/3.2.4.2 7. El nivel mediano de la 
señal deseada en el paso (1) se calcula por el método de-predicción de la intensidad 
de la señal. Los valores de los decilos superior e inferior (2) a (5) tienen en cuenta 
el desvanecimiento de larga duración (día a día) y de corta duración (dentro de la hora). 

Los niveles de la intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente inter
ferente se obtiene por el método de predicción indicado en el paso (6). Para una 
sola fuente de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista 
i'ndicada en el paso (7). Para mÚltiples fuentes de interferencia, la intensidad 
de campo mediana se calcula como sigue. Se hace una lista de las intensidades de 
campo de las señales interferentes Ei por orden decreciente. Se calculan sucesivas 
adiciones de los valores cuadráticos medios de las intensidades de campo Ei, dete
niéndose cuando la diferencia entre la intensidad de campo resultante y la intensidad 
de campo siguiente es superior a 6 dB. En el paso (7) la intensidad de campo resul
tante I se toma como el Último valor calculado. Los valores de los decilos superior 
e inferior (8) a (11) de la interferencia más fuerte se seleccionan para tener en 
cuenta el desvanecimiento de corta y larga duración. 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (l) y (T) se combinan en el paso (12) para derivar la mediana de la relación 
señal/interferencia. Se calculan los decilos superior e inferior de la relación 
señal/interferencia en los pasos (13) y (14), a fin de derivar la relación señal/ 
interferencia rebasada durante el 10% y el 90% del tiempo, pasos (15) y (16). 

De esta· manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la relación 
señal/interferencia, conforme se indica en la Figura J.:3/3. 2. 4 .2J. Las relaciones se 
presentan en decibelios en una escala lineal, representándose en una escala de proba
bilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/interfe
rencia. En la Figura C3/3. 2. 4. 2.J ei. valor de probabilidad correspondiente a la relación 
señal/interferencia requerida ( lT) es la fiabilidad del circuit.o en presencia de 
interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito es el valor mínimo 
(20) de ICR (18) y la fiabilidad básica del circuito, BCR, (19). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo de ICR en términos de la dis
tribución de densidades de probabilidad de la señal deseada y de la interferencia. 
Tales funciones se consideran logarítmico-normales, al igual que la distribución resul
tante de la relación señal/interferencia. 

El parámetro ICR viene dado por la expresión siguiente: 

Cuando E\¡ - I l$ RSI 

ICR = ~ ¡Y exp(-To/2) dT 
V ¿;_1f -oo 

y = 
E';¡ - I - RSI 

aL 

crL = D1(SIR)/1.282 

Cuando fy _ I > RSI 

ICR =O, 5 + ~ 
0
/y exp{ -To/2) dT 

Ey - I - RSI y=-------au 

Los valores de los di versos parámetros de las expresiones anteriores figuran 
en las líneas del cuadro 2 que a continuación se indican: 

Ew línea 1 
I línea 1 
Du(SIR) línea 13 
DL(SIR) línea 14 
RSI línea 17 



PASO 

l 

PARÁMETRO 

Ew dB 

(~V/m) 
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CUADRO /-3/3.2.4.2 7 

Fiabilidaf global del circuito 

DESC!UPCION 

Intensid4d de campo mediaDA' de lo se4al 
deseada 

FUENTE 

M6t.odo ele prodicc:i6a, 
(punto 3. :! • 1) 

l---+-----.j------------------f-'---·---------------1 
2 

3 

4 

6 

.7 

8 

9 

lO 

11 

Ei dB 
(pV/m) 

IdB 
(¡.¡V/m) 

Deeilo superior de la aeftal de de•vane
cimiento lento (día A día) 

Decilo interior de la seftal de desvane
cimiento lento (día a d!a) 

Decilo superior de la aeftal de deavaoe
cimiento rápido (dentro de la bora) 

Decilo inferior de la aeftal de desvane
cimiento r¡pido (dentro do la bora) 

(punto 3.2.3.2, cuadro I/3.3.3) 

(punto 3.2.3.?, cuadro I/3.3.3)' 

5 48 (punto 3,.2.3.1) 

-8 ciB (punto 3.2.3.1) 

Intensidad de campo median~:~ ele .las H4to4o do pre.Ucc-.f"' 
señales interferentes E1 , E2 , ••• Ei (punto 3.2.1) 

Intensidad de campo resultan te 
de la interferencia _(_véa_~e el ~-~x~_9) 

D (IS) d1 Decilo superior de la interfe-
u rencia de desvanecimiento lento .(punto 3. 2 .3· 2 • cuadro 3.3.3-I) 

D (IF)dB 
u 

(dec.ilo de mayor inte.rferencia) 

Decilo inferior de la intorte- (punto 3.2.3.2, cuadro 3.3.3-I) 
rencia de desvanecimiento lento 
(decilo de mayor interferencia) 

Decilo superior de la intorto- 5 clB (punto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento rdpi4o 

Decilo inferior de la interfo- -8 cll) (puoto 3:2.3.1) 
rencia de desvanecimiento rópido 

~-------~----------~---------------------------~-----+--------------------------------4 
12 

13 

14 

lS 

16 

17 

18 

19 

SIR(
5

0)dB Helaci6n sefial/interferencia 
mediana 

Du(SIR)dB Decilo superior de la relación 
señal/interferencia 

DL(SIR)dB Decilo inferior de la relación 
seftal/interferencia 

SIR(lO)dB Relación señai/interferencia 
rebasada duran te el 1~ del tiempo 

SIR(90)dB Relación señal/interferencia 
rebasada durante el 90% deltiempc 

RSI dB 

ICR 

BCR 

Relación S/I requerida 

Fiabilidad del circuito en 
presencia de interferencia 
solamente (se desprecia el ruido 

Fiabilidad básica del circuito 

-----·---~ -· 

~IR(50) + Dij{SIR) 

SIR(50) - Dt(SIR) 

(punto 

V~ase la figura L-3/3.2.4.2_7 

Véase la 
figura L-1 ó 2/3.2.4.1_7 

! 

1------~----------~---------·-----------~~--------~~------------------------------
20 OCR Fiabilidsd global del circuito Mín (ICR,BCR) 
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\ Relación sefial/interferencia 
requerida 

0,10 0,50 0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor 
en ordenadas 

FIGURA /-3/3.2.4.2 7 

3.2.4.2.2 Fiabilidad global del circuito utilizando la relación de protección 

El cuadro ;-4/3.2.4.2 7 describe este método. El nivel mediano de la señal 
deseada en el paso (l) se calcula por el método de predicción de la intensidad de la 
sefial. 

Los niveles de intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente interferente 
se obtienen por el método de. predicción indicado en el paso ( 2). Para una sola fuente 
de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista indicada en el 
paso (3). Para múltiples fuentes de interferencia, la intensidad de campo mediana se 
calcula como sigue. Se hace una lista de las intensidades de campo de las señales 
interferentes Ei por orden decreciente. Se calculan sucesivas adiciones de los valo
res cuadráticos medios de las intensidades de campo Ei, deteniéndose cuando la dife
rencia entre la intensidad de campo resultante y la intensidad de campo siguiente es 
superior a 6 dB. En el paso (3) la intensidad de campo resultante I se toma como el 
Último valor calculado. 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (1) y (3) se combinan en el paso (4) para derivar la mediana de la re.lación 
señal/interferencia. Los márgenes contra el desvanecimiento de 10% y 90% se incluyen 
erl los pasos (5) y (6), y a fin de derivar la relación señal/interferencia rebasada 
durante el lO% y el 90% del tiempo, pasos (7) y (8). 

De esta manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la 
relación señal/interferencia, conforme se indica en la Figura [-l+/3.2.4.2_} . Las 
relaciones se presentan en decibelios en una escala lineal, representándose en una 
escala de probabilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación 
señal/interferencia. En la Figura /-4/3.2.4.2 7 el valor de probabilidad correspon
diente a la relación señal/interfer;ncia reque;ida (9) es la fiabilidad del circuito 
en presencia de interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito 
es el valor mínimo (12) de ICR (10) y la fiabilidad básica del circuito, BCR, (11). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo de ICR de forma 
análoga al del párrafo 3.2.4.2.1. 



1 

PASO PARÁMETRO 

1 EwdB 
(lJV/m) 

2 Ei dB 
(¡JV/m) 

3 IdB 
(lJV/m} 

4 SIR(50)d.B 

5 Du(SIR)d.B 

6 DL(SIR}dB 

7 SIR(lO}dB 

8 SIR(90}dB 

9 RSI dB 

10 ICR 
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CUADRO L-4/3 .2. 4 .2_7 

Fiabilidad global del circuito 

DESCRIPCIÓN 

Intensidad de campo mediana de la señal 
. deseada 

Intensidad de campo mediana de las 
señales interferentes El, E2 , ... Ei 

Intensidad de campo resultante de la 
interferencia (véase el texto) 

Relación señal/interferencia mediana 

10% de margen contra interferencia 

90% de margen contra interferencia 

Relación señal/interferencia 
rebasada durante el 10% del tiempo 

Relación señal/interferencia 
rebasada durante el 90% del tiempo 

Relación S/I requerida 

Fiabilidad del circuito en 
presencia de interferencia 
solamente (se desprecia el ruido) 

FUENTE 

Método de predi'cc±ón, 
(pWltO 3.2.1) 

Método de predicción, 
(punto 3.2.1) 

I = j El2 + E22 + E32 +" ... 

Ew- I 

lO dB(<6o0 ), 14 dB(>,60°)1• 2 

10 dB ( <60°), 14 dB(~60°) 1 · 2 

SIR(50) ~ DU(SIR} 

SIR( 50) - D1 (SIR) 

(punto 3.3.1) 

Véase la Figura j_-4/3.2.4.2_} 

11 BCR Fiabilidad básica del circuito Véase la Figura L 1 ó 
..., 

2/3.2.4.1_/ 

12 OCR Fiabilidad global del circuito Mín (ICR, BCR) 

Nota 1 - Si un punto del arco del círculo máximo que pasa entre el transmisor y el receptor 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto, 
llega hasta una latitud geomagnética corregida de 60° o mayor, habrá que utilizar los valores 
correspondientes a~ 60°. Las Figuras LI y 2/3.2.4.1_7 del párrafo 3.2.3.2 muestran la 
relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las coordenadas geográficas. 

Nota 2 - Estos valores se aplican a fiabilidades globales del circuito que no excedan del 80%. 
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----------
Relación señal/interferencia 
requerida 

(lO) 

0,10 0,50 0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor 
en ordenadas 

FIGURA" L 4/3~ 2. 4. 2 _] 

Fiabilidad básica de recepción 

A 
( 5) 

En el cuadro L-5/3.2.4.3_} se muestra el método para calcular la fiabilidad 
básica de recepc1on. Para una sola frecuencia, la fiabilidad básica de recepción (BRR) 
es igual que la fiabilidad básica del circuito (BCR) descrita en el punto anterior. 
Para mÚltiples frecuencias, la interdependencia entre condiciones de propagación en 
direrentes frecuencias da como resultado el método de cálculo indicado en el _ 
cuadro L-5/3.2.4.3_7. En los pasos (4) y (6) BCR (n) es la fiabilidad básica de 
circuito para la frecuencia n, donde n = F1 , F2 , etc. La fiabilidad básica de 
recepción se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para un 
conjunto de dos frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de tres frecue~cias. 



CUADRO /-5/3.2.4.3_7 

Fiabilidad básica de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Funcionamiento a una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Fuente 

(1) BCR ( Fl) Fiabilidad básica de circuito para Línea 18, cuadro , (punto 3.2.4.1.1) .L 

% la frecuencia F
1 

ó 
Línea 11, cuadro 1 (punto 3.2.4.1.2) 

....,... 
';::;; 
:r3 

(2) BRR (Fl) Fiabilidad básica de recepción BCR (Fl) 
% 

o 
1 
g: ~ 

-......... "-'1 

---.J 
!--' 
1 
w 

Funcionamiento a dos frecuencias 

(J) BCR (F2) Fiabilidad básica de circuito para Línea 18, cuadro l, (punto 3 .2. 4 .1.1) . 

% la frecuencia F2, donde F < F 
o 

1 2 Línea 11, cuadro l (.punto 3.2.4.1.2) 

(4) BRR (Fl) (F2) [Fiabilidad básica de 
F J recepción t(l;~t~-BCR(n) )Hfax(BCR(F'l); BCR(F2 ))) a) donde F1/F2 ~ 0,9 

F2 
b) donde Fl/F2 < 0,9 l-IT (1-BCR(n)) 

n=F 
l 



¡ 
,. 

i 
Paso Parámetro 

.. 

( 5) BCR (FJ) 

(6) BRR 
(Fl) (F2) (FJ) 

1 1 

1 
1 ¡ 
1 

l l 

Descripción 

CUADRO L-5/3.2.4.3_7 (cont.) 

Fiabilidad básica de recepción 

Funcionamiento a tres frecuencias 

Fuente 

Fiabilidad básica de circuito para 
Línea 18, 

F3 donde Fl < F < F 
2 3 Línea 11, 

Fiabilidad básica de.recepción F'3 

--
cuadro 1 (punto 3.2.4.1.1) 

ó 
cuadro 1 (punto 3.2.4.1.2) 

. - --.. 

[ a) 
para F1 /F2 ~ 0,9; F2/F

3 
~ 0,9 !(l-~(l-BCR(n))+Max(BCR(F1 ), BCR(F2), BCR(F~) 

n F
1 

_ 

F3 
b) F1/F2 < 0,9; F2/F

3 
< 0,9 l-IT ( 1-BCR( n)) 

n=F 1 

[e) Fl/F2 ~ 0,9; F2/F3 < 0,9 ] 6 (a) + ~ b) 
Fl/F2 < 0,9; F2/F3 ~ 0,9 2 1 

1 
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Fiabilidad global de recepción 

En el cuadro j_-6/3.2.4.4J se muestra el método para calcular la fiabilidad 
global de recepción. Para úna sola frecuencia, la fiabilidad global de recepción (ORR) 
es igual que la fiabilidad global de circuito (OCR) descrita en el punto anterior. 
Para mÚltiples frecuencias, la interdependencia entre las condiciones de propagación 
en diferentes frecuencias da como resultado el método de cálculo indicado en el 
cuadro j_-6/3.2.4.4_/. En los pasos (4) y (6), OCR (n) es la fiabilidad global de cir
cuito para la frecuencia n, donde n=F1 , F2, etc. La fiabilidad global de recepción 
se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para un conjunto de 
dos frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de tres frecuencias. 



Fiabilidad global de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Fnncionamiento a nna frecuencia 

Paso Parámetro Descripción 

(1) OCR (Fl) Fiabilidad global de circuito para 
% la frecuencia F

1 

(2) ORR ( Fl) ·Fiabilidad global de recepción 
% 

Funcionamiento a dos frecuencias 

( 3) OCH (F2) Fiabilidad global de circuito para 
% la frecuencia F

2 

(4) ORR (Fl) (F2) ·[Fiabilidad global de recepción 
a) donde F_/F~ ~ 0,9 

. .L ¿ 

b) donde F
1

/F
2 

< Os9 

Fuente 

Línea 20, cuadro 2 

OCR (F
1

) 

Línea 20, cuadro 2 
--

F . ] ~(1~~~~-0CR( n)}+Hax( OCR( !'1 ) , OCR ( F2)) ) 

F2 
l-IT (1-0CR(n)) 

n=F 
l 

:::r:: 
trl 
o 
1 1 
OJ 
+=-1--' 

.......... co 
1-' 
--.:¡ l 
1-' 
1 m 



CUADRO /-6/3.2.4.4 /(cont.) 

Fiabilidad global de recepción 

Funcionamiento a tres frecuencias 

Paso Parámetro Descripción Fuente 

.. -

( 5) OCR (F3) Fiabilidad global de circuito Línea 20, cuadro 2 
para F

3 
donde F

1 
< F < F 

2 3 

(6) ORR [a) fiabilidad global de recepción F j 
(Fl) (F2) (FJ) para F

1
/F

2 
> 0,9; F2jFJ ~ 0,9 t{l~cl~--OCR(n) )+Max(OCR(Fl), ·ocR{F 2 ),0CR(F3) )) 

b) F1/F 2 < 0,9; F2/F
3 

< 0,9 
F3 

l-IT ( 1-0CR.( n)) 
n=F 1 

1 

..... 
e) Fl/F2 ] ). 0,9; F2/F3 < 0,9 

; ~a) (b) 0 + 
Fl/F2 < 0,9; F2/FJ > 0,9 2 

- - -·--· 
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Fiabilidad básica y global de radiodifusión 

La determinación de la fiabilidad básica de radiodifusión comprende puntos 
de muestreo en la zona de servicio requerida. La fiabilidad básica de radiodifusión 
es una extensión del concepto de fiabilidad básica de recepción a una zona 1 en lugar 
de un solo punto de recepción. En el cuadro /-7/3.2.4.5 7 se expone el método para 
calcular la fiabilidad básica de radiodifusió~. En el p;so (1), las fiabilidades 
básicas de rec~pción BRR iLl), BRR (12), ..• BRR (LN) se calculan conforme se describen 
~n el cuadro L 5/3. 2. 4. 3_/ en cada punto de muestreo 11 , 12 , • ·• . LN. Estos valores se 
clasifican en el paso (2), y la fiabilidad básica de radiodifusión es ese valor asociado 
a un percentilo especificado. 

En forma análoga, la fiabilidad global de radiodifusión se calcula conforme 
se describe en el cuadro ¡-8/3.2.4.5_7, y es el valor asociado a un percentilo 
especificado. 

La fiabilidad de radiodifusión está asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusión en una hora dada. Para periodos más largos, 
hay que efectuar cálculos a intervalos de una hora. 
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CUADRO L-713.2.4.5_7 

Fiabilidad básica de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción 

(1) BRR ( Ll)' Fiabilidad básica de 
. ,. 

recepc1on en 
BRR ( L2) ' .•. todos los lugares de 

. ,. 
recepc1on 

... BRR (LN) considerados en la zona de 
servicio reQuerida 

(2) BBR (X) Fiabilidad básica de radiodifusión 
asociada al percentilo X 

Fuente 

Línea ( 2) ' ( 4) o ( 6) ' 
según proceda, del 
cuadro 3 

Cualquier percentilo 
elegido de los valores 
clasificados a partir 
de ( 1) 

Observación - La fiabilidad de radiodifusión asociada al percentilo X depende de la 
densidad y de la distribución de los puntos de prueba en la zona de servicio requerida~ 

CUADRO L-8/3.2.4.5_] 

Fiabilidad global de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción Fuente 

(1) ORR ( Ll)' Fiabilidad global de 
. ,. 

Línea (2), (4) ( 6) ' recepc1on en o 
ORR ( 12) ' ••• todos los lugares de recepción según proceda, del .... ORR (4¡) considerados en la zona de cuadro 4 

servicio requerida 

(2) OBR (X) Fiabilidad global de radiodifusión Cualquier percentilo 
asociada al percentilo X elegido de los valores 

clasificados a partir 
de (1) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente de la Comisión 4 
al Presidente de la Comisión 5 

Sustitúyase el penÚltimo párrafo por el siguiente: 

Corrigendum 1 al 
Docllinento 112-s 
3 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 5 
y para información 
de la 
SESION PLENARIA 

"No se pudo.llegar a un consenso sobre la propuesta, ya que seis delegacio
nes se pronunciaron e.n favor de la misma y cinco se opusieron firmemente a dar los 
valores mínimos fijos de los parámetros, por opinar que su aceptación podría obstacu
lizar el proceso de planificación, si bien podrían estar de acuerdo en mostrar dichos 
diagramas." 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM~ PARA lA RAD~OlDiflUJS~ÓN 
PO~ ONDAS DlECAMrÉtrR~CAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente de la Comisión 4 
al Presidente de la Comisión 5 

Documento 1 7;~-S 
2 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 
y para información 
de la 
SESIÓN PLENARIA 

En respuesta a la Nota del Presidente de la Comisión 5 al Presidente de la 
Comisión 4 (Documento 106) y tras analizar diversas opciones sobre los valores mínimos 
de los parámetros técnicos en el ma:rco del Grupo ad hoc 4D, el Presidente de dicho 
Grupo ad hoc presenta a la Comisión 4 la siguiente propuesta de compromiso: 

"Valores mínimos de parámetros técnicos: 

relación de protección RF en el mismo canal en condiciones estables: 1'7 dB 

relación señal/ruido en audi9frecuencia: 19 dB 

fiabilidad b&sica global 
(fiabilidad tanto de radiodifusión como de recepción): so% 

nota de evaluación de la calidad: 3 

El precedente conjunto de parámetros debe ir acompañado de una referencia al 
diagrama de la Figura /-B/3.·3.1 7 del Documento 115(Rev.l) (p&gina 13) que representa 
la relación entre la c;lidad de-recepción y la relación de protección RF en el mismo 
canal, ya aprobada, y al diagrama contenido en el Addéndum 1 al Documento 73 y 
reproducido en anexo a la presente nota." 

No se pudo llegar a un consenso sobre la propuesta, ya que seis delegaciones 
se pronunciaron en favor de la misma y cinco se opusieron firmemente a su aceptación, 
en la opinión de que dicha aceptación podría obstaculizar el proceso de planificación. 

La Comisión 4 decidió enviar una nota sobre este tema a la Comisión 5 y, a 
título informativo, a la Sesión Plenaria. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
tus e¡emplares, pues no se podr• disponer de ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM~ PARA LA RADIOD~fUSIÓN 
ro~ ONDAS DlECAMIÉTR~CAS 

Documento 173-S 
2 de enero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISIÓN 4 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 4D Á LA COMISIÓN 4 

l. El Grupo de Trabajo ad hoc 4D celebró tres sesiones y consideró la posibili-
dad de indicar los valores mínimos de algunos parámetros técnicos por debajo de los 
cuales podría considerarse inutilizable el servicio. Esta información había sido 
solicitada por la Comisión 5 (Documento 106). Además de la lista no exhaustiva de 
parámetros indicados en el Documento 106, el Grupo identificó los siguientes paráme
tros que podrían examinarse para este fin: 

a) nota de evaluación de la calidad (NEC); 

b) fiabilidad global de la radiodifusión; 

e) fiabilidad básica de la radiodifusión; 

d) sensibilidad del receptor limitada por el ruido. 

2. Se expresaron en el Grupo dos opiniones divergentes sobre esta materia, que 
se indican a continuación: 

2.1 Según una opinión, la Comisión 4 no dispone de la base/información técnica 
necesaria para indicar los valores mínimos que desea la Comisión 5. Convendría que 
la Comisión 4 señalase a la atención de la Comisión 5 la curva de la Figura B/3.3.1 
en la página 13 del Documento 115(Rev.l) como información sobre la relación existente 
entre la relación de protección en el mismo canal y la NEC. Podría también facili
tarse a la Comisión 5 la curva del addendum 1 al Documento 73, para indicar la rela
ción entre la relación S/N AF y la NEC para un grado de satisfacción de los oyentes 
del 80% en un programa vocal. Puede también indicarse en la Figura el NEC correspon
diente a 24 dB. Podría señalarse a la atención de la Comisión 5 el cuadro C/3.3.1 
de la página 14 del Documento 115(Rev.l) para indicar la relación entre el grado de 
evaluación de calidad y el grado de evaluación de la degradación. Los partidarios de 
esta opinión estimaron que no había posibilidad de facilita:r otra información a la 
Comisión 5. 

2.2 Según otra op1n1on, la Comisión 4, que es una Comisión Técnica, podría faci-
litar la información que necesita la Comisión 5, y la información sobre los diversos 
parámetros podría ser la que se indica a continuación. 

2.2.1 Relación de protección en el mismo canal en condiciones estables: 17 dB 

2.2.2 Relación de protección en el mismo canal en condiciones de desvanecimiento: 17 dB 

' 2.2. 3 Relación S/N AF: 19 dB 

2.2.4 Ruido artificial: puede despreciarse 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



- 2.-
HFBC-84/173-S 

2. 2. 5 Fiabilidad básica global (fiabilidad tanto de radiodifusión como de 
recepción): 50% (valor mediano) 

2.2.6 Nota de evaluación de la calidad: entre 2 y 3, pero más cerca de 3. 

3. La Comisión 4 puede considerar las dos alternativas presentadas en los 
párrafos 2.1 y 2.2 para adoptar una decisión al respecto. 

El Presidente del Grupo ad hoc 4D 

M.K. RAO 
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Documento 174-S 
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SESION PLENARIA 
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Presidente: Sr. K. BJORNSJO (Suecia) 

Asuntos tratados Documento 

l. Informe oral del Presidente de la Comisión 4 

2. Tercera serie de textos sometidos a la sesión 
plenaria en primera lectura (B.3(Rev.l)) 

3. Cuarta serie de textos sometidos a la sesión 
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127 

Este documento se imprime en un número l1m1tado. por razones de economía. Se ruega. po; tanto. a los partiCipantes que se SHvan llevar consigo a la reunión 
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Informe oral del Presidente de la Comisión 4 

1.1 El Presidente de la Comisión 4 declara que la Comisión ha concluido el tra-
bajo sobre todos los temas que se le habían asignado el día anterior. Agradece su 
colaboración a todas las delegaciones, en particular a las de los países en desarrollo 
para las que ha sido difícil aceptar algunas de las soluciones de compromiso acorda
das. Se ha logrado acuerdo en gran parte sobre parámetros técnicos, a excepción de 
algunos detalles sobre los que se han formulado reservas. 

1.2 El Presidente da las gracias a la Comisión 4 y a su Presidente por haber 
concluido su trabajo dentro del plazo prescrito. 

2. Tercera serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera lectura 
(B.3(Rev.l)) (Documento 154.(Rev.i)) 

2.1 Punto 3.2.1.4: Elección de la banda óptima de frecuencias 

2.1.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que en los dos párrafos del punto debe 
sustituirse la palabra "prevista" por "requerida". 

2.1.2 El Presidente de la IFRB hace una observación general y dice que en el breve 
tiempo disponible la Junta ha examinado los criterios técnicos y los métodos de cálculo 
propuestos por la Comisión 4 y ha concluido que algunos de los procedimientos son suma
mente complejos y aumentarán considerablemente el trabajo de la IFRB y probablemente 
el de las administraciones al preparar planes estacionales y calcular incompatibili
dades. El criterio especificado requerirá toda una serie de cálculos al aplicarse a 
un número considerable de casos. 

Se aprueba el punto 3.2.1.4 en la forma enmendada. 

2.2 Punto 3.4: Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal 
utilizable 

Punto 3.4.1: Intensidad de campo mínima utilizable 

Punto 3.4.1.1: Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Punto 3.4.1.2: Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Punto 3.4.1.4: Comparación del nivel de ruido intrínseco del receptor, el 
ruido radioeléctrico atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial 

Se aprueba. 

2.3 Punto 3.4.1.3: Nivel de ruido intrínseco del receptor 

Punto 3.4.1.5: Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

2.3.1 El representante de la IFRB observa que se necesita alguna explicación de los 
distintos valores de la relación señal/ruido en audiofrecuencia indicados en los 
puntos 3.4.1.3 y 3.4.1.5. En el primero hay que aclarar que 26 dB es el valor elegido 
para determinar el nivel de ruido intrínseco del receptor. 
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2.3.2 El Presidente de la Comisión 4 está de acuerdo en que debe aclararse la 
incoherencia aparente y propone que se añada en el punto 3.4.1.3 una nota de pie de 
página aclaratoria y se ponga un asterisco después de 26 dB. La Comisión ha elegido 
ese valor porque es un valor normal utilizado para mediciones de nivel de ruido in
trínseco del receptor de acuerdo con las normas de la CEI. 

El valor de ·24 dB para fines de planificación indicado en el punto 3. 4 .l. 5 
ha sido adoptado tras prolongados debates en la Comisión. 

2. 3. 3 El delegado del Reino Unido dice que no es necesario indicar cómo se calcula 
el nivel de ruido intrínseco del receptor. El punto debe abreviarse de modo que diga: 
"El nivel de ruido intrínseco del receptor E. 

0 
será 3,5 dB (llV'm)". 

l 

2.3.4 El representante de la IFRB duda de que el texto del punto 3.4.1.3, si se 
modifica de ese modo, sea coherente con la definición de sensibilidad de un receptor 
limitada por el ruido adoptada en el Documento ll5(Rev.l). 

2.3.5 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado del Japón, dice que el texto 
presentado por la Comisión 4 tras prolongados debates debe aprobarse sin modificación. 

2.3.6 El Director del CCIR observa que ha de incluirse un valor de la relación 
señal/ruido que sea coherente con la definición del nivel de ruido intrínseco del 
receptor utilizado por el CCIR y la CEI. 

2. 3. 7 El delegado de Colombia di ce que, como el punto 3. 4 .l. 3 trata de tipos espe-
ciales de receptor, deben utilizarse los valores establecidos en el-punto 7.1.3 del 
Informe del CCIR (Documento 22). 

2.3.8 .El Presidente de la Comisión 4 dice que los valores indicados en el 
punto 3.4.1.3 no son para receptores especiales, sino que se basan en mediciones rea
lizadas en varios países para un receptor medio, de acuerdo con las normas de la CEI, 
que han sido examinadas por el Grupo de Trabajo interreuniones 10/5. 

2.3.9 El Presidente propone que se suspenda el examen del punto 3.4.1.3 en espera 
de la formulación de un texto para la nota de pie de página propuesta por el Presidente 
de la Comisión 4. 

Así seacuerda. 

2.-3.10 · El delegado de la URSS estima que la cifra de 24 dB indicada en el 
punto 3. 4 .l. 5, que es 6 dB inferior a la recomendada por el CCIR, es demasiado baja y 
afectará negativamente a la calidad de la radiodifusión. 

2 ~3 .. 1:¡_ El delegado de Siria está de acuerdo con el delegado d_e la URSS .. 24 dB no 
asegurará una buena recepción y es preferible un valor de 27 dB. 

2.3.12 El delegado de la República Democrática Alemana recuerda que su Delegación 
ha propuesto. un valor de 26 dB como transacción. 
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2.3.13 Los delegados de Argelia, Brasil, México, India, Qataz y Colombia proponen 
que se mantenga la cifra de 24 dB en el punto 3. 4 .l. 5 para no alt~'r:.ar. el-compromiso 
logrado como parte de un conjunto tras prolongados debates en la Comisión 4 

Así se acuerda. 

Se aprueba el punto 3.4.1.5. 

2.4 Punto 3.4.1.6: Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

Punto 3.4.2: Intensidad de campo nominal utilizable 

Se aprueban. 

2.5 Punto 3.9.2.1: Transmisores 

Punto 3.9.2.2: Receptores 

Punto 3.9.2.3: Aspectos técnicos del periodo de transición 

2.5.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que la expresión inglesa "pulse switch 
modulation" ·se ha utilizado en las versiones francesa y españ.ola del apartado e). del 
punto 3.9.2.1 porque es un tipo de modulación tan nuevo que no puede hallarse una tra
ducción exacta para los otros dos idiomas. 

A sugerencia del Presidente de la Comisión 4, se ha acordado suprimir las 
palabras ·"o la pulse switch modulation". 

2.5.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que los textos del apartado e) del 
punto 3.9.2.1, del apartado e) del punto 3.9.2.2 y del punto 3.9.2 .. 3 se han dejado 
entre corchetes en espera de la decisión de la Comisión 5 sobre los plazos para la 
introducción de transmisiones BLU que tengan repercusiones administrativas y técnicas. 

2. 5. 3 El delegado de la República Islámica del Irán se pregunta si es probable que 
las propuestas presentadas por la Comisión 5 en lo que respecta a los .textos entre. 
corchetes sean aceptables para la Comisión 4. 

2.5.4 El Presidente de la Comisión 5 menciona el Informe del Grupo de Trabajo 5A 
a la Comisión 5 (Documento 161),"~ue contiene dos propuestas relativas a la duración 
del periodo de transición. Ese Informe será examinado por la Comisión 5 en la tarde 
siguiente. Que él sepa, las otras dos Cuestiones no han sido examinadas. por el Grupo 
de Trabajo. 

2.5.5 El Presidente de la Comisión 4 no espera que haya ning~~a divergencia de 
oplnlones entre las Comisiones 4 y 5 sobre los tres temas mencionad.qs_. El Grupo de. 
Trabajo 5A ha propuesto fijar el periodo de transición en 20 años, lo que no está 
en contradicción con lo que se propone en el apartado e) del punto 3. 9. 2 .l. para l. os 
transmisores, y no está en pugna con la opinión d.e la Comisión 4 de que el periodo sea 
de 15 a 20 años. Tampoco debe considerarse conflictiva la Cuestión de los receptores, 
ya que la Comisión 4 ha mantenido que la vida útil de un receptor es del orden de 
10 años. 

Se aprueban los puntos 3.9.2.1, 3.9.2.2 y 3.9.2.3. 
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2.6 Punto 3.9.2.4: Evaluación de los problemas de compatibilidad del sistema, 
BLU propuesto, durante el periodo de transici6n 

2.6.1 El delegado de Siria propone que se suprima la penúltima frase del tercer 
párrafo del punto 3.9.2.4 porque la Cuestión ha de seguir estudiándose durante el 
periodo entre Reuniones. 

2.6.2 El Presidente de la Comisión 4 indica que la Comisión ha decidido hacer hinca-
pié en el efecto de la demodulación coherente de las dos bandas laterales de una emi
sión DDL en un detector de envolvente, pues requiere una investigación más detallada 
habida cuenta de que el Plan se basará en la transmisión DBL. 

Se aprueba el punto 3.9.2.4 sin modificación. 

Se aprueba en primera lectura la tercera serie de textos presentados por la 
Comisión de Redacción (B.3), con las modificaciones introducidas. 

3. Cuarta. serie de textos presentados a. la sesión plenaria para primera. 
lectura (B.4)_ (Documento 168) 

3.1 Capítulo 3.5: Antenas y potencia 

3.1.1 Punto 3.5.1: Características de las antenas 

3.1.1.1 El Presidente de la Comisión de Redacción se refiere a las ligeras correc
ciones de forma requeridas en los puntos 3.5.1.2 y 3.5.1.5 y en la Figura /-I/3.5.1.2 7. 

Respecto a la oportunidad de transferir la fórmula G. =·Ga + 2,2 dB al 
punto 3. 5 .l. 2, se acuerda tras cierto debate, que sería más ad~cuadó dejar la fórmula 
donde figura en el documento, es decir, como una nota a la Figura /-II/3.5.1.2 7. 

3.1.1.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que se ha señalado a su atención que no 
está perfectamente claro el significado del párrafo del punto 3.5.1.5 que comienza con 
las palabras: "A continuación se calcula la ganancia de antena resultante ... ". Propone 
que el párrafo se coloque entre corchetes hasta la preparación de un texto más 
adecuado. 

Así se acuerda. 

Se aprueba, con estas modificaciones, el punto 3.5.1 del capítulo 3.5. 

3.2 Capítulo 3.8: Número máximo de frecuencias necesario para la emisión del 
mismo programa a la misma zona 

3.2.1 Punto 3.8.1: Introducción 

Se aprueba. 

3.2.2 Punto 3.8.2: Utilización de frecuencias adicionales 

3.2.2.1 El Presidente de la IFRB precisa que los términos "valor especificado en un 
porcentaje determinado de puntos de prueba" en el primer párrafo, 11 fiabilidad básica 
de recepción" en el segundo párrafo y "circuitos típicos de radiodifusión en servicio" 
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en la nota 1 no son suficientemente claros para los fines de la IFRB y pudieran plan
tear dificultades en su trabajo futuro. 

3.2.2.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que en el caso del primer párrafo, el 
texto se ha redactado de nuevo varias veces, de modo que no es sorprendente que se 
hayan deslizado ambigüedades en el mismo. Propone que el texto se coloque entre cor
chetes hasta que se trate de preparar un texto más claro para someterlo a la sesión 
plenaria. 

3.2.2.3 El delegado de Brasil señala que cualquier tentativa de explicar lo que sig
nifica "un valor especificado en un porcentaje determinado" de puntos de prueba impli
caría problemas de fondo. Así pues, la modificación de este párrafo no es un asunto 
que debe dejarse únicamente a la Comisión de Redacción. 

3.2.2.4 El.Presidente de la Comisión 4 dice que el significado de fiabilidad básica 
de recepción en el segundo párrafo se define en otra parte, en un texto que ha de con
siderarse en la próxima sesión plenaria. Esa definición proporcionará quizá suficiente 
aclaración para los fines de la IFRB~ Con relación a la nota, que se ha colocado entre 
corchetes hasta que se adopten decisiones sobre la organización de los trabajos entre 
las Reuniones. El Presidente explica que durante la presente Conferencia no han podido 
efectuarse los cálculos pertinentes porque no se dispone aún de los programas de com
putador adecuados. El término "circuitos típicos de radiodifusión en servicio" se 
ha utilizado para indicar que la IFRB podrá seleccionar un número de ejemplos que sir'"" 
van de base para los cálculos que se realicen en el periodo entre las Reuniones. La 
Segunda Reunión de la Conferencia estará en condiciones de utilizar los resu.ltados 
para examinar los límites de fiabilidad del circuito y los criterios para la selección 
de otras frecuencias. 

3.2.2.5 El delegado de la URSS señala que en el caso del segundo párrafo, la nota 1 
y más particularmente la Figura /-Y/3.8.2. 7, no hay problemas de fondo en los puntos 
sobre los cuales se solicita aclaración. Por tanto, en esos textos no deben efectuarse 
modificaciones que no sean de forma. 

3.2.2.6 A la luz del debate, el Presidente propone que se cree un Grupo ad hoc PL-B 
formado por los delegados de Brasil, China, Francia, India y·Estados Unidos de América 
y el Presidente de la Comisión 4, presidido por el Sr. Barclay (Reino Unido) para que 
considere todo el punto 3. 8 .. 2, incluida la Figura, y prepare un texto adecuado para 
someterlo a la próxima sesión plenaria, teniendo en cuenta que aparte del primer 
párrafo, no deben introducirse modificaciones de fondo en el texto. El actual texto 
se colocará entre corchetes hasta que se disponga de los resultados de dicho examen. 

Así se acuerda. 

Se. aprueba en primera lectura la cuarta serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción (B.4) con las modificaciones introducidas. 

4. Informe ora.l del Presidente de la Comisión 5 

que informar que pese a muchas 
se ha podido llegar aún a ningún 
Sobre el prob.lema clave, de 

4.1 El Presidente de la Comisión 5 lamenta tener 
horas de arduo trabajo en el Grupo de Trabajo 5A-2, no 
acuerdo sobre la elección del método de planificación. 
la forma de tratar la congestión que se produce cuando 
a los canales disponibles en una zona específica y un 
ha sido posible llegar a solución alguna, y realmente 

las necesidades son superiores 
bloque horario determinado, no 
las opiniones se han radicalizado. 
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El desacuerdo se ha centrado en la interpretación del concepto de igualdad de acceso 
al espectro. Un grupo de administraciones, grandes usuarias del espectro~ insiste en 
que ese concepto implica la igualdad de trato de todas las necesidades de cada admi
nistración, independientemente de su número. El otro grupo de administraciones, peque
ftas usuarias del espectro, considera con igual firmeza que sus propias necesidades no 
deben ser perjudicadas por las necesidades mayores de otras~ e insiste en que las garan
tías de calidad y fiabilidad se apliquen solamente a la satisfacción de unas necesi
dades mínimas. Estos dos puntos de vista opuestos se han debatido minuciosamente y 
no tendrá ninguna utilidad continuar discutiéndolos. Como el Grupo de Trabajo 5A-2 
tiene que terminar sus trabajos el sábado 4 de febrero por la tarde, sugiere que se 
limite a ultimar los puntos restantes de su orden del día, e indicar en su Informe a 
la Comisión 5A los problemas que no ha podido resolver. 

4.2 El delegado de la República Islámica del Irán entiende que en la Última reu-
nlon del Grupo de Trabajo 5A-2 la situación había mejorado ligeramente. Sugiere que 
se pida al Presidente del Grupo que haga su propio Informe a la sesión plenaria sobre 
el estado de estos asuntos. 

4.3 El delegado de Argelia opina también que en el Grupo de Trabajo 5A-2 se con-
sidera que se han realizado adelantos, al menos hacia una solución provisional. Si 
los debates se pueden reanudar a partir del punto en el cual se interrumpieron habría 
cierta esperanza de lograr un acuerdo. 

4.4 El delegado de la India apoya la sugerencia. 

4.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A-2 dice que si bien es cierto que el 
Grupo ha realizado ciertos progresos, gracias a la buena voluntad y al espíritu de 
conciliación demostrado por todos, existen aún diferencias fundamentales de opinión 
sobre el aspecto básico. En la Última sesión se expusieron tres posturas distintas 
sobre este aspecto, y mientras esas tres posturas no se concilien~ es difícil ver cómo 
pueden continuarse los trabajos. En respuesta a una sugerencia del delegado de Venezuela 
está de acuerdo en preparar un breve resumen de las tres posturas mencionadas para 
presentarlo a la próxima sesión del Grupo. 

4.6 El Presidente dice que la situación es muy lamentable. Pide encarecidamente 
a los miembros del Grupo de Trabajo 5A-2 que hagan todo lo posible para llegar a una 
solución sobre este aspecto vital. De no ser así la Conferencia no podrá lograr sus 
objetivos, lo que tendría graves consecuencias para el futuro de las radiocomunicaciones. 

5. Acta de la cuarta sesión plenaria (Documento 127) 

Se aprueba el acta de la cuarta sesión plenaria, recogida en el Documento 127, 
con una ligera modificación de redacción (véase el Corrigéndum 1 al Documento 127). 

Se levanta la sesión a las 17.45 horas 

El Secretario General, El Presidente, 

R. E. BTJTLER K. BJORNSJO 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 175-S 
3 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN 4 

A LA SESIÓN PLENARIA 

SESIÓN PLENARIA 

El jueves 2 de febrero de 1984, la Comisión 4 terminó sus trabajos de 
acuerdo con el mandato definido en el Documento 59. 

Entre el 24 de ene~o (f~cha del primer Informe de la Comisión 4 a la 
plenaria) y el 2 de febrero, la Comisión 4 aprobó todos los textos restantes del 
Capítulo 3 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia. 

Los Documentos 126, 139, 146, 155, 160, 163, 166:y 171, que contienen estos 
textos, fueron transmitidos a la Comisión de Redacción para su presentación sub
siguiente a la sesión plenaria. 

Al adoptar los documentos mencionados, se formularon las siguientes 
reservas: 

al punto 3.8.2 (Documento 160, anexo 1) por la Delegación de Francia; 

al punto 3.5.1.5 (Documento 160, anexo 2) por la Delegación de la URSS; y 

al punto 3.7.1 (Documento 166), por la·Delegación de Argelia. 

Además de lo anterior, los valores de la sensibilidad del receptor limitada 
por el ruido, larelaciónseñal/ruido en audiofrecuencia y la intensidad de campo 
nominal utilizable (contenidos en la nota de la Comisión 4 a la Comisión de Redacción, 
Documento 170) se adoptaron a título de transacción. 

Sin embargo, el consenso sobre estos valores se obtuvo sin el acuerdo de 
cuatro Delegaciones (URSS, BUL, POL, TCH) que se reservaron el derecho a volver sobre 
este asunto en la sesión plenaria. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM~ f>ARA LA ~ADiOtolfUS~ÓN 
~Ofi ONDAS DECAMfÉT~ICAS 

Documento 176-s 
3 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISION 5 

Reino de los Países Bajos 

PROPOSICION QUE SUSTITUYE A HOL/25/1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Referente a la prevención de la interferencia perjudicial para 
mejorar la utilización de las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera Reunión~ 
Ginebra~ 1984) 

considerando 

a) el artículo 10 (números 79 y 80) del Convenio Internacional de Telecomunicacio-
nes, sobre las funciones de la IFRB; 

b) el artículo 35 (número 158) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones~ 
sobre la prevención de interferencias per.judiciale·s; 

e) el artículo 54 (número 209) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre instrucciones a la IFRB por una conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomunicaciones; 

d) el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre el sistema de compro-
bación técnica internacional. 

observando 

l. que la interferencia perjudicial tiene una repercusión cada vez más negativa 
en la utilización de los canales de frecuencias disponibles para la radiodifusión por 
ondas decamétricas, incluso en zonas situadas a considerable distancia de la fuente de 
interferencia; 

2. que la radiodifusión en canales adyacentes a los afectados directamente es tam-
bién objeto de interferencia; 

3. que un número considerable de canales de radiodifusión por ondas decamétricas en 
diversas partes del mundo resulta inutilizable debido a la interferencia perjudicial; 

reconociendo 

l. que conviene disponer, antes de la segunda reunión de la Conferencia, de infor
mación más detallada acerca de la magnitud y la repercusión de todas las formas de inter
ferencia perjudicial~ 

2. que el aumento del número de estaciones participantes en el sistema de compro- }~ 
bación técnica internacional y el uso más eficaz de la información proporcionada por ellas 
representarían una gran ayuda; 

insta a las administraciones 

a evitar todas las formas de interferencia perjudicial~ 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se rue!=la, por tanto. a los participer'ltes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adtciOnales. 
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encarga a la IFRB, de conformidad con el Reglamento de-Radiocomunicaciones 

1) que organice programas de comprobación técnica en las bandas de ondas decamétri-
cas atribuidas al servicio de radiodifusión con vistas a identificar las estaciones que 
causen interferencias perjudiciales; 

2) que procure obtener en su caso la cooperación de las administraciones para iden-
tificar la fuente de las emisiones en dichas bandas que causen interferencias perjudiciales 
y que facilite información a las adlil.inistraciones; . 

3) que informe a la Segunda R~unión de la Conferencia de los resultados del pro-
grama a que se hace referencia ~n los puntos 1 y 2; 

invita a las administraciones 

a tomar parte en los programas de comprobación técnica organizados por la IFRB 
según las disposiciones de la presente Resolución. 



PAGINAS AZULES
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 177-S 

3 de febrero de 1984 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

B.5 SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento Título 
-~-----~-. 

COM.4 163 Definiciones: 2.10 

COM.4 170 Capítulo 3 3.1.4.2 

COM.4 107 Capítulo 3 3.2.5.2 

COM.4 146 + 170 Capítulo 3 3.5 .2 

COM.4 166 Capítulo 3 3-.7 7 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Anexo: 5 pági!las 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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¿-cAPÍTULO 2 - Definiciones_] 

2.10 Término referente a la zona de servicio 

3.1.,4.2 

Zona de servicio requerida (para la radiodifusi5n por ondas decamétricas) 

Zona dentro de la cual una administración se propope prestar un servicio 
de radiodifusión~ 

¡-cAPÍTULO 3 - Criterios técnicos_] 

Sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

Para la planificación, el valor de la sensibilidad del receptor limitada 
por el rui.do será 40 dB ( 1JV /m). 
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3.2.5.2 

- B.5/2 -

Valores del Índice apropiado de actividad solar y periodos estacionales 
sobre ·cuya base deberá realizarse la planificación / 

Valores del Índice de actividad solar 

3.2.5.2.1 La media móvil de 12 meses del número de manchas solares (R12 ) es el 
Índice de actividad solar que debe utilizarse para la planificación. 

3.2.5.2.2 /-Los valores de referencia de R12 que se utilicen para la planificación 
deberán ser los cinco valores indicados en el cuadro /-II/3.2.5 7. Este cuadro indica 
también el campo de aplicación de cada uno de los valores de referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparados 
con arreglo a los valores de referencia de R12' el plan aplicable_ se seleccionará 
sobre la base del menor valor mensual de R12 previsto para esa estación·.* 

Selección de valores del Índice R12 para la planificación 

Valores del C81Tlpo de aplicación del 
índice Índice R12 previsto 

5 0-14 
30 15-44 
60 45-74 
90 75-104 

120 105 y más 

1 

/-El plan estacional se preparará con arreglo a los valores de R12 previstos 
para el periodo considerado. Se utilizará el menor valor mensual de R12 previsto 
para esa estación. 7* 

* Nota l - La primera alternativa corresponde a un método de planificación que permite 
establecer planes para un periodo de tiempo superior a un año; la segunda corres
ponde a un método de planificación que permite establecer planes para periodos de 
hasta un año de duración. De acuerdo con el método elegido, sólo se retendrá una 
de estas opciones. 

Nota 2 - Los valores previstos de la media móvil de 12 meses del número de manchas 
solares (H12 ) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en 
curso. Los valores previstos pueden obtenerse de la Secretaría del CCIR. 
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' ' 

3.5.2 

- B.5/3 -

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.2.1 se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varía de acuerdo con 

* las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la hora del día, la 
estación, el periodo del ciclo solar y la ubicación geográfica. 

* /-Este texto ha sido ya aprobado por la sesión plenaria, véase el 
Documento ll5(Rev.l), página B.l/15(Rev.l). Se añadirá el siguiente texto adicional:/ 

/-Durante la primera etapa del 7 tratamiento de cada necesidad, la potencia 
isótropa radiada equivalente adecuada pa~a proporcionar la intensidad de campo nominal 
utilizable (Eref = Emín + 3 dB) se calculará considerando la fiabilidad básica del 
circuito /-en caso necesario 7. 

El valor de referencia de la fiabilidad en este caso será inicialmente 
de /-X 7%. 

Una vez conocidas las asignaciones iniciales de frecuencias a todas las 
necesidades, se hará el análisis de compatibilidad. 

/ **Pendiente de la decisión de la Comisión 5. 7 
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3-7 Zonas de recepción y puntos de prueba 

Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a una zona CIRAF 
o parte de ésta. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes: NO, 
NE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una emisión. Esto 
se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, describiendo 
con precisión las líneas divisorias mediante el paralelo y el meridiano que pasan por 
ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combinación de los cuatro cua
drantes cuando la zona de servicio sea mayor que un cuadrante pero inferior a una zona 
CIRAF completa.l 

Se definen diez zonas marítimas para radiodifusión (designadas provisional-
- -2 

mente A a J) como se indica en el anexo L A/3.7.2_/. 

Puntos de prueba 

Para los fines del examen técnico, la IFRB determinará un número apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas CIRAF. Estos puntos dé-prueba, formarán 
parte de las Normas Técnicas de la IFRB y se comunicar&~ a las administraciones para 
que formulen observaciones (números 1001 y 1001.1 del Regla:r_nento de Radiocomunicaciones). 

Al mejorar los medios informáticos de que dispone la IFRB, la Junta intro
ducirá nuevos perfeccionamientos aumentando el número de puntos de prueba. 

Nota l - Como un caso excepcional, para especificar una zona de recepción, cuando es 
inferior a una zona completa o a una división de una zona, se podrá indicar mediante 
los puntos de prueba adecuados, incluyendo el alcance útil máximo .• en kilómetros. 
Véase el apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Nota 2 - Tal vez sea conveniente considerar los procedimientos aplicables para examinar 
la compatibilidad de las necesidades en esas zonas marítimas de radiodifusión. 
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(SEGÚN EL ANEXO AL APJr:NDICE 1 DEL REGLAHENTO DE RADIOCOMUNICACIONES) AP 1-33 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

dAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉfRICAS 
PRIMERA REUNIÓN., GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 
;' 

DE LA COMISION 2 

(CREDENCIALES) 

Documento 178-S 
3 de febrero de 1984 
Original: francés 

/ 

COMISION 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisi6n 2 celebr6 su cuarta reuni6n el 
3 de febrero de 1984, en la que examin6 las Credenciales de las siguientes 
delegaciones: 

BOLIVIA. (República de) 

CONGO (RepÚblica Popular qel) 

COSTA RICA * 
KUWAIT (Estado de) 

/ 

MEXICO 
, 

MONACO 
/ . , 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 

RUMANIA (República Socialista de) 

VENEZUELA ( RepÚ.bli ca de ) 

ZIMBABWE (RepÚblica de) 

Las Credenciales de todas las delegaciones se consideraron en regla. 

* Credenciales provisionales 

El Presidente ·del Grupo de Trabajo C2-A 

N. TCHIMINA 

hte ctocum•nto se imprime en un número limitado. por rezones de economla. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMfi ~&\~A lA ~A[Q)~Ol01~f!UJ~~Ó~ 
~OR 0~©&\~ ~lECAM~Y~~CA~ 

Corrigéndum l al 
Documento 179-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 
7 de febrero de 1984 

R.4(Corr.l) SESIÓN PLENARIA 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento Título 

COM.4 192 Capítulo 3 - Criterios técnicos 

Sustitúyanse las páginas R.4/2 y R.4/l3 por las siguientes .. * 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

* Nota de la Comisión de Redacción 

De conformidad con las decisiones de la Asamblea Plenaria, la Comisión 4 ha 
revisado los textos de estos puntos. Los pasajes correspondientes se indican 
mediante un doble trazo vertical en el margen. Deberán someterse a dos lecturas. 

Anexo: 3 páginas 

Este documento se imprime en un número ltmttado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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3.4 Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal utilizable 

3.4.1 Intensidad de campo mínima utilizable 

La intensidad de campo mlnlma utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

'3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Véase el punto 3.2.2.1. 

Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei0 se calculará mediante: 

E. 0 (dB (uV/m)) =E (dB (uV/m)) + 20 log m -·SNR (dB) 
1 e 

Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = 4o dB(~V/m) 

m = Índice de modulación = 0~3 
00= relación señal/ruido en audiofrecuencia = 26 dB * .. 

Para estas condiciones Ei0 = 3,5 dB(~V/m) 

3.4.1.4 Comparación del nivel de ruido intrínseco, el ru~do radjoet-éft,t;i~ 
atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial 

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

Para la planificaci6n el valor de la relación señal/ruido en audiofrecuencia 
será 24 dB. 

* El valor de la relación señal/ruido en este párrafo es el valor con el que se efec
tuaron las mediciones de la sensibilidad del receptor limitada por el ruido, de 
conformidad con el Informe 617-2 del CCIR. (No hay que confundirlo con el valor 
de la relación señal/ruido en audiofrecuencia recomendada para la planificación en 
el párrafo 3.4.1.5.) 
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3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI: 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal que no se debe tener en cuenta la 
variabilidad en función del tiempo. 

Para estas condiciones,con fines de planificación, el valor de la relación 
señal/ruido en radiofrecuencia será 34 dB. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable será: Eref = Emín + 3 dB. 
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Al obtener la atenuación para ángulo:·; de elevación y acimut cualesquiera, Pl 
ángulo~ debe calcularse mediante las fórmulas siguientes: 

siendo 

ljJ = are sen (sen q> cos e) para 1 tf> l.s. 900 

ljJ 180-arc sen (sen([> cos e para <[> > 90° 

ljJ = - 180-arc sen (sen <r> cos e para ([> < -90 
o 

q> = diferencia angular entre el arco de círculo máximo del transmisor al 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valores de atenuación para ljJ y e pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

La ganancia de antena en la dirección considerada se obtiene entonces como 
sigue: 

Etapa l. Se suma la atenuación para los valores apropiados de e y ljJ 
(cuadros L-D, E, F, G/3.5.1.5_7). 

Etapa 2. Si procede y de conformidad con las condiciones a)i) y b)i) que siguen, se 
limita la atenuación total obtenida en la etapa 1 a un valor que no exceda 
de 30 d.B. 

Etapa 3. La atenuación total se resta de la ganancia máxima de la antena considerada 
(cuadro /-A/3.5.1.2 7) y, si procede con arreglo a la condición a)ii) que 
sigue, se limita la-ganancia de antena resultante a un valor no inferior 
a -8 d.Bi. 

a) Radiación hacia adelante 

i) Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación 
máxima, la atenuación total no deberá exceder de 30 dB. 

ii) Para ángulos de elevación iguales o superiores al ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena resultante no estará por debajo 
de -8 d.Bi. 

b) Radiación hacia atrás 

i) Para antenas HR m/n/h, la atenuación total, para todos los ángulos de 
elevación, no deberá exceder de un valor de 30 d.B. 
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3.2.1.4 Elección de la banda óptima de frecuencias 

La banda Óptima de frecuencias para un serv~c~o de radiodifusión por ondas 
decamétricas es aquélla para la cual el valor mediano de relación señal/ruido en 
radiofrecuencia es el más elevado en los puntos de prueba de la zona de servicio 
requerida. 

Si el método de planificación lo precisa, la combinación óptima de bandas 
es la que proporciona el mayor valor de fiabilidad básica de radiodifusión en la zona 
de servicio. requerida. 
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3.4 Valores de la intensidad de campo mínima utilizable y nominal utilizable 

3.4.1 Intensidad de campo mínima utilizable 

La intensidad de campo mínima utilizable se determinará numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrínseco del receptor, más el valor de la relación señal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

3.4.1.1 

3.4.1.2 

3.4.1.3 

donde: 

Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Véase el punto 3.2.2.1. 

Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Véase el punto 3.2.2.2. 

Nivel de ruido intrínseco del receptor 

El nivel de ruido intrínseco de receptor, Ei0 se calculará mediante: 

E. 0 (dB (uV/m)) =E (dB (uV/m)) + 20 log m- SNR (dB) 
1 e 

Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = 40 dB(~V/m) 

m = Índice de modulación = 0,3 

SNR = relación señal/ ruido en audio frecuencia = 26 dB j_ * _7 

Para estas condiciones Ei~ = 3,5 dB(~V/m) 

3.4.1.4 Comparación del nivel de ruido int.rínseco, el ruido radioeléctrico 
atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial -

En cada caso se compararán los valores de las intensidades del ruido 
atmosférico, del ruido artificial y del ruido intrínseco del receptor y se utilizará • 
el mayor de estos valores. 

3.4.1.5 Relación señal/ruido en audiofrecuencia 

Para la planificación el valor de la relación señal/ruido en audiofrecuencia 
será 24 dB. 

3.4.1.6 Relación señal/ruido en radiofrecuencia 

La relación señal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relación señal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI: 4 kHz) con 
una modulación del 30% de la señal recibida en condiciones de propagación estables. 
La base para determinar esta relación es tal que no se debe tener en cuenta la 
variabilidad en función del tiempo. 

Para estas condiciones,con fines de planificación, el valor de la relación 
señal/ruido en radiofrecuencia será 34 dB. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable será: Eref = Emín + 3 dB. -------
/~* 1 1 Se presentará una nota~/ 
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3.5 Antenas y potencia 

El efecto combinado de la potencia del transmisor y de las características 
de la antena que determinan la potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) es el 
elemento capital para los cálculos destinados a la planificación de la radiodifusión 
por ondas decamétricas. La selección de la potencia y de las antenas asociadas debería 
basarse en la utilización de la antena más directiva posible, apropiada para la nece
sidad de radiodifusión. La potencia requerida deberá ser la más baja posible, que 
permita alcanzar los objetivos de la radiodifusión. 

Características de las antenas 

En la radiodifusión por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energía radioeléctrica es dirigida hacia la zona de servicio requerida. La elección 
de un tipo de antena correcto mejorará la señal en esa zona, disminuyendo la radiación 
en las direcciones no deseadas. Así se protege a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otras 
zonas de servicio diferentes. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear 
antenas directivas con diagramas de radiación bien definidos. 

Las antenas no directivas pueden utilizarse cuando el transmisor está situado 
dentro de la zona de servicio requerida. En este caso, la zona de servicio requerida 
vista desde el transmisor abarca un ángulo en el plano acimutal superior a 180°. 

evitar la 
tividad. 
cías a su 

Las antenas directivas desempeñan una doble función. La primera consiste en 
interferencia producida a los demás usuarios del espectro, mediante su direc
La segunda consiste en proporcionar una intensidad de campo suficiente, gra
ganancia de potencia, para permitir una recepción satisfactoria. 

Aunque se vienen utilizando antenas rómbicas, debería evitarse su empleo 
debido a la importancia y número de sus lóbulos laterales, que pueden producir interfe
rencias técnicamente evitables. 

3.5.1.1 Elección de antenas Óptimas para los diversos tipos de servicio 

El diagrama de la Figura L I/3.5.1.2_/ ofrece algunas directrices generales 
para la elección del tipo óptimo de antena, para un servicio determinado con arreglo 
a la distancia necesaria. Se consideran dos categorías distintas de servicios: los 
servicios a corta distancia y los servicios a media o larga distancia. 

En este conteA~O, se entiende por servicio a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2.000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no directiva o una antena directiva, cuya abertura del. haz puede seleccionarse 
con arreglo al sector que hay que servir. En el segundo caso, pueden utilizarse corti
nas de dipolos horizontales o bien antenas log-periódicas. Este Último tipo constituye 
un sistema multibanda con una amplia gama de frecuencias de explotación, una ganancia 
que va de baja a media y una gran abertura del haz en el plano horizontal. 
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Puede considerarse que los serv1c1os a media y larga distancia corresponden 
a distancias superiores a los 2.000 km aproximadamente. Esta cobertura puede conse
guirse mediante antenas CuYO lóbulo principal tiene un ángulo de elevación en el plano 
vertical pequeño (60 a 13°) y cuya abertura del haz en el plano horizontal es grande, 
entre 650 y 95° (70° generalmente); o pequeña, entre 30° y 45° (35° generalmente), 
según la amplitud de la zona que ha de cubrirse. 

El valor de la intensidad de campo en la z9na de recepción depende de las 
características de radiación de las antenas utilizadas y se llega a un valor óptimo uti
lizando el tipo de antena más adecuado. La dirección de la radiación del lóbulo prin
cipal de una antena de ondas decamétricas, su ángulo de elevación y su ganancia máxima 
dependen esencialmente del tipo escogido y de su altura sobre el suelo. 

En la Figura L-II/3.5.1.2_7 se representa la variación de estas característi
cas en el caso de antenas de cortinas de dipolos horizontales provistas de reflectores, 
cuando los dipolos están dispuestos en la forma más comúnmente utilizada, y operan 
cerca de la frecuencia para la que fUeron diseñados. Se muestra también la variación 
de la ganancia máxima y del ángulo de elevación del lóbulo principal de las antenas 
rómbicas en función de la altura sobre el suelo. 

En la Figura /-III/3.5.1.2 7 se representa la variación del ángulo de eleva
C1on para la propagació~ de las onda; decamétricas a través de la capa F, en función 
de la distancia hasta 10.000 km. En esta Figura puede verse que los ángulos tienden 
a ser inferiores a 10° para distancias superiores a 5.000 km, y que sólo los ángulos 
superiores a unos 20° son adecuados para distancias inferiores a 2.000 km. En la 
Figura /-II/3.5.1.2 7 puede verse que los sistemas de antenas de ángulo reducido cuya 
radiaci6n es máxima-para ángulos de 10° o menos tienden a tener las ganancias más ele
vadas, y que las antenas de baja ganancia tienen su radiación máxima para los ángulos 
grandes que son más adecuados pa~a servicios de corta distancia. 

3.5.1.2 Conjunto de tipos representativos de antena 

Los diagramas de antena utilizados para la planificación deben tener en 
cuenta consideraciones prácticas, deben estar normalizados a efectos de referencia Y. 
ser representativos de una amplia variedad de tipos de antena de uso común. En el 
cuadro L-A/3.5.1.2_/ se resume un conjunto de tipos representativos de antena recomen
dados para la planificación, basados en antenas monobanda, junto con la composición en 
los planos vertical y acimutal, la ganancia y el ángulo de elevación de radi~ción . 
máxima. En el cuadro L-B/3.5.1.2_7 se indican también valores de la abertura angular 
total en el plano horizontal (entre puntos a -6 dB) para los diversos tipos. 
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Antena 
tropical 

Corta distancia 

(unos 2.000 km o menos) 

Antena 
horizontal 

Directiva 

Antena 
vertical 

Grande 

tenalog-periódic tenas de cortiña 

una sola hoja HR m/n/h 
m • 1 & 2 
n • 1 ó 2 

0.6S S T .S.. 0,8 
17. t. e t. so· 0,2S ' h ~ 0,6 a o· ' 8\J t. no• 15° t. o ~ so• 
8 S C· 1 S 14 dB 70. ' 8\.1 ~ tao• 

9 1 G¡ S 16 d~ 

Pequeña 

Media y larga distanci
1
a 

(directiva únicamente) 

Grande 

Antenas de cortina 
HR 2/3/h 
HR 2/4/h 

0,4shs IJ2 
6. ' e ' n• 

8\J ::! 70° 

16 1 G¡ S 19 dB 

Antenas de cortin 
HR 4/3/h 

R 4/4/h 

0,4 'h' 1,5 
6• ' e s 13• 

B\J :::Js• 
J9 ' C¡ S 22 dB 

Antena rómbica: 

no recomendada 

Antenas de cortina e Angulo de elevación 

HR 4/1/h 
HR 4/2/h 

0,25 ' h ~ 0,6 
as• ' O S so• 

BV ot )50 

IJ S Gi { 19 dB 

Gi 

Gd 

BW 

HR 

m 

n 

h 

Ganancia en dB relativa a una antena ( . ,, , . · , . . de rad1ac1on max1ma 1sotropa a1slada en el espac1o . . 
1 del haz pr1nc1pa 

Ganancia en dB relativa a un· dipolo 
de media onda aislado en el espacio 
(Gi = Gd + 2,2 dB) 

Abertura total de'l haz en el plano horizontal (-6 dB con relación al máximo) 

Antena de cortina de dipolos horizontales con reflector 

Número de elementos de media onda en cada fila 

Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 

Altura sobre el suelo de la fila más baja de elementos expresada en 
longitudes de onda 

~ Factor de disminución de una antena log-periódica 

Diagrama de selección de antenas 
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Ángulo de elevación (grados) 

Cortinas de un solo dipolo 
-------en cada columna (n = l) 

Cortinas de 2 di~olos 
-·-·-·-·en cada columna ~n = 2) 

Cortinas de 4 dipolos 
en cada columna (n = 4) 

•.•.•.•.. Antenas rómbicas típicas 
(h: altura sobre el suelo) 

Nomenclatura del apéndice 2 (pág. 7) del Reglamento de Radiocomunicaciones (edición de 1982) 

HR : 
m/ : 
/n/: 
/h : 

* 

Antena de cortina de dipolos horizontales con reflector 
Número de elementos de media onda en cada fila 
Número de elementos de media onda en cada columna (uno sobre otro) 
Altura sobre el suelo de la fila más baja de elementos expresada en 
longitudes de onda, o de las antenas rómbicas típicas 

FIGURA L II/3.5.1.2_/ 

Variación de la ganancia isótropa máxima en función del ángulo 
de elevación, para antenas de cortina de dipolos horizontales 

con reflector y para antenas rómbicas típicas 
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Distancia d = km x 103 

FIGURA /-III/3.5.1.2 7 

Variación del ángulo de elevación en función de la distancia 
para alturas hm representativas de la capa F 
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Principales características del con,lunto de tipos representativos de antenas 

TIPO DE 
ANTENA 

CARACT 
RÍSTICA 
VERTICAL 

---/m/n/h 

-/4/1 

-/4/0,8 

-/4/0,5 

-/J/0,_5 

-/2/0,5 

-/2/0,J 

-/l/0,5 

-/1/0,J 

CUADRO /-A/3.5.1.2 7 

Ganancia y ángulo de elevación en la dirección de 
radiación máxima 

En la dirección de radiación máxima 

Características de composición acimutal 

Ganancia Ganancia Ganancia Ganancia Ganancis 
HR4- HR2 HRl H2 Hl 

G1 {dB) 0 G1 (dB) o Gi (d.B) • c1 {dB) * Gi {d.B) • 

22 19 

22 19 

21 19 

20 18 

19 16 14 11 

18 15 1) 10 .. 

14. 12 11 9 

11 lO 
9 7 

Ángulo de 
elevación 

e 
(grados) 

7 

8 

9 

12 

17 

20 

28 

44 
47 
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CUADRO /-B/3.5.1.2 7 

Abertura angu1ar horizontal total para el ángulo de elevación de 
radiación máxima (para antenas monobanda) 

[~ 
Abertura angular total en el 
plano horizont~l (entre puntos a 
-6 dB) , en grados 

h 

A 

HR4 HR2 HRl H2 H1 

Todos los 
tipos desde 

-/4/1 a )5 70 108 112 
-/2fo,5 

-/2/0,J )5 70 110 116 

-/1/0,5 74 114 78 126. 

-/1/0,J 90 180 180 180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro /-A/3.5.1.2 7 puede determinarse 
con la ayuda del cuadro L-C/3.5.1.2_7 un tipo represe;tativo equivalente cuya calidad 
de funcionamiento sea la más próxima a la de la antena considerada. · 

CUADRO L-C/3.5.1.2 7 

Determinación de la antena representativa que tiene el diagrama . 
de radiación más similar al de una antena no representativa 1 

basándose en los valores de los parámetros n y h 

HR m/n/h H m/n/h 
h 

n=4 n=J n=2 n=1 n=2 n=1 

h ~ 0,9 m/4/1 m/4/0,8 m/J/0,5 - - -
0,9 > h ~ o,65 m/4/0 18 m/4/0,5 m/J/0 75 - - -· 
o,65 > h ~ 0}4 m/ 4/0,5 m/3/0,5 m/2/0,5 m/1/0,5 m/2/0,5 m/1/0,5 
o,4 > h m/3/0,5 m/2/0,5 m/2/0,J m/1/0,J m/2/0, 3 m/1/0,J 

(m = 4, 2 ó 1 según las necesidades) 
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3.5.1.3 Antenas multibanda 

En el caso de antenas multibanda (de cortina y lag-periódica), el valor 
único de. h, que es un parámet~o importante para definir el diagrama de radiación ver
tical y el ángulo de máxima radiación, no corresponde a la altura física de la fila 
inferior de elementos de la antena, en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrará el valor equivalente de h a la frecuencia de explotación deseada en la 
forma siguiente: se lleva en ordenadas de la Figura /-IV/3.5.1.3 7 el ángulo vertical 
de máxima radiación, tomado del diagrama de antena para la banda de frecuencias res
pectiva. Se elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en absci
sas la altura equivalente h que, llevada al cuadro /-C/3.5.1.2 7 da el tipo de antena 
equivalente. 

ló. f--.-r---r----r-J --.-----rl--y--,.-~-,-T¡- J J 

1~~-4--+--+--j~'--r-~l~+--+--+-·_-tl~~jr-;-~¡--·t--+--~-~+~~~~---~~~_: 
1 ! 1 ! 1 -~ -+- 1 1 ~ -t---t---+---t--

a·~ j ! ! ! Jl~---t'--+·tt· 1 

1 ! 1 : i 1 1 
1 

- --+ --+--+--+--+--T----f 

.ft 
1 \1 ; : i j ; ! i ¡ 1 1 ; 

1\ ! i 1 ! j i l 1 l 1 1 1 

'](Jot-r---+----~~- f'\ O 1~ lt-~·¡' -·t i --~-L ; ~ 1 : ->-

; ~~ TI -· - r--W--+---+--+---+----+--+---i 
~ 1 1 1 ' 1 l ; ! 

16··__...... ~-1-- ·- 1 -··t_··-· _¡ 
"'-.... n • l . : · ¡ 1 1 ! 

,. b. N::'"-1 j ·t_ ~--t -4!-.L..---.;-i --1'r--+--+-+---+--+---1 

.................... n•4 1 i"-..1 1 ,. 1 
~--~ ! -~ _l 

~--~ ¡·· ---~ --¡-_J 
a• .. ~ ~ +~ 1 -;--""' : --r--t---, 
i----t---t- -i--- 1 1 1 -. ! - r--.!.__ --,___ -- r---

1 i 1 i 1 ! T-r--~ -r--r-~1--t--~ 
.. ~r--IT_T' ¡· r·- -- ···r L -- ~ 

1 1 1 ~ 1 i 1 1 1 ! ! ...: j : 1 
..._,,___._--+-+----!-~--i--+---r--+-~-t--t---i---- f-·--+-1----4 

~-~~-4--~-~!--~1 ___ : __ ~¡--4¡--~-+l __ j~~--¡~~~--+-~-~~~--~ 
o Q:1 qs ~o I.B 

Altura, h en (X) 

FIGURA /-IV/3.5.1.3_7 

Diagrama que .permite hallar·el valorequ:j.valente del parámetro h en el caso 
·de·antenas·mliltibartdá'cón ·rt·elemerttos·de media'órtda supetpuestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre las características en 
el plano acimutal en toda la gama de funcionamiento de las antenas multibanda para 
completar el cuadro /-D/3.5.1.5 7, a medida que estén disponibles. Para lograr este 
objetivo se invita a-las administraciones a que envíen al CCIR entre las dos Reuniones 
datos precisos en el formato indicado en el cuadro /-D/3.5.1.5 7. 

3.5.1.4 Diagramas simplificados de antena destinados a la planificación 

Los diagramas en los planos vertical y acimutal de las antenas enumeradas en 
el cuadro /-A/3.5.1.2 7 pueden representarse por una serie de valores de la atenuación 
relativa, en dB' con respecto a la g~nancia máxima, estando cada valor re,ferido a la 
radiación máxima en elevación y en acimut y a la ganancia máxima del sistema de ante
nas. En el cuadro /-D/3.5.1.5 7 se indica la atenuación, en dB, con respecto a la 
ganancia máxima para el diagraiña acimutal, y en los cuadros /-E, F, G/3.5.1.5·) 
para el diagrama vertical. -

·Cuando una antena funciona con desviación del haz en el plano horizontal, 
puede considerarse que la forma del haz principal no varía. Por consiguiente, puede 
suponerse que en el caso de funcionamiento con desviación el acimut de radiación máxima 
del haz principal coincide con el ángulo horizontal~ = O (véase el punto 3.5.1.5) en 
el cuadro /-D/3.5.1.5 7. También se requiere una representación de la radiación fuera 
del haz principal en Üna forma tabulada similar, por lo que se ruega a la Secretaría 
del CCIR que proporcione los valores apropiados basados en los datos contenidos en 
el Manual de Antenas del CCIR. 

3.5.1.5 Representación de diagramas de antena 

Se utilizan convencionalmente diagramas de antena para representar la distri
bución de radiación espacial de una antena o de un sistema de antenas. El CCIR uti
liza una proyección sinusoidal, denominada "PROYECCIÓN SANSON-FLAMSTEAD" en la que la 
representación del hemisferio y de los contornos se hace sobre un plano. 

Las fórmulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma
mente complejas. 

El diagrama de radiación tridimensional de una antena puede obtenerse a 
partir: 

a) del diagrama de radiación vertical en el plano normal al plano horizontal, 
que contiene el acimut de máxima radiación G(8)J 

tp = QO 

b) Del diagrama de radiación acimutal. 
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La representación gráfica de los ángulos e y ~ se ilustra en la 
Figura /-V/3.5.1.5 7. 

Origen 

Dirección de 
radiación máxima 

Punto de observación 

':.\~ 

' \ 

Terreno llano 
homogéneo 

\Arco de círculo máximo 
del transmisor al receptor 

Representación gráfica de los ángu1os e y ~. 

Para fines de planificación, es más cómodo y mucho más rápido en cualquier 
proceso de cálculo utilizar información tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de 
cuadros, en los que se dan valores de los diagramas de radiación de antena q~e 
están en estrecha concordancia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de conversión~~e per
mite obtener eÍ diagrama real de radiación a partir de los respectivos valores de los 
factores de·atenuación en los planos vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que, sustituyendo adecuadamente sencpcos e= sen~ en las 
componentes acimutales de la fórmula completa, el diagrama de radiación tridimensional 
de una antena se puede representar por dos expresiones, una que da el diagrama hori
zontal en función de ~ y la segunda el diagrama vertical en función de e. 

Pueden por tanto elaborarse cuadros que presenten la variación de la atenua
C1on con respecto a la ganancia máxima en función del ángulo. El cuadr9 /-D/3.5.1.5 7 
representa el diagrama acimutal en función de ~ y los cuadros ~-E, F, G/3~5.1.5_7 -
representan el diagrama vertical en función de e. 
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Al obtener la atenuación para ángulos de elevación y acimut cualesquiera, el 
ángulo w debe calcularse mediante las fórmulas siguientes: 

1jJ = are sen (sen q)cos e) para ltt>l5;_900 

1jJ = 180-arc sen (sen tt> cose ) para tt> > 90° 

- 180-arc sen (sen q> cos e ) 
o 

1jJ = para q> < -90 

siendo q> =diferencia angular entre el arco de círculo máximo del_transmisor al 
receptor y el acimut de máxima radiación de la antena 

e = ángulo de radiación vertical. 

Los valores de atenuación para 1jJ y 8 pueden determinarse a continuación por 
medio de los cuadros apropiados. 

f A continuación se calcula la ganancia de antena resultante en la dirección l 
bonsiderada s~ando la_ atenuac~ón para _los _valores apropiados de e y 1jJ (cuadros . * 

~
-D, E, F, G/3.5.1.5 /) y restando la atenuación total ~on sujeció~ a las limitacionésj 

definidas más adelante, de la ganancia máxima (cuadro 1 A/3.5.1.2 /) de la antena 
en cuestión. - -

Radiación hacia adelante 

Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de· radiación máxima, 
la atenuación total no deberá exceder de 30 dB. 

Para ángulos de elevación iguales o ~up~riores al'ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena resultnnte no estarÁ. por deba,1o d~ -B dRi. 

Radiación hacia atrás 

Para antenas HR m/n/h, la atenuación totaJ, , para todos los ángulos de elevacion, no deberá e~ceder de un valor de 30 dB. 

* El texto será revisado. 
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CUADRO /-D/3.5.1.5 7 - -

Atenuación de la ganancia de antena con respecto a la ganancia en la dirección 
de máxima radiación, para los acimutes determinados a partir de esa misma 

dirección, con fines de planificación 

Atenuación acimutal (dB) 
Angulo (w) 
(grados) HR4/n/h HR2/n/h InU/n/h H2/n/h Hl/n/h 

o o o o o o 
±5 0,7 0,4 0,3 0,2 0,1 

-±10 2.3 1,0 0,7 0,5 0~2 

±15 5 .• 1 1,8 1 1,1 1,2 0,5 

±20 9,3 2,9 1,6 2,1 0,8 

±25 16,5 4,0 2,0 3,3 1,2 

±30 30 5,8 2,8 4,5 1,4 

±35 20,6 7,8 3,7 6,7 2,6 

±40 17.,2 9,9 4,5 8,7 3,5 

±45 16,5 12,1 5,1 11,2 4,3 

±50 11.7 15,1 6,2 13,7 5,0 

±55 20,2 18,7 7,7 15,0 4,2 

±60 23,2 22,4 8,8 18,0 4,7 

±65 26,2 ~5,8 12,0 25,3 8,9 

±70 30 30 11,9 29,5 9,8 

±75 30 30 ll,9 30 10,4 

±80 30 30 15,3 30 15,4 

±85 30 30 18\7 30 16,3 

±90 30 . 30 18,5 30 16,2 

'Antenas bidirectivas 
±95 30 30 18,3 

±lOO 30 30 17,5 

. ±105 30 30 17,2 

±110 30 30 16,2 

± 115 30 30 15,2 

±120 27,7 26,9 14,7 

± 125 26,0 24,5 13,5 

± 130 25,2 22,6 13,7 

± 135 25,5 21,2 14,1 

± 140 27,2 20,0 . 14,9 

± 145 30 18,6 14,9 

± 150 30 18,2 15,2 

± 155 30 17,5 15,4 

± 160 23,2 16,7 15,4 

± 165 19,3 16,1 15,3 

±170 16,9 15,5 15,2 

± 175 15,5 15,2 15,1 

± 180 15,0 1 

i 
15,0 15~0 

¡ 
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Atenuación de la ganancia vertical de antena con respecto a la ganancia en la 
dirección de máxima radiación, para diversos ángu1os de elevación, con fines 

de planificación (tipo de antena· HR'm/4/h) 

1\ngulo de Atenuación vertical (dB) 
elevación (9) 

(grados) h = 0,5 h = 0,8 h = 1,0 

o 30 30 30 

3 6,0 4,9 4,2 

6 1,3 0,6 0 .. 3 

* 8 0,7 o 0,8 

9 o 0,1 0.,5 

12 o,8 2,4 4,3 

15 8,1 8,2 15,0 

18 8,6 25,0 15,7 

21 18,4 16,0 10,6 

24 28,7 14,2 12,3 

27 24,3 18,8 19,3 

30 30 30 30 

33 20,1 22,3 30 

36 14,6 21,9 26,4 

39 12,7 30 16,5 

42 13,0 21,0 12,0 

45 15,2 14,9 11,5 

48 19,7 12,4 12,3 

51 27,4 11,8 15,0 

54 24,3 12,5 20,2 

57 20,1 14,4 29,2 

60 18,5 17,2 26,4 

63 18,3 21,1 22,7 

66 19,2 26,3 21,9. 

69 20,9 30 22,6 

72 23,2 30 24,5 

75 26,4 30 27,4 

78 30 30 30 

81 30 30 30 

84 30 30 30 

87 30 30 30 

90 30 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de G 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. tl 
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Atenuaci6n ganancia en 
os 
ena: 

Ángulo de Atenuación vertical ( dB) 
elevación (9) 

m/3/0,5 m/2/h m/1/h 
(grados) h = 0,3 h = 0,5 h = 0,3 T h = 0,5 

o 30 30 30 30 30 

3 7,9 12,3 10,6 18,2 14,7 

6 2,8 6,6 5,0 12,3 8,8 

* 8 1,1 4,4 3,0 9,9 6,6 

9 0,6 3,6 2,2 9,0 : 5,6 

12 o 1,8 0,7 
~ 

6,7 3,6 

15 o.6 0,7 0,7 5,0 2,1 

18 2,4 0,1 0,1 3,7 1,1 

21 5,4 0,4 o,6 2.7 0.5 

24 10 .. 3 0,2 1,8 1,9 0,1 

27 18.9 0,8 3,5 1,3 o 

30 27,2 1,7 6,0 0,8 0,1 

33 20,1 2,9 9,4 0,5 0,3 

36 19,9 4,4 14,4 0,2 0,8 

39 24,4 6,2 22.0 0,1 1,4 

42 30 8,3 21,5 o 2,2 

45 22,6 10,9 16,8 o 3,2 

48 17,4 13,9 14,6 0,1 4,4 

. 51 15,1 17,4 13,7 0,2 5,8 

54 14,1 21,0 13,6 0,3 7,3 

57 14,1 25,9 14,1 0,5 9,0 

60 14,9 29,3 15,1 0,7 11,0 

63 16,2 30 16,6 1,0 13,1 

66 18,1 30 18,4 1,3 15,1 

69 20,5 30 20,7 1,6 16,7 

72 23,2 30 23,5 1,9 17,3 

75 25,3 30 26,8 2,2 rt ,2 

78 26,0 30 30 2,6 16,8 

81 25,6 30 30 2,9 16,4 

84 24,9 30 30 3,2 16,1 

87 24,6 30 30 3,6 16,1 

90 24,6 30 30 3,6 16,1 
1 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de Gt1 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 

l 

1 



PAGINAS ROSAS
- R.4/17 -

CUADRO /-G/ 3. 5 .l. 5 7 
Atenuación de la ganancia vertical de la antena con resnecto a la ganancia en la 
dirección de máxima radiación ara diversos án os de elevación con fines de 

planificación tino de antena: H m/n/h) 

Ángulo de Atenuación vertical ( dB) 

elevación (8) 
(grados) H m/1/0,3 H m/1/0,5 !! m/2/0,3 H m/2/0,5 

o 30 30 30 30 

3 18,4 14,7 12,3 10,6 

6 12,5 8,9 6,6 5,0 

* 8 10,1 6,6 4,4 3,0 

9 9,2 5,7 3,6 2,2 

12 7,0 3,6 1,8 0,7 

15 5,2 2,2 0,7 0,1 

18 3,9 1,2 0,1 0,1 

21 2,9 0,5 o 0,7 

24 2,1 0,1 0,2 1,8· 

27 1,5 0,1 0,8 3,5 

30 1,0 0,1 1,6 6,0 
-

33 0,7 0,3 2,8 9,4 

36 0,4 0,7 4,3 14,3 

39 0,2 1,3 6,1 21,9 

42 0,1 2,1 8,2 21,3 

45 o 3,0 10,7 16,6 

48 o 4,1 13,6 . 14,3 

51 o 5,4 17,0 13,3 

54 0,1 6,9 21,0 13,1 

57 0,2 8,5 25,4 13,6 

60 0,3 10,4 28,7 14,5 

63 0,4 12,3 29,6 15,8 

66 0,6 14,2 29,5 17,5 

69 0,7 15,6 29,9 19,7 

72 0,8 16,0 30 22,2 

75 0,9 15,8 30 25,3 

78 1,1 15,1 30 30 

81 1, 14,4 30 30 

84 1,2 13,9 30 30 

87 1,2 13,6 30 .30 

90 1,4 14,0 30 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ángulo para facilitar la evaluación de Gtl 
con arreglo al párrafo 3.2.1.3.2. 
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3.6 Uso d~ transmisores sincronizados 

3. 6.1 El uso de transmisores sincronizados, cuando convenga, se considera un medio 
eficiente de economizar el espectro de frecuencias. Cuando se utilizan transmisores sin
cronizados, la diferenció. entre las frecuenci11s portadoras debe ser ~amo máxüxo de 
0,1 Hz para la radiodifusión del mismo programa a zonas de servicio diferentes o que 
coincidan parcialmente. 

3.6.2 Las relaciones de protección comprendidas entre 3 y 11 dB proporcionan una 
recepc~on satisfactoria con una diferencia entre frecuencias portadoras de 0,1 Hz como 
máximo. A efectos de planificación se utilizará el vulor de 8 dB. 

Cuando los transmisores sinc1·o:!i. zados sean excitados por un oscilador común 
y utilicen antenas de características análogas de radiación vertical, se adoptará 
para la planificación una relación de protección de 3 dB. 
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Introducción progresiva de transmisiones de banda lateral única (BLU) 
(Aspectos técnicos) 

Transmisores 

Debe reconocerse que: 

no es posible técnicamente convertir un transmisor DBL actual en un transmi
sor BLU que, con una reducción de portadora de 6 dB, suministre una potencia 
de un valor equivalente de banda lateral; 

no es interesante, desde el punto de vista económico, convertir los trans
misores DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una 
reducción de portadora de 6 dB, incluso si se acepta una reducción de poten
cia de 3 dB en la banda lateral; 

·es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales de 
nuevo diseño (que utilizan sistemas de modulación de amplitud tal como la 
modulación de impulsos en duración) para que funcionen en el modo BLU con 
una reducción de portadora de 6 dB y la misma potencia de banda lateral que 
en el modo DBL, sin una pérdida importante de eficacia; 

los t.ransmisores DBL convencionales pueden convertirse, desde el punto de 
vista técnico y en ciertos casos, para que funcionen en el modo BLU con una 
reducción de portadora de 12 dB y proporcionar la potencia de banda lateral 
equivalente necesaria. El que la conversión sea económicamente interesante 
dependerá del tipo y la antigüedad del transmisor de que se trate; 

desde el punto de vista técnico y/o económico la vida útil de un transmisor 
puede estimarse en 20 años._7 

Receptores 

Debe reconocerse que: 

los progresos tecnológicos en marcha, harán posible durante los próximos diez 
años la fabricación de receptores DBL/BLU en gran escala a pr~cios razonables; 

durante el periodo de transición, serán útiles los receptores BLU que puedan 
seleccionar la banda lateral superior o la inferior de una transmisión en DBL 
para suprimir la interferencia de canal adyacente; 

desde el punto de vista técnico y económico se considera que la vida útil de 
un ~eceptor es del orden de 10 años;_/ 

debe abandonarse lo antes posible la detección de la envolvente, e introdu
cirse la demodulación síncrona. 

Aspectos técnicos del veriodo de transición 

Teniendo en cuenta la vida útil de los transmisores ~receptores, la duración 
del periodo de transición podría fijarse en L-15 a 20_7 años._/ 
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Evaluación de los problemas de compatibilidad del sistema BLU propuesto, 
durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición, las transmisiones BLU se recibirán princi
palmente en receptores DBL convencionales con detección de envolvente. Para obtener 
con un receptor DBL convencional con detección de envolvente el mismo nivel sonoro 
tanto en BLU como en DBL, la potencia de banda lateral de la emisión BLU tiene que 
ser 3 dB mayor (potencia equivalente de la banda lateral) que la potencia total de 
las bandas laterales de la emisión DBL. Por el contrario, si la potencia de banda 
lateral de la emisión BLU.no pudiera aumentarse, habría que aceptar cierta reducción 
de la zona de cobertura. Sin embargo, esta emisión BLU podría sustituir a cuales
quiera de las emisiones DBL del Plan sin empeorar la situación desde el punto de la 
interferencia. 

Las emisiones BLU con potencia equivalente de la banda lateral que sustituyen 
a una emisión DEL conforme al Plan producirán un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, para una separación de canales de ~ 10 kHz, la 
relación de protección en radiofrecuencia relativa podría modificarse en 3 dB, es 
decir, de -36 dB a -33 dB), si la recepción en los canales adyacentes se efectúa con 
un receptor DEL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DEL 
(véase el punto 3.9.1.13). 

En el punto 3.9.1.13 se ha especificado una tolerancia de 3 dB para la 
interferencia en el mismo canal entre una emisión DEL y una emisión BLU, con un valor 
equivalente de potencia de banda lateral. Sin embargo, estudios recientes muestran 
que teniendo en cuenta el efecto de demodulación coherente de las dos bandas laterales 
de una emisión DBL en un detector de envolvente, esta tolerancia puede ser de O dB. 
En el periodo. entre las dos reuniones habrá que realizar nuevos estudios sobre este 
asunto. 
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Nota del Observador de las Naciones Unidas 

En su periodo de sesiones anual más reciente, de junio -julio de 1983, 
el Comité de Información de la Asamblea General de las Naciones Unidas recomendó que 
se pida al Secretario General que presente a la reunión de 1984 del Comité un Informe 
completo sobre la viabilidad de una red mundial de radiodifusión por ondas cortas de 
las Naciones Unidas. El 15 de diciem"Qre de 1983, esa recomendación fue aprobada y 
confirmada por la Asa.rn,blea General en su Re$olución 38/82 B, titulada "Cuestiones 
relativas a ia información". 

El interés de las Naciones Unidas por la adquisición de una instalación 
inte~nacional de radiodifusión por ondas decamétricas viene de los primeros días de 
la Organización. Cuando la Asamblea General apro"QÓ en 1946 la creación del Departamento 
de Información PÚblica en la Secretaría de las Naciones Unidas, adoptó la siguiente 
Recomendación: 

Las Naciones Unidas deben tener también sus propias estaciones o estación 
de radiodifusión, en las longitudes de onda necesarias, para la comunicación 
con los Miembros y las oficinas de los países, y para dar a conocer programas 
de las Naciones Unidas. 

Además, las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
concluyeron en 1947 un Acuerdo por el que la Unión reconoció que era importante que 
las Naciones Unidas disfrutaran de los mismos derechos que los Miembros de la Unión 
para la explotación del servicio de telecomunicaciones, y la Organización de las 
Naciones Unidas se comprometió a explotar los servicios de telecomunicación que depen
dieran de ella ajustándose a los términos del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones y del Reglamento anexo al mismo. Se hace referencia a este Acuerdo en el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

En los años siguientes, las Naciones Unidas utilizaron la radiodifusión 
por ondas decamétricas para comunicaciones operativas de punto a punto, mientras que 
la idea de una red de radiodifusión por ondas cortas de alcance mundial, que fuera 
propiedad de la Organización de las Naciones Unidas y explotada por ella, quedó en 
suspenso. En lugar de ello, las.Naciones Unidas alquilaron para sus programas radio .... 
fónicos un tiempo de radiodifusión limitado en los transmisores nacionales por ondas 
cortas, entre otros los de la Voz de América. 

Sin embargo, la rápida expansión de la radiodifusión por ondas cortas 
en los años sesenta y setenta dio lugar a peticiones de que la Asamblea General recon
siderara la situación, y en 1980 la Asamblea General pidió al Secretario General que 
preparara con urgencia, para su examen por el Comité de Información, estudios técnicos, 
financieros y jurídicos relativos a la radiodifusión internacional por ondas cortas 
de las Naciones Unidas utilizando sus propias instalaciones y frecuencias. 

Este documento se tmprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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El Secretario General presentó el Informe solicitado a comienzos de 1982. 
El Informe expone un sistema descentralizado de radiodifusión por ondas cortas de las 
Naciones Unidas, con transmisiones efectuadas desde la sede de las Comisiones Regionales 
de las Naciones Unidas en Addis Abeba, Bangkok, Santiago y Baghdad. Sugiere que el 
sistema podría emitir durante unas 240 horas por semana en varios idiomas, utilizando 
transmisores de 250 kW. En el Informe se estima el coste de adquisición al contado 
del sistema en 28 millones de dÓlares EE.UU., con unos gastos anuales de explotación 
(incluido el personal) de alrededor de 13 millones de dÓlares EE.UU. La Asamblea 
General contestó pidiendo al Secretario General que informara de nuevo al Comité de 
Inf'ormación, en su periodo de sesiones de 1983, sobre la viabilidad de la red mundial 
de radiodifusión por ondas cortas de las Naciones Unidas, sus segmentos regionales y sus 
frecuencias pertinentes, así como sobre la solución alternativa de continuar el alquiler 
de tiempo de radiodifusión en los transmisores por ondas cortas nacionales existentes. 

En 1983, el Secretario General facilitó al Comité un Informe p~ovisional 
sobre el tema, limitado principalmente al problema de la viabilidad de una red mundial 
de radiodifusión por ondas cortas de las Naciones Unidas y a los posibles horarios de 
transmisión de los segmentos regionales de esa red. El problema de la viabilidad fue 
contestado afirmativamente desde el punto de vista jurídico, sobre la base de las 
consideraciones técnicas y en términos de la audiencia posible que justificaría los 
gastos implicados. El próximo Informe de 1984 tratará de la construcción, la dotación 
de personal y las necesidades operativas de la red, sus frecuencias pertinentes, la 
posibilidad de seguir alquilando tiempo de radiodifusión en los transmisores por ondas 
cortas nacionales existentes y el costo de una red centralizada, en comparación con la 
opción descentralizada citada en el Informe de 1982 del Secretario General. 

Corresponde al Comité de Información, y después a la Asamblea General, 
pronunciarse sobre este importante proy-ecto. 
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3.2.4 Fiabilidad 
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3.2.4 Fiabilidad* 

1 Nota - En esta sección se exponen los procedimientos para calcular la fiabilidad de 
-recepción y la fiabilidad de radiodifusión en diversas circunstancias. La inclusión de 

.estos procedimientos de cálculo no permite prejuzgar ni apreciar la conveniencia de 
tales circunstancias. En el texto, los_corchetes indican algunas partes del procedi
miento que tal vez no sean necesarias._/ 

3.2.4 .. 1 Fiabilidad básica del circuito 

Se presentan dos métodos alternativos pero equivalentes; en el primero, 
el cálculo de la fiabilidad básica del circuito se realiza en función de la relación 

:señal/ruido RF requerida y, en el segundo, el cálculo se hace en función de la 
·intensidad de campo mínima utilizable. La elección entre estos dos métodos equivalen
'tes depende de los parámetros elegidos para el método de planificación. 

El primer método comprende, en los pasos (6) a (11), la estimación de la 
intensidad de campo mediana del ruido de fondo teniendo en cuenta las contribuciones 
del ruido atmosférico, el ruido artificial y el ruido intrínseco del receptor. En el 

·segundo método se incluye'una estimación semejante en el valor de la intensidad 
:de campo mínima utilizable. 

3.2.~.1.1 Cálculo de la fiabilidad básica del circuito fundado en la relación 
señal/ruido 

En el Cuadro ¡·-:l/ 3. 2. 4 .1;_/, se indica el proceso para calcular la fiabilidad 
·básica del circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada 
en el paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. 
·También se determinan los· valores de los· decilos superior e inferior en los pasos (2) 
·a (5}, teniendo en cuenta los desvanecimientos de larga duración (día a día) y de 
corta duración (dentro de una hora). A partir de los pasos (6) a (10), se consideran 
'el ruido atmosférico, el ruido artificial y el ruido intrínseco del receptor. En el 
·paso (11) se toma el valor mediano de la intensidad de campo del ruido como el valor 
mayor de los tres componentes·. Los valores de la s·eñal y del ruido determinados en 
los pasos (1) y (11} se combinan luego en el paso (12) para calcular la relación 
señal/ruido mediana horaria, SNR(50} .. 

Los decilos superior e inferior de la relación señal/ruido se calculan luego 
en los pasos (13) y (14), a fin de obtener los· valores de. relación señal/ruido rebasa
dos durante el lO% y el 90% del tiempo en los pasos (15) y (16}. De esta manera, 
puede obtenerse la distribución de ~robabilidad de la relación señal/ruido, conforme 
.se indica en la Figura L 1/3.2.4.1_/ en la cual se representan los valores., en de.ci
belios, de la: relación- _señal/ruido, en función de la probabilidad de_ que se rebasen 
·dichos valores utilizando en abs~isas una escala de probabilidad normal. 

Por Último, la Figura L-l/3.2.4.1J permite obtener la fiabilidad básica del 
_circuito (18), que es el valor de probabilidad correspondiente a la relación 
.señal/ruido requerida (17) .. 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo mediante las funciones 
de densidad de probal?ilidad de la señal y· del ·ruido. Tales funciones se consideran 
,logarítmicas normales, al igual que la distribución res·ultante de la relación se.ñal/ruido .. 

* A lo largo de todo el texto se utilizan,en los tres idiomas,las abreviaturas en 
inglés de los términos a fin de facilitar la aplicación práctica de los métodos 
que se describen en este punto. 
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CUADRO /-1/3.2.4.1 7 - -

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

P~O . PARÁMETRO DESCRIPCIÓN ·ORIGEN·· 

(l) Ew(50) Intensidad de campo mediana de la señal Método de predicción (punto 3.2;1) 

dB (llV/m) 
deseada 

(2) DU(S) dB Decilo superior de la señal con desvane ~(puntos 3. 2. 3. 2, cuadro I/3. 2. 3) 
cimiento lento (dÍa a dÍa) 

(3) DL(S) dB Decilo inferior de la señal. con desvane- (puntos 3.2. 3.2, cuadro I {3 • 2 • 3.) . 
cimiento lento (dÍa a dÍa) 

(4) DU(F) dB Decilo superior de la señal con desvane- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro de una hora) 

(5) DL(F) dB Decilo inferior de la señal con desvane-i-8 dB (punto 3. 2 • 3 .1 ) :~. 
cimiento rápido (dentro de una hora) -

(6) F (A) Factor de ruido atmosférico Mapas de ruido atmsférico a 
(Informe 322-2 del CCIR) 

(7) r-rA dB ( 11V' /m,' Intensidad de campo mediana del. ruido NA= Fa(A) ~ 95,5 + 20 log f +lO log b 

atmosférico f en· MHz. b en kHz (InfÓrme 322-2 
del CCIR) ... 

(8) F (M) Factor de ruido artificial (punto 3.2.2.2) '. a 
. ' 

(9) NHd.B(llV/m -Intensidad de campo mediana del. Como en ( 7) 
ruido artificial 

(1.0) NR dB( llV /m) Intensidad de campo del ruido intrín- 3 '5 dB- (~V/m) (punto 3.4.1.3). 
.seco del receptor 

(ll) NTdB (llV/m Intensidad de campo mediana del ruido Mayor va;¡_or . de NA, NM, NR,. 
radioel.éctrico total (punto 3.2.2.3) . 

(12) SNR(50) dB Relación señal/ruido mediana Ew - NT 

(13) DtJ(SNR) dB Decil.o superior de la relación 1 Du(S)2 + DtJ(F)2 
señal/ ruido 

1 D (5)2 + D (F)2 (14) DL(SNR) dB Decilo inferior de la relación 
señal/ruido L L 

(15) SNR(lO) dB Relación señal/ruido rebasada durante SNR(50) + DU(SNR). 
el lO% del tiempo 

(16) SNR(90) dB Relación señal/ruido rebasada durante SNR(50) - ·DL(-SNR) 
el 90% del tiempo 

(17) GdB Relación señal/ruido en ra~ofrecuencia 34 dB (punto 3.4.1.6) 
requerida .. -. 

(18) BCR Fiabilidad básica del circuito Figura 1 .1/3.2.4.:1·;_ '-

- 1....'- '• .. : 



PAGINAS AZULES

- B.6/3 -

Relación señal/ruido 
requerida 

Fiabilidad básica 
del circuito 

0,10 o,so 0,90 

t 
(13) 

t 
t 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas. 

FIGURA L-1/3.2.1~.1_7 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por las expresiones r~specti
vas siguientes: 

Cuando F,¡ - NT ::; G 

dende 

Cuando Ey - NT > G 

y 

. BCR -_l_¡ 
./2ñ 

y= 

qL = Dt(SNR)/1,282 

y 

BCR = 0,5 +.J._ r exp(-Ty 2) dT 

l2ñ o 

Ey - NT - G 
donde y = 

au = Du(SNR)/1,282 

3.2.4.1.2 Cálculo de la fiabilidad básica del circuito fundado en la intensidad de 
campo mínima utilizable 

En el cuadro L-2/3.2.4.1_7 se indica el proceso para calcular la fiabilidad 
básica del circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada 
en el paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. 
También se obtienen los valores de los decilos superior e inferior ((2) a (5)), 
teniendo en cuentalos desvanecimientos de larga duración (día a día) y de corta dura
ción (dentro de una hora). En los pasos (6) y (7) se calculan los decilos superior 
e inferior combinados de la señal deseada para obtener los niveles de señal rebasados 
durante el lO% y el 90% del tiempo en los pasos (8) y (9). 

La Figura L-2/3.2.4.1_] muestra la distribución de probabilidad de la señal 
deseada que se supone log-normal. El nivel de la señal se indica, en decibelios, en 
función de la probabilidad de que se rebase dicho nivel utilizando, en abscisas, una 
escaladeprobabilidad normal. Está distribución permite obtener la fiabilidad básica 
del circuito (11), que es el valor de probabilidad correspondiente a la intensidad de 
campo mínima utilizable (10). 
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PASO PARÁ1-1ETRO 

(1) f.w(50) 
dB (llV/m) 

(2) Du(S) dB 

( 3) Dr,(S) dB 

(4) DtJ(F} dB 

(5) Dt{F) dB 

(6) Du{Ew) dB 

(7) Dr,{Ew) dB 

(8) Ew(lO) 
d.B (lJV/m) 

(9) Ew(90) 
dB (llV/m) 

(10) E;ún 
d.B (llV/m) 

(11) BCR 

-B.6/5-

CUADRO /-2/3.2.4.1 7 

Parámetros utilizados para calcular la 
fiabilidad básica del circuito 

DESCRIPCIÓN ORIGEN 

Intensidad de campo mediana de la Método de predicción 
señal deseada (punto 3.2.1) 

Decilo superior de la señal con desva-
necimiento lento (día a día) (punto 3.2.3.2, cuadro I/3.2.3) 

Decilo inferior de la señal con des va- (punto 3. 2. 3.2, cuadro I 13.2. 3) 
necimiento lento (dÍa a día) 

Decilo superior de la señál con desva- 5dB (punto 3.2.3.1) 
necimiento rápido (dentro de una hora) 

Decilo inferior de la señal con desva- -8 dB (punto 3.2.3.1) 
ne~imiento rápido (dentro de una hora} 

Decilo superior de la señal deseada /nucs>2 + Du<F>2 

Decilo inferior de la señal deseada / DL(S)2 + DL(F) 2 

Señal deseada rebasada durante el Ew + 11J(Er¡) 
10% del tiempo 

Señal deseada rebasada durante el Ew - Dt(F.w} 
90% del tiempo 

Intensidad de campo mínima utilizable (punto 3.4) 

Fiabilidad básica del circuito Figura L-2/3.2.4.1_7 
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(6) 

t 
Intensidad de campo mínima 

~ utilizable 

-----------------------
(lO) 

t 
(7) 

(9) 1 
Fiabilidad básica del circuito 

0,10 0,50 0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas 

FIGURA L-2/3.2.4.1 7 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por las expresiones respectivas 
siguientes: 

cuando Ew < E "' - mJ.n 
y 

BCR = -1§-f exp(--ro/2) d'T 

-oo 

donde y Ew - Emin = 
aL 

aL = Dt(Ew)/1,282 

. cuando E > E "' w mJ.n y 

BCR = 0,5 + ...L. f exp(-To/2) d'! 
121T 

o 

Ew - Emín 
donde y = 

a u 

a u = Du(Ew)/1,282 

3.2.4.2 Fiabilidad global del circuito 

Se describen dos métodos para calcular la fiabilidad global del circuito, el 
primero se basa en la especificación de un valor de la relación señal/interferencia 
requerida determinado objetivamente, mientras que el segundo se basa en la relación 
de protección requerida en radiofrecuencia, que tiene en cuenta efectos subjetivos. 

3.2.4.2.1 Cálculo de la fiabilidad global del circuito fundado en la relación 
señal/interferencia 

El método se describe en el cuadro /-3/3.2.4.2 7. El nivel mediano de la 
señal deseada en el paso (1) se calcula por el métododepredicción de la intensidad de 
la señal. Los valores de los decilos superior e inferior (pasos (2) a (5)) tienen en 
cuenta los desvanecimientos de larga duración (día a día) y de corta duración (dentro 
de una hora) . 

Los niveles de la intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente interfe
rente se obtienen por el método de predicción indicado en el paso (6). Para una sola 
fuente de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista indicada 
en el paso (7). Para fuentes múltiples de interferencia, la intensidad de campo 
mediana se calcula como sigue. Se hace una lista de las intensidades de campo de las 
señales interferentes Ei por orden decreciente. Se calculan sucesivas adiciones delos 
valores cuadráticos medios de las intensidades de campo Ei, deteniéndose cuando ladife
rencia entre la intensidad de campo resultante y la intensidad de campo siguiente es 
superior a 6 dB. En el paso (7) la intensidad de campo resultante I se toma como el 
Último valor calculado. Se seleccionan los valores de los decilos superior e inferior 
(pasos (8) a (11)) de la interferencia más intensa, para tener en cuenta los desvane
cimientos de corta y larga duración. 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (1) y (7) se combinan en el paso (12) para obtener el valor mediano de la rela
ción señal/interferencia. Se calculan los decilos superior e inferior de la relación 
señal/interferencia en los pasos (13) y (14), a fin de obtener el valor de la relación 
señal/interferencia rebasado durante el 10% y el 90% del tiempo, pasos ( 15) y ( 16) . 

De esta manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la rela
ción señal/interferencia, conforme se indica en la Figura /-3/3.2.4.2 7. Las relacio
nes se presentan en decibelios en una escala lineal, repre;entándose ;n una escala de 
probabilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ 
interferencia. En la Figura /-3/3.2.4.2 7 el valor de probabilidad correspondiente 
a la relación señal/interfere~cia requerida, paso (17), es la fiabilidad del circuito 
en presencia de interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito es el 
valor mínimo del paso (20) de ICR, paso (18) y la fiabilidad básica del circuito, BCR, 
paso ( 19). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo de ICR mediante la dis
tribución de densidades de probabilidad de la señal deseada y de la interferencia. 
Tales funciones se consideran logarítmico-normales, al igual que la distribución resul
tante de la relación señal/interferencia. 

El parámetro ICR viene dado por las expresiones respectivas siguientes: 

Cuando Ey - I ~ RSI 

1 y 2/ . 
ICR = pe- f exp( -'! ¡ 2) d-r 

V 41T -co 

donde y = 
\r - I - RSI 

crL 

o
1 

= D
1

(SIR)/1.282 

Cuando \r - I > RSI 

ICR =O, 5 +A-
0
/y exp(---ro/2) d-r 

donde 
\r - I - RSI 

y = ------------ou 

= DU(SIR)/1,282 

Los valores de l~s diversos_parámetros de las expresiones anteriores figuran 
en las líneas del cuadro¡ 3/3.2.4.2_/, que a continuación se indican: 

Ew 
I 

Du(SIR) 
DL(SIR) 
RSI 

línea 
línea 
línea 
línea 
línea 

1 

7 
13 
14 
17 
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CUADRO /-3/3.2.4.2 7 

Fiabilidad global del circuito 

PASO PARÁMETRO DESCRIPCION ORIGEN 

1 E.., dB( ¡JV /m) IntensidAd de campo ~~~edi&Aa de la sel\al M6t.odo de predicci6a, 
deseada (punto 3.2.1} 

-
2 DU(S) dB . Deeilo superior de la seflal de desvane- (punto L-3.2.3.2_7, cuadro I/3.2.3) cimiento lento (d!a a d!a) 

3 DL(S) dB Deeilo interior de la seAsl de desvane- (punto L-3.2.3.2_7, cuadro I /3.2. 3) cimiento lento (d!a a d!a) 

4 DU(F) dB Deeilo superior de la sedal de desvaoe- 5 dB (punto 3.2.3.1) 
cimiento rápido (dentro una hora) 

5 DL(F) dB Decilo interior de la seaal de desvane- . -a d.8 (punto 3.2.3.1) 
cimiento r¡pido (dentro una hora) 

6 Ei dB(lJV/m) Intensidad de campo median~ de las H4todo de prodicc16n, 
señales interferentes El, E2, •.• Ei (punto 3.2.1) 

. 7 I dB( ¡JV /m) . Intensidad de campo resultante I = j gl2 + E22 + El + ... 
de la interferencia (véase el texto) 

8 Du ( IS) dl Decilo superior de la interfe-
(punto L-3.2.3.2_7, rencia de desvanecimiento lento cuadro I/3.2.3) 

(decilo de mayor interferencia) 

9 DL(IS)dB: Decilo inferior de la intorte- (pun~o L-3.2.3.2_7, cuadro I/3.2.3) 
rencia de desvanecimiento lento 
(decilo de mayor interferencia) 

10 Du(IF)dB Decilo superior de la intarto- 5 di (punto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento r'pido 

11 . DL ( IF)dB Deci lo inferior de la interfe- -8 clB (pUDto 3.2.3.1) 
rencia de desvanecimiento rápido 

-
12 SIR(50)dB 

Relación mediana E - I 
señal/interferencia w 

13 Du (SIR)dB Decilo superior de 
señal/interferencia 

la relación 
-/nu<s>2 + nu<r>2 + ;o1,.<ts)2 + ot<Ir)2 

14 DL(SIR)dB Decilo inferior de la relación /ot.(s)2 + D[.(F)2 + iotJ(IS)2 + DtJ(IF)2 
señal/interferencia 

15 SIR(lO)dB Relación señal/interferencia SIR(50) + 0u(SIR) 
1 rebasada durante el 1~ del tiempo 

16 SIR(90)dB Relación señal/interferencia SIR(50) - Dt(SIR) rebasada durante el 9<>:' de 1 ti em¡:c 

17 RSI dB Relación señal/interferencia (punto L- /) 
requerida -
Fiabilidad del circuito en 

18 ICR presencia de interferencia V .fase la figura L-3/3.2.4.2_7 
solamente (sin tener en 
cuenta el ruido) 

Véase la 
19 BCR Fiabilidad básica del circuito figura L-1 ó 2/3.2.4.1_7 

20 OCR Fiabilidad global del circuito M in (ICR,BCR) 
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(15) 

-----------~ Relación señal/interferencia 
requerida 

del circuito 
(18) 

,10 ,50 ,90 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas 

3.2.4.2.2. Cálculo de la fiabilidad global del circuito utilizando la relación 
de protección 

El cuadro L-4/3.2.4.2~/ describe este método. En el paso (1) el nivel 
mediano de la señ~ deseada se calcula por el método de predicción de la intensidad 
de la señal. 

En el paso (2) los niveles de intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente 
interferente se obtienen por el método de predicción. En el paso (3), para una sola 
fuente de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista y para 
múltiples fuentes de interferencia, la intensidad de campo mediana se calcula como 
sigue: se hace una lista de las intensidades de campo de las señales interferentes Ei 
por orden decreciente, se calculan sucesivas adiciones de los valores cuadráticos 
medios de las intensidades de campo Ei, deteniéndose cuando la diferencia entre la 
intensidad de campo resultante y la intensidad de campo siguiente es superior a 6 dB. 
Este último valor calculado representa la intensidad de campo resultante I en el 
paso ( 3) 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (1) y (3) se combinan en el paso (4) para obtener la mediana de la relación 
señal/interferencia. Los márgenes contra el desvanecimiento de lO% y 90% se incluyen 
en los pasos (5) y (6), y a fin de obtener la relación señal/interferencia rebasada 
durante el 10% y el 90% del tiempo (pasos (7) y (8)). 

De esta manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la rela
ción señal/interferencia, conforme se indica en la Figura ¡-4/3.2.4.2_7. Las relacio
nes se presentan en decibelios en una escala lineal, representándose en una escala de 
probabilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ 
interferencia. En la Figura ;-4/3.2.4.2 7 el valor de probabilidad correspondiente 
a la relación señal/interfere;cia reque;ida, paso (9), es la fiabilidad del circuito 
en presencia de interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito (OCR) 
es el menor entre los dos valores, paso (12), de ICR, paso (lO) y la fiabilidad básica 
del circuito, BCR, paso (11). 

El tratamiento matemático del cálculo de ICR es análogo al del que figura en 
el párrafo 3.2.4.2.1 
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CUADRO L-4/3 .2. 4 .2_7 

Fiabilidad global del circuito 

PASO PAMMETRO DESCRIPCIÓN ORIGEN 

1 Ew dB(lJV /m) Intensidad de campo mediana de la señal Método de predi'Cción, 
deseada (punto 3.2.1) 

2 Ei dB(l.lV/m) Intensidad de campo mediana de las Método de predicción, 
señales interferentes E1, E2 , ... Ei (punto 3.2.1} 

3 I dB(llV/m) Intensidad de campo resultante de la I = j El2 + E22 + E32 + interferencia (véase el texto) 
... 

4 SIR(50)_dB Relación mediana señal/interferencia Ew- I 

5 Du(SIR)dB 10% de margen contra interferencia lO dB(<6o0 ), 14 dB(>,600) 1,2 

6 DL(SIR}dB 90% de margen contra interferencia 
lO dB( <60°), 14 dB{~60°) 

1,2 

7_ SIR(lO)dB Relación subjetiva señal/interferencia 
SIR(50) + DU(SIR) rebasada durante el 10% del tiempo 

8 SIR(90}dB Relación subjetiva señal/interferencia 
SIR( 50) - D1 (SIR) rebasada durante el 90% del tiempo 

9 RSI dB Relación señal/interferencia requerida (punto 3.3.1) 

10 ICR Fiabilidad del circuito en 
presencia de interferencia Véa.se la Figura L-4/3.2.4.2_7 
solamente (sin tener en cuenta el ruido) 

ó 
. """:' 

11 BCR Fiabilidad básica del circuito Véase la Figura L 1 2/3.2.4.1_/ 

12 OCR Fiabilidad global del circuito Mín (ICR, BCR) 

Nota 1 - Si un punto del arco del círculo máximo que pasa entre el transmisor y el receptor 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto, 
llega hasta una latitud geomagnética corregida de 60° o mayor, habrá que utilizar los valores 
correspondientes a > 60°. Las Figuras Ll y 2/3.2.4.1 7 del párrafo 3.2.3.2 muestran la 
relación existente ;ntre la latitud geomagnética corr;gida y las coordenadas geográficas. 

1 

1 

1 

Nota 2 - Estos valores se aplican a las fiabilidades globables del circuito que no excedan del 80%. 
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,_------ ----
Relación señal/interferencia 
requerida 1 

1 

1 
( 5) 

(10) !/Fiabilidad del circuito 

0,10 0,50 0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor 
de las ordenadas 

FIGURA r 4/3. 2. 4. 2.]' 

Fiabilidad básica de recepción 

En el cuadro L-5/3.2.4.3_7 se muestra el método para calcular la fiabilidad 
básica de recepc1on. Para una sola frecuencia, la fiabilidad básica de recepción (BRR) 
es igual que la fiabilidad básica del circuito (BCR) definida en el punto anterior. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre condiciones de propagación en 
frecuencias diferentes da como resultado el método de cálculo indicado en el 
cuadro /-5/3.2.4.3 7. En los pasos (4) y (6), BCR (n) es la fiabilidad básica de 
circuit~ para la f;ecuencia n, donde n = F1, F2, etc. La fiabilidad básica de 
recepc1on se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para 
un par de frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de tres frecuencias. 
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CUADRO L-5/3.2.4.3_7 

Fiabilidad básica de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) BCR (F1) Fiabilidad básica de circuito para Línea 18, cuadro, 1/3.2.4.1 

% la frecuencia F
1 

o 
Línea 11, cuadro 2/3.2.4.1 

(2) BRR (Fl) Fiabilidad básica de recepción BCR (F1 ) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias 

( 3) BCR (F2) Fiabilidad básica de circuito para Línea 18, cuadro 1/3.2.4.1 

% la frecuencia F2, donde F
1 

< F2 
o 

Línea 11, cuadro 2/3.2.4.1 

(4) BRR (F1) (F2) [Fiabilidad básica de recepción ~ ~1~1~-BCR(n) )+Hax(BCR(F\); BCR(F2 )) J] % a) F1/F2 ~ O ,9 

F2 
F /F b) < 0,9 1-TI (1-BCR(n)) 

l 2 n=F 
l 
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Paso Parámetro 

( 5) 

CUADRO /-5/3.2.4.3_7 (cont.) 

Fiabilidad básica de recepción 

Funcionamiento con tres frecuencias 

Descripción 

Fiabilidad básica de circuito para 
F 

3 
donde F l < F 2 < F 

3 

Origen 

Línea 18, cuadro 1/3.2.4.1 
o 

Línea 11, cuadro 2/3.2.4.1 
~-----+--------------~----------------------------------+-------------------------------------- ~ 

(ú) 
BRR ( F l ) (F 2 ) ( F 3 ) [ a) 

% 

Fiabilidad básica de recepción 
F
1

/F2 ~ 0,9; F2/F3 ~ 0,9 

F1/F2 ~ 0,9; 
o 

F1/F2 < 0,9; 

F2/F
3 

< 0,9 

F~/FJ ~ 0,9 

~~l~d~~-BCR(n))+Max(BCR(F1 ), BCR(F2), BCR(F~1 
F3 

l-IT ( 1-BCR( n)) 
n=F 

l 

(a) + (b) 
2 ] 
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3.2.4.4 Fiabilidad global de recepción 

En el cuadro L-6/3.2.4.4_7 se muestra el método para calcular la fiabilidad 
global de recepc1on. Para una sola frecuencia, la fiabilidad global de recepción (ORR) 
es igual que la fiabilidad global de circuito (OCR) definida en el punto anterior. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre las condiciones de propagación 
en diferentes frecuencias da como resultado el método de cálculo indicado en el 
cuadro /-6/3.2.4.4 7. En los pasos (4) y (6), OCR (n) es la fiabilid~d global decir
cuito para la fre;uencia n, donde n=F1 , F2, etc. La fiabilidad global de recepción 
se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para un part¡ 
de frecuencias, y en el. paso ( 6) para un conjunto de tres frecuencias. .. 
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CUADRO /-6/3.2.4.4 7 

Fiabilidad global de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(l) OCR ( F1) Fiabilidad global de circuito para Línea 20, cuadro 3/3.2.4.2 
% la frecuencia F

1 o 
LÍnea 12, cuadro 4/3.2.4.2 

(2) ORR (Fl) Fiabilidad global de recepción OCR (F
1

) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias 

(3) OCH (F2) Fiabilidad global de circuito para Línea 20, cuadro 3/3.2. 4. 2 
% la frecuencia F

2 o 
Línea 12, cuadro 4/3.2.4.2 

(4) ORR (Fl) (F2) lFiabilidad global de recepción !¡1;~~-0CR(n))Hiax(OCR( r1 ); OCR( F2 ))l] 
% 

a) F
1

/F
2 

~ 0,9 

b) F
1

/F2 < 0,9 
F2 

1-Jl (1-0CR(n)) 
n=F l 
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Paso Parámetro 

(5) 

(6) 

CUADRO /-6/3.2.4.4 7(cont.) 

Fiabilidad global de recepción 

Funcionamiento con tres frecuencias 

Descripción 

Fiabilidad global de circuito 
para F

3 
donde F

1 
< F

2 
< F

3 

Origen 

LÍnea 20~ cuadro 3/3.2.4.2 
o 

Línea 12~ cuadro 4/3.2.4.2 

fiabilidad global de recepción 
par a F 

1
/F 

2 
> O 19; F 2/F J ~ O, 9 ~~l~~~-OCR(n))+~x(OCR(F1 ), OCR(F2 ),0CR(F3 ))~ 

F3 

l
-e) o Fl/F2 

Fl/F2 

. . . 

). 0,9; 

< 0,9; 

F2/FJ < 0,9 

F2/FJ -~ 0,9 

1-Il (1-0CR.(n)) 
n=F 

1 

(a) + (b) 
2 l 
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3.2.4.5 Fiabilidad básica y global de radiodifusión 

Para determinar la fiabilidad básica de radiodifusión s~ utilizan puntos de 
prueba en la zona de servicio requerida. La fiabilidad básica de radiodifusión es 
una extensión del concepto de fiabilidad básica de recepción a una zona, en lugar de 
un solo punto de recepción. En el cuadro /-7/3.2.4.5 7 se expone el método para calcu
lar la-fiabilidad básica de radiodifusión.- En el paso (1), las fiabilidades básicas 
de recepción BRR (L1 ), BRR (L2 ), ..• BRR (~) se_calculan en cada punto de muestreo 
L1 , L2, ... LN, conrorme se indica en el cuadro 1 5/3.2.4.3 7. Estos valores se cla
sifican en el paso (2), y la fiabilidad básica de radiodifusión es el valor asociado 
a un percentilo especificado. 

En forma análoga, la fiabilidad global de radiodifusión se calcula conforme 
se indica en el cuadro /-8/3.2.4.5 /,y corresponde al valor asociado a un percentilo 
especificado. - -

La fiabilidad de radiodifusión está asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusión en una hora dada. Para periodos más largos 
de una hora, los cálculos deben efectuarse en intervalos de una hora. 
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CUADRO L-7/3.2.4.5_7 

Fiabilidad básica de radiodifusión 

Inter-;ienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) BRR (Ll) • Fiabilidad básica de recepción en Línea ( 2 ) , ( l ) o (6), 
B!{R (L2),. • • todos los puntos de prueba de según proceda, del 
... BRR (LN) recepción considerados en la zona cuadro 5/3.2.4.3 

% de servicio requerida 

(2) B3R (X) Fiabilidad básica de radiodifusión Cualquier percentilo 
% asociada al percentilo X elegido entre los 

valores clasificados 
a partir de (1) 

Observación - La fiabilidad de radiodifusión asociada al percentilo X depende de la 
densidad y de la distribución de los puntos de pr~eba en la zona de servicio requerida. 

CUADRO L-81 3. 2. 4. 5 _] 

Fiabilidad. global de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) :_':m ( Ll) • Fiabilidad global de recepción en Línea (2). (4) o ( 6). 
J:1H (L2) ' .. • todos los puntos de.prueba de según proceda, del 
... on (LN) recepción considerados en la zona cuadro 6/3.2.4.4 

% de servicio requerida 

(2) OBR (X) Fiabilidad global de radiodifusión Cualquier rercentilo 
% asociada al percentilo X elegido entre los 

valores clasificados 
a partir de (1) 

1 

IJj 

0'. 
............ 
1\) 
o 
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Principios y métodos de planificación 

Una vez examinadas las proposiciones de las administraciones sobre los prin
cipios y métodos de planificación, la Primera Reunión de la Conferencia llegó a la 
conclusión de que la planificación del servicio de radiodifusión P<?r ondas decamétricas 
se basará en cuatro planes estacionales que han de prepararse anual o semianualmente uti
lizando las necesidades de radiodifusión presentadas ¡-periódicamente_? por las admi
nistraciones. Los planes estacionales serán elaborados basándose en los siguientes: 
principios y método de planificación. 

4.1 Principios de planificación 

4.1.1 .De conformidad con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, la planificación de las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión se basará en el principio 
de la igualdad de derechos de todos los países, grandes o pequeños, a tener acceso 
equitativo a estas bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas por esta 
Conferencia. La planificación tratará también de lograr una utilización eficaz de 
estas bandas de frecuencias, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas y económicas 
que puedan existir ~n ciertos casos. 

4.1.2 De acuerdo con lo anterior, se aplicarán los siguientes principios de 
planificación: 

4.1.2.1 Se tomarán en consideración y se tratarán sobre una base equitativa todas 
las necesidades de radiodifusión, presentes o futuras, formuladas por las administra
ciones, a fin de garantizar la igualdad de derechos indicada en el anterior punto 1 y 
asegurar un servicio satisfactorio a cada administración. 

4.1.2.2 Todas las necesidades de radiodifusión, nacionales e internacionales, se 
tratarán sobre una base de igualdad, prestando la debida consideración a la diferencia 
entre esos dos tipos de necesidades. 

4.1.2.3 El procedimiento de planificación tratará de garantizar en la medida de lo 
factible, la continuidad de la utilización de una frecuencia o de una banda de fre
cuencias. Sin embargo, esa continuidad no impedirá el tratamiento igual y técnica
mente óptimo de todas las necesidades de radiodifusión. 

4.1.2.4 El proceso de planificación periódica se basará únicamente en las necesidades 
de radiodifusión que serán operacionales durante el periodo de planificación. Por .. otra 
parte, habrá de ser flexible para tomar en consideración nuevas necesidades de radiodi
fusión y modificaciones de las existentes, conforme a los procedimientos de modifica
ción adoptados por la Conferencia. 

4.1.2.5 El procedimiento de planificación se basará en transmisiones DBL. Sin 
embargo, se permitirán transmisiones BLU voluntarias en lugar de las transmisiones DBL 
planeadas, que no aumentan el nivel de interferencia causado a las transmisiones DBL 
que aparecen en el Plan. 

4 .l. 2. 6 Para la utilización eficaz del espectro, siempre que sea factible, se utili- .. 
zará una sola frecuencia para satisfacer una necesidad de radiodifusión determinada en 
una zona de servicio dada y, en cualquier caso, el número de frecuencias utilizadas 
será el mínimo necesario para garantizar una recepción satisfactoria. 

4.1.2.7 Otros principios de planificación: L-En preparación_?. 



4.2 

4.2.1 

4.2.2 

Método de Planificación 

- 4 -
HFBC-84/182-S 

Examen general del método de planificación 

L-En preparación~ 
Definición de una necesidad de radiodifusión 

Necesidad indicada por . una administración de proporcionar un serv1c1o de 
radiodifusión en periodos de tiempo especificados a una zona de recepción especificada 
desde una estación transmisora determinada. 

4.2.3 Descripción de las distintas etapas del sistema automatizado 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

b) El fichero citado contendrá: 

Características esenciales 

l. Nombre de la estación transmisora 

2. Coordenadas geográficas de la estación transmisora 

3. Símbolo del país o la zona geográfica donde está emplazada la estación 
transmisora. 

4. Zona de servicio requerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de características de la antena 

7. Potencia transmisora (dBW) 

8. Clase de emisión 

Otras características facultativas 

l. Frecuencia preferida (en kHz) 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por· el equipo 

4. Gama de capacidades de potencia 

5. Posible utilización de transmisores sincronizados. 
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Etapa 2·- Necesidades de radiodifusión para la estación que se considera 

Las necesidades de radiodifusión que han de utilizarse para cada estación 
serán las contenidas en el fichero de necesidades, que han de ser operativas en la 
estación que se c~nsidera y que la administración confirmará y, si es preciso, 
mod~ficará, de acuerdo con los procedimientos de modificación del punto ;-4.2.3.1 7 

- -· 
4.2.3.3 Etapa 3 ~ Análisis de la propagación y selección de la banda de 

frecuencias adecuada 

El modelo de predicción de la propagac1on descrito en /-punto 3.2 7 se 
utilizará para calcular en lo que respecta a cada necesidad, estación y horario dis
tinto, la 1 frecuencia de funcionamiento Óptima 7 y la /-fiabilidad básica del 
circuito r: Basándose en los resultados de los-cálculos citados' se ··Seleccionará la 
banda o las bandas de frecuencia apropiadas para cada necesidad en distintas horas. 

Sin embargo, si una administración ha comunicado limitaciones impuestas por 
los equipos, estas limitaciones deberán tenerse en cuenta al seleccionar la banda de 
frecuencia adecuada. 

Silla,fiabilidad básica del circuito]requerida no puede satisfacerse durante 
algún periodo con una sola banda de frecuencias, entonces se seleccionará una segunda 
banda de frecuencias, siempre que la administración haya indicado la capacidad de 
explotar simultáneamente dos bandas de frecuencias. (Véase el Capítulo ¡- _7, 
punto L- _}. ) -

4.2.3.4 Etapa 4 - Reglas que han de aplicarse a las necesidades en una pasada 
determinada 

4.2.3.4.1 Optimización 

El sistema se optimizará para asegurar la máxima utilización posible de 
todos los canales disponibles. 

4.2.3.4.2 Frecuencia preferida 

De acuerdo ~on los principios de planificación y sin imponer restricciones 
a ésta, se aplicarán a los planes estacionales las normas siguientes: 

l. Las administraciones podrán notificar la frecuencia preferida. 

2. Durante el proceso de planificación, se procurará incluir la frecuencia 
preferida en el Plan. 

- 3;'. De ~o ser posible, se procurará seleccionar una frecuencia que esté lo más 
cercá ·posible de' ·la frecuencia preferida en la misma banda. 

. ' 

De ·lo'· contra~{ o, . se utilizará el sistema automatizado para seleccionar las 
frecuencias apropiadas, que permitan satisfacer el número máximo de necesidades, 
teniendo en cuenta las limitaciones de las características técnicas de los equipos. 



- 6 -
HFBC-84/182-S 

4.2.3.4.3 Limitaciones impuestas por el equipo 

El sistema tendrá en c.uenta las limitaciones técnicas de los_ equipos·, es-
decir: 

4.2.3.4.3.1 Frecuencia 

a) Cuando la administración indique que sus instalaciones sólo pueden oper~r. 
con un número limitado de frecuencias especificadas fijas, el proceso de los pasos 5, 
6 y 7 se aplicará a una de esas frecuencias y si el paso final.produc~ ~a inc~mp~~~
bilidad el proceso de ajuste (paso lO) ensayará otra de esas ~re9uenéias~-: El. pian 
contendrá la frecuencia de este número limitado de frecuencias· que t-enga· el menor 
grado de incompatibilidades. 

b) Si dos necesidades de radiodifusión de este tipo indican la misma frec-uencia 
que, después de los oportunos análisis, produce una incompatibilidad,_ "La situac_i6~- .. se 
remitirá a la(s) administración(es) interesada(s). ·-

4.2.3.4.3.2 Banda de frecuencias 

a) Cuando la administración indique que sus instalaciones ptieden c?P~f~r ,--,s·p~~a:-;· 
mente en una banda de frecuencias determinada, sólo se incluirán en el Pian-·las~·fre:..
cuencias de esa banda. 

b) Cuando una administración indique una banda de fr~cuencias pref~~ic;l~, ~-~- .. sis
tema tratará de seleccionar una frecuencia de esta bandá _preferidá. .. -Si --~}-~o :n.o _·es 
posible, se ensayarán las frecuencias de la banda más próximá.· En -los· _·deinás .:éa.s_o:~, 
el sistema seleccionará frecuencias de la banda apropiada teniendo en cuenta las· 
limitaciones de equipo previstas en el párrafo{- 7. 

4.2.3.4.3.3 Potencia 

a) Cuando una administración indique sólo un nivel de potencia d·ebido a las 
limita.ciones impuestas por el equipo, esa potencia se utilizará en el proceso de 
planificación. 

b) Cuando una administración indique varias potencias posibles'··~~ utilizará 
la potencia adecuada para conseguir L-la fiabilidad básica·d.el"circuito~7. 

4.2.3.4.3.4 Antena 

Cuando una administración indique que su antena sólq pued~ op~rar en una 
banda de frecuencias dada, sólo se incluirán en el Plan las frecueñcdas \ie esa banda. 

4.2.3.4.4 Limitación de los cambios de frecuencia 

Para el periodo horario indicado de cada necesidad de radiodifusión, los cam
bios de frecuencia se limitarán fundamentalmente a los reque;i;46s ::P'o~ .. ·l~~ 'fa~to:r.~s, ,4e 
propagac1.on. También pueden permitirse los cambios de frecuencia· debidos ~a -'incompati
bilidades. En estos casos, el número de cambios de frecuencia_durante cualquierperiodo 
contiguo de funcionamiento se limitarán al mínimo necesario. 
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4.2.3.4.5 (Reglas aplicables a las zonas congestionadas] 

L-En preparación~/ 

4.2.3.5 Etapa 5 - Selección de características técnicas 

El sistema estará diseñado de forma tal que cuando las administraciones comu
niquen la potencia y las características que pueden variar dentro de determinados lími
tes, seleccionará los valores de esas características que s·e habrán de utilizar dentro 
de los límites indicados. 

4.2.3.6 Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

/-En preparación. 7 

4.2.3.7 Etapa 7 - Análisis de fiabilidad 

El método descrito en el punto ;
lidad global de radiodifusión_?. 

7 se aplicará para calcular la[-fiabi-

4.2.3.8 Etapa 8 - Criterios y necesidades satisfechas 

Se analizarán las necesidades de radiodifusión para la estación considerada 
para determinar si quedan satisfechas con los criterios aprobados, contenidos en ·el 
punto L- _7. 

4.2.3.9 Etapa 9 - Plan estacional 

La Segunda Reunión de la Conferencia estudiará el momento de la publicación 
y los medios para obtener los comentarios de las administraciones sobre los planes 
estacionales. 
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ANEXO 2 

APLICACIÓN PROGRESIVA DE LA BLU 

(Aspectos de planificación) 

/-1. 7 Cuando se fntroduzca la BLU, llegado el momento, podrá utilizarse eficaz-
meñte el espectro. Sin embargo, pueden autorizarse las emisiones BLU voluntarias, en 
lugar de las emisiones DBL previstas, sin aumentar el nivel de interferencia causada 
a las emfsiones DBL inscritas en el Plan. 

Teniendo en cuenta que no se conocen totalmente* los criterios de compati
bilidad entre la DBL y la BLU, ni las repercusiones económicas, la presente Reunión 
opina que: 

;La Segunda Reunión de la Conferencia deberá establecer la fecha de comienzo 
y la duración** del periodo transitorio. 

/-1.2 1 7 La duración de ese periodo puede fijarse en 20 años, debiendo considerarse 
la oportuna disponibilidad de los receptores necesarios • 

. La fecha de·terminación de las emisiones DBL se conocerá, pues, una vez que 
la Segunda Reunión haya fijado la fecha citada en /-1.1 7. 

/-2.·7 
-. 18: DBL. 

la BLU. 

La introducción de la BLU deberá realizarse en las mismas bandas que 
Además, .se ha reconocido que no habrá que'reservar canales exclusivos para 

* /-Véase.3.9.2.4 7 
~~ ~· . . :} . ,. . ~ ·. 

** ;-:-:véase: 1 3. 9 ~ 1·~ 8, 7 
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ANEXO 3 

RESOLUCION COM5/l 

Referente a la prevención de la interferencia perjudicial para 
mejorar la utilización de las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio de radiodifusi_ón 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la .PJ.AA·~J~ca_c;J,ózt de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) el artículo 4 (número 19) del Convenio Internacionai de- Telec_omunicaciones 
(objeto de la Unión); 

b) el artículo 10 (números 79 y 80) del Convenio Intern·a.cionaJ,; d~: Telecom:uni-
caciones, sobre las funciones de la IFRB; 

e) el artículo 35 (número 158) del Convenio Internacional de T~lecomunicaciones, 
sobre la prevención de interferencias perjudiciales; 

d) el artículo 54 (número 209) del Convenio Internacion,a.l ~d_e· :~el:.~comunicáci9Íles, 
sobre instrucciones a la IFRB por una conferencia administrativa mun9::j.:ªl:::que_j~r;3:t._Et d.e 
radiocomunicaciones; 

e) el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre el sistema de 
comprobación técnica internacional; 

f) el artículo 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las medidas contra 
la interferencia (número 1798); 

g) el artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre los procedimientos 
en caso de interferencia perjudicial, 

observando 

l. que la interferencia perjudicial tiene una repercusión negativa en la utili-
zac1on del espectro de frecuencias en general y en el uso de los canales de frecuencias 
disponibles para la radiodifusión por ondas decamétricas, en particular; 

2. que la radiodifusión en canales adyacentes a los afectados directamente puede 
también ser objeto de interferencia; 

3. que un número considerable de canales de radiodifusión por dndaS · de'cámétricas 
en di versas partes del mundo resulta inutilizable debido a la fnterf$reneia::•per judicial; 
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1. que conviene disponer, antes de la Segunda Reunión de la Conferencia, de 
información más detallada acerca de la magnitud y la repercusión de la interferencia 
perjudicial; 

2. que el aumento del número de estaciones participantes en el sistema de com-
probación técnica internacional y el uso más eficaz de la información proporcionada 
por ellas representarían una gran ayuda, 

insta a las administraciones 

a evitar la interferencia perjudicial, 

encarga a la IFRB, de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones 

l. · que organice programas de comprobación técnica en las bandas de ondas deca-
métricas atribuidas al servicio de radiodifusión con vistas a identificar las estacio
nes que causen interferencias perjudiciales; 

2. que procure obtener en su caso la cooperación de las administraciones para 
identificar la fuente de las emisiones que cau3en interferencias perjudiciales y que 
facilite esa información a las administraciones; 

3. que informe a la Segunda Reunión de la Conferencia de los resultados del 
programa a que se hace referencia en los puntos 1 y 2, 

invita a las administraciones 

l. a que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por 
la IFRB según las disposiciones de la presente Resolución; 

2. a que presten especial atención a los procedimientos del artículo 22 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en caso de interferencia perjudicial. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAM~ PARA lA RADIODIFUSIÓN 
~OR ONDAS lOECAMIÉTRICAS 

Doéllinento 183-S 
4 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 5 A LA SESION PLENARIA 

El sábado 4 de febrero de 1984 la Comisión 5 examinó los Documentos 161, 
169 y 176 que fueron.presentados a la Comisión de Redacción para su ulterior sumi
sión a la sesión plenaria. 

El Presidente de la Comisión 5, 

Sr. IRF ANULLAH 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMIÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 184-S 
5 de febrero de 1984 
Original: inglés/ 

francés 

COMISION 5 

Nota del Secretario General 

A petición de la Junta Internacional del Registro de Frecuencias, remito 
el documento adjunto para su examen por la Conferencia. 

El Secretario General, 

R.E. BUTLER 

Este documento se 1mpnme en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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CONSIDERACIONES DE LA IFRB SOBRE EL PROGRAMA DE TRABAJO ENTRE 

LAS DOS REUNIONES DE LA CONFERENCIA 

l. En su Informe a la Conferencia (Documento 6), la Junta incluye en la parte C 
estimaciones relativas a los trabajos que deben realizarse entre las dos Reuniones de 
la Conferencia, basadas principalmente en los métodos que utiliza actualmente en la 
adaptación de ciertos resultados obtenidos por el CCIR. 

2. En esta fase de la Conferencia, y tras la adopción de los resultados obte
nidos por la Comisión 4 (Criterios Técnicos), la Junta opina que los criterios y los 
procedimientos técnicos son mucho más complejos de lo previsto. Aun si la Junta intro
duce simplificaciones cuando resulte innecesaria una excesiva precisión, los medios 
necesarios para desarrollar el soporte lógico rebasan con mucho las estimaciones rea
lizadas en el documento antes citado. 

3. En esta fase de la Conferencia, la Junta sólo puede hacer una estimación 
aproximada del volumen de trabajo necesario para: 

procesar las necesidades; 

desarrollar el soporte lógico necesario para el método de planificación; 

desarrollar el soporte lógico necesario para la prueba del método de 
planificación. 

4. El diagrama adjunto muestra un posible calendario de los trabajos que han 
de realizarse entre las dos Reuniones. El calendario muestra que teniendo en cuenta: 

la duración de los procedimientos administrativos para el reclutamiento de 
personal adicional para la preparación de la Segunda Reunión; 

un periodo de unos 6 meses para que las administraciones examinen el Informe 
de la IFRB; 

un periodo de 3 meses para probar y utilizar el soporte lógico, 

sólo quedarán 12 meses para desarrollar el sistema completo, es decir: 

definir y adoptar la estructura del sistema, 

desarrollar el análisis detallado, 

preparar los programas de computador y someterlos a prueba. 

5. Este periodo de 12 meses debería bastar para desarrollar un sistema simple. 
Sería insuficiente para desarrollar un sistema complejo, del alcance previsto en el 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia. En efecto, al aumentar la complejidad 
de un sistema, resulta difícil, cualesquiera que sean los efectivos de personal dispo
nibles, desarrollar el mismo en poco tiempo, dado que las funciones antes descritas 
no pueden superponerse. 

El Presidente de la IFRB, 

~Dexo: 1 diagrama A. BERRADA 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 185-S 
5 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 5 

PROPOSICION SUPLEMENTARIA DEL REINO DE LOS PA!SES BAJOS 

Y DEL REINO UNIDO 

Introducción 

l. El Documento 108 se presentó de conformidad con el punto 4.2.5 del orden 
del día de esta Conferencia. Al debatirse el documento en el Grupo de Trabajo 5A-2, 
el 5 de febrero, siete delegaciones apoyaron el principio del Documento 108 -con dos 
modificaciones que aceptaron los Países Bajos y el Reino Unido-, tres se opusieron al 
principio y una pidió aclaraciones que ayudasen a su comprensión. Reconociendo los 
considerables avances realizados por la Conferencia desde la presentación del 
Documento 108 el 20 de enero, se presentan ahora las siguientes aclaraciones y un pro
yecto de texto. 

Aclaraciones 

2. El ser~~c~o de radiodifusión que utiliza las bandas de ondas hectométricas 
es único: dado que, con arreglo al nuevo concepto que está desarrollando la Conferencia, 
este servicio se explotará con arreglo a planes estacionales que deberá preparar un 
sistema central automatizado en manos de la IFRB. Los planes estacionales están pre
vistos para durar sólo· 2 ó 4 meses, y la experiencia ha demostrado que los procedi
mientos generales del artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativos a 
la interferencia perjudicial no pueden reaccionar con suficiente rapidez durante un 
ciclo de tan breve duración. Cualquier administración que utilice una frecuencia 
con arreglo a un plan estacional y experimente interferencia purjudicial, debe, con 
carácter de necesidad de explotación urgente, poder valerse de procedimientos inmedia
tos para remediar la situación. Uno de estos procedimientos sería pedir la asisten
cia de la IFRB para encontrar otra frecuencia. Si puede encontrarse otra frecuencia 
no debe reducirse el nivel de otras asignaciones en el plan estacional en curso. Los 
Países Bajos y el Reino Unido proponen por tanto que se incluya un texto en el Informe 
de esta Conferencia, a fin de que esta necesidad de explotación se refleje en los tra
bajos relativos al sistema automatizado que se realizarán en el periodo entre las 
Reuniones, y en el desarrollo de procedimientos por la próxima Reunión de la 
Conferencia. 

Texto propuesto 

3. En el caso de causarse interferencia perjudicial a un servicio de radiodi-
fusión por ondas decamétricas que utilice una asignación conforme con un plan es~a
cional en curso, la administración afectada tendrá derecho a pedir la ayuda inmediata 
de la IFRB para encontrar otra frecuencia que la ayude a restablecer ese servicio con 
el nivel de fiabilidad previsto en el plan. Ninguna nueva frecuencia propuesta por 
la IFRB podrá afectar al plan estacional en explotación. El sistema automatizado cen
tral debe tener la posibilidad de responder en la mayor medida posible a estas peticio
nes de las administraciones y será necesario que la próxima Reunión de la Conferencia 
elabore las correspondientes disposiciones en los procedimientos reglamentarios. 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo • la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIOD~flUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Secretario General 

Documento 186-S 
5 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

A petición de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, transmito 
el documento adjunto para su examen por la Conferencia 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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NOTA DE LA IFRB SOBRE EL PUNTO 2 DEL DOCUMENTO DT/43(Rev.l) 

Tras examinar el punto 4.le2.2 del Documento 169, la Junta considera que las 
utilizaciones nacionales e internacionales se tratarán en igualdad de condicionese Sin 
embargo, se tendrán en cuenta las diferencias entre estas dos utilizaciones de las 
necesidades. La parte propuesta entre corchetes en el punto 2 del Documento DT 14 3 ( Rev .l) 
permite comprender que lo que ha de tenerse en cuenta en el caso de las utilizaciones 
nacionales es el mayor número de horas de funcionamiento. 

l. Al aplicar el Documento DT/43(Rev.l), junto con el punto 4.1.2.2 en 
una zona congestionada, la Junta procederá de la siguiente manera: 

2o a) si la duración de las dos necesidades es igual ~r la solución posible consis-
tiría en reducir las horas de funcionamiento, las dos necesidades se tratarían en 
igualdad de condiciones; 

b) si una solución posible para resolver una incompatibilidad consistiría en 
satisfacer una de las necesidades en otra banda, se consideraría primeramente la nece
sidad de mayor duración a fin de no cambiar de banda; 

e) al resolver incompatibilidades en una determinada zona y una determinada 
banda, el sistema será designado de manera que, en la mayor medida posible, se garan
tice una continuidad de la utilización de la frecuencia en el caso de las necesidades 
que tengan el mayor número de horas continuas de funcionamiento. 

3. La Junta opina que si la Conferencia desea dar cualquier prioridad a las 
utilizaciones nacionales, debiera expresarlo explícitamente e indicar las reglas que 
hayan de aplicarse. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

ACTA 

DE LA 

S~PTIMA SESicJN PLENARIA 

Documento 187-S 
10 de febrero de 1984 
Original: ingles 

SESicJN PLENARIA 

Lunes, 6 de febrero de 1984, a las 14.10 horas 

Presidente: Sr. K. BJORNSJO (Suecia) 

Asuntos tratados: Documento 

l. 

2. 

3. 

4. 

Segundo Informe de la Comisión 4 

Primer Thformede la Comisión 5 

Quinta serie de textos sometidos a la sesión plenaria 
en primera lectura (B.5) 

Sexta serie de textos sometidos a la sesión plenaria 
en primera lectura (B.6) 

175 

183 

177 

181 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto, 1 loa participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Segundo Informe de la Comisión 4 (Documento 175) 

1.1 El Presidente de la Comisión 4 presenta el segundo Informe de la Comisión 4 
(Documento 175). 

1.2 El delegado de la URSS dice que la referencia a una reserva formulada por 
su Delegación en lo que respecta al punto 3.5.1.5 (Documento 160, Anexo 2), que figura 
en el segundo apartado del cuarto párrafo del Informe, es incorrecta y debe suprimirse. 

Se toma nota de esa declaración. 

Se toma nota del segundo Informe de la Comisión 4 a la sesión plenaria. 

2. Primer Informe de la Comisión 5 (Documento 183) 

2.1 El Presidente de la Comisión 5 presenta el primer Informe de la Comisión 5 
(Documento 183) y dice que los documentos mencionados en el Informe 
(Documentos 161, 169 y 176) se han incorporado al Documento 182 y aparecerán en breve 
como Documento azul. 

3. 

Se toma nota del primer Informe de la Comisión 5 a la sesión plenaria. 

Quinta serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera lectura (B.5) 
(Documento 177) 

3.1 El Presidente de la Comisión 6 presenta el Documento 177 y dice que el título 
del punto 3.2.5 se ha dejado entre corchetes porque está todavía pendiente en la 
Comisión 5 una decisión que afecta a dicho título; no se requiere ninguna decisión en 
la sesión plenaria a ese respecto en la etapa actual. Refiriéndose al primer párrafo 
del punto 3.5.2, dice que la lÍnea vertical que figura a la izquierda del párrafo 
indica que el texto ha sido ya adoptado por la sesión plenaria. 

3.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que el origen del Documento 163 
(Definiciones: 2.10) en la portada del Documento debe ser "COM.4/COM.5" para indicar 
que el Documento procede de una sesión conjunta de las dos Comisiones. 

Puntos 2.10 y 3.1.4.2 

Se aprueban. 

Punto 3.2.5 

3.3 El Presidente de la Comisión 4 dice que las dos partes del punto 3.2.5.2.2 
representan opciones alternativas de las que se retendrá una sola según la decisión 
que adopte la Comisión 5. 

Se aprueba, en ese entendimiento. 

Punto 3.5.2 

3.4 El Presidente de la Comisión 4, refiriéndose a los Últimos tres párrafos 
del punto 3.5.2, dice que la Comisión 4 ha estimado que los temas de que se trata no 
son únicamente técnicos sino también de procedimiento y, por tanto, deben decidirse 
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en la Comisión 5. El valor de referencia de la fiabilidad mencionado en el penúltimo 
párrafo se ha dejado como L-X_/% por la misma razón. El Presidente indica que un 
segundo asterisco debe añadirse al final de los corchetes que encierran todo el pasaje. 

3.5 El delegado de la India propone que el Presidente de la Conferencia y el 
Presidente de la Comisión 4 envíen una nota conjunta al Presidente de la Comisión 5 
en la que enumeren todos los puntos que están todavía pendientes en los documentos 
procedentes de la Comisión 4 sobre los que se pide a la Comisión 5 que tome medidas. 

3.6 El delegado de Argelia propone que el Presidente de la Comisión 4 esté 
presente en los debates de la Comisión 5 sobre los puntos de que se trata. 

Así se acuerda. 

Punto 3.7 

3.7 El delegado de Argelia, refiriéndose al punto 3.7.1, no duda de la utilidad 
de establecer zonas marítimas de radiodifusión, pero teme que la cobertura de las 
nuevas zonas aumente la congestión del espectro para los servicios nacionales a zonas 
terrestres. Sería interesante conocer la opinión de la IFRB sobre el establecimiento 
de zonas marítimas de radiodifusión. Se pregunta si la Conferencia no podría adoptar 
una decisión en el sentido de que la cobertura de las zonas marítimas no aumente las 
incompatibilidades. 

3.8 El delegado de la India dice que su Delegación no se ha opuesto en la 
Comisión 4 al establecimiento de zonas marítimas de radiodifusión po;que reconoce el 
legítimo interés de algunas administraciones en transmitir a sus barcos en esas zonas. 
Sin embargo, está de acuerdo con el delegado de Argelia en que el establecimiento de 
zonas marítimas no debe crear incompatibilidades adicionales en los servicios ya 
existentes. 

3.9 El Presidente de la IFRB dice que no puede expresar ninguna opinión sobre 
la conveniencia de establecer zonas marítimas de radiodifusión, sino solamente remi
tirse a la Nota 2. A menos que se creen procedimientos especialmente aplicables a 
las zonas marítimas, esas zonas tendrán que tratarse de manera exactamente igual que 
las zonas CIRAF existentes. Si se adopta la decisión de establecer esas zonas, por 
razones técnicas no deben ser designadas por letras sino por números. 

3.10 El delegado de Noruega, apoyado por el delegado de Grecia, se declara en 
favor del texto en su forma actual. No es probable que el número de necesidades en 
las zonas de que se trata sea muy grande ni que cause congestión adicional. La cues
tión de preparar nuevos procedimientos aplicables a zonas marítimas de radiodifusión 
puede considerarse en la Segunda Reunión de la Conferencia. 

3.11 El delegado del Brasil comparte la preocupación expresada por las Delegaciones 
de Argelia y de la India. La dificultad tal vez pueda resolverse añadiendo algunas 
palabras a la Nota 2 en el sentido de que, en virtud de los procedimientos que se pre
pararán para examinar la compatibilidad de necesidades en las zonas marítimas de radio
difusión, debe darse prioridad a las necesidades en las zonas terrestres o, en otras 
palabras, que debe aplicarse un procedimiento distinto a las zonas marítimas. 
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3.12 El delegado de Argelia propone que la Nota 2 se incorpore al texto del 
punto 3.7.1 y que se modifique de modo que diga aproximadamente como sigue: 

3.13 

3.14 

"Deben adoptarse procedimientos aplicables para examinar la compatibilidad 
de necesidades en esas zonas mar~timas de radiodifusión de modo que la 
cobertura de esas zonas no aumente la congestión del espectro de radio
frecuencias resultante de la cobertura de otras zonas." 

El delegado de la India propone el texto siguiente: 

"Los procedimientos aplicables para examinar la compatibilidad de las 
necesdidades en esas zonas mar!timas de radiodifusión deben garantizar 
que las necesidades correspondientes a las zonas CIRAF de una zona 
terrestre no se vean desfavorablemente afectadas." 

El delegado de Siria apoya la propuesta de la India. 

3.15 El delegado de los Estados Unidos indica que las necesidades están ya diri-
gidas a zonas marítimas en la actualidad. Reconocer la necesidad de una mejor iden
tificación de esas zonas no implica en modo alguno un aumento o disminución de la 
congestión. La adopción de procedimientos especiales aplicables a zonas marítimas 
de radiodifusión violarfa un principio fundamental de planificación dando prioridad 
a algunas zonas CIRAF sobre otras. 

3.16 El delegado de Noruega, apoyado por el delegado de España, dice que ser~a 
difÍcil en la etapa actual estimar la repercusión de la inclusión de zonas marítimas 
de radiodifusión en los cálculos de compatibilidad. Se opone a las propuestas de 
Argelia y de la India y est~ en favor de mantener el texto en su forma actual. 

3.17 El Presidente de la Comisión 4 indica que, en la presentación general del 
Informe de la Conferencia ya adoptado, se hace una clara distinción entre la deter
minación de las zonas de recepción y los principios de planificación. Se pregunta 
si las observaciones sobre procedimiento no se refieren en realidad al examen de 
capftulos distintos del que ahora se examina. 

3.18 El delegado dé Dinamarca está de acuerdo con la indicación del delegado 
de Estados Unidos y apoya la opinión expresada por el delegado de Noruega. Observa 
que, de conformidad con la solicitud formulada por el Presidente de la IFRB, las 
letras A-J deben sustituirse por números. 

3.19 El delegado de Argelia no se opone a que el asunto se remita a la Comisión 5. 
Sin embargo, la cuestión que ha planteado es importante y debe tomarse en consideración 
en algÚn momento. Incluso sin la adición de las nuevas zonas, la Conferencia tiene 
dificultad en resolver el principal problema que se le plantea, a saber, el de la 
congestión. Hay peligro de que, si se establecen zonas marítimas de radiodifusi<5n, 
resulte imposible cubrir las necesidades de zonas terrestres nacionales. Sigue opinando 
que debe darse un estatuto distinto a las zonas marrtimasG 

3.20 El delegado de la RepGblica Isl~ica del Irán propone que la cuestión se 
remita a la Comisión 5. 
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3.21 El Presidente se remite al Documento 167, que contiene una nota del 
Presidente de la Comisi5n 4 al Presidente de la Comisi5n 5 relativa al punto 3.7.1 y 
a la Nota 2 para esa Comisión. As~ pues, todav~a existe una posibilidad de modificar 
el punto. 

3.22 El delegado de Venezuela, apoyado por los delegados de Brasil, Paraguay, 
Argentina, México y Chile, propone añadir la frase siguiente al final del segundo 
párrafo del punto 3.7.1: 

"También puede· utilizarse esta forma de descripción cuando la zoria de 
servicio incluya partes de zonas CIRAF distintas." 

En consecuencia, el primer párrafo del punto 3.7.1 debe modificarse del 
modo siguiente: 

" •.. se hará referencia a zonas CIRAF o a parte de ellas." 

Se aprueban estas enmiendas, sujetas a modificaciones de redacción. 

3.23 El Presidente de la IFRB dice que, una vez adoptadas las enmiendas al 
punto 3.7.1, puede suprimirse la Nota 1, que ha dado lugar a grandes dificultades, 
o, de mantenerse, puede modificarse suprimiendo la referencia a los puntos de prueba 
adecuados y mencionando un acimut. 

3.24 El delegado del Brasil, apoyado por el delegado de Venezuela, está en favor 
de mantener la nota. Su Administración estima que las zonas CIRAF son adecuadas 
como punto de partida, pero ha solicitado la inclusión de algunos puntos de prueba 
adicionales en las zonas que abarcan el territorio del Brasil, para facilitar la defi
nición más apropiada de las zonas de servicio de sus servicios domésticos (B/55/60). 
Para su Administración ha sido muy dif~cil, y en algunos casos imposible, definir 
algunas zonas de servicio nacionales con los puntos de prueba existentes. Su Delega
ción, tras comprender las dificultades que la Junta tendrÍa con las diversas ideas 
consideradas, ha aceptado el punto 3.7.2 y la Nota 1, en vista de lo manifestado por 
el representante de la Junta en la Comisión 4 en el sentido de que los problemas 
presentados por Brasil ser1an debidamente considerados y resueltos sobre la base de 
los textos adoptados. 

Tran un breve debate, se acuerda modificar la Nota 1 del modo siguiente: 

"En zonas excepcionales en las que sea necesario especificar una zona de 
recepción menor que una zona completa o que la subdivisión de zona, esto 
podrá hacerse especificando un acimut y un alcance de servicio máximo en km. 
Véase el Apéndice 2 al Reglamento de Radiocomunicaciones." 

3.25 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán pregunta que se entiende por 
"un número apropiado de puntos de prueba" en el punto 3.7.2. 

3.26 El Presidente de la IFRB responde que el número total de puntos de prueba 
que utiliza la IFRB es 312. La Junta no está en condiciones de utilizar más de 500 
puntos de prueba por el momento, pero al preparar las Normas Técnicas para aplicar 
las decisiones de la Conferencia será preferible utilizar entre 400 y 500 puntos de 
prueba. Si se mejoran los servicios de computador de la UIT, la Junta aumentará pro
bablemente el número de puntos de prueba. 
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3.27 El delegado de la India propone que, como la Comisión 5 ha de adoptar una 
decisión final sobre el punto 3.7.1, la frase relativa a las zonas marítimas de pro
tección se ponga entre corchetes. Además, en espera de la decisión de la Comisión 5, 
debe mantenerse en el Anexo las designaciones por letras. 

Se aprueba el punto 3.7, en la forma enmendada. 

Se aprueba la Nota 1, en la forma enmendada, y se acuerda que el punto 3.7.1 
se mantenga entre corchetes en espera de la decisión de la Comisión 5. 

Se aprueba la quinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción 
en primera lectura, en la forma enmendada • 

. 4. Sexta serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera lectura (B.6)· 
(Documento 181) 

4.1 El Presidente de la Comisión 6 presenta el Documento 181 e indica un error 
de mecanografía en el texto francés del título del Cuadro l/3.2.4.1, que debe decir 
como sigue: 

"Parametres utilisés pour calculer la fiabilité de reférence de circuit." 

Por otra parte, la primera frase de la nota del punto 3.2.4 debe modificarse 
del modo siguiente: 

"Ce paragraphe propase des méthodes pour le calcul de la fiabilité de 
réception et de la fiabilité de radiodiffusion ••• " 

4.2 El Presidente señala la nota entre corchetes en el punto 3.2.4. 

4.3 El Presidente de la IFRB pregunta cuál de los dos métodos alternativos para 
calcular la fiabilidad básica del circuito, el primero por lo que respecta a la rela
ción señal/ruido en radiofrecuencia requerida, y el segundo a la intensidad de campo 
mínima utilizable, va a utilizarse para preparar el soporte lÓgico requerido por la 
Conferencia. 

4.4 El Presidente de la Comisión 4 responde que, a falta de datos de la.Comisión 5 
sobre métodos de planificación, la Comisión.4 ha decidido presentar dos métodos en 
cada caso, y dejar que la Comisión 5 o la Plenaria elijan en función del método de 
planificación que adopte la Comisión 5. 

4.5 En respuesta a la pregunta del Presidente sobre si existe alguna preferencia 
por alguno de los métodos de calculo propuestos, el delegado de Italia dice que debe 
elegirse el método más sencillo para la IFRB. 

4.6 El Presidente de la IFRB señala que el segundo método es preferible para 
calcular la fiabilidad básica del circuito, porque permite prescindir de un calculo 
secundario completo. Además, como en el primer método se utiliza el cuadro de la 
página 9 del Documento 181, que contiene una relación señal/interferencia con respecto 
a la cual la Comisión 4 no ha elaborado un cálculo apropiado, el segundo método sería 
también preferible para calcular la fiabilidad global del circuito. 

Se adopta el segundo método de calculo. 



4.'7 Punto 3.2.4 

- '7 -
HFBC-84/18'7-S 

Se acuerda mantener el cuadro y la nota, y colocar el texto entre corchetes 
hasta que se consideren los cuadros de los puntos 3.2.4.3 y 3.2.4.4. 

4.8 Punto 3.2.4.1 

Se acuerda mantener el título, pero suprimir el texto, que es meramente 
explicativo. 

4.9 Punto 3.2.4.1.1 

Se acuerda suprimir el título, el texto, el cuadro, la figura y las fÓrmulas, 
como resultado de la decisión de adoptar el segundo método de cálculo. 

4.10 Punto 3.2.4.1.2 

Se modifica el título, suprimiendo las palabras "fundado en la intensidad de 
campo mínima utilizable". 

4.10.1 El Presidente de la Comisión 4 señala los siguientes errores en las fÓrmulas: 

y 

EW ~ Emin debe decir E-y.r ~ Emin; Ew ) Emin debe leerse Ew < Emin 

J
y 2 

BCR = 0,5 + l exp (- ~ / 2 ) de 
\i2""lt y 

0 l exp (- T 
2
12 ) d 1 debe decir BCR 

,, 2 li 

4.10.2 El Presidente de la Comisión 6 dice que, con esas correcciones podrÍa simpli-
ficarse la presentación de las fÓrmulas. 

Por tanto, se acuerda colocar las fÓrmulas entre corchetes, hasta que el 
Presidente de la Comisión 4 realice la simplificación, y examinarlas en segunda lectura. 

4.11 Punto 3. 2. 4. 2 · 

Se acuerda mantener el título y suprimir el texto. 

4.12 Punto 3.2.4.2.1 

Se acuerda suprimir el título, el texto, las fÓrmulas y los cuadros. 

4.13 Punto 3.2.4.2.2 

Se acuerda modificar el título suprimiendo las palabras "utilizando la 
relación de protección:~. 

4.13.1 El delegado del Reino Unido indica que, como resultado de la decisión de 
retener sólo el segundo método de cálculo, es necesario introducir algunas modifica
ciones en el Último párrafo que remite al punto 3.2.4.2.1. 
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Se acuerda reintroducir los cálculos de los parámetros de ICR suprimidos del 
punto 3.2.4.2.1, y que el Presidente de la Comisión 4 prepare un texto adecuado para 
la segunda lectura. 

4.14 Punto 3.2.4.3 

4.14.1 El delegado de la India se refiere a la expresión que figura entre corchetes 
en el paso 4 del cuadro para la explotación de dos frecuencias y a expresiones simi
lares en cuadros subsiguientes, en algunas de las cuales se contempla la posible uti
lización de tres frecuencias en una misma banda, y dice que su Delegación considera 
que de tales situaciones se ha ocupado la Comisión t~cnica para mostrar cuales son 
las posibilidades, pero que, en vista de la metodología de planificación y la percep
ción de los problemas en la Comisión 5, es sin duda necesario actuar de manera que no 
se asigne mas de una frecuencia en la misma banda para cualquier necesidad. Por tanto, 
su Delegación propone suprimir todas esas expresiones que figuran entre corchetes, 
tanto en los cuadros que se están discutiendo como en los siguientes del 
punto 3.2.2.4.4, puesto que no tienen objeto. 

4.14.2 El Presidente de la Comisión 4 explica que la Comisión 4 se ha visto obli-
gada a indicar los principios matemáticos de las diversas posibilidadese Sin embargo, 
se han dejado entre corchetes, a petición de varias delegaciones, hasta que la 
Comisión 5 adopte una decisión administrativa·. Si la Comisión 5 decide que no debe 
autorizarse una segunda frecuencia en la misma banda, las fÓrmulas se suprimirían 
automáticamente. 

4.14.3 El delegado del Reino Unido manifiesta que su Delegación preferiría conser-
var las expresiones, porque cuando llegue el momento de atender las necesidades de 
todas las administraciones puede no haber más opción que utilizar mas de una frecuen
cia en la misma banda. 

4.14.4 El delegado de China apoya la propuesta india, y se refiere al punto 3.8.2 
del Documento 168, sobre la necesidad de considerar si, cuando la fiabilidad de la 
radiodifusión calculada no alcance el valor deseado, podría mejorarse combinando fre
cuencias en bandas separadas. Debe actuarse con cautela para que los dos documentos 
sean coherentes. 

4.14.5 Los delegados de Albania, Argelia, Argentina, Brasil, Chile, Indonesia, Irán, 
Iraq, Libia, Mauritania, México, Pakistán, Siria, TÚnez, Venezuela, Yugoslavia, Zambia 
y Zimbabwe apoyan también la propuesta india. 

4.14.6 El delegado de la República Federal de Alemania comparte la opinión del 
Reino Unido. No existe contradicción entre los dos documentos, como se ha supuesto, 
y la fÓrmula adicional podría ser necesaria en la Segunda Reunión de la Conferencia. 

4.14.7 Los delegados de Bulgaria, Checoslovaquia, la República Democrática Alemana, 
Israel, Polonia, Portugal, la RSS de Ucrania y la URSS respaldan también la posición 
del Reino Unido. 

4.14.8 El Presidente dice que como parece haber una mayoría considerable a favor 
de suprimir la fórmula superior, habrá que hacerlo, con lo que el texto Únicamente 
abarcaría aquellos casos en que la relación entre las. fÓrmulas es inferior a 0,9. 

Así se acuerda. 
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4.14.9 El Presidente de la Comisión 4 señala que, como resultado de la decisión de 
mantener sólo un método de cálculo, habrá que introducir algunos cambios en la cuarta 
columna, lÍneas 18 y 11, y que se hará a tiempo para la segunda lectura. 

4.14.10 El Presidente agrega que, por lo que se refiere al paso 4, sólo se mantendrán 
las palabras "fiabilidad básica de recepción", la formula que figura bajo b) y la 
fórmula inferior en la cuarta columna~ 

Se aprueba el cuadro sobre el funcionamiento con dos potencias, en la forma 
modificada. 

4.14.11 El delegado del Reino tinido expresa su insatisfacción ante esa situación. 
La Comisión 4 ha trabajado arduamente para elaborar una serie sistemática de ecuaciones 
de utilidad para la planificación de las redes de telecomunicaciones, todas las cuales 
se han suprimido con excesiva rapidez. Se trata de fÓrmulas exactas y precisas, que 
pueden necesitarse en el futuro. Se reserva el derecho a volver sobre el asunto más 
adelante. 

4.14.12 El delegado de Thailandia también expresa reservas. Se pregunta que formula 
se utilizaráahora en elcaso concreto de que las bandas de ondas decametricas adyacen
tes de 13 y 15 MHz produzcan una relación superior a 0,9. 

4.14.13 El delegado de la India dice que no se han formulado objeciones a la utili
zación de dos frecuencias en la misma banda, sino al hecho de que la utilización de 
dos frecuencias en esa forma no co~tribuiría a ning~n aumento justificadamente impor
tante de la fiabilidad. Por tanto, el caso excepcional a que se ha referido 
Thailandia, en términos de fiabilidad, no justificaría la modificación de la regla. 

4.14.14 El delegado de la URSS dice que su Delegación mantiene la misma opinión. 
La fórmula es sumamente ~til, y si hubiera necesidad de una segunda frecuencia deberá 
atenderse. En consecuencia, su Delegación se reservará su postura sobre la decisión 
tomada. 

4.14.15 El gelegadS> de la RSS de Uc_rania apoya plenamente los puntos de vista de los 
delegados del Reino Unido y de la URSS, y mantiene su opinión anterior. Tembien se 
reservará su postura. 

4.14.16 Los delegados de Israel, Portugal y los Estados Unidos desean también hacer 
una reserva. 

4.15 El Presidente señala que también habrán de hacerse las enmiendas consiguientes 
en el paso 5 del cuadro sobre el funcionamiento con tres frecuencias, suprimiendo la 
referencia a la lÍnea 18, y en el paso 6, suprimiendo los casos entre corchetes. 

4.15.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que, pese a lo mucho que lamenta tener 
que suprimir esas fÓrmulas, se harán las enmiendas necesarias para la segunda lectura. 

4.16 Punto 3.2.4.4 

4.16.1 El Presidente señala que en los cuadros deben hacerse lasmismas modificaciones 
que en el punto 3.2.4.3, como consecuencia de la decisión de mantener la utilización de 
una frecuencia solamente en cualquier banda. 
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4.16.2 El delegado de la URSS señala que la situación es muy distinta de la anterior, 
y que no debe repetirse el error precedente de suprimir una formula. 

4.16.3 El delegado de la India, apoyado por el delegado de la RepÚblica Islámica 
del Irán, confirma que deben hacerse las supresiones. En el caso de fiabilidad global 
de recepción, que tiene en cuenta la repercusión de la interferencia, es incluso aún 
más necesario prevenir el uso mÚltiple de frecuencias, puesto que tal utilización 
Únicamente puede dar lugar a una reacción en cadena, y la situación de interferencia 
empeoraría. 

4.16.4 El Presidente declara que, de no formularse objeciones, considerará que en 
los cuadros se harán las mismas supresiones que en los anteriores, que las mismas 
delegaciones estarán a favor de la decisión, y las mismas en contra, y que se formu
larán las mismas reservas. 

Así se acuerda. 

4.16.5 El Presidente de la Comisión 4 dice que los cuadros contienen ahora algunas 
incongruencias, sobre todo respecto al límite de 0,9. Por consiguiente, para evitar 
toda ambigüedad, tal vez sea más fácil utilizar una expresión como "en las demás 
bandas de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión", en lugar de hacer 
referencia a un lÍmite de 0,9. 

4.16.6 El delegado de la India dice que, en los casos lÍmite, la IFRB podría utili-
zar su discreción y proceder en consecuencia, pero. cualquier problema serio podría 
resolverse, por ejemplo, cambiando 0,9 por 0,91. Sea como fuere, su Delegación man
tiene su opinión en lo fundamental, 

4.16.7 El Presidente indica que la Plenaria no puede decidir sobre otro valor en 
estos momentos. 

Por tanto, se acuerda que, en lugar de utilizar la relación 0,9, se incluya 
una declaración en el sentido propuesto por el Presidente de la Comisión 4, quien pre
parará el texto necesario para la segunda lectura. 

4.17 Punto 3.2.4.5 

4.17.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que el percentilo x a que se hace refe
rencia en el segundo párrafo de los dos cuadros debe colocarse entre corchetes, hasta 
que la Comisión 5 tome una decisión. 

Así se acuerda. 

4.17.2 Cuadro 7: Fiabilidad básica de radiodifusión 

Cuadro 8: Fiabilidad global de radiodifusión 

Se acuerda colocar el percentilo x de la columna 3 del paso 2 entre corchetes, 
hasta que la Comisión 5 tome una decisión. 
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4.18 El Presidente invita a la Plenaria a reconsiderar el punto 3.2.4 -Fiabilidad-
que se ha colocado entre corchetes hasta que se tome una decisión sobre los corchetes 
de los cuadros. 

4.19 El Presidente de la Comisión 4 declara que, habida cuenta de las decisiones 
adoptadas, puede suprimirse la nota. Sin embargo, debe mantenerse la nota al pie. 

Así se acuerda. 

Con las reservas expresadas, se aprueba la sexta serie de textos sometidos 
por la Comisión de Redacción, en la forma modificada, en primera lectura. 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. -BJORNSJO 
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l. Resumen de los debates de la primera sesión (Documento 62) 

l.l Se aprueba el resumen de los debates de la primera sesión (Documento 62). 

2. Primero a cuarto Informes del Grupo de Trabajo 2A (Documentos 92, 118, 
144 y 178) 

Se aprueban los Informes primero a cuarto del Grupo de Trabajo 2A. 

3. Quinto Informe (verbal) del Presidente del Grupo de Trabajo 2A 

3.1 El Presidente, hablando como Presidente del Grupo de Trabajo 2A, dice que el 
Grupo se reunió para examinar las credenciales provisionales depositadas por la 
Delegación de la República Democrática Somalí y las halló en regla. 

4. Proyecto de Informe a la sesión plenaria (Documento DT/42) 

4.1 El Presidente presenta el proyecto de Informe de la Comisión a la sesión 
plenaria (Documento DT/42) y dice que, de acuerdo con el quinto Informe del Grupo de 
Trabajo 2A, la República Democrática Somalí debe añadirse a los países cuyas creden
ciales provisionales se han encontrado en regla (anexo, lista 2), y desaparecer de la 
lista de los que no han depositado credenciales (anexo, lista 4). 

4.2 El delegado de los Estados Unidos desea saber qué procedimiento se utiliza 
para examinar las credenciales depositadas después de la fecha del Informe. 

4.3 El Presidente dice que en el punto 4 del Informe se indica el procedimiento 
que ha de recomendarse a la sesión plenaria. Toda modificación de las listas del 
anexo al Informe se.hará automáticamente y se anunciará en las subsiguientes sesiones 
plenarias. 

4.4 En respuesta a una aclaración solicitada por el delegado de los Estados Unidos 
el Secretario General precisa que todos los Miembros tienen derecho a participar en la 
Conferencia, tengan o no derecho de voto. Sin embargo, en virtud del Convenio, algunos 
de ellos carecen de derecho de voto desde el principio; la lista de los mismos se 
publicó en el Documento 40 y Revs. En el caso de celebrarse votaciones oficiales, 
se señalará a la atención de los órganos interesados las delegaciones asistentes que 
han perdido el derecho de voto. 

La tarea de la Comisión se reduce a verificar las credenciales que se le 
sometan. En virtud del número 390 del Convenio, las delegaciones que no hayan perdido 
el derecho de voto pueden ejercerlo con carácter provisional hasta que la sesión plena
ria resuelva sobre el Informe de la Comisión. 

4.5 El delegado de los Estados Unidos estima que sería conveniente someter un 
documento o una nota informativa sobre los Miembros y el derecho de voto a la reunión 
del Consejo de Administración que ha de celebrarse en abril de 1984. En vista de que 
la UIT desea una participación universal en su trabajo, podría hacerse mención especial 
de la necesidad de prorrogar el plazo para la adhesión al Convenio de Nairobi sin 
pérdida del derecho de voto, ya que algunos Miembros que no han firmado el Convenio 
han perdido por ello ese derecho de una manera que no es típica del sistema de las 
Naciones Unidas en su conjunto. 
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4.6 El Secretario General alberga ciertas dudas a la hora de someter tal docu-
mento al Consejo de Administración, a menos que un Miembro pida específicamente que 
el tema se incluya en el orden del día del Consejo. El tema se planteará de todos 
modos a propósito de la idea de constituir un Grupo de Expertos para estudiar si la 
Unión debe tener una Constitución o Carta permanentes, en lugar de regirse por un 
sistema de Convenios renovables. La cuestión de la adhesión es inseparable de la del 
sistema de Convenios renovables. Los Miembros que no estuvieron presentes en la firma 
del Convenio han dispuesto de 14 meses para adherirse.a él antes de su entrada en vigor. 
Los signatarios disponen de dos años para depositar él instrumento de ratificación 
antes de perder el derecho de voto. Los gobiernos pueden, naturalmente, adherirse al 
Convenio en cualquier momento. 

4.7 El delegado de los Estados Unidos dice que, en esas circunstancias, parece 
preferible presentar el tema que preocupa a su Delegación en un documento destinado al 
proyectado Grupo de Expertos, en lugar de incluirlo en el orden del día del Consejo de 
Administración. 

4.8 El Presidente está de acuerdo con el delegado de los Estados Unidos y dice 
que, de no haber ninguna objeción, entenderá que la Comisión aprueba el proyecto de 
Informe a la sesión plenaria. 

Se aprueba el Documento DT/42, con las modificaciones introducidas 
verbalmente. 

Se levanta la sesión a las 11.20 horas. 

El Secretario El Presidente 

R. MACHERET N. TCHIMINA 
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COMISIÓN 5 

ALTERNATIVA ADICIONAL PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

NECESIDADES INCOMPATIBLES 

En las extensas deliberaciones. del Grupo ad hoc 5A-2 se discutió una 
regla alternativa para el tratamiento de las necesidades incompatibles que recibió 
el apoyo de cierto número de administraciones. Esta regla propuesta apareció como 
opción B en el Documento DL/lr(Rev.l). Por razones que no están claras, esta opción 
no apareció como alternativa a considerarenel Documento DT/43(Rev.l). 

Como la alternativa se bas-a en el principio de igualdad de derechos de 
todos los países adoptado en el principio de planificación 4.1.1 del Documento DT/39, 
es vital que dicha alternativa sea discutida plenamente por la Comisión 5 junto con 
las demás alternativas que aparecen en el punto 6 del Documento DT/43(Rev.l). Esta 
alternativa es la siguiente: 

Si en una banda de frecuencias, una zona de recepción y un bloque horario 
dados no es posible satisfacer todas las necesidades con los criterios de calidad 
adoptados por la Conferencia, es preciso reducir los criterios a un nivel que permita 
satisfacer uniformemente todas las necesidades. Las administraciones que no puedan 
estar de acuerdo con la reducción de la calidad de la radiodifusión podrán proponer 
mejoras o pedir frecuencias sustitutivas en otra banda o en otro bloque horario, y 
esas peticiones deberán satisfacerse en lo posible, sin afectar desfavorablemente 
al plan. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economra. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 190-S 

6 de febrero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISIÓN 6 

Nota del Pres:i'de.nte del Grupo ad hoc PL-B 
a la Comis:ión de. Redacción,. 

De acuerdo con lo decidido en la sesión ;plenaria del 3 de febrero de 1984, 
el Grupo ad hoc PL-B ha reexaminado la sección 3.8.2 júnto con las leyendas de la 
Figura Y/3. 8.2, ;publicadas en el Documento 168 (;páginas .. 16 y 17). 

El texto revisado, conforme aparece en anexo a la ;presente Nota, se 
transmite a la Comisión de Redacción ;para que sea ;presentado a la sesión ;plenaria 
a efectos de su aprobación. 

Anexo: 1 

El Presidente·:.del _9ru;po ad hoc PL-B 

L. W. BARCLAY 

Este documento se tmprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales* 

El número de frecuencias necesario para obtener el nivel especificado de 
fiabilidad básica de la radiodifusión se determinará por el método indicado a conti
nuaclon. Si el valor delafiabilidad básica de la radiodifusión calculado para una 
sola frecuencia no alcanza el nivel adoptado, es preciso considerar si una combinación 
de frecuencias de bandas diferentes puede mejorarla y si la cuantía de la mejora 
justifica el empleo de frecuencias adicionales. 

En los casos en que la fiabilidad básica de la radiodifusión obtenida con una 
sola frecuencia esté comprendida entre el 50% y el So%, se p.robará una frecuencia 
adicional.** Si la fiabilidad básica de la ~adiodifu~ión calculada para dos frecuencias 
supera el límite especificado en la Figura L Y/3.8.2_/, puede utilizarse la frecuencia 
adicional. 

En los casos especiales en que la fiabilidad básica de la radiodifusión, 
utilizando dos frecuencias, siga siendo inferior a 80%, se repetirá el anterior proce
dimiento de cálculo para probar con una tercera frecuencia. 

** 

1 Nota 1 - Estos criterios podrán ser modificados por la Segunda Reunión de la 
Confer:ncl.·a se.~ los resultados de los cálculos efectuados 
de di difus - en circuitos típicos ra o 1on en servicio, por el Grupo de Trabajo entre reuniones y ta IFRB 
o ambos, en el periodo entre las dos Reuniones._/ 

Nota 2 - Para_el cálculo de la fiabilidad básica de la radiodifusión v&ase 
el apartado 3.2.4.5. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

ENMIENDAS AL 
~ 

Corrigendum 2 al 
Documento 191-S 
9 de febrero de 1984 
Original: francés 

INFORME DE LA COMISION 2 AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

De resultas del informe verbal del Vicepresidente de la Comisión 2 a 
la novena sesión plenaria, deben introducirse las siguientes modificaciones en el 
Anexo al Documento 191: 

Punto l 

Punto 3 

Punto 4 

Añádase ZAMBIA (República de) 

Añádase GUYANA 

Suprímase GUYANA y ZAMBIA (República de) 

El Vicepresidente de ,la Comisión 2 
F. KRÁLIK 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~orrigéndum 1 al 
Documento 191-S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

7 de febrero de 1984 
Original: francés 

ENMIENDAS AL 
/ 

INFORME DE LA COMISION 2 AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

l. De resultas del informe verbal del Presidente de la Comisi6n 2 a la 
octava sesión plenaria, deben introducirse las siguientes modificaciones al Anexo 
al Documento 191: 

Punto 2 

Añádase EL SALVADOR (RepÚblica de) y GUATEMALA (República de) 

Punto 3 
, 

Añádase PERU 

Punto 4 

/ 

Suprímase EL SALVADOR (RepÚblica de), GUATEMALA (República de) y PERU 

2. De resultas a la petición del delegado del Camerún, la denominación de 
su país, que figura en el punto 1 del Anexo debe leerse: 

CAMERÚN (República de) en lugar de CAMERÚ:N (República Unida de) 

El Presidente de la Comisión 2 
N. TCHIMINA 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía Se ruega. por tanto. a los partiCipantes Que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e¡emplares adictonales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMIÉTRICAS Documento 191-S 

7 de febrero de 1984 
Original: franc~s PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

' SESION PLENARIA 

/ / 

INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

CREDENCIALES 

l. Mandato de la Comisión 

El mandato de la Comisión figura en el Documento 59. 

2. Sesiones 

La Comisión se reunió dos veces, el 11 de enero y el 6 de febrero de 1984. 

En su primera ses1on, la Comisión constituyó un Grupo de Trabajo 
integrado por el Presidente y por el Vicepresidente de la Comisión y por sendos 
delegados de la República Federal de Alemania, Malasia y Venezuela, encargado de 
verificar las credenciales depositadas por las delegaciones, habida cuenta de las 
disposiciones del artículo 67 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi (1982). 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo 
adjunto al presente Informe y se someten a la Sesión Plenaria para su aprobación. 

4. Observación final 

La Comisión recomienda que la Sesión Plenaria autorice al Presidente 
y al Vicepresidente de la Comisión 2 a verificar las credenciales recibidas con 
posterioridad a la fecha indicada en el presente Informe y a informar a la Sesión 
Plenaria sobre el particular. 

El Presidente de ·la Comisión 2 

N. TCHIMINA 

Anexo: l 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. pc;n tanto. a los participantes que ,se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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Credenciales reconocidas en regla, presentadas por Delegaciones de países 
con derecho a voto 

ARGELIA (RepÚblica Argelina Democrática y Popular) 
ALEMANIA (República Federal de) 
ANGOLA (República Popular de) 
ARABIA SAUDITA (Reino de) 
ARGENTINA (República) 
AUSTRALIA 
AUSTRIA 
BANGLADESH (República Popular de) 
BELGICA 
BENIN (República Popular de) 
BIELORRUSIA (República Socialista Soviétiva de) 
BOTSWANA (República de) 
BRASIL (RepÚblica Federativa del) 
BULGARIA (República Popular de) 
BURUNDI (República de) 
CAMERÚN (RepÚblica Unida de) 
CAN ADA. 
CHILE 
CHINA (República Popular de) 
CHIPRE (República de) 
CIUDAD DEL VATICANO (Estado de la) 
COLOMBIA (República de) 
CONGO (República Popular del) 
COREA (República de) 
COSTA DE MARFIL (República de la) 
CUBA 
DINAMARCA 
EGIPTO (RepÚblica A.rabe de) 
ESPAÑA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
ETIOP1A 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GABONESA (República) 
GRECIA 
HÚNGARA (RepÚblica Popular) 
INDIA (República de la) 
INDONESIA (República de) 
IRÁN (RepÚblica Islámica del) 
IRAQ (RepÚblica del) 
IRLANDA 
ISRAEL (Estado de) 
ITALIA 
JAMAICA 
JAPON 
JORDANIA (Reino Hachemita de) 



KENYA (República de) 
KlwAIT (Estado de) 
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LIBIA (Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista) 
LUXEMBURGO 
MALASIA 
MALAWI 
MAL1 (RepÚblica de) 
MARRUECOS (Reino de) 
MEXICO 
MONACO 
NORUEGA 
NUEVA ZELANDIA 
OMÁN (Sultanía de) 
PAKISTÁN (República Islámica del) 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PARAGUAY (RepÚblica del) 
PA!SES BAJOS (Reino de los) 
POLONIA (República Popular de) 
PORTUGAL 
QATAR (Estado de) 
REPúBLICA ÁRABE SIRIA 
REPúBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA 
REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA 
REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UKRANIA 
RUMANIA (República Socialista de) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETM1A E IRLANDA DEL NORTE 
RWANDESA (RepÚblica) 
SINGAPUR (República de) 
SRI LANKA (República Socialista Democrática de) 
SUECIA 
SUIZA (Confederación) 
SURINAME (República de) 
SWAZILANDIA (República de) 
TANZANIA (RepÚblica Unida de) 
CHECOSLOVACA (República Socialista) 
TAILANDIA 
TúNEZ 
TURQU1A 
UNION DE REPúBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
VENEZUELA (República de) 
VIET NAM (RepÚblica Socialista de) 
YEMEN (RepÚblica Árabe del) 
YEMEN (República Democrática Popular del) 
YUGOSLAVIA (RepÚblica Socialista Federativa de) 
ZIMBABWE (RepÚblica de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países pueden votar. 
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Credenciales provisionales reconocidas en regla, presentadas por Delegaciones 
de países con derecho a voto (véase el número 383 del Convenio) 

COSTA RICA 
FILIPINAS (República de) 

SOMALÍ (República Democrática) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países pueden votar. 

3. Credenciales reconocidas en regla, presentadas por Delegaciones de países 
no calificados para votar (véase el Documento 40 + Rev.) 

ALBANIA (República Popular Socialista de) 
BOLIVIA (RepÚblica de) 
COMORAS (República Federal Islámica de las) 
HONDURAS (República de) 
LIBERIA (República de) 
MAURITANIA (República Islámica de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países no pueden votar. 

4. Delegaciones presentes en la Conferencia que no han presentado 
credenciales 

AFGANISTAN (República Democrática del) 
*CENTROAFRICANA (República) 

EL SALVADOR (República de) 
*EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ECUADOR 
GAMBIA (República de) 
GRANA 
GUATEMALA (República de) 

*GUYANA 
*MADAGASCAR (República Democrática de) 

NIGERIA (República Federal de) 
*PERO 
*SENEGAL (RepÚblica del) 

ZAIRE (~e~Ública del) 
ZAMBJ A ( R~.Pr¡qlicq, de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países no pueden votar. 

* Figura en la lista de los países que han perdido el derecho de voto 
(véase el Documento 40 + Rev.) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 192-S 
6 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

Nota del Presidente de la Comisión 4 a la Comisión de Redacción 

De conformidad con la decisión tomada por el pleno el 3 de febrero de 1984, 
los cambios de redacción reproducidos en el anexo a la presente nota y relativos al 
párrafo que figura entre corchetes en el punto 3.5.1.5, página 11, del documento 168*, 
se transmiten a la Comisión de Redacción para que ésta los someta ulteriormente a la 
aprobación del pleno. 

El Presidente de la Comisión 4 

J. RUTKOWSKY 

* Este texto figura también en el Documento 179. 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

l. Sustitúyase el párrafo entre corchetes de la página ll que comienza con las 
palabras "A continuación se calcula la ganancia de antena ••• " por el siguiente: 

"La ganancia de antena resultante en la dirección requerida se calcula 
entonces como sigue: 

Etapa l. 

Etapa 2. 

Etapa 3. 

2. 

"a) 

Se suma la atenuación para los valores apropiados de 8 y ~ 
(~uadros L-D, E, F, G/3.5.1.5_7). 

Si procede y de conformidad con las condiciones a)i) y b)i) que siguen, se 
limita la atenuación total obtenida en la etapa l a un valor que no exceda 
de 30 dB. 

La atenuación total se resta de la ganancia máxima (cuadro /-A/3.5.1.2 7) 
de la antena de que se trate y, si procede con arreglo a la-condición ~)ii) 
que sigue, se limita la ganancia de antena resultante a un valor no 
inferior a 8 d.Bi. "· 

Añádanse los valores siguientes al texto que figura en el Informe: 

Radiación hacia adelante 

i) Para ángulos de elevación inferiores al ángulo vertical de radiación 
máxima, la atenuación total no deberá exceder de 30 .dB. 

ii) Para ángulos de elevación iguales o superiores al ángulo vertical de 
radiación máxima, la ganancia de antena resultante no estará por debajo 
de -8 dBi. 

b) Radiación hacia atrás 

i) Para antenas HR m/n/h, la atenuación total, para todos los ángulos de 
elevación, no deberá exceder de un valor de 30 dB." 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 193-S 
~ de febrero de 1984 
Original: inglés/ 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Fuente: DT/39, DT/41, DT/43(Rev.l) 
DT/47, DT/49, DT/50 

/ 

COMISIÓN 5 

TERCERO Y ULTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 
/ 

A LA COMISION 5 

francés 

Los textos contenidos en los anexos 2 a 7 se someten a la Comisión 5 para 
su consideración y aprobación. 

En el anexo 1 se da una idea general de los debates de las sesiones 19.a 
y 20.a del Grupo de Trabajo 5A. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

M. OUH.ADJ 

Anexos: 7 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

Al examinar este documento, el Grupo de Trabajo opinó que no era necesario 
proporcionar definiciones de los términos: 

National broadcasting station 
Estación de radiodifusión nacional 

International broadcasting station 
Estación de radiodifusión internacional 

Sin embargo, el Grupo de Trabajo 5A opinó que debían definirse los términos 
siguientes, pero aplazó el examen de los mismos: 

National HF broadcasting 
Radiodifusión nacional en ondas decamétricas 

International HF broadcasting 
Radiodifusión internacional en ondas decamétricas 

Documento DT/39: (Véase el anexo 2) 

No pudo llegarse a ningún acuerdo sobre un texto apropiado para el 
párrafo 4.2.1. Por tanto, en el anexo 2 se reproducen las dos opciones indicadas en 
el DT/39. 

Documento DT/41: (Véase el anexo 3) 

Tras un prolongado debate, se adoptó el texto del párrafo 4.2.3.1 que figura 
en el anexo 3. 

Documento DT/43(Rev.l): (Véase el anexo 4) 

-Se adoptaron los puntos L l_/, L 3_/ y L 4_/ que figuran en el anexo 4. 

-Se adoptó el punto L 2_/ con las reservas de las siguientes administraciones: 
BUL, D, HOL, I, UK, USA. 

La Administración del Reino Unido propuso que se suprimieran las palabras 
"para servicios nacionales". 

A este respecto, la IFRB ha preparado el Documento 186. 

-El punto L 5_/ permanece entre corchet~s,_habida cuenta, en particular, de 
que su contenido se relaciona con el L 6_/. 

- Punto L 6_/ 

a) La mayoría de las administraciones que intervinieron se pronunciaron en 
favor de la opción A que figura en el anexo 4. 
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Las administraciones cuyos nombres se indican a continuación formularon 
objeciones a la adopción de este texto y se reservaron el derecho a volver sobre este 
asunto en la Comisión 5: 

D, BLR, BUL, USA, F, GUY, HNG, POL, POR, DDR, UKR, G, URS. 

b) Las Administraciones de Estados Unidos de América y de la Unión Soviética 
se pronunciaron en favor de la opción C. 

e) La Administración de la República Federal de Alemania estima que la opción C 
es complementaria de la opción A. Comparten esta opinión las AdministracioneE 
de Italia y el Japón. 

d) La Administración de Francia optó por la opción B. 

e) La Administración de Papua Nueva Guinea pidió que se le concediese un plazo 
de 24 horas para pronunciarse. Las Administraciones de Francia y de Italia 
compartieron esta preocupación. 

f) 

g) 

La Administración de Estados Unidos de América estima que la opción C no 
tiene relación con las opciones A y B, y que conviene atribuirle el número 7. 
Además, esta Administración sostiene que no se ha adoptado ninguna decisión 
sobre la opción A. 

En lo que concierne al punto/ 5 /y a la nota de pie de página (An. ), el 
Grupo de Trabajo 5A decidió apla~ar el exam~ ~n espera de que la Comisión 5 
adopte una decisión a propósito del punto L 6_). 

Habida cuenta de las observaciones anteriores, el Grupo de Trabajo 5A deci
dió someter las opciones A, B y C a la consideración de la Comisión 5 en un nuevo 
punto sin numeración. 

Documento DT/47: (Véase el anexo 5) 

de la 

Principio 4.1.2.7: Véanse las tres proposiciones. 

a) La mayoría de las administraciones que intervinieron se pronunciaron en 
favor de la proposición N. 0 3. 

Una administración se pronunció en favor de la proposición N. 0 2. 

b) La Administración de Estados Unidos de América, preocupada por el contenido 
de este principio, propuso que el examen de este documento se remitiera a 
la Comisión 5. 

Tras un debate, el Grupo de Trabajo decidió someter esta cuestión al examen 
Comisión 5' habida cuenta de las observaciones siguientes. 

Documento DT/49: (Véase el anexo 6) 

Documento DT/50: (Véase el anexo 7) 

El Grupo de Trabajo 5A no examinó estos dos documentos por falta de tiempo. 
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ANEXO 2 

Examen general del método de olanificación (opción A) 

Una vez examinadas las distintas proposiciones presentadas en la Conferencia] 
la Primera Reunión decidió ~doptar el m~to~~ de planificación que se describe en forma 
sucinta en la Figura L _/. La descr1pc1on detallada de cada etapa del proceso se 
halla en el punto 4.2.3. 

4.2.1 Examen general del método de plan~f~cación (0p~i~n B) 

Tras examinar las diversas proposiciones presentadas a la Conferencia, la 
Primera Reunión decidió adoptar un método de planificación integrado por cuatro 
partes fundamentales: 

* 

1 - Un fichero de necesidades con las necesidades presentes y futuras de 
radiodifusión de las administraciones. 

2 - Un proceso automático para generar los horarios estacionales. 

3 - Un procedimiento de modificación*. 

4- Un. procedimiento de coordinación* con las administraciones para sus medidas 
finales y aceptación de los horarios propuestos. 

Estos procedimientos se debarán desarrollar en la Segunda Reunión. 

l 

J 
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ANEXO 3 

Etapa 1 - Fichero de necesidades 

Sobre la base de ·las necesidades operacionales y.previstas de radiodifusión 
y_de las facilidades asociadas que sometan las administraciones para un periodo de 
L 3 años*_/ se creará el fichero de necesidades. 

Este fichero se actualizará de acuerdo con los·procedimientos que se 
elaboren en la Segunda Reunión (véase el punto 4.1.2.4). 

* En la Segunda Reunión podrá modificarse este valor, si es necesario. 
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ANEXO 4 

4 .... 2. 3. 4. 5 Reglas para tratar las necesidades incompatibles 

L-1._7 Si el sistema automatizado no puede satisfacer todas las necesidades en una 
banda dada para una zona CIRAF o parte de una zona CIRAF determinada en un periodo 
específico de tiempo, incluso después de agotar todas las posibilidades de ajuste, 
identificará las administraciones cuyas necesidades no puedan ser completamente satis
fechas con la fiabilidad global de la radiodifusión aprobada por la Conferencia. 

L 2._/ Al obrar de esa suerte, se tendrá en cuenta el principio enunciado en el 
punto 4.1.2.2. y, en particular, la necesidad de más horas de transmisión para fines 
nacionales. 

L-3._/ La Junta propondrá cambios que serán útiles para las administraciones intere

sadas y podrían reducir la congestión (véase el punto 4.1.1). 

L-4._7 Las administraciones que no respondan en un plazo que determine la Segunda 
Reunión o que rechacen toda modificación estarán obligadas a aceptar cualquier fiabi
lidad global reducida que resulte del proceso de planificación. 

l¡-5._7 El sistema tratará entonces de satisfacer todas las necesidades con una l 
[ fiabilidad global de la radiodifusión ¡-más baja_] L-adoptada por la Conferencia_?. _ 

ALTERNATIVA A 

L-6._7 Si todas las necesidades no pueden satisfacerse con la fiabilidad global de 
la radiodifusión que adopte la Conferencia, el sistema garantizará ese valor a tantas 
necesidades como sea posible, divididas por igual entre todas las administraciones 
interesadas e incluirá las restantes necesidades en el-Plan con un grado ~enor de 
fiabilidad lo más próximo posible al valor adoptado por la Conferencia sin afectar 
negativamente a las necesidades satisfechas con el valor adoptado por la Conferencia. 

ALTERNATIVA B 

¡-6._7 Si todas las necesidades no pueden satisfacerse con una fiabilidad global de 
la radiodifusión de x, por determinar, el sistema garantizará ese valor x a tantas 
necesidades como sea posible, divididas ¡-por igual_/ {-proporcionalmente_? entre 
todas las administraciones implicadas e incluirá las restantes necesidades en el Plan 
con un grado menor de fiabilidad lo más próximo posible a x, sin afectar negativamente 
a las necesidades ya satisfechas con el valor x. 

ALTERNATIVA C 

¡-6._7 Las administraciones que no puedan aceptar la reducción de la calidad de 
servicio resultante podrán proponer mejoras, consolidar sus necesidades, o solicitar 
frecuencias sustitutivas en otra banda o en otro bloque horario, y su solicitud deberá 
ser satisfecha, en lo posible, sin reducir el nivel de calidad de otras necesidades 
por debajo del mínimo acordado en la Conferencia. 

,--

1 Nota.-

l 
El Presidente piensa gue la frase siguiente ha sido suprimida en el -~ 
párrafo /J-J : , 
en la inteligencia de que las necesidades ya satisfechas han sido distribuí- l 
das {-por igual_] {-proporcionalmente_] entre todas las administraciones. J 
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ANEXO 5 

OTROS PRINCIPIOS DE PLANIFICACION 

o 
Proposición N. l 

4.1.2.7 Las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo nominal utilizable acordada, debido a la ausencia de las 
instalaciones técnicas necesarias, sólo pueden beneficiarse de una protección 
proporcionalmente reducida contra la interferencia dentro de los límites que serán 
determinados en la Segunda Reunión*. 

* A los fines de los trabajos entre las dos Reuniones, la intensidad de campo 
protegida se limitará a la intensidad de campo mínima. La Junta podrá utilizar, 
cuando lo considere posible, un valor más bajo, indicando en su informe la 
repercusión de dicha reducción. 

P . •-' o 2 roposlclon N. 

4.1.2.7 Las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo nominal utilizable acordada, debido a la ausencia de las 
instalaciones técnicas necesarias, sólo pueden beneficiarse de una protección 
proporcionalmente reducida contra la interferencia dentro de los lÍmites que serán 
determinados en la Segunda Reunión*. . 

* A los fines de los trabajos entre las dos Reuniones, la intensidad de campo prote
gida se limitará a la intensidad de campo mínima, correspondiente al valor mínimo 
de la relación señal/ruido que adopte la Conferencia (véase el Documento 173). 
La Junta podrá utilizar, cuando lo considere posible, un valor más bajo, indicando 
en su Informe la repercusión de dicha reducción. 

Proposición N.
0 

3 

4.1.2.( A fin de procesar las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté 
garantizada la intensidad de campo nominal utilizable acordada, debido a la ausencia 
de las instalaciones técnicas necesarias, la intensidad de campo que ha de protegerse 
se limitará a la intensidad de campo mínima que corresponde al valor mínimo de 
la relación señal/ruido que adopte la Conferencia (véase el Documento 173*). 

* A los fines de los trabajos entre las dos Reuniones, la Junta utilizará, cuando 
lo considere posible, un valor más bajo, indicando en su Informe la repercusión 
de dicha reducción. 
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Otros principios no examinados en el Grupo de Trabajo 5A 

4.1.2.8 En una primera etapa de la aplicación equitativa del procedimiento de 
planificación, se tratará de incluir el mayor número posible de necesidades presentadas. 
PodrÍan imponerse limitaciones a las demás necesidades, si su inclusión en el proceso 
de planificación viene a empeorar la situación. 

4.1.2.9 Con el fin de garantizar la utilización eficaz de las bandas de ondas deca
métricas y lograr la flexibilidad suficiente en la planificación, el método de planifi
cación acordado debe contener las disposiciones adecuadas para garantizar la protección 
necesaria a las "necesidades mínimas" de todos los países en cualquier plan futuro, 
con independencia del número total de necesidades. 
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ANEXO 6 

SÉPTIMO INFORME DEL GRUPO AD HOC.5A~2 

AL GRUPO DE TRABAJO 5A 

El Grupo ad hoc 5A-2 no pudo resolver la cuestión de la base sobre la que 
debe comenzar la planificación automatizada. 

ALTERNATIVA 1 

Una determinada necesidad de radiodifusión debería ser satisfecha por el 
número mínimo de frecuencias requerido para satisfacer los criterios de calidad adop
tados por la qonf~rencia (véase el punto 2.6 del Documento DT/10(Rev.2)). 

ALTERNÁTIVA 2 

Cada necesidad será tratada y se encontrará una frecuencia para el periodo 
de horario pertinente en la banda apropiada. 

Si después de las evaluaciones de fiabilidad las frecuencias correspon
dientes a los periodos horarios indicados no satisfacen los criterios de calidad 
adoptados por la Conferencia, se seleccionarán frecuencias suplementarias en etapas 
ulteriores sin perturbar las selecciones anteriores. 
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ANEXO 7 

OCTAVO INFORME DEL GRUPO AD HOC 5A-2 

AL GRUPO DE TRABAJO 5A 

Los siguientes trabajos del organigrama no han sido realizados por-no 
haberse tomado ninguna decisión sobre el punto 4.2.1 del Documento DT/39/ 
Docruuent o 169 . 

4.2.3.10 Etapa 10 - Proceso de ajuste 

,-

La aplicación de los pasos 3 a 8 indica los ajustes aplicables.~ Estos ajus
tes se introducirán en varias etapas que se determinarán dentro del proceso de soporte 
lógico. 

4.2.3.11 Etapa 11 -Ajustes automáticos adicionales 

Este paso identificará si existe alguna necesidad a la que se pueden aplicar 
otros ajustes automáticos. 

4.2.3.12 Etapa 12 - Necesidades que satisfacen los criterios 

El sistema identificará las necesidades que satisfacen los criterios acor
dados. Estas necesidades y sus asignaciones de frecuencia se inscribirán en el 
Plan estacional. -

4.2.3.13 Etapa 13 - Necesidades que no satisfacen los criterios 

El sistema identificará las necesidades que no se han podido satisfacer 
con los criterios acordados por el proceso de ajuste automático. 

4.2.3.14 Etapa 14 -Acción de la Junta 

La Junta analizará los resultados del paso 13 para identificar las zonas 
problemáticas con el objeto de formular Recomendaciones a las administraciones. 

4.2.3.15 Etapa 15 - Coordinación 

La Junta comunicará las Recomendaciones a las que se hace referencia en la 
etapa 14 a las administraciones interesadas. Los procedimientos detallados relativos 
a esta etapa se deberían examinar en la Segunda Reunión, incluido el calendario. 

4.2.3.16 Etapa 16 - Inscripciones en el Plan 

Las necesidades que no satisfagan los criterios identificados en la etapa 14, 
se inscribirán en el Plan estacional. Sin embargo, esas inscripciones se identificarán 
como inscripciones que no han satisfecho los criterios y puedan ser objeto de Recomen
daciones a las administraciones por parte de la Junta. 
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4.2.3.17 Etapa 17 - Procedimientos adicionales 

Al considerar el método de planificación, la Primera Reunión reconoció la 
posible necesidad de procedimientos adicionales para tratar: 

a) las modificaciones del Plan estacional después de publicado; 

b) la inclusión de necesidades adicionales en el Plan estacional después de 
publicado; 

e) el caso de que ciertas administraciones no puedan, por algún motivo, aceptar 
las asignaciones de frecuencia incluidas en el Plan estacional. 

La Primera Reunión opina que este asunto debe examinarlo la Segunda Reunión. 



Publicación del 
Plan estacional 

Inscripción en el 
Plan con observa
ciones 

Necesidades 
que satis
facen los 
criterios 
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Proceso ne ajuste 

Necesidades 
que no satis
facen los 
criterios 

~--------~-----~ 
Junta 

- Zonas problemáticas 
- Recomendación 

Coordinación 

F.n la Segunda Reunión tendrán que elaborarse 
los procedimientos relativos a modificaciones 
del Plan, adiciones al Plan o no aceptación 
de ciertas asignaciones por algunas 
administraciones 

A la casilla 2 

• 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 194-S 
6 de febrero de 1984 
Original: francés PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Secretario General 

COMISIÓN DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

SITUACIÓN DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA AL 3 DE FEBRERO DE 1984 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 477 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se somete a examen de la Comisión de Control 
del Presupuesto la situación de las cuentas de la Conferencia al 
3 de febrero de 1984. 

De la misma se desprende que los gastos se mantienen dentro de los límites 
del presupuesto aprobado por el Consejo de Administración. 

El presente documento comprende también la situación de los gastos corres
pondientes a los trabajos efectuados en 1983 en preparación de la-presente Conferen
cia, así como una situación de los topes de gastos fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Anexos: 3 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. pcr tanto. a los participantes que se strvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de e¡emplares adicionales. 



Partida 
Presupuesto Presupuesto Gastos al 3 de febrero de 1984 

.Título aprobado re~justado N.o 
por el CA efectivos contraídos estimados totales 

Art. I - Trabajos EreEarato- 1 
1 

ríos IFRB l trabajos entre reuniones 

1 

1 
1 11.401 Sueldos y gastos conexos )25.000 340.500 16.832 318.201 14.46'7 1 349.500 

11.403 Seguros 52.000 58.500 3.152 55.348 - 58.500 
11.404 Locales, mobiliario 20.000 20.000 - - 20.000 20.000 
11.405 Equipos electrónicos 100.000 100.000 - - 100.000 100.000 

497.000 519.000 19.981. 373.51.9 131 •. ;.67 528.000 

Art. II - Gastos de Eersonal 1 

1 11.421 Sueldos y gastos conexos l. 281.000 l. )86. 000 11.353 1.126.775 89.872 ~~ ._228. ooc 
11.422 Gastos de viaje 

1 

(contratación) 190.000 192.000 12.483 66.689 10.828 90.000 
11. 423 Seguros 34.000 )4.000 2.091 - 30.909 33.000 

1 

+ 

~-351-~ l. 505.000 1.612.000 25.927 1.193.464 1131.609 
··--~ 

1 

Art. III - Gastos de locales 
1 y material 

\ 
11.431 Locales, mobiliario, máquinas 90.000 90.000 162 26.138 40.700 67.000 11.432 Producción de documentos 100.000 100.000 7.743 20.000 15.257 43.000 11.433 Suministos y gastos de oficina 40.000 40.000 9.762 9.725 15.513 ~5.000 11.434 CTT 150.000 150.000 10.520 - 29.480 0.000 
11. 435 Instal~ciones técnicas 20.000 20.000 - - 10.000 10.000 
11.436 Varios e imprevistos 10.000 10.000 4.208 - .5· 792 10.000: 

410.000 410.000 32 .. 395 55.863 116.742 205.000 
Art. IV - Otros gastos 

1 
-·-

11.441 Informe a la segunda reunión . 15.000 15.000 - - 1).000 15. ooo. 

Total del Capítulo 11.4 2.427.000* 2.556.000 78.-306 P-.622.87? .397. 818 2. 09_2:-._000 . -

No incluidos los gastos comunes de conferencias y reuniones (Capítulo 17) que para esta Conferencia se 
estiman en 712.000 francos suizos. (Valor 1.9.1982: tope 721.000 Frs. s.) 
* Valorl.9.1982 (tope): 2.454.000 francos suizos. 
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ANEXO 2 

TRABAJOS EFECTUADOS EN 1983 EN PREPARACIÓN DE LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIODIFUSIÓN POR ONDAS 

DECAMÉTRICAS 

Capítulo 11 - Conferencia Presupuesto 1983* Cuentas 1983 

Partidas - Francos suizos -

Art. I - Gastos de personal 

11.401 Sueldos y gastos conexos 
11.402 Seguros 

11.405 
11.410 

Total del Artículo I 

Art. II - Otros gastos 

Producción de documentos 
Trabajos preparatorios del CCIR 

Total del Artículo II 

Total de los gastos del 
CapÍtulo 11.4 

Capítulo 1(- Servicios Comunes 

Total, valor 1.9.1982 (to:pe 
de los gastos) 

205.700 
31.400 

2)7.100 

-
270.000 

270.000 

507 .lOO** 

23(.000*** 

734.000.-

198.773,40 
35.609,70 

234.383,10 

8.265,95 
86.385,70 

94.651,65 

329.034,(5 

82.421.-

403.000.-
==================================== 

* 
** 

*** 

Presupuesto de 1983, comprendidos los créditos adicionales. 
Es decir, 500.000 Frs.s., valor 1.1.1983 
Es decir, 230.000 Frs."s., valor 1.1~1983 
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ANEXO 3 

TOPES DE GASTOS FIJADOS POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 

NAIROBI 1982 PARA LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LAS ONDAS 

DECAMÉTRICAS ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RA.DIODIFUSIÓN 

1984/86 Y COMPARACIÓN CON LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CAMR - HFBC 

1983: Trabajos preparatorios 

1984: Trabajos preparatorios, coste de 
la primera reunión y trabajos 
entre reuniones 

1985: Trabajos entre reuniones 

1986: Trabajos entre reuniones, coste 
de la segunda reunión, trabajos 
inmediatamente posteriores a la 
Conferencia 

Total 

Tope de 
gastos 

Prot. 
add. I. 

900.000 

4.100.000 

500.000 

4.500.000 

10.000.000 

Capítulos 11 

Gastos 
previstos 
en el pre-
supuesto 

403.000 

3.175.000 

y 17 

Diferencia 

497.000 

925.000 

Las sumas mencionadas en este cuadro corresponden a valores al 1.9.1982. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUN.ICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 195-S. 
6 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Conferencia y del Presidente de la 
Comisión 4 al Presidente de la Comisión 5 

Además de la petición contenida en el Documento 167, se ruega a la Comisión 5 
que tome las decisiones apropiadas sobre los siguientes puntos: 

En el párrafo 3.2.4 (véase el Documento 181): 

Determinar un valor de referencia l_Y%_/ para la fiabilidad global de 
radiodifusión como criterio gene~al para la planificación; 

Determinar un percentil especificado [_X_) de puntos de prueba dentro de la 
zona de servicio requerida, que ha de tomarse en cuenta al considerar las 
fiabilidades de radiodifusión (tanto b_ásica como global) (véanse las 
páginas 19 y 20 del Documento 181). 

En el párrafo 3.2.5.2 _(Valores del fndice de actividad solar) 

Elegir una de las opciones que figuran en el párrafo 3.2.5.2.2 entre corchetes 
(Documento 177, página 2) 

En el párrafo 3. 5. 2 (Potencia del transmisor ... ) (Documento 177, página 3) 

Decidir si los cálculos de potencia han de incluirse o no en el método de 
planificación y, en caso afirmativo, 

Determinar un valor de referencia ~x%_7 de fiabilidad básica del circuito 
para el cálculo de la potencia. 

En el párrafo 3.9.2 (Introducción progresiva de transmisiones de banda lateral única BLU) 
(Documento 154(Rev.l)) 

Resolver sobre la supresión de los corchetes de los párrafos 3.9.2.1.e., 3.9;2.2.e 
y 3.9.2.3, y 

Determinar la duración del periodo de transición citado en el párrafo 3.9.2.3. 

El Presidente de la Conferencia El Presidente de la Comisión 4 

K. BJdRNSJO J. RUTKOWSKI 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por_ t•nto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá dtsponer de e¡empl•res adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESidN DE LA COMISION 5 

(PLANIFICACION) 

Documento 196-S 
8 de febrero de f984 
Original: francés/ 

inglés 

COMISION 5 

Sábado, 4 de febrero de 1984, a las 14.05 horas 

Presidente: Sr. IRFANULLAH (RepÚblica Islámica de Pakistán) 

Asuntos tratados Documento 

l. 

2. 

Aprobación del resumen de los debates de la 
cuarta.sesión de la Comisión 5 

Proposición que sustituye a la proposición HOL/25/1 

117 

176 

3. Informes del Grupo de Trabajo 5A 161, 169 

4. Organización de los trabajos 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Aprobación del resumen de los debates de la cuarta sesión de la Comisión.5 
(Documento 117) 

Se aprueba el resumen de los debates. 

Proposición gue sustituye a la proposición HOL/25/1 (Documento 176) 

2.1 Dada la importancia de esa Resolución y el poco tiempo que queda antes del 
fin de la Conferencia, los delegados de Portugal, Bolivia, Turguía, Noruega, 
República Federal de Alemania, Uruguay, Japón, Egipto, Francia, Bélgica, Austria, 
Argentina, Italia, Venezuela y México piden que se adopte el documento en la presente 
sesión y se transmita al Pleno. 

2.2 En apoyo también de esta Resolución, el delegado del Canadá señala que su 
país ha presentado un proyecto análogo (CAN/4/22) basado en una Resolución adoptada 
por la CITEL de la Región 2 y el delegado de Israel declara que su Administración es 
una de las víctimas mayores de la interferencia. 

2.3 El delegado de Botswana se refiere al problema de la interferencia intencio-
nada, que es bien conocido de todos, y considera que debe arreglarse con la mayor 
rapidez posible. 

2.4 Por el contrario, el delegado de Argelia, apoyado por los delegados de 
Arabia Saudita, Túnez, Libia, Qatar, Emiratos ~abes Unidos, Iraq y Mauritania, desea 
que el documento sea transmitido primeramente al Grupo de Trabajo para que lo perfec
cione de modo que sea aceptable para todos; el problema considerado corresponde en 
efecto al mandato de este Grupo encargado de los trabajos entre reuniones. 

2.5 A petición del delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, se agrega el 
siguiente nuevo considerando a) al proyecto de Resolución: 

"el artículo 4 (número 19) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
relativo al objeto de la Unión." 

Los otros considerandos se numerarán de nuevo en consecuencia. 

2.6 Uniéndose finalmente a la opinión expresada por la mayoría de los oradores, 
el delegado de Argelia no hace objeciones en cuanto al fondo, pero propone varias 
modificaciones, a las que no se opone el delegado de los Países Bajos, que patrocina 
la Resolución. 

Se aprueba el proyecto de Resolución contenido en el Documento 176, con las 
modificaciones indicadas (véase la Resolución COM5/l - anexo 3 al Documento 182). 

2.7 Los delegados de Polonia y de Siria formulan reservas que quedan anotadas. 

3. Informes del Grupo de Trabajo 5A (Documentos 161 y 169) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A declara que su Grupo se ha reunido 
varias veces desde la Última sesión de la Comisión 5 y que ha estudiado especialmente 
la realización de la BLU (Documento 161). Se pronuncia en favor de la coexistencia 
de la DEL y de la BLU en las mismas bandas, sin que haya bandas reservadas exclusiva
mente a la BLU. Agrega que las Delegaciones de Venezuela y de Brasil sehan reservado 
el derecho de volver sobre estas cuestiones en la Comisión 5. 

. .. 
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Al Presidente de la Conferencia, que pregunta si el Grupo de Trabajo 5A 
ha tenido en cuenta los resultados de los trabajos de la Comisión 4 en relación con 
la introducción de la BLU y en especial los criterios de compatibilidad, el 
Presidente del Grupo de Traba,j o 5A responde que este Grupo ha llegado independiente
mente a soluciones comparables. 

3.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que en lo que concierne a la introduc-
ción de la BLU, la Comisión 4 ha fijado criterios de compatibilidad indicando que 
estos criterios pueden mejorarse. En cuanto a la duración del periodo transitorio, la 
decisión definitiva deberá adoptarla la Comisión 5, habida cuenta de la duración 
de la vida útil de los receptores. Esta se ha evaluado en 10 años, pero sin duda 
la industria necesitará tiempo para adaptarse a la BLU. 

3.3 El delegado de la República Federal de Alemania pregunta en qué lugar del 
Informe se insertará el Documento 161 y señala que ciertas frases parecen repetir el 
texto de otras partes del Informe. 

3.4 El delegado de Paraguay se interroga sobre el sentido de la palabra 
"previstas" en la tercera lÍnea del punto l. Cree entender que se trata de las emi
siones DBL utilizadas actualmente. 

3.5 El Presidente de la IFRB sugiere que se suprima la palabra "previstas", así 
como sus equivalentes en los otros dos idiomas de trabajo. 

3.6 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Siria, se opone a esta 
sugerencia. En efecto, las emisiones de BLU deben autorizarse en el marco del plan 
previsto para las emisiones DBL. 

3.7 A sugerencia del Presidente, el delegado de Paraguay acepta el texto del 
punto 1 del Documento 161. 

3.8 El delegado de los Países Bajos, apoyado por el delegado de Paraguay, 
propone que se agregue, al final del punto 1.1, las palabras "después del cual no 
deberá instalarse ningún transmisor que no sea capaz de transmitir en BLU". 

3.9 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán se pregunta si esta modifica-
ción es necesaria: en efecto, parece prematuro fijar desde ahora la fecha del fin 
del periodo transitorio. 

3.10 El delegado de Suiza recuerda que su Delegación ha formulado reservas en 
relación con los puntos 1.1 y 1.2 en el seno del Grupo de Trabajo 5A. 

3.11 El delegado del Brasil, apoyado por los delegados de Venezuela, Paraguay, 
México, Argentina y Colombia, propone que se agreguen, al final del punto 1.1, las 
palabras "así como la duración de este periodo". En efecto, la industria de fabri
cación de transmisores y receptores necesitará fechas precisas y el punto 1.2 se 
limita a indicar que la duración del periodo transitorio "puede fijarse en 20 años". 

3.12 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que puede apoyar la propuesta 
del Brasil. Sin embargo, desea subrayar que los puntos 1.1 y 1.2 no son en modo 
alguno contradictorios. 
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3.13 El delegado de Yugoslavia dice que su Delegación está satisfecha con el 
texto del Documento 161 en su forma actual. 

3.14 El delegado de Kenya opina que la fecha de comienzo del periodo de transi-
ción debe ser establecida por la Segunda Reunión de la Conferencia. 

3.15 El delegado de los países Bajos dice que apoya la idea en que se basa la 
propuesta de Brasil, que puede fácilmente combinarse con su propia propuesta. 

3.16 El delegado de Marruecos dice que los puntos 1.1 y 1.2 pueden prestarse a 
distintas interpretaciones. Su Delegación estima que, a fin de superar esa posible 
dificultad, el periodo de transición debe definirse claramente, tal vez en una nota 
de pie de página. 

3.17 El delegado de Italia está de acuerdo en que será difÍcil para las 
personas que no han participado en la Conferencia entender la exacta naturaleza del 
periodo de transición. Sin embargo, cualquier definición que aquí se dé ha de estar 
en consonancia con las disposiciones aprobadas en la Comisión 4. Por tanto, la solu
ción más sencilla será que la nota de pie de página propuesta por el delegado de 
Marruecos adopte la forma de una referencia al punto 3.9.1.8 del Documento rosa 157. 

3.18 El delegado de Marruecos dice que su Delegación está~plenamente satisfecha 
con esa solución. 

3.19 Tras un nuevo debate, el Presidente propone que los participantes en la 
sesión adopten la enmienda presentada por Brasil, que ha recibido amplio apoyo, junto 
con la nota de pie de página propuesta que dice "Véase el punto 3.9.1.8 del 
Documento 157". No se formula ninguna objeción. 

Se aprueba el Documento 161 en la forma enmendada. 

3.20 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el Documento 169 relativo 
a los principios de planificación y a un método de planificación basado en estos 
principios y en las propuestas de las administraciones. El documento refleja los 
problemas todavía pendientes tras prolongados debates en el Grupo de Trabajo 5A. No 
todos los principios han sido aprobados y el método propuesto es todavía incompleto. 
En particular, el flujograma que figura al final del documento está todavía entre 
corchetes, y las Delegaciones de la RSS de Bielorrusia, Brasil, Bulgaria, Colombia, 
la RepÚblica Democrática Alemana, Polonia, Checoslovaquia, la RSS de Ucrania y la 
URSS han reservado su posición sobre el punto 4.2.2 relativo a la definición de una 
necesidad de radiodifusión. 

Punto 4.1: Principios de planificación 

3.21 El delegado de la República Islámica del Irán dice que los corchetes en 
torno a las palabras "zona de servicio requerida" en el punto 4.1.2.6 pueden supri
mirse, ya que esa expresión ya ha sido definida. En lo que respecta al punto 4.1.2.7, 
debe entenderse claramente que hay otros principios que están todavía pendientes de 
inserción en una etapa ulterior. 
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3.22 El delegado de Finlandia dice que el método de planificación es incompleto. 
No está claro cómo funcionará y hay todavía algunas dificultades técnicas por resolver. 
Por tanto, su Delegación sólo está dispuesta a aprobar las partes del método presenta
das en el punto 4. 2 cuan,do todo el método haya sido definido. 

3.23 El delegado de Qatar propone que, en el punto 4.2.3.3, la palabra "modelo" 
se sustituya por "método de predicción", que se inserten las palabras "número de 
manchas 'solares"· antes de "estac ion y horario distintos", que las palabras "/frecuencia 
de funcionamiento ÓptimaJ" se sustituyan por "L-MUF básicaJ" y que se supriman los 
corchetes en torno a las palabras "fiabilidad básica del circuito". 

3.24 El delegado de Finlandia apoya la utilización de las palabras "método de 
predicción" en lugar de "modelo", pero no está del todo seguro de poder apoyar la 
enmienda propuesta respecto a las palabras "frecuencia de funcionamiento Óptima" 
y "fiabilidad ~ásica· del circuito". No está claro el modo en que éstas pueden calcu
larse en los casos en los que la zona de servicio requerida contiene más de una 
zona CIRAF. 

3.25 . El Presidente de la IFRB indica que en el punto 3.2.1 (Documento 137) se 
hace referencia al método de predicción de la intensidad de campo. En lo que respecta 
al resto de la enmienda del delegado de Qatar, todavía no ha tenido tiempo de estudiar 
detalladamente el Documento de la Comisión 4. Sin embargo, le satisface el 
punto 4.2.3.3, ·que es una formulación general y se refiere al punto 3.2, en el que 
se dan todos los detalles. El punto 3.2.1.4 (Documento 154(Rev.l)) trata de la 
selecc~ón de la bandade frecuencias Óptima y del modo de cálculo correspondiente. 

Se acuerda sustituir la palabra "modelo" por "método de predicción" en 
el punto 4.2.3.3. 

3.26 El delegado del Canadá dice que las palabras "fiabilidad básica del 
circuito" en la primera lÍnea del tercer párrafo del punto 4.2.3.3 deben ponerse 
entre corchetes, como están en el resto del punto. Se pregunta si es ahora posible 
elegir una expresión apropiada como "fiabilidad básica del circuito" o "fiabilidad 
básica de radiodifusión" y suprimir los corchetes. 

El Presidente de la IFRB explica que la expresión correcta es "fiabilidad 
básica del circuito", y el delegado del Canadá dice que le satisface la explicación, 
aunque en algunos casos una necesidad de radiodifusión puede implicar más de un 
circuito. 

3.2( A propuesta del delegado de Italia, se acuerda que el cuarto párrafo del 
punto 4.2.3.4.2 pase a ser un párrafo separado. 

3.28 En respuesta a una pregunta del delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, 
el Presidente del Grupo,de Trabajo 5A dice que el lugar más apropiado para la inser
ción del párrafo será al final del punto 4.2.3.4.2. 

3.29 El delegado del Brasil dice que, en vista del texto aprobado de los 
puntos 4.2.3.1, 4.2.3.3 y 4.2.3.4.3, su Delegación retira sus anteriores reservas 
relativas al punto 4.2.2. 
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3.30 El delegado de Colombia dice que su Delegación también retira sus reservas 
relativas al punto 4.2.2, ya que se permitirá a las administraciones que- complementén 
las características básicas de sus necesidades con otras características optativas. 

3. 31 El delegado del Reino Unido interviene como Vicepresidente de la Comis'ión 
de Redacción e indica que la Comisión podría estimar necesario hacer algunas ligeras 
modificaciones de redacción a fin de expresar adecuadamente las decisiones que 
acaban de adoptarse en lo que respecta al Documento 169. 

En ese entendimiento, se aprueba el Documento 169 en la forma enmendada. 

4. Organización del trabajo 

4.1 El delegado de Yugoslavia, apoyado por los delegados de la República Islámica 
del Irán, China, India y Brasil, subraya la gran importancia que tiene para el éxito 
de la Conferencia el trabajo sobre los m~todos de planificación que se ha asigna.do 
al Grupo 5A-2 y deplora el lento progreso realizado hasta ahora, por lo que propone 
que el trabajo pendiente en el Grupo 5A-2 se trate en el Grupo de Trabajo 5A, en el 
que más delegaciones tendrán la oportunidad de partic~par en los debates. 

4.2 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de los Estados Unidos, 
sugiere que se permita al Grupo ad hoc 5A-2 celebrar una sesión final ya prevista 
para la mañana siguiente. 

4.3 El Presidente de la Conferencia dice que la Comisión de Dirección ya ha 
decidido que la Última sesión del Grupo de Trabajo 5A se celebre en la mañana del 
lunes, 6 de febrero, por lo que parece apropiado que la Última sesión del 
Grupo ad hoc 5A-2 se celebre en la mañana del domingo. La Comisión de Direcci-ón 
examinará de nuevo la situación en la sesión que ha de celebrar en la tarde del 
lunes 6 de febrero. 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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ANEXO 

OBSERVACIONES DE LA IFRB EN RELACION CON EL DOCUMENTO DT/47 

En relación con la protección proporcionalmente reducida, que figura en el 
primer principio del Documento DT/47, la Junta entiende el proceso de calcular la 
protección que ha de proporcionarse del modo siguiente: 

l. La intensidad de campo nominal: 

Eref = ~ín + 3 d.B 

se utiliza únicamente a los efectos de calcular la potencia requerida. 

2. La fiabilidad básica del circuito ha de calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida en el que la intensidad.de campo deseada 
mediana sea igual o superior a Emín (FBC~0,5). Se prescinde de los puntos de prueba 
en los que no se alcanza Emín para el 50% del tiempo. 

3. Si, en cualquier banda de frecuencias, la fiabilidad básica del circuito es 
inferior a 0,5 en todos los puntos de prueba de la zona de servicio requerida, la 
Conferencia puede decidir excepcionalmente autorizar una protección reducida 
proporcionalmente. 

3.1 En estas situaciones, la Junta s·olicita a la Conferencia que: 

identifique claramente los casos en los que se aplica esta excepción, 

indique las normas que han de aplicarse en tales casos. 

3.2 Para las situaciones anteriores, la Junta propone que la fiabilidad global 
de radiodifusión se calcule en todos los puntos de prueba donde la intensidad de campo 
deseada mediana sea 

E~ Enún - LZ_/ dB. 

En tales casos, la "relación de protección requerida" utilizada en los cálculos 
de la fiabilidad global de radiodifusión (paso (91 del Cuadro 4/3.2.4.2 y 
Figu1:_a .!l:_/3.2.4.2 del punto 3.2.4.2.2 en el cálculo de C.G.C.) deberá reducirse 
en LZ_/ ~ dB. 

* Nota - La Junta opina que L z_/ debe decidirse en esta Reunión, sea a título defini
tivo o provisional, a fin de evaluar la re2er~usión de este principio en la plani~ 
ficación. Hay que tener presente que si L Z_/ es grande y si la aplicación de esta 
excepción no se limita a pocos casos, será imposible preparar un plan. 
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ANEXO 

OBSERVACIONES DE LA IFRB EN RELACIÓN CON EL DOCUMENTO DT/47 

En relación con la protección proporcionalmente reducida, que figura en el 
primer principio del Documento DT/47, la Junta entiende el proceso de calcular la 
protección que ha de proporcionarse del modo siguiente: 

1) La intensidad de campo nominal: 

E =E .... +3dB ref m1.n 

se utiliza únicamente a los efectos de calcular la potencia requerida. 

2) La fiabilidad básica del circuito ha de calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida, en el que la intensidad de campo 
deseada es igual o superior a E .... • Se prescinde de los puntos de prueba en los que no 

m1.n 
se alcanza E .... • m1.n 

3) Si la Conferencia decide proporcionar excepcionalmente protección en los 
casos en que no se alcanza E .... , la Junta pedirá a la Conferencia que: 

m1.n 

identifique claramente los casos en los que se aplica esta excepción, 

indique las normas que han de aplicarse en tales casos. 

4) Si la Conferencia adopta estas opiniones:, este principio podría redactarse 
como sigue: 

"La fiabilidad global de radiodifusión se calculará sobre la base de los 
puntos de prueba dentro de la zona de servicio requerida, en los que la intensidad de 
campo es igual o superior a Emín .. Sin embargo, en los casos indicados a continuación, 
dicha fiabilidad se calculará en todos los puntos de prueba en los que la intensidad 
de campo es: 

E ~ E .... - L X_/ dB Tf m1.n 

Los casos en los que se aplica este principio son los siguientes: 

(En preparación.) 

Nota - La Junta opina que X debe decidirse en esta Reunión, sea a título definitivo o 
provisional, a fin de evaluar la repercusión de este principio en la planificación. 
Hay que tener presente que si X es grande y si la aplicación de esta excepción no se 
limita a pocos casos, será imposible preparar un plan. 
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RESOLUCION COM5/l 

Referente a la prevención de la interferencia perjudicial para 
mejorar la utilización de las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) el artículo 4 (número 19) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
sobre el obj.eto de la J]nión; 

b) el artículo 10 (números 79 y 80) del Convenio Internacional de Telecomuni-
caciones, sobre las funciones de la IFRB; 

e) el artículo 35 (número 158) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre la prevención de interferencias perjudiciales; 

d) el artículo 54 (número 209) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre instrucciones dadas a la IFRB por una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones; 

e) el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre el sistema de 
comprobación técnica internacional; 

f) el artículo 18(número 1798) del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las 
medidas contra la interferencia; 

g) el artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre los procedimientos 
a seguir en caso de interferencia perjudicial, 

observando 

a) que la interferencia perjudicial tiene una repercusión negativa en la utili-
zaclon del espectro de frecuencias en general y en el uso de los canales de frecuencias 
disponibles para la radiodifusión por ondas decamétricas, en particular; 

b) que las emisiones de radiodifusión en ~anales adyacentes a los afectados 
directamente pueden también ser objeto de interferencia; 

e) que un número considerable de canales de radiodifusión por ondas decamétricas 
en diversas partes del mundo resulta inutilizable debido a la interferencia perjudicial; 
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reconociendo 

a) que conviene disponer, antes de la Segunda Reunión de la Conferencia, de 
información más detallada acerca de la magnitud y la repercusión de la interferencia 
perjudicial; 

b) quesería de gran utilidad aumentar el número de estaciones participantes en 
el sistema de comprobación técnica internacional y utilizar de forma más eficaz la 
información proporcionada por ellas; 

insta a las administraciones 

a evitar las interferencias perjudiciales; 

encarga a la IFRB, 

de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones~ 

l. que organice programas de comprobación técnica en las bandas de ondas deca-
métricas atribuidas al servicio de radiodifusión para identificar las estaciones que 
causen interferencias perjudiciales; 

2. que procure obtener en su caso la-cooperación de las administraciones para 
identificar la fuente de las emisiones que cauaen interferencias perjudiciales y que 
facilite esa información a las administraciones; 

3. que informe a la Segunda Reunión de la Conferencia de las actividades del 
programa a que se hace referencia en los puntos l y 2; 

invita a las administraciones 

l. a que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por 
la IFRB según las disposiciones de la presente Resolución; 

2. a que apliquen las disposiciones del artículo 22 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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4.2 

4.2.1 

Método de Elanificación 

Corr.l al 
- B.7/3-

Generalidades sobre el método de planificación 

Una vez examinadas las distintas propos1c1ones presentadas a la Conferencia, 
la Primera Reunión ha decidido establecer el método de planificación que se describe 
en la FigUra ¡- 7. La descripción detallada de cada etapa del proceso de planifi
cación se halla en ;1 punto 4.2.3. Los procedimientos asociados derivados de este 
método se elaborarán en la Segunda Reunión sobre la base de las proposiciones presen
tadas por las administraciones. 

4.2.2 Definición de una necesidad de radiodifusión 

Necesidad expuesta por una administración de proporcionar un serv1c1o de 
radiodifusión en periodos de tiempo especificados a una zona de recepción especificada 
desde una estación transmisora determinada. 

4.2.3 Descripción de las distintas etapas del proceso de tratamiento 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

a) El fichero de necesidades se creará sobre la base de las necesidades de 
radiodifusión existentes y previstas, así como de la información pertinente sobre la 
infraestructura técnica asociada, que sometan las administraciones para un periodo 
de tres años*. 

Este fichero se actualizará de acuerdo con los procedimientos que se elaboren 
en la Segunda Reunión (véase el punto 4.1.2.4). 

b) El fichero citado contendrá: 

Características básicas: 

* 

l. Nombre de la estación transmisora 

2. Coordenadas geográficas de la estación transmisora 

3. SÍmbolo del país o la zona geográfica donde está situada la estación 
transmisora. 

4. Zona de servicio requerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de características de la antena 

7. Potencia de transmisión (dBW) 

8. Clase de emisión 

Este periodo podrá modificarse, si es necesario en la Segunda Reunión. 



PAGINAS AZULES

Corr.l al 
- B.7/3bis-

Características suplementarias facultativas 

l. Frecuencia preferida _(en kHz) 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por· el equipo 

4. Gama de potencias disponibles 

5. Posible utilización de transmisores sincronizados. 

't 
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¡-cAPíTULO 3 - Criterios técnicos_/ 

3.9.3 Aplicación progresiva de la BLU (Aspectos de planificación) 

3.9.3.1 Cuando se introduzca la BLU,llegado el momento, podrá utilizarse eficazmente 
el espectro. Sin embargo podrán autorizarse las transmisiones en BLU que deseen 
efectuar las Administraciones en lugar de las transmisiones DBL previstas, a condición 
de que no aumenten el nivel de interferencia causada a las transmisiones DBL que 
figuren en el Plan. 

Teniendo en cuenta que no se conocen totalmente* los criterios de compati
bilidad entre la DBL y la BLU, ni las repercusiones económicas, la presente Reunión 
opina que: 

3.9.3.1.1 La Segunda Reunión de la Conferencia deberá establecer la fecha de comienzo 
del periodo de transición así como la duración de dicho periodo.** 

3.9.3.1.2 La duración de ese periodo puede fijarse en 20 años, debiendo considerarse 
la oportuna disponibilidad de los receptores necesarios. 

La fecha de terminación de las emisiones DBL se conocerá, pues, una vez que 
la Segunda Reunión haya fijado la fecha citada en L-3.9.3.1.1_/. 

3.9.3.2 La introducción de la BLU deberá realizarse en las mismas bandas que la DBL. 
Además, se ha reconocido que no habrá que reservar canales exclusivos para la BLU. 

* .L Véase 3.9.2.4_/ 

** L Véase 3.9.2_/ 
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CAPITULO 4 

PRINCIPIOS Y ~TODO DE PLANIFICACIÓN 

Una vez examinadas las proposiciones de las administraciones sobre los prin
Clplos y métodos de planificación, la Primera Reunión de la Conferencia llegó a la 
conclusión de que la planificación del servicio de radiodifusión por ondas decamétricas 
se basará en cuatro planes estacionales que han de p~epararse anual Q semestralmente 
según las necesidades de radiodifusión presentadas / periódicamente / por las admi
nistraciones. Los planes estacionales serán elabor~dos basándose e~ los siguientes 
principios y método de planificación. 

4.1 Principios de planificación 

4.1.1 De conformidad con las disposiciones del Convenio Internacional de Tele-
comunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión se basará 
en el principio de la igualdad de derechos de todos los países, grandes o pequeños, a 
tener acceso equitativo a estas bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas 
por esta Conferencia. La planificación tratará también de lograr una utilización eficaz 
de estas bandas de frecuencias, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas y econó
micas que puedan existir en ciertos casos. 

4.1.2 De acuerdo con lo anterior, se aplicarán los siguientes principios de 
planificación: 

4.1.2.1 Se tomarán en consideración y se tratarán sobre una base equitativa todas las 
necesidades de radiodifusión, presentes o futuras, formuladas por las administraciones, 
a fin de garantizar la igualdad de derechos indicada en el punto /-4.1.1 7 y permitir 
a cada administración asegurar un servicio satisfactorio. - -

4.1.2.2 Todas las necesidades de radiodifusión, nacionales e internacionales, se 
tratarán en pie de igualdad, prestando la debida consideración a la diferencia entre 
esos dos tipos de necesidades. 

4.1.2.3 En el curso del procedimiento de planificación se tratará de asegurar en la 
medida de lo posible, la continuidad de la utilización de una frecuencia o de una banda 
de frecuencias. Sin embargo, esa continuidad no impedirá el tratamiento igual y técni
camente Óptimo de todas las necesidades de radiodifusión. 

4.1.2.4 El proceso de planificación periódica se basará únicamente en las necesidades 
de radiodifusión formuladas para su puesta en servicio durante el periodo de planifi
caclon. Además deberá ser flexible para tomar en consideración nuevas necesidades de 
radiodifusión y modificaciones de las existentes, conforme a los procedimientos de 
modificación que adopte la Conferencia. 

4.1.2.5 El procedimiento de planificación se basará en transmisiones DBL. Sin 
embargo, se permitirán transmisiones BLU voluntarias en lugar de las transmisiones DBL 
planificadas, a condición de que no aumenten el nivel de interferencia causado a las 
transmisiones DBL que figuren en el Plan. 
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4.1.2.6 Para la utilización eficaz del espectro, siempre que seaposible, se utili~ 
zará una sola .frecuencia para satisfacer una necesidad de radiodifusión determinada en 
una zona de servicio dada y, en cualquier caso, el número de frecuencias utilizadas 
será el mínimo necesario para garantizar una recepción satisfactoria. 

4.1.2.7 Otros principios de planificación: L-En preparación_?. 

4.2 Método de planificación 

4.2.1 Generalidades sobre el método de planificación 

L-En preparación~ 

4.2.2 Definición de una necesidad de radiodifusión 

Necesidad expuesta por una administración de proporcionar un serv1c10 de 
radiodifusión en periodos de tiempo especificados a una zona de recepción especificada 
desde una estación transmisora determinada. 

4.2.3 Descripción de las distintas etapas del proceso de tratamiento 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

b) El fichero citado contendrá: 

Características básicas: 

l. Nombre de la estación transmisora 

2. Coordenadas geográficas de la estación transmisora 

3. SÍmbolo del país o la zona geográfica donde está situada la estación 
transmisora. 

4. Zona de servicio requerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de características de la antena 

7. Potencia de transmisión (dBW) 

8. Clase de emisión 

Características suplementarias facultativas 

l. Frecuencia preferida (en kHz) 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por el equipo 

4. Gama de potencias disponibles 

5. Posible utilización de transmisores sincronizados. 
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4.2.3.2 Etapa 2 - Necesidades de radiodifusión para la estación considerada 

Las necesidades de radiodifusión que han de utilizarse para cada estación 
serán las contenidas en el fichero de necesidades. Se formulan estas necesidades 
para su puesta en servicio en la estación que se considera. La administración las 
confirmará y, si es preciso, las modificará, de acuerdo con los procedimientos de 
modificación del punto [-4.2.3.1_/. 

4.2.3.3. Etapa 3 -Análisis de la propagación y selección de la banda de 
frecuencias adecuada 

El método de predicción de la propagac1on descrito en /-punto 3.2 / se 
utilizará para calcular según cada necesidad, estación y las distintas hora;, la 
/-frecuencia de funcionamiento Óptima'/ y la /-fiabilidad básica del circuito-/. 
Basándose en los resultados de los cálculos citados, se seleccionará la banda-o bandas 
de frecuencia apropiadas para cada necesidad en distintas horas. 

Sin embargo, si una administración ha indicado limitaciones impuestas por 
los equipos, estas limitaciones deberán tenerse en cuenta al seleccionar la banda de 
frecuencia adecuada. 

Si, durante algÚn periodo, no puede obtenerse L la fiabilidad básica / del 
circuito requerida con una sola banda de frecuencias, se seleccionará una segu;da 
banda de frecuencias, siempre que la administración haya indicado la posibilidad de 
explotar simultáneamente dos bandas de frecuencias. (Véase el Capítulo L- _7, 
punto L- J.) 
4.2.3.4 Etapa 4 - Reglas q_ue han de aplicarse a las necesidades de radiodifusión 

en una pasada determinada 

4.2.3.4.1 Optimización 

El sistema se optimizará para asegurar la máxima utilización posible de 
todos los canales disponibles. 

4.2.3.4.2 Frecuencia preferida 

De acuerdo ~on los principios de planificación y sin imponer restricciones 
a ésta, se aplicarán a los planes estacionales las normas siguientes: 

l. Las administraciones podrán indicar la frecuencia preferida.· 

2. Durante el proceso de planificación, se procurará incluir la frecuencia 
preferida en el Plan. 

3. De no ser posible, se procurará seleccionar una frecuencia q_ue esté lo más 
cerca posible de la frecuencia preferida en la misma banda. 

En los demás casos, se utilizará el proceso de tratamiento para seleccionar 
las frecuencias apropiadas, q_ue permitan satisfacer el número máximo de necesidades, 
teniendo en cuenta las limitaciones de las características técnicas de los equipos. 
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4.2.3.4.3 Limitaciones impuestas por el equipo 

El sistema tendrá en cuenta las limitaciones técnicas de los equipos, es 
decir: 

4.2.3.4.3.1 Frecuencia 

a) Cuando una administración indique que sus instalaciones sólo pueden funcionar 
con un número limitado de frecuencias fijas especificadas, el proceso de las etapas 5, 
6 y 1 se aplicará a una de esas frecuencias. Si la etapa final produce una incompati
bilidad, el proceso de ajuste (etapa 10) ensayará otra de esas frecuencias. En el Plan 
figurará aquella frecuencia, de este número limitado de frecuencias, que tenga el menor 
grado de incompatibilidades. 

b) Si dos necesidades de radiodifusión de este tipo indican la misma frecuencia 
que, después de los oportunos análisis, produce una incompatibilidad, la situación se 
remitirá a la(s) administración(es) interesada(s). 

4.2.3.4.3.2 Banda de frecuencias 

a) Cuando una administración indique que sus instalaciones solamente pueden 
funcionar en una banda de frecuencias determinada, sólo se incluirán en el Plan las 
frecuencias de esa banda. 

b) Cuando una administración indique una banda de frecuencias preferida, el sis
tema tratará de seleccionar una frecuencia de esta banda. Si ello no es 
posible, se ensayarán las frecuencias de la banda más próxima. En los demás casos, 
el sistema seleccionará frecuencias de la banda apropiada teniendo en cuenta las 
limitaciones de equipo previstas en el párrafo{- 7. 

4.2.3.4.3.3 Potencia 

a) Cuando una administración indique solamente una potencia debido a las 
limitaciones impuestas por el equipo, se utilizará esa potencia en el proceso de 
planificación. 

b) Cuando una administración indique varias potencias posibles, se utilizará 
la potencia adecuada para conseguir L-la fiabilidad básica del circuito_?. 

4.2.3.4.3.4 Antena 

Cuando una administración indique que su antena sólo puede funcionar en una 
banda de frecuencias dada, sólo se incluirán en el Plan las frecuencias de esa banda. 

4.2.3.4.4 Limitación de los cambios de frecuencia 

Para el periodo horario indicado de cada necesidad de radiodifusión, los cam
bios de frecuencia se limitarán fundamentalmente a los requeridos por los factores de 
propagaclon. También pueden permitirse los cambios de frecuencia debidos a incompati
bilidades. En estos casos, el número de cambios de frecuencia durante periodos 
contiguos de funcionaniento se limitará al mínimo necesario. 
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4.2.3.4.5 [Reglas aplicables a las zonas congestionadas] 

L-En preparación~/ 

4.2.3.5 Etapa 5 - Selección de características técnicas 

El sistema estará diseñado de forma tal que cuando las administraciones comu
niquen la potencia y las características. que pueden variar dentro de determinados lími
tes, seleccionará los valores de esas características que se habrán de utilizar dentro 
de los límites indicados. 

4.2.3.6 Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

/-En preparación. 7 

4.2.3.7 Etapa 7 - Análisis de fiabilidad 

El método descrito en el punto ;
lidad global de radiodifusión_/. 

7 se aplicará para calcular la L-fiabi-

4.2.3.8 Etapa 8 - Criterios y necesidades ~ati~f~c~aq 

Se analizarán las necesidades de radiodifusión para la estación considerada 
para determinar si quedan satisfechas con los criterios aprobados, contenidos en el 
punto L _]. 

4.2.3.9 Etapa 9 - Plan estacional 

La Segunda Reunión de la Conferencia estudiará la fecha d~ la publicación 
y los medios para obtener los comentarios de las administraciones sobre los planes 
estacionales. 
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RESOLUCION COiv15/l 

Referente a la obligación de evitar la interferencia perjudicial para 

mejorar la utilización de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) el artículo 4 (número 19) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
sobre el objeto de la Unión; 

b) el artículo 10 (números 79 y 80) del Convenio Internacional de Telecomuni-
caciones, sobre las funciones de la IFRB; 

e) el artículo 35 (número 158) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre la obligación de evitar interferencias perjud~ciales; 

d) el artículo 54 (número 209) del Convenio Internacional de Telecomunica2iones, 
sobre instrucciones dadas a la IFRB por una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones; 

e) el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre el sistema de 
comprobación técnica internacional; 

f) el artículo 18 (número 1798) del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las 
medidas contra la interferencia; 

g) el artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre los procedimientos 
a seguir en caso de interferencia perjudicial, 

observando 

a) que la interferencia perjudicial tiene una repercusión negativa en la utili-
zaclon del espectro de frecuencias en general y en el uso de los canales de frecuencias 
disponibles para la radiodifusión por ondas decamétricas, en particular; 

b) que la radiodifusión en canales adyacentes a los afectados directamente puede 
también ser objeto de interferencia; 

e) que un número considerable de canales de radiodifusión por ondas decamétricas 
en diversas partes del mundo resulta inutilizable debido a la interferencia perjudicial; 
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reconociendo 

a) que conviene disponer, antes de la Segunda Reunión de la Conferencia, de 
información más detallada acerca de la magnitud y la repercusión de la interferencia 
perjudicial; 

b) que sería de gran utilidad aumentar el número de estaciones participantes en 
el sistema de comprobación técnica internacional y utilizar de forma más eficaz la 
información proporcionada por ellas; 

insta a las administraciones 

a que no causen interferencia perjudicial; 

encarga a la IFRB, 

de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones: 

l. que organice programas de comprobación técnica en las bandas de ondas deca-
métricas atribuidas al servicio de radiodifusión para identificar las estaciones que 
causen interferencias perjudiciales; 

2. que procure obtener en su caso la cooperación de las administraciones para 
identificar la fuente de las emisiones que cau3en interferencias perjudiciales y que 
facilite esa información a las administraciones; .. 

3. que informe a la Segunda Reunión de la Conferencia de las actividades del 
programa a que se hace referencia en los puntos l y 2; 

invita a las administraciones 

l. a que tomen parte en los programas de comprobación técnica organizados por 
la IFRB según las disposiciones de la presente Resolución; 

2. a que presten especial atención a los procedimientos del artículo 22 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones aplicables ál caso de interferencia perjudicial. 
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y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

PRUEBA OBJETIVA Y EVALUACIÓN DE ~TODOS DE PLANIFICACIÓN 

Las administraciones mencionadas consideran que sería prematuro y poco acer
tado que esta Conferencia adoptase, contra los deseos de muchas administraciones, un 
solo método de planificación. La ausencia de toda prueba de la eficacia práctica o 
éxito de un método determinado crea la urgente necesidad de la prueba objetiva y de la 
evaluación de diversos métodos. Sobre la base de los resultados obtenidos, la próxima 
Reunión de la Conferencia podrá seleccionar y adoptar el mejor método de planificación. 
En consecuencia, las administraciones mencionadas someten la proposición que figura en 
el anexo y encarecen su adopción por la Conferencia. 

Anexo: l 

Este documento se 1mprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

PASOS CON MIRAS A ELABORAR NORMAS 

PARA TRATAR NECESIDADES NO SATISFECHAS 

l. Es muy probable que, incluso con la mejor utilización de frecuencias resul
tante del cambio del artículo 17 a un sistema automatizado y centralizado de planifi
cación de frecuencias, siga habiendo ocasiones en que las necesidades de radiodifusión 
de las administraciones rebasen la capacidad de las bandas de radiodifusión en ondas 
decamétricas. Y para tratar esta situación se necesitarán normas. 

2. Reconociendo la dificultad de concebir normas aceptables para todas las admi-
nistraciones, tanto si se consideraran definitivas en esta fase como si prejuzgaran 
el éxito de un sistema de asignación automatizado no desarrollado aún, o quebrantaran 
cualquier punto de principio importante para las administraciones, se requiere un enfo
que alternativo. La opción que se sugiere discutir es una serie de "normas provisio
nales" qu~ puedan ensayarse y evaluarse durante el periodo interreuniones por la 
IFRB y un Grupo de Expertos de las administraciones. De esa manera, un Informe a la 
Segunda Reunión de la CAMR podría ayudar a las administraciones a adoptar la mejor 
serie de normas definitivas para todas las administraciones. De adoptarse esa serie 
de "normas provisionales", habría de hacerse en la clara inteligencia de que no 
limitarían la libertad de acción de l~s administraciones para preparar o someter pro
puestas a la Segunda Reunión de la CAMR. 

3. Las normas provisionales propuestas son las siguientes: 

3.1 Si el sistema automatizado no puede satisfacer todas las necesidades en 
una banda dada, para determinada zona de recepción o parte de una zona, en un periodo 
específico de tiempo, incluso después de agotar todas las posibilidades de ajuste del 
sistema automatizado, se ensayarán y evaluarán los siguientes métodos: 

a) Plan para satisfacer, con la fiabilidad global de radiodifusión adoptada por 
la Conferencia, el mayor número posible de necesidades, divididas entre todas las 
administraciones interesadas, primero en pie de igualdad, y después en forma propor
cional. Incluir las necesidades restantes en un Plan con un menor grado de fiabilidad 
que se aproxime lo más posible al valor adoptado por la Conferencia, pero sin afectar 
adversamente a las necesidades previamente satisfechas. 

b) Plan para satisfacer, con una fiabilidad global de radiodifusión de /-x 7 
(variable que será evaluada por el sistema) el mayor número de necesidades posible, 
dividido entre todas las administraciones interesadas, primero en pie de igualdad y 
después en forma proporcional. Incluir las necesidades restantes en un Plan con un 
menor grado de fiabilidad lo más próximo posible a /-x 7, sin afectar adversamente a 
las necesidades previamente satisfechas en el valor-de_/_x 7. 

e) Reducir progresivamente la fiabilidad global de radiodifusión adoptada por 
la Conferencia a un nivel necesario para acomodar todas las necesidades en un Plan. 
Al hacerlo, evaluar el impacto de ajustar otras variables; por ejemplo, relación de 
protección señal/interferencia, cualquier flexibilidad inherente en la declaración de 
necesidades de las administraciones, y la posibilidad de ajustes en términos de blo
ques de tiempo, bandas de frecuencias y otras características técnicas. 



- 3 -
HFBC-84/199-S 

d) Las repercusiones de las diferentes estrategias de asignación de frecuencias: 
por ejemplo, distinguiendo las necesidades de alta potencia de las de baja potencia, 
y las de larga distancia de las de corta distancia. 

e) Cualesquiera otras técnicas que la IFRB y los expertos de las administra
ciones puedan considerar potencialmente útiles. 

3.2 El grado de prueba de alguna o la totalidad de estas posibilidades es una 
cuestión de juicio técnico, sin embargo, al realizar las pruebas deberán tomarse en 
consideración los demás textos adoptados por la Primera Reunión de la CAMR. 

3.3 Deberá someterse a la Segunda Reunión de la CAMR un Informe objetivo sobre 
los resultados de dichas pruebas y evaluaciones. 

3.4 Debe invitarse a las administraciones a que consideren este Informe, al 
prepararse para la Segunda Reunión de la CAMR. 
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